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La transición demográfica que se está observando en el país determina
un proceso de env~jeciIl1iento de la población, en el cual destaca el au-
mento en nÚmeros absolutos y porcentuales de la población en ed;ldes
avanzadas. Las tendencias resultantes apuntan a una población a lÚturo
con altas esperanzas de vida, pero todavía a la alza menor participación
de niños y adolescentes, incrementos de la presencia de los sectores de
jÓvenes y adultos en las siguientes tres décadas, para disminuir pustc-
rionnente, todo con acumulación de personas en edades mayores. De
esta manera el siglo XXI se distinguir;¡ por ser el siglo del envtjecimicnlo
demog¡·;ífico.

Como fenómeno de población, el envejecimiento no es un fenÓmeno
nuevo, pues es un proceso que ya ha sido experimentado antes por los
países de mayor crecimiento econÓmico y soci;dmente avanz;I<Jos. Sin
embargo, las circunstancias sociales y económicas en las quc aparece y
evoluciona son distintas. En los países europeos el proceso se realizÓ pau-
latinamente, acompa1Í.ac!o de avances sociales y económicos, permitien-
do ajustes en el funcionamiento de la sociedad ante el envejecimiento.
Por otra parte, en países como México el proceso sed mucho más acele-
rado y en medio de condiciones sociales y económicas que podemos iden-
tificar como desvent;~osas,

l'vléxico transforma su dinámica demog¡jfica y entra de Ilcno en un
rápido envejecimiento de Li poblaciÓn, cuando todavía subsisten saldos
negativos en el nivel de desarrollo, se 'tÍené'un;¡ eci'momía'débil y depen-
diente y Lis heterogeneidades sociales no permiten la integr;lciÓn al des;¡-
rrollo nacional de diversos grupos marcados por la pobreza, por la
condiciÓn campesina e indígena o por la exclusiÓn delll1el'cado labol',tl
formal. Nos interesa así, ubicar las características)' condiciones de la po-
blaciÓn envejecida en el contexto de las tendencias de l;¡ economía y la
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10 ROlmnO (-L\M CII,\NIlE y llERI':NICE 1'. R,\MíREZ UJI'EZ
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Fuen/e: INEl;I-STI'S,EI/UII'.I/a nar:iollfl! de (~ml¡/I~o,2004.

Gráfico /. Remuncracioncs pagadas por día por persona ocupada
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cos afeclan a los sistemas de pensiones porque 11:1)'que otorg:lrl;ls por
más ticmpo )' a partir de las cotizaciones de los trabajadores ell ,Ictivo,
pero para el CISO de ¡\léxico, si 1;1creacit'Jn de t!':lbajo asalariado no se
hubiera detenido, si el empleo pÚhlico no s"e hubiera cfesjJlomado )' si la
clída de los ingresos IlO hubiera sido de la magnilud qlle se registra des-
de hace ~o arlos, 1:1rclaci{m entre trabajadorcs ;Ictivos )' pensionados no hu-
biera Clído Unto ni las finanzas de fos institulos de segurid;ld social se
huhieran colaps;ldo de forma tan radical.

En el caso de México, las reformas a b segllridad soci;¡J se inician en
1992 con la creación del Sistelll;l d\; Ahorro para el Retiro (s;\R), el cual
crca Iln mecanismo ;ldicionaf de ahorro prevision;d oblig:ttorio h;lsac!o en
Cllen!:lS de Clpil;dizaci('lll individllal, :Ihriéndose IIIl espacio ;d sector pri-
v;1(lo pa!':1 aclininistrar 2cJ" del s:d;lrio hase. El segundo gr;ln P;ISO lÚe la
rej'orlna a l:J Ley del 11I1SS,aproh;lcla Cll diciemhrc de 1~)~):))' PIIl'St;1 Cll
vigor e! primclO dejnlio de 1~)97.

Las razones qlle sc seÍI;d;lI"<J\\ para introducir e_slas rdi)r1n;lS IÚClOll re-
lacionadas con la crisis del sistema de pensiones, identificad;1 ésl:1 conlO
la /,;¡Jl;1de reservas fin;lcieras)' actuariales P;ILI el pago de pensiolles fren-
te al crecimiento de los juhilados y pensionadÓs. Cahe recordar qlle L'i
ohjetivo primordial de las pensiones es el de ser parte de un sistcnla de
proteccióll soci;t1 orientado a pl'Oteger el !lujo de ingresos prcsen tes y
flltllroS de un trab:~ador y su LlInilia anle un riesgo y ;¡nle la \'cjcz.

l':tl l\.lb.:ico tiencn derecho ajubilaci(\n por I'ejczlos lr:lb;~jadort'S ;ls;¡]a-
riados quc cn COlltLllo de trahajo o legislaciÓn de scgmidad soci:t1 esti-
pule esta pres!:lciÓn_ AClu;¡]mcnte sÓlo 1K.r/!c, de b pohlacic\n Inayur de
(;0 años cuenta con una pensiÓn y tiene derccho a un retiro '\7(/¡ de b
poblaci{lll econ{m¡jGllllcnte activa, porcent;~je éste Último <¡ue es :)().7%
de b poblaciÓn ocup;ld;1. Como es evidente, la cohertura es limitada.

El sistcma de retiro que sc ha instrumentado )' <¡ue se asent(') en bs
leyes de seguridad social del :U10 de 191:) para elll\ISS )' de 1~Fí~)par;1 el
¡SSsn:. se clr;lctcriLa por ser de hendicios defiuidos \' clr;íc[er solic[;¡rio,
h:ls;l(lo en b I/muula de que los trabajadores activos íÚlancian a los pasi-
vos. Eu (~ste sislcma conocido como de reparto, elUlOllto de 1:1pensi()n
esl;í en funciÓn de! promedio del sabrio ohtenido en lln determinado
nÚmero de :iÍlOS y del nÚmero de scm;m:ls que eltrabaj:ldor haya contri-
buido. Se garantiza el pago de la pcnsi{>n hasta 1;1muerte dellr;¡J)aj:¡dor
;ulllque los distintos requisitos de edad, de tiemlJo de trahal-o \' a!crunos

, , ,'-,
henericios adicionales son los que delerminan t;IIII:IS difcréncias en los
esquemas dejubilaci{m actuales. En el caso de los tr:lh;¡jadores afiliados
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Frente a este panorama de apertura y de modificaciones radicales en el
mercado de trabajo, así como de cambios en las funciones del Estado, las
reformas de la segmidad social, y en particular las reformas en pensio-
nes, requieren adecuarse a las características del modelo de acumulaciÓn
y de la política económica_ En estas circunstancias dos situaciones pre-
sionan a los sistemas de seguridad social para ser rcl'ormados, una es el
mantenimiento de los equilibrios fiscales)' la otra es la necesidad de im-
pulsar reformas laborales y adecuarlas a las características que está pre-
sentando el mercado laboral, de b;~ja creación de empleo formal, sin o
con pocas prestaciones.

En esta dirección el modelo más acorde que se ha encontrado es el de
reemplazar los modelos de beneficios definidos, de reparto yadministra-
dos por el sector pÚblico, por modelos de aportaciones definidas, cuen-
tas individuales y administraciÓn privada. Influidos por la reforma de
pensiones chilena de 1981 y por la presiÓn del mercado financiero inter-
nacional, la puesta en marcha de reformas a la seguridad social alcanza
ya a ] 2 países latinoamericanos.

Se ha se11alado también que las reformas son necesarias por los cam-
bios operados en la estructura demográfica y en la esperanza de vida, y
por la falta de cobertura y de calidad que presentan los sistemas actuales.
Entre 1943 )' 2004, la esperanza de vida se ha incrementado ~i) a110s,
pasando de 48 a 76 aÍ1os. Indudablemente que estos cambios demográfi-
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do de tr;lb;~jo y las fluctuaciones salariales, Estos aspectos son desarr?lla-
dos en dos ejes (Ítndamentales de su an;'disis que se: centran cn el scnala-

miento de que

reforlll;IS que se apoyau cn esrJllemas de ahorro y seguros privados individuales
reprodwcn LI desigualdad de la sociedad y tienden a desvirtuar los pl'OpÓsit~s
de la seollridad social y que frente a b heterogeneidad dc las sOClceLldes 1all-
noalncr'icanas, b cual 'se manifiesl;1 principalmcnte a través del IlllTcado de
trah;ljo, cahe concluir sohre la necesidad de fortalecer los compromisos
distrilallivos dc los sislemas de pellSioncs, especialmcnle dc ;ICjucllos quc por su
natnralez;1 cOlllrih¡ltiva dejaran a muchos en calidad dc no asegurados o
SIIhascgu 1';1( I( lS.

El estudio del e:nve:jecimiento demográfico recJiliere ser contextu;t!izaclo
por los diversos aspectos que dan cuenta de la realidad econÓrni,c¡ y so-
ci;t!ljl,e: pennÍt;¡ idcntilicar si los riesgos que la vejez conllev;¡ SeL¡n agra-
vados por estas condiciones económicas y sOCl;tlcs, y c()~no se pueden
COlnpOrlar éstas e:n un ambie:nte de transicitJll delllogr;ÍlIca )' reformas
estructur;des. E.ste es el objetivo del diagnóstico que presenta Berenlce
R;unÍrez ell el ;¡rlÍClt!O "Env~jecimienlo dell1ogdfico y desarrollo en Méxi-
co", Adem;'¡s del diagnÓstico de: la calidad de vida de los adultos mayores
)' del an;ílisis del impacto de Lis políticas econónlicas en este grupo de
}lobLtcic'm, se ident ifiGIII algllnas, c!e las pr~nClpalcs Ol'le~l~aClones que se
debierall des;ll'rolJ;¡r desde Lt polItlGI CCOnOm¡GI y la pOIIUGl SOCIal con el
scgmento de poblaciÓn que está pensionado, cn posil:ilid~ldes de retiro
laboral o simplemente pertenece al grupo mayor de bO anos y reqlllere
certidumbre para ];¡ vejez,

Una ev;duacitm quc sistematiza las relaciones entre mercado laboral,
niveles de salario)' los V;Il:ÍOSde jlrotecciÚn de la seguridad social se ana-
liz;1 ell el artÍclllo de Alberto Valenci;¡, "Empleo, salarios y pensiones de
rctiro". Se Irala de un \'crd;ldcro proceso con mucho de relaciones histÓ-
ric\s elltll' eCOllolnÍa, tr;¡bajo y salarios, inc1u)'endo lo que ha est;¡do su-
cediendo con la re:forma en el sistema de pensiones, y visualiz;llldo sus
dil'icultades y retos. l'~n este trabajo se busca contribuir al e:ntendimiento
de Lt SitU;lCi'c'lIJ de ;t1gunos de los sistem;ls de pensiones para el retiro,
tanto para los afiliados all~tSS, para los del ¡SSS11':,COJl10 para los de otras
insti tuciones plt blicas federales,

Los cambios en los sistemas de pensiones transforman la orientaciÓn de
la seguric[;¡d social al pasar de esquemas cle solidaridad a otro de previsiÓn

individual en ell'ín;ll1ciarniento y ;tdministr;1citm de los ingresos para el
ret iro, de [;11 m;ll1era que constituyen no sÚlo el parteaguas m;'ts import;lIlte
en J;¡ conceptualiz;lcitlll y funcionamiento de !;¡ seguridad social, sino tam-
hién una de las mayores modificaciones en las políticas econÓmicas y de
atencitll1 social. Así se explica que la mayor parte cle los ;lrtÍClt!os se ubican
en el apartado segundo denominado" Las rcform;ls en pensiones". En
este apartado se analiz;1 y car;¡cteriza el sistema de pensiones, con p;lrticu-
lar énfasis en el CISO de l\rÓ;ico y se desarrolla tunhién el ,In;ílisis sobre l:1
in\'ersitll1 y la regubcitlll de estos fondos. Las rdÓrmas en pensiones Ilcv;l-
das;1 cabo tienenul1a relaciÓn directa con la din;'unicl del sistema fina ncie-
['() internacional. Son ahorro fmzoso que dinamiz;l al circuito fin;l1lciero)'
que responde m;Ís a los requerimientos de los mercados internaciOlI;t!es de
capital y a la ne:ccsiebd de inccntivar ;¡los men:;ldos emergentes qlle a cons-
tmir una estrategi;1 viable de protecciÓn social;, El análisis de este aspecto
lo desarrolLt Gloria de l;¡ LU7,./u{lrez en su altÍculo "Los Jillldos de pensio-
nes y el sistema financiero inlernacion;tl".

El proceso de envejecimiento demogr;lfico de la pohlaciÓn Inexicula
ha evidenciado la crisis de la seguridad socia\' la cual se lllanil'iesl;1 de
manera contundente en los probleluas fin;lI1cieros que están presenL,do
los sistemas de pensiones en México, Mostrar SIIS dificulLldes, ;ll1aliz;¡r
sus predicllnentos, así como las posibilidades de reform;¡ son los objeti-
vos del artículo de Roberto I-Iam Chande y ./osé Luis Salas "¡':¡ peso de Lts
pensiones de retiro enLt crisis de la seguricl:td social", Uno de: los tcmas
es políticame:nte scnsible y se rebciona con el costo injllstiJicHlo de: otor-
gar privilegios en la forma de pensiones con beneficios exagerados y sin
orien taciÓn social.

En diciembre de ~()()] se aclicion;mll1 reformas a la Ley del Seguro So-
ci;¡] que ent rÓ en vigor eil l ~)97, orienLld;1 a es! ablecer un marco.i urÍ dico
que contribuye a que cll~ISS cuente progrcsivamente con reservas para los
difercntcs ramos de aseguramiento mediante su constitllcilín COlllO or-
ganismo fiscal autÓnomo. Un análisis sistem;ltico de esta reforma y SllS
principales implicaciones los desarrolla Carlos Solo en el c;lpÍtulo "lm-
plicaciones de las reformas a la Ley riel Seguro Social",

Un an;'tlisis muy concrcto, que hace UI!;I revisiÓu de las características
que est;'lIl adoptando la inversiÓn de los fondos de pensiones, enLt direc-
ci6n de cuent;ls, renLlbilidad, m;mt:jo de carteras y regulaciones es el ck
Letic'Í:l 'Ti-eviflO con el capítulo sobre "La inversiÓn de (i)!ldos de pensio-
Iles en México". En este apartado se muestran Lts limitaciones y retos
que puede:n observarse en Lis estrategias de inversiÓn y donde sigue sien-
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d" ;lsigILlllll;1 JlClldit'llll' resoln:r el lin;lllci;¡luiento de los dislilllos es-
lJllcln;ls de 1Jl'llsiol]es 'lIle Jlrev:rlecell.

A 11J;lllel:l de ;ilI;ílisi,s Clllllp;lr;llivo, Sl' Cltenl;¡ en el ;Irlícu!o de i\riel
FlTr;¡ri, "!.;I c:\pericuci;1 (k LIs reforn¡;ls ;1 la seguridad social en lJIII-
gll;IY", el ULrllielll' Lr lill;t!id;ld de eL,r;, COllocer el I'Illlcionamiellto \. los
res¡;IL\f!os dc Illla (le LIS rcf'orn¡;¡s InixLls lJue ya se h;ilI iIJSlrtllncllt:Ic!O,
en LI lJue se I]Lllltll'lll' 1111r('gullell solidario, ;IÚll clI;lllClo Sl' inlroc!lIce el
ck C;IPII;rli¡;llil'lll illclil'iclILt!,

Siglliendo COII el :,n;ílisls de Lis ilupliGlciones Cjlle lieue LI (Tisis de ];¡
'l'glllicLld,oci;rl, l' qlle lclldl;'1 t'1 envejecinliclllo dl'lllogr;'dico ell el ;íl]lhi-
lo especílico dc los coslos en S;rllld, ell e1lercer ;¡P;IlLlclo "l.os reto.' ell
s;dud" sc icknliJic;¡11 dos ;lrtículos. En el prilllClo, "llISlitllciones V Iller-
c;ldos de s;rlud ell (:o!omhi;¡", )' eu ];¡ dil<,"cci(Jn de illlPuls;¡r LIIIl¡'lién el
ckha[c' Il,(,rico, Lr discllsiÓIl Cjlle pn'seuLI .J;lim Rcstrcpo .,e sitÚ;¡ el] los
InrellOS de];¡s illSliluciones )'Ios IUClc;¡dos de s;rllld, l1ledi;IIJll' el ;¡n;ílisis
dele;lso cf,](lIlll,i;l!Jo.A p;lltir de Lr Lt')' 1 O() se pn'll'IIc!e];¡ Cohcrtlll:lllni-
vers;rl, I'a Illoslr;¡ndo ¡'esuIL,dos y relo,s )' Vil ic!entilic;¡lldo lill1iLICiolles
'lIle Ill~c('S;lri;ll1Iellll' tendr;íll Cjue ser sll!wr;I(J;¡s,

Por Sil p;¡rle, enlllJ seglllldo artículo, Alherto V;r!ellci;¡ prescuLI su ;¡ILí-
li,is ell 1:1 dilcuic'l/¡ de uhiClr tI;lllslorllJ;¡c:iollcs deluogr;íficls y
epidell1iol(lgic\s COIUO illclic.¡clores de costos y reCjuerilllielltos, Cjue po-
dr:'11I ser [olll;¡dos ClI cuellt;¡ eu LI pLll1c;lciÚIl de 1:1polílic;¡ eCOIIl'>IlliCI C'll
geuer:d )' de polítíc;¡ CIl s;dlld cu p;lniCld;¡r. Su ;¡rlíCldo "PrmpeClí\,;1 de
LISC1og;¡ciolles P;¡l;¡ Lr ;ltcllli{¡u ;¡ LI s;dud de 1:1pohLlci{>I1 ell celtdes ;1\';¡1I-
¡;lel:l."', ;IPUIlI:¡ el] es;¡ dirccci(')11 cou Lr Villlld de PI'l'Sl'IIt;¡r plo)'ecciolleS
de coslos. l,a ;¡POlLICi,'ll1, 11111Yillleres;lllte v LlIl1hiéll ;¡[;lll11;lllle, es d;¡r
Clll'llLI de LI gT;Ul 111;¡gnitlld dc los costo." que dell1;¡IHLI Lr ;¡IeIlCi('lll a Lr
s;¡hld de !"sjuhíl:ldos, l':u l'l ';ISO de 1m futuro, pellsion;ldm <¡lll' recih;ul
peusioues l11ellOres a tres s;d;lrios luínilllOs -y (pie \'a :\ ser lu;ís de J;¡ lui-
Lid de I:t !whLICi{ll1 con este dCleciJo-- los g:¡stos ell s;¡lud v;¡n ;1 sll]wrar
los Il1onlo, de bs pensiones.

El ClpílUlo de .I11;¡ll ,\r:lllcibi;1 es 1Il1l)' ;¡pmpi;ldo P;\I;¡ ;¡p:lrecCl etl el
cuarto ;Ip:lrl:¡do, "UU:I \'isi('111gl'11l'l';r!", y;r! fill;r! de este cOl1jlllllo de :ltL -
lisis. Se sitl'I:1 e11 el ;íll1hilo de Ll rdlcxi()tl del sigl1ific;¡do de LI s'>gmid;ld
so(í;r!, de su rel:tCi{llJ (on ];¡ polítíCI soci;r! )' I:t (ap;lcicl:ld c('(>IIl'>Iuic;¡, in-
[mduciendo 1111cuesliou;¡lniellto que desde cl títlilo, "¿CU;lIlt;¡ segllrid;ld
soci:r! requiere J;¡ so(il~el:td y CI1;'111LI puede sojlOlll/l Ll t'COlllllllÍ;I~" iudic;¡
Sil c:lr;"c1n de resulneu y preglllll;IS h;ICi;1 lo desc;¡ble y lo po,iblc.
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Finalmente, se expresa <¡ue esta oJ¡r:¡ es el resultado de varios esfuerzos
de colaboraciÓn dentro de un grupo de trabajo sobre economía y seguTidwl
s()(;zalFenle al jJroaso de r:uvejecillzienlo delllográ[iw, que ha venido funcio-
nando de~lIro de un proyecto colectivo sobre "Env~jecimiento demográ-
fico: Imp]¡caClones para el bienestar y el desarrollo", que ha sido apoyado
I~or el Consejo Nacional de Cienci:¡ y Tecnología (Conacyt), J¡~~jo el
fInanCl~¡mlen to G-34:161-S, Cabe llleucionar que este grupo es mayor que
la cantidad de colaboradores que directamente puhlican sus aportacio-
nes en este trab:~jo, por lo que aquí simplemente mencionamos nuestro
reconocimiento y agradecimiento a la aportaciÓn recibida,
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TRANSFORMACIONES DEL MERCADO DE TRABAJO
E IMPLICACIONES PARA LOS SISTEMAS DE PENSIONES1

ilndms Utlwfj'
( i'1',\L-Chile

InlrorIllu:ión

Los sistemas de pensiones diseñan mecanismos destinados a asegurar el
financiallliento para el consumo durante la v~jez o invalidez de un traba-
jador y de sus dcpendielltes en caso de su Illuerte. Su propÓsito es ['esol-
ver el problema econÓmico de destinar parte de la producciÓn para esas
contingencias (IbIT, 2000) Ypara ello requiere de la identiJicacic'>Il de las
fuentes de rinanci;u1Jiento a partir de las cuales se solventan los costos de
esa producción. ruede ser el ahorro de los tr:lbajadores y de sus
empleadores, los impuestos par;l el rinanciamicnto pÚblico de bs p['esta-
ciones, y las primas de seguros para solvelltar los costos en C1SOS de in'.'i1-
Iidez y muerte. Si los sistemas no incluyen todos estos esquelll;ls de
llnanciamiento y de seguros, es muy probable que dejen a lllllcll:IS perso-
nas sin ninguna protecci<'>n.

Este trab:uo explica por qué las actuales reformas que se apoyan en
esquemas de ahorro y seguros privados individu:des (Mesa Lago, 1~)~)9)

reproducen b desigualdad de la sociedad)' tienden a desvirtuar los pro-
p<'>sitosde la seguridad social, de l;¡ cual son p:trtc los sistelll:tS de IJCllSio-
nes. En efecto, al obtener el financiamiento a partir de [a rebci<'>n
contractual del afiliado, los sistemas de ahoLTo para el retiro replican los
problemas propios de los mercados de trabajo de b región. Como gran
parte de las personas en edades de trabajar se encuentran deselllple;tdos,

I 'Iiabajo bas,u¡o cn ¡a IlIcscntaciÚn prcparada con ocasiÚn del taller SOIIlC Econolllía y ElI\'c-
.iccilllicnto Ilclllo~r;'díco, oq.:ani¡ado por Rnberlo llalll )' I\ncnicc Ralllírcz (El (:old)' la l'\.\\I),

México, I(i )' 17 dc lIla)'o :.!()():.!. 1':J anlor agradccc los comcntarios ITc;bidos por parte dc 1"
doclora I'all icia (llavc (rnc-l~,\'\I) dllralllc el l;dlC!.

2]
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Gráficr; l. Estructura de la dependencia económica
en América Latina (niños, adultos no activos y ancianos

por cada 100 activos)

subempleados e inactivos, un sistema qne basa la protecciÓn para consu-
mir durante la vejez, invalidez o muerte del perceptor principal de ingre-
sos en estos esquemas, dejad a muchas' personas subaseguradas o no
aseguradas.

Los sistemas de pensiones en América Latina evolucionarán conforme
a 1:1 voluntad política y a los desarrollos institucionales que se realicen
para resolver este dilema. La evoluciÓn dependerá del grado de solidari-
dad del sistema y el tipo de subsidios cruzados que se diseflen, desde
quienes tienen mayores capacidades de ahorro hacia los que tienen me-
nor capacidad. La sociedad necesita definir el papel redistributivo del sis-
tema y la forma en que éste se implementará si acaso por dentro del sistema
(mediante cotizaciones solidarias) o por fuera del sistema (mediante im-
puestos generales), evitando el riesgo moral de que aquellos quienes pue-
dan ahorrar, se acojan a los subsidios.

Para resaltar b importancia de este vínculo con las desigualdades aso-
ciadas a los mercados de trab;~jo, este ensayo se divide en ocho partes: el
contexto demogr;íJico, económico y laboral en el que operan los siste-
mas; las funciones que los sistemas deben cumplir en esos contextos; las

opciones b,lsicas para diseflar los pilares de los sistemas; los pilares extre-
mos que se pueden construir; la heterogeneidad en el acceso a las presta-
ciones de los pilares de ahorro individual; los pasivos contingentes
asociados a las diferentes opciones; los resultados que estamos observan-
do en sistemas con pilares de ahorro individual; y las conclusiones.
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El WI! texto

El mercado de trab;úo limita la cobertura poblacional de los sistemas de
pensiones en América Latina. Podelllos distinguir tres fenÓmenos del
contexto que contribuyen a ello.

En primer lugar, el acelerado envejecimiento de la poblaciÓn cuyas ca-
racterísticas contiene elementos positivos)' negativos. Por el lado positi-
vo, sigue aumentando la poblaciÓn en edad de trabaj;¡r y que participa en
la act-ividad econÓmica (los potencialmente activos y con capacidad de
ahorro). '!;uubién es positivo que el nÚmero total de personas dependien-
tes de ellas desciende (jÓvenes en edad escolar, adultos que no trabajan)'
ancianos no activos). Sin embargo, ,lllmenta (recientemente el nÚmero
de aquellas en edad dejubilar (la column;1 más a la derecha de la gr;ífica).

Fuente: Boletín demográfico, nÚms. 64 y 69, Celade.

Este indicador cuantitativo de envejecimiento de la población ya está
aumentando rápidamente y comenzará a hacerlo con más fuerza a partir
del aflo 2020.

En segundo lugar, las economías están operando con niveles de ahono
e inversión en torno a 20% dell'lB, los cuales resultan muy bajos para las
necesidades de la región. Conforme estudios de la CEPAL (1996) con esos
niveles no es posible crecer a los ritmos necesarios para mantener a todos
los económicamente activos plenamente ocupados. AÚn m;'ls, se aprecia
que cuando las economías son capaces de atraer linanciamiento externo
en la forma de ahorro externo (aumento dellinanciamiento con capit,des
externos), éste no complementa el ahorro nacional (disminuye el aholTo
que hacen los nacionales). De esta forma, ambas fuentes de linanciamiento
tienden a sustituirse entre sí (Titelman y Uthoff, 1998, gr;íIica 2).
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Gráfica 2. América Latina y el Caribe: Ahorro nacional bruto,
ahorro externo e inversión real (en % del 1'11\, sobre la base de dólares

corrientes -ahorro nacional bruto y ahorro externo-
y dólares constantes de 1995 para la inversión real)

Gráfica 3. América Latina: tasa de desempleo abierto urbano
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Gráfica 4. América Latina: estructura del empleo no agrícola

En tercer lugar, y como lo destacan los análisis de la CI-:I'AL, el crecimien-
to económico ha estado centrado en el financiamiento externo, cuyas
fuentes han sido altamente volátiles. Sumada al carácter procíclico de las
políticas macroeconómicas de la región, esta situación se ha retlt:jado en
crisis financieras inusitadamente fi'ecuentes y en un crecimiento econó-
mico b,~o e inestable, con costos importantes en términos de desempleo
y de incidencia de la pobreza (CEPAL, 200 1). De hecho, como ya lo ha veni-
do seÚalando la OIT Y la CEPAL, entre los ocupados existe una creciente
precariedad, la cual se manifiesta en mayores tasas de desempleo, infor-
malidad y carencia de protección social. Las tasas de desempleo (que in-
dican cuantos de esa población económicamente activa est;ín sin empleo)
son crecientes (gráfica 3). AÚn más, el aÚo 2002 no se ve muy próspero
en esa materia, observándose tasas del orden de nueve por ciento.

Por su parte, entre los ocupados un nÚmero cada vez mayor realiza
trab,uos en el sector infÓrmal. Esto resulta de la tendencia a la reducción
del empleo pÚblico formal y del b,~jo crecimiento del empleo en grandes
empresas formales a ritmos inferiores a los de la fuerza de trabajo. En
consecuencia, la mayoría de los ocupados se está informal izando en Amé-
rica Latina y obviamente sin cobertura a la seguridad social.

Fuente: 01'1', Panoramalabol'lll, 200 l.
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Las Innr;iones de los sistemas IV. Las opciones para diseñar un sistema

6 1116 21 25 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86

Años de vida

Gráfica 5. Ingreso y consumo a lo largo del ciclo de vida

Para asegurar que las familias destinen un monto de sus ingresos al aho-
rro para la vejez, los sistemas requieren conocer su comportamiento de
consumo ante la disponibilidad actual y las variaciones futuras de sus
ingresos, ya que la decisión depende de las expectativas de ingresos a lo
largo de la vida del individuo, se dice que es una decisión de carácter
intertemporal.

La teoría del ciclo de vida asume que una persona tiene un perfil de
ingreso (que es la línea clara en la gráfica 5) que comienza cuando la
persona se incorpora a la fuerza de trabajo, luego crece hasta un cierto
límite y después decrece hasta desaparecer cuando se retira y no trab,ua
más. Sin embargo, también supone que existen las condiciones para man-
tener un nivel de consumo relativamente estable, y r~jalá creciente, a lo
largo de toda la vida. Por eso necesitamos de un sistema de pensiones
que promueva, durante el período en que la persona genera ingresos, el
ahorro para la vejez.

Los sistemas que se financian a partir de las contribuciones del traba-
jador se apoyan en esta teoría y suponen la capacidad del estado de cap-
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Dentro de este contexto lo que las reformas pretenden es desarrollar un
sistema que cUlllpLt dos tipos de funciones: econÚmicas y sociales. La
JÍlnciÓn social fundamental es la de asegurar el ahorro (la producciÓn)
necesario para financiar niveles de consumo satisfactorio durante la ve-
jez, invalidez )"sobrevivenci~). Entre éstas, también es importante la fun-
ciÓn dec.ontrillllir ;1 la equidac! mediante la solidaridad con quienes no
están en condiciones de ahorrar para la vejez. La gente que por SIl parti-
cular inserciÓn bboralno tiene condiciones de ahorrar también va a lle-
gar a b vejez, Los.sistenÚs que se dis61en deben decidir qué hacer con
ellos. ¿Van a tener acceso a una pensión? Y en caso de tener acceso, ¿bajo
qué condiciones y cómo se va a financiar?

Pero, ciertamente, esas funciones no pueden impulsarse a costa de res-
tricciones y objetivos económicos ~omo la solvencia del sector pÚblico o
b competitivirbd de];¡ ecollomía. Estas se a/'cctaríall si, por ejemplo, con
el objeto de mejorar la cobertura del sistema se aument;\I1 significativa-
mente las cotizaciones y el costo de contratación de ];¡ mano de obra y/o
la carga trilllltari;¡ o el déficit fiscal. La solicLu'idad que se construya den-
tro del sistema requiere identificar la fuente del financiamiento solidario
cn forma consistcnte con los objetivos de competitividad )' solvencia eco-
nÓmica, Est;ls dimensiones econÓmicas SOIl importantes y actÚan como
condicionantes del logro de las funciones soci;tles.

Entre las [unciones económic¡s, también hay quienes incluyen la con-
tribución al ahorro financiero y al desarrollo de los Inercados de capita-
les, Estos objetivos se han promociollado mucho con el modelo de
capitalizaciólI, sin embargo, al resaltar estas funciones se tiende a cOlí-
fundir 1\11medio, como es el ahorro, con un fin, como es la protección
social. Por eso tales objetivos, deseables de por sí, deben ser secundarios
al diseño del sistema. aunque no por ello dejan de ser importantes. Como
veremos m;ís adelante, talllpoco está claro que la capitalizaciÓn esté Clllll-
pliendo la funciÓn de ;unllentar la il1\'ersión real. Hay ahorro financiero,
pero éste no neces;lriamt'nte constituye una inversiÓn real. Además, en
los casos en que se remplaza un sistema de reparto, hay que rinanciar el
costo de la transiciÓn.~

- Consumo-In~reso

~~I';I¡-;I un dckllC dc los mitos (ltlC CXislcll ClIlorllo a estos Icmas. véase Or/ag y Sliglilz, I!J~)~J,
>' IL" r. ~()()().

Fuente: Elaborada por el autor.
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lar, durante la vida activa del afiliado y en la forma dc un impuesto o
contril)llcir'JI1 a la seguridad social, una parte del ingreso actual del indi-
viduo y destinarlo a financiar el sistema para asegurarle el consumo du-
rante la vejez. Este aporte ;d financiamiento del sistema es más fácil de
obtener d~ los trabajadores formales y puede diseñarse a través de cuatro
tipos de opciones:

1, El tipo de esquema: de contribuciones ddinidas o de prestaciones
definid;ls.

~. El luecanislno de financiamiento: de capitalización o de reparto,
éste Último con las distintas primas (prima media escalonad;¡, pri-
In;1 media o reparto simple).

:\. La administraciÓn: pÚblica o privada, o una mezcla de amb;ls.
4. LI participaciún: obligatoria o voluntaria.:\

En los sistemas de reparto ha sido habitllal definir los beneficios sin
una relacir'lIl estrecha con las contribuciones sino con la ;lIltigi'techd, una
regh qne determina la pensiÓn a partir,de nna tasa de rempl:\/.() de .I;JS
Últimos o Itlejores salan os IlI1ponIlJles. bl los sIstemas de caplt;t!lzaClon
h;1 sido habitll;d fijar hs contribuciones, y sobre l;¡ base del monto <¡ue
;,cumubn definir los beneficios a p;lrtir de criterios actuariales b;lsados
en la esperanza de vida al retiro. Es interesante observar qne este Último
criterio est:, siendo aplicado en!os regímenes de rcparto, a través de los
modelos de capitalizaciÓn nocional aplicados recientemente en BLlsil
(Carvalho y Paiv;l, ~()OO).

Sin embargo, 1;II11biéncxistenmodalidades no contributivas <¡ueasumen
<¡ue los impuestos gcnerales al ingreso o al consumo pueden alimentar el
presu!)I\esto fiscal, a partir del cual el estado financia el pago de un bene-
licio para el retiro de person;ls elegibles. Un caso extrelllO de esta modali-
(bd es el del modelo neozeland(~s que define una pcnsiÓn fija universal,
ill<lex;l(I;¡;1 los precios, y <¡ueguarda una relaciÓn con el salario medio de I;¡
econoll1í;l. se elltrega a todo ciudadano mayor de 65 al-lOSen f(ll'llla inde-
pendiellle de su condiciÓn laboral durante la vida, y se financi;¡ entera-
mente ('I)n clrgo a impuestos generales (Sr. John y WillnJOre, ~()()1).

'\ Es mllY r;ll·il c1nil' 'I"~ c1ll'a¡'a¡aclor illd~p~Ilcli"IlI~ o illformall""liripa \'o¡lI11lariam~llll')' ,i
Ilo lo han: 'es S1I 1)I()bh.:IlI~1 y ell cOllsccucllcia lo dl:ialllos fucra. COIl ese cril crin se pucde .iUSI ¡riel!
la c\:du\ic'1Il de IllllChos qllC, igllallllellte, allllollll'lllo de rcliral'sc Ill'CL'silar;ín de ingresos.

Dos jJilrlTl!s l~xt1'emOS

Los pilares de capitalizacir'lIl o de ahorro para el retiro indivichwl se disc-
Úan ;¡ partir de las siguien tes opciones:

l. Es contributivo: se financia a partir de ;¡portes del trab,~jadol'.
2. Es de contribuciÓn delinida: la prestaciÓn depende dcl aholTo que

se aculllule.
;). Se financia mcdiante la capitalizaciÓn individual, tal como se está

hacicndo ahora en M(~xico con el ahorro paL¡ el retiro.
4. La administraciÓn es privad;¡ sólo en reLtci{lll con la capitalizaciún

de los aborros.
5. l~sobligatoria solamente para dependientes, no obligatorio para los

no dependien teso
6. El estado tiene un papel fundamental, por lo cual sigue siendo res-

ponsable de su marcha. De hccho, el estado cumple los p;¡peles de
regubdor, supervisor y de distribuidor. Distribucicín para dar co-
bertura a quienes no alclIlzan a ahorrar lo suficiente y son elegibles
para una pensiÚn mínima o una pensi{)n asistencia!.

Los pilares universales como aquel del modelo de pensiones de Nucva
Zelanda se diseilan de la siguiente rorm;¡:

1. No es contributivo: se rinancia a p;¡rtir de impuestos generales (al
conSUlllO o la renta).

~. De beneficios delinidos, universales e iguales para todos. En Nuev;¡
Zelanda, cumplidos los 65 aÚos y b;~jo ciertas condiciones de resi-
dencia, se otorga una pensión universal garantizada por ell'~stado.

;). Es de rep;¡rto: se pag;¡n con los impuestos de la actual generacicín.
4. Es de administración pÚblica. '
5. Es universal para todos los residentes, no excluye a n;¡die, es igual

para todos.
o. El sector privado tiene un papel rundamcntal al encargársele el dise-

ño de un sistem;¡ de ahorro voluntario y complement;¡rio para los que
deseen tener lllayores beneficios a los garantiz;¡dos por el Estado.

Difercntes combinaciones de l;¡s opciones permiten diseñar estos dos
pilares totalmente opuestos. En Nueva Zelancla se preocupan de que to-
dos tcngan una pensicín garantizada y el sector privado funciona como
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complemento promoviendo mecanislllos de ahorro v.olunt,.,rio adi:ional.
En el sistema chileno, se preocupan del ahorro oblJgatono y el Estado
funciona como subsidiario. COIllO se ver<Í en la parte VIII de este trab;~jo,
existen fIlnchas otras posibles combinaciones de las opciones que tene-
mos. Aquí sÓlo se han ilustrado dos extremos.

biertos) a la mayoría de las mujeres y de los miembros activos de las fami-
lias más pobres. Aún más, dejará también descubiertos a muchos de aque-
llos que, si bien, aparecen cotizando en un momento determinado, no lo
hacen con regularidad, y tendrán una baja densidad de cotizaciÓn. Tam-
bién quedarán sin cobertura aquellos que, habiendo participado regular-
mente, lo han hecho con ingresos muy bajos.

Gráfica 6. Chile: cotizantes según niveles de pobreza, edad y género
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• No asegurados sin CflJJacidad de ahorro. El caso extremo es el de las
familias pobres que deben vivir exclusivamente con ingresos de sub-
sistencia. No tienen acceso al mercado de crédito y, por ende, cn-

Fuente: Elaborado con base en la encuesta Casen, 1994.

Por la naturaleza de su fórmula de financiamiento, los sistemas que se
diseflen a partir de la capacidad de ahorro de las familias limitarán el
acceso a sus prestaciones de la siguiente forma:

I_a hel('j'ogenádad ('YI. el araso a nn sistema de J}{'YI.sionesIws(ulo
en la mjwcid(u/ de ahor1'O

Un sistema coutributivo basado exclusivamente en la capacidad indivi-
du;¡[ de ;¡horro para la vejez, tended a reproducir en materia de protec-
ci(m soci;¡llas incertidumbres y restricciones que limitaron a la persona
durante Lt etapa activa de su ciclo de vida. Estarcmos reproduciendo en
el sistema de protccciÚn social los mismos factores que el sistema debiera
con trarrestar.

Muchas familias viven b,~jo restricciones de liquidez, incapaces de en-
deudarse contra sus ingresos futuros, y de ahorrar p;¡ra fines de preven-
ciÚn. Generalmente porque sus niveles de ingresos actuales y futuros son
muy b;~jos o crráticos como para sustentar nivele,s de ahor.ro cOlltinuos.
0, por cuanto los agentes de los mercados de creclIto perCIben Cjue esas
personas tcndr:lll dilicultades para pagar los préstamos, ya que no cuen-
tan con garantías adecuadas para respaldar el crédito. Los adultos mayo-
res de e~tos hogares llegan a la edad de jubiLicirín sin ahorros para su
veiez, careciendo de los ingresos necesarios para SIl propio sustento.

"En los países donde se h;1 obligado a la gente a participar en sistemas
de ahorro p;¡ra b ,·eje!., se observa cada 'Tí'. m;ís que Li particip;lcirín dismi-
nuye con el nivel de pohreza de las !'ami.lias, )' es aÚ.n menor entre las
ml~jeres. Lo anterior oCllI're no sÓlo debido a las bajas clp:¡cldad.es de
ahorro de las que h;lhl;lb:ullos, sino a que las ocupaCiones a I;¡s que tIenen
acceso sus miembros no son aquellas dOllde la IegislaciÚn lahoral pueda
fiscdizarse con propiedad, y muchas personas terminan sin ahorros pro-
visionales y, por ende, sin llll ingreso p:¡ra satisfacer sus niveles de consu-
IllO durante la tercera edad. Esto se aprecia en Li gr;ífica (j, donde los
coliz;¡ntes al sistema privado de pensiones en Chile se present:lll para Li

!)()bhciÓn aOTul);¡da SCO"ÚnlIiveles de ¡JObreza, sexo )' estructura de eda-• 'o t)
des. Se ohserva claramente que si el criterio de elegihilidad para las pres-
taciones es el de contribuciones definidas, es decir, la participaciÓn en
ctlicl;ld de ahorrante ell el sistema, éste d<:jará sin prestaciones (no cu-
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frentan una restricciÓn de liquidez permanente, por lo cual ,~iustan
su consumo al nivel de subsistencia de su ingreso actual. Su situa-
ciÓn no cambia mayormente con el ciclo, excepto que pueden ver
un nÚmero mayor de familias en situaciones similares a las de ellos.
No tienen capacidad de ahorro y deberían ser sujetos de políticas
asistenciales en materia de ahorro para la vejez.

• No aSl'gnnulIJs alta}/l('nte lll¡{nem{¡[es. Le siguen en una escala ascen-
dente, aquellas familias que, pudiendo escapar a la situaciÓn de vi-
vir ,1 niveles de subsistencia, puedcn destinar parte de sus ingresos
actuales al ahorro; sin embargo, dada su vulnerabiliebd al ciclo eco-
nÓmico y al desempleo, deberán ajustar sus gastos a niveles de sub-
sistencia, interrumpiendo sus esfuerzos de ahorro pcrm;mentemente,
y probablemente nunca ahorrar con una cont inuidacl y volumen que
les garantice una pensiÓn digna para la vejez. Estas personas termi-
nar:lI1 siendo objcro de pensiones asistenciaks también.

• Parcial,n¡:ntl' asegurllllos jJor llulnalllrilÚlrul. Le siguen en b escala as-
cendente aquellas familias que, también siendo vulnerables a la si-
tuación dd ciclo económico, deberán ajustar sus gastos a las
condiciones de incertidumbre y a bs restricciones de liquidez en
menor forma, alcanzando una continuidad de ahorro satisfactoria,
pero no un volumen que les permita una pensión digna. Por lo cual
deber:m ser sujetos de apoyo mediante pensiones mínimas.

• Plellll1llent¡: asegurllllos j}(n .In caj)(/cÚla¡[ de ahorro. Finalmente, existe
un grupo de más altos ingresos y mayor capacitación, menos vulne-
rable al ciclo econÓmico. Parte de su ingreso podrán destinarlo al
ahorro en forma más continua y en mayor volumen, )' así poder
autofinancÍarse el consulllo (pensión durante b vejez) a un nivel
satisfactorio.

Los jJllsivos conting¡:ntes y las ojuilJlIl's de los sistemas

Las opciones no son neutras y obligan a los representantes de la sociedad
a pronunciarse sobre el tipo de objetivos que persiguen. El diseño tiene
enormes implicaciones sobre la forIlla de compatibilizar las funciones
sociales y económicas del sistema.

Los modelos no contributivos, de beneficios definidos, administrados
por reparto, con cargo a impuestos generales, administrados por el Esta-

do, )' oblig;llolios p;lra todos los residentes del país, pueden selvi r de
b;I~;e paLl un .,iSleJlLl uilivers;t1, parejo y solidario. Su éxito reGle¡-,'1 en
asegur;¡r un illgTeso ;ldecu,ldo ,1 Iodos los ciucLlclanos que llcg,ln a Lt ce/;¡d
dc rellm, no SC·¡JO;I'lqUC]]OS qllC cOlllribllyeron a la activid,t<1 ccon,)]nic;l,
JlIodcr;mdo h desigualcLld de ingreso entre los relir,lC!os )' pro(egiéndo-
los contra Lt InCtTlIduIllhre de riqlidos cambios sociales \' económicos. Si
hic11, ,'slo privilegil h IÚncic'lIl soci;t1 ,11;1.,egllI<lr el acce;c) llllivns,t1 ;1 SIIS
prcsLlciolles, sC'llo es ,lcepLlhlc, )' fiscllmcllle respollsable, si los benefi-
cios SOI1fin;¡nci,lblcs e11 [orilla sllslClllable a lo brgo del tiempo.
· L1lllode]o ,1pllCldo e11 Nueva ZehllCla pri\'ilegia Lt equidad y llllivcrs;¡-

IICLld g,lI<lnllZ<llldo el ,lcceso a ingresos p,lra el retiro, s(¡Jo por ellwcbo de
ser CllICLld;1llO por un período JlI;l)'or de 10 ,U10S y h,lber contribuido en
ClI;t1q/lier fOIllLI a la s(Hicc/;¡d, sin distinciÓn. Su finanáll11iento, en CIII)-
hio, gcn(T,1 U1Ll pesada clrga fisctI l' llO cOlllribul'e al dcs,lrm]]o dcllller-
cldo dc clpictln. C:lLllldo el fin'li'lci,llniellto p;·cl\'ienc de impuestos ;¡[
COllsumo Plwdc ser rcgresivo, pero el hecho de deslin;lrse ,llln hcncricio
p,lrejo i'nponihlc. permitc rempeI<lr parte de los coqos de quiel]',:s perci-
hCIl Illayores relll;IS. Al 110 ser ullltributivo, liene Li Vell(;lj;1 de 1l1inillliz,lr
1,ISdistorsiollt"S ([lle ilnpidcn b contr,itaci(lll de m;lllO de ·ohl"<l. Su hellefi-
c:i~),se reajuscl conforIne a /;¡ illfbci'll), pcm llO puede estar por clcb;ljo de
h;)% del s,¡[;IrlO llledl_c.~,El costo de este IJendicio ha 1I,~g,ldo;\ represent;lr
,¡[rededor de ;j(!r, dcll'll\ en ~OO() )' se espera que sea ,¡Igo inferior ,1 I1 %
dell'l!', ell 20[íO (St..lollll y \VilllJ1on:, 200l).
· C;ílculos prelilllill<lreS e i1ustrativus de esta upci,m paLl p;líses de Amé-

nC;1 L;ltlILI se presenl,lll ell el cuadro l. Ellos llluestr,lll <¡11Cno st>!o es
sl'lIsliJle a Lt pmporci'lll de person,ls (!Ile SllpCLllllos ():-)ailOs, sino qlle en
P:llllcular ;t1nlolllo del belleficio, en este GlSO, estimada j<fll,¡[ al s,¡[;lrio

, . ~
IlllnlmO y U~)"l gcnerosid,¡d se estima ;¡ tr,lvés de su reLtci,)]] con el pro-
duclo pn capll<1. Los países aunlenl;\tl el costo económico de Sllstenl<ll·
eSI,1 0JlCiÓIl (medido COlllO porcentaje dell'I!',) no sÓlo COlJ10consecuellci;¡
de Lt Iuayur proporción de l)ObLlciÓn superior a ().1 ailOs, sino que en
CSj)CCl,'¡[por el gLldo de generosidad relativa del heneficio, Illedicla por Ll
lcLtucln entre el s,ILlrlo IllÍnllllO y el 1'111 pcr c;'lpila, conHl se ;lprcci,l en el
c;lSO e~trelll() de \'ar,¡g-u,lY cuyu cll\'ljecimiento es incipiente pno COI) un
s,¡[arl() lllínllllO c1n;ldo (gr;'lficl S )' Cl\,lClru 1).

· Enl·1 olro e~lrelliO, lnl sistenLl qlIl~ I)lellli,¡ el esfuerzo indjvidlullill,ln-
CI,llldo un;l pensil'nl ,1 p,lrlir del ,¡[Hlrro realiz,ldo dmante Lt vida acti\'a
110 privilegia Id IÚncic'nl soci,¡[ p que no g,lrantiza univers,¡[icLld l' el 1)(':
nelicio diJielc elllrc indi\'iduos pudiendo quecbr mucho, sin a;eg·lI I"<lr.
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Cuarlm /. El des;lrío de financiamiento de una pensiÓn universal

País Mlllltlldela Porcentaje maYllr Rl'!ación de la CO.Ilo 1:01//0
ji/'IISliÍll US$ di! 65(%) jWl/siiÍll all'lIi jlO ran taje

fin críjJita dd/'J/!

Argcnlin~l ~00.1 9.7 ~.8 :1:)
Bolivia 60.5 4. ] (j.S :I.:!
Brasil 73.3 5.3 :!A l.(j

Chile 162.5 7.:l :-\.8 :U
Col< nJlbia 12·1.4 4.3 (íA 3.7
Ecuador 1:! 1.0 4.8 R.7 5.0
México J0(i.Jj - 4.8 1.7 1.0.. --
l'<1ragll:l)' 1R~.~ 3.[í 1:1.~) :í.<)
I'I"rÚ 1 j(j~) 4.8 [í.8 3 ..)
Unlgu<lY 8:!.0 12.<) U 2:\
VCIJCZl\c!;¡ 21:!.:1 .l.[¡ 4.~ 2.:\

Fllente: Elaborado con base en informaciÓn oficial de b (Ti'!\!..

Gráfica 8. RelaciÓn entre el costo y la generosidad de la pensiÓn
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El. CONTEXTO SOC¡OI':CON()~¡ICO 3:í

Se hasa en contribuciones dc!inidas y capitalizaciÓn individual. Para con-
tribuir al desarrollo del mercado de capitales, requiere en una pri mer,)
fase (hastl que toda una generaciÓn se integre al sistema) de altos costos
de transiciÓn que comprometen responsahilidades fiscales importantes.
Es administrado por el sector privado y regulado por el Estado. Por S11

parte, no g,lrantiza un beneficio estahle y desplaza a muchos hacia los
beneficios subsidiados por el Estado, comprometiendo la solvencia de
sus cuentas Ciscales.

El modelo chileno se asemeja a esta alternativa, discriminando entre
quienes tienen y no tienen clpacidad de ahorro, y entre los primeros sc-
Iecciona ;1 ,¡quellos que el Estado puede obligar a cotizar y fiscalizar. Su
implement;)ciÓn a partir de un sistema antiguo de reparto genera una
importante carga fiscal para cubrir los cr~stos de transiciÓn que implica el
pago de las pensiones en curso, los reconocimiÚltos por contrihuciones
al sistema antiguo de quienes se trasladan, y el costo de las garantías a las
pensiones mínimas y asistenciales de la poblaciÓn civil y de las pensiones
de las fuerzas armadas.

Este costo se ha estimado en 0.5% del!'ll\ durante los primeros 20 allOs.
En el largo plazo, el costo dehed converger al monto equivalente para las
garantías, el cual depender;'¡ del nÚmero de personas que queden
subaseguradas o no aseguradas debido a sus b;~jos montos de ahorro yel
aumento de sus esperanzas de vida. Por su parte, las pensiones de los
afiliados que quedan asegurados son inciertas, dependiendo de su d cnsi-
dad de cotizaciÓn y de la rent;¡hilidad que obtenga durante su período de
contribuciÓn, factores a los que adem:ís deben descontarse las COI11 isio-
nes cobradas por las administradoras de fondos de pensiones duran te el
período de acumulaciÓn y la prima de seguro, para adquirir una renta
vitalicia (hay otras opciones), en el período de retiro. Los beneficios ga-
rantizados en la forma de pensiones asistenciales )' pensiones mínilnas
son cnla ~lctllalidad muy inferiores al salario mínimo (Arenas, 200(), grá-
fi(10).

El impacto sobre el desarrollo del mercado de capitales se potencia en
la medida en que el Estado haya financiado este costo, a través de mayo-
res impucstos, menores gastos en otros sectores y recursos de las
privatizaciones. De lo contrario, el Estado se transforma en el principal
demandante de los recursos del fondo, minimizando su impacto sobre el
desarrollo dellllcrcado de capitales.
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Gráfica 9. Chile: déficit previsional total
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Fuente: Arenas, Alberto (1999).

SituaciÓn actual de los sistemas de jJensioues
con jJilares de cajJitalizaciÓn en la regiÓn

En las reformas estructurales a los modelos contributivos, los pilares de
capitalización no siempre han sustituido a los antiguos de reparto. Hay
cuatro tipos de modelos: los de sustitución de un esquema de reparto por
una de capitalización individual (Chile en 1981, Bolivia en 1997, México
en 1997 y El Salvador en 1998); los modelos mixtos de complementación
de un sistema de reparto por uno de capitalización (Argentina en ] 994,
Uruguay en ] 996, Y Costa Rica en 2001); los modelos paralelos de compe-
tencia entre un modelo de reparto y uno de capitalización (Colombia en
] 994 Y PerÚ en ] 993); Y el modelo nacional que aplica los esquemas de
contribuciones definidas a los mecanismos de reparto (Brasil en 2000) (véase
Mesa Lago, 1999 y Carvalho y Paiva, 2000). Existen tres temas fundamen-
tales donde se manifiestan las limitaciones que el mercado de trab;~jo im-
pone a los sistemas que incorporau cuentas de capitalización individual.4

1 Las diversas lar~lcterístic;IS de los países. así COIllO de cada sistcma en particular. JUJlIO ;\ la
di\'l'rsa alltigíitdad desde S1I jHIt'sla en operariÚll, hacell que lualt¡lIilT cOlllparariÚII dcha hacerse
(011 c;llIll'la.

-
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Cof¡ertura

Los pibres de capit;¡]ización continÚan excluyendo ;\ un é¡[to porcenuje
de la pobl;\ción económicamente activé¡ y, por ende, dcj;1Il con cargo él
otras fuentes la ;uupliaci(Jl1 de la cobertul';1. En términos de personas afi-
liadas, uu in[i>r1ne de la Asociación Internacion;¡[ de Org;lIlismos de Su-
IJCl'visi(lll de Fondos de Pensiones (,\1m) observa \111él all;l cobertura igu;t1
;1 (;:1.7o/r, de la 1'1:,\ (diciembre de 2(01). Sin embargo, aquellos efectiva-
luente aportando al sistem;I tan sÓlo representan '27.7% de la mism;I. Esto
<¡uiere decir que aproximaelamente seis de cada diez afiliados no aporta
reguLlrmente al sistema. Esta diferenci;1 entre afiliados y aport;llltes per-
Illite especular que la densidad con que los afiliados ahorran en el siste-
n);¡ es lllUY baja, lo <¡ue ks impedir;í ;dlOl'l';lr lo sllficiente pal';¡ ;¡[Cln/;¡r su
plOpia pensiÓn y. por ende, deber~n ser !JCncficiarios de subsidios por
parte del Estado en su caliebd de subasegur;¡dos o no ;lsegurados henefi-
ciarios de pensiolles b~sic;ls (mínimas) y asistenciédes.

Cifras del Ministerio de trah;¡jo de Chile indiclIl <¡ue sÓlo ,¡(X. de los
tl';¡bajadores independientes cotiza (si hienno esl;ín ohligados;1 cotizar),
además más de la mitad de las lllujeres afiliae];¡s cotiza menos de ;iWIr del
tiempo que trab~a, proporciÓn <¡ue s{¡lo sube él ,10% en el caso de los
hombres. Otro estudio para Chile indica que la m;¡yoría de los afiliados se
limita a cotizar lojusto para recibir b pensiÓnlllínima garantizad;l por el
btado --que alcanza éllgo IILís de 100 dÓLtres est;¡dunidenses ho)'- y luc-
go invierten sus recursos en otras cosas (cduclci(m de los hijos, CIS;¡ pro-
pi;¡ y otros) (El mercurio, 2(02).

[)e.lanollo del mermr!o dI! (!ljlita!!'" y ]tntaf¡ilid(/d

La posibilidad de que el pilar de capitalizaciÓn colllrihlly;t cf"ectivamcnte
;¡] desarrollo delnlt~rcado de capitaks)' a la l'entahiJie];¡d de ];¡ clpitaliza-
ciÓn de los fondos de pensioues, depende de mÍtltipks [';¡ctores. En ¡>ri-
mel' Illg;¡r, dehe existir uu conlexto ;lj)l"opiado para dec:isioucs de inversiÓn
dc largo pla/(), el cual se car;¡cteriza por inlbciÓn baj;I )' controlad;¡ (y/o
Ull sistema finémciero indexadn), tas;¡s positivas pero moderadas de i I¡te-
I'és real; y un tipo de C;¡lllhio realisl;l. El propÓsito es crear horizontes de
plane;¡ciÓIl de hrgn plazo, que permiLln asignar eficientemente los re-
C\II'SOSde capital en un contexto de cOlllpetitividad internacioné¡l.



38 ANIlRAS UTIIOFF EL CONTEXTO SOC!OI':COI\(lMICO 39

Gráfica J O. Cobertura de sistemas privados, diciembre 200 1
(contribuyentes 1'1':A)

Gráfica 1J. Composición de los fondos administrados
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Fuente: Boletín Estadístico, 1\105, núm. 6, diciembre 2001.

rrambién se necesitan desarrollos institucionales en el ámbito financie-
ro que generen la sana com petencia por los recursos de inversión de lar-
go plazo. Esto incluye la solvencia del seclor público; la reforma de la
banca en cuanto a regulación prudencial y organizacional a modo de
prevenir crisis; y el desarrollo del mercado de valores, de modo de facili-
tar una transparencia en el análisis de riesgos que permitan tomar deci-
siones informadas de inversión y protección de los inversionistas
minoritarios.

Tanto la falta de estos desarrollos, como la existencia de importantes
regulaciones impuestas a los fondos de pensiones han impedido hasta el
momento una amplia diversificación del portafolio, concentrándose en
gran medida en títulos de deuda gubernamental. Del total de fondos ad-
ministrados por estos sistemas, 59% se halla invertido en títulos de deu-
da <fubernamenlal seQuido 1)01' títulos de instituciones financiera 18% y

b ' LJ

sólo 8% en acciones (gráfica 11).

El impacto directo de los fondos sobre la inversión real es incierto. Con
excepción de la inversión en letras hipotecarias cuya contrapartida es la
construcción de viviendas para ser adquiridas por el público que se en-
deuda, no existen otros instrumentos cuya contrapartida sea el aum ento
de riqueza en el país, sino la compra de activos ya existentes.

La rentabilidad anual bruta" de los fondos desde su vigencia ha sido
elevada en todas las experiencias y guarda relación con el valor que han
experimentado los títulos de deuda gubernamental, pero experimenta en
los últimos arios fuertes reducciones. Mientras el promedio simple de las
rentabilidades históricas reales6 es de 10.4%, aquella para los Últimos 12
meses (a diciembre de 2001) es de tan sólo 5.9% (gr;ífico 12). Por cierto,
la rentabilidad de cada individuo dependerá del aÚo de entrada y salida
del individuo al pilar de capitalización, y de la rentabilidad del fondo en
ese período neto de las comisiones.

,',Sin considerar el efecto de las comisiones que cobran las administradoras.
(; Es decir, dellactando la rentabilidad nominal por la variaciÓn de precios al consumidor.
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sionc's sohre el ;¡porte tolal de los tr;i!J;lj;ldores es de '.:!0'fi" y ;Iqllel estinL¡-
do sohre el aporte capil;i!izahle es de :n%, existiendo illlport;llItes dik-
rCllci;¡s entre p;IÍses7

'!Cniendo en c\lenta Lis C\LlckrÍsti¡;¡s de 1;\ colwrtl\LI, y b:, plOycccio-
Iles de que 11llHhos de los tr;i!ujadolcs !lO ;i!cnl¡;\Lín ;¡ ;¡]11lrLlr lo sldi-
cien te como 1);\1";1 henefici;lrse c/CI sistcn);1 de (";lpit;¡Jizacic'ln, clhe
pregllllt;¡rsc si ;¡caso el p;lgo de comisiollCS;1 Lis ;¡dnlilli,slr;¡dor;ls dc fOII-
dos de pellsiones es \ln;1 ulnlrillllc'ÍI'¡¡1 <]IIC el sislenl;¡ pierde como parte
del financiamiento )' ;lc!nllllistr;lcil'IIJ de los hCllclicim Ijlle g;¡r;¡nlll:a el
!<s!;ldo.s

El tcn1;1 de LIS colllisiones 11;1sido ;lll1pliamente dcl¡;llido, ;¡ÚII P;II;I el
CISO de tr;¡h;lj;¡dores Ijlle Ijllee!;1II plelLlmente ;lSeg\lrados por el pilar de
c¡pil;¡Ji¡;ICic'JIl, l':n esos CISIIS se ;¡rglllncnt;¡ Ijlle 1;1re¡I!;lhiliel:id II('[;¡ de co-
¡nÍsiolles es Illll)' inICrior ;1 L¡ rent;i!JilicLid Ild;\ de l:i clIota y, por clIClc,
ll'plTSenLllln cosln ,signiric:;¡li\'o de h cqJilaliz;lcil'ln 'lIle ]¡;Ice e11r;¡[¡;¡j;¡-
dor, !<sto se illlSI!;1 p;¡r;1 el CISO chi!ello el] el c\l;¡dlO '.:!. Si hien, Li relll;lhi-
¡ieLid de 1;1C\lO!;¡ ellt~e I ~)K 1 )' I ()qC) lÚe de II.'.:!%, ;¡ljllel];¡ de 1;1ClIC:¡¡(;1 de
los dikrclltes individllos difiere sÍgnilicltiv;llnentl', segÚn SlI ¡¡Ível de in-
greso y período de n>iiz:¡ciÚn. Sc conc1llye Ijlle l'i ;d'i1i;¡do ;\Sllnle CII for-

UruguayPerúEl Salvador MéxicoChile

o Últllnos 12 meses O HistÓrica-Últimos 96 meses

Bolivia

15 '
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Guifiw 12. Rentabilidad bruta real de los fondos de pensiones
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Fuente: Boletín Estadístico, AJOS,nÚm, 6, diciembre 200 l. CIIIlIIIO .'7. Chile: ren!;lhÍli(LtcI ;1Il11;¡]de ];¡ cucn!;, indi\'idll;¡]
y de !;¡ cuol a

Costos de las COllllSWneS

No deja de llamar la atención que, fi'ente a esta situaciÓn, quienes contri-
buyen al pilar de capitalizaciÓn deben pagar una serie de recargos sobre
su aporte a la cuenta individual, los cuales se descomponen en un segllro
de invalidez y fallecimiento y una comisiÓn nela para los gastos de la
administradora del fondo individual. SegÚn el informe de la ,\lOS en pro-
medio para la región y como porcent;~je de su salario imponible, la comi-
SÍc'lll total que paga un trabajador latinoamericano es de 3%, la cual se
descompone en ] .25% para un seguro de invalidez y muerte, y 1.75%
para la comisión de la administradora. Las administrador;ls deben capi-
talizar en promedio y como porcentaje del salario imponihle ~Vj(, de éste.
En definitiva, y como promedio simple entre países, el costo de las cOll1i-
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(,l'llsidc'L\ 1111p;l.~{\ por lo.., "iL'I\'icjos de C;¡piLlli¡;Ii"i,'1I1 del saldo del [r;,h;~j;td()l' CI1l''iC L'Jl'io.



42 J\NIlR,\.-; LJIIIlJloF

ma regresiva el costo de las comisiones y el riesgo financiero del sistema.
Si un afiliado ha debido participar en el sistema cnando las comisiones
eran altas y la rcntabilidad baj;t, tendr;í de por sí una pensiÓn significati-
V;llllente inferior a otro que participa del sistema en períodos de rentabi-
licbd alta y comisiones bajas. Esta situación es mncho peor para los
afili;lc!:ls de bajos ingresos.

Conclllsiones

El diseí'ío de un sistema de pensiones requiere como objetivo social fllllda-
mental proveer de ingresos dignos cn casos de vejez, invalidez y muerte al
menos al perceptor principal de ingresos. En lo 1i.ll1dament;¡], el conl1icto
con las funciones econc'¡lIlicas se manifiesta en las responsabilidades Ilsca-
les qne puede lIeg;lr;1 ;Islln¡ir el Estado como consecllencia del desafío que
el diset10 del sistcma le asigna par;¡ dar cobertura a diferentes personas,
independienkmellte de sn inserciÓn Ltboral durante la vida.

Un escjllema contributivo de reparto de prima media esc;t1onada y bene-
ficios definidos corre el rie.-;go de transformase en nn sistema simple de
reparto, con un ;dlo componente de financi;lmiento pÚblico. Sin embar-
go, sn sustitnciÓn por un sistema de prefinanciado, mediante cuentas de
ahorro individuales, no escapa del todo a esta tendencia, dcl)ido a que el
mercado de trabajo en que operan limita Lt capacidad de mnchos de SIlS
afiliados para cont ribuir con la densidad necesari;¡ y, por ende, igual-
mente se harán acreedores a las garantías estatales, cuyos costos deben
sumarse a aquellos de la transición.

De ahí que las responsabilidades fiscales no desaparezGlll. El Estado
debe asumir varios compromisos en los que se incluyen:

El pago de las pensiones actualmente en curso de aquellos jubila-
dos en el sistema antiguo.

• El pago de los derechos ya adquiridos por los actuedes contribnyen-
tes por sus contribuciones al sistema antiguo y qne se trasladan al
nuevo .

• El pago de las pensiones garantizadas por el Estado, ya sean pen-
siones mínimas. asistencia les, de bs fuerzas armadas u otros gru-
pos elegibles por IC)I.

• Netos del v;dor del fondo neto de resen'a del sistema antiguo.

El valor de es'tas responsabilidades es difícil de estimar. En parte por-
que no todos los países han optado por una sllsl ituciÚn total de un sistc-
m;¡ por otro, debido precisamente a las lllUY elevadas responsabilicbdes
fiscales qne los gobiernos debían enfrentar. Pero, en general, los países
han debido enfrentarse a este dilema al diseÚar sus sistemas, y en caso de
realizar la reforma sustitnyendo Illl sistema por otro han debido optar
por las siguientes alternativas:

• No asnmirlas, lo cual tiene 1m alto costo político y perjudica ;¡ pen-
sionados y trabajadores <¡ne cotizaron en el sistema antiguo.

• Financiarla con nueva deuda, lo cual tiene tll] costo paL\ Lts g-ene-
raciones futuras y afecta la demanda del sector pÚblico por recur-
sos financieros;

• FinanciarLt con super;Í"it fiscal lo cual tiene fuertes implicaciones
fiscales y ;Ifecta las actuales generaciones,

Frente a estos dilemas llluchos países optamn por sistemas con dos
pilares, y ;~justaron el pilar de reparto para hacerlo fin;¡ncieramellte n¡;'¡s
vi;lble, ya sea aumentando la edad de jllbilaci6n. aumentado 1;1 cot iz;¡cic'ln
y/o rednciendo las pensiones. En cualquier caso, lo cple no se ha previsto
con debida consideraci611 es <¡ue, alcanzad;l la n¡;ldnrez de un sistema
COIlun pil;lr de capitaliz;¡ciÓn, se observa:

• Que muchas personas calificarán igualmente para pensiones míni-
mas y/o asistenciales reqniriéndose de mayores ;~justes a bs ri lIan-
zas pÚblicas o de reformas a las rerormas.

• Que los qne esC'1ll alcanzando la edad de jubilación con ahorros
suficientes, deber;'1ll ajustar sus benericios a los crecientes aumen-
tos de la esperanza de vida, viéndose igual me n te afectados po r de-
cisiones en torno a aumentar su edad de jubilaciÓn, reduci r sus
beneficios o hacer contribuciones voluntarias adicion;tles.

Frente a la heterogeneidad de las sociedades latinoamericlnas, '" cual
se manifiesta principalmente a través dclll1ercado de trabajo. cabe con-
cluir sobre la necesidad de fortalecer los componentes distrilllltivos de
los sistemas de pensiones, especialmente de aquellos que por su n;\ t ma-
leza contributiva dejar{lIl a muchos en calidad de no asegurados o
sllbasegurados.
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ENVE/ ECIMIENTO DEMOGRAFICO, SEGURlDAD SOC: IAL
e y DESARROLLO EN MltXICO

B('fellia P RmJ/ín'z L()!}(:z
IIH:-I!NM\1

El tema de la transición demográfica ha empezado ;1cobrar vigencia en
los análisis sobre las perspectivas de la poblaci{¡n }' de las ;dtern;ll i\,;ls
econ{¡micas, sociales y polític\s que se le presentan al fÚturo dd p;lís. Los
más recientes inf"ormes sobre la dinámica de la población mexicllla deter-
minan que el país est;í adentr;índose en un proceso de envejecimiento
demográfico, idenlilicado con un r;ípido crecimiento de \;1 pob];¡cir')n
mayor de 60 aÍlos. Se considera que una población ha envejecido cua ndo
la proporci{¡n de personas de (iO ;n-lOSo más excede lor/r' de ];¡ poblacir')n
total (l~ngler y I'eláez B., ~OO~:72). En el caso de México, entre I~)7() yel
;¡ÍIO 2000, la proporcie')1l del grupo de menores de 10 aÍlos se redujo de
47.7 a ~:I.~(7c:, por el contrario, el grupo de cnllT Eí y 64 aÍlos se illcrc-
mentó de 48.1 a (i2.0eY,,; de igual forllla, la pobLtci{¡n mayor de (j:> ÚlOS ha
pasado a representar de 4.,1 a 4 .Wf{J, relacir'lI1 que se duplicad para el ;n-lo

.~020 cuando los mayores de 60 ailOs representen 8.8'1(" su p;lrticipaci<'JIl
alcanzar;'¡1 yy;. en 20~O y 28(fc, en 20:>0, porcenl;~ie que represenla más de
una cuarta parte de la población nlexican;1 (Conapo, 2004 :2~).

Allte este proceso de transicir'lI1 denwgdfica, este artículo pretcnde
analizar los clmbios de la poblaciÓn en el contexlo de la reproduccir')ll
cCl)n{¡mica y del erecto que ésta tiene ell una sociedad que muestra diver-
sas y diferenciac!;¡s estructuras productivas, desempko, empleo precario
e informalidad, exclusir'lIl social y pobrcz;l, lo cual podríamos clLlCteri-
zar de déficit en el nivel de desarrollo y, por lo tanto, en ];¡ cdidad de vida
de sus habitantes.

En los Últimos ~o aíl0s se ha venido construyendo un modelo econÓmi-
co, mediante profÚndas reformas estructurales en Lts que prevalece la o)·jcn-
tación hacia un desempeÚo ecoll<"llJlico que favorezca ;¡ las rC!;lciones de
mercado y ;\ la empresa privada en IIll ambiente de ;'1wrtma comercial y
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fin~lncicr;1. Dichas rerorlll~ls h;11l lIIodiricado Susl~lIlciallIlellte ];¡ eslruclura
prodIlCli\'~I, b org;'lli¡~Il:i¡'JII dellr~lh;ljo v las Iilllcioncs esl~ll;tles. Se ha 11I'i-
vi!cgi;i{lo ;1 1;ls ;ICli\'id;ldes cOlllel'ciales, de servicios)' f'illancieras ligadas;tl
('\lcrior, se 11;1j(Jrt:tlecido 1;1CSlI'lICIIILICi¡'JlI de caden;ls plOduCliv;ls ligadas
;d ll1erGldo l'\tcllIO)' ~ll;ls gLI!i{les ell1prCS;ls 1r;lllsnacioll~dl:s. Frente;¡ eslas
directrices, 11IllCltOS de los elllpres~lrios locdes desempeClan predoJllinan-
lclllellle ;Ictivicbdes CO!1l0 interll1edi;lrio.s c01l1erci;des)' lillancicros de en1-
pres;ls de propinLld eXlr:lnjel'~1. Pcse ~l<¡lIe estos clIl1bios son rcsldtado de:
b ...rc!(l!'I1US nllllctl!Ldcs insll'llllll'l!l;ubs, 110 se 11:1logLldo Iln crecilllien-
to l'COIU'Jlllico sostellido, ni el Cll1pleo reql!l'J'ido, pcm sí 1];1)' 1111<1111<1\01'
dilucnci;lci('Jn socid, II!U IlLl)'or po!;lriz;\ci()n Cll la distrihuci('lll dd ingrc-
.so, )' UII crnilllicllto llUI)' ~dlo cn bs o<'ll!Jacione ...•sill IJlotecci¡'JIl soci;d. FI
['¡'nill\iellto {le b polm;DI 1];\ dClcl'lllill;ldo Lt ((JI'IIllt!aci('lll de p(Jlíl iCls S(J-
lidcs foctli¡:ld:\s h:\cia los grupos ll1:ís \'ldner:dJ!cs)' ;1l(Jl;lebs p(Jr cl eqni-
lilJlio f'isc;d )' b Ldl;l de ingrc.sos pÚhlicos, En csll' proccso, cl ¡':st;¡do ha
n1odiricado, reoricnl;ldo )', en ;dgllllos :ISpCCtos, a!J:IIlr!oll;lIld(J sus oblig:l-
ciollcs rC!;lciOI1<](bs COII procesos de redist rilJIICi('lII dd ingrcso qlle IJlldic-
LIII «WI)'II\':lr a Li l'1e\';lci('JlI (klllin,1 de vieLt.

A esta re~did;ld .se Sllll1<1:t!I(Jr;1 el proceso de cn\'l:jecill1iellto dClllogr:'di-
co, es por dIo <¡ue consideralllos que es Ilcn:s:lrio ~dlord:lrlo dcsdc !:ts
11I;lnifestaciolles que esll' pnlCeSl) licuc ell un contexto CUlli{'JlIlico COlIlO
el descrito, p:lra poder deterlllill:lr ;dgUILIS IÍlll'as de ;lIl;ílisi.s y ¡le ;lcciÓII
quc Ll política CcolJt'JllJica dehiera tOlll~lr elJ UlelJ!;l, Ill:ís aÚII cU:\J1do des-
de llledi:ldos de los ;¡(¡os lJovClJLi sc h~1 illiti;¡do cn ]\léxico procesos de
rel'orllLl qUl' tiellen <¡uc ver direct:llI\elltc COII los adultos JlLI)'ores de {)O

:II-IOS, como Lis rel'Orlll:IS a Lis peusioncs, I;ls rd'o)'nLls ~I los in.stitutos dc
seglll'os soci;dcs, Lis Illodificlciolles :1 LIS 1()]'flJ:ls dc l'in;llIli:unicllto dc Lt
seglll'id;¡d soci;d y de Li s~t!ud, :Isí COIllO IIIICV;\S lelldellcÍ;¡s l'll LI cjecu-
(i(')1I cle polílic:ls soci;des,

Con c'stas cOllsidn:lci(lIlcs, el PI'l·sl·11te artículo dcs~lrrolLi los siguiell-
tes :ISjJecto.s:

!. UlJ di:lgllc'Jslico de la cdid;ld de vida, rderida a b silU~lciÚu ecollÚ-
Illicl )' soci;d ele los ;Idullos lJl:l)'ores.
IlIqdicdciolJes ecout'llnicas dd e\lvl'jecilJlielJto demogLíJico.

:). La idclltifjc~ICi(')1l de L\~ prÍncipales oricntaciunes que se debicLl1l

eles;\rroIL¡r desdc Lt polític;1 ecolII'lIlIic;1 )' de L\ políticl soci:d el] el
~'llllhito ecoll('Jlllico, p:I!':1 ellflellLlr ('sLI lLIIISici('lIl dellj()gr;íl'ica.

\

!-----

{,(Nidud de ¡¡ida en arln//o.\ 1IW)O!'eS de 60 I/I/OS

El primer a:,pc:cto (1'1e requieJ'e ser precis;ldo es el rcICrido a !;¡ IluciÚn
II/Iir/(/.(I di' ¡¡id(/. 1';11':1el CISO pr:íctico de este ;lrtÍ<:ulo, nos esLlllJos reli ric'lI-
do a los reqLlerimieJlIOS b;'lsicos )' suficielltes 'lIle g:¡r;lIlticell di indi\'idIlO
!:ts:¡lisLICciÓII de SliS lIecesil!;¡dcs primordiales <.;;1un ;lJlIbicntc social V

cllllu!';tÍmelllc ace¡)(;lbk :;;¡]ucLlblc )' de illclusiÓn social <¡lIe le pCrlnit:,
particip~lr como cirldac!:lIlos COII plenos dl:r~chos y deberes, ElJ l'1 caso de
lo,; adldlos m~l)orcs de tíO aÚos, eslos requerimielltm b(¡sicos debell eS!;I!'
d;lllllS ll<Jr los illgresos <¡Ile perciben, por Li clllliebd, c:¡]ieLld V c1istribu-
ciÚII de bielles y sCJvicios qlle tiellell a su clisposicir'JlJ. Se debe ¡ollsider:lr
\:Ilnbién que Li s;llisLtcciÓll de las neccsicbdes debe incluir el acceso a la
C1dtur,l y :1 la n:ue;lcir'Jn ('(JlllO espdcio vit~ll del desarrollo humallo,

lill:\ segllnda consideracir'Jn que se debe deSlaCar)' ~lcLlrar se rel'iel'e al
cOllcepto mismo de vejez. [':n :as cOlldiciollCS de inlcraccitlll soci;d, m;l-
)'1JI eSjJ(,!,:lIl¿~i de \'ida)' eslrurtura epidelllio](Jgicl, I~Ivcjez no clebCrí;¡ ser
exclllsi"';llnclil<' elt-i'inicla por los :¡rIOS lTolloltJgicos, o idenlil'ici{/;¡ con LI
('xpulsi('JIl dclmClc;ldo Ld)()r:d, sino prillcip~dlllelltc debe ser iclentificld;1
con LI ('POC;¡ cn Lt ljne se inlrclnenl;lIllos riesgos de perder ~llltolwnlí;l )'
alllnenl:1I1 los de Clcr en c1epelldcnci;1 frente ala familia )' ~I la sociecLld,
de/¡ido a la di.slllinllcit>ll clt- sallld y a la preselll:i:J de inC:1P:lcidades J'ísi-
ClS, Incnl;dl's y/o soci:des (ILlIlI-Cklllde, 200;\>!O).

L1S cOlldiciolles hist('JriC1S que dieron conlellido ;1 los Conl¡;l!os soci;l-
les)' !;¡!Jor;des CII México ektenninamll, por las tendencias <¡lIe nlOS! ¡-;lb;1
J:¡ csper;lIl/a de vie!;¡,'i LI ecl;¡d de (íO ;ICIO~;COJllO I:t de inicio de /;¡ vcjel..

1 Li)' qlll' rccolILtr <¡lIe Lis IegisLlcionl's vigelltes rderic/;¡s :1 lo I:thora]
son resllludo dc dCJI);lIIc!as obreLls g'cncrac!as en los prillleros ;ICj()S de!
si:~lo ,\;\;, I:ts <¡uc ('¡¡('mil coll.sideradas en LI COllstituciÓn de I SI 17, Y en /;¡
Ley 1cder:d del tLdl;¡jo (1 !)/O) prillci palmen 1e. N o o!Jstante, collsid er:l-
¡IlOS 'lIle J;¡ dill(¡miC:1 ecoll(lI11ica, I:t ILlnsiciÓn demogr;ílica, las \'ari;¡cio-
nes epidelllioltJgiC:ls y los conlcxtos soci~des y CullllLdes IJlUcstr:1i1 quc,
ell !;¡ aClllal re~t1id;ld IIH:xiclll:l, e! grllpn de po/¡J;¡citlll de (jO a (j,¡ ;lrlOS
puede s('!' cOll.siderado 1It10 <¡lIe Illlleslr:1 tl'ner capacie/;¡c!es l'ísicas)' lIlen-
Liks (1'1l' pueden ser idenlil'iclc!:IS COIllO ~'ceJlt:lbles )' plell~ls, si t()ltI~IIIl()S
C'I1(tlCII!;1 qlle LI esperallz:1 de vid;1 es ;Iclll~dlllente de 7(i al-lOS. Aspeelo
qll(' posiblelllcnte !J:I itlcidido P;ILI qlll' un;¡ de las orienLlciolH:s d<::: la.s



rc!()rmas en pensiones cn el ;ímbito internacional sea la ~Ie aLirg;lr el tiempo
de 1r;lb;ljo, situando J;¡ edad de jubilaciÓn a partir de los (i:i a{¡os y en
~dgllnos otros países en más de 65. Este aumento en la edad dcjubiJ;¡ciÓn
tiene diversas implicaciones, por lo f]ue no solamente puede ser conside-
rado COlllO respllesta ;tI aumento de la esperanza de vid;1 y debe ser plan-
le;lda y acordad,l como parte de /;¡ eSlructuraciÓn de nuevos pactos
soci;¡!es. Por el momento, la !egisLlciÓn labor;d y Li dinámica soci;tI en
i\I~xico sit¡'l;m el inicio de J;¡ vejez a los (iO ail0s, es por ello que en el
presente artículo se analizar;ín las condiciones de vida de 1<1población
\JJ;lvor de (iO arlOs, mediante nn diagnóstico conslituido sobre la base de
il1(l¡cadores seleccion,ldos que nos permiten COlltar con un;1 radiografía
b{lsiGI de esle tramo de población.

CuiÍl/los .\O/l Y uílllO .1(' rli.\/rilmynl JlOr s('xo

LI pobLici{llJ mayOl" de GO a{¡os se constituye por seis millones ~J48 mil
4:i7 personas, que est;'ln representando 7.:Hi(;;> de la poblaci{lll. Si sólo se

CUIulm /. Población de GO y +, absolutos y porcentajes,
por grupos, edad y sexo. ["léxico, 2000

(; mJJO.I Ifll in If 1/ (' I/all!.\ Po f¡farjón %
60 'V + "/ii! 111

1vk:-.:ico 07 "1K:\ 4 ] ~
(iO·(il ;ll'lOS ') 10H ¡'!(j 2.~r)
(j:->-fi~) :n'ws 1 GtjO 7H0 1.70
70)' m;'IS aíios :1 O¡)~) :) ~(j :\.17

Hombres 47 :)~J~~:'l;) 48.H~
(iO·ti,¡ ÚWS ¡ O·!:) 401 ¡.O7
G:'l·tilJ ÚlOS 77~) (i(iti O.KO
7 O )' m ;'1s ;lI'WS 1 ·1~7 ~t\7 1.,J(j

l'vllljen:s ,,~) lil) 1 IS0 ;i 1.18
(jO·(j·! aíios 1 J:í~ 74~ 1.18
(j;'l·tjl) ;ICIOS .'181 110 1), ~)O
70 Y m;'¡s aCws 1 (jt¡~ ~:)0 1.71

FU('/IIr': I;-,E¡;I, elaborado con informaciÓn del Censo de l'oiJla-
ci<'ln)' Vivicnda. 1'v1~xico, 200(}.

El. CONI EXTO SOCIOE!.ON(),IIIU) ;',1

considera a la pobLición mayor de ()5 ;Ilíos, éstos repreSenLU¡ ¡1.8 por
ciento.

Del nÚmero de personas ma)'ores de (jO alíos, 05.(iIYr, tienen de (;0;1 (jq
;Ilíos, 75.!)% tienen entre (jO )' 7,1 aÚos, :!'1.1 (Yo rest;lIlte tienen 70 o m;ís
al¡os. La edadlnedian,l actual para este tramo de poblaciÚll es de (i~\ aílos.

Siguiendo la tendencia intemacional )' n;lcional, de m;lyor esperallZ;¡
de vid;1 en las mujeres, las mayores de ()O allOs, represent:1Il :L7Ifr, de la
poldaciÚn nacional, mient ras qlle los hombres de este grupo de edad re,
presentan :L;{(Yri, sitll;¡ciÚn <¡ue d;1 como resu!t;lClo lln índice de relllinid~ld
de I:!!) mujeres por cada 100 hom bres.

Un;¡ GlracterístiG¡ de la transiciÚn deIllogr;íl"ica en 1"léxilo es b vclllci-
dad de este proceso, la que registr;1 ser dos veces m;ís ;dla qlll~ ell Allll:ri¡;1
del Norte o en Europa)' cnando sus distrillllciones por edad son loc/;tvÍ<l
jc'lvencs (Palloni y PeLíez, :!OO:!:(i; !'Llln-Challde, :!OO:I; Conapo, :!O(j()).
La proyecciÚn de b ¡asa de vari;lciÚn del cru:iuliento de b pobbcic'>n lll;lyur
de (i:i ÚlOS es de :\.~)%par;¡ el período que va del ;¡¡-¡o 2()(}O ;¡ :!O:iO.

p" rliciJillr;iÓn ('1/ 1" diniÍmic(( e!ol/Ó/Iliw

I.;¡ pobbción mayor de 6() aÚos representa 10% de la poblaci6nm;lyol' de
12 arIOS, 5% de la poblaciÓn econÚmicamente activ;l, 5 IX, de b oUlpada,
:\% de b desocnpada, 8% de la inactiva y 01f{, de la IlO especificada. E lJlre
el pon:en L~je de poblaci(¡n cat;tlogada como inactiv;¡ podemos in t rod lIci r
el an,ílisis acerca de los niveles de dependencia y el papel de LIS OClIp;¡-
ciones illforma!es, por una parte, esta es b proporcic'ln de pobbción llIle
se collsidera fuera del mercado de tL¡bajo, pero son los <¡ne pucden esl;¡r
desempeIÍanclo diversas I"ormas de ;¡ctividades eCOlll'Jlnicls sill pag;o, o
jmeden ser nada m;ís sujelos de lrans/Crencias y, por lo tanto. silllarse en
Iln;1 exclusiv;¡ situaci(')n (le dependcnci;l.

1.;1dependencia clemogr;íl"icl esLí referida al nÚmero de personas i lJ;lC-
tiv,ls que dependen directa e indirect:mlenle del grupo de edades I:d)()ra-
les. El ílldice o relaCi('lll se compone de la sum;¡ de las personas Illellores
de 1,1 ;lllOS y bs ll1;lyores de (i5 divididas por la pobbci(¡n de 1:'1a (i·' ;11-\0.\.

En el al-lO :!O()(}, I;¡ dependencia demllgr;íficl er;1 de 64.;{1J(, correspoll-
diéndolc ;¡ b pobbcic'm de cero a 14 aÚos :"¡(i.1(I!, Y a los Illayores de (j:)

;lIíos 8.2IYr,. De acuerdo a LIs pro)iecciones de población, se considera que
esl;) reLIciÓn de dependencia dislllinuirá h;IS(;1 20:10. aÚo que signiricilr:í
·j(i,ti%. correspondiéncloles a los de cero a 1,1 allOS 27.(j1}(. ya los m;lYurL'S
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de (i:í ;1I10S I ~)%.A partir de 2030 nuevalllente I;¡ relaci(ín de depcl¡dcncia
se illcrelllenl;¡rá llegando a representar {i4.] % en ~O!íO, en ese aCIOI;¡ rela-
cilÍo se invertirá, significanelo 2'1.] (Ir, p;lra h pohb:il'lIl c/c cero;¡ 1'1 años
y 'lWX par;¡ los mayores de ():) años (COII;lpO, 2()(){)).

Para poder tener UIla m:¡)'or precisi(')n 1'11cU;lnlo ;\ bs rebcionl's de de-
pendcncia, se ¡fa constrllido el indic¡dor elcllrJlnill;¡do rt!(/(iáll di' ({¡'j){'J/(/nl-

(i(/ e/i'(;li71(/, derivada ele] cociente enlre 1:1pohlaciríu econr'JlniCIIlI<'llle activa
y la inactiv:¡, y la'rehcir')11 de depcndenci;¡ real, cn la que ;¡elcm;ís ele incluir
;¡ la pohbcir'lll econr'JllliclIllcnle inactiva sc SUIII;¡!;lmhil-n 1;1ele los desocu-
p;,dos. lk esla forllla, p:lr:¡ el al-lO 2()OO, la re!acir'lIl de depelldcllci:l, (!lle es
de 8.2Ift" asciende;1 I ()I!r, considcr:í¡Hlob dependenci;1 dcctiv:¡ y LI depen-
dencia rc;¡1 a 1] rlr,. Estos aspectos [¡acclI suponer qlle mielltras I:¡ L¡s:¡ ele
crecimienlo ele la 1'1-.,\lCllg:lulIa correspolldcncia cOllla l:¡sa de crccilllicnto
del empleo, h, relaciones de dependencia frellte a los activos y oCllpados
sc'ilo podr:ínl'quilihrarse si existe crecimicllto econÚmico que elebe reflt.:j;lr-
se en b creacir'lll de empleo. Aspecto que en la din:ínlic\ de I;¡ econolllÍ;¡
¡nexicm:1 110se ohserva y ('pIe m;'¡s adel;lIlte, al [¡:lCer el tral:llllienlo de este
tema, siluaremos COI¡ mayor precisilÍn.

Con]as /Úentes de inIÚl'lIl:¡ciÓn qlle lenl'IIIOS:\ disposicilÍlI hemos inlcn-
t:lelO ;¡cercarnos:1 un;l estilllaciÓn de L¡ fuclIte ele ingresos ele los nl:I:'ores
de sesenta ;III0S. Entre los datos m;ís sigllificati\'os de esle tr;lIlIO de !>o-
bbcir'lll l'nCOlllranlOS lo siguiellte. La poblacir'¡n ecollr'JllliClInCnlc ;Icl iv;¡
se consl itu)'c en :141!r, de LI pohlaciÚn total, de esa proporcir'lIl :'l% es I1la-
yor de 60 aÍlOS y, de acuerdo a cifras oficiales, 17% (JI'I: /n/imne tli' gof¡in-
/10,200:1) de los mayores de ()O aÍlOS Ulen[;1ll con tina pensilÍn. Del tI ltal
de pension;¡dos, la canlidad de Illujercs que percihen nlla pcnsil'lll cs /;¡
mit:¡el del nl,lIl1ero ele homhres llla)'ores de sesell!:\.

De :\C1Il'rdo con la illfornl:lCir')1I elahor:¡da por Il:lIlI-Ch:¡nde (2(){J:)), se
reg-islr:1 qlle ];¡ proporCi('lll de homhres que trahajanl's mayor que los que
1I0lr;¡hajan en las edades de {)O:\ {iD aÚos, :1parlir (It: 70 ;1I10S<¡lIielles !lO
tr;¡haj;lll elllpiez;¡n a ser proporcion:dlllellle mayores que los que sí lo rea-
liz:lIl. Por lo que corresponde a bs mujeres, super:¡ I;¡ proporci(lI¡ de I:1s
que no recihen ingresos por dedicarse a Iahores del J¡ogar.

Con I:¡ in/ÓrlllaciÓn ;¡nlerior se nhserv:¡ <¡ue l'n promedio :í~)I¡;,de la
pohbci('lIl Illasculill:¡ entre {iO y 7,1 :II-!I)Sse dcclar;1 :¡cliv;¡ en e1merc:lc!o
de tr:¡hajo.

;;'-,

G. 'lJ l~ In "i' - :;:) if.J l0 C'I if.J if.J CI) CC', o:')-" 0'1 O 1-"=:) "i' "i' l0 -r " té) C'I e>-' Ir; C'1 71 - e> if.J -r,e. - - 71 0'1 C'I
o :-s O -r' e> 71 e> C'I :;"1 ->-: 71 l~ Cl

t I~ - "i' C'I -- -? 71

'0

e rf) ';;', ,,- Ir:, l~ l' l' C'I l' (/) :<" :fj 1- t0 (/) -;:: O <;'1 <;<""', l' - - ~,
C'1

e/) "i' e. e>I~ C'1 or, - e. '~. ¡

O C'I .~ "i' - .C)

~
'C - .. O- 'lJ 1::""', :r., I~ r~ 1- l:-'¡ 1:"',' :;:) ::') "i''- .~ Cl n Cl~ O - --' - - té) (;'1~

.~
rJ) Cr'¡ 71 t0 1- <;'1 O Cl CI

"'"r~ - - C'1 ~ - ,C) <;'1•.•.. c:-. C'I, -t
"=

~ -r t0 e, - :;:) In - - e/) e> :;:) (/) CG .,¡< "i'
C; l0 I~, -r .~ - I~ 71 O O'- -r C'I -:r: - 'rj - - -r, "i'.~ S té) C'I 'f¡ l0 71 ';;'. "-"= SO ;::: "i' l0 <;'1 e> 1:J l0 1:-:

C 71 - :;'1 -';:: 't:: "i' c('jes
CI) -
'" e ." ~. e, '-' 71 l- O - l' C; Cl O e. - 'lJ C'I

~ - 1- t0 .'lj -r C'I ':G ;Y)
oC) e> C'I 'f:) - C'Il~ C'I r-- o C'I e> "i' ...C'I -r "i' <;'1'C ~ S

(/j
l~, "i' .~,~.;::: ~ C; Cf) l~ "i' ,(") C'I ~

':~I 'f:) ';;', l0 1- l- e> n C; "
~ '" 1- Xi if.J l- O l0 r/j ~ - C'I~ ¿- ""

C'I -. ..; ..
c:: -

'o -r e> e ';;', C'I l0 "i' ·71 r/) e> e> e l' "i' u:. <;'1;::: .•. ,
r- IC"¡ 1- ~ u:. u:;l~ -:r'. ,C) I~ '';'1 C'1 - C'I~ r/) l' :,..,¡ - ,C) C'I -r, '" <;r, "i' 1- u:.~ - e.

"i' "i' -r' C'I l' "i' l' :;'1 O 'f:) l0¿: ,o l='. l- O l' e l- O 1;" o r;("";
t-< - (/) e> l' -t: -- e, 1- - C'I- or, ~-r

C'I -
.~- l' O e> CI "i' - 'f:) - C'I (/) C'I -_°1 ..., ... - Ir) ,- l~ C'I "i' .:"',8 -r o ,~ ;;i, ." " l',;~'S: - "i' - ... c. C. 1- ':('"1- , ...;--- ~ :::::

1:-) (/) o (/j - I~ l0 71,~ --, l0 1:") -rc - ,:r: e> 1':-;· ... 1- "i' o-- :". CI - l' e, C'I e. 71 e, - ,C)"':::::-c:::
Q ...::::.-

'-" C'I -r c.::; ~ - CI ,C) - C'Ic.:.~~ l0 C'1 :"':,

'..,
~,..

~ .? ".'" e/.
C '-' o

'::: " '::: 'r. '::::o 'f. r. ., ..~ ~ ~ o ~ G
;-, ,~ 'r., e/, .::: e/. , '::: e/., '::: ,~ \rj:...w - ~ \~ ,~ ~~ '" ~ .. .,'- -r ., .. e. "i'.~ ~ e. ,,., 'f:),!:) :.-. :.-.

~ :""".0 ,o ~
~ ~C e ,

r-. 1::'"1 o I~ r t. o I~
,~ ---- ~ .~---- ~ '~ ----~ ,~ l0 + + + + c - + +.:: :; :; 1) I~ V J.) 1::-') :; :; l~,C o c:: c. .~,~ :--- o c:: e '.0 :--- O O - '!:)r-

e re:
'" u
e ,....,~ ~
e: 'o

:::: ~
et!) u

1) 1)

v

~
'o
'.J
e:

-;::
e;l..

O1
;:;--
iC

\...)

u
~~
e
u

¡
¡-



(;IIW{)'(} 3. Pon:ent;~jc de pensionados de GO () Ill;ís aÚos

Edad J-/ (}m{¡les J\IlIjeres

(iO·G·1 22,-1 11.,1
(í:i·(i~) 2 !),(i I:U
70-74 'HUi l ~1.:I

7~) + 2(Uí I ~i.fl

FUI'llle: Halll-Challde, 200,\, p. 1!F¡.

C/lf/llm //. Di,'ilribuciÓn de la poblaciÚn de (lO ° IU;'IS,
pUl' condiciÚn de trah;uo )' sexo

:\:\.4% para los mayores de 60 ,ulos. La segunda fuente de ingresos son
los IlO lllonetarios,lO La tercer fuente de ingresos para el grupo ()()-(i-1

;diOS e~ la renta empresarial, y en cuarto lugar las trausl'erencias nIOllel;¡.
rias, Para el gl'llpo de edad de ()!) aÚos y más, la lercer hlellte de ingl'esos
t'st;í cOl1Stituida por transferencias y ell cuarto lugar la renta elllpres~1l'ial.
LIS transferenci;IS p;¡ra el grupo GO-6'¡ ;U'IOSrepresentan 1~,7(YrJ de las
Iransfercllci;lS naciollales y para el grupo 65 y In:ís, :\0,1 % (vé;lse anexo).

Cllar/m 6, Hogares con jefe presente a nivcl nacional por princip;lIes
lilcntes de Sll ingreso corriente total tril1H'stLd SCgl'IIl grupos de edad

del jefe presente (panicipaci(lIl porcenltl;d)

Fuellll': "[;lIll-Challdt:, 200:\.

h/tl/II': INECI, !:'I/WI'Slrl IllIl'iOIlIlI dI' il/g)'I~sns y gil I I lIS rlr~ 10.\ IlOgll/FS, tercer
lrill1esllT 2000.

Edad ha {¡aja No ¡mlll/ja 11()<T{I}'
h

Il ¡\ { 11 M 11 M

tiO·G4 (i(í.1 lfl.9 :l2.(i 19.6 1.1 6Ui
(i~)·(i!) ~i!i. l 1·1.2 4,\'(i 22.G 1.:1 G'\.2
70-7'¡ -1!i.O 11.:1 [¡,Ui 25. I 1.1 {í,Uí

7~¡+ 2fl.7 (d ()!).fl ,\:1.:1 1. :i GO.:i

Al an;¡] izar el Censo (;eneral de PoblaciÚn y Vivienda de ~()OO, encon-
Ir;llnos en los hog;lres que declararon tcnerjel'e de hogar presente mayor
de (iO al'los, las siguientes características.

Representan 1 ~,~(¡(,de los hogares. Su principal fucnte de ingresos pro-
viene de la rClllllner;lci(m altrahajo, 41,-19(11, para el grupo ()O-(i4 arIos )'

Fril/tijll¡/l'.\fÍ/"l/k\ r!1~ illgrl'Sos

IlIgreso corÓelllc IOlal
Ingrcso corricnlc lllond:lrio
RCl1lulIeraciolles alt ra!Jajo
Rcnia cmpresarial
Rcnta dt: la propiedad
'lbnsf'crt:llcias
Ot ros ingTesos corrientes
Illgrt:so ()ITienlt: no monetario
¡\tll (lCOIlSUlll ()
Pago ell es pecie
Regalos
[~Sl illlaci(lll del alqu iler dc la vivicnda

(;'lIj!llS r!1' I'r!rlll r!l'ljl'fi'jm'sl'llll'

(¡O·M 65 Y 1IIIís

lOO.OO lt)().OO
7:-/.~)2 71.20
,11. 'I~) ,\:U:\
1H,~)7 I,Uili

1.2!J 2.H(j
1"I"¡ ~) 20,70
O.O~) (UiO

2·1.0K 2H.7:'/
O,H2 1.,17
0.% 1.07
(i.27 ~).-1,1

!(iO! ¡li.n

Clladm 5, Hogares, POblaci'I')l1 )' su distrihuciÓn segÍln edad
)' sexo deIjefe del hog;lr (porcent;~jes)

(; //Ijms lIogoli'.\ !'I/f¡!otiríl/ 1'1/ /¡ogllli'S

1111il/r¡I/I'I/0 Il's '1()101 IJislli/¡l/Iiríll sl'glÍu \/',\'o ¡{,'I j,}i' 'fi)101 ni.\/,.ill/lliríll SI',~1Í1/ SI',\'O ¡{l'lj4;'
dI' I'¡{II¡{

¡\/l/vl/lil/o !~'III"l/iIlO MII,\tl/lil/o ¡';'lIlI'l/i,1V

'I(/t;i! 100.0 7~H 2ti,O 100.0 H2.7 2(1.~)
(iO - li·¡ aíiOS (i,O 1.2 t) l) :i,7 1.3 1.7
(i:i y 1l1;ísaÍlos 12H H.·I :/,li IIU 7.,1 ,Ui

Los ingresos de tres cuar!;¡s partes de la poblaciÚll nLlyor de (iO ;¡rlOS
van de menos de un sabrio mínimo a dos sabrios mínimos, Entre 4f)(j¡, \'

i()!;;, de los hombres mayores de 50 años reciben menos de un s;1I:1ri;)

ItI Lslilllacit/Jl I(';dilad" pOI los lllicllllnos del ho,~al.con haseell el ",,101 C/Jel I/!c''l'"do a
precios de lllCIHldco, de los hicnes 1l11IChlcs l' inllluehles de capital. lOlllat!os de '11 111 opio 11cgflcio,

de lo."irecihidos a r;lI11hi" de sllll'alJ;~j() I'calil.ado,)' de los Icril,idllS COlIJo I'eg;dll dI.' l'l'rSll1L1S qUl'
l/On"n Il/il'lIIhl'/lS del ho~",)' '1I1Cp"sal'/lll a f('n"", I"I/Ie dd p"llilllOllio (I\H;I, ~llI)O).



CIII/(Iro 7, ('oblaciÓn de (iO () m;¡s, r;lngo dc ingre~;() mensll:t! )' sexo

-
< 1 S;\/ 1 (1 < 2Si\l 211 < 3SM J -1-Si\l

Edad
M // Al /1 M /-1 M11

(j()-(jl ,1 :,,:', S1,0 ~:IA ~),,\ 1') .• :I,7k lk,O ;-l,q_ •• J

tí;-,-W :,0, ~) R9') H:) \1.4 lO,:; :>,(i I,¡(í J,7
1 _.,)

70- 7·J :)H.~ :-U,:! I)l) ., ~L:I fUI :I,~ 11,:-, '1. I-- .. ,
7:, li~l.~ :-::I,~ 17,:1 :-:,1 :-"I

l) ~..• 7,cl '1.7,l, -, /

hli'IIIi': 1I:I\II-<:I1:1l1d(', ~iJO:'. p. J 71i,

n1Ínil1lo, un ~'lcYr,hasta dos salarios mÍnil1los, M;ís dc sorlr; de las mujeres

InaYOl'es de (íO ;lflOS rccihenmel10s de lill salario mÍnilllo (I-Ialll, 20(J:\: 17(;).
('ara el ÚlC) 2000 UI1 s;dario mÍnilllo e<[lIiv;db a ] O:i:\ pesos nlensl1alcs

v. de acuerdo a las del'inicioncs de pobrez;! \' de indigelH.:ia estahkeid;¡s

¡lOr medio del Inélodo del coslo de las ncn:sid;ldes ¡;;¡sic;¡s, organismos

internacionales como la U:I',\I determinan \;¡ IÍnc;¡ de l)Ohl'cz;\)' \;¡ líne;\ dc

indigellci;¡ en v;dol'cs mellsll;¡\es pOI' person;¡, (:onsider;lI1do <[l1e éstos

eSI;ín c1ctermil1ados ;¡ partir del costo de \lila canas\;\ b;ísica <[llt~ cuhre

necesidades alimenticias Illltricionalcs V necesidades h(¡sicas no

;¡\imen[;lrias. b lÍnc;1 de pohre¡;1 est;lh;¡ l'ij:¡da ~n el ;lflO ~OOOen $1 :\:\0,00,
)' la lÍnc;¡ de indigel1ci;¡ correspondiente;d costo de];¡ (';ln;lsta ;di\llcntaria

CI1 $(ili!"1.00 (U:I',II. ~()OO),
Mediante el cu;¡dlO )' la injoI'llLH'i(')\1 rerericla, podemos dcriv;1l' <¡ue,

por nivcles de ingreso nltlllel;lrio, i"\O'/í.de la pohlacic'lI\ In;¡)'or cl,' sescnl;l

aflCls, )' con 1l\;I)'or rigor los 1Il:\)'orcs de selenl:l. St' enCllL'111r:1I1 en SltU;I-

cic'm de pohre¡;1 L' illlligt:llli;1.
Esl;\ sitll:lciÓn se l'ecl'lldeu' ;IÚII 1I1;'ISCll el Sl'clol' rnr;¡J, 1';1que los hOIl1-

bres que I'ccibt:n II1cnos de 111\s;t!;lrio 11IÍIlilllO I'epn:sellt;lll (i:"I,7% en el
gl'upo (iO-hel ;n-Ios, propon:iÓn que ;IUlI1ellL:I h;¡sta ~y¡" en los de T'> ;n-\os

)' mjs, ('01' Sil P;ll'tC. lI1;ís de ~JW1r·de bs Inlljeres 11Ia)'ores de (iO ;IÚOS e11el
sectol' I'llI';d pncibclI IllCIIOS de Ull s;I!;¡l'io 1I1ÍIlilllO,II

Los h;ljos nil'eks dt: iilgreso, (le lII;'IS de ~)orX· de la pobl:tciÓ11 lI1ayor dt:

(iO aÚos, cUlIll'asl:1ll cU;lIIdo all;t!iz;Ull0S las clractcrÍsticls (k Ll distribu-

111;1 líllt:l de \lrdl)'l'/;' l'1I el SCtIOI IllraJes de $f,"·I.OO, 1.1 illdigl'IHi:Il'1l ~~;S.w).oo lLll'.\L,

HII:/lfl/lJ/f1 \/1/1111, '.!lJ(J 11.

I-

El. cO:-JI E\ I C, SOl.IIIH :o\c')~III:C) "1

ciÚII dcl illgl'eso, U;lIna 11Illclla la ;11C'llcicíll ljlle 1,71 cX,de los hogarcs, qllt'

SUlI los (I'H' .,>CI-1;¡J;111tcncl' ('OIIlO ,ic'!'t· pre~l'lllt' :1 Il1lO 11I;¡)'OI' de (iO ,II-IUS,

CUlICClltl';1Il li,7,¡'';;· del ill,~resl) 11:lcion;d, pr"I)(ll'cic',1l qne slllwr:\ lo (pIe

c:lPI;¡lI dcl ingreso II:ICiOIl;t!los prilllt:ros CillCO deciks o. cn Il;rIlIinos 1I1;is

cl:lI'I)s. ese' 1.7! I¡;, de los hllg;¡n:S c;q)\;lln;ís '111C'lO';;' de lo.s hog;m:s;1 CSC;I-

Ll nacioll;t!,
Por nlr:! p:lrte, y COl1si(lel';llldo 1:1silll;ICil'lll (le los cinco dl'cilcs (k ho-

g;\l'es de: III('II"ITS illgresos, Lt l'lIll1n;dliiid:ld tic lo, grllpcIs CII e.<,t;lc!o (It-

I'0hn:z;¡ se Ill;IIJ1iene C illc!IISI) se illtTt'llll'1I1;1 ell los grupos '1I1Cc!CC!;ILlIl

1l'IICr COlllO ,jefe I'l'eSl'1I1e ;\ 1111011l;IY01'de (iO ;lfIOS, silll;ICic'lIl qut' IIOS 11e-
nrÍ;¡ :l delcl'lllin;\I' qllc 1:1silll:¡ci{lll clc insegmidad. (JlIC pl't'sel11:111 ICIs

hogares en sitn;wiÚII de pohl'l'za, lil'llc!e a ;llllllCI!1:11' Ul;lllllo los .idt's dc

hogar pl't'sellll' SI'l)('Lll\ liO :¡flCls. ~':! <¡liC' ello se ;l(OIl'l);II-¡;1 dc LI p('rcli(Ll

de illgn:.sos por oClqLICic'1I1 \' ¡iel}('11 qlle n'C'llrrir ;\ otro II!CClllislllO COIllO

los rebcion;ld()~ COI\ Ir:lllSll'l'eIlCi;I', 1\'llLl~ de iJit'l¡es )' prt~SI;llllOS,

("lIdm 8. j'!og-:Ires (Oll.icl'e pn'sel1le )' SIl illgrl'''O COl'riellte lo¡;¡/

trillleslr;d, a nin'lll;lciOIl,d. por dcciks .!l' l)(lg;IIT'i. ,eg!'\lI gI'lIJ)()~

de t'clac! dcl.iek prescllte (llliks (k pesos)

J)nill'.\ di' /¡(J,I.:,IIJ'i'.\ (;mjlll.\ dI' I'dlld
COII jl'lí' jlil'.\l'lIll' d/'I ¡I'jí' jJl't'.\/'1/11'

'/;)1111 ¡j,) (,IU,.f 'X, (, 5 o ullis (1.'
l'-

¡¡llal ~~ ~)7:1li~ l.ilil I li 1:; (I;-d,OI) 7,O~ :' :>(iX:-:1/,00 l-I,li(i

Itng;\1'l's
f¡¡gl'eso r",\) S J O 1 ~(),(IO :\~):, I \) (iST()O 7.:~~ (iO~IlIH I~.Ol) Il.~S

Ilog;¡I'CS ~ ~(17:Hi~(I!) ~~I W,7,11!1 lili 171 TOO ~,S\l

Illgn:so :-:111 ~77(JO 71XXil7,II!l :.?~:)(iIX~,OO ()"I~

/1

1IIIg':ll'l'S ~ ~'l7 :,li~1)11 11i') 711:\00 lK~ ~):-:~,II!) ~.IO
Illgl'C..·."i{) I1 ~II~ 1O~:OIl 11f,;-, 11',.00 ~ i¡ lO I:-:S,(JI) O,:-,!

1/1

111I:~:IIl:<' ~ :.?~17:jr;~,OO 17:>:',71.11!1 :j(i 1~J 1.00 1.:'~)
IllgTCS() I~):;\17~(i~,OO lIi,-, IC):',()( 1 :',(Hil,IC,(J,11!1 O.r,7

(/11/1 i1/ líl/",



Sin rrlllw!'Íón P rilll aria Sa /uu[lIrÍt, Suj)(' ,.io,.

/11 II.jeII'S IIIII/l/nn Al II.jr'lI~s Ilol/lin'{'s Muj('1'{'s l1ollllm's 1\ 1ujll1es IIOIIIIJ/es

21.6 15.:1 r,8.7 r,~1.2 [>,r) 1:),;\ r).5 l rl.:)

(;/lIldm Y. l'ersonas mayores de bO aiíos por nivel
de educlción formal y sexo. Ciudad de tVléxico

FII('IIII': OrganizaciÓn 1';lllalllerican¡¡ de \;¡ Salud «'I'S), FIII'II.I'\I(( SlIbl!, 200 l .

dad sitÚan ;\ la poblaciÓn de mayor edad ell \lna importantc dewe n[;lja
cn cuanto a niveles de instrucciÓn. Enla actualidad, el promedio de ÚIOS
de estudio de la poblaciÚnmexicana se Ilbica en 9.7rX. en el área lII'h;ma)'
7.5r;(, en la rural (U 1',\1, 2(00).

En e! ;'1111bito nacion;¡], 48.:HrX, ele la pobbciÚn de 12 aÚos y 1n;'IS no
cnenta con instrucciÓn posprimari;l y 2:i.02rX, cucllta con instrucci(JI\
media y media superior. Del grupo de cebd de ()O a (¡'I ailos, 82% no
liencn instrucciÓn posprimari;I)' sÚ!o 9.5% de este tramo de edad declara
tenCl" instrucciÓl1 media superior y superior.

Del grupo (i!) y más aÍ1Os, 86.~)o/r, no tienen instrucci('lIl pospl"lln;lI'la y
(j.,l<tr, cuent;l con instrucci(lIl media s'lperior y supl'l'ior.

Si nos referimos sobmcnte ;1 b pohlaciÚl1 mayor de (jO aÚos de 1<1ciu-
dad de ¡Vléxico, encolltr;lIllOS <¡ue alrededor de (jor;r sÓlo tienen illst ruc-
ci(>Il prim;lria, 21.(/7r de bs mujeres y I :i.:\rx, de los hon¡\))'('s no tienen
uinguna instrucci('lIl.

Clllu/ra 8. Hogares con jefe prescnte y Sil ingreso corrienle lotal
trimestral, a nivel nacional, por decilcs de hogares, seg(lll grllpos

de edad de! jefe presente (miles de pesos) (continnaciÓn)

IX

IJerilt's dI' IlOgllI'f'S (;I'/lfios rI/~ I'rlad

(011 jr:ji, jm',I/11I11' dlli jr:ji, jnl'.\I:'III(1

'/i¡fa f T (J{¡ 60-M 1 %1 65 o lIuís I (}I,:I

IV

Huga res ~ ~~)7 :\(i~.OO 1075:i:l.OO :HH ·lrl~.OO 1.:1:\
Ingrcso 24 7(jR:-I ¡000 I 15~ (j77.00 :1261 W)K.OO O.()O

V

l!og¡¡n:s 2 2D7 :Hj2.00 liS r,OR.OO :{0025·1.00 I.:Il
Ingrl'so :\0 7:12 :F,:I.OO I mI; '117.00 1O:H (j7:1.00 OY,

1'1
Hogares 2 ~~)7 :Hi2.00 ¡7:i 278.00 27D R~ 1.00 1.22
Ingreso :\8 IKO :iOO.OO 2 ~)02 00(;.00 4 6:\·1 O:IS.OO 0.81j

VII

[Iogares ~ ~m :\(j~.OO ¡:-IO(i2'I.OO 220 D:H.OO 0.%
Ingreso 4 7 (j(;~) :-,1;:1.00 27 ¡5 ~HO.O() 4525 G07.00 0.8'1

VIII

Hogares ~ 2D7 :-I(í2.00 IKK 282.00 2(j] :,2(í.OO O.O:i
Ingreso (íO 7:i I 07·l.00 ., ~)¡ (i HOR.OO G ~)9:i 117.00 [.:10

FII/II/Ii': INECI, EI/nl/',IIII I/(/I'illl/III dr' ill,l;II'.\'Osy grillos dr' los 110,1;1111''\,tercer trimestre 200().

Ilog¡¡res . 2 2~)7 :Hi2.00 110.00 I 152·lm.OO O.(jlj 21jS r,K7.00 1.17
Ingreso R(j9H:I-12S00 ](j.11 :i ~)77 W)8.00 I 1.11 980799 ¡.00 1.82

Otra informaciÓn que pucde sl~r Útil en el ;llIálisis de la polJ\;¡ci() n ma-
yor de líO ;Ilíos, se refiere a los niveles de dependencia. En los gl'llpOS de
edad mayores de (jO aÚos, se observa que 70% son considerados pobla-
cic'm econ(¡¡uicnnente inactiva. Entre los aspectos que h;lY que destacar
est;í b v¡tlnerabilic\;¡d de las mujeres que puede ser analizaela como parte
de las desigualeladcs de género <¡ue afectan sus niveles de bienest;lr, di-
d¡;IS condiciones se agudizan en quienes rebasan ()() aClOS. De las III ujcres
mayores de (iO ;¡ÍlOS, ~)()<k se registran como poblacilÍn econÓmica mente
inactiva, m;ís de (lO% se dedican a actividades del hogar )' sÓlo IO<fr, recibe
una jubilaciÓll.

Otro elemento <¡ue permite acercarse a las características de depen-
dencia de los adultos llI;'yores es en relación con la informaciÓn sobre el

221 :1(i'1.00 0.%
l~) :l9r, (jliH.OO :I.5~)

x
17:1 178.00

17 O()~):Hj~.()()

2 2~)7 :Hj(í.OO
20K ~)K I 2-1[,(lO

11oga res
Ingl'l'so

La población mayor de (lO años expresa en sus condiciones de vida y
soci;tles la tr;lllsicic'JIl que el país h;\ sufrido en los Últimos ·10 ;uíos, en
CU;llIlo a increlllellto en el proceso de urbaniz;lci(¡n, crecimiento en el
desempeÍlO de llI;ís ;Ictividades productivas y de servicios. distribuciÓn
polarizada del ingreso)' desigualdad en el acceso ;1 o!JOrlunidades. Estos
aspectos que se han expres;ldo en un aumento en los niveles de escolari-
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estado conyugal. Proporcionalmente hay UIl mayo!' porcell(;lje de llIuje,
res solteras, sep;lr;,das, divorci;lcl;ls )' viw\;¡s, <¡ue hombres, )';1 que cerca
de ()W!r de los hombres 11l;I}'ores de (iO ;Il'IOS r!t-cLir;1ll estar c¡s,Hlus o ell
ulli¡'ll1 libre, '1()m;lndo ell cuell(;¡ (Iue el mercado de trab,~jo ha ido cre-
cielldo en \;¡s Últim;ls tres décad;ls \;¡ participaci"'1l de hs Ilnljeres )' <¡ue
proporciollalmente son pocas L¡s qut' reciben un;1 pensiÚn de vimlt'/., es
de supoller que este grupo de e(\;¡d, y por ra/.Olles de m;l)'or \'¡dnel';~bili-
d;ld, las llll¡jeres tiem~n qllC' busc¡r ingresos p;lr;1 Sil soIJrevive¡ICi;!. Jo:stos
Plleden plOvenir de ;¡nividades inl'onn;dt's, tr;¡11Skrenci;ls LHnili;ll't,S y/o
P;\gos en espeCie.

lIemos sl'Í¡;d;ldo (1'1e lino de los ;Ispeclos <¡ne ide¡llil'ic,¡n ;1 la veje/, ('S el
;lIll1lento de \;¡ vulner;lbilidad y COII dio d de Lis elJ!":I'ln('d;\des, 1 lidl;1
SililaciÓn s('llo plled(' ser enl'ren(;¡(\;¡ si se Cllenla con los s('l'\'icios qll(' los
institutos de segnrid;,d soci;d ol'ren'll ;\ los pellSion;ldos, sil] elllbr;lg'o, \;¡
!';dta de coJ¡el'lUr;1 par;¡ el mnjunto de \;¡ p"h/;¡ci,'ln se ILICt' n¡;ís ;lgud;ll'n
este trall10 de edad,

Para concluir COll el di;¡gn(lstico, ]Jrcscllt;IIIIOS la inl{¡nll;lci,"1I referid;¡
;\ \;¡s illlpliclciones de \;\ c1isctpacid;¡d, Con c:SL¡ se pucde observ;tl' que
J;¡s lI1ujercs pl'csellt;lllll1;IYO\' incidellcia de elll'erIncc\;¡des en LI vcje/" ulen-
t;nl COlllllellOS pensiones y represenLln t;lll1hiéll el gru]Jo con In;¡)'o!' fre-
cucncia de discapacid;ld, lo que pucdc ser (onsecUcnci;l de lUI;1 1I1;ISI;¡r~';1
esperan/.;I de vir\;¡, que requicre de ;¡]J0Yos y condicioncs p;lr;1 qUt' ;¡I t'll-
l'rcn[;lr eslos riesgos lo h;¡g;lll desde una pers!H'ctiv;, <¡lle condu/,cl al
IlIcjor;lIl1ielllo de la calidad de vid;!.

Cllodl'O 11, PorCenl;¡je de las person;ls mayores de (iO ;¡I-IOS
estado civil )' sexo, Ciudad de J\léxico

NIlI1UJ IIn/do St'jill/l/r!o/t! /¡'on/o!/ o 1'/11 ti ¡) r;o.\'odo/II JI ir/o

¡I/lIjl'll's 1111111/m',\ ¡\/ IIjl'll'l 11011I/11'I'" 11/11/1'/1'1 IIIIIII/m's ¡\f 11j 1'/1'1 11111/1/1/1'1

1. \J ;),7 :),,1 1:1.() 1 :'),:-\ l~,~ 7:-,)', ;L"';,li

11:1IO\lllm:s1v!; t\lujercs
i'11I'I/Ii': OrganizaciÓn l'analllcric;lIla de la Salud (ol's), I,'l/i'/II',I/I/ ,)I/¡'i', ~()O 1,
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IlIIjJ/irllu'olll).1 ('(oniÍlllI((/S dI'! el/l}ljeÓlllir:nlo rll'llIogrÚ(ir:o

l'll:¡ de 1:1S:lspir;!ciolleS de los prillcipim de 1:1segllridad soci:d es ;dl;1I1-
zar 1:1colH'rtllra llllivers:t! protegielldo;1 1:1socier!:ld de cOJitillgellci:¡s cco-
nÚlllic:¡s )' sociales, Ell el caso de Méxil.o, Slílo I S,:~(7t d(' Li pohl:,ci(')\]
ll1:'Yor de (jO :¡ilOSClICII!;1COlllllla pellsiÓII (1"1':<,1, :!OO()), I~AdclII;ís de esta
lilllil:ld;¡ cohcrtUr:I, LIS illslilllciuncs dc' sC~llIid:ld socia! rcporl:lll clt:sde
h;luJ 1:-):lílOS Illla cri.'iis l'in:\llcicr:1 CplCPllcdc dcriv;lr ell la iIlIJlosihili(J;¡d
P:II:I .lSlllllir ¡'IS cOlllprolnisos :¡dCJuiridos I'rcllle ;1SIlS:lsegur,ldos, si t ll;l-
CiC"llCJtll' se regislr;1 Cll J:¡ SecrCI:¡rÍ:1 de 1 hcictHLI COJllOfuerle presi6n
p:lI:t LIS l'j¡i:lIlz:ls pÚI>liGIS, El] e~;leescell;lrio se iIISll'lllllentc'¡, :1p:lrtir de
jlllio ,:k 1~)~)7.1:1rl'i<)\'\lla dell\lss, Illlldilic;¡ndo COIl dio, J:¡scondiciollcs
de :I(ceso)' l:t forlll:1 de lill:lllci:lI11ielllo (/(' los segllros <¡\le elt.\ISSofrece a
I.lo;1r:1J¡:¡j:tdoresclt-I SC'("OIpriv:l(!o,

Anle 1:1crisis del sistelll;1 de seg'lrid:ld social, ulla de J:¡silllplicaciollCs
CCClIIC'¡lllicl'idel cnvejecilllicII10 delJlogr:t1'ico se m:llli1'iesla eu J:¡cxislcll-
ci;l y sttlicicnci:¡ de J:¡spellsiolles de reliro, Y:Ique deilerÍ:in repreSCII(;1r h
princip:¡] 1'llellt(' de illgl'l:sos (k los 1lJ:1)'OreSde ¡¡O :¡ilOS,

Olr;1 illlpliclCic'Jll del proceso de ellvejecilllicI1IO se rdicre a los re<¡l'cri-
Illielllus de sl')l'icios de s;lhld en los CJuedelwlI eS!;lr CC)lIlelllpl:ldos 1:1
co!lc:rtur:1 y sltlicil'11Ci:1 l'ill;lllcier:1 p:lr:1 ¡Iaccr fl('llle ;] las l\lod:¡]id;lc/('s
epidellliolÚgicls, lipns de l'll1'enlledad)' cm 1m qlle el ellvejecillliclIlo prc-
selll:\. L:1Sin1IdicICio\leS) costos de la :llellciÓII :1J:¡s:¡]lId se des;lrrolLIIl
ell otr/l C:lpílU)C,del pn:sc'lIle VOIIlIllL'Il, l':ll estc :IJlarl:ldo :t!)()]'(J:¡I'c'IIIOSLIS
illlplic¡ciolles c/(' l:ts pellsion('s, dcs;lrrol!alldo los sigllientes :¡speclos:

1) I,;IS condiciones I'CllIIC'1I111CIS)' pnspecl i\'<\s ck 1m ma)'orl''i de (lO
:lílOS CJtleCI.I('1l1:111COIIun;1 pellsiÚII de retiro,

~) 1.;IScOllseCtwllci;1S(1'1ese ckril':11l de bs rcl(ll'lll:IS ck pcnsicJI\cs quc
se 11<111instrlllllc'Il1:ldo,

:\) L:IS lll'rslwuiv:ls p;tra los qlle 110tienen ni CIlIlI:¡r;Ín COIl posihilicLi-
dcs de Ictilo ell (,1 corto pLiw,

,1) Los reCJllerillliclltos (jlle dehc~1lser intmducidns cn b c1;dlol;¡ci(')11
de 1111;1propllCS1:1I'i:lhk.

1:: S{,,'.~/III t!;¡lq.., (kl ::l'1. Inl"olllll' de gfll,il'IIIU. 171,{ dv 10\ IJI;IYOIC,\ dc (ill ;lflO'i 1I1l'1I1<.i1l IOfl Hila

1'1..'11\1(\110
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{.liS ulllrliriol/r:.1 r'{'()lIlíIlÚmS y j)('I'sjm'lil'fls dI' {os IIwyr)}{'s

dI' (j() ruios r¡lIe r:t(1'lIlr(}) (on IliIa jl/'lIsilÍl/ de relim

\';1 helllos ol'recido illrOI'llI;lcitln y Ull;1 prilllera evalllaÓtln acercl de hs con-
diciones ck vid;¡ dc los m;lyOIes de (jO al-lOS. En relaciÓn con "1 cohertura
<¡lIe tienen de servicios de seglllid;¡d social, cahe cleslacar lo sigllienle:

Ik ;l(,¡lerdo con inrorlllaci¡'lll de 1:1SecretarÍ;1 de S;¡lild, 4:"í.:j'!r, de h po-
hLicic'll1 CSL'Iasegllrad;¡ por Lis illstitllciolles de segllric\;¡cI soci;tl, <¡lled;lIl-
do IÚer;¡ de esle derccho!,)iJ .7','1" de I;¡ poh\;¡ciÚn. Sill emhargo, al ohserv;lr
los ;lsegur;ldos por tr;¡lllOS cI(' eeLid, registr;lmos <¡lle 5:L8% de los rlJ;IYo-
res dc (;0 ;1I-10Sest;ín ;¡scgurados, si hien, esta rel;¡ci¡')n demllestra qlle cer-
CI de 5()'k de los mayores cle (;0 aÚos están desprolegiclos, la protecci<Ín
en s;dud p:lra este grllpo cle edad es mayor qlle la qlle se ohserva ;1 11i\TI
nacional.

Est;1 reLltivalllentc' m;lyor cobertura Pllede scr resllll;lclo de <¡lIe ('ucron
trahajadores activos, en el período econÓmico iclenl i ricaelo como Dcs;¡-
rn>ilo EsLlhilizaelor (19(i7-l ~)RO), ell el <¡ue se registr;lroll tas;¡s medias de
tTecimiC:IIlo ;lIIua] de (i'/¡" siluacic'1I1 qlle permitic'¡ crecimiento en el elll-
pleo illrorlllal, illcOlporaciÓn ;¡ ocup;lciones con segnridad social y en un
período de poca rot;lCiÚn lahoral y alla incorpor;lci<Ín de bcnefici;lrios.
De igu;d rorma, y reLlciollaclo con la equidad de género, para el aÚo 2{){)~,
2:\'!í, de LIs nlUjeres contab;¡n con seglllidael social, porcenl;~e rel;¡tiv;¡-
tllelllc: Illayor en Lts Illlljeres de (jO ;uíos y m;ís. )';1 <¡ue se registr;¡ con
seguri([;¡d social a 2~)'/r, de este grupo de edad.

La F:J1Cllesta Nacional de Empleo y Seglll'idad Social de ~(){)O dell:\I':c;i,
rcgistra ~ 07'1 S~l:) pension;ldos (n;ase ;ull'xo). I':n este total se incor]lor;lu
pension;ldos bbor;des de ;1(,llerdo a Sil condicil'lIl de vcjez, inv;didez, ce-
s;¡nlÍ;1 e inGlp;¡cidad pel'ln'lnente. y pension;ldos sohrevivienles de acuer-
d();¡ su condiciÓn de viudez, or(';lllebd y ascendencia. l()]l1ando en cuenla
los regislros dell.\I'>s y dellss"TF p;¡r;¡ el ;11-1020(l:). c:lnÚlIlero de pcnsion,l-
dos asccndÍ;l a '.!.012 Q'2'2. ,\ pes;lr de <¡lIe se advierte IIn crecimiento illl-
pflllante de los peusioILIl!OS, resllll;Hlo cle bs tr;lns['orlllaciones del
nleI'cado de tra!J;ljo, de 1;1iucerticlllln!Jre ;mle b rcl'orllla )' del proceso
lllislllO del cl1\'c:iecinliento, la proporción cle jllbil;ulos en relaci!Ín a la
PO!JLtci¡'ln total rqll'csenl;¡ '.!..l%. lle ;lcuerdo con b Encuesta de Ingresos
y Caslos de los 1Iogares de '.!.OO·I, los hogares <¡ne registran COl1l0 fuente
de ingresojubibciClnes, pensiones e indell1niz;lciones, representan 11.7%
dellol;d de hog;ll'l~s y (i.0(){ de los ingreso, corrientes ll1oneLlrios del país.
En r;¡ngo, de s;¡brios nlÍniluos, la nLlyor proporcil'lIl de los ingresos Cjne

El. cor-rn::\1O SI)(.IOVCON(¡\lILl l (i7

se derivan de jullilaciones, pensiones e indelllnizaciones, se sitÚ;¡ en tre 1
v I.S salarios mínimos (véase anexo).
, En el ap;lrt;Hlo ;mlerior, scl¡a!;íbanlos las cOlldiciones econÚlnicas de los
mayores de (jO ;n-Ios y cÚmo en esle gl'llpO de edad se reproducían los pro-
hlemas de equid;¡d, result;ldo de la polarizada dislribuciÚn del ingreso.

Llmayoría de los trab;¡j;ldores de! sector privado que ;¡portaron all~iSS
ohtuvieron, mediante el sistema de pensiones de beneficios defin idos,
solidario y de administr;lcil'm pÚblica, una pensión que representa cntre
:"íOy 60% del s;d;lrio promedio. Con las modificaciones a la Ley dellMss de
I~)97, las pensiones est;ín incluidas en el Índice de precios al conSll1ll idor,
)' la ClI;nltÍa mínima de Lts pensiones se silÚ;1 en Iln s;¡lario mÍninlO. 'j(l-
mando ell cuent;1 los niveles dc sueldos y s,J!;lrios )' los nivele" de Cllliz;l-
cil'm, se calcub que ~or}{, de las pensiones que otorg;1 cll~lss no snper;¡ I . ."í
salarios nlÍnilnos como llC'nsic')11.

I':n rcLtcic'm con los pellsionados dellsss lE, LI edad promedio es (le (;0
al-los y su nivel de pensil'm promedio es de :\.11 s;d;¡rios InÍnimos. Cabe
sC¡labr que ante los camhios eSlructnrales de los sislem;ls de penSi()lleS,
la política de retiro vohlnLlrio y LI incerlidnmhre ;ICtTCI de las rin;lIl/.as
pÚblicas, el crecimiento de los pellSionac!os ha sido m,'IS din;ímico (jlle el
c¡ne se esperab;l medianle el cnlllplimiento de los requisitos para obtenn
lln;1 pensiÚn. Dicha situaciÚn puede observarse si contr;lstanlOS LI tasa de
necil1liento de los Irab;lj;Hlores activos frente ;¡ los pensionados, en ~OO:j
Li de ;lCtivos ('lle de O.W¡% mienlras <¡lIe h dejllhiLidos lÚe de 7.'2%. [k
esta rorllla es corno 11;ln ido cn~ciendo las pensiones de retiro otorg;t(Lis a
personas lIlenores de (iO al-lOS, par;¡ '.!.()(U. :l.~)% del total de pensillll;Hlos
IcnÍan entre :"í0 y (;0 ,llíos, lo <¡ue en c1mediano pLlzo ;lgudizaLÍ Lis con-
diciones CTÍIiCls de LIS l'in;lnz;ls pÚlllicls.

Junto a esl;1 situaci<Ín, enconlr;lIllOS Lis pensi()nes de retiro que (lhlie-
nen los Irahaj;ldores que logr;lron, ;1 tr;IVl'S de negoci;lcioncs especíJic;ls,
oblener pensiones que represcntan I oO'!'í , o 1Il:IS de Sil ¡'dlilno s;1I;¡ rio, y
l()gr;lll ;Idelll;ís recllper;lr el poder ;ld(l'lisilivo por<¡lIe son din:llllic,ls, es
decir que LIS pcn,iones recihen los ;lIlmentos de s;ILIrios qlle .'e ollll-g;¡n y
pn:st;lciones de agllin;ddt) y porque, ;d ser otorg;I(Lis por lielllpo de 1r;1-
h;ljo, permiten ohlener pensiones de reliro ;lIltes de Li ('cLld comiclcr;¡da
p;lr;1 LijllhiLici<Ín. ES!;I silllaci¡'ml1a (Lido por resullado que Li ed;id pro-
medio de los pensionados cuyo patn'lIl es e11,lls, se;1 de :"í:\ aÚos.

1\ estos regÍlllelles se les l1a identil'icldo lOlIlO de privilegio, pOi el illl-
P,lctO qw' tienen en hs finanzas de los institutos)' de I:1s fin;¡IIZ;IS pl'dllic;IS,
como los casos de los t rah;ljadores de Pemex, de LI C:omisi¡'l\1 Vede I';J! de
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Electricidad, de Luz y Fuerza del Centro, de ]a Banca de Desarrollo. 1':11'<1
estos sectores de tr:\haj;ldores, dehen situ:lrse las condiciones reales que
tienen ["in:lncicramente las il1Stituciones de segmidad social. Si sÓlo se
les ubica como p:\rte de los sectllres qne han puesto en peligro ];¡s finan-
zas de Lis instituciones, no se podl';'1 discJ-¡al' un sistema de seguridad
social de :Icnerdo con la realidad y con las necesidades del p:\Ís, ya que no
se est;í en["ocando el prohlem:, desde una perspectiva 1ll{IS integral que
l\bique los cunhios operados en elmel'cado de trab:~io, I'esult:\d(~ de las
modificaciones dadas en la cstl'llcllll'a productiva y con ello la taita de
dill:lnlisnlo en el crccimiento, ell b inversiÓn y, por lo tanto, en b crea-
('i<'lll de cmpleo ;Is:d:¡ri:\do. Si se qlliere IlbiGlr clesde 1;1perspectiva del
costo ["in:lllciero, dehe ohsel'\':lrse I:t distribuciÓn del g:\sIO pÚhlico, ya que,
dependiendo de las directrices que como ESClClo le inten:se impulsar, es
posihle in!cl'pret:\1' por <¡1Il:se destina m:Ís al pago de l:t deud:~ eXlern;~ y
al rescate de 1:1banca quc a b política SOCIal ol'lentada:1 I:t recl1sll'dlllClOII
y mejoramicnto de l:ts condiciones de vida, o por qné es mcjor aplicar
una polÍtic\ social de atenciÓn a los sectores m:'lS empohl'eCldos <¡lle es-
tructnr:¡r un:\ política social de impacto para b tot;dicbd de los diversos
gm pos dc pobl:tci(')I1.

!,lIs C01/Si:nll'I/CIIIS Iflll' SI' r/al,/flu di' 111.1' l'I'frnllws
r/i: jW/lslonl's Iflll' SI' han inslnwuulllu!o

El primero de jnlio de I ~H)7se pnso en m:m:ha \;¡ nueva Ley del 1.\1 ss,
aprohada en diciemhre de 1~nF) pOI' el poder legis\;¡tivo, El objetivo pl'in-
cipal de esCI n:l'onn:1 fue el de I'esolver ];¡ crítica sitnaciÓn financiel'a del
I~ISSmediante nwdificaciones sns[;lnci:des en sn fin:lIlcianliento y :Idllli-
nislr:\ci<'ln. De los aspectos m:'ls sobresalientes de I:t rdorllla, c:dJe desta-
G\I' los signientes: I:t eSlructuL¡ciÓn de cinco scgnros en lngar de los cuatro
quc venían opnando -dc est:l forma se constituyen los 1':\nIOS de Enfer-
meel:td y M:\ternicl:1d: Invalidez y Vida (1\'); Retiro, Ces:llltÍ:1 cn EcLid
¡\v:\llz:\d:\ y Vejez (RLV), Riesgos de Trahajo, y GuarderÍ:ls y l'rest;lciones
Soci:t!es. En \;¡ ley anterior constituÍ:nlun solo ramo el Seguro de Invali-
dez, Vejez, Ces:llltÍa y ¡\-luerte.

Antes de 19~)7, I:1s pensiones se olorg:lhan medi:lnte el método dc ¡JI'i-
m:llIledia escalonad:\, por lo que era un Sistema de Beneficios Del'inidos,
de reparto solid:\Iio y de :ldministraciÓn pÚhlica. La nlOdalicLid de
fin:lIlcianliento se h;lS:\ en qlll:: los trah:ljadores :Ictivos fin:lI1cian :llos pen-

I
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sionados. Los requisitos para tcner acceso :\ un;1 pensiÓn de ret iro, ccsan-
tÍ:1 y vejez están rcferidos a tiempo de cotizaciÓn y edad de juhilaci('m y
b;lstaha con h:lbcr cotizado !í(JO semanas, que represent:lll 9.G aílOS y te-
ner ()() de edad, para cnmplir los requisitos.

Con 1:1ref<lrma a la ley, el sistclIla de pensiones de los lrah:~j;ldorcs ah-
liados al I,IISSse sustituye por uno dc apor[;lciones definidas, cucnta indi-
I'idllal y administraci('lll privada. Es por ello <¡ue se considera que e.o,;una
refol'1n:\ estructura!. (:;t1w recordar que CI] cl caso de México, el pihr de
Cllcn!:\ individll:t1 y adlllilli,lr:lciÓn pril':ld:l se inici:\ con l:,s rel'ortJl:1S dc
1~)~)2, qne constituyen el Sistenl:1 de Ahorro par:1 el Retiro, con el qlle se
cn::1 \\nmCClI1iSnlO :\dicional de :t1lOrro prm'ision:t1 ohlig;ttorio b:ls:l([o en
Cllen!:lS cle clpitaliz:lci('>I1 individual. el cu:t! :dJl'e un esp:¡cio :d secto!' Ilri-
\':u.lo para adnlillistr:\r 2% del sabrio hase.

Desde'el prilnero dejulio de 1~)97, los Ir:\b;~j;ldorcs que se insert;lron
por primer:\ I'CZ :t1mcn:ado de tr;t1)ajo I'onn;t! requieren cotizar durante I
~:J() semjln;\s, Lis clile representan In':'ls de ~·I :\Iios p:\r;\ tenn acceso a nna
!H'11Si()]¡ ele rctiro, ces:\ntÍ:\ () vejez. LI e(/;¡d de jnhilaciÓn St' estahlece a
los (j:-) :lílOS por retiro y (íO por ces:lIltÍa.

1-:/ financiallliento contillÚa siendo tripartilo. ['~n Li colllposici('Jn cle la
prim;1 para el seguro de enfel'lncdacks y m:lternic/;¡d, :lumcn!:l 1:1aporta-
ci<'ln del gobiernei y disminuye par:l el patr<'ln )' p;\ra el trab:\jado!'.

E1monlo de 1:1pensiÓn depender:í de los fondos :\nlnndados dc Illant:-
1':1 individllal. Almolllento del retiro, e1lr:lh:¡jador recihc el saldo aCllIllII-
bdo n, si el ;dlOrro es suficiente, conlr:\la con una adlllinistr:\doLI priv;\da
un;, rent:1 vitalicia o un retiro programado. Asume el riesgo de /;¡ renubi-
liebd fin:ulCin:1.

Si los trab:¡j:H[ores reÚnen los requisilos )' no a!c:lllz:lnuna 1'('nl;1 vi¡;di-
ci:1 o el seguro de sohrcvil'C'IH:ia P:¡LI bentJici:lrios, el Estado se COln pro-
llIete:1 otorgar una pensi('llll,nÍnima gaLllltizada, constilnida por lln s:\Lirio
mÍnilllo acln:diz:ldo por cllndice de I'rccios al Consllmido!'.

En la exposiciÓn de Illotivos (I'le reforlll;¡ :\ \;¡ Lc}' dell~lss el! I ~)97, se
sCli;da que

la ohligaci<íll CSlal:ll (\(ocOlllrillllir de 1ll:lllna m:'" c!t'ctil';¡ al des;\rrollo \lacio-
Ilal, a la gellcraciÚIl del ;\horro illlcrIlo )' al crecimicnto del elllplco, coincide
COIlla Ilen:sid:ld de enf'n:lllar Lts comp\(ojas cirulns¡allci:¡s)' de reso!l'l:r urgeu-
Il'mellte Lt Crílic\ situaci<'lulillallciera por la quc alraviesa ell~IS\ dl.' :I<lcu\;u'se
:\ los Gll1lhios (il.'lllogr:'dicos, de \'l.'Sflolldcr a las Cl'l.'ciclltes dCl1lalld:\s de m;¡\'or
l'f'icicllcia ell el uso (\(olos cu;\llliosos rCClII'sm q\le se le cOlllblllJ;lra COIl\'lT; ir-
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los en servicios y prestaciones, y de superar insuficiencias conJa firll~e voluntad
de dar plena I'igencia a sus principios y filosof'ía (lI.·iginal de la segul'ldacl sOCIal.
cludo eso hace imposlergable emprender los camlllos IllCllsl)(:nsahlcs para rOl'1a-
kccr;d Institl1to y d;¡rlc viabilidad en cllargo plazo, acrecenlar su c;qlaCldad de
dar 11Iayor protecci{lIl, mejorar la calicl;ld, criciencia y oport.Ulndad c.n el olor-
g:lnlienlt) de servicios de salnd, así COlllOgaranllzar prestacIones sOCiales ade-
~'l1;¡c1;,Sy pcnsioncsjl1st;IS.I:',

Aspir:lr ;1 otorgar pensiones dignas y .ins~as rebasa l:ts posihilidade~ (~C

l:t relorm;1 dell~lss, Y:I que éstas dependen luncLnncnl;¡]lnenle de LI dma-
mic¡ IU;lcroc'C()lH)micl que permita tener Inl empleo esl:lh!e e lI1greso
adecu;ldo. ES{;I siluacil'm no se observa en los Últimos ~;) ailOs, por lo
qne, si p;lrtilllos de ingresos disminuidos, aunque se teng:luna excelente
renL¡[lilie[;¡d y ;¡dlllinisl r;lciÚn, l:ts pellStonCs v;ln :1 corresponder al nivel
de ingresos con el que se COIizÚ. 'j(lln:lIldo ell cuent;¡ c¡u: no todos los
trahajadores oCllpados son tr;lbajadon:s de la e.mpreS<l prtv:,da y, por lo
tanto, no col izan p;lr;II'II:lISS, basla ohserv;lr los nl\'eles s;¡[art;¡[es qlle prev;l-
lecen ell el P;IÍS p;lr;1 eLtrnos cllen!;t de dllllO se ha Ido e~trnctur:lIldo el
merc¡do de tral¡ajo, de s;¡];lrios e ingresos. De ;Icuerdo a l:t blCllcSt;¡ N;IClo-
tlal de Etllpleo, l~llen¡Os <¡ue par;1 fina!c:s de 20()'], 9,:!% de los ;Isal:tnac~os
reciben h;ls{;\ Ull s;¡[;lrío mínimo, :!(j.W¡;, m;ls de uno y hasta dos s;¡Linos
lIlÍllilllOS, ~7.~)I;{, l1l:IS de dos V h;ISt;1 lres s;¡[arios nlíllílllOS, 1 ~J.~)%m;ís de
tres y has!;1 cinco sabrios mÍn'imos y 11.9'1<, n,):'ls de cinco s;¡]arios lIlíllilll~lS,
Si cl Ctlnjunlo de los ;ls;lbri;¡dos IÚer;1 call;¡]lz;ldu ;IUI¡ slslem;1 de pensIo-
nes de c'ontrilJllciolles definiebs, C:lpitaliz;lcil'lll individu;¡] )' admllllstra-
Cic'lll priv;I<l:t, lelldrí;l1nos Cjlle los que licllt:llun ingreso de has!;1 dos s~~larios
lIlínilllos, y que rel'resenLlll :\(j'!r, de los aS;¡]:ln~ldos, su aborro sena !;In
insuficiente <¡ue no logr;lrÍan ;tI final de su vlel;¡ laboral aporLIClOtleS p;lra
un;¡ l'ell.,iÓn, :!7.9% por sus ni\'(:les s;¡];lriales serÍ:111 los CIlldllbtos a obte-
ller 1111;1pensic'lI) nlínillla g;\r;llttizacb y :\ I ,W1< restante serÍ~Ul los que en
escenarios In:ls f':tvorables de tTecilllielllo eCOn('llllico, de recuper:lCiÚn del
podn ;Idquisili\'o de los ingresos )' ~¡]!;IS tas;ls de n'nt:lbilicLttl de sus ;tI~o-
rros p)'()visillJlalcs, así COl1l0 COllslder:lllllo <¡ue de Gil\:¡ peso :¡]lOrr;ldo, solo
se 1':111;¡ su Cllell!;1 0.7:-, cenl;¡I'os y el resto se destln;1 al cOSlO de Li adlllllns-
tr;lcil'l11, lllos (pie plldier:lll obtener ulla pensil'lI), retiro o renta vitalicia.

1\ /'1'1' ¡fr¡ SI',~'II}1/ SOI/fll, l\l~\, I\k\.ico. IQq:-I,I" 11..
1I I .;~ ("(llllisiolll';-' 'l' {"nlll;tll l'!I n ..I.H ¡,'11l COIl el S;d.lI"jnIJ;I'c illll'.~r;ldlJ. por lo que las g:lIl;IIlCl<.lS

d •..·!;¡\ :~l'oll:iLll1 sidlll;ltl ,dt;l\ ni \..''110\ illlll. •••..\lIgl. ..1 (;lIi1kllllll Rllil \11l1l'llll, /11.\ ,l¡.'{)n/~. ~Il"\ic(),

1\)111'1;1, ~O()~.

La pregunt;¡ pertinente es: ¿para quc:' se hace IlU;1 rel'orlll;l, hasac!:t en
;¡portes dcl'inidos, capil;tliz;lcic'llI illdividual y :ldnlinistracil'llI pril';lda;l, si
1:1probabilidad de que cn el Lirgo plazo sc estén otorg';lIldo Inayor;lIncnle
pellsio!les mÍnim;ls gar;nllizadas es mllY ;tlta, lo <[IIC significlr;l m;¡yor
c;lrg;1 fiscal y, con cl peso de los pasivos lahor;tlC's y el pago de ¡lOIIOS
guhernalllentaks cnlos qlle se han cOTllpronlelido gr:ln p;n'te de los :1110-
rlOS de los trab;uadores, la den da pÚblica segnir;í crecicndo exponenci;tI-
IIlcnte. Otra interrogante que se deriva cs ¿por qué ell SitU;ICioIICS de
re<[uerimientos financieros para impu]s;¡r el necilllienlo cconc'lInico, re-
cmsos muy signil'icativos, ColllO los ahorros li)!'Zoso.s de los ILlb;ljadores,
p;lsan a ser administrados por la en1[)\'csa priv;ld;I~, <[uien respondiendo
;1 su n;llllralcza de obtcner alta rcnt;lhilidad, p;¡rccicr;1 <[ue dcj;1 pucos
heneficios allllcrcado imemo.

En el tiempo cn que se ha pucsto clllllarcha e1nllevo sistelna de pen-
siolles, Li cuantía InÍnim;1 de Lis mislllas en reLICi('ln CO!l el s;tI;lrio nlÍn iml)
11;1pasado de 1.0 la], POI' su parte, el que la colwrlur:1 IlLís qllc crecer
COIlIO se pretendía disminuya es Iln indicldor cl:tro dl~ 1:1L¡[L¡ de elll pleo
y dc plleslos de tr;tbajo. El crecimiento de los Ir;lbaj;¡c!ores aseg'llr;ldlls
por e11'I.'S ha presen{;¡do tasas ncgativas de 1qq:\ a I q~):j y dc :ZOO 1 ;1 :ZOO:;,
por lo qlle el pretelldido ,Illmellto de l:t cobertm;1 de l:t segmid;ld soci;¡[
110 ser;1 posible si l:ts condiciones macmeconl'lIllicas no Iwrmitell cn~ci-
miento din;ímico con crcacit'lll de trabajo ;¡saLiri;¡do.

Otro de los ohjetivos perseguidos con l:t re!<lI'lll;1 dc ]H'11Siolll'S en el
1:11.", esl:í estrechamente ligado al comp0rl;ll11icnto dc:lluerclndo lin,lll-
ciem y a las posibilidades de qlle la nlaS;1 de recursos, resll!Lldo del ;tllO-
rro forzoso de los Irabajadores, JÚer;1 cnlaliz;icLt;1 Lt ill\ersiÚn prodllClil';l
y con ello gcner;lI' un círculo virllloso de cn:cillliento eCOnl'¡IUilO, lo qlle
se tradncirÍ<t en c:lmediano pLtzo en un Illcjor;uuicnto de los ingresos de
los trahaj;ldores )' en Lt cre;lcil'lll de trahajo asal:triado.

La rc;¡[idad ha sido otr;l; el ahorro illlel'llo h;¡ Clído, p;ls;lIldo de ~'I'Yr
del!'IB en 19~)7;1 IW7< ell 2002, v;¡ :zorx en 20(H, c:l'ecto (Iue t;nllhiéli se
mllestra en el comportamienlo de la ill\'nsi('m, lo qllC c'xIJles;1 lllle si 1:1
rClllper;lciÓn econÓmica 110 ha sido sostenid;1 es porqne 1:1inv<:rsil'lll IlI"lI-
1;1 fija !lO crece con los reqnerilllientos 'lIle se IlecesiLln. Entllllll'S c:dlC
pregllnl:lrSe por qllc:' el ;¡[lOrro forzoso de los tr:!l);,j;ldores no esL'1
ilnpacLlndo al ;1I1Orro interno y a l:t inl'ersil'>11 hl'llt;¡ fi.í;1 )' (J¡'1I1de sc~ ell-
ClII'ntLln los recursos financieros que est;íll ;Idministralldo Lts ¡\dlll inis-
tr;ldor:¡s de Fondos de Ahorro par:1 el Retiro (l\J'ore).
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Los rccursos administrados por las Aforc Sé callaljz:lll a LIS Sociedades
de InversiiJn de los Fondos de l'ensiÚn (Sidore) <¡ue son re~'ulad:IS por la
Consar. LIS n~gu¡aciones eSLín orientad,ls a la protecciÓn (le los ahorros
de los trahaj:ldores, aunque éstos 110 recihen ninguna g':lr:llltía de renta-
hiliebd.

1':lr:1 dicit;llIhre de 2004, el monto de los recursos anltlmlados por las
ACore del segllro de RCVascendía :1-[2 !'i24 millones de dc')l:nes, mOllto <¡lIe
rel )resellLl :1.7(;; del 1'1¡>, (:\n lS, 2()OI). 1,:\S ¡\Iore ,egistr:11l :;:\ :) J (i ,1q2 (l ¡Cll-
las, siendo <¡lit.' los trahaj:ldores :diliados :d I;\I.SSSilllt:lI I 12 lJ2tJ K()~). ['>la

dikrcnci:\ dClIluc:ilr:l, aekm:'ls de los posihles errores, /;¡ :dt:1 mLlCic')11 de
los ILlb:lj:ldores en cl elllpleo líillll:d. SituaciÓn quc l'SI:í dClllostr:ll)(!O
qlll' lIllO ek los beneficios de este sisten1:l. ljlle consistc en qllC :1 p:lrtir de
1:1cucnl:l individu:d los tr:d1;¡j:ldores conOCt'll e11l1011tO d(· sus :Iportacio-
Iles y de !:t rent:lbilidad obtcniel;¡, eso no les :lseglll:l <¡lIe pued:ln manle-
ner n:gll I:trllle n te SIIS:Iportaciones y <¡lIe l:SI:IS logren Sllllldr ] 2;íO SCI!l:lI1:lS.
Una nJ:lrtilesucic'JIl de la descoI11posici(')1J ele l:t estmctur:l delmerc:ldo de
trah:ljo se demllcstl:l con 1:1n:l:lcic'lllclllre I:IS cllcnl:IS COII :ljlOrt:lciones)'
los ;1fili;ldos. I:ts primer:ls representan :¡WY" dellol:tI de Cllen!;IS.

Los ;Ifili;¡c!os por CSITIJ(:tllr:l de eebd present:ln ];¡ siguiente reLlcil'lll;
:\8.9(';;, ticnen mCllOS de :JO al-lOS.. ¡1.'1 % entre ;HJ )' ,lO :lllOs, 1;).2 % cntre
4:1 yl~} :IÚOS, )'I.S'J(, m:'1Sde (iO :tÚOS, como era de esper:lrse, los nIenores
de ,10 ;nios son los que represenl:m W)(;~J de los :diliados y SOII los <¡ue
dentTo de ;Hl :lllOS esLlr:ín dellland:lndo su pensir'ln de relim (.\IOS, 20(4).

El salario IIlcnsu:tI promedio dcl que sc deriva J:¡ cOliz;ICiÓll es de ,un
dÓlares)' h reclud:ICi¡'lll anual por :qlOrt:mle es de c!:\O.7 dtd:lre., (\IOS,
20(H).

Los fondos administrados se clistnhu)'en de];¡ sigllienle nI:lnera: 82.(i(j(J

dc estos recursos se inviertcn en deud:l guhern:llllt.'utal (IHlllOS, hondes,
celes, lIdihonos, ete.). ~l.4% sc clI1:tlil.a :d crédito corpor:ltivo, il.~)(!r: :1 hs
instituciones financieras y 2.~)%a enticl:tdcs estalales. De los deslin:tdos:1
hs corporaciones, lu:ís de 70% de eslos recnrsos sc dirigen:l Lis cllJpres:ls
m:ís gr:¡nde." vincuLicLis principalmente :tI sector servicios y Cll segulldo
lug:lr :1 :Icti\'id;¡dcs de transforlll:lciÓn. Este es el C¡SO de Américl ¡\IÓI'il,
Tellllex, Televisa, Grupo Carso, Telecom, Bimho, (:ocI-CoLi Fe ll1S:1, Ciga-
rrer:l LI Mc)(lc1'lla, Grupo 1~IS,\,)' l\illlher. En relaci¡)ll con los re:ClllSOS
que: se invierlen en el sector financiero, represe:nl:111 10% del total dc los
recursos que eSI:'ln en Lis r\fore)' Lis inslitllciont'S fin:l1lcieras que Lis :Ib-
sorhen,on Ford, Cenerall'vJotors COIup:ln)', Casi!;l, (:rC,ditl) y C:1sa. I':lre-
cjer:1 scr que h:l)' una ['uerte inclin:Jcitln por j"in:lll<..i:lr incentivos :tI

\

'.

COllsunw, m:ís que :1 inversi,')ll prodllctiv;¡. Elltendiendo que esto es par-
le del di:,eÍÍo de poJílic¡ econÓluicl, de tod.l.' 1II:1Iler:IS, ];¡ Cons;lr deherí:¡
promo\"(T!lO stdo l:l l't'gul:lciÓll de esLls illversioncs, sino princip:¡]lIIclIle
~lhrir esp:¡cios ek invl'lsiÓn quc :lSq.;urell lel\l:lhílidad adecu:ld;t si ÓI:I
puedc dirigirse ;¡ la ¡ml/lJoci<'m prodIICtiv;¡ )' dcs:ll'mllll de inlLlestrLlctu-
l':i, :¡sí COIlJO el lin:lllci;lr :1 J:¡ pequ61:1 y :IICc!i:lI~;¡ 111(111'.ITiaCOII I:t fin;t!i-
d:ld dc incentiv:Il' 1:1crc;tci¡')1l de empleos.

LI inversiÓIl de los fondos CII clcud;l guhern:1lI1elll;¡1 representall :2:,%
de Ll deuda de! goiJiCl'lIo IlJcxicano. LI .!~r:UIp:lr:ldoja es <¡Ile si cl l'::;Lldo
ahsorhe el p:lgO de las 1ll'llSiollCS cn Cllrso, iCIldr;'1 <¡ue resplllldCl ]lO)' los
Il:ISivos 1:¡/)(lr:tles quc el ]l:lgo de!:ts jlc:nsiolles:l !uIUlI) eSL¡r:'IIl signilicall-
do. y tcndr:í qllC resolver cl pIl¡H'lltaje de deud:i (jlll' hoy le rq)l'c.,>cllt;1\1
los rOlldos de pcnsioncs ill\'lTlidos ('U bonos. Mielllr:!.' t:lnlo, dicllos n>-
cursos r.:vel:lll ulla ;IUIIlIUl:tci{lIl ele g:tll:l¡ICi:IS lllll)'jugm:ls p;lr:l /;¡s ;Id-
minislr:¡dor:¡s priv:¡d:lS. Ik :Ilucrdo COIl /;¡ iltl'OllU;t(:iI')11 (k I:t :\soci:¡ci{lIl
lnlern:lcioll:t! de Org:lllisuws de Supel\'i.si{)llcle ¡¡olldl)S de I'ellsiolles, los
ingresos por cOllJisiolll's dc I:t~; AlíllC cn :20U! COllt:lhiJiz:Il'OII 1 1hl.(i mi-
llones de d.')/;¡ Ies, SllS g;III:IIHi;1S represent:lIl '.!.7'1rde lo percihido por (()-
Illisillnes y /;¡ utilidad :111lI:tl Ircnlc :11p:ltrilllonio m:lo lÚe de 2rl.'.!.'X,(AIOS,
'.!.O{H:11)-:2K). A csta silu:¡ciÓn ]L¡ (()lltrihuido el hehco de qlle bs 1\f"ol'C
qUL' oper:ln en México, se;111de LIS elJlprcs:¡s COUIO~;tOS In:'ls altos p:Ir:1 Sl1
:lclministr:lciÓn. El cohro de (omisiolles por lJujo tielle Ull promedio de
1.(i(YX, y bs comisiones ;;ohre saldo :lA (í';;" c:¡]cuLld;ls sohre el s;i!:Il'io !J:lse
de colil.:l(i{lll.

Olr:l p:lr;[(loj:l de l:t l'eIOl'IIL¡ es <¡lle se rc:t!iz;¡ p:lr:1 poder :¡]ivi;lr
rin;ulcicLllllentc :¡] (;\ISS,el cu:tl cst:'¡ rcport:mdo 11l;I)'ores cOlnpllclcioIlCS
lin:llIcier;ts, Lt dcueLt pÚhlicl lllllestr<l1111 cTccilllil'li!O geollJ(~trico que: se
pm:de lr:IIJ,,['orlll:¡r elJ 1111ele1l1Clltn ll1:ís. IlO s('¡lo dc perjllicio silJO dc
ill\'i:lhilid:ld filJ:llllieLI p.lr~1 Li eC0l101llía del p;lís, )' e111l011to de: rCI'(lrSoS
fntto del :tllOrro de los tr:t!);¡j;¡do\"('s 1):IS:1:1 ser p:lrle de Lt IU:lS:l de reUll'-
sos que se ]¡:Ill illsertado :l!:t dilLílllic:1 del1l1lTc:ldo li¡I:lllcil'lo illte:rtJ:ICio-
¡¡:d, pOI" Lt (ondici('1I1 de ellllJrcS:1 ILlSll:lClOtl:d CjllC reprC.'iCIl!:lll Lts ¡\Iol"c,
por LI crecil:lllt' in\'lT"i¡')lI de 11),';11l!l(lo" elJ 1I1011Cd:1n.tLmjeLI. (C'stos rc-
jm:sCIJl:lll b'Y, de los ¡oIldos) y por 1t:t1ll'rse per1l1itido 1:1im'c!",il')il dt, 1 ()';;,
del fOIldo elJ el c.\tl'lior.

L¡lclíJrIJLI. ;Idelll,ís. CS!:'ICollt.r:l\·illiel1do los prillcipios Ill:ís elCll1e 11LI-
k, de lIn:¡ ecoIlolllÍ:¡ de II1crcldo, )':1qlle I'St:'1~TIIl'L¡lldo proceso" de COll-
CCIIIL1Ci"lll, Sil'Ildo <¡lIe sc qlliso eli1l1il1:1r /;¡ ins!:lllci:¡ que desde Sil
per,pectiv:¡ ~~clleLlb:¡ IIIl mO!\(lpolio, comn es e11~ISS, pero :¡jj()Ll dos de



las 1:\ ;¡["orc"s est;ín concentrando 4'11%,de los recursos. f':stos SOII los casos
de ¡\I'ore-/{;ln;lnH':x y,\["ore-Bancolner.

:\1 ohserv;lr J;¡ relaci{1I1 entre las tasas de interés pasivas)' ;lCti\';IS, )' en-
conlra¡' (!Ile, de ;(('lIndo;1 como opera la hanca en México. el ;dlOrm indi-
vidu;d tielle pocos incentivos por la lasa de intnés que se pag;', los
rendimielllos nonlinales de las Sie1Óre son h;¡st;mtes atractivos. El rendi-
11liento nOI11inal se sitÚa en 17.~)'YrJ. l':! rendimiento realnelo, (!Ile es el que
se deriv;lría si se In;1I1tie11en las condiciones)' la rent;dlilidad de ahora e11
~:l ;¡(ws. se1'Í;1 de 7.88%. No ohst;mte, y con ];¡ mism;1 i11form;¡cir'JIl de ];¡

CO!lS;lr, se ;lpreci;1 <¡uc el rendimiento neto ohservado, que es el que se
cobra desllllés de comisiones, eSl:í siluado en 2.9% y si se h;lce un;1 rela-
Cir'>ll entre LIs Sicf()I'e <¡lIe tienen m;¡yores rendimientos contra las qne
ticIlen mellOS rendimienlos enconlramos <¡ue los trahajadores han deja-
do de g;1I1ar lj.~)7(Yr,por no h;lber sahido elegir hien.

(;Ilmo se puede ohserv;lr, el rendimiento neto es h;ljO aunque positivo,
no se exchl)'e, ;1 pes;,r de las regulaciones prudenci;des, el riesgo ["inan-
ciem, y las posihilic/;¡des de obtener una pensiÓn adecuada depende del
nivel de ingreso, delmalltenimienlo en el mercado de trahajo ["ol'lnal y de
incentivar el ahorro voluntario, es decir, cada \'ez va dependiendo más
de las condiciones y de /;¡s decisiones individu;t1es que de la posibilidad de
contar con Iln;1 ;Icci¡',n dell':stado dirigida a ["ol'la!ecer a la sociedad llle-
di;lllte \;¡ g;ILmtí;1 de nn den.:cllO socia!, como sería e11'orta!ecinliento de
la sl'gnri(lad soci;d llll'cli;lllll' Illec<mismo b;ísicos de pmteccic'lIl social par;1
lod;1 \;¡ !)(lhlacir'lll.

LI/s jil'l.\jll'rti711Is jlllm 111.1<¡l/(' 1111 /inli'lI lIi rllll/(J}'ríll

WII jlilsihilid(/i/l'.l dI' I'i'lnll ni id (111'/11 j¡!((W

Las pensiones de retim h;nl sido clisei'íadas en 1111;1relaciÓn directa con LI
ac:lividad IahoLll, se asocian con los salarios y h;1l1 sido heneficios por los
'lIle la org;¡lliz;lcicín de los tr;dlaj;¡dores IlIl'[¡;m)J] desde fin;l!es del siglo
:\1:\. Han sido uno de los pilares de la Inodel'll;l segllri(Ltd soci;¡[. a través
de la trilogÍ<1 leg;d impuls;lcLt por el canciller Otlo von Bism;m:k entre
l X¡"U )' 188Q, quien est;lhlc'ci"l 1:1pmleccicín de los trah;lj;ldores t'Onl ra lo.s
riesgos soci;l!es de vejez, im;¡[idez )' cnrermec\;¡d (!'Ilesa-Lago, 2()O,t: 11).
Suslt'nto del ES/I/(Io di' Ilil'III'S/1I (' y dc Lt f)('(I((),I/(ión di' los d(')'i'!;/¡os IIlIi¡II'!'.\(I-

!t's d!'llul/llllI'i' que est:lhlecic') que toda pCrSOl];I, como Iniemhro de Lt socie-
rLtd, lienc derecho ;1 l;¡ scgurirLtd soci;d. Sin emh;n-gt}, Lts pcnsiones de

rctiro h;¡n sido vinculadas;¡] trab;~jo es[;¡blecido, a la contratacicín rOl'llla!.
I':n el C1SOde México, con la creaciÓn dell\ISS en l ~H3)' delISSSTI': cn l ~)59
sc instaura un ll1/Ú/{'l'.\lIlisl/w ji'llgl//!'nlado, corpor;¡tivizado, dirigido ;1 t ra-
baj;ldol'cs formalcs que ha dado como resultado hencricios dcsiguales.

'Uno de los aspectos que m;ls llama la atencicín en rclacicín con Lts ca-
r;¡cterísticas delmcrcado de trab;yo, es la brecha que se ;¡[¡re CICLt vez l1I;lS
importante cntre Lt poblacic'lI1 econÓmiclnlente activa, 1:1pohbciÚl1 ucu-
pad;¡, )' ];¡ pohlaciÓn ocup;lda y n~munerada. Ell 1~)~)l la 1'1'/\, de ;ICllerdo
con informaciÓn del INI':C;¡, estaha constituida por :\ 1.2 millones de 1ll'I'SO-
uas, la poblaciÓn ocupad;lrcprcsent:d);1 :W.0 millones, Lt 1'l'UnIIllTacLt ~().7

millones, lo <¡ue ebba Ullno resultado :u~millOlll:s de pnson;ls ocup"das
110 remlll1eradas. Categoría que sc deriva principalmente de Lts ;Ictivir!:l-
des ell microempresas [";Imiliares o ;Ictividacles gl'up;l!es en las que el in-
"TesO es J}crcibido por tUl respousable. !';Ira el ;UlO ~()():¡, ];¡ I'V.\ esl;lha
1")

cont:lhilizada en ,tl.:¡ millones de personas, !:l po!J];¡cicJn oCltp;le];¡ en/,I ().li
milloucs, la remuncrada cn :{1.7, lo que da por resultado Illle\'C millc ¡lleS
de personas ocup;ldas no remllneradas. Y mientr;IS 110 exis[;1 un s;lbrio
cOlltr;lctual no existe el elelllento hase para determin;lr un;1 pres[;¡ciÓn
socia!. Es así como, del total de ];¡ pobLtciÓn ocup;ld;l, G~.~)(k no tiene
prest;lciones. De 37.1 % que sí tiene prestacioncs, ~.~(;;, sc'llo tiene seguri-
dad soci;¡], R7.7% cuenta con seguridad social y otras prest;lciolleS,)1 I~ .r¡r¡(,
tiene ;l!gUIl:IS prest;¡ciolles pero llO seglllidad social (INVLI, ~()()()h),

1\ pes;lr de esta re;didad, que 1;lmhién puede ser ohserv;¡rLt consl;1 tan-
do que ele clda 10 ocupaciones que se crean seis SOII el sector in["o!'m;¡]
(011'. 2()()~), las rdormas;1 I;¡ seguridad soci;¡[ sc',lo sigucn inclt'lyendo ;¡Ios
asal:tri;ldos ["ormales con lo que se sigue repmducil'lldo elunivers;¡]i snlO
["raglnelltado, así como el hecho de qlll~ !:l [";lctUI';I de los costos de los
sistemas de seguridad soci;tI y de sus l'efÚrm;ls se la adjudicln al CClll.i"n-
to cle I;¡ pohlaciÓn, sin que se considere una re;tI cobertura uni\'ers;d cnla
qlll' se est;lhll'l.GIl1 pcnsiones h;'lsicls P;ILI la pohlacic'lll en riesgo, y servi-
cios de salud)' de segmid;¡d social cle cobertura amplia.

AlgulIos IillNl1IÚI111/0S y /1I'1'.ljli'i'!i7IOS <¡/{I' 1{¡,III'río illd'/lir

IIIIiI jnojllll's/o ¡Iia/J!I' jlil/'iJ (,IIFI'n/orlo /wlIsi(itÍn ¡[1'/l/of!,Tlífim

,v./OIII1Ii'i'1'/ la sr:guridod sociol

En sittt;¡ciones COl1l0 1:1de México, clollCle se enrrenta un proceso de t ran-
sici{lIl ckl1logl';íricl Glr;¡clerizado por el cnvejccimiento de su pobLtciÓI1.

~.l. ~J".t$·t;LI ,,'::.:uo; .~\. 'f!.
\.: •.. ,"';¡"tl:r::
' ',>..~~. ' ..'H .. :.. -.:t.1"'·



Iln mccanisnlo que permitiría suaviz;¡r las graves contradicciones que se
deriv;ln de la LdL¡ de crecimiento y des<lITollo econÓmico, de 1<1polariz;,-
da dislribucit1l1 clel ingreso, de la heterogeneidad delmerc<lclo laboral y
de Lis condiciones de vida, serÍ:1 mediante la cstructuraciÓn y f(¡rtaleci-
mienlo de un sislema de seguridad social orientado a la universalizaciÓn
('n 1;1Colll'rIUr;l, en el lIIejor;lInicllto de los servicios de salud y de seguri-
(bd soci;d.

l';¡r;¡ el/o, se necesita f()rt;dccCl' y orientar la política social y situar a la
scgurid;¡d soci:d en el espacio de lo pÚblico, para que se puedan afrontar
y proponer mec;lOismos de sllperaciÓu de las desigualdades COIIIO desa-
fíos que sustenten y acol1!paÚen ;1 una sociedad democr:ítica.

Los desa!íos principales tienen que ver con la reorientacitlll de las fun-
ciones del EsLIc!O, persiguiendo el abandono de la visiÓn que prevalece,
rderitb :1 qlle las inter\'CIlcioncs pÚblicas sÓlo SOII para asistir a los indi-
\'iduos, hogares y conlllnid<ldcs quc se ellcucntran cn la extrema pobre-
Z:I; así COl1!Oel rCIllont,lI' ulla política social que sÓlo responde a crisis y a
cOlilliclos, )' quc por ello, ;Isume Ull car<ícter asistencia!. 1';lra ello se re-
quiere ubiclr como objetivo el IÓrtalecimienlo de un sistema de presla-
ciones p,'dllicas, ei'icientes y sin bmocracia que supere el universalismo
i'r;¡gmentado, corpor<¡tivi/.ado, dirigido a 1r<lbajadores i'onnales y con be-
neficios desigu<lles. lby que lenCl' b mira en la illcorpor<lcitlll de todos los
ci u da d;m os.

COIl los niveles de pobrcDI dd p;¡ís (1 ()'/Í de los hogares), la polarizada
distribllci{ll1 de los ingresos, la fa!LI de elnpleo IC>rInal y la caída de los
ingresos, h política soci;¡l tiene que constituirsc como un;¡ polític¡ de ca-
!:íctcr estr:1tégico, n1:llltencr su ejercicio colectivo)' S1l cadcter solidario.

Un principio que (hría cohesi(¡n soci;¡!, eel'litLtd e imp;¡Cl0 en el bien-
csUr podrL¡ ser el otorg:lr protccci(¡n soci:t! h:ísiCl ;¡ toth la pobhci(¡n a
p:lrlir de 1lll:1 perspectil';l de universalid;¡d, lo <¡uc por un I:ldo e!:tría con-
lenido ;1 h presCl'I';lci{ln de los derechos soci:tlcs, adem;ís de sustento a
n1lcvos indiCldores dc esLlhilid;ld m;I('I'OeUlIH')nlicl)' ele desarrollo, como
ptlede ser la cobnlur<1 ell ;llenciÓn ;1 h s;tlud, 11Iecmisll1os de seguridad
soci;d )' derecho ;1 un;1 ednClcic\n de cdidad. Con ello, más que buscar
s(')lo ('sLlllili(!;¡d de precios, se ohserl';¡rÍ;1 Lll1Ihién h estabilidad socia!.

Un;¡ consecuenci;l urgente (Iue h;lY q1lc Ulntr<nTest:lr es que I;¡ pers-
jll'ctiv;1 de hs ohligaciones indil'idllales frenle;¡ LIs ohlig;lciones del Esta-
do \. los derechos ciud;ld:mus C<llltinl'te eJinlin,tdo 1;ls pr<íctic;¡s solidarias
)' redislribuliv;ls. El Único esp;lcio qne se ('sLí dej:lIldo p:l1';¡ la superaciÓn
ele esLI visiÓn, es I;¡ estructm;¡ciÚn de IIl1 P;¡clO soci;lI disti1lto, construi-

r
,

i
1
I
I
I
I
i,
i
I
¡

I
I,
i
¡
I
i
I
I
I
I
I
I
I

í¡
1
I
I
I
1¡
í,

¡,
I

I,
¡
l'
!¡
¡
¡
I
I
I

~

El. (ONTl':X lo SO(!OI':CON(¡MICO 77

do a partir de la inclnsiÓn del conjunto de h socied;¡d y con la convicciÓn
de que en medio de tanta polarización en I;¡ distribnciÓn del ingreso se
requiere de la participaciÓn y de la regulaciÚn de 1IIla institucionalidad
i'uerte como la que deberí;l representar el Estado.

El proceso de envejecimiento demogT,ífico cleberÍ:1 ser asumido como
la reJaci(¡n entre expectativas de longevidad y calidad de vid;¡, llO h;lsta
con una esperanza de vitLt mayor sino en mejores condiciones IlllllLII1;tS.
El reto para impulsar un;¡ Iwrspectiva de esta 11:ltlll';tle/.:1 1:1define cllwhco
de aprovechar de mejor manera el bOllO delllogr:ifico mediante el incen-
lil'o a [;¡ inversiÓn prod1lctiv;1 )1;tI gasl') pÚblico en educ;¡ciÓn, para poder
cOllstituir recursos hUlllanos de calidaclljuc, insertos en la din:'tmic;¡ 1)\'0-
ductiv;¡, permitan ;tI P;IÍS r!;lr un s:llto import;¡nte en ];¡ constnlcci{ln de
oportunidades mediante el crecimiento del empleo. Esta es la Í1nic<l con-
diciÓn p;¡ra volver a poner bajo sus pies a ];¡ segurid;¡d social, así COl1JO
evitar que el proceso de envejecimiento termine acelerando Lt cri.,is de
Lts instituciones de seguridad social hasLl su eliminaci('J!1.

Es mgente introducir una pcrspectiva de dcs;lrrollo en el ;1I1:disis del
envejecimiento denwgr:íi'ico, entendido COIllO el estado de "et{l,ieLld,
sostenibilic!;ld, prodllctivi(Ltd y potenci;ICil'>Il de 1m fines 11l1l1LlnOS"(1'1\UD,

2001: 1). El objetivo princip;¡J es el de visuali/';lr L1 posibilid:ld de estn 1(-
lIl!:lr una veje/. acepLIble, saludable y productiva socialmcnte, y un cn-
tomo en el c!ue los ilj(l¡vidllos IweeLtn desalToJl;¡r sus posihilicLtde:·;
plenamente y vivir de modo produclivo)' cre;ltivo. "Las c¡p;¡cidades Jll;ís
clemenl~de; del desarrollo hllllLlno son tener una vid:1 Iarg':1 y en salud,
recibir ensel-lanZ;¡, tener ;Icceso ;1 los recurso neces;¡rios p;lr;1 ;tlcllll.ar un
nivel de vida aceptable y poder particip;ll' en la vid;1 de];¡ comuni(l;¡d ,\ Lt
que se pertenece" (I'~lill, 2UO 1).
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ANEXO

CUl/llro 15. Distribllcióll porcentual de la pohlaciÓn oCllpad,¡ segÚn
condiciÓn de prestlciones para cada sexo, 200 l -~004

Co// j))I'.\/llciol/{'s
,

Sólo Seg//J'itlo,l No/ielll'
l'oulociáll Sm sOliol \{;!!,lIIirl(/(1Sexo .\I'g//lidodoc//jJada. jnes/aÓol/l's 7iJ/al y o/ms \olial,sociot

jnes/oÓo//l's sí o/rfls
/m's/oÓo/lI:s

2001 :\!)21442S (i J..1 3fU3 2.9 87.~ /()()
Ilolllhres 25 '1385 :\n 6,\'(3 :\(i.4 :~.~\ 81').:; iH
iIl ujeres 1,\ :\29 10] 57.0 4'\.0 2.1 85.:\ 12,(j

2002 40 114226 (í'). ] ;\(í. !) 2.4 SR.'\ !). ,~
Hombres 26 2(íO 42!í (i:i.2 , :)CI.R 2.8 8!1.l 8.1
illujeres 1:\ R:i:\ SOl 5D.l 40.9 1.7 87.0 11.;\

20(t\ ,10 4(j[ ()R] (í,L,\ '\1).7 1. !) 87.!) 10.~
1lumbres 2(í 098 282 fi:i.'\ '\.1.7 2.4 8R.7 S.!)
Mujeres 1:\ R(í:\ ,19!) 5().4 40.(i 1.I R(j.7 ] 2.~

2004 420R2011 fi2.9 :\7.1 t) l) '137.2 1(1)-.-
] 100nbres 27211 01 ] 64A :~[).G 2.4 SR.2 9·[
Mujeres 1-1871 000 fiO.2 :\9.8 1.9 S5.ri 12.r)

~IIL¡: COIl e1lill (Ic- olí'ece¡- illli>r!II,ICi¡'lIJ cIIlllpara¡'1c CI'Il ¡liS dCIlI,ís ¡a¡'uLlllos dc estc
ICllla, ell éste s¡'dll se prcsellta ilJlilrl\Jaci¡'1I1 dcl seglllldll Irilllcslre. [,IIS (LlIOS de 1", dCIlLÍS
trilll('slres, illclll)'Clldll [liS Illás reeicllIcs, se plledell COlIsllllar ell los prodllctos dis¡>olli-
Idcs de es1<1ellCllesla .
• [,,1 dislri¡'lIciÚIl P()}' li!,1I de !'reslaciÚIl s¡'dll corres!,lIllde a LI po¡'bei,'lll OII1!"llb ellll
l'rcsl ;1l·i(lIICS.
(:¡¡;Idm lI'a¡'ajado el 1 dcjllllio de :¿OW,COIl¡'ase elll;1 illll>nllaeiÚIl de Iillp://www.illegi.goJ¡ IlIX/
estl< Ol¡lellidos/esp;IIIOI/nll illas/cpl '1 = IIlSOCO,:$c= l.íIíI I
1-/11'111,,: INECI-SI!'S, EIlCllcsta Nacillllal de EII'IJlco.

7~)

http://wVw.issste.goh.ll1x
http://Iillp://www.illegi.goJ�


~O 'lhl~I,NIU 1', R\~III~I'/I.(I!·I!.

(.'/lIlr/m J(,. "ohlacic'>lJ I'o¡;¡j de dCI'C'cllllll;¡J,j('ltlcS dcll~l\s

y ('IISSSII, I q;-JO<WO·j (!lliles de !H'I,OII;IS)

I
¡;¡fl/I ¡b¡'gllmtlll\ hl/llilillll',1 I r¡l/l/tI,lm',1

,11111 tI"/Í'r!1 11, jll'lII/I/II' '1111',;, ti!' ¡bl,IIIIIIIIIIII,1 jIl11illltllls"'"'' ti!' jJi'II,liOllllllos

/,I//I/I'IIIt',1 " ,'I'7l¡'IIIIIIII",1 fl.\f'gftJfulu\ _1 y /lIf¡i/"tllII

I ~)~,II ~:'II 10 7 SOl :!o 111 :',:!O :\0 :>1 11

I(),'):', :.7 !(i:', !) ')M~) ~() :;(jr¡ ~JlI 'IR li(i:2

1')11() ,11;~II 1 1'277(i :¡ I :',,')1 1 '2}lO I:;r, 1 1 : \ ~)

ID'II ,171 ~I'l I:;:F,:! :¡ 1·171 I :r\ 1 lE, 1 :200

1!)!)'2 ·lli 1',:1 1:;·11:; :2~)~)17 I ,17!) I:,R 1 :!HI

1cn" 4:,701j I:\I:! I '2~)'2:1I ] ·1SO 17'2 I :\~)!)

I ~)'II ,1:',7117 I:nll :2R7:'íl 1071 IR'2 I 1~)'2

1~)'l:, '1:'I,'2li 1" 11'2 :!7071 1 (i(iH 1')'2 I :,KOl'

]')!)(i ,llíli:;j 110:-1:\ :2K~):',j , 7:,H '204 1 (i!',,',,

I!W 'IH ~)!)7 1,1~¡:F, :W'27'J. ] MI·I '217 1 n~J

1~J~¡1) :i 1 7:\:2 J:; RM(í é\ I ~JJ r, I ~)OM '1:)[ 17!)'J.

I ~J~)!l o 1 :','2:', I(i M(íl :'~:'~rJrlq J ~)8:'i '1:,0 I M(í7

'1000 :',(¡ (í7(; 17 :,7R :,"d H:,~ 'J.O:',H '2():', 1 !)I:\

'J.OO¡ :,(i I'!:\ 17 :,liO '\1 '101 ~ ¡(iO 'J.H(i 'J.lil(¡

'200'1 :j(i ", 1() 17 H!)() :lIOlil 1 A :1:', 101'1 ,) ll:.!

~liO:\ :,~~():\ 1M 117 :.!~):! '21i 1 1% I 1\:\ '2 :!:', I

'J.(l(1\ :','1 ') 17 I H ,1:)~, ~~):~:-~I I :''¡ t 1 I •.U '1 :;",1

'!lchido al r •.dolldeo de cil'¡;". 1;1 SI!III;I d •. 1 •• , 1',IICi;'¡cs 1"11"k 110 u,"\(:idir UJlI ,'11,,\;11,
Cilr;ls n:\'i,,;\(\;¡s l' aclll;lli¡;,d;1S I"JI'''''s ,. [SSSII,

" ¡lIdll)'C;1 1", SCI'vido[cs IJI''¡'¡¡cos ;'¡ili.ld"s;1I ,,"gilllt"1 del 1'"" 1:,
'" I,os ¡ul>i Lid •. s .Id ! ,IISS"" CSI;"11c""lc"II'Lidm "11 L, 1" ,I>Llci "1111" \;11 dc d," Cl 1>"I>;d ,i 1'111cs,
N"\;I: (;il'r;ls 1'"illLld;lS 1';'1'" ~1J(1,1.

(:u,,,11'Il1 r;ll>;lj.lIl" el I dc jlllli •• di' :!O(f, u 'u I>;•."c "11 Li iul; ,rlll;lci,',u dc 1>11p:/i\\ \I'\\',il \('gi ,goh,lIlxl
,'sticolll ,'11id, "1"'1';111' ,Iirlll i 1""/CI'I 'I'~ 111s"cll:;$, '" I K,~ 1
FiIl'IIII': I'r",i,klll'i;l ,le 1.11{cI'Úhlica, (:11111/11 i/l/uJ'I"/,,{1' glJ/¡il'/'l/II. :!(IO·I, ¡\IlCX(J, ~'I"',ic", Il,F,

El, CONTEXTO SOC!O/':UIN(¡,IIICO R I

CUlldro J 7. Población total de derechohabicntcs dell~lss
yel ¡SSSTE, 1980-2004 (distribución porcentual)

'fb/a! ASl'g1l1'l1dos Frunilimes Frl/ni!ia/l~.\

11110 dan!lO' jm'/Il(!lwll.iI's di, f't:ll.liOlllldo,\ jllbiladm
•.*~

di' jJl'I/siolllll/OS

/¡abim/"s
. y l~lIl'II/II{[lr~'\

..
(wgllmdos yjubilluJOI

I!)SO 100 '26.81 70,'2~ l.7~) 0.1'2 1.06

1980 100 ~G.:IO G9.4:1 ~.40 O.l :1 l.7,t

]990 100 '27.'2;) 67.:1'1 '2.7:1 (J.~!) :2,1:\

I!J91 100 '2R.ll 66.'26 2.80 O.:11 1) r~)_.~',l

199'2 100 29.07 64.R'J. ~,9!) O.:H 'J..7K

199:1 100 2!J.:\ 7 G:l.!):i :".'14 O.:H{ ;1.01;

1994 100 :10.00 6'2.90 ;1.44 OAO :L~()

I 99:'i 100 :W,()(j 62.0(j ;1.8~ 0,44 :1.6:.!

1991i 100 30.'20 G'2.04 :1.77 0.'14 :1.0:j

1997 100 :10,48 G1.78 ;).7(j 0 .•1,1 :1. r) :-~
199R 100 :10.71 6 J.(j!) 3.G9 0 .•1:, :U(j

]999 100 :10.9:1 61.!i0 :1.64 O"!(j :\.4:2

'2000 100 :1LO I GI.46 :1.63 0.47 :\.4 :l

:.!OOI 100 :\1. J 4 (jO.K6 :1.8,1 0.:>1 :I.(il

~O02 100 :ll.(j(j 60.17 '2.04 1.8,1 :1.79

2003 100 :14.70 !i5.99 ~.87 '2.1 ;1 ,1.:11

~O04 100 :\·1)18 00 SI '2,D'J. '2.2·1 'I.'H

• Dchido al redolldeo dc cirras, la SlIlIla dc los parciales pucdc 110 coincidir ((111 cll()1 al.
eirras revisadas y actualizadas por I~"S C ISSSTL
•• Inchl)'e a los servidores pÚhlicos aliliados al n:~illlell del ISSS'IF.

••• Losjtlhilados dd I~ISS IlO csr;ill cOlltelllplados Cilla pohlaci<'Jlllolal dc dnedloh;d,icllles,
Nola: Cirras eslillladas para :!Ol).l.
Cuadro Ir'ahajado el 1 de jUllio de :!Oo:; con hase Cll la ill!OrIoaciÚII de <litl ¡¡:t/
\VIVIV,i ne~i .goh,llIx/est/clllllL'1l idosiesp;lI1ollrul inas/ept?t'~ II1SI'CO:)$c= I XM I >,
1'/11'1111': Presidellcia de la RepÚhlica, (,'lIln/o illji/l'l/(l' dI' g()f¡il'/'/llI. ~OO'I, Anexo. ~léxiUl, 1),1;,
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Cl/adro J 9. RepÚblic;1 meXIcana, :20040.ParticipaciÓn porcentual dellOtal por gnlpo de edad

Población

CI1lJiO
Tot,,1 Ha 11I !m's 1\1 njrrcs ,iscgn mda

No
.isL'gumda

No
dL'{'(!m! .isegumda No asegllrada asegu rada asegllrada

lata! tata!
Ha 11I b res fful/lbn's ,Hllj.'rcs lHujl'l't's

l()ta\ 100 49.7 50.:\ 45.:\ 54.7 22.:\ nA 23.1 27.2
- I 100 51.1 48.9 38,7 6 l.:) 19,0 3~.1 19.7 29,2
I - 4 100 51.1 48.9 :\8.6 61.4 19.0 32.1 19.6 29.3
:) - 9 100 51.0 49.0 39.2 60.8 19.8 31.2 19.3 29.6

10 - 14 100 51.0 49.0 :)9.8 60.2 20,;; 30A 19,3 29.7
15 - 19 100 50.6 49.4 38.9 61.1 19.9 :\0.7 19.0 30.4
20 - 24 100 50.2 49.8 41.0 59.0 20.7 29,5 20.3 29.5
25 - 29 100 49.9 50.1 45.6 54.4 22.7 27.2 22,9 27.2
30 - 34 100 49.5 50.5 48.3 51.7 23.7 25.9 24.7 25.8
35 - 39 100 49.2 50.8 51.0 49.0 24.5 24.7 26.5 24.3
40 - 44 100 49.0 51.0 53.8 46.2 25.8 ')0 9 28.0 23.1-.:).-

45 - 49 100 48.7 51.3 55.0 45.0 26.2 22.5 28.8 22.6
SO - 54 100 48,3 51.7 55.7 44.3 26.:) 22.0 29.4 22.3
SS - 59 100 47.9 52.\ 56, \ 43.9 26.:) 21.6 29,7 22,3
60 - 64 100 47.4 52.6 56.3 43.7 26.4 20.9 29.9 22.8
65 Y + 100 45.2 54.8 51.5 -!8.5 2:\.6 21.6 27.9 26,9

U tOlal puede no coincidir' con la "Im'l de los IJal'ciales, debido al redondeo de las Ci1'LIS.
Cuad,'o trabajado cl 22 dejnnio de 200:í,
¡'í/el/le: SCLrctarL¡ dc Salud f Dirccción Ccner,t1 dc lnIÚrm:!ci(m en Salud, eSLim'l<.:ílll1es a ¡Janir de lo:, (otales de poblaci(JlI por
e'llid;¡d kderati"a, CUll;lpO. 2(1l)~. Proyecciones de la pulJlaciÚn de 'léxico 21111(}-20:',(};,. la e:,trUC(UI'a de la puhlacit'>lT 1"'1' elllid;l<l
kdel'ati,'a de I:r ,uu,,'''''' ccn"r1 del :\ 11 Censo de PoblaciÓn)' \'i"ienda, l"LLI, 2LJ(}O.



Cllad}(¡ 20. RepÚblic\ me:\.iL·'ll1a.:!OO-i. Panicipación jJ'll'centual del [oral
pOI' género de grupo de edad

Pof¡!ocióll

(;mJ)o
Tolo! ~-hL'gll rada

,\'0
,-hl'gllratla

,\'0

tll' ('ti o ti
1{oll/br!'s .\flljer!'s .-tseguulllll '\'0 asegll rada asegll rada a-'('gll rada

lola! lolo!
/10Il/br!'5 1101l//nl"> 1\fll)I'I"I'5 ,\lui!'r!'5

¡,}tal 100 ·19.7 50.'~ 100 100 49.~ 50.~ :,0.8 -+~U3
- 1 100 51.1 413.9 100 100 -+9.1 5~.4 50.9 4/.6

I - -4 100 51.1 -413.9 100 100 -49.~ - l) <) 50.13 47.7:J _ . .:)

Cl - 9 100 31.0 -+9.0 100 100 50.6 51.3 -+9.4 413.7
10- 1-1 100 51.0 49.0 100 100 51.5 50.6 -1-8.:, 49A
E,- 19 100 50.6 49A iOO 100 51.2 JO.~ 48.13 49.7
:!() - 2-1 100 50.2 ,[9.13 100 100 50.5 50.0 -1~).5 50.0
') - - ~~) 100 -1-9.9 50.1 100 100 -19.7 50.0 50.3 50.0_:)

,lO .. 34 100 -1-9.5 50.5 100 100 -19.0 50.1 :,1.0 49.9
:~5- ~)9 100 -49.2 50.B 100 100 413.1 50.5 51.9 49.5
,10-,-1-1 100 -49.0 51.0 100 100 47.9 30.2 52.1 49.8
,15 - ·19 100 -18.7 51.1) 100 100 47.6 49.9 52A 50.1'
:;0 - :,-1 100 -48.3 51.7 100 100 47.3 49.7 - ,) - 50.3.:J_. I

:-)5 - ~)~~) 100 47.9 .'í~.1 100 100 47.0 49.2 :13.0 50.8
(iO - G-4 100 -!7 .-+ 52.6 100 100 46.9 47.9 53.1 5~.1
(i:; \' + 100 45.2 5-4.8 100 100 45.9 44.5 5-1.1 55.5

Ullltall'ucde 1111cllilleidir elln la suma dc IllS parciales, dcilidll al rcdolldcll de las eilras.
Cuadro trail:'jadll el 22 dcjullill de 2ll():-l.
I'¡,,·n/,·: SCCl"Curía dc Salud / Di"ceeióll Ccneral de Illlill'maeiÚn cn Salud. estimaeillncs a panir dc lus tlltales de 1'"I,laeiÚn por
c'Hid:1l1 kdc,·ati,'a. C"nal'", 2llll2. ['rm'eeei"ues de la l'"lJlaeiÚn de "léxico 200ll-2ll:-,ll; y la cs¡rUcIU"a de la p"I,laei"1I1 pllr cntidad
lederali"a dc la Il1lleSU'a censal del '\:11 CcnSll dc 1'1lillae;ÚII \' \'i"icnda, INE<;I; 20llll.
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RG BEIU:NICE P. Ri\~líRI':Z IiII'F.I.

C/{{ulm 22. l'oblaciÚn total de c1erechohabicntes clell~tss, 1QSO-2004
(participaciÚn porcent\l;t! del tOlal)

7hlal I Iscgllmdo.\ Fallliliaws l'illllilio/'Cs

;l/In dl:J1'I'/¡o- j1l'1'I1l1llWlllc.1 de I+llsiullrulos .I11f¡i!odos ** dejwlIsil!1lllllm

lwf¡ielllts
, y 1'71('1/11l1l/¡~s !lSl'gnmr!os yjllf¡ill/llos

I~)RO 100 2l1.'lO 70.r)r) 2.02 .-- 1.04

I~m:; ]00 2:-).79 li9.(i(i 2.GG - 1.89

I~)~)O 100 27.8R (i6.·J ~) :\ .04 0.10 2.4~)

19~)1 100 2~).Oli G:).12 :\.12 0.]0 2.59

1992 100 ~O.:\ 1 G'\.~~ '\.% 0.12 2.89

I~)9:\ ]00 :lO.7li (j2.21 :\.08 O. ]4 :1.22

1994 100 ,\ I.f¡8 (iO.92 :1.91 0.14 :\.44

]995 ]00 ~ 1.80 5!l.n ·1.4 :\ O. ] ti :U)~)

19!)(i 100 31.87 r)~FJ:\ -l.:-IO O.I(i :-1.74

I!m 100 ?,~.17 :;9.7,1 '1.25 O.](i :1.f.i8

1!)9S 100 :l2AO 5~).74 .1. 1:1 0.16 :1.f,7

1999 ]00 ~2.6:1 :)!J.7 ] -1.0:\ O. I (i :1.48

2000 ¡OO 32.70 5~)(i~J :\. ~)~) O.lli :,.46

2001 100 ~2.92 :i8.~)7 ,1.2r) O.IR :i.6S

2002 ]00 ~:\.r)~) :IR.20 2.6,1 1.7S :-\.81

200:-1 100 :l7.1i:\ 52.S7 2. ~)~) 2.10 4.40

20()1 100 :-\7.80 :12.'19 :\.01 2.17 4.50

, IklJido :d redondeo de cifras, la Sllllla de los p:lrcialcs Pllede 110 coillcidir con ellotal.
<:ih'as rel'is:ldas)' aclllalizadas por I~ISSe ISSS'!I·"
" l.osjlllJil:ldos dell~lss no est:Íll conlelllpl:idos en la polJlaciÚlllolal de dnecliohalJielllcs.
NO!;I: Cifras t'StillJ:l(las para 2(}04.
Clladro Irahaj:ulo ell dcjllnio de 2()(l:) colIlJ:lse Cilla illlÚl'llIaciÚII de Iiltp:i/wwlI.illegi.goll.lnx/
t'S1/COlltl'Ilidos/espallol/rut illas/epl il = Insoco:\$c~ 1881
/'itmll': Presidellcia lit- la RepÚlJlica. (;lIlIrlo io/iJ/oIP ti" go/¡j,,1'IW, 20(}·1, ¡\nexo, ~1{:xi(O, D.I:.

r
El. CONTEXTO SOCIOI':CON(I~IICO 87

C/lar/ro 2]. PoblaciÓn (ota! de derechohabientes clellsssTE, 19S0-2004
(miles de personas)

7iJtal ¡/sl'gllrarlos l'illlliliams Fal/lilirIn!.1

Año rIm:dl/J- jll'l'¡lIfllll'llles dF H~II.liollfldos .Inb illlrlos rll' jiemioll(J.r!o\
IIllf¡ieJ//¡:.\

. y flwnlllllles
..

a.ll'g/lmr1os y jubilad().\

1980 4985 14:\:; :', -122 3:~ :1:) tiO
II)S5 614 7 18:)7 ·1 ,102 7" ·IR ()7;l

]l)C)O S ~02 2012 :-,910 IOlí ~)8 ] 7(i

I~)91 g 007 2019 (i 079 IU 105 191

]992 8642 204(; (i 1(i2 120 ] 1:-\ 201
]99:\ 89]9 2107 6,147 12S 122 2]5

19~H !) 101 2 150 (i '1:;2 1:~S 1:10 2:\1
I!J!E') 9246 2 ]80 (i :iJ I l<1(i 1:\G 213
l~)% 9 ~ 1] 2 ]88 (i 565 ]55 145 2:i8
]~J!J7 9 '!72 2221 (j (í:)9 ]63 155 274
]998 9724 2275 6820 17:\ 1(i5 29]

1999 9897 2 :104 G!)] () 188 17!) :\1 li

2000 lO O(ilj 2 :\:\8 7010 197 Itl9 :~~\2
2001 ]0236 2 ,Hi9 7102 209 202 ~r,4
2002 10 ~ lO 2 :\7:\ 7 1 14 221 221 :Itll
200:1 10 '\:)2 2 %7 709!) 2il ~~ 2:1:-\ ,110

200·j lO ~:\7 2 :\(i() 7 o~rl 248 2r,g 4 :lfi

, Dehido al rcdondco de cifras, 1:1sUllla de los parciales Pllede 111I coincidir COII el total.
Cifras revisadas)' ;IClualil.:lllas por I~ISSe ISSS'II·:.
•• Se rclicre a servidores p{¡hlims aliliados;11 régilllell dellsssn:.
Not:¡: Cih'as estilllad:ls para 2(JO'1.
Clladro trahajado el I de jllllio de 2(JW, COIl h;lse en la inforlllaciÚII de <hltp://
wW\\'.iIlegi .goh.1ll x/esl/conlcnidos/esp:\I111l!rutinas/eptil = Illsoc(J:L 'c=' 1881 >.
/'il/'/lII': Presidellcia de la Rep¡'t1ilica, (;111/1'/1/ ill/ilrlllP ti" go/¡inno, 2(J04, Anexo. ~Iéxi((), D.F.
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Cuadro 25. Pohlación pOI' sexo y condición de a[i liación a la seguI'idad social,
según gnlpo de edad. l\'Iéxico, 2002

Po/¡{ació11

Gmpo
T¡¡tal 1\1 ujl'rl'S Asegumda

No
'-!segl Irada

1\'0
dea/ad Hombres "-tsegu rada 1\'0 aSl'gumda asegurada megumda

total tu/al
Hombres Ha IIlbrl'S Al 11¡eres Alujaes

'1(,tal 10:, O:\~) ')(i4 :>1 274 171 SI 760 793 4(; 7~~~)O<)() :,6 :\14 ~6::; ~~~l7li :\10 2~ 297 ~(il 2:, 74~ 7~6 ~o UJ7 U07

- I q 020 7U9 1 U:\2 7~~ 987 981 ~IO 66~) 1 210 U4U 411 ~~7 621 501 :\99 442 :,:-;8 :)~.9

I - 4 i; -11~ 717 -1 299 l-11 -1 119 :")76 :\ :\~H (,7-1 5 02-1 U-1:1 I 7% l~H ') :-)():~UJ ;, I 6:,8 ,-,-16 2 -161 U:\U

r, - 9 I1 ~H;~)O~l8 ;-) SOl -10-1 ::l :;Ci7 694 4 :,H ,,(i I 6 85-l ,·,:\7 " :n~ IHO ,> -1~~) 22-1 ') 202 :.Sl :> :-IriS :. 1 :~"
10 - H I1 ~:',7 :~70 " 72:\ -1;,-1 5 51:\ 916 4 +>:, O(i7 6 7S2 :\0:\ ,) '27:-) 61S :\ -147 H:H) 2 179 4S2 :1 :':H 4(i4

1" - 19 lO 67:\ H()~ :l 40U 426 :1 2i:~ -1:\(i -1 1-13 9()7 (j ~)~~) S9:> ') lO:\ :E):~ :\ 297 07:\ 2 U,IO 61-1 :1 :!:I:! 822

20 - 2-1 9 <l71, 14-1 :-) Om¡ I:H; -1 %7 UOS -1 O~)(j :")8:") r) 879 r)~9 2 0:,-1 1,>:, " ~),,4 ~)81 ') 042 4:lO 2 924 :,78

~::l- 2~) 9 188 07-1 -1 ,,79 ()70 4 (i08 -1(H -1 1 ~):~ (i I~) 4 ~)94 -1:;:, 2 u71 ':!.':!.~) 'l ,,08 -1-11 ,) l':!.~ :\9U 2 -186 UI-1
:{() - :1-\ i; 1/\4 :)r,7 "\ OS] 7-17 -1 I~19 810 :1 9r):) 6-1~¡ -1 2:HI ~)O8 I ~)2:1 K29 2 127 ~JlS ') 029 H2U 2 102 ~¡90,>-

:~r) - :~9 7 I 1:\ :-;:-;1\ :, :,01 :119 " 612 ,,(j~) :, (;20 :.R~ " 49:\ "U(i 1 7:n rI7:> 1 7(i9 7-1-1 1 SHK 807 1 -<)0' 7(,2;1 ,- ....•

4U - H 6 o~':!. 167 2 ~H6 ~):,1 " U7,-, 216 :\ ':!.:-H) " 1 ~) ') 7~l 1 648 1 :,-1U H:l~) I -1U6 U92 1 (;S9 1,60 1 .'\SS 5:,6
+-, - 49 4 824 S2~) 2 :HS 172 ') 476 6S7 ,) li-tí U:,7 2 177 77~ I 'l.:J:} :\<)8 I 09:! 77-1 I :;91 (,:,9 I US4 ~)98
,-,o - ,,-1 ~ 7'1:' U:'~l I SOl, I~)S I ~)2H S41 " U7:; 497 I (,:,~):·,-12 971i 71u K':!.~) -11;2 1 09S 7S1 S:\U U(iO.>

r,:> - :-)~) 2 ~)1U ~l24 1 :)~):),,99 I SI5 "l)- 1 627 517 I '2:--1:. 4U7 76U 9U') t,:14 69U R66 (,01; 64S 717.'_:>

(io - 6-1 2 32:; OU~) 1 IOU {Ol 1 ':!.':!.':!. 6u;S 1 :Hrl -114 I O1~) ,"l" (;OS (,~);S -191 7U:; 69-1 71/, ;,27 S~)2

li:; y + :> U41 :-)77 ') 277 H9:- 2 76:\ 7:")'2 q G;>7 ~)I ~) " :',H:". li:1S 1 214 ..j:~~) 1 Oli:; :'~~G I -14:\ 4S0 I ::~2() ~í~( -~)

FIII)(al puede 110 coincidir con la suma de los parciaks, debido al n~donde(J de las cir,"as.
Cuadro t ,'abajado el ~2 de junio de 200;'.
FIII'U/P: Se'.:I"eta1'Ía de Salud / l1i,"ccciÓn Ceneral de Inf'ormaci{>n en Salud, estimaciones a panil' de los (otales e1e poblaciÓn p"r
entidad kderaLiva, Cona po, 2002. I'n,yecciones de la poblaciClll de \IC'"ico 2000-20c,O: y la estnlctura de la población por
entidad fcdel'ali\'a de la mueSlra censal delX!I, Censo de 1'0blaci{J/1 y \'iviellda .• :'011-:<:1, ~OOO.



Cuadro 26. Población por sexo y condición de afiliación a la seguridad social,
distribución porcentual, segÚn grupo de edad. México, 2002

Población
GntjJo

"fiJtal HOII/bres ¡\1IIje res .-lsegllmda No ASl'gwada No
de {'(lar! ASl'gllmda Noasl'gumda asegurada ascgllrada

total total
J-Jo II/I,,'!'\ J-JoII/b res ,\1 u jeres .\1 lIjaes

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.U 100.0
- I 2.0 2.0 1.9 1.7 2.1 1.8 2.2 1.7 2.1

I - 4 8.2 8.4 8.0 7.3 8.9 7.6 9.1 7.0 8.13
;) - 9 11.0 11.3 10.8 9.7 12.2 10.1 le¡ ., 9.3 12.0_.J

10 - 14 10.9 ]1.2 10.7 9.5 12.0 9.9 ] 2.2 9.2 11.9
l:i - 19 10.4 ]O.S ]0.2 8.9 11.6 9.2 11. 7 8.6 II.S
20 - 24 9.7 9.8 9.6 8.8 ] 0.4 8.9 10.4 8.6 ] 0.4
20 - 29 8.9 8.9 8.9 9.0 8.9 9.0 8.9 13.9 8.9
"O - :\4 7.9 7.9 8.0 8.0 7.S 8.4 7.5 8.5 7.5
,\:'í - 39 G.9 6.8 7.0 7.7 6.2 7.5 6.3 8.0 6.2
40 - 44 5.8 5.7 5.9 6.9 5.0 6.7 5.0 7.1 4.9
45 - 49 4.7 4.6 4.8 5.7 3.9 5.5 :1.9 5.9 3.9
00 - 54 ,L6 3.5 3.7 4.4 2.9 4 " 2.9 4.6 3.0.J

55 - :,9 2.8 e¡ - 2.9 3.5 2.3 3 .~~ 2.2 3.6 2.3_. I

60 - 64 e¡ " 2.1 2.4 2.8 1.8 2.6 1.7 2.9 1.9_. ~')

65 Y + 4.9 4.4 0.3 5.7 4.2 5.3 ,1.8 6.1 4.7

El total !HlCdt.: no t:OiIH.:idiJ- ('(11) la Slllna de los parcialc~, dehido al n.:(londc.:n de las cifra..;.
C:uadro ll'abajado el ~~ de juniu de 200;).
¡:'lI~III(': Sc...TI'Claría dt: Salud / Din ...·cci('1I1 (;cllcral dt; [nl"ol"¡naci{)11 en Salud, cSlinl<lciuIH'::-' a p~ll·lirde Iu ... lotales de..: pohlacióll por clltidad
fc..:dcraliv<I, C(lllapO, ~()o:.!. Pnl~"L'CLitlllL'S de la pohlacitlll de ~l~xic{) ~OOO-~050; r la cSlrllClllr~l de b I'0blacibll por clltid'HI IcdLTari\'a de
L.t 1I11lc~1I'a censal del XII, Censo de Poblaci6n y V¡"icnda, I,rel, ~()O() •

._.~--_.- ~,--- ---------------------------------.-------.

Cuadro 27. DistribuciÓn pOl-centual de la poblaciÚn pOI' sexo y condición de "filiación
a la segut'idad social, segÚn gt-Upo de edad

Pob!a{iúl/

e;nt po _'hegl/ ruda '\'0 .-bi"guruda
,\,o

de <,dad Total /loll/brl'~ ,\Illjeres _.Jsegllruda Xo asegurada asegurada asegllrada
total total ,\ 1u jlTe~ _\1ujnl's/lo II/hrl'S /loil/bu's

Tot,,1 100 49.8 50.2 45.3 54.7 qC) (") 27.0 2g.0 27.2__ . .:J

- I 100 :-,].1 48.9 40 I 59.9 ~0.4 clO.8 19.13 29.1

I - 4 100 51.1 4R.9 40.c' 59.7 20.6 ,\0.4 19.7 ~9.2

:\ - 9 100 51.0 49.0 39.7 60.3 20.3 ,\0./ ]9.4 :!9.6

10 - 14 100 50.9 49.1 39.6 60.4 ~O.:~ 'W.7 19.4 29.7

15 - 19 100 50.6 49.4 38.8 61.2 19.7 '~0.9 19.1 ,)0.3

20 - 24 ]00 50.~ 49.8 41.1 58.9 20.6 29.6 20.;"", 29.3

25 - 29 100 49.8 50.2 45.6 54.4 22.5 27.3 23.1 27.1

:.IU- c\4 ¡OO 49.5 50.5 48.3 51. 7 ') <") - 2G.0 24.8 e¡ - -
_J.:J _~.I

35 - 39 100 49.2 ;"",0.8 50.9 49.1 24.3 24.9 26.6 24.2

40 - H 100 48.9 51.1 03.6 -16.4 25.6 23.3 28.1 2'\.0
4:-, - 49 lOa 48.7 :,1.,\ ;,4.9 45.1 26.0 22.6 ~8,S CJe¡ --_.~
50 - S-l 100 48.4 ;"",1.6 55.6 44.4 2G.~ ~~.2 29.4 22.2
0:, - ;,9 100 47.9 52.1 55.0 44.1 26.1 ~ 1.13

I
29.8 ~)~) (")__ .J

60 - 64 ]00 47.4 52.6 56.1 43.9 ~().~ :!1.~ 29.9 22.7
r- + 100 -1.5.2 54.8 52.7 47.3 24.1 21.1 28.G 26.2o:) y

El (1Ilal pucdc !lO CCJil1("iclil" con la :-.lllna de.: ll)~ pan:i~lk....dehido al rednlldL'(J de.: las cil·l"a~.

Cu •.td,o II"ab"0ado e.: I :!~ dc junio dc.: ~OO:·,.
tÚ.."I,; Sen"l" •.b d" S:duc! / Di,-cn:iól1 C""ér"l d" Ilr••r:nacii," e1\ Salud. eSlimaciol1es a lunir de los [ol;des de poblaciÓn por Cl1lidad
J'CdL'LlliLL. Cflll;l\ltl, ~(l(l~. Proyccciones de la pnbLu .."¡¡'1I1 de ~Ié:\.icll ~IHI(I-~(I;-,ll; ~ la (;Slnt<.:tlll·a de Ll pobLu.:ic'1I1 P()l clllid,lll I"cdcrati"¡J ~k
b 1l1Ucstra n...:n:-"ddl..:l .\11. Censo de Población r \'i,'icnda. I"U;], :20()().



Cuadro 28 ..Distrihución pOITentual de la población por condición de afiliación a b seguridad
social, pOI' sexo y segÚn grupo de edad. 1\léxico, 2002

Pvh/ació11
Cm/lo

Total Hombres M ujm's .-lseglllada 1\'0 Asegurada 1\'0
de edad .-lsegumda 1Voasf'gurada wegu mda asegurada

tolal Ivlal
ffOll/b/'f'S Ho II/bres ,\1I1){'I'{'S 1\1u ¡e/'f's

Total 100 49.8 50.2 100.0 100.0 49.2 :>0.2 50.S -19.8
- I 100 51.1 4S.9 100.0 100.0 50.7 51.4 49.;) ·18.6

I . 4 100 51.1 48.9 100.0 100.0 51.1 51.n 48.9 49.0
5 . 9 100 51.0 49.0 100.0 100.0 :)1.2 50.9 48.S -!9.1

10- 14 100 50.9 49.1 100.0 100.0 51.1 50.S 48.9 -!9.2
15 - 19 100 :,0.6 49.-1 100.0 100.0 50. S 50.5 -!~).2 -!9.5
20 - 24 100 50.2 -!9.S 100.0 100.0 50.1 50.;\ 49.9 49.7
25 ' 29 100 -!9.8 50.2 100.0 100.0 49.4 50.2 50.6 49.8
;)0 . 34 100 49.:', 50.:, 100.0 100.0 48.7 50.3 51.3 49.7
35 - 39 100 -!9.2 :)0.8 100.0 100.0 47.8 50.7 52.2 -19.3
40 - 44 100 .J.8.9 51.1 100.0 100.0 .J.7.7 50.4 02.3 49.6
'45-49 100 4S.7 51.3 100.0 100.0 -±I.4 ,)0.2 52.6 49.S·
50 . 54 100 48.4 51.6 100.0 100.0 47.1 00.0 52.9 50.0
50·09 100 47.9 02.1 100.0 100.0 46.8 49.5 53.2 00.5
60 - 64 100 47.4 ,')2.6 100.0 100.0 46.7 48.2 53.3 51.S
65 )' + 100 45.2 54.S 100.0 100.0 45.7 44.6 5·1.3 05.4

Eltutal puede n" coincidir con la suma de los p,"'ciales. debido al redondeo de las cifras.
Cuadro tra¡';~jado el 22 dcjllnio de 2011:;.
FII"lIlp: Secretal'Ía de Salud / DirecciÓn Ceneral de InforlllaciÓn en Salud. estimaciones a panir de los to[ales de poblaciÓn
por entidad federativa, COllapo, 2002. l'ro)'eccioues de la pnblaci{JIl de :\I<:'"ieo 2l)()(}·211:;(J; v la estnlC[ura de la pobla-
ci{,n pOI' elltidad kderativa de la Illuestra censal del XII, Censo de l'ohlaci{Hl )' \'ivienda, ¡NECI, 21100.

----------------------------------------------'---------------------------------------c

Cuadro 29. Población por sexo y condición de afiliación a la segul'iclacl social.
segÚn gnlpo de edad. México, 2002

PoblaciólI
GmjJo

Tolal Hombres 1\l1ljeres .-lsegumda 1\'0 ,.{seg;lIrada 1\'0
dI' ('dad .-lscgu mda Noascgumda aseg'lllada CW'g1Imda

Ivtal tutal
lIall/bres Hombres 1\111)C/'es Al 11¡eres

'I¡¡¡al 10:', :14~) S"- :J~ ~;~l:)RI9 :-)~ ~)5-1 OIR -17 --') :;41 :-}/ ~)77 2% 9~) 4KO :~t:)7 ~~~Jl " 4''') :!-I ::!~)~ ¡:;4 :!S (;(;1 K(i4,>' "- -.. • >-

. 1 I ~):;K ~()7 I 001 271 ~):)7 "~)(; 7:l~ (i2K 1 200 2:19 :17~ 7/K ()~S 4~):1 :~:·V)K:;O ,,71 746
1 . -l K 0,;2 :!t7 -1 ¡ 1:1 II:!O :> 9:-19 ':2:)/ " 11 I :H4 4 ~140 ~)G:l l :)~~) 2~() ., ~)S:~ KOO I :)\"'\~ 09-1 :! :Ej7 I(i:l
,;·9 II O:!" 520 :> ti27 :;27 :> :;~7~~):1 4 :1] 7 :il0 fi 70S 010 " I K:; 6~}() :\441 H:~7 :! 1:\1 K20 ~ 2(j(i 1-".' l.>

lO· 14 II :-):;6 :-\17 ;-, 77(i ,,97 :; :;0~) 7:!O 4 :; I(i 4:lO (i SIl) HK7 2 :l:!li 7R9 ., H9 HOH " IH~) (i-ll :1 :170 079.'
1" . 1') lO 7(}:~ ~)O" ;-, 4,;0 74S ;1 :~1:1 1,)/ 4 I~)1 019 (; :>72 SH(i 2 14:, l)O:! :1 :H14 846 ') 04,', 1 17 :J 2(iK 040
20 - :!4 lO l 11 ~):ilI :> 07S 977 !"J 0:\2 ~)7:) -1 14~1 '1'):-, :> mil 90,; 2 0'17 :1:;') .) ~)HI (;1" .) 0,,2 (j:)() 2 ~):SO.~)J7
':2:} 29 '1 :l70 (;07 -1 u-" 070 4 (il)7 ;-,;;/ 4 270 2:~~; 100 :;74- 2 l')" :1(;1 'J ,,4~) 71l~) 2 !-l(i K7~ .) ;;:,0 (i(i"f.> :> _.>

:;0 - :'.4 K -l94 ,,40 4 :!Ol) l'\() -l ':l.R:i 710 4 10,. 9;17 4 :~HH~)O:l 2 010 47ti " 1~)H 6,,4 " ml5 4(il ., 190 2-1')
:-;r, - :19 7 4(;1 12~1 ~ (i74 2(;,1 .' 7S6 H(;:; ., HO:1 022 :1 U"S 107 I K:!H 71:; I H4:; ,,4~) I 97-1 :~07 I SI2 5:)K.' .,
40· H (j :-;9;) 141 .> ¡:lO 2~)9 ~ :!(i2 K42 :1 ·1% :;7H :! ~):;(i :")():; I (;47 4Rl 1 -IR2 HIS [ 7S~) 097 1 47:1 74,)" .,
-1" - -1~) :> ':2:-,':2 ,'>70 ') :J.:.r, H47 ') (i97 02:l ., HS7 048 ., :Hi5 ~l).) I :;74 00H I lHO ~):;~) 1 ::-d':.!. !-lO I IH-I SH:I
:',0 - :',4 -1 0:-):; 01 ~) I 97:; 420 " 109 ,,'N 2 2J:~ 78~ I SOl) 2:11 1 074 3~r; K~)~) 0:!7 I I!)!) :;~I!í ~IIO ~O-l
;-,:> "~) .' 1-1:; 24S 1 :;0(; :1,,-1 l (j:Hj H~J4 I -"') !',(i:1 1 'ISO G8" K~7 :")~)7 (l/k 7:)/ 9:14 ')(;(; 701 92Kn>_
(iO - li4 ') -177 ,,:; 1 1 17:1 7G:! I :lO:l 7H~) 1 :I~J4 H70 1 OS2 (iSI (i:-,4 72(i " I~) O:H; 740 !-l-! 5(i:l (i4,;
(i'. )' .,.. ;-) 424 5!)(; 2 -1:; I ,>:1:1 ., 97:\ Oli:\ 2 79:) (iO(; .) (i:W !)!)O' 1 2HO l)l)2 1 170 ;;41 I :>12 (;14 l ·1(i0 449

L-:IlO!;" Pllede no coincidir con la sllma de los parciales. debido al redondeo de las cifras.
(:lI~"lro (¡'abajado el 22 de jllnio de 2011".
F'II'IIII': Secrelaría de Salud I DirecciÓn Ceneral de Inl(¡nllaciÚn en Salud. estimaciones a panir de I"s totalcs de 1JC>i>laciún pOI'
cntidad retlel'ati,'a. Conap", :!OO:!. I'r"~'ccci"uc~ de I,¡ }lo\¡laci(11l de :-Iéxico :!(l(IO-:!():I(); \' la estructura de la }loblación por
cl1lidad rcderati\'~l de la Illllestra cellsal dd XII, Cens" e1e l'"i>laci{lIl )' Vivienda, INH'I. ~ooíl.



Cllad}"O 3U. Población por sexo y condiciÓn de afiliación a la seguridad soci:11,
distribución porcentual segÚn grupo de ed:1d. l\Iéxico. 2004

Población

(;m/)o
ASl'gllrada

No
"1s!'gllrada '\'0

dl'cdad
Total 1101llIm'5 ¡\ lllJen's Asegllmda ¡\,o asegllrada a-'I'gll rada as(!!u rada

total total
HOIII¡'rc~ HOllllne~ 1\111fa!'s ,\111 f!'res

lOlal 100.0 IO(l.() 100.0 100.0 100.0 100. O 100.0 100.0 I un.o
- 1 1.0 1.0 1.8 1.6 2.1 1.6 2.2 1.6 2.0

I - 4 7.6 7.8 7A 6.5 8.6 6.:' 8.0 6.5 8.2

:J - ~ 10.:i 10.7 10.2 9.0 11.7 9.:3 11.9 8.8 11.4

10 - 14 10.8 11.0 10.5 9.5 11.8 9.9 11.9 9.0 11.8

15 - 19 10.2 lOA 10.0 8.8 IIA 9.1 IIA 8.4 ¡lA

20 - 24 9.6 9.7 9.5 8.7 10.4 8.9 10.3 8.4 lOA
2:) - 20 8.9 8.9 8.9 8.9 8.9 9.0 S.8 S.8 8.9
,\0 - ,\-1 8.1 8.0 S.I 8.6 7.6 8.6 7.6 8.6 7.6
:\S - :)0 7.1 7.0 ~ ') 8.0 6.4 7.8 6.4 8.1 6.31.-

·10 - H 6.1 6.0 6.2 7.2 S.I 7.0 5.1 7.4 5.1

45 - -El 5.0 4.0 5.1 6.0 4.1 5.0 4.1 6.2 4.1

50 - 54 3.9 ,\'8 4.0 4.8 3.1 4.6 3.1 4.9 <l ')
~). -

55 - ,)9 :3.0 2.9 3.1 3.7 2.4 :~.5 2.:1 3.8 2.4

60 - 64 2.4 2.2 ') - 2.9 1.9 2.8 1.8 3.0 2.0_.:"'1

65 \. + 5.1 4.7 :i.6 5.8 4.6 :"'}.J 1.0 6.2 5. I

El total Pllede nu COillCidil' con la suma de ¡os parciales, debido al redondet> de las cih'as.
Cllad,'o trabajado el ~~ de jllllio de ~l)():).

FII/'II/I': Secrelal'Ía de Salud / Di,'ecl'iÚn Celleral de Inl"unnaciÚn ell Salnd. estimaciones a panir de los tutales de polJlaciÓn por
entidad fcde,·atiya. CUila!,,,, ~()()~. l"'uyeccit>lles de la poblaci{ln de ;\[éxico ~()()()-~():-,(); y la estrtÍCllll'a de la pul,laciÚn por
entidad fcderativa de la lllllestra censal del XII. Censo de PohlaciÓll y \·iviellda. ' ....EL'. ~()()().

Cuadro ,1 l. Pensiones otol'gadas en ell~lss, segÚn tipo de pensión)' ramo de segul'o, I ~)91-'2003

Pel/5iol/1'5 dirntas
. ¡:)CJ1.sioJleS a sob1°eI,ii,it.'IIIl'S

..
.-1110 ¡'í:jez)' cesa l/tía Cesa l/tía 1l/capacidad

llll'alídez 1'1/ edad 1'1/edad ¡-ejez perilla l/el/te ¡·i/llle::. Orla l/dad .-1sCl'l/del/cia
a,'a Ilzada

...
avanzuda

1991 256041 :336567 N,\ ;\L\ 13579S 291 950 143 331 23017
1903 ,101 742 30600 I NA N:\ 162 86 I 326812 135153 26 on

1997dl :\02201 0:.\ 371 676 192 951 189982 421 940 140 5S2 33807
1999 :WI 652 N..\ 151 662 20:\ 735 197 113 -t46 060 1126S5 33215
2001 2S0 01 I N.'\ 545 139 220810 208 962 476 164 91 155 32596
2002 277 637 N.\ 594 306 229702 215 729 194 603 87897 ~~~)375
2003 279 848 i'L\ 636 S6 I 237 769 220 S14 513 220 8,\ 70S 34754

NOlO;!:Clasiíic ..ICi(Jll de pensiullcs de acucrdo a la l111e\'~l Ley del Seguro Sucial, 1997. Se refiere a pcnsiuIH":S en Cllrsu de pago.
Pal'•.1 19~L) no se dispone de inronnaciÚIl.
'.\ pani,. del l dejllliu de 1~)~)7se repunan bcuu el csqllema de aseglll'amienlO poste,.ior a la ,·elÓnna.
h PCllsioncs pagadas dircCL.tll1ClllC al "lseg-ur;'ldo.
••• ,\ panir de 19~J7 el seguru de \'ejez y Cesantía cn blad :\vanzada se divide en lus J'anl<IS de Cesantía en Edad .\vanzada y
\'eje/.
d/ P.II'a las pellsiones !,or \·iudez. O,.randad \' .\sccndencia. se relien: a b SUllla de las pensiulles en CUJ'su de pago, oturgadas a
s"hre\'ivientes de los asegLll'ados pUl' lnvalide/.)' \·ida. ~. Riesgos de ·li·,Il,aju .
.....\ = Nu aplicahle.
Cuc"ln) !l'aLlajado el I de juniu de ~()():-, COIl hase en la inl"ormaciÓn IJlTSentacla en hllP://\\'\\'\\·.inegi.guIJ.lnx/est/cullteniclus/
espcll" >!hllt inas/epl ~t = msuc()~)Sc= l ~K7
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Clladro 32. Coeficiente de Gini de ingreso corriente total promedio
trimestral por hogar, en decilcs, segÚn aflo de levantamiento

Al/o ¡]r !rvanlalllienlo
Deri/es de IlOgarps *

2000 2002 2004

Ingrcso corrientc 10lal 100 100 100

I l.:i 1.6 I.G
II 2.(j ~.9 ~.9
III 3.(j :\.9 :\.9
IV 4.6 4.9 4. ~)

V 5.7 (j.1 6.0

VI 7.1 7.4 7.3

VIl S.S ~l.:) 9.1

VII IU 1l.9 Il.G

IX 16.1 16.1 16.~

X :\8.7 :l:í.6 :\6.5
Coeficienle de Gini'" OASI 0.454 0.460

, Los hogares est{ln ordenados cn los deciles de aCllcrdo con Sil ingreso corriente
tal al trimestral.
•• El coelicienle de Gini es ulla medida de concentraciÓn del ingreso: toma valores
entre cero y llllO. Cuando el valor se acerca a uno, indica que hay mayor concentra-
ción del ingreso; en cambio, cllando el valor del Gini se acerca a cero, la conccn-
u'ación del ingreso es menor.
F/lenle: INI':<;I, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, ~004.
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EMPLEO, SALARIOS Y PENSIONES DE RETIRO 1;)

Alberto Valencia Almas
Colegio Nacional de Actua ¡'jos

Introducción

Existen muchos retos para la seguridad social; uno de los que más ha
venido llamando la atención recientemente es el de las pensiones de reti-
ro. Esta notoriedad deriva desafortunadamente, de los problemas finan-
cieros que enfrentan las instituciones que se hacen cargo de ellas.

Especialistas, estudiosos)' académicos nos han alertado desde hace
tiempo sobre muchos de estos problemas. No es sorpresivo lo que ocurre,
lo sorpresivo es que se siga actuando solamente en condiciones de crisis.
La acumulación de problemas hace más difícil la tarea de encontrar vías
adecuadas de solución.

Se ha hablado de la existencia o inexistencia de reservas suficientes para
el pago de las pensiones, pero independientemente del destino que ha-
yan tenido las que en su momento se crearon, las aportaciones desde
hace mucho tiempo han sido notoriamente insuficientes para la magni-
tud de las obligaciones de carácter laboral. Los costos en muchos casos
superan parámetros razonables a nivel internacional.

El reto de encontrar la mejor manera de honrar los compromisos de la
seguridad social es de grandes dimensiones)' admite muchos análisis
desde diversos puntos de vista)' grados de profundidad.

Este documento busca contribuir al entendimiento de la situación de
algunos de los sistemas de pensiones para el retiro, tanto para los afilia-

1.1Con hase ell la !>olH'llcia preparada para el ciclo dc C()lIrl.'n.~llcja'\ dC!lomillado ",)S ;¡dUl1tlS

llIayores: relos y op'"ll1nid;\(!cs" or¡;;a"il.ado por el Consejo Nacio"a¡ de Polt¡a,;,í" y el IlISlillllo
Nacional de la, Persona, 1\.1,,11as Mayores en sqllielllllle de ~1I11·L l.;" opinione, a'l"í e'pres;"l",
SOIl cxclusivalllclllc del aUlo!', por In (ltlC IlO dchl'lI n)Jlsidcrars(' como ulla !,osici61l oficial! cspcc-
lo a lo ....lemas l!"alados.
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dos allMss como para los dellsss'J'E y como para los de otras institucioncs
pÚblicas federales.

1nicialmcnte se hace referencia a algunos elementos demogr;íficos y
del entorno econÓmico y salarial. Posteriormente, se analizan algunos dc
sus elementos característicos, se presentan ejcmplos <¡ue ilustran su fun-
cionamiento, resultados previsibles y se hacen propuestas para su m~ior
fUIlcionamien to.

El/lomo dl!/l/ográfiw y eumó1Ilito

Ic'lIveje¡imÚmlo demográfito de ¡V/éxito

resjll!l'lo al mslo Ih Lalirlllflluérica

Conformc a estimaciones de la <:EI',\1.(2002), en una muestra de 21 países de
Latinoamérica (cuadro 1), el nuestro es el que registra el mayor incremento

Cuadro /. Variación registrada en el porcent:~je de la población
de 65 aÍlos o más, en el período 2000-2050r~~~ Años

2000 2050

1 Cuba 9.6 26.5 2.76
2 Uruguay 12.9 19.1 1.48
3 México 4.7 18.6 3.96
4 Brasil 5.2 18.3 3.52
5 Chile 7.2 17.9 2.49
6 Panamá 5.5 17.9 3.25
7 Argentina 9.7 17.8 1.84
8 América Latina 5.4 16.9 3.13
9 Costa Rica 5.1 16.7 3.27
10 Colombia 4.7 16.3 3.47
11 Ecuador 4.7 16.3 3.47
12 República Dominicana 4.3 16.0 3.72
13 Perú 4.7 15.7 3.34
14 Venezuela 4.4 15.7 3.57
15 El Salvador 5.0 15.0 3.00
16 Honduras 3.4 12.4 3.65
17 Bolivia 4.0 11.6 2.90
18 Nicaragua 3.0 11.4 3.80
19 Paraguay 3.5 11.3 3.23
20 Haiti 3.7 11.1 3.00
21 Guatemala 3.5 9.9 2.83

FUI'1IlI': ElaboraciÓn propia a partir de infÓnnaciÓn del Roll'lín delllográfico, núm. 69,
CEPA!.,2002.

El. CONTI':XTO SOCIOI':CON<')~IJ(:() !)9

en la proporciÓn de personas de 65 años o más en el período 2000-2050.
Con ello, la importancia relativa de nuestra poblaciÓn de 65 aÚoso más
en 2050 (18.6%), sólo sedl superada por la de Cuba (26.5%) y la de Uru-
guay (1 ~J.1 (}(,).

En este misluo sentido, se observa que el cociente de los porcent~jes en
2050 respecto a 2000, cs de :\.13 para el promedio de América Latina,
mientras que en Mbtico llega a ser casi cuatro veces (3.96, que es elma-
yor valor de la labia), lo cu;¡] es indicativo de su acelerado ritmo de enve-
jecimicllto demogrMico.

RI'lIU:iáll l'IIi-IUllj¡fI'O

Es relevantc destacar inicialmente algunos elementos del contexto eco-
nómico, de empleo y de salarios, que inciden dc manera fundamcntal
sobre los resultados de los regímencs de pellSiOlles pÚblicas, como vcre-
mos más adelante.

Se h;lce mención con frecuencia del decto dcl crecimiento cconómico
en la generación de cmpleos formales con hase en bs cifras de trab:~jado-
res totales afiliados all~lss, por ello se muestra una comparación gdfica
del comportamiento que han t~nido ambos conceptos en los Últimos 2,1
aílOs, sin entrar al análisis de las causas de sus respectivos comporta-
mientos, ya que ello escapa al alcance de estc trah;~jo (véase grMica 1).

En la gráfica l el eje vertical dc la izquierda reprcsenta el nÚmero de
empleos en miles y cn el de la derecha el valor del 1'11\,expresado en millo-
nes de pesos constantes de 199:~.

Se aprecia que, en general, los componcn tcs de la gráfica cvoluc ion:m
en forma paralela y que entre ellos hay una estrecha correlaciÓn (0.95:1).
Sin embargo, en los Últimos 20 aÍlos la distancia que separa la curva Sll-
perior (empleo) de la inferior (crecimiento 1'111)se fue reduciendo desde
mediados de la década de los noventa hasta llegar ;1 cruzarse en el aílO
2000, punto a partir del clla! el cmpleo se ha mantenido pdctic:tl11cnte
sin un aumento estahle.

El comportamiento que se aprecia en los aÚos recicntes, por ejemplo a
p:lrtir dc I 99(i, parece indicar que cl crecimiento económico ya no genera
una din{lmica en el empleo como lo hizo en el pasado. Peor aÚn, cuando
a pesar de haberse registrado algÚn incremento en ell'IB, si bien modesto
en los tres Últimos aÚos, no ha dado lugar a nuevos puestos de tra bajo.
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o No, de empleos formales --<r PIB precios de 1993

He/aciÓn I'/~I-em/)ll'()

FUtl/le: EbboraciÓn propia a partir de infi))'l1laciÓn de la página electrÓnica del
INI(;J (~004),
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Fuente: Elaboración propia a partir de infÚnnación de la p;ígina electrÓnica del
INECI (2004) Ydel Conapo (2004),

.--. -
O' . Incremento acumulado afiliados 1MSS O Incremento acumulado PEA

____ ·· n __

Gráfica 2. Evolución del incremento acumulado de afiliados al 1Ivl ss y de
la I'EA (a partir de 1995)

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

En el caso de persistir esta brecha creciente, no s(¡lo se evita la incorpo-
ración a mecanismos de protección social, se hace m{ls cerrada la compe-
tencia por los puestos de trab;uo y se restringen las posibilidades de
mejoras en el salario real, sino que además se tornan inviables las posibi-
lidades de aprovechar el bono demográfico que existirá durante las si-
guientes dos décadas, ya que para los jóvenes en busca de empleos no
habrá opciones en cantidad suficiente.

Distribución /)01' niveles salariales

Los trabajadores afiliados allMss se clasifican, para registro de sus aporta-
ciones, conforme a su salario de cotización. La siguiente gráfica muestra
la distribución por nivel de salario mínimo, en porcent,~jes individuales
(eje de la izquierda) y en forma acumulada (eje de la derecha), con cifi'as
a junio de 2004 (véase gráfica 3),
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Gráfica J. Comp,lraci6n del crecimiento de empleos formales
y crecimiento elell'll\ (valores promedio de caela año,

1'111 a precios de ] 993)

Para apreciar en qué medida es necesaria la generación de empleos se
contrasta su crecimiento contra el de la población económicamente acti-
va tomando como base comÚn el aílO 1995 (véase gráfica 2).

¡Vlientras que el aumento en el empleo formal respecto a ] 995, medi-
do a través de los trab,~adores afiliados all"lss, se ha mantenido estable
alrededor de 2,5 millones de personas en los cuatro años más recientes,
la I'L\ manifiesta una tendencia creciente que ha ampliado la brecha en-
tre ambos conceptos, de tal manera que el déficit de empleos formales
en 200:1 es del orden de ocho milloncs y acusa una tendencia a seguir
aumentando hasta llegar, en elmt:jor de los casos, a 10 millones en 2006.
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70.00
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Grrijiw 4. Evolución del índice del salario mínimo real
(base enero] 987 = 100). Cifras de enero de cada aÚo

95.0

100.0

80.0

85.0

90.0

75.0

sitivo del mismo. La gráfica 4 ilustra la evolución del índice del sala¡-io
mínimo en términos reales, tomando los valores a enero de cada año y
con base en enero de 1987 como cien.

Después de que el salario mínimo real cayó en forma continua de 1 ~)87
a 1996, en ocasiones a un ritmo más brusco, se ha mantenido relativa-
mente estable a partir de ese Último año, aunque sin recuperar su va lor
adquisitivo. Se encuentra incluso por deb,~jo de la línea de pobreza urba-
na conforme a los valores de la CEI'1\!. para 2002. Si tuviera una recupera-
ción sostenida con aumentos reales de 1.5% anual transcurrirían seis af10S
más (2010) para igualar el valor de la citada línea de pobreza y sería hasta
2013 si lo hiciera al 1% anual.

Esta referencia es muy importante, ya que la garantía de la pensión
mínima, que es igual a un salario mínimo, no alcanza siquiera el valOl' de
la línea de pobreza urbana y probablemente durante algunos atios más
así podría permanecer.

.
i 7t),O

FlIl'llIe: ElaboraciÓn propia a partir de inrormaciÓn de la página electrÓnica del
Banco de México (2004) y de la (:1-:1',\1. (200:».
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Fuente: ElaboraciÓn propia a partir de inliJrmaciÓn dell~lss (20(l4).

Gráfica 3. Distribución de trab,~jadores que cotizan al IMSS,

clasilicados por nivel de salario mínimo

Existe una importante concentración de 60% de los trab,uadores en el
rango de uno a tres salarios mínimos y de 79% de uno a cinco salarios
mínimos. Conviene aclarar que en algunos casos a los trab,uadores se les
registra por sus patrones con niveles inferiores a los de sus percepciones
reales a efecto de reducir las aportaciones a la seguridad social. Esta práctica
tiene efectos desl;lvorables en el corto y en el largo plazo. En forma inme-
diata reduce los recursos para ell~lss, y a futuro disminuye el monto de la
pensión para el trab~ador respecto a la que alcanzaría si los aportes se
hicieran con su salario real.

Poder adquisitivo del salario

Para apreciar la situación de los futuros pensionados, es muy importante
conocer tanto la distribución por niveles salariales, como el poder adqui-
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Cobertura

Situación actual del sistema de cuentas individuales

-------- ------- -----
Porcentaje

Porcentaje
de salario de

del salario de
Concepto Responsable cotización

cotización
por res pon-

por concepto
sable (%)

(%)
------

Cesantía y vejez Estado 0.225
------

Cesantia y vejez Patrones 3.150

Cesantía y vejez Trabajadores 1.125 4.500----
Retiro Patrones 2.000 2.000----
Cuota social Estado 5.500 5.500

Vivienda Patrones 5.000 5.000

Cuadro 2. Aportaciones para financiar las pensiones por cesantía
y vejez en el sistema de cuentas individuales

En la clasificación de los datos de la gráfica .5 se distingue al IMSScon
12.5 millones de afiliados; ellSSSTEcon 2; instituciones pÚblicas e l¡vlSS,que
se refiere a organismos gubernamentales que cuentan con protección por
ambas partes, con 0.5; otras instituciones pÚblicas con 0.2, y finahnente
los institutos estatales de seguridad social, con un millón de afilj<ldos.

El. CONTEXTO SOClOECON(lMICO lOS

Los aportes para financiar las pensiones por cesantía y vejez, referidos al
salario de cotización, se integran conforme a los componentes del cuadro
2. En él se identifica también en qué medida participan los diferentes
actores: Estado, patrones y trab;Uadores.

AjJortes jJara jmIsiones

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la página electrónica del
IMSS (2004).
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/ IMSS, 125,30.8%

ISSSTE. 2.0, 4.9%//~I~
Otras instituciones, / Inst. públicas e lMSS,
públicas, 0.2, 0.5 % 0.5, 1.2 %

Institutos estatales, 1.0,
2.5%

Gráfica 5. Proporción de la PEA ocupada protegida por planes
de pensiones

No cubierta, 24.4. 60.1 %

A continuación se hace una breve descripción del estado que guarda el
sistema de pensiones con base en cuentas individuales, vigente a partir
del 1 de julio de 1997.

Este sistema incorpora a los trab;uadores asegurados en el IMSS, tanto del
sector privado como de entidades gubernamentales cuya relación laboral
se rige por el apartado A del Artículo 123 constitucional. Hasta agosto de
2004 tiene un registro de 32.6 millones de trabajadores, cifra que contrasta
significativamente contra el total de asegurados en el IMSS, que en fechas
recientes se ubica alrededor de 12.5 millones de trabajadores.

A nivel general de los distintos sistemas, la cobertura en materia de pen-
siones es insuficiente, ya que la totalidad de ellos protege sólo a 16.2 millo-
nes de personas, que equivale a una proporción de 40% de una PEA ocupada,
de 40.6 millones de personas en 2003, por lo que 60% restante carece de
mecanismos institucionales para solventar su retiro (gráfica 5).

Nota: La cobertura institucional es del orden de 16.2 millones con respecto a una
PEAocupada de 40.6 millones de personas
Fuente: Elaboración propia con datos de las valuaciones estandarizadas de la APF,
Conapo, Cansar e INECI.
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El total con que se contribuye varía de acuerdo con el nivel de percep-
ciones, ya que la cuota social permanece igual a 5.5% de un salario míni-
mo. Al mantenerse constante, su importancia relativa disminuye cuando
dichas percepciones aumentan. A manera de ~jemplo, para valores de
uno a 10 salarios mínimos resultan las siguientes cuotas:
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I Se excluye la aportación para vivienda dado que la subcuenta correspondiente es administrada por cllntonaVl!.

Sujiril'1Ir:i(/ dI' los (/1101'11'.\

FIII'I//r': ElaboraciÓn I'ropi;1 a partir de in('ormaci(m de la p:'lgina electrÓnica del
IWiS (~OO-i).

1" La las" de reml'lalo reeil,,' L'''a del111min;lei{,11 1""'1"e indiea ell 'lile medid;1 1" pemilÍlI
slIslilllye el illgreso 'lile el Ir"¡';lj;ldllr lenía I"el'i" a Sil retiro. Se Cllrllla CflIl1" el coeienle de 1"
Jlell~i"J11 respcClo 'l la pcrt'cpci('lIl !'egular n.:cihida tomO II'¡¡h<~i;¡df)' el1 arli\'o, CfllllÚllllll'lllt' se

11\ ¡lila L'I ,"e1do promedio d" 1111período 1'L'liellle (mes" ;1110).

Faltante
en años

equivalentes
de salario

Faltante para
el monto

constitutivo
de 1 SM

Monto
constitutivo

de una
pensión
de 1 SM

Monto de
ahorros

acumulados

~-----

Nivel de
SM

Fondo
alcanzado

respecto a 1
SM con

sobrevivellcia
de viuda

111 [2J [3J [4J [5J (6) I

8----·-------·--------------.----------§
1 45.70% 115,656.8 253,074.9 137,418.1 8.3

2 70.46% 178,304.2 253,074.9 74,770.7 2.3--_._------------------- ---- -
¡ 3 9521% _240,951~ _~_~~074.9 ~~ __ O~_

Clladro 4. EstimaciÓn de los fondos alcanzados para los niveles
de uno ;¡ tres salarios mínimos, con aportaciones durante :)2 aÚos

y extensiÓn de la pensión para llna viuda tres ailOS menor al titular

elevadas, ya que de otra forma los recursos acumulados podrían ser insu-
ficientes para cubrir las necesidades mínimas al pensionarse. Cabe recor-
dar que el salario mínimo urbano est;í actualmente por deb;ljo de la línea
de pobreza.

Para ilustrar los result;ldos de lo que podría ocurrir a quienes cotiz;ll1
con unllivd entre uno y tres salarios mínimos, a cOlltinuaciÚn se muestra
el cuadro 4, a manera de UIl escenario factible, y se enfatiza que se tr:t!a
solamente de Iln escenario ilustrativo. Éste se ha elaborado b;~jo las si-
guientes hipótesis: Se trata de tUl trabajador que se retira a los 65 aÚos de
edad después de haber realizado aportes durante :)2 aÚos, Su sueldo t'i-
nal, en términos reales, es igllal al inicial, es decir, solamente registra in-
crementos nominales para compensar inllaciÚn. Es casado y su esposa es
tres aÚos menor que él, lo cual requiere que se extienda el pago de h
pensión para Cllbrir el excedente en la esperanza de vida de la viuda. No
se incluyen los recursos de la subcuenta de vivienda y la tasa de rendi-
miento que reciben los fondos, una vez descontado el erecto de la inl];¡-
ciÓn, es de :1.5o/c anual. Finalmente, la referencia contra la cual se hacen
las comparaciones es un s:t1ario mínimo.

Se observa que el fondo alcanzado, en ninguno de los casos llega l o <Jlf¡,
de un salario mínimo (columna [2]), lo cual implica un faltante, <¡ue dis-
minuye a medida que aumenta el salario, pero que de cualquier manera
es significativo, ya que en estos tres primeros niveles est;'m comprendidos

FUI'II/I': ElaboraciÓn propia.
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1700% 14.25% 13.33% 12.88% 12.60% 12.42% 12.29% 12.19% 12.11% 12.05%

12.00% 9.25% 833% 7.88% 7.60% 7.42% 7.29% 7.19% 7.11% 7.05%

Cur/(/fO J. Aportaciones totales y aportaciones sujetas al régimen
de inversión de las Afore

Aportación lolal

Aportación sujeta al rC9imen
de inversión de las Sicfore I

Nivel de salario minimo

Una cuestiÓn importante en relaciÓn con estas Últimas tasas es determi-
nar en qué medida son sllficientes para sllfragar las pensiones de los t1';l-

bajadores, Al respecto, es fllndamental tomar en cuenta qlle. dado el
limitado poder adquisitil'o del salario mínimo, qnienes se llhican en los
niveles llLís I¡ajos reqllieren necesariamente de tasas de remplazo 11; más

Dc la vivienda, ;"-¡fJ{. es administrada en lln:¡ sllhcuenta específica por el
Institlllo del ]7ondo N;lcion:t! de la Vivienda para los Tr:tbajadores
(Infon:¡vit) y el J1]onto <¡Ile llegara ;1 integral'se con tales recursos sÓlo se
destin:tría p:ll'a efectos de retiro si el trahajador no hace uso de un crédito
h;¡ bi tacion;t1 :1 través de dicha insti lución, Esto configlll'a llna compe-
tencia entre dos importantes necesidades sociales y coloca a los trab;~ja-
dores en una difícil dis)'llntiva. aunquc probablemcnte se;l preferible
contar con vivienda aunque sea menor la pensi(Jn, En consecllencia, so-
lamente se destinan de manera exclllsiva, para ser manejados por las
administradoras de fondos para el retiro, los valores del renglÓn inferior
del clladro :\.
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60% de los afiliados allMss y que, conforme a estos resultados, para ellos
habría de operar necesariamente la pensión mínima garantizada.

El déficit llega a ser significativo (columna [G]). Para un salario mínimo
equivaldría a 8.3 años equivalentes de percepciones, para dos salarios
mínimos sería de 2.3 años y para tres salarios mínimos de 0.2 Úios. Esto
además configura un pasivo adicional a cargo del Estado, mismo que se
agregaría a los que ya se han identificado en otros sistemas de pensiones
)' (lue tendría que solventarse con recursos fiscales.

La garantía de pensión mínima no está prevista para una proporción
tan elevada como la que se ha descrito (Gorfo de los trab~jadores), lo que
es indicativo de que la conjunción de reglas y factores del entorno limi-
tan la ohtención de resultados adecuados.

Aj)()rtes j){Jm inr:rementar las tasas de re1llj¡lazo

En el cuadro ~) se presentan los aportes necesarios para lograr tasas de
remplazo iguales a un salario mínimo, así como de 1oorJ() de su respectivo
nivel salarial, con base en las mismas hipótesis del escenario descrito an-
teriormente.

Resulta que lograr un remplazo de 100% requiere aportes de 26.71%
en todos los casos (columna [2]), por lo que existe una significativa dife-
rencia respecto a las contribuciones actuales, que va de 14.7 a 18.4 pun-
tos porcentuales (columna [4]). Incluso para un objetivo más modesto,

Cuadro 5. Comparación de tasas de aportación necesarias
para lograr tasas de remplazo de 100% de un salario mínimo

)' de 100% del nivel salarial respectivo

Tasa de Tasa de
Tasa de aportación aportación

aportación actual necesaria para necesaria para Diferencia de (2) Diferencia de [3J
Nivel de lograr unremplazo lograr un respecto a [1) respecto a [1)

SM de 100% de su remplazo de
n,vel salarial 100% de 1 SM

11) [2J [3J [4J 15J
1 12.00% 26.71% 26.71% 14.71% 14.71%

2 9.25% 26.71% 13.36% 17.46% 4.11%

3 8.33% 26.71 % 8.90% 18.38% 0.57%
'----

Fuente: Elaboración propia.
,
I
I
I

i
I,
I
I----
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igual a un salario mll1lmO (columna [3]), también habría necesidad de
incrementos de 14.7 a 0.57 puntos porcentuales (columna [5]), segÚn se
trate de uno o de tres salarios mínimos.

Es particularmente importante que se ofrezca información clara y su-
ficiente a los trab~adores, ya que aunque la aportación que hacen es
limitada, tan sólo de 1.125%, la mayoría no disponen de una referencia
contra la cual puedan contrastar los efectos de la misma, ya que además
su noción respecto al cÓsto de las pensiones es generalmente vaga y op-
timista en cuanto a que contribuciones poco import:ll1tes permiten crear
fondos de retiro suficientes. A esta idea contribuyó en alguna medida el
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR)17 de 1992, que es el inicio de cuen-
tas individualizaclas, a cargo de los patrones, con contribuciones de sola-
mente 2 por ciento.

SerÍ:l muy conveniente que los propios trab;~jadores contribuyeran de
manera más importante en la constitución de su fondo cle retiro, pero es
un tema que sólo excepcionalmente ha sido puesto sobre la mesa y, por
otra parte, se vislumbra complejo que se pudiera lograr sin que se regis-
tren mejoras en el poder adquisitivo del salario.

Referenáas internacionales

Como reiCrencia internacional sobre las tasas de remplazo y de aportacio-
nes que se utilizan en los países industriales más importantes se presenta
el cuadro 6, (Thompson, 20(0).

Nos interesa resaltar que, de los 19 países seleccionados, en ninguno
de ellos las tasas de reemplazo alcanzan 100%, que solamente en cinco
naciones dichas tasas se ubican por arriba de 60%, que en siete se en-
cuentran entre 40 y ()O% y que en seis varían entre 20 y 39%. Por otra
parte, aunque hay casos en que 110 se hace aportación alguna, son comu-
nes valores superiores a 20 por ciento.

Indudablemente que sin mejores salarios será imposible contar con pen-
siones adecuadas. Desafortunadamente financiar altas tasas de reemplazo

17 Ulla allllrlaei,í'l de ~(j( equivale a 7.~ días pOI "Úo tlabajado. por lo 'lile la SlIllla al 'illal dc
:\0 a'-lOs serÍ;t dc ~ I D días. qllc es lill'!t de 1111 aÚo. Dcsdc luego '1"C ,,1 "pliear illlclés eOIllI"tc"() por
los rcndimicntos financieros, el saldo sería mayor pcro dilkillllcntl' lIq~arí¡¡ a un IllOlllo cqlli\'a~
Iellte a UII atio de salalio.
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Cuadro 6. 'f;lsas de remplazo y de aporte de los sistemas de jubilación
obligatoria en los países industriales m<Ís importantes

.

El. CONTEXTO SOC:IOEC:ON()~IICO tI]

interés de sus participantes, quc pudiera generarse a consecuencia de lo
an terior .

Núm. País Tasa de
desempleo'

Tasa de aporteb

CIll'rlclerísticas d(' otros sistemas dI' jWII.liOlIl'.\·

f) es cri j}(l/m

C'nrlllro 7. Instituciones pÚblicas federales que ofrecen pensiones
de retiro a segmentos específicos de trab;~jadores (cifras en millones

de personas)

Existen otros sistemas de pensiones para trabajadores de ;íreas específi-
cas en el gobierno federal, que dan cobertura aproximadamente a 2.6
millones de trabajadores (véase cuadro 7).

EIISSSTI':es un instituto de seguridad social que ofrece pensiones ;t los
trab;~jadores surgidos de la administrac:iÚn pÚblica centralizada de l go-
bierno federal e incluye también a sus propios trab;~jadores bajo las mis-
mas reglas. Sus afiliados cuentan con una cobertura Única.

1 España

2 Portugal

3 Austria

4 Suecia

5 Finlandia

6 Noruega

7 Japón

8 Bélgica

9 Francia

10 Alemania

11 Estados Unidos

12 Reino Unido

13 Canadá

14 Nueva Zelanda

15 Países Bajos

16 Irlanda

17 Australia

18 Suiza

19 Italia

86
80
72

66
60
53

53

53

50

47
41

40
39

34

30

29
27
20
ND

28.3

34.8

22.8

20.1

16.4

21.9

17.3

16.4

16.5

20.3

12.4

22.0

6.0

ninguno

32.3

19.8

ninguna

9.8

28.3

Institución

[lJ

Núm. de Cobertura única
trabajadores

[2J [3J

Cobertura
adicional
allMSS

[4]

• Prestación aproximada, suponiendo 40 años de crédito calculado conforme al
valor medio del salario industrial, dividido por el salario medio (en Alemania se
estiman 44 puntos jubilatorios).

b Tasa de aporte combinada del empleador y el empleado para las prestaciones de
vejez, discapacidad o muerte.

Fuenle: ElaboraciÓn propia a partir de información de la p,ígina elec-
trónica de la CEI'AL (Tholllpson, 20(0).

que necesitan los que ganan poco, requiere elevadas aportaciones que no
son alcanzables por quienes ganan poco.

En tal situación existen riesgos importantes tanto para los trabajado-
res, dado que un gran segmento no tendrá condiciones de retiro adecua-
das; como para el propio sistema, por el eventual desánimo y pérdida de

ISSSTE 2.000
-.------- -------- ------- -.----------

RJP IMSS 0.360--------- --------- ---.---- -------
Pemex 0.134

-------- -- ----- ----------------
CFE 0.056

- --- -------- -------
LFC 0.Q38

------- ------- --------- -------
Banobras 0.002

-----
Nafin 0.003

Bancomext 0.002

FI/I'I/II': ElaboraciÓn plopia con datos de las valllaciollt'S
eSl<1I1darizadas de la .\1'1-)' de l:t página electrónica dell~lss.
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El R.JI' dell~lss se refiere al régimen de jubilaciones y pensiones exclusi-
vo de los trab,uadores dellMss, que es adicional al de la Ley dellMss (la
cual protege a trabajadores de la iniciativa privada o a trab~jadores .del
propio gobierno que se rigen por el apartado A del Art~culo 123 constItu-
cional), por lo que constituye un pilar complementano, aunque mucho
más importante que el b;lsico .. , .

Pemex es un caso particular, ya que es una entidad que por SI nllsma se
hace cargo no sc'llo de las pensiom:s a sus trab~jadores sino también de la
atenciÓn a la salud con sus propias instalaciones médicas. Debido a que
est;) al margen dellMss y dellsssTE, y asume por cuenta propia los aspectos
de segurid~\d social, ofrece una cobertura Única, aunque con el gran in-
conveniente, para aquellos que salen de la empresa antes de obtener una
pensión, de no haber cotizado en algÚn otro si.stema ...

El resto de las instituciones otorgan beneficIOS adiCionales a los de la
Ley dellMss, por lo que se trata de planes complementarios, o sea de un
segundo pilar ...

En resumen, son prácticamente 500 m1l trab~¡;ldores los que cuentan
con dos pilares que sustenten su retiro.

Algunos de los sistemas más importantes, en cuanto a nÚme~'o d.e tra-
bajadores cubiertos, presentan severos problemas en su fll1an~¡anllento,
lo cual es consecuencia tanto de los elevados costos para cubnr las pen-
siones a su cargo como de la ausencia de mecanismos adecuados para
solventarlos (faÍta de reservas y tasas de aporte insuficientes).

EstilllllciÓlI (Ir> costos jJor j){~nSi01Ws

Para ilustrar los costos a cargo de estas instituciones, a continuación se
muestra el cuadro 8 que a partir de los parámetros típicos de cada siste-
ma, como el monlo de la pensión promedio (expresada en mÚltip!os de
un salario mínimo, columna [1]) se estima el monto constitutivo de la
pensión correspondiente (expresada en millones de pesos, columna [2]),
conforme a la tasa de remplazo y al10s de cotización que se consignan en
bs columnas Pl y [4]. Este monto es consecuencia de la tasa regular de
aportación (como porcent<ue del salario, columna [5]). Se incluye tam-
bién la aportación que hacen los propios trab,~jadores (como porcent<ue
del salario, columna [6]).

Además, se hizo el supuesto de la carrera salarial de un trab,uador, que
culmina al final de su vida laboral con el doble del salario inicial en tér-

T
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minas reales, quien además tiene una esposa tres ai'ios menor (lo que
requiere de la extensiÓn del plazo de pensión para cubrir la viudez), y en
cada instituciÓn se inicia laboral mente a los 25 ai'ios y la tasa de rendi-
miento anual de las aportaciones es de 35% real.

Cuadro 8. EstimaciÓn de los costos típicos para el olorgamiento
de pensiones, por parte de distintas instituciones pÚblicas federales

---.-----¡
Monto r -- -----

constitutivo Tasa de Aportación
Pensión de la aportación de los
mensual pensión al Tasa de Años de necesaria propios

Institución promedio en momento remplazo cotización para trabajadores
múltiplos del retiro financiar (%del
del SM (millones pensión ('lo salario

de pesos del salario)

[1J (2) [3J [4] 15] [6]
1---

~S~STE ...__ -1-~~.._ 0.87 __ 100~G'0 51.4% 3.5%----
CFE ~ 6.6 2.06 100% 30.0 51.4% ---- ----
Pemex 7.1 2.21 100% 30.0 51.4% ---------- -. ---_._---
RJP IMSS 8.8 2.83 130% 28.0 76.7% 3.0%-- 1-------
Nafin 9.7 3.02 100% 30.0 51.4% -
Banobras 10.0 3.12 100% 30.0 51.4% -
LFC 13.0 4.05 180% 30.0 92.6%

(-- - ------- ----
Bancomext 16.9 5.27 100% 30.0 51.4% ------------

FUfllte: Elaboración propia con datos de las valuaciones eslandarizadas de la ,\1'1,' Y
de la página c!eclrónica dell~lss.

Para pensiones promedio que van de 2.8 a 16.9 salarios mínimos, los
montos individuales requeridos al momento de pensionarse son de mag-
nitud relevante, van dc 0.87 a 5.27 millones de pesos, asociados a tasas
de aportaciÓn igualmente significativas, de 51.4% hasta 92.6% oel s;da-
rio. Contrastan las nulas o incipientes aportaciones (de :lo/¡ () 3.5%, ell el
mejor de los casos) de los propios trabajadores.

Es import,mte destacar que las condiciones de retiro a edades tempra-
nas, con carreras salariales ascendentes y con tasas de remplazo de 100%
o superiores (calculadas respecto al Último salario), son los principales
determinantes de quc las tasas de aportaciÓn y montos constitutivos de
las pensiones sean tan elevados. Es por eso que 51.4% de aportaciÓn es
comÚn tanto para ellsssTE (con 2.8 salarios mínimos de pensiÓn prolllC-
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C/ladro 9. Importancia relatIva del sueldo base)' monto del mismo
en términos de un salario mínimo para el tabulador del gobierno

federal en 2004

dio) como para Bancomex (con 16.9 salarios mínimos de pensiÓn prome-
dio), ya que se han considerado condiciones iguales, mientras que el monto
constitutivo de la pensión sí es distinto para cada uno.

Indudablemente se trata de condiciones que llIuy difícilmente son
sosleniblcs en el largo plazo, por lo que el sentido de urgencia ante las
dificultades manifiestas en e1IMSSo en ellsssT/o: para cubrir las pensiones a .
Sil cargo, por citar sólo un par de casos, requiere que se actÚe tan pronto
COIllO sea posible para acordar nuevas condiciones, en las que, con los
debidos acuerdos entre las partes, sea factible mantenerlas a futuro. En
este proceso ser,í muy importante dar a conocer ampliamente y de 1,1
manera más' clara y ol~jetiva la magnitud y el origen del problema que se
enfrenta.

Cal/lbios .fut/lros

Clasificación del person

Operativo base

Operativo confianza

Enlace de confianza

Mandos medios

Mandos superiores

Porcentaje del sueldo base Sueldo base en términos de
respecto al total de un salario minimo diario

percepciones
- ----
al Mínimo Máximo Mínimo Máximo

82.47 100.00 2.62 2.95
---

69.67 100.00 2.76 302
--- ---- -------

25.32 33.98 3.10 3.37
---- -----._--- ----- _ ..------ -.-------

8.48 30.89 3.37 10.62
.--- .---

8.23 14.87 10.52 24.18
---- ---- ------

Anle las dificultades de los sistemas de pensiones de instituciones pÚbli-
cas, y con e! antecedente de la implantación de las cuentas individuales
para los afiliados al IMSS,se ha venido considerado que en igual sentido
debería hacerse cualquier reforma futura.

Sin embargo, hay que tomar en cuenta que si no se reducen a niveles
m;ís manejables, los costos que se ejemplificaron en el cuadro 8, sería
inviable plantear su cambio a cuentas individuales, ya que con ello Única-
mente se cambiaría la forma de financiar las pensiones, pero seguirían
siendo insostenibles financieramente.

Adem,ís, se requieren cambios de otro tipo, por ejemplo al ISSST/o:le ocu-
rre algo similar a lo que se comentó de los afiliados all:-lss, puesto que un
importante nÚmero de los trabaJ'adores del <Tobierno federal cotizan con. t>
un sueldo menor al que perciben (véase cuadro 9).

Con esta forma de estructurar el tabulador, la tasa de remplazo respec-
to a las percepciones reales puede llegar a ser muy desfavorable. Veamos
por ejemplo el caso del personal clasificado como "enlace de confianza",
el cual aun con una tasa de remplazo de 100% de! sueldo base alcanzaría
entre 25% y 34% de su sueldo real y la pensión correspondiente estaría en
el rango de 3.10 a 3.37 salarios mínimos.

Este caso evidencia que no se pueden aplicar tasas de remplazo como
las d~ los países industr~al?s, pues para salarios b~ios dif'ícilmen te pue-
den Itmllarse en forma snl1llar.

F"enle: ElaboraciÓn propia con dalos de los tabuladorcs del g-obierno federal
(htlp://w\Vw.shcp.g-ob.mx, ~004).

Es claro que no se puede da¡; un tratamiento general}' equitativo a
quienes no son iguales. Aquellos que se encuentran en la parte más haja
de la escala salarial requieren de una consideración especial, por lo que
una estructura de pensiones con base en tres o cuatro pilares, que tome
en cuenta particularidades como las que se han descrito, debería se¡- uno
de los objetivos de las futuras reformas de nuestro modelo de seguridad
social. Además, habrá que incorporar mecanismos de protecciÓn para 60%
de la I'/O:¡\ ocupada que ahora se encuentra al margen de los sist.emas
institucionales de protecciÓn para e! retiro.

Concl/lsiolWS

Los problemas que manifiestan los sistemas de pensiones pÚblicos, como
pilares básicos, están estrechamentc relacionados con la situaciÓn de in-
suficiente crecimiento econÓmico de reducida gcneraciÓn de empl eos y
de bajos salarios con escaso poder adquisitivo. Estos dos Últimos factores
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hacellnecesarias elevadas tasas de rernplazo, las cuales demandan igual-
mcnte elevadas t;lsas de aportación, que resultan inviables para quienes
m;ís las IIl·cesitan.

En cOl1sccuenci;\, la situaci(lI1 de qnienes perciben de llIlO a t.res sala-
rios lnínimos, que es liO(fr, de los afiliados, o sea 7.5 millones de trab,~j,a-
dores en Lt ,\ctualidad, se percibe poco favorable para alcanzar una penslon
adcClI;I(1;¡ y suficiente ...

Por otra parte, los sistemas de inslilucion.es .pÚblIcas tIenen sev:l:os
prohlemas financieros que SOI1 result.ado, pnnClpalI~ente, de condlClo-
¡leS de rel iro a edades tem pranas, con carreras salanales ascendentes y
COII IaS;lS de rem plazo de I OOC!i, o incluso superiores, referidas además al
salario m;'ls reciente. Estas condiciones, insosteniblcs por más ti~ml~~,
Itahr;íll de ser modiricadas como condición necesaria para darles vlabdl-
d;t<l a Lts instituciones que las ofrecen.

Es comÚn que los trab;~adores no hagan aportación ;dguna o que ésta
se;1 nlínima, por lo <¡ue es conveniente que en aquellos ~asos:n <¡ue las
posihilidades lo permitan se establezca una mayor p,~rtlclpaclO.n, de ma-
nera (,oITespons;t1JIc, ya que dil'ícilmente puede seguIrse aSlllIlleudo con
la dislribuci(lI1 actual de cargas par,\ el Estado y para los patrones.

Finalmente, estas particularidades deberán ser incorporadas ~~: una
estructura de pensiones con base en tres o cuatro pilares que moddI<luen
nueslro aCluall1lodelo de seguridad social. Dentro de ello, es muy rele-
V,\llte la ac!opcic"11 de mecanismos de protecci(JII para el ()O~ de la I'I':A
ocupada que ahora se ellCllel1lra al margen de los sIstemas I11stltuClOl1ales
de pmlccciÚI1 para el retiro.
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LOS FONDOS DE PENSIONES
Y EL SISTEMA FINANCIERO INTERNACIONAL

G/orill de /r¡ Luz furímz
I'¡\¡\I-¡\zcapotz;¡lco

[ni mil/! cciÓn

En el presente trabajo intentamos un primer acercamicnto al an;ílisis de
bs inversiones de los fondos de pensiones, así como del irnpaClo que
estos recursos han tenido en los mercados internacion;¡/es de capital y su
inlluencia en los lJamados mercados emergentes.

Con este ohjeli\·o, en e] primer apart;\do se exponen los aspectos más
generales de la transformaciÓn del sistema financiero internacional a p;utir
de 1970, destacándose la importancia de la apariciÓn de nuevas institu-
ciones e instn¡mentos financieros.

En virtud de la importancia que tienen los recursos de los fondos de
pensiones en los mercados financieros, en el segundo apartado se reco-
gen las características principales de los sistemas de pensiones en dos
gmpos de p;líses, Norteamérica, incluyendo Estados Unidos)" Cana(Lí, y
por otro lado países de la UniÓn Europea.

En el tercer apartado se expone ]a evoluciÓn de los recursos de los fon-
dos de pensiones, así como la distribuciÓn de las inversiones.

L.as críticas en f';¡vor y cn conlra de los sistemas de pensiones de capita-
]ización, con el resultado de algunos estudios empíricos, se exponen en
el apartado cuatro, y fin;dmente en e] apartado cinco trataremos algunas
consideraciones a manera de conclusiones.

]~l
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(;ll1l1l¡ios I'n el sistema .financiero intenwcio//a[
desr/e la déuula de los setenta

j\ partir de Lt década de los setenta el sistema financiero internacional
empez() a mostrar diversos cambios, tafllo en su forma de operar como en
su estructura, Primeramente se puede señalar ];¡ caída del Sistema de
BreLlUll v\'ouds, qne se atrilll1ye allnomcnto (1971) en qlle el dólar se des-
lig,1 del patrÓn oro y postCliormente (l97:~) cuando se adoptan los tipos dc
camhio nexibles, frente a los lijos que hasta entonces se hahían man~jado,

En el comportamiento de los flujos de crédito internacional privados,
destacl el liC)(}m de los créditos bancarios de los ;II~}()Ssetenta, su colapso a
principios de los ochenta y una expansi<'>I1 simultánea del Inercado de
valores durantc la misma década, ,Isí como la proliferaciÓn de actividades
financieras de ;dto riesgo desde finales de los ochenta, que sc convierte
en una fÍlenle importante de beneficios, pel'O también de movimientos
inciertos en los tipos de cambio, en las tasas de interés y cn el precio de
los activos cn los p;,íses desarrollados (Sen, 199(;::\6),

La evoluciÓn que tuvo el mercado fin;mciero internacional durante los
setenta se idclltificl con la liberalización financiera, en la que se destacan
tres aspectos fund;uncntales: 11.) el desarrollo de los mercados financieros;
/J) trasl:tpe de activi(\;¡des financieras; y 1:) concentraciÓn de institllciones
financieras (Aglictta, 19%:17-20),

btt' ;lutor seÚaLi que la crisis mundial de los setenta desatr'> fuerzas
podcros;ls que alentaron el desarrollo de los mercados financieros has[a
finales de los odlenl'\' Entre los elementos que destaca se ellcuentr;1II la
renlOcic'm ;1 los cOlltlOks de capital, es decir, la apertllr;l de la cuenta de
capital de la b;d;mz,1 de pagos, tanto por parte de países dcudores, en su
intento por atraer capital extranjero, como de los países acreedores, con
el ol~jeto de explotar las oportunidades de préstamos internacionales.

Otro elemento lÚe el incremento en la competencia entre los mercados
de valores, que se definiÓ a partir de la desregu!aciÓn de las comisiones)'
el incrcmento sust;lIlcial de los ,'alorcs cotizados en bolsa. Los mercados
dc acciones se asociaron con oper;lciones de derivados, como loscontr:l-
tos de futuros, opciones y sWlljJS, con el objetivo de administrar mejor el
riesgo Glda vez mayor que tenían que enfrentar y para abatir los costos de
fi nanci am ient o,

De esta manera, el incremento de las trans;lcciones en el mercado ofi-
cial de activos y fuera de éste (orc, ov(,J' tl/l~ COUlltl'1'), crecieron a un;l velo-
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cidad impresionante, ejemplo de ello lo cit;1 Agliett:l, al seÚ;dar qll,e el
valor anual de los pagos de gran tamaÚo, a tr;1Vés de los pnnClpales Slstc-
mas de transferencia de !<lIldos interhancarios alcanzÓ un total de entre
45 \' 120 veces el 1'111de los países pertenecientes ;1 la OCIH: en 1~)~)(),)' que
en Ía mayoría de p;líses desarrollados estuvo asociado ;1 la especulaciÓn en
e! mercado de activos y en el de bienes r;lÍces,

En cuanto aJ trasl;lpe el1 las actividades financieras, se ohserva que la
!J;Il1Cl tradicional cmpezÓ a realiz;lr operaciones distintas alas que le el',all
propias hasl:l principios de los ochenta, es :Iecir, \;¡s fllllclones tradlClO-
nales de capt;lciÓn )' cl'l;diro le fueron lllSu[lclcntes par;I.'lllnlelltar, () ,¡J
menos mantener, sus m;'¡rgenes de beneficio)' esto a parur de la cOln pe-
tcncia entre emprcsas hal;carias y no h;ll1carias, De ahí qne las upera~:io-
ncs hancarias tradicio11;t!es comie11za11 ;1 ser ampliadas para reall zar
operaciones de inversiÓn e11 acciones, Las actividades de los I~;mcos <¡l1e
qned;lh;lll fner;l de l:t hoja de hal:tnce, las cna.les 1111'1(:'1'0:1sn orIgen ell las
rellllLlciones rrihutari;ls 11acionales de los d¡fncnles paIses se Il1ero11 iIa-
ci¡:ndo cada vez 111:'ISC011nlnes, Dich;l Silll;lciÚn estnvo acoll1paClada por
la desregulaci{'lI1 de la indnstria hancaria, ell tÚmi110s de ,olwr;lcic'lll)' con-
trol, pues ell la mayoría de países desarrollados los codlCle~ltes de 11<¡1I1-
dez se fueron rednciendo [¡asta des;lparecer, lo qne penlllllo a los h;l1l('OS
dispo11er de nn mayor volumen de reclll'sos par:l dcdiGlrlos al negocio
hancario.

La conce11traciÓn de las instituciones fin;lllcieras es la tercer caracte-
l'ÍStiGl de la tendencia cn la reestrllctur;lciÓn financiera 'lile ,lcomp;ul:1 el
proceso de globalizaciÓn, s61ala Aglietta, La forma en qne aqllelb se ha
(lado en los disti11tos países es diversa y [¡a dependido e11 gr;ln parle ~le la
1'01'111;\cn <¡ne se ha permitido <¡lIe evo[¡ll:ione la figllra de hallca 1I11lVer-
sal, frente a la tradicional que anteriormente existía, /-Ioy en día es una
realidad que las empresas financieras l11;ís grandes SOl1 las m;ís capacita-
d;lS para afrontar los compromisos de fin;lIlciamicn!o de mayor volul1len
)' proporcionar cohertlll'a a nivel internaciol,lal., ,

Entre otros aspectos de los clmblOs cuahtatlvos rel:tuonados C011 los
flujos intern;lCionales de clpit;t!, puede seÚa];¡rse el patrÓn call1b~antc de
i11stnlllH'nlos y actividades fiuancit'l'as ;11interlOr de las econonllas,

Un cnllhio importante en elmercldo de créditos internacionales, du-
rante la década de los ochenta, lile el papel que jng;Jr()n los ahorl'Os do-
mésticos CO!1l0 ulla fuente importante de financi;lmicnto internacional,
comhinado con el smgimicnto de inversores institucion;des que concen-



traron la mayor p;lrte del ahorro doméstico y gran parte del corporativo.
Los fondos de pensiones y las compaflías de seguros pasaron a controlar
participaciones sustanciales de activos domésticos en países industriali-
zados. De esta manera, en el Reino Unido la proporción de ahorro finan-
cien} doméstico administrado por estos f~mdos aumentó de 41.5(;¡', en ] 9HO
a 0H.f)'f¡, en 1!)!)(). Porcentajes equiparables se registran en Estados Uni-
dos que son de 20 y 31.2% respectivamente, 15.6 y 26.4% enJapón, y de
22.(j Y 3r¡ .1'Yr, en Alemania. Los inversores institucionales, en particular
los de países como Japón, se hicieron significativos en el mercado de ca-
pital internacional debido a su capacidad de inversión potencial que re-
basaba los est,lndares internacionales. Así, las compalíías de seguros
japonesas mantuvieron entre 11 y ;)2% de los activos de las compañías en
acciones extranjeras en 1990. Los factores a los que se atribuye el signifi-
cado de los inversores institucionales, tanto en los mercados de acciones
como en los carnhiarios, incluyen la GlIlalización de! ahorro privado a
I~)i]dos de pensiones y seguros, tendencias, en el caso de los seguros, para
invertir en acciones y monedas extrar~jeras y aumentar la riqueza privada
(Sen, 1996:41-42).

Ejemplo de los cambios en las legislaciones bancarias nacionales que
fueron necesarias adoptarse desde la década de los ochenta, son las que se
dan en el Reino Unido, que liberan los controles cambiarios después de
1979. En.J apón se liberalizó la entrada y salida de capitales en 1979-1980 y
el mercado de activos de Tbkio se abrió a las compaílías de seguros ex-
tranjeras en 1980, aunque se adoptaron medidas de protección a los in-
vcrsores, mediante varias regulaciones, como fue la aplicación de la
retención impositiva de 20(f¡, sobre los intereses pagados a los inversores
no residentes. En el caso de Estados Unidos destaca la normativa laxa en
términos de acciones bancarias internacionales en 1985, no había contro-
les cambiarios que restringieran los f1lUOSde capital y, en julio de 19i:l4,
se retiraron las cargas impositivas. De manera similar, se adopte'> por parte
de los bancos la JlIodalidad de acuerdos de recompra (.lwajJs) para permi-
tir al sector no bancario el acceso a las reservas depositadas por los ban-
cos en el Banco de la Reserva Federal Norteamericana. Adem;ls, las mentas
de los no residentes en ESlados Unidos y los bancos norteamericanos en
e! exterior estaban exentos de la regulación de la Reserva Federal. En Ale-
mania Federal se aplicaron normas liberales para los f1ujos de capital ex-
tranjero en 1979-1980 )' se rechazÓ a la retenciÓn impositiva. Como una
consecuencia de las medidas iniciadas para la desregulación bancaria,
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todos los agentes en los mercados financieros podían operar sobre las
decisiones de cartera m;ls fácilmente, un aspecto que en parte explica las
notables expansiones en los f1ujos transfronterizos de capital durante los
ochenta (Sen, 1996:45-46).

Entre los paliativos para intentar aplicar cierto control sobre los movi-
mientos de capitales, e! Banco de Pagos Internacionales (IIIS, Bank rol'
lnternational Settlements) en 1993 determinó nuevos requerimientos de
capital, para asegurar los depósitos, lo cllal ascendió a 8'10 de los activos.
No obstante, como se indica, solamente fueron paliativos, ya que, si bien,
se aplicaba cierto control para los activos, no se aplicaron medidas que
regularan y controlaran las actividades de las instituciones financieras
que no se incluían en la hoja de balance o que se realizaban fuera del
mercado de valores.

Es bajo este entorno de cambios financieros donde hacen su aparición
los llamados inversionistas institucionales, entre los que se encuentran
los fondos de pensiones.

Sistemas de pensiones

N ortea mérÚ:a

Estados Unidos de Norteamérica

El sistema de pensiones en Estados Unidos (Chaves, s.L 1-8) se constitu-
ye de dos pilares: la seguridad s,lCial que se financia con impuestos y se
otorga a través del sistema de seguridad Old Age Survivors and Disah ¡lit\,
lnsurance System (lAS!)!); )' el sistema de retiro, promovido por los patro'-
nes del sector público)' privado. Las entidades prolllotoras de planes de
pensiones para sus empleados pueden ser empresas privadas (que cons-
tItuyen entre 65 y 70% del total), el gobierno l'ederal, los gobiernos esta-
tales o locales, los sindicatos, o personas de manera individual. En la
mayoría de los casos, estos f~mdos de pensiones son financiados por con-
tnbuClones del patrón, aunque muchas veces también participan los
empleados.

La legislación federal que regía a los fondos privados de pensiOlies ;111-
les de 1974 eran el lnternal Revenue Code, y la Welfare and Pensions
Plan Disclosure Act de 195H. Posteriormente, en 1974, se aprobó la del1o-



1~() GI.ORIA!lE LA Luz.r U.\RFI.

minada Employee Retirement Income Security Act (UUS¡\), () Ley de in-
greso para el retiro de los trabajadores, mediante la cual se exige a las
~l11presas promotoras realizar contribuciones mínimas a los fondos, y por
otro lado g-arantiza el pago de los benel'icios a los pensionados.

ERIS,\ no exige <¡ue una empresa establezca un plan de pensiones, pero
sí se establece un plan de beneficios para el retiro, debe apegarse a la
reglamentaciÓn en funciones. Esta ley impo~1e estrictos requisitos a los
pL1l1es privados de pensiones y su apllcabllIdad queda por encima de
todas Lts disposiciones y leyes estatales en la matena.

'ripos de planes de pensiones:

a) Planes de contribución definida
Son planes de aporte fijo y beneficio variable. En esta categoría, la el.n-

presa promete aportar una suma específica cada aÚo a cuenta del trab~Ja-
dar y los recursos se invierten para beneficio de éste: De. esla forma, el
patrocinador sólo es responsable de clectuar las contnbuClones prometi-
das que consisten en un porcellt;~ie del salario del empleado o un porcen-
t;¡je de la utilidades de la empresa. Los beneficios estar:m en función del
n:ndillliento de las inversiones, por lo quc el monto de la pensión depen-
de del desemperlO del l'ondo. A mediados de los novenla, casi la mitad de
los trab;~jadores cubiertos por planes privados de pensiones pertenecía a
es(;[ calegoría.

b) Planes de beneficio definido
En estos planes el promotor promete pagar, al trab;~jador que califi-

que, una suma mensual definida durante su retiro, o un p(~rcel.1t;~ie es-
pecífico de su salario l'inal. Dentro de esta categoría, las obllgaclOnes de
pensiones son consideradas como deuda del promotor, que es el re~-
ponsable de tener los fondos sufici.entes para satisfacer sus cO,mpr?ml-
sos contractuales y el que asume el nesgo de mercado al que estan st~Jetas
las inversiones. El monto de la pensión usualmente se determina to-
mando en cuenta el tiempo de servicio en la empresa y los ingresos del
trabajador.

El 'promotor de un plan de beneficio definido puedt' suscribir un con-
trato con una compaí1ía de seguros)' pagarle una prima anual. En estos
casos, los denominados planes asegurados se constituyen en la obliga-
ciÓn por parte de b empresa aseguradora de cumplir con el convenio
previamente pactado.
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Todos los planes de beneficio ddinido, asegurados o no, tienen g;\l-an-
tía de! Estado mediante una agencia especializada.

e) Los planes híbridos
Los planes híbridos, o de pensiones diseí1adas, combinan car;lcterísti-

GIS de los dos tipos básicos de planes. En Estados Unidos aparecieron
por primera vez en 1985 y han cobrado Il1llcha popularidad, en virtud de
C]ueel empleado no tiene que asumir todo el riesgo de la inversión, como
en el caso de los de contribución definida, ni resulta tan caro )' difíci I de
implementar como en el caso de los [ondas de beneficio ddinido, en
especial cuando se trata de pocos trab;~jadorcs <¡ue laboran para una sola
compañía durante muchos aflOS.

Al igual que en el caso de bendicio definido, cuando el fondo no gene-
ra el suficiente crecimiento para cumplir con los beneficios pretendidos,
e! patrón est;1 obligado a aportar la cantidad necesaria para subsanar el
déficit.

rl) Otros planes de jubilaciÓn.
Los planes Keogh y las cuentas denominadas Individual Retirement

Accounts (IRA) son otras dos opciones de ahorro privado para la jubila-
ción, dirigidas especialmente a los trab;~iadores por cuenta propi;¡ y a las
personas que desean contratar individualmente un plan complementa-
rio de pensiones.

Los planes Keogh pueden ser utilizados por individuos empleados por
cuenta propia y por empresas pec¡ueÚas, permitiendo deducir la suma
menor entre 7 500 dólares y 15% del ingreso bruto. Las IRA son cuentas
individuales para el retiro que, al igual que los planes Keogh, permiten
diferir los impuestos sobre las contribuciones y sobre los rendimientos de
las inversiones hasta que se reciban los beneficios durante el retiro.

También existen los planes de propiedad de acciones por parte de los
empleados (ESO!', por sus siglas en inglés) constituyen otra forma por medio
de la cual las empresas norteamericanas dan participaciÓn accional-ia a
sus empleados y, a la vez, contribuyen a su ahorro para la jubilaciÓn.

El esquema consiste en que la empresa efectÚa contribuciones al plctn y
éste los utiliza en la compra de \as acciones de la misma empresa contri-
buyente, a nombre de los trabajadores. Las acciones se van asignan do a
los empleados mediante algÚn método preestablecido, pero deben man-
tenerse hasta que el trab;~jador se jubile; momento en el cual el ca pitill
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accionario de cada trab;~jador se convierte en un fondo de pensión indi-
vidual.

Los administradores de los fondos de pensiones cobran una comisión
o cuola por Sll gestión. En términos anuales, la comisión oscila entre 0.0]
y 0.75% de los activos administrados. En algunos casos, las cuotas se ne-
gocian con base en el desempeÚo, en lugar de fijadas con base en el t:o.tal
de activos administrados. Estudios que se han hecho sobre las comISIO-
nes reportan que para 1991 la cuota promedio efectiva cargada por los
administradores externos era de 0.31 %, en el caso de los fondos de pen-
sión pÚblicos, y de 0.41 %, en el caso de los fondos de pensión corporati-
vos, asimismo, del total de fÓndos investigados se observó que 14(fc, había
realizado contratos de cuotas basadas en el rendimiento.

El déficit del programa federal de seguro de pensiones se disparó a un
récord de 11 200 millones de dólares en 2003, t.res veces más que el aÚo
anterior. Mientras que el déficit para la totalidad de los planes de pensión
se estima en más de 350 mil millones de dólares a enero de 2004, de acuer-
do con información publicada por la Federación Internacional de Admi-
nistradores de Pensiones.

Steven Kanc!arian, director ejecutivo del Pension Benefil Guaranty
Corporation (1'1\(;c), invitó al Congreso a estudiar una reforma al sistema
de pensiones privadas de la nación, que está siendo socavado por las ba-
jas tasas de interés, un mercado b~lrsátil menos clil~ámico y legislación
laxa, que no obliga a los empresanos a mantener Dlveles adecuados de
fondos en sus planes de retiro.

Canadá

El sistema de ahorro para el retiro en Canadá (Graham, 2000: 1-4) se ini-
ció en 1965 y se instituyó como obligatorio en 1966. Dicho sistema, es
sostenido por los trab~adores, los patrones y los gobiernos federal y pro-
vinciales de Canad;í, se constituye de tres pilares básicos.

1. El primer pila'r está conformado por el Programa Canadiense de Se-
guridad de la Vejez (The Canadian Old Age Security Program, ()ASI'), que
incluye a los programas de Seguridad en la Vt;jez (Old Age Securi ty, ()AS) y
el de Ingreso COlllplelllentario Garantizado (Guaranteed Income
Suplement, (;IS) y Ayudas familiares (Spouse' s Allowance, s.\), garantiza
un ingreso de retiro a nivel básico para todos los ciudadanos. El ()AS pro-
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porciona beneficios a los canadienses en cdad de 65 aÚos, COllbase en los
arlOS de residencia en Canadá. Los benericios están sujetos a impuestos.
El (;IS proporciona beneficios adicionales a personas mayores de bajos in-
(r¡'esos con base en los inQTesos conJ'untos del recel)tor Ysu cónyulle. LasiJ I.J, ; "-J
ayudas para cónyuges se hace bajo una prueba de ingresos, para c{lnyu-
ges pensionistas del programa ():\S o para viudos de 60 a 6'1 aÚos. Estos
beneficios provienen de los ingresos del Gobierno Federal Canadiense y
el costo para el gobierno asciende aproximadamente a 25 billones de dó-
lares canadienses al aÚo.

Los planes de pensiones canadienses y de Quebec son obligatori os,
son planes de pensiolles contributivos que proporcionan beneficios con
base en los ingresos de los trab;~jadores canadienses y sus familias.

El CI'P (Canada Pension Plan) opera en nueve provincias y en los terri-
torios, en tanto que el QI'I' (Quebec Pension Plall) opera solamcnte en la
provincia de Quebec. Ambos planes cubren a trab;~jadores cntre 1S Y 70
años y son financiados con las cotizaciones de trabajadores y patrones
con ingresos entre 3 500 Y40 mil dólares. Aproximadamente 3.7 millones
de can,idienses reciben beneficios de (;1'1' y 1.2 millones de <2t'l'.

El segundo y tercer pilar estáu constituidos por los Planes dc PensiÓn
Registrados (RPI', por sus siglas en inglés), Planes de Participación de Be-
neficio Diferido (1lI'SI', por sus siglas en inglés), y los Planes Registrados
de Ahorro para el Retiro (RRSP, por sus siglas en inglés).

Los fondos de pensiones pueden ser fideicomisos o planes asegura-
dos. Un plan de pensiones de fideicomiso es un acuerdo bajo el cual se
hacen las contribuciones a un depositario, quien es el responsable de ¡-es-
(Tuardar)' en alg:unos casos, invertir los fondos v 'pa\!"ar los beneficios dev - , \J I \ I

pensiones cn términos de los acuerdos asumidos.
Un método alternativo para financiar los beneficios de pensiones es

por medio de los planes asegurados, donde el patrocinador establece un
contrato de anualidad para un grupo, con una compaÚía de segmos. En
un plan de pensiones asegmado, el asegurador asume la responsabilidad
del plan por parte del patrocinador y garantiza hacer todos los pagos de
pensiones conforme al convenio.

Un patrocinador puede elegir entre un plan de bcneficios definidos o
un plan de contribuciÓn definida.

En un plan de beneficios definidos se determina la cantiebcl del benc-
ficio de la pensión, que por lo general se basa en ulla fórmula asociada al
ingreso y/o servicio establecida en el plan. Si los empleados contribuyen



al fondo, la tasa él la que contribuyen se fija en el plan y es en funciÓn de
un porcent;~jc del salario. Sin embargo, bs contribuciones hechas por e!
empresario no son fijas.

LI I.cy de ingresos tributarios pone límites a las lasas de contribuciÓn
en un pl:lI1 de beneficio del"inido. Para enero de 1997 los límites de con-
tribllci<ÍlI combinada de elnpleador y empleado se definían de la siguien-
te 11Iam:ra: I S% de los ingresos corrientes de los años en que se gozarí;¡
de J:¡ pensi¡'JtI, determinado por las leyes de ingTcsos de C:;¡nacUí, o un;l
c\Ilticlad de dÓlares especíl"icos. Par;lmarzo de ~()()~ se registraron activos
de los l"ondos de pensiones por ~)I 10:) millonL:s de d6bres clnadienses.

P(lís(~s de la U1Iió1I Euro/mi

Países <¡ue no realizaron reformas estructurales

(1) Alemani;¡
El sistema de pensiolles alemán se confornu principalmente de las pen-
siones de reparto de la seguridad social. De los sucesos importantes que
recientemente se han presentado destaca la reforma anunciada en el año
2()()(), de la cual a continllaci6n se retoll1an algunos comentarios.

En primer hlgar, dicha re!<>rIlla abarca pr;ícticlIllentL: a todo el conjun-
to de pensiones. Se han modificado las pensiones de jllbilaci<Ín, de inca-
pacidad, de viudedad y de los derechos propios y deriv;ldos de protecciÓn
social. ;lsí con!o la implanclCiÓn de un;¡nueva l/>rIllUla para la rev;lloriza-
ciÓn anual de las pL:nsiones.

Ll justil"iclci¡'m del gobierno para aplicar las refortnas radica en ha-
cer econÓmicamente posible el funcionamiento del conjunto del siste-
ma social y ;\(laptar ell1lodelo a las nuevas realiclades sociales (Ferreras,
2001:'1-8).

Uno de los problemas que se pbntearon par<l proponer Lt reforma lÚe
sobre la viahilicbd del financiamientu a la se~uridad social. El prohlema
era determin;lr el tipu de cotizaciÓn par<lmantener el nivel de protecci<Ín
alcanzado.

L;¡ l"orma en que se aprohÓ la ley contempLt no ;ll111lentar los tipos de
cotiz,lciÓn por arriha de 2 ()(Yr, hasta el aÚo 2020 y con Ull tope de 22%
hasta el 20:iO. En el alÍo 200() el tipo de coti7.aci{ln er;1 de 19c¡(" rep;lrtido
en partt:s igu;des entre p;ltrones y trab;~jadores.
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La reb~ja en las pensiones sed de forma progresiva, de 7 ()cYr!del s"brio
neto, del Último alÍo, a (iW!c, en el alÍo ¿¡O:W.

L;¡ revalorizaciÚn anual de las pensiones a p;n'tir del ailo 200 I ab;ll1do-
nará la rel"erencia de! tl'C:(Índice de Precios de Consumo))' se ;lplicar;í una
compleja fÓrmula que toma como referencia b evoluciÓn intcranu;l! de las
pensiones; la evoluciÓn interanual del tipo de cOliz;¡ciÓn y b evolllcil'lI¡
interanual de los sabrios (hruto). A partir del ;nío ~(J I1 se seguir;íll apli-
cando los mismos par;ímelros econÓmicos pero se introducir,í Ull coefi-
ciente corrector que har;í disminllir la re,'aloriz;ll:iÓn en los nlislnos térlllinos
en qne se rcducir;í elnive! de protecciÓn de bs nuevas pensiones.

Entre Lts novedades que se introdujeron en Lt I1UCV;1ley l"lle un;l ji)r-
mula volunlaria y complementaria h;lsada en Lt ClpiLdizacic')ll incli"idu;t!,
o de l"Órmulas complementarias de prolecci{1I1 de empresa, que ;\ctu;t!-
mente ya est<íl1 en funcionamiento.

Se considera que son parcialmente sustitutorias de b pensiÓn pÚhlicl,
a pesar de su clr;ícter voluntario. se programaba para entr;¡r en l'unciu-
nes el 1 de enero de 2002; hprima alcanza 1% a partir del alÍo ~()O~; a
partir de ~()04, ~%; :F!i, a partir de ~O()fi y a p;lrtir de ~OOK, 4r¡;" como
m;lximo. Las aportaciones l;¡mhién pueden ser inferiores; la base de c;'1I-
culo de Lt prima es la b;lse de cotiz;lciÓn al régimcn pÚblico; se trata de
nn sistema de capitaliz;lciÓn individual; el Estado gar;lI1til.a dvalor nu-
minal de b prima ingres;¡da en el momento del rescate.

No se puede disponer de los henel"icios ;mtes de cumplir (iO aCIOS de
edad, excepto en el caso de incapacidad o de viudedad.

A partir de ~()08 ell~staclo collceder;í hast;1 :HlO marcos ;dcmanes ;lnu;d-
mente a los solteros y hast<l liOO marcos alem;lI1es a los clsados comu
aportaci('lIl al fondo al que haY;ll1 elegido. Adem;ís. por clda hiju a cargo
del aportante al !"ondo )' COII derecho a la protecc:i('lIl l"amiliar, su contri-
buciÓn al l"ondo se complement;¡r;í por el Est;¡do con :Hl() marcos alema-
nes anualmente.

El capital acumulado es indisponible e incmb;lrgahle y sohre el cllal no
puede constituirse ninguna hipoteca hasta los (lO al10S de edad del
aportante.

Una de las críticas que se han externado al nuevo sistem;1 propltesto
por el gohierno es que los costes de gestiÓn de los li>lldos de pensiones
son considerahlemente m;ís altos ljue los del sistema pÚblico, )' esos cos-
tes corren ;1cargo del propio asegurado. Los Únicos hencriciarios son las
gestoras de los fondos de pensiones, qlle no rorrenningÚn riesgo a 1 estar
sep;Ir<¡do jurídicunente el p;ltrimonio ..



1:\2 (;1.0IU,\ 1lI. L\ LuzlU,ilH!

Los /(llIdos de pensiolles no cuhrenla incapacidad del asegurado, señala
Fcrreras. la pensi{¡n de viudedad y de orrandad, o las prestaciones de reha-
hiliLlCic'1I1; no haccn ninguna aportaciÓn al seguro dc enrermedad de los
pcnsiollistas mientras que el sistcma pÚblico sí, ya que ~lporta lo que, le
el I\Tespondería al ernpresilrio en el caso de seglllr trabapndo el penslo-
Ilisl;1. Los rondos de pensiones tienen en cllenla la milyor esperanza de
vida cle 1;ls mujeres, con lo cUillla pensi{¡n mensual será más h;~jil, Los
londos de pensiones no consideran como cotizados los períodos de cn-
krmf'(Lld, no tienen en cuenta los pcríodos dc desempleo, incapacidad,
cri;lI1z;¡ de hijos y scgUl'O de dcpcndencia, mientras que el sistema pÚbli-
co los t icne en cuenta para cillcular la pensión,

Al linal de [;¡s negociaciones con los sindicatos, en la ley ha quedado
lij;ldo qut', a través de la ncgociaci{¡n colectiva, la aportaci('1ll de 'FYcJa los
¡;)lldos dc pensiones se puede llevar a caho a los rondos de empresa ac-
Iualmente ya en luncionamiento y con todas las vent;~jas liscales y apor-
taciollcs estatales previstas para los rondos de pensiones,

De ;¡cuerdo con inrormación de la 1-1.\1'(FederaciÓn Internacional dc
Administradoras de Fondos de Pensiones), en un primer p;lquete de me-
didas mgentes el gohicrno ck Gerhard Schrocder decidi{¡ congela~' las
1)c1I~;iolles en 20tH, las cuales suelen illcrementarse cada arlO ilproxnlla-
cLunente 1%, Asimismo, acorde') que a partir de 2()(H los jubilados ~lSU-
lllall la tot;t1icLtd del seguro de invalidez (1,7% de sus pensiones en lugar
de [;¡ mitad), como había sido hasta 200:1.

Se estima que como resultado dc ambas medicbs se generará una pér-
dida re;d de ent re 10 Y 1:) euros mensu;des, para lo que se considera un
¡llhilado medio :dem:ín con una pensiÓn de mil euros al mcs,

/¡) Bélgica
L\ eslructur:1 de su sislema de pensiones de retiro (Brasseur, 2000: 1-0)

se ellcuelllr:l constituido por los tres piLlres h;ísicos, siendo el primer
pi!:tr el sistelll:I pÚblico de rep:Irto, b b;lse de bs pensiones en el país,

Existcn cu;11ro tipos de org;mizaciones para los retiros: por empresa o
por grupos de empresas; por sector econ(llllico o industria; por tipo de
o(upaci('J1l (médicos. notarios, etcétera) )' por empresa pÚblIca o por ad-
lllillistraciÚn,

En general, cada cm presa puede elegir en tre dos pa ra financiar su
plan de pellSiones: contr:ltar un seguro colectivo con una compaúía de
segllros o un pLlIl de pensiones aut(JllOmO aUloadlllinistrado (toRI',
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Institution 01' Occupational Retirement Provisions), o bien, la COlllhina-
ciÚn de ambos,

Desde 1986 las IORI' deben estar organizadas como instituciones mll-
luas o no lucrativas, con sus propios activos, sep:¡rados de b elll presa
patrocinadora,

Para diciembre de 2000 los activos de las IORI'rueron de 11.5 hillol )t'S de
euros, qne representan aproximad;lmente :\<1(';;, de los ;¡ctil'os de los es-
quemas de pensiones complementarios del segundo pil:Ir en Bélgicl.

Los esquemas de pensiones no son obligatorios)' ;¡Ún tienen 111t:l (O-
bertura limitada, menos de 40% de los tr:lb;~ad()res del seclor privado
(aproximadamente un mill()n de personas) se enCllentr;lIl Clt!¡ierlos por
empresas o por otro tipo de esquelnas de pensiones ocupacionales,

Todos los csC]ucmas de pensiones complementarios tienen qut' ser de
capitalizaciÚn, contrario a las pensiones estatales, que son fin;ulci;¡das
b:~jo el es<]nema de reparto, Los activos de bs IORI'deben dediGlrse CXclll-
sivamente a los propÚsitos para los qlle fueron cre:Idos,

Las contribuciones a este tipo de planes se pagan en rOl'lll:I conj IInta
por empresarios y trab~jadores (5:1(,V¡, de los casos), solanlellle por el em-
presario (en 44(}'o de los casos) y raramente sÓlo por el tr:lh;~iador (en :\1;;,
de los casos), Aunque no se disponen de dalos sobre los porcenl;~jes de
cotizaciÓn, son los empresarios qnienes pagan b mayor parte del costo
del rinanciarniento,

En cllanto a la política de inversiÚn, tenemos que los l(lIldos de pcnsio-
nes gozan de una m;l)'or l1exibilidad rrente a las compaí'iías de seglIl'os de
vida, estas Últimas que están oblig;ldas a invertir t'll bonos bclg:IS )' bieIles
raíces, mientras 'lile los [()ndos de pensiones pueden diversiric:Ir SIIS in-
versiones en distintos tipos de activos y por zona gcogr;írica, Se h:Ice la
distinciÓn entre las reservas mínimas legales y reservas Iihres,

El tope m;'lximo para ellllínilllo de las reservas técnicls se permite de
la siguiente maner:I: bonos emitidos por estados o elllpres:ls no pertcnc-
cientes a la zona A, I IO(Y,,; rondas de inversiÓn nllltuos no slljetos :I la
legislación de un estado miembro de la UE, de acuerdo con l:t Directiva
84/611/<:1':1-:, 10%; valores que no cotizan l U%; cellilicados de hicnes raí-
ces emitidos por un solo cmisor, 10%; opciones, ruturos y otros deriva-
dos, 5%; préstamos sin garantía, 5%; y emitidos por un solo emisor, 1IJí,;

lile..' aClIl'J'(lo COIl Llllin:cli\,;1 H~l/I)·t7/I:EF se illdll}'t..: a ¡os sig:lIiclIlCS p;¡í\"'Ij ('11 1.1/011;\ .\: IlIS 1);tí.'1t's

d~ 1<1tW, t-11lIlglÍ<I, IsLilldi<l, N""I~g<l, SII;';¡, T1Inl',í;¡, Ikl'¡'¡blir;¡ C:b~I',I, I-:,I<ld", \111id"", <:,1"'"\;".
Méxil'O, '/;¡I"'",. N1Ieva Id;¡nd<l )' ,\¡;¡bi<l S<llId;I,l.



emisiones direct;ls en hienes raíces emitidas por un solo emisor, 0%; ac-
livos, honos de lln solo emisor o créditos a un solo acreditado, 01~1;acti-
vos, bonos de ]a empresa patrocinadora COlllO m;íximo de las reservas
lihres. ] :"¡lj¡ .

De ;¡cuerdo con e] análisis re;dizado por la Asociacic')n entre sus miem-
hros, par;¡ 200 1, cerca de 7()1í(, de las carteras de las I()"I' fueron invertidas
en fondos de inversiÓn colectivos los llamados SIC¡\/III':VI-:K(Sociedades de
InversiÓn de CapiLd V;lriable). Esto se debe principalmente a considera-
ciones fisedes, ya <¡uc las I()RI' los pueden deducir de impuestos de SllS
ingresos de inversión. ESIClS vehíClllos de inversiÓn les permiten evitar
impllestos. Adem;ís. I;des ¡<lIldos de inversi(')]l colectivos permilen a las
pe<¡ucli;ls 1()1(f';llIlpliar y minimizar el riesgo y lener acceso a mercados
llI;ís sol'isticac!os.

1) nin;lmarca
I'resenl;1 un;1 siluaciÓn b;¡sLllltC particular dOllde parlicip:1l1 seis lipos

de cnlic/;¡des ;ldlllillistrador;¡s de fondos de pensiones (Seiersen, 2000: 1-7)
<¡IIC van desde las compal-lías de seguros, que son las <¡ue concentran e]
mayor VO]¡lmen de dichos ;¡ctivos, hasta las administr:ldoras de fondos
de pensiones <¡ue son las que menos recursos administran.

Ik los recursos tot;des que report;¡ron :1 finales de 19~)t\,47.G1j¡, se invir-
tiÓ en bOllOS, 2:\.7% en acciones, 0.W¡{, en suhsidiarias, -1.8% en otros acti-
vos, 1.9% en activos inmobiliarios, y 0.2% ell créditos :Isegmados.

En l ~J97, en el segundo pil:lr se tenían registradas l G02 miles de per-
SOll:IS con :\ 572.[' miles de cllenLIS de pensiones, y en el tercer pilar l
1()O de personas con 1 70 1 de cuell[:IS. LI poblaciÓn danesa es de a]rede-
dor de eillCI) millone.s de persoll;lS.

rl) Esp;1 ti;1
El sistelna de pensiones esp:¡Úol, que incluye las de jubilación, sllpervi-

vellcia e inc¡pacidad, se constituye de tres piLtres (1merco, 2000: 1-9). E]
primer pilar Jo forma el sisteln:l eSL¡ta! y oblig;ltorio de pensiones, es
nniversal )' st' financi:¡ con imIJllt'slos. b m;lyor parte (~J9%) de /;IS presta-
ciones de los jnhilados provienc del sistema de pensiones estatal; el se-
gundo pilar o de cmpleo. es Iin;lllci:\(lo por bs aportaciones obligatorias
de los trah:,jadores)' empresarios hajo IlIl sistema dc reparto, sin clpita]i-
zaciÚu. siendo 1;ls presLlciones proporcionales a las ;Iportaciones, y ges-
tionado por las inslitllciones pÚhlicas. Para lener derecho a la pensiÓn
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porjubi]ación se exige Illllírnite al salario de los trahajadores para delcr-
minar la base anllal m:'lxima de Sil pensión pÚhlicl (20 2()() euros). El
nivel m;¡ximo, es decir, la pensión completa, se h;lsa en 90% de los ingre-
sos y se calcula sobre la base de un período de ,Ir) ;IÚOS trabajados.

El tercer pilar es voluntario, de capit;¡[izaci()!], de gesliÚn privad:1 y
complementario a las pensiones estalales. En este pilar participan los fon-
dos de pensiones, ii1c1u)'e al sistema de empleo)' al sislem:1 illdiviclual,
las primas de seguros tanto colectivas COInO individuales, y otras cn tida-
des de segllros CO\IIO LIS mlllu;¡[idades ..

En el caso de los fondos de pensiones, éSlos eSI;Ín administraclos y re-
presentados por bs entidadcs gesloras de pensioncs (¡.:c;"I'), ya qll¿~ los
fondos de pensiones no tienen personalidad jurídiG¡ propia.

Los planes de pensiones, l:\II!O del sistema de empleo como del siste-
ma individual. cllbren alrededor de 2017<, de b población tolal ael ¡va.

LI mayorÍ<¡ de los planes de pensiones son de aportacic')J] definid;!.
Ilas!;1 19DO. los compromisos por pensiones eran de prestacic)n defini-
da. Sin embargo, la mayor parte de IÓs nllevos planes de pensiones son,
en la actualidad, de ;¡portaciÚn definida.

Entre las característiGls h;ÍsiGIS de los planes de pensiones destaca 11 léls
siguienles: no discrilllin:lciÓn en los planes del sistt'ln;1 de empleo (todo
ITab;~jador con m;ís de dos ;1I-lOSde allligiiedad en J;¡ empresa debe eslJr
cubierto por el plan de pensiones); irrevocabilidad de las aportaciones y
atribución de los derechos consolidados a los partícipes; ;Iplica el sistema
de capitalización; los derechos consolidados no son elllhargahks; las <lpor-
laciones de los prolllolores )' partícipes deben ser transferidas a tln rundo
de pensiones gestionado por una Enticl;¡d Cestora de Fondos de l'ellSi~)-
nes (1-:(;)0'1'), con]a participación de tina entidad depositaria. y bajo el con-
troj de tina ComisiÓn de Control; las aportaciones anuales a 1111 pbn de
pensiones p;lra Cl(!;¡ partícipe. incluidas las aportaciones IH:ehas por los
promotorcs, no deben sobrepasar el límite de ti Gil euros. Sin emb'lrgo.
los partícipes m:l)'ores de :ié) ÚIOS pueden aporlar, de manera progresiva,
In;Ís de (j () II t'llroS basta alclllz;lr e1límile de 1:\ 222 euros. velln 11:1st:1
ctlmp]ir la eelad de ti!) ;IÚ\)S o m;ís. '

Los lipos de planes de pensiones se ptleelen c/;¡silicar dependiendu del
constittl)'elHe: planes de pensiones del sistema de empleo; planes de pen-
siones del sistema asociado, y planes de pensiOlles de] sislema indivi dlla!.

Depenclienel() de los derechos acordados: planes de aportaci(lIl defini-
da; planes de prestaciÓn definida y pLllles mixtos.
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La edad mínima y voluntaria de jubilación es dc 65 años, aunquc es
posiblc jubilarse a los (iO alÍ.os, siemBre y cuando se cumplan determina-
dos requisitos.

Respecto a las condiciones de inversión, no existen r<fstricciones para
la inversiÓn en accioncs o cn inversiones extranjeras; no se permite in-
verl ir más de !í% de los activos del fondo en acciones emitidas o garanti-
zadas por un nlismo emisor; los fondos deben invertir, como mínimo,
!-jO(/o de sus act ¡vos en: valores financieros cotizados en un nlel'Cado regu-
lado abierto al pÚblico o en entidades financieras (Mercado hipotecario,
Mercado espai'i.o! '\IAF); no más de 15(f(, de los activos en depÓsitos banca-
rios: en créditos con garantía hipotecaria; y en inllluebles.

Las entidades gestoras de fondos de pensiones (1'.<:1'1') ticncn por ol~jetivo
la gestión y represcntación de los fondos de pensiones, que tambren pue-
den ser gestionados por las cOlllpai1ías de seguros autorizadas para operar
en el ramo de vida, y sin la obligación de crear una entidad gestora.

Uno de los mecanismos adoptados en España para promover la parti-
cip;¡ción en un plan de pcnsiones son las ventajas fiscales. Para los partí-
cipes individuales las aportaciones anuales por partícipe a un plan de
pensiones no debe exceder de (i GIl euros. No existe límite legal para las
prestaciones. Las aportaciones de los empresarios. hechas en favor de
sus trab;~jad()res, son deducibles del impuesto sobre sociedades. corres-
pondiente al ejercicio en el que se hayan realizado.

Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de pen-
siones deben ser incluidas en su base imponible del impuesto sobre la
renta de las personas físicas como rendimientos del trah;ljo (si se perci-
ben en forma de renta) o también como rendimientos del trab~jo pero
con una reducción de impucstos de 40()7(, (si se perciben en forma de
capital).

Entre las enmiendas introducidas en 1995 a la Ley reguladora de los
¡<mdos de pensiones, se incluye la obligaciÓn por parte de las empresas
de exteriorizar los compromisos por pensiones. existentes o ruturos. de sus
empleados a través de planes de pensiones, de pólizas colectivas de segu-
ros, o a través de mutualidades.

¡\ todas las empresas, excepto las entidades de crédito, las compañías
de seguros y las agencias de valores, se les exigió exteriorizar los compro-
misos por pensiones de sus trah;~jadores a través de planes de pensiones
del sistema de empleo y/o pólizas colectivas de seguros. Dicho proceso ha
LJuedado concluido durante 2003.
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Una forma de proteger los intereses de los l.rab;~jadores, en caso de
insolvencia de la empresa, se rige por el Artículo 8 de la Directiva RO/
I987/u:c, de la legislaciÓn espaflOla, que armoniza la legislación de los
Estados miembros en materia relativa a la protección de los empleados
asalariados, que prohíbe los fondos de pensiones administrados por las
empresas, de existir estos compromisos, deberán externalizarse en ('orma
de planes de pensiones de empleo y/o pÓlizas de seguros colectivos.

e) Francia
La seguridad social cubre a t.odos y cada uno de los trabajadores en

Francia (Vandier, 2000: 1-4). Existen sistemas rinanciados, pero en {'orma
limitada, para trahajadores de empresas grandes, para empleados del
gobierno. trabajadores por cuenta propia. personal de elecciÓn y agriCld-
lOres. Entre las refÚrmas que se propusieron en 2002, la Le)' del sistcma
de retiro francés ya contempla la posibilidad de los planes de ahorro de
empresas pequeÚas, LJue pueden crear un plan de pensiones en {'orma
conjunta cuando cuenten con menos de 50 empleados.

Hasta el momento se considera que el sistema de retiro ha sido un éxi-
to, con un porcent,ue de remplazo entre ó5 y 80% dependiendo del in-
greso.

El sistema de retiro francés comprende tres pilares. El primer pilar
incluye la seguridad social y el régimen complementario de 1\(;IRC y ilJ{RCO

(estos Últimos se encargan de cubrir los retiros anticipados). que se rigen
por la normativa 1408/71 y representan 65.4% del total de recursos del
sistema. 2·!O hillones de euros. El segundo pilar significa 4.9% de dicha
cantidad, de los cuales 53.:\% son esquemas financiados proporcion;ldos
por compaÚías de seguros, instituciones de providencia o mutuas. Su
objetivo es planear el ahorro del empleado; su propósito no es el retiro. El
tercer pilar incluye todas las rormas de ahorro individual de largo plazo
por parte de los trabajadores. son coln'plementarios a la pensión del Esta-
do los recursos que pueden ser administrados por fondos de pensiones o
compai'i.ías de seguros, este tipo de ahorro representa 29.7% de los recur-
sos totalcs del sistema.

La normativa para la operación de los esquemas de reparto corn ple-
mentarios y los fondos de pensiones aÚn se encuentra en discusiÓn y
Francia prctende armonizarl;¡ con la normativa a nivel europeo.

Entre los aspectos contemplados en la reforma en discusiÓn. ya se toma
en cuenta la posibilidad de aplicar los esquemas de retiro financiados.



Los ailOS de servicio requeridos para ohtener los beneficios de pensilÍll
completa ;¡la eelad de (lO h;1I1sido ampliados de ;\7.0 a ,10 ;IÍlOS,en tanto
que las pensiones estarán asociadas al Índice de precios al COnSI¡mOen
lugar del Índice salari;tl. Los derechos de pensilÍn se calcuLtr;'m sohre la
hase de los nH::jores 25 aÍlOS en lugar de los Últimos diez.

En las reformas de 199:\ y 1994 las tasas de contribuciÓn fucron
incrementadas. Con la reforma de 1996, la lasa de contrihuciÓn se ha
unificado, así como también el valor de las unidades de pcnsiÓn.

La nueva reforma proponc considerar a todo el sistema de ret iro francÓ,
con particular énfasis en los servidores civiles y los servidores civiles asimib-
dos. Dieha situación se deriva de los resultados dcllnforme Chapin, el cual
plantea que para 20:30 la lilelE\ de trab;~jo se reducirá en un millÓn, mien-
tras que el nÚmero de rel ¡ros creced a 10 millones, ;dcanzando :i:FYrJ de b
poblacic'lI1 francesa, eom par;lda con 27(fr,en 2020 y 20% en 1997. Los bene-
lieios de retiro, bajo el supuesto de quc no haya cambio, lIegar;ín a 15.8% del
1'11\ comparado con 12.1 (Yo en 19~Jl:ly H.I % en el Úl0 2020. El déficit del
sistema de reparto pasar;í de 12.Ej billones de euros en 1991:la 152 billones
cn 2040 y 58 billones en 2020, representan 20% de b fuerza de trab;~jo y se
considera que significará 6U% del déficit en 2020 y 45% en 20'10.

./) Irlanda
La colJcrtura de las pensiones ell Irlanda es casi universal (IMI', 2000: 1-

5), comprende: o) una pensión de retiro o de vejez a un nivel de :\0% (se
ha propuesto que éstas aumcnten a un nivel de :H%) de los ingresos pro-
medios industriales, que se pagan a la edad de 65 aí10s para los que satis-
facen el criterio de contribuciÓn IIlÍnima a la seguridad social y 1)) las
pensiones no contributivas que se pagan a un nivel mínimo en funcióu
de prueba de mcdios y que es para los que no logran el derecho de una
pensic'l\l contributiva.

Estas pensiones habían sido financiadas completamente con base en el
sistema de reparlo, pero recientemente el gobiel'l1o irlandés decidiÓ fi-
nanci;lr parciallnente este pasivo, haciendo una ap0r!;¡ción de 1% dell'll\.

U segundo pilar comprcnde Lis pcnsiones de servicio pÚblico; esquc-
mas linanciados de pellsiones OCllp;lcion;t1es, establecidas o negociadas
con los empresarios, y los :lCuerdos personales de pensiones, contratados
principalmentc por autocmpleados.

Has!;¡ mediados de los ochenta los esquemas ocupacionales se estable-
cieron sobre la b;lse de IJcnclicios definidos, pero actualmente los nuevos
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plancs se establecen sobrc la base de contrilJución definida, que se atri-
buyc al costo de predicciún. Esu tendencia (;ll1lbién rcfleja Li inllucnci"
de muchas empresas norteamericanas quc recientcmcnte sc han eSLlble-
cido en Irlanda.

Las tasas de contrilJllcic'lIl de beneficio definido SOIIde elltre II Y J 21!r,
del salario, con lo quc los trabajadorcs cuhren Ul\ tncio del costo. Las
aportaciones de contribución definida son cntre ~) y lO'íí" divididas de
igual manea entre trabajadores y patrones. LI cobertnra dc este esquema
es de 02% del total de Ll pobLlciún ocupad;\.

Las contribuciones de los patroues y los trah;~j;ldorcs rccihell un tr;lto
especial de ayuda tril)\\tari;¡; las contribucioncs de los patrones no son
tratadas como ingreso trihu(;¡hle hasta que los trab:~i;ldores sc retil';111 y
los foudos de inversi(')[1 est;'1ll exentos de in1j)tlcstos.

En 2000 se tenÍ;¡1l rcgistrados 400 esquemas de pcnsiones que COln-
prendían a 200 mil trah;l.iadores, p;¡gaIJ;1ll pensiones a 70 mil personas y
administraban ahorro p;Ir;¡ e! retiro de 52.5'1 billolles de euro,s.

g) Italia
Las tres leyes que rcguLtnlos esquemas de pensiones en lLili;1 SOII re\;¡-

t¡vamente recicntcs (\I'I'I'I'.S, 200 I :(j·I-73), la Refonn;¡ Amato de! sistema
pÚblico de pensioncs ,121/1992; e! Decrclo lcgisl;llivo 12,ljl~)~H y \;¡ Re-
forma Dini de 1995, Ley :\:;:>/1~)~FJ,<¡uc regllLi t;lllto el sistenl;1 pÚIJlico de
pensiones como Lis pellsiones privadas cOlt1plenlclltarias. 1':S);ISrelol'lnas
fueron modificadas postcriormente e integradas COI]otras Icyes, así COIUO
Li reforma triblltaria contenicLi en la Ley ·17j20()O, que pennile !;¡ opera-
ción dc los esquemas de pellsiones individll;t1es.

La IcgisLtción de I~J~l:i recol\ocÍ;¡ los p!;¡nes de pensiones privados y
distingUÍ;¡ entre los plallt's de pensioncs cnr;¡dos (plancs oCllpacion;des)
)' los fondos abiertos (en sumayorÍ;¡ pbnes pcrsonales, pero <¡uc pueden
ser usados tamhién como plancs de empleo).

Los nuevos fondos cerrados son constituidos por cmpres;¡s, grupos o
;'lreas geogdficas, bajo b nuev;1 legislaci{',n, cn su m;¡yoría son creados
por ;¡cuerdos enlre asociacioncs de patrones y de trab;ljadores, aUllque
tamhién pueden establecerse eu ausencia de negociaciones colectiv;\s, a
iniciati\'a unilatcral, ya sea de patrones o de trah;ljadores.

La ley gal';lIltiza la li!Jert~ld de los individuos dc adherirse o 110 ~¡es-
quemas complemcntarios. Pcro los trah:ljadores <¡lle eligen no pa I'tici-
par culos fondos ceIT;H!OSpueden participar en I'OIHlosahicr!os, atll1<¡UC
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tienen la desvent;~a de las severas penalizaciones fiscales de los que son
objeto.

La ley privilegia los planes de contribución definida y contempla los
planes de benel'icio definido solamente para trabajadores autoempleados.

El organismo regulador de las pensiones es la Commissione di Vigilanza
sui Fondi Pensione (Covip), constituida por el decreto Ley 124/1993 Y
transformada en autoridad pÚblica por la Ley 335/1995.

Los planes de pensiones personales se suscribían con los fondos abier-
tos y, a partir de! primero de enero de 200 1, a través de las pólizas de
seguros de vida, sujetas a la condición de que sean dedicados a ingreso
de retiro complementario.

Las contribuciones al TraUamento di fine rapporto (ITR) (similar a la
indemnización por cese de empleo) están exentas de impuestos para tra-
b;~jadores y son deduciblcs del ingreso de la empresa, para los patrones,
por arriba de 3% del pago similar al pago por indemnización por cese de
empleo, efectuado a los fondos de pensiones.

Con el fin de establecer planes ocupacionales, e! sistema exige a los
patrones, para trab,úadores contratados por primera vez despnés de 1993,
asignar todo el TFR a un fondo de pensiones. El objetivo es reunir las
contribuciones para fondos de pensiones que provienen del sistema de
indemnización por cese de empleo.

Dichas contribuciones pueden ser deducibles de impuestos, por arriba
de 12% del ingreso total, con un tope de 10 millones de Iiras, el mismo
trato reciben bs contribuciones de trab~jadores por cuenta propia. En
cuanto al ingreso proveniente del empleo, el beneficio tributario es dli-
do si es una contribuciÚn al TFR, equivalente al menos a la mitad de la
contribución total (tanto del patrón como del trab~jador), )' si es pagada
a un plan de pensiones.

Los fondos de pensiones pagan impuestos sobre el ingreso que ganan
sobre sus activos, netos de los gastos en que incurren.

Los beneficios se pagan cuando los miembros alcanzan la edad qjada
para optar por una pensión de vejez bajo el sistema obligatorio. En el aÚo
2000 se estableció que de ahí en adelante, ésta sería de 65 aÚos para hom-
bres y 60 para mujeres, y al menos cinco aÚos de contribuciones.

No puede disponerse de los ahorros para pensiones antes del retiro, ex-
cepto por algunas circunstancias específicas, como una enfermedad grave.

Los beneficiarios pueden retirar por arriba de 50% (33% para evitar las
penalizaciones fiscales) en una cantidad Única)' la cantidad total o la
parte restante en forma de anualidad.
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Las inversiones de los fondos de pensiones tienen un límite de 20% de
liquidez, de los activos totales; la participacic'in en empresas de capi tal
limitado (títulos y fondos de inversiÓn de bienes raíces), 20 por ciento.

Se permiten inversiones de .50% en deuda y acciones emitidas por paí-
ses de la ()(;IlE (Organización para la CooperaciÓn)' Desarrollo EconÓmi-
cos) o residentes, )' no negociados en mercados regllbdos; en acciones,
10%; títulos de deuda emitidos por sujetos fuera de la ()(;IlE )' organismos
internacionales, 20%; emitidos por países no miembros a la ()C1H: o resi-
dentes de esos países y negociados en mercados regulados, 5%; emiticIos
por un solo emisor o por sujetos de un mismo grupo, 15'}(1;participacio-
nes o partes del capital emitidas por la empresa o por las empresas
promotoras del fondo, 20% si es una empresa y 30% si es un grupo; partici-
paciones o partes del capital emitido por un solo emisor, 0% del valor
nominal de todas las participaciones o partes del capital del emisor si
cotiza en bolsa, y 10% si no cotiza.

No existe un sistema de seguro obligatorio para los 1()J1dos de pensio-
nes cerrados, no obstante, si ,¡ los fondos de pensiones se les autori za
pagar anualidades directamente, ellos mismos deben asegurarse frente al
riesgo de sobrevivencia.

Los fondos abiertos son patrimonios separados, creados por bancos,
compai1ías de seguros e instituciones financieras. Las empresas que han
creado un fondo abierto administran la conlrihucitm definida durante la
etapa de acumulación. El pago de los beneficios por pensiones y cobertu-
ras adicionales (como beneficios de incapacidad y sobrevivencia) deben
ser administrados por una compai1ía de seguros de vida.

En relación con las pc'ilizas de seguro de vida, la compañía de seguros
administra las contribuciones y paga los beneficios de pensiones. Los pla-
nes de pensiones personales establecidos, como pólizas de seguro de vida,
son cubiertos por la Ley de seguros. N.o obstante, las pólizas de seguros
de vida son calificadas como planes de pensiones personales si cumplen
con los requerimientos de los planes ocupacionales.

11) Países Bajos
La principal ley sobre esquemas de pensiones de grnpos es la l'ensioen

Spaarforndsenwet (I's\\') Ley de fondos de pensiones y ahorro (WI'I'1'5,
200 1:97 -lOS). El princi pio básico es que los patrones no están obligados
a proporcionar pensiones complementarias. Sin embargo, cuando un
patrón intenta proporcionar pensiones complementarias lo puede hacer,
ya sea asociándose a un fondo de pensiones de una rama de la industri a;
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estahleciendo una empresa de fondo de pensiones, o contratando un;1
pÓliza de pensiones de grupo con una compaÚía de seguros.

Normalmente, un fondo de pensiones tendrá ]a forma legal de una
fundaci('m, el esquema de pensiones de gru po tiene que ser prdin;mciado, ~
los aClivos de pensiones tienen que estar separados de los activos de la
empresa.

Aunque la I'SII' no implica una ohligaciÓn legal p;1ra 'proporcionar pen-
siones complementarias, de ;¡cuerdo con la Ley de fondos de pensiones
de industri;1 ek 2000, de membresía ohligatoria, el Ministro de Asuntos
Sociales y de Empleo pucde decidir Iln esquem;1 de pensir'm administra-
do por un fondo de pensiones para lIna rama de indllstria, proporciona-
do de manera obligatoria. ~L¡]decisiÓn puede ser tomada h;ljo la exigencia
de algÚn sindicato de tr;lb;~jadores () de ;1sociaciones de patrones.

Los planes de pensiones ocupacionales son administr;ldos por fondos
de pensiones y por cOlllpaÚías de seguros de vida.

La pensiÓn nacional de vejcz proporciona un beneficio igualitario, para
individuos solteros, 7 ()1J1, del salario mínimo y para individuos casados, !)()

por ciento.
[':n general, los pbnes de pensiones en los Países B~jos son de benefi-

cio definido, proporcionando 7WYr. del salario, incluida la pensiÓn nacio-
nal de vejez, para un período de 'lO al-lOSde servicio. También existen los
planes de contrilJUcir'111 definida.

Existen tres tipos de planes de pensiones ocupacionales: 11) los fondos
para Iln;\ ram;¡ de industria; b) una empresa de fondos de pensiones; yc)
un fondo de pensiones par;1 profesiones.

Un fondo de pensiones de rama de industria promueve un plan de
pellSiones acordado por org;lr1izaciones de trab~jadores y de patrones,
hajo peticiÓn de las organizaciones)' con la condiciÓn de qne estas orga-
nizaciones sean representativas de la rama relevante de la industria.

Las razones de proporcion;lr Iln fondo de pensiones de rama pueden
ser para prel'enir distorsiones competitivas dehidas a diferencias en cos-
tos de pensiones, o a caus;1 de qlle un patrón proporcione pensiones COIll-
plementarias, mientr;¡s que sns competidores no lo h;1cell. Un argumento
m;'¡s <¡ue se m;lI1ej;1 p;lr;¡ adoptar esqllemas de pensiones ohligatorios de
grupo es que el riesgo de selecciÓn adversa se minimiza.

~I Fllt"llllillo ell illgll" jJlfjllllrll'd se dclÚIC l'llllIO b anllllltl;lri('lIl de ;I("li\,()s J1~ll'a !J;lccr rn:1I1c;\
lo ... p;I<~(J" l'lIll1ro"i de 1H.'II"iiolll'S.
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A finales c!e 2000 hahía 92 fondos de pensiones de rama de inc!uslria,
de los cuales 67 er;1I1 obligatorios.

Las empresas de fondos de pensiones fueron promovidas como pen-
siones complementarias. El fondo es establecido por el patrÓn)' los tra-
bajadores. Una empresa de fondos de pensiones se encuentr;1 sepa¡-ada
Iega]mente de la empresa promotor,!. El consejo de administraciÓn debe
tener un nÚmero de trabaj;ldores representantes al menos igual ;tI de los
patrones. Para finales de 2000 habÍ;¡ 88:\ empresas de f()ndos de pensio-
nes. De estos fondos, alrededor de ,15% estaban tOlalmente reasegur<tdos
con una compa¡-¡ía de seguros de vicJ;¡ )' alrededur de ;'i;'il;{, no esta han
aseguradas o lo estah;\I1 parcialmente.

Los fondos de pel1Siones para profesiones de acuerdo a la le)' Pllcclen
ser obligatorios para un grupo de profesionales)' se dan h;~jo petici('llI de
una organizaciÓn u organizaciones representativas de 1;1mayoría de UII

grupo de profesionales. A finales de 200() hahía !I fondos de pensiones
de este tipo, p;lra profesiones como médicos y actuarios.

Las contril)llciones de trabajadores)' P;ltrollt'S son deducibles de im-
pllestos, sin emhargo, bs ventaj;ls Iribut;lrias ol'reci(bs son contingentes
;d nivel de rcmplazo del ingre~o proporcionado. Las conlrihucion'es del
patrÓn son deducihles de las utilidades antes del impuesto de la el1lp¡"eS;1
como gastos de operaciÓn. l.as contribuciones son deducihles de impues-
tos hasta el nivel en que las pensiones prometidas no excedan un ingreso
de remplazo superior a 70% del sabrio.

Los beneficios sohre la inversiÓn en !(mc!os de pensiones están exentos de
impuestos. Los derechos se generan a lo largo de 1m período de 'to ;IÚOS, ;1
Inl;¡ tasa de aCllllll¡]aciÓn de 1.75(;{, por aiJo, aunque t;lI1lllién se pennite un;¡
tas;1de ¡IClmlulaci('1I1de 2(j{, si se sllpone un períudo de servicio de :\;'i alÍos.

Los derechos son generados desde elnlOmenlO en que e] empleado se
inscrihe al fondo de pensiones, en general inician cU;lI1do el tr;¡hajac!or
tiene 25 ailOs. Los trab~adores ([Ile abandonan una empresa pueden op_
tar por diferir los beneficios en el plan actual, o bien, transf'erirlos;tI plan
del nuevo patrón.

Ell ] 9~J'¡el parlamento ;'1)1'obó un hOllo, obligando a los fOlldos de pen-
siones para contribuir a tr,ll1sferir los derechos cle pensiones, cuando se
les solicite. Esta ley también proporciona Lts reglas para contahiliz;u el
valor de los derechos de pensiones a ser transferidos.

No existen requisitos ohligatorios para elegibilidad de los planes de
pensiones, pero la mayoría de los planes imponen condiciones tales como:
el trabajador debe ser ma)'or de 25 aÚos, debe ser trabaj;1dor perl1l;ll1ente
() bajo contrato específico y ganar un salario mínimo.
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La reg-u[;¡ción estipula que los fondos de pensiones deben ser inverti-
dos siguiendo el principio de regulación prudencial, es decir, debe bus-
car argumentos consistentes y transparentes.

Para las empresas de fondos de pensiones, aplican reglas especiales de
inversión, no se les permite inverlir más de 5(fr, de los activos de los fon-
dos de pensiones en participaciones, bonos o préstamos de la empresa
patrocinac!ora.

En cuanto a las pólizas de seguro de grupo, son contratadas por los
patrones sin la intermediación de un fondo de pensiones. En estos con-
tratos los trabajadores de tiempo parcial son tratados igual que los de
tiempo completo y aplica la transferencia de los derechos de pensiones.
En 1~)99 había alrededor de 44 mil contratos de seguros de este tipo.

Los pbnes de pensiones personales son ofi'ecidos por compaÍlías de se-
guros. Son planes de contribuciÓn ddinicla en la etapa de acumulación,
pero deben ser convertidos ell anualidades cn e1momcnto del rctil'O.

Países que sí realizaron reforma estructura]

a) Finlandia
En Finlandia e] primer pilar se compone de las pensiones de empleo y las
pensiones nacionales que se otorgan con basc en la residencia (BergstrÓm,
2000: 1-5). El propósito de la pensión nacional es garantizar una pensión
mínima razonable, para las personas que no reciben la pensión de cm-
p]eo o la cual es muy pequeÚa. El derecho a la pensión nacional se da con
base en la residencia, su monto se determina por la duraciÓn de la resi-
dencia.

fvlediante las pensiones de empleo, se garantiza a ]os trab~jadores reti-
rados y a los patrones un nivel de consumo similar a] de la vida ]aboral.
Su c'ílcu]o depende en 60',7r,de los ingresos y 40% por e] nÚlllel'O de aÚos
laborados. Las pensiones se ajllStan anualmente a lo que se conoce como
e] índice TEI., el cual se compone de los cambios en precios y salarios.

Una característica del sistema de pcnsiones de empleo es que tanto
trabajadores como empresarios tienen amplia representaciÓn en la admi-
nistración de las instituciones que cuentan con una organización descen-
tralizada, donde la mayoría de empresarios tienen la oportunidad de elegir
la institución.

En el sector privado, las instituciones de pensiones son compañías de
seguros, fondos de pensiones)' mutualidades de pensiones.

I
I
I
I
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Las pensiones de empleo de los trabajadores est;ín aseguradas I"ren te a
la insolvencia de las instituciones de pensiones.

Los planes de pensiones de empleo constituyen el segundo pilar, pOI"
lo general son colectivos y de beneficio definido, aunque también existen
]os de contribución definida. Son administrados por mutualidades de
pensiones, fondos de pensiones, compaflías de seguros de pensiones de
empleo o por compaiíías de seguros de vida.

Tlmbién existen los esquemas de pensiones de empleo adicionales que
son administrados por los empresarios, no son éomp]etamente I"inancia-
dos y operan b~o e] principio de reparto.

Los esquemas de pensiones adicionales constituyen e] tercer pilar, COIlS-
tan de contratos de pensiones privadas individuales hechos por COIll pa-
úías de seguros de vida.

Las actividades de las mutualidades de pensiones se regulaban me-
diante la Ley de mutualidades de pensiones emitida en 1955, dicha le-
gislación fue remp]azada por ]a nueva Ley de mutualidades de pensiones
que se emitió en 1996 y desde entonces ha sido modificada en varias
ocasIOnes.

Las actividades de los fondos de pensiones se regía por la Ley de fon-
dos de pensiones de 1942, modificada por la Ley de I"ondos asegurados
de 1993.

b) Reino Unido
E] esquema de pensiones en Reino Unido es de capitalización (WI'I'I'S,

2001: 152-162). Toclos los planes de pensiones se regulan po]' la Ley de
pensiones de 1995)' por la Ley de impuestos a los ingresos y a las empre-
sas de 1998, en ésta se contienen los requisitos que deben cllmplirse para
obtener el trato impositivo preferencial.

En e] Reino Unido todos los trabajadores del sector pÚblico y privado
deben estar cubiertos por un SERI' (State Earning-Related Pension
Escheme), que es una pensión adicional, asociada al ingreso, un plan de
empleo o un plan individual.

Los empresarios pueden contratar y establecer planes de pensiones de
empleo del SERI', o bien, planes que sean complementarios a ese esquema.

La participación de los trab;~jadores en los planes de pensiones O(ll pa-
ciona]es ha sido voluntaria desde 1988. Dichos planes pueden ser de be-
neficio definido o de contribución definida.

A los trabajadores de tiempo completo se les exige participar en los
llamados planes de pensiones personales adecuados ('\1'1'1') si es que ellos
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110 eligen ser cubiertos por el SI·:I(I' o por un plan de empleo. Las ¡\/,I'I' son
de con t ribuciÚn defi nicla.

Como parte del programa de reformas de! bienestar, se propuso el esta-
blecimiento de los depositarios de pensiones que iniciarían actividades
en abril de 2()O l. Con ello se intenta proporcionar a bajo costo el comple-
mento financiado en forma privada de la pensiÚn est'atal básica. Ésta se
financiará por medio de la redistrilmción de una parte de las contribll-
ciones al SERI', o Ja creaciÚn de una pensión adicional por medio de la
contribución directa del trabajador o del patrÓn.

Se espera qlle los deposit;lrios de pensiones logren ingresos anuales de
entre I () mil y 20 mil libras. ¡':star{ln disponibles para todo tipo de perso-
nas, incluyendo las que cuentan con empleo, trab;~jadores a contrato fijo,
autoempleados y gentc que no se encuentre trab;~jando pero que puede
hacer el esfuerzo por [¡acer las contribuciones.

Las vent;~jas fisc;des se obtienen si los esqllcm;\s de pensioncs de em-
pleo se establecen bajo la condiciÓn de irrevocables y si han sido autori-
zados por la Oficina de Esquemas de Pensiones.

Las contribuciones de los empresarios, a los planes de empleo, al me-
nos deben ser I ()IYr, de las contribuciones totales, estas contribuciones son
deducibles de impuestos. En el caso de los trab;uadores, sus contribucio-
nes represenl;lll 10% de sus ingresos, pero pueden realizar contribucio-
nes adicionales voluntarias.

Conforme a las regbs tributarias, las pensiones no pueden exigirse antes
de la eebd dc :i() ;UclOS,excepto <¡ue se trate de un caso de incapacidad, )'
tampoco se puede solicitar después de los 75 aJÍos. Las pensiones se ba-
san en un promedio o en cantidad de veces de J;¡ remuneración final.

La adminisl r;lciÓu de los planes de pensiones de empleo debe ser /'i-
n;lllci;¡eb, y sus activos deben ser separados Ieg'almcnte de J;¡ instituci{,n
patrocinador;\. Los esquemas de pensiones oCllpacionales son estableci-
dos por los empres;\rios pero administrados por compafiías, normalmen-
te incluyen represcntantes de los empresarios.

No e:-;isten restricciones cu:lt1titalivas a las carteras de los fondos de pen-
sioncs. excepto e! límite de ;lllloinversiÓn que no de he ser mayor de 51;;, y el
límite de concentraciÓn para los fondos de contribución definida.

e) Suecia
Al igual que en diferentes países de la Unión Europea, en Suecia el

sistema de pensiones esLí constiluido de tres pilares (Thc Swedish
Associ;ltion, 2()()O: 1-0). ESle sistema de pensiones inici{, en 19(j(). consti-

T
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tuido de dos componentes principales, las pensiones h;ísicas nacionales)'
e! esquema de pensiones complementarias (1\'11').En el sistema de pensio-
nes pÚhlico se encuentran incluidos los complementos del gobierno)' un
sistcma separado de pensiones parcial para personas entre (¡ I Y GLI al-lOS.

l.a pensióll básica nacional es la misma paL¡ todos los trahajadores y se
determina a partir de !)(¡% de una base delennillada. l.as personas c\sa-
das recihcn 7S.5!YrJ de la cantidad hase.

Todos los que han trah;Úado al menos 30 al-lOS tienen derecho a una
pensi{m complemenlaria nacional. La pensión es de G()% del ingreso pro-
medio tributado de los mejores Ir) aflos de lrah;~jo.

El esquema de pensión nacional cOlnplemenlaria favorece a los lr;lhaja-
dores que a lo largo de su vida laboral recihieron ingresos desigllales o que
han lrab;lj:ldo un período corto de su vid,!. Es desvent;~joso p;lra éjllicnes
obluvieron un ingreso ¡gllal a lo largo de su vida)' trabajaron muc!lOS ;t ¡-lOS.

En 1995 se aplicó un nuevo sistema dc pensiones de vejez, UlYO pri-
mer pago se ini~iÚ en 2()() l. l.as pellSiones se has;\Il en el ingreso de lod;1
la vida bllOral. ESle incluye ingre.sos de empleo )' de ;ICtividades de nego-
cios, así como los heneficios por en/'ermedad. heneficios Llmili;lres y otros
heneficios de la segurieLtd social.

Las contribuciones al sistem;¡ de pcnsiolles son de 1H.:illr, del ingn~so.
Un porcent~je de 1(j%, de 18.5%, se us;¡ para financiar 1;1parte (OJ'l'es-
pondiente;tI sistem;¡ de rep;\rto. El restante 2.0% se ahorra y gana inle-
reses conLlbiliz;Índose en una prima de reserv;1. Ll persona asegu LICb

puede elegir una administrador;l de inversil')Il para su prima de reserva
de pensióIl.

Las conlrihuciones al sistema de reparto, así como los desembolsos de
dicho esquema, esLín ;Isociados al crecimiento económico. LIS pensio-
nes est;ín ;lsociadas al crecimiento del ingreso pl'Omedio.

El derecho a Lt pensiÚn de retiro se calcula con hase en la pensi(')Il anual,
de acuerdo cunJa esperanza de vida pl'Omedio, en e1momenlo del retiro.

A las personas que no h;ln tenido empleo, o que han recibido un ingre-
so h;ljo, se les gar;mtiza un;1 pensi('ll1míniln;!. 1.;1 cdad de pellSi{lIl es Ilexi-
hle, de aCllerdo a bases actuariales.

El nuevo sistet1l;\ se esLí illlroduciendo de Inaner;\ gradual. Los ¡1;lci-
dos en 1!J:\7 o antes recihir;ín Ima pensión colnplemcntaria de acuerdo
con las normas de vc-:jez. l.os nacidos entre l !J38 Y 19:"->:\ recihidn parte de
la pensiÓn, de acuerdo con las normas del ;Interior sistema y en p;¡rte con
hase en las nuev;\s normas. l.os nacidos después de 195·/ recihidn Lt pen-
sión ;~jusl;índose a Lts nueva normas. -
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El segundo pilar se aplica para casi todos los que perciben un ingreso y
para los tr;\b;¡jadores asalariados, determinado por los ac.uerdos cole.cu-
vos n;lCiOI\;des sobre esquemas de pensIones y otras prOVISIones de retIro.
I,a m;lyorí;1 de los empleados (90-95(Yrl), tanto del sector pÚblico como
privado, est;'111cubiertos por tales esquemas ..

La In;\yorí;1 de los trabajadores asalanados dentro del sector pnvado y
cooper;¡tivu est;ín cubiertos por contratos de s~guro,s con las em~resas
,\W Peusion y "" Pension & Forsaknng. La partlclpaclOn e~ el manejo y la
;ldmillistr;lciÚn se da vía los comités de directores y consejos de asesores.
Los e,'iquem;\s de pensiones han cambiado recientemente de benericios
definidos ;1de contribuciÓn definida, las contribuciones son de ;).5% de
los s<lLtrios desde Lt edad de 21 ailOs. Los miembros pueden elegir a la
;\dministr;ldor;l del rondo para sus contribuciones .

I;:n su m;¡yorí;1 los trabajadores cst;'1l1cubiertos por :1esC!Uem;l 11'1' que se
1);ls;1en el acuerdo colectivo de !;¡ Conf'cderación de 1rab;~l'ld()res Suecos y
los sindiclloS de trab;\jadores asalariados, dentro del sector privado. El es-
quem;¡ II\' es \Ul esquem;\ de Ilt'neficio delinido complementado co.n el
eS1juema de conl ribuciÚn definida, Lt contribución es de 2(ft, del sal~l:lO.

Las pcnsiones de vejez pueden estar ,;lseg.uradas con l~na cOJIlpal1la de
seglll"os o registracbs en el Instituto de RegIstro de PensIones y cubIertas
mediante el seguro de insolvencia.

'fI'lIdl'JltÚIS di' los rftll nos dI' los .fondos de ¡Jlmsionl's
de' los dos gmilOs d(~ ¡}(lís(!s

La forma en <¡ue se han increll1entado los activos de los fond(~~ .de pen-
siones ;\ nivel de [;¡ Unión Europea h;m Sido conslclerahles. C¡(ras pro-
porciona([;¡s por ];) Fcderaci{~n Emopea de l~o~1(.l~)Sde Pensiones muestran
quc en l !l~Fíestos reCursos fueron de I 4\ b.~)bIllones de .eUl:(~.s~ que en
2000 h;¡bían lIeg;ldo;\ 2 'IH-I.'II hillones de euros, lo que slgndlco un cre-
cimiento de 4YV¡" como lo Inuestr;¡ el cuadro l.

C:olno porCt~ntaje del 1'111 estos activos representaron 2~.9%,I:ara el con-
jUllto de [;¡ Unión Europea. Los países que mayor C~JIlt.nIH~clOntuvlcron
para este cOlnpor\,lll1iento son: en prImerlugar, PaIses BaJOSc~n 14 ~?'(J,
Dinall1;lrc\ l OW;;, Suecia 107%. ReIno UllIdo 10 1%, Irlanda 41% )' hn-
\;mdia 41 %. Cahe destacar que dos de los países cuya participación de los
activos de los fondos de pensiones representa un elevado porcent.aje del

1'11\ coinciden con los que realizaron rdorm;\s estJ"l1Clllrales en sus esque-
ma¡.;de pensiones, siendo éstos Reino Unido y Sueci;1.

Por su participación en el total de ;Ictil'os, en prinler lugar se [Ihica
Reino Unido con '19.9(Yr, de los actil'os totales, Países Bajos con 17. ~)'!t,Y
Alemania con 1:\.:~ por ciento.

Cuadro l. Activos de los fondos dc pel'siones

,¡(till!),1
1'111'1. %

País F dI' e COIIIO 'Ir,
¡lclillO,1 llid l'ln

('/) 1'11 ros

Alemania :\:\1.:10 !:-\.:\'I 1".1

Austria ~nl O.~)~) l~

Bélgica 14.:; I O.[íK 12

Dinamarca 41.!)!J IH) IOK

Esp;uh 4~.:l!) l.71 :-,

Finlandia II.R() 0.47 ·ll

Francia 92.lli :\.71 4

Grecia (90) :;.06 ll.~() n.d.

Irlanda [í2.[í·¡ ~.II '17
Italia 2!J.!)[¡ l.~ I 20

Lu xe IIIbllrgo 0.0[í lUlO 11.<1.

Países It~os 44[í.OO 17.91 141

Portugal I:\.O¡) O.[¡:i lO

Reino Unido I ~.10.~:\ 4!).!)~ 101

Suecia l39.G-1 5.ti~ 107
"]()tal U E 2·IR-HI I ()O.OO

FiwIIII': Eurostal y ¡':¡;\(I'.

Respecto a las inversiones de los act ivos de los fondos de pensio Ill'S,
para los países que se obttlvo inforlllacil'm desglosad;\, se ohsen'a que el
comportamient.o es muy di\"t~rso. aunque ];¡ mayor incidenci;¡ Sl' elHllen-
tra en bonos domésticos, acciones y deuda pÚhlica como se nnlestr;1 en
los cuadros 2 y ;j.

Es importante clestacar que de las inversiones en el extr;llljclO, {;lllto
de bonos COIllOde acciones, la mayor parte se rediz;1I1 cn p;líses dcs;l-
lTollados.
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Cu([dro 2. Inversiones de los fondos de pensioncs (diciembre 2000)

Arti7los Aaio//I's Bonos D!'Ildll

f}, íjl'S l'xlmnjl'fUs Arrio/us I'xtmlljall.l !lOIIOS I'xl mnjl'rIIs jllilil im

¡\lISt ri;¡ Ill;íx. r,()'X IIl;íx. ~:",(7t Iníl!. r,()'1, Ill;b.:. :!()'X
1h'lgica nlíll. 1:",'1,
llin;ull;lna Ini'lx. :!()'X 1l1iíx. :,()'X
Fr;lllci" No Inín :-,()'1,.
¡\Iclnani;1 n 1<'1X :!()'Yr nl;íx. ':0'1< (UE)

111:IX,(¡'X (No UE)

Irl"lj(!;¡ Sin rcstriccioncs

HoLnIlL¡ (:<JIl1pr< >111iso

patrolil1ado < :,'X
I'ortngal Illax. ·1Il'X
Espa!la Activos listados:

In í11.~I() '1<
I{cino Unido ( :lJll1prolll¡so

palrocill;lllo < :-,'1<

1-'111'1111': II1\'crco.

Curu/m 3. 1nversiones de la cartera de los fondos
de pensiones (% del total)

ACtil}(J.\
Paí.\I'.\ Aaimll'.\ ex/mlljems P([í.\es

Rcino lJ 11ido 7'1 (i!) Bélgica
lr!aIllL, (jC) ;d Ir!;¡nda
Bélgica ;l·1 :17 Aust ria
Iloland;¡ :I~) :I:í Holanda
Succia :IR '27 N ol1lcga
Llinal1larCa '2~) '2(i Rcjno Unido
Portugal '2~) ~~ Slliza
Austria '2R l)\) Succi:1
Suiza '27 '21 Es!,aila
Lspai1:¡ 'l" 17 PorlUg:¡]-;,
Nornega '21 I:i Dinanlarcl
Finlandia l ~) [:1 Finlandia
It:dia ¡(j 7 Alcl1lan ia
Alel1lania 1;) :> Fr:lIl •.i:¡
Francia 1'2 -- Ilali<1

FI/I'/III': In\'crco.

'T
I

Rcsultados de estudios por países reflejan la situaci{lll particular de la
concentraciÓn y participaciÓn de los recursos de los fondos de pensi ones
en el mercado financiero,

I~jemplo de ello nos lo mnestra el estudio de Lizée (2()()2:0-1 O) para
Canadá, donde se observa que a finales de 2000, los planes de pensiones
privados canadienses registraron activos p()l' :180 billones de d('¡];¡rcs nor-
teamericanos y constituyeron e! segundo concentrador de capital m:ís
grande en el sistellla financiero de! país, después de los hancos. En pro-
medio, 41% del toul de activos se registrÓ en acciones y ;)1)% en hOllOs.
Menos de 20(;{, del toe" de activos de pcnsiones, () lo que es igu:I!, 7:>
hillones de dólares norleamericanos se Glnalizaron :1 inversiones ex t Lln-
.ieras, en su m;l)'oría aCCiones.

En el análisis qlle se realiza, p;lra los 100 principales fondos de pe lISio-
Iles de Canadá en 1~)99,se encontr(¡ lo siguiente,

El promedio de b nlezcl:l de activos de :lcciones cll1adienses lÚe ;1:\(,1,
acciones norteamericlllas 9.YIr" honos canadienses :Hl.Y;'·, bonos i nter-
nacionales O.4IYr" títulos illmobiliarios 2.7(Yr" colocaciones pri\'adas y clpi-
tal de trab;~jo O.G%, otros 7.~)!}(" y dectivo 2,() por ciento.

Los cinco ['ondos m:ís gr;lllcles correspondieron a planes del scclor
pÚhlico concentrando :) l ,:1% de los reClll"SOStot;t1es: P];¡n de Pensiones
de Profesores de Ontario, ,1:\ mil millones de d(¡];¡res; Empleados PÚhli-
cos de Quehec, :1:1 mil millones; Empleados Municipales de Ontario, 2:\
mil millones; PLines de I-Iospitales de Ontario, 11 mil millones; y Em-
pleados ivlunicipales de Columbia Ihit;ínica, nueve milllJillones.

En virtud dd tamal-lO limitado del mercado de acciones cll1adi cnse,
seÍlala Lizée, )' su mayor depcndencia de bs empresas sensibles a los ti-
pos de interés, al comportamiento cíclico y financiero, los pbnes de pen-
siones canadienses invierten una parte crcciente )' signiricltiva de sus
activos totales lÚera de Canadá. Aunque el promedio fue de alrededor de
~O%, I:ts inversiones en el exterior llegan a alcanzar niveles dc 20 a ;)0% y
algunos pbnes utiliz:m diversas oper;lciones para exceder el techo legal
de :Hl por ciento.

Un mecanismo que aplican los planes de pensiones grandes, pal';) ex-
ceder los IÍlnites legales permitidos, es que tienden a mantener sus ;¡ccio-
nes en cuentas segregadas)' de esa manera tener acceso a los v;dores
extral~ieros. El mismo documento seÍlala que, en el aiio 2000, ,11 (Yr, de
todos los activos extranjcros de los planes de pensiones canadienses se
mantuvieron en fondos extranjeros COllJlmeS,



Otro da lo importante lo proporciona Solomon (2001 b: 10-12) <¡\lien
seÚaLt <¡lle los fondos británicos representan un tercio de la capitaliza-
ciÓn burs;'ltil de Londres, y los estadounidenses entre un cuarto y un ter-
cio de la de Nucva York.

l.as cifras que reporta para Estados Unidos indican que en 1970 los
activos tot;t1es de estos fondos representaban 29.3% del 1'111, en 1980 pasó
a 40.7(1<,; cinco ailos después constituían poco más de la mitad del pro-
ducto, )' ell 1991 representaban ()6%. Para finales de 1995 sus activos
;\scendían a 4 037.4 billones de dólares, lo que los ubica de manera indi-
,·iclllal en el mayor inversionista institucional del mundo.

Crítir:a5 a la ojleración de 105fondos de fJensiones

Diversas críticas han sido emitidas a la operaciÓn de los fondos de pen-
siones, <¡ue van desde los que intentan destacar las mayores de las virtu-
des, los que ponen en duda que sea el mejor sistema de financiar las
pcnsiones, y los que definitivamente cuestionan su l"uncionamiento.

Dentro del primer grupo, se puede citar a los que destacan por qué es
preferible un sistema de capitalizaciÓn, seÚalando que los fondos de pen-
siones permilenlo siguiente.

El impacto de los fondos de pensiones en el mercado de capitales pue-
de resumirse en los siguientes aspectos (l\Ve, 1997:2):

a) AsignaciÓn de recursos en forma eficiente: los l"ondos de pensiones
contribuyen a optimizar la asignaciÓn de los ahorros, ya quc las
administradoras de los fondos tienen por objetivo invertir en forma
eficiente los recursos de sus afiliados, conformando una cartera que
logre b mejor combinación de rentabilidad y riesgo, de manera que
permi ta conservar a los afiliados que son libres de cambiar de fon-
do.

b) Crecimiento e innovación: el incremento en la demanda de títulos
valores resultante estimula al mercado de capitales. Una mayor de-
manda produce una mejor valoración de mercado de los títulos exis-
tentes, propicia nuevas emisiones y conduce a la innovaciÓn.

r:) Profundidad del mercado: se logra una mayor profundidad en el
mercado de capitales, como respuesta a la demanda de nuevos in'5-
IrUlllcntos requeridos por los fondos de pensiones, tales como bó-
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nos de largo plazo de renta fija y títulos garantizados con hipotecas,
que responden a sus necesidades de inversión.

d) Transparencia: los fondos de pensiones se convierten en los l11<1Yo-
res inversionistas instituciol1ales en el mercado de capitales, lo cual
conduce a mejores prácticas de negociación, suministro de infor-
mación y estándares de auditoría, al mismo tiempo <¡lle obligan a
incrementar la e{iciencia de las bolsas de valores, que deben perfec-
cionar permanentemente sus sislemas de infÓrmaciÓn y mecanis-
mosde negociaciÓn.

e) Desintermediación financiera: el volumen de recursos administra-
dos por los fondos de pensiones los convierte en una alternativa
real de financiamiento para las empresas, a través de la ad<¡uisición
de títulos representativos de deuda o capital, de manera <¡lle las
empresas ya no ven solamente a las instituciones financieras COll\O
fuente de recursos de capital.

j) Calificación dcl riesgo: los títulos valores que adquieren los fondos
de pensiones necesariamente deben ser calificados por empresas
especializadas, lo que otorga mayor transparencia y mejora el fun-
cionamiento delmcrcado de capitalcs.

g) Custodia de valores: la obligatoriedad dc mantener la cartera de
invcrsiones en custodia, permite el desarrollo de instituciones pri-
vadas de custodia de instrumentos financieros.

Los estudios empíricos que se han realizado para evaluar el impacto de
los fondos de pensiones al interior de la economía no han sido del todo
concluyentes, sin embargo, una muestra de dichas evaluaciones nos lo
muestra el cuadro 3.

Opiniones de autores Cjue han analizado el impacto de los fondos de
pensiones para el caso europeo (Reynaud, 1995: 5-7) se resisten a creer
que sea la mejor solución para afrontar los· problemas sociales yeconómi-
cos que esos países han venido sufriendo el envejecimiento de la pobla-
ción y el creciente desempleo.

El autor considera que los fondos de pensiones han pasado a ser insti-
tuciones que desempeilan un papel preponderante en los mercados fi-
nancieros internacionales. De ahí que el debate sobre las jubilaciones ya
no se desenvuelva exclusivamente sobre el terreno de lo social, sino que
también depende del ámbito financiero.



El debate que se ha mantenido desde los setenta, seÍlala Reynau el, ba
versado sobre dos formas de financiamiento: reparto y capitalizaciÚIJ. La
ill1plant;¡ción de esquemas de capil:dización conduce a mecanismos de
sustitución y de reorieutación del ,dlOlTO, y si a dIo se ;¡Íladen los incen-
tivos fiscales para favorecer su desarrollo, se produce un desahoJTo pÚ-
hlico, capaz de anu1:lr un crecimiento neto del ahorro privado. Por
consiguiente, la inciclenci:¡ sobre el ahorro n;¡cional es m:ls complcj;¡ de
lo que parece ;¡ primc!';] vista. En todo caso, los tr;¡b;¡jos en1]JÍricos ti ispo-
nibles no pcrmiten afirmar de manera taj;mte quc la introducci(>I1 de dis-
positivos sujetos a capitalizaciÓn ejercerLt Ul1 efecto positivo sobn~ el
:i!lOrro.

En la actu:¡\idad el modelo dominante es el de fondos de pensiunes,
pero también de COlltratos suscritos con conlpailías de seguros y de pla-
nes de jubilación individuales, en el cual los regímenes ;dimentan a los
mercados f'inancierus nacionales e internacionales. Ese mecanismo con-
tribuye en forma amplia a l:t vitalidad de dichos mercados; sin embargo,
suscita algunos interrog:l11tes en cuanto a I;IS consecuencias para I:ts eco-
nomías n:\cionales. Opiniones críticas que se han externado en dikrc11les
países, respecto a I:t participaciÓIl de los gestorcs de los fondos de pen-
siones, Ics reprochan su visión de corto plazo que los lleva a busc,lr los
rendimientos inmcdi;ltos m{ls elevados sin considerar las perspecti\,;¡s de
expansión ;¡ largo pl:tzo de la economía. En consecucncia, se hall pro-
puesto otras pr;'tcticas de il1\'CrsiÓn, cn particular ell elm()\'imicnlO sindi-
cal: se traL:lrÍa de privilegi:lr las inversiones que Ll\'orezcln el empleo, el
desarrollo de las infraeslructuras o del medio ambiente.

Otro modelo es el de prefinancianliento:\ dc los compromisos en mate-
ria de jubilaciÓn, que consiste en las reservas contables de la empresa. En
este caso, la asignaciÚn de los reclll'sos disponihles se el'ectÚa di recta-
mente por I;¡vía del ;llltorinancialllicnto de las empresas)' ya no, C0l110en
el modelo anterior, mediante los mercados fin;lt1cieros. Desde el PUlltO de
\'ista de la eficacia econÓmica, en opinión de Reyn;uld, este método re-
sultaría más el'ectivo, ya que la totalidad de las sumas en juego es a fecta-
da por el fin:lllciamiento de las inversiones de las empresas, cosa q uc no
ocurre cuando los recursos se invierten en los mercados financieros.

En el caso de Estados Unidos se llega a hablar del fracaso soci;¡\ de los
rondos de pensiones (NikonoIT, 1990: l )' :\) ya que genera un agrava-
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miento de las desigualdades, en primer lugar se observa la débil propor-
ciÓn de los asalariados cubiertos por un fondo de pensiones que durante
el período 1987-1995 ha descendido de 53% a 4orJ¡Jen el Último alÍo. El
monto de Iajubilación tiende a fijarse cada vez menos por anticipado y se
determina cada vez más en función de los resultados de los mercados
financieros: en 1989, 28% de los asalariados estaban cubiertos por un
fondo de prestaciones definidas mientras que para 1995 sólo alcanzÓ a
19%. En el caso de los tral1<uadores de las pequeñas y medianas empresas
(I'~IE) resultan particularmente desfavorecidos: en 199 1, 15% de las em-
presas con menos de 500 trabajadores disponía de un fondo de pensio-
nes. Para las de menos de 25, la población cubierta sobmen te llegó' a
6.2%. El monto de las pensiones es tan débil que 57CX, de las personas de
más de 62 ai10S est;'Í obligado a trabajar todavía.

N ikonolT considera que el fracaso financiero de los fondos de pensio-
nes radica en que son ingredientes considerables de la inestabilidad fi-
nanciera mundial, 43% de su activo, es decir, cinco billones de dólares,
est;'Í constituido por acciones. Sus aportes masivos de capitales, tanto en
Estados Unidos como en las bolsas de otros países, conllevan una sobre-
valoración artificial de las cotizaciones y crean una burbtua financiera
espcculativa. En el caso particular de los resultados de los fondos de pen-
siones norteamericanos, no son muy afortunados: en el período 1968-
1983, los m;'Ís importantes tuvieron un índice de retorno anual de 6.8%,
frentc a un índice de inflación que fue de 7.1 %. De este modo, un d<Ílar
invertido por asalariado en 1968 en su fondo de pensiones s<Ílo valía, 15
alÍos después, en equivalente a poder de compra, 96 céntimos. En el pe-
ríodo que va de 1926 a 1994, el rendimiento real de las acciones lÚe sólo
de 4.46% y actualmente 95% de los gestores de carleras no consiguen
abatir el mercado.

En 1997, en Estados Unidos, seÍlala Nikonolf, los fondos de pensiones
poseían en total 50% de todas las acciones cotizadas, frente a 1(;{, sob-
mente en 1950. Un dato importante es que en Estados Unidos se crean
proporcionalmente menos empresas con los fondos de pensiones que en
[<rancia sin fondos de pensiones: en 1996 se registraron 842 :Eí7 nuevas
empresas en Estados Unidos, mientras que en Francia fueron 275 286 .
Con una pobbción cuatro veces menor, Francia creÓ proporcionalmente
3()1j() más de empresas que Estados Unidos. En cuanto a su índice de
supervivencia, es idéntico: 50% en cinco aÍlos.

En definitiva, se considera que la voluntad de crear fondos de pensio-
nes en Francia y en otros países sólo persigue un ol~jetivo: transferir ha-
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cia los asalariados, los riesgos financieros soportados antaño por los Es-
tados y las empresas. En otras palabras, endeudar el montante de las ju-
bilaciones a los resultados de los mercados financieros. Lo que supone
instaurar una deseguridad deliberada, organizada y planiricada, nociva en
el plano social yecon<Ímico.

El an;ílisis de Atkinson sobre el comportamiento de la seguridad social,
(Atkinson, 1999:21-;\9) revela que reducir los gastos en bienestar social
no necesariamente se traduce en tasas de crecimiento positivas del 1'111.

Retama 10 estudios econométricos de tasas de crecimiento agregadas,
realizados entre 1985 y 1994, que cubren períodos de análisis entre 195 OY
1989, para grupos con nÚmero de países que van desde 14 hasta 74 )' los
resultados no son concluyentes: en dos de los 1() estudios se encuentra un
efecto insignificante entre la reducciÓn del gasto en bienestar social y la
tasa de crecimiento del 1'11\; en cuatro de los estudios el resultado es una
relaciÓn negativa y en otros cuatro se encontró una relación positiva.

Entre otras de las opiniones que se han externado, en el sentido de que
con la privatización de las pensiones no han logrado los resultados, son
las de Stiglitz)' Orszag (1999:9-11) que hacen referencia a los mitos que
se han creado en torno a la seglll'idad social, realizan una evaluaciÓn de
los distintos aspectos utilizados para justifIcar la privatización de estos
servicios. Refiriéndose a los aspectos macroeconómicos, destacan que
mucho se ha manejado que los planes privados de aporte definido au-
mentan el ahorro nacional, sin embargo, después de analizar la evoluci ón
de estos esquemas en distintos países, llegan a la conclusión de que di-
chos recursos no solamente no se han traducido en un mayor ahorro
nacional, sino que su impacto ha sido adverso, si se toma en cuenta que
parte de dichos recursos han estimulado las operaciones especulativas en
los mercados de valores, tanto internamente como en los llamados mer-
cados emergentes.

C01/cllls;ones

• Las transformaciones que se dieron en el sistema Ilnanciero inter-
nacional, desde la década de los setenta, vinieron a preparar el te-
rreno para la entrada en operaciones de organismos hasta entonces
inexistentes, que son los inversionistas institucionales.

• Los ingresos de las instituciones financieras, cuyo origen fueron las
operaciones tradicionales después de la década de los ochenta, se
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constituyen de diversos y variados inst rtlmentos muy re];¡cionados
con las operaciones de títulos accionarios.
Existe IIna tendeucia generalizada a reformar los sistemas de pell-
siones en favor de los fondos de pensiones y, aÚn cLlando en Euro-
p~1hay una fuerte resistencia a realizar reformas estructurales, no
dej;¡ de sentirse la presión por incorporar sistemas capitalizables.
La mayor parte de las inversiones extr;mjeras de los fondos de pen-
sioncs se realiza en países desarrollados, aunque hay una tendencia
cae!;¡ vez mayor a exigir las condiciones, por parte de los países
inversores y organismos internacionales, para canalizar dichos re-
cursos hacia los mercados emergentes.

• Una manera de exceder los límites legalmente permitidos, para in-
vertir en el extranjero, es hacerlo vía fondos comlmes, con lo que se
10<TranmeJ·ores oportunidades de inversi6n.

b .

• La provisiÓn de pensiones de juhilación continÚ;1 siendo un tema
de discusi<Ín, varios países de Europa, como se llluestra en el texto,
aÚn le apuestan a los sistemas de reparto, pero no dejan de coque-
tear con ];¡ idea de inl roducir reformas que permitan la operación
de los sistemas de pensiones capitaliz;¡hles.
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EL PESO DE LAS PENSIONES DE RETIRO
EN LA CRISIS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Ro/wrlo f](/1J/ Clwndl'
El Colegio de la Frontera N uile

.José Luis Solas !.izilIlI
Consultores Asociados de México

Las j)(n1siones en crisis (inrlllcjp,ra

Al empezar el siglo XXI lo m;ís notorio de la seguridad social es que en-
frenta crisis financieras de severidad creciente, cuya manifestaciÓn lni ..
mordial es la imposibilidad de pagar las ohligaciones adquiridas en m;¡tería
dejubilaciones. Este tema es ahora una gran preocupaciÓn nacional, plleS
representa una amenaza a la solvencia de! Estado; en lo político da Cllen-
ta de fallas en la administración pÚblica y en lo fundamentalll1uestl·,¡ la
incapacidad de cumplir con respollSabilidades elementales de protecciÓn
socia!. Se trata de una situación compleja y de muchas aristas, que \,;1 m;ís
allá de ser un problema financiero o de equilibrio actuarial, pues ticne
repercusiones económicas, es de consecuencias sociales, compromet e el
bienestar futuro y se ha convertido en objeto de debates suscitados por
posiciones basadas en di$tinuls enfoques que no escapan a matices ideo-
lÓgicos.

En un extremo, se argumenta que los primeros pasos en busca de una
solución ya se han dado ante las reformas realizadas all~ls.'i en materia de
pensiones, las que esencialmente sustituyen el concepto central de soli-
daridad entre generaciones y clases sociales por el de la responsabil i([;¡d
individual regida por las leyes del mercado. En la otra punta hay quicnes
defienden derechos adquiridos y la permanencia de un sistema con I11U-

chos privilegios y poca cobertura social.
Ante este panorama, en este escrito se manifiestan dos preocupaciones

primordiales. Una es que, en las condiciones actuales, la parte privatizada
)' de cuentas individuales del sistema de pensiones en re;¡lidad contribll\'l'
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;1 las dificultades financieras, incremenla 1;1denda pÚblica y, lo qne es
m;ís relevante, no ser{¡ C1P;IZ de otorgar pensioncs adecu;ld;ls. Otra es
que los beneficios de privilegio son los qne en mayor medida provocan la
illlPosihilicLtd de pago, al mismo tiempo cl'le carecen de responsahilidad
Y.JustlCla.

De esta manera, se asienta qlle en las condiciones aCluales el sistema de
pensiolles no tiene simplcmente grrllllk\ r!ijiu¡{t([r!r'.I', sino <¡ue se ellcuentLI
en j)}('({il'(f)l/cutos. Como sea <¡IICse mire ;1 la situ;lCir')fl alcanzad;1 ya las fIl0-
dilicaciones adoptadas, el sistell];1 sÓlo allllnla h;ll'ia (¡dlas financieras, eco-
nÓrnic;¡s y soci;des. Una segnnd;l ;ISl:Ver;ICie'1I1es qlle, si se <¡uiere <¡ue 1;1
segurid;ld social subsist;1 )' (lImpia con sus objetivos, ello requiere de una
recomposicir')I1 ampli;¡ y fund;nnenta!. '1;lnlbién sc propone que la vi;lbili-
dad del sistem;¡ de ¡wnsiones no pucde logr;lrsc considcrando s610 SllS as-
pectos técnicos y linancieros, sino quc delJen tom;lrse en Cllt'llta todos sus
elenH'ntos de modo integra!. )';11';1esto ídtilllO se requiere COI1lCnZ;lr por idcn-
tificlr esos elemt~l¡tos, cono«'l' Sil parlicip;lciÓn e inclnir SllS interacciolles.

Una dljilliririn dI' sl'glllidad SOI;Úrf

Tanto ell el nnuH!o como en rvléxico, la seguridad social tiene una histo-
ria ligada a los GlInbios sociales y econr'lnlicos ocurridos a partir de la
RevolllciÓlI Indllstrial del siglo \IX, pcro <¡IICtuvo desarrollo signiricativo
lllego de bs primcras décacLts del siglo xx. En la concepciÓn ;1cll1al de la
segllridad soci;t1 110 luy un modelo Ílnico, pcro sicmprc hay principios
gcner;¡]es ccnt rados en Lt cC]llic\;ld y b solicLtridad. Así, un;\ definiciÓn
provicne de la Org;lnizaciÓn Intcmacion;¡] del T\,;¡h;~jo (()lr), cuando mcn-
ciona <¡lIe ..... la seguridad social es b prolecciÚn <]lIe la sociedad brinda
ante las p'ri\'acioncs derivac\;ls de b p(Tdida de ingresos a consccucnci:1
de cnfermccLtdes gcncr;t1cs, nl;llemic!;¡d, :Iccidentcs, riesgos del trabajo,
descmpleo, invalidez, lll'/á y Illllertc, incluyendo asistencia médica y aYllcl;¡
a 1;1Ltmilia" (()I r, I!lS·I).1

¡::St;l ha sido un;l de bs principales prcmisas del ¡';stru!o de liir~l1('stl/l'
(Richez-B;llteSli, I~)qK), al10LI cn rect:sir'lIl. Ell sus p;lrtes más fnlldamen-

\ 'ie Ilal a de 1;, IItl\\II;\ IIIÍllima de la Ctll\\'ell< i,"1I III~ ;1<epl;1<1;, }' ;1<ltlpl ada ell I !I',:! 1'''1 I"s
P;IÍ"" mil'IIJill'l' de la llJl. EII cica,,, dl' 1,,, pl'lI,iolll's dl' lel iw. ha ,id" ampliada}' m;\1 i/;1<1;, ell
1~)(j7 pOI' 1.1 (:Il1\\'1'11l·i,'1I1 I~~ y LI RCtrllll<'IIl[acitlll 1:~7, ((1\1 POSll'l iores aUIl.'nlos I"l';¡\i¡¡¡dos VII

1~n~(J Il,~if) b I{nOllll'lll!aci.'111 I (i~. (:111 •.•ir;]", de 111.•.•allloll· •.•.
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t;des la seguridad soci;d es, por Ull lado, un derecho por p;lrte de los In;'IS
necesitados y, por otro, cs una ohligacir'}[l dc los m;'ls clp;\ces ;1 lr;¡vc:s de
una redistribuciÓn de recursos, el] csq"cm;ls cl"e dchcn ser llllin:rs;dl's,
solidarios, redistrihlltivos, siempre cn eCl'lilihrio eCOlle'lI11ico y soci;,1. Sc
espera así que de modo directo o indirccto los qllc gCll.;1Il de S;dlld ;lll\i-
lien ;1 los quc sc cnf'ern¡;nl, qlle los Y¡venes ve;lIl por los vicjos, <¡IIC los
capaces ;Iuxilicu a los discapacit;ldos, <¡lIe ;\(I'lcllos <¡ne tiencn CIlI pico
compart;lll con los deseluplcados y cn gencr;d <¡ue la pohl;lciÚn COII In;ís
reclIrsos ayudcn a los <¡uc t iCllen nlt'II0S.

En Sil p;lrtc OpcLltiva, Lt seguridad socia] cs cn esellci;1 Ull mec;luisIllO
liuallciero que por Illl;¡ partc proClIl';1 il/p,n',\o,\ a parlir dc cuotas, ;¡port ;\cio-
nes, suhsidios, iutereses y rendilllientos. Por otr;1 p;lrte tiene l'g1'1'SOSen 1;1
forlll;1 de pensiones, inclemnizacioucs, subsidios, cOlupens;lcioncs, pn'st;l-
cioncs sociales, ,servicio nlt:dico. Se tLlt;1 ;Isí de un nlecanislno dc origcn y
destino dc rCC'llrsos <¡11CCllmpLl con los prop<'¡sitos de c<¡llidad y biencstar
soci;d <¡uc se h;lll m;lrcado. Sin emhargo, dC:he tC1H'I'SCmuy preSCnll:~ <¡ue
cstas finanDls son p;lrll:: del sislelll;l ecollc'lI11ico, soci;d y político del p;\ís, y
por lo (;Into en reLtciÚn con ;lspCClos y condicionanlcs rl'spectivos.

J)I' {os jnojJlhÚos I{ (liS d(~jiril'n{irls

Como se h;1 descrito, la seglll'id;ld soci;t1 parece inCllcstion;t1l!c en ol~jeti-
vos y formas. Sin embargo, Y;l en Lts interprL't;lciones )' las pr;íct iCls se
Illucstran defcctos y diliutltades cl'le ponen dudas uo sc'¡lo en su vi;'hili-
dad y futuro, sino Luubiéu sobre sus motivos y metas. Las deficienci;ls en
las que han caído !;l seguridad social y los sistemas de jubilacioncs se
enuncian enseguitLt.

• No es llllivers;d
Para cumplir c¡balmcnte con los propÓsitos de protc.:cci¡'¡n}' solidarid;ld,

la seguridad soci;¡] deheI'Í;1 ser derecho de tOc!;I!;¡ pohLH:iÚn. Silll'mb;lrgo,
en \;¡ pr;ícticl polític;l )' !;¡s posibilid;ldes ;l<ltllinistLltiv;ls, en gLlll Illcc!id;1
los beneficios se 11;111circulIScrito a I()~ trab;lj;ldores asa!;¡riados delllH::dio
urbano como se percibe cn las cifras del Cll;ldro l. Por lll];l p;lrte, los
derecl10hahientes son casi cxclusi\';nllclltc quicllcs tiellen 1111cmplee l (i¡r-
mal, Ol'ganiz;,do y reglalllent;ldo, enlllla empresa C¡P;IZ de cunlplir con \;¡s
obligaciones de inscripciÚn }' p;lgo de cuotas, jUllto con sindicatos cl' le \'i-
g'iLlll el Clllllplimiento de llorm;IS )' procur;lll Incjores prestaciones p;il"a sns



1(j I ROI\ElflO¡'¡,\M CIIANI>!',y.l OS(.:l,lJlS SAI.¡\SLI~,¡\UR

(;/{{{(I/'o l. 1'1':,\ ocupada cubierta con seguridad social

¡'/U'I/II': A. V~dencia, (tí/l/O St' ({)l/sliluyl' y t'liIIlfiIJl'Ia elfJlls¡¡'lIfJlJI' fwl/.-

silll/l'.I (pn:senlaci{lI1 en l'ower l'oint).

a,C\"remiados, frecuentemente con excesos, De esta mancra, el sistcma des-
Olida a los trabajadores rurales y al sector informal, donde no existe orga-
nizaciÓn ni hay capacidad de defensa, justamente entre los más necesitados
)' donck se encuentran los sectores empohrecidos.

• Es incljnitati\'o
Los I>elleficios de la segmi(bd social, en b práctica, son promesas qne

se perfecciOlLln a travt's de leyes y de contratos colectivos de trabajo y,
por lo Inismo es b;ísico que se IÚndamt'lllen en principios de responsabi-
lirbd )' jllstici;l. Sin elllb;lrgo, como parte de los instrumentos de acciÓn
pulítica, es 1\11hecho bistÚrico que han sido conformados menos C0\110

lml illlciríll frlad 111 ín iIIlfl
TiI'lI/flO dt' .\/')'1//(/1)

110111 111I''\ AIujI'J't'.\

I~ISS* rj:) :)00 s('m~lnas :)00 semanas
Persona] del I~ISS SI. ~K ')-_1

ISSSTE SI. :10 ~~
Pelllcx SI. :1:. :t-,

:)0 :\11 :10
(:FE SI. ,.10 2~)

S~, 28 'r_:1

<:1.)'1<' SI. ,lO /)-_:J
r)~) ~[) 'J-_:)

Banobras SI. :\0 ,lO
:í5 2(j :.!(j

Cuadro 2. Requisitos de edad y antigiiccbd par;1 obtener
una pensi{m de rel iro

*Ley de1I~lss anterior
,s1.= Sin límite de edad
FIII:IIII': Comité de Segmidad Social dcll\¡I-F.

instrumento de bienestar socioeconómico y han sido m;ís bien result;ldo
de grupos de presiÚn y de obtención de IJI'ebcndas sindicales. Esta es Illla
c~racterística que no ha sido señalada de modo reciente, SillO qllt' tielH'
decadas de ser reconOCida (l'v[esa-Llgo, 1977). De eS!;1 ln;lnera, Lts distin-
t;~s instituciones ~ue se encargan de Lt seguridad soci;I1 responden 110

solo a las ex~genClas dI:' SIlS derechohabientcs sinl) ;1 su cap~lci(ltd de ne-
gOCiar, presionar y hasta de forzar por prest;lciones bbora!es. ¡\s í, el
g.radiente de los beneficios de la seguridad soci;d parte de su inexisten-
CIa, en el G~SOde los trab;~jadores rurales~' el sector iu/'ol'ln;I1, p;tS;¡ por el
esquema baslco que otorga cll~ISS par;¡ los empleados asalari;¡dos de l~tS
empresas priv,~das, se IIlc:iora en el caso del seelor pÚblico y Ikg;) a privi-
legios d~sllledldos en la banca de dcsarrollo, \;IS empresas descentraliZ~I-
das dedicadas a sectores (TllCiales COIllO el petrríleo y b e!ectricid;ld, d
tMSScom~ empleador y una gran parte de las universidades pÚblicIS'.lllllt()
a prestaCIOnes, por el lado del exceso injllslificado, talnbién se h;1 d;ulo
lugar a fr;~lldes en la concesiÓn de pensiones anticipadas. Un esqllcula
de esas dderenClas y condlClntlcS se ofrecen en los cuadros:! y ,l .

I
I
I

I
I
I

!

L

1.7%
:J~).87r

% dI! 1'1-.':1

:J l.or;;
:;. ()'Yr,

12.0
2.0
1.0
n.7

2·1. 1

1'1-.'.1(1IIi1lolll's)lnslillll:iÚn

I~ISS
ISSSl!'
Institutos eSlalal(,s
()t ras inst itllci, .lltS pÚblicas
Sin sl'f!;lIl'idad sucial

• Es diversificlclo
.!;t! y como se h;\ confonnado, eu México la seguridad social está orga-

nizada en varias instituciones dedicadas a cubrir distintos sectores de la
pobbciÓn econÓmicamente activa. F.n una clasificaciÓn gencral, pucde
decirse <¡lIe la seg-lIridad social esuí compuesta por los siguientes tipos de
illstilllciones. 1) Ell~tSS, como la mayor organizaciÚn de seguridad social
del p;iís, dedicada ;1cllbrir principalmente a los trah;~iadores asalariados
al servicio del sector privado, por Illucho, casi exclusivamente en los sec-
tores urbanos: 2) e1lssSTI':, <¡ue protege a los servidores pÚblicos del go-
hierno federal y ;t!gUlloS organislllos en los sectores pÚblicos estatales;
J) bs fuerzas armadas: 4) bs universidades pÚblicas estatales, y 5) las
empresas (!escelltr;¡]iz;ld;IS. junto con!os niveles de cobertura, la diversi-
(lad de instituciones de segllridad social se apuntan en elmistllo cuadro
l. LI diversidad de illStituciones es parte importantc de la génesis y de-
sdlTollo de b segmi(lad socia!.



¡titi ROBFlnoll¡\~1 CILINIH:YJOSI:: 1.[lISS,II ..\S LIZ:I[l1{

C{((Ulm 3. Algunas características de los sistemas de ret iro
en los organis\Tlos y empresas ckscentr;t!izadas

(IMSS, (;1'1', (;ompalií;1 de Luz, I'elllt:x)

• 1'11111111111de bs IJl:lIsilllles es igllal al s;l!;¡rill ¡';Ise illlcgr;ICIII:1I 1Illllllelllo dellTliro.

• I.as I'ensiolles slln dill;'lIl1icas (se revalllril;1I1 i,~lIal 'lIle IlIs salarios de los activos).

Se cllllceclell calltidades 11bellelicills :lClicillllalcs (1\1/. gas, gaslllilla, despensa,

el<.).

• II:ISI:III allligikdades lall bajas CIIIllII ~x al-lOS1':lr:1 akalllar 1:1I'ellsit'lll de 11111';1,
sill re'lllisilll dv ed:ldlllillilll:1.

hll'l/il': Salas,}lsC~ l.nis, "Sistcmas de pcnsiones altcrn;llivos", en/,II siillllr:iríll

rI"lIlo¡;rrí/i((( '/1' 1\//,ir:o 2004, Cona¡>n, MC'xico.

(,as difercuci;ls de cobertur:1 y de heneficios señalan la prescncia de
ineqllidad )' /;¡ ;Illsenci;¡ de solidal:idad. Las eSl:ldísti.cas contrastan cntre
quit:lles Cllt:nt:111con segnric/;¡d SOCial y los que I~~ /;¡ tIenen, entrt: la ~\lUIO-
ría dt: person;¡s nl:tyores qut: ticnen alguna penslon 1'1>nte a /;¡ 11Ia)'c.>na <¡ue
carece de ella, t:lllre el t:xiguo monto para la ll\aY0rIa de los pcnslOnados
frentc los que son l1lenos a'los que l1lucho se ks ha cO~Kedido. Asimismo,
la 1<>1'111:1ell <¡tle lodo el sistcllla i'ullciona econt'lIlllCI y Iln:lll~leramente, no
s{>Io dej;1 desproll'gido :t! seelor Il\:ís Illarglllal de I;¡ pol~laClon, SlllO qlle se
hitS;1 el; nna rcdislrihuciÚnneg:lti\'a de los illgresos, dclllClo almane¡o y uso
de \;¡S l'in:UII.;IS pÚhlic:ls.

• F:t!la de eqlliv;t!e:llcia :¡Clll;¡rial ,
Fin:t!l1wl1le, J:¡ sOl1oridad de: I;¡ crisis es de IllsldlCleIICl;llln:lnClera. !<.sI:l

inclp:lcicl;¡d e,s reslllI:ldo pril1cip;t! dt: I;¡ collCesiÓn de hene1'icios sin Lt
contr:lparte del 1'ilLlllCi:l1uiento adecuado, CII:IIHlo I:I~ :lpOrI:1ClolH~S que
se est:lhlecell son aclu:lri:t!mt:ntc mcnores :1 los hencllclos otorgados. 1.:1
const:Cllellci:1 dc est:1 del'icienci:¡ es UII:I C<:TC\n:1 imposihilicbd I'in;lllcicr:¡
para cumplir con los compromisos adqlliridos, ni siqlliera c<.ln rec,ursos
I'isc:des (Ulj¡oll, ~()()~). I'~n csle senlldo, h:ISt:1 comp:lr:lr la sltuauon en
Alelll:ll\i:l, donde se ol'rt:cen pensiolles con ·lorYr, del Último salario, COIl
:¡portaciones de 2~"í%del salario, mit:ntras que en j\lc~xico h;IY s¡st.cmas
que olorg:\l\ hast:l m:'ls de Io ()I¡;, del s:darJo 1IIIal, pero con aportaCloncs
de t:ln sÓlo ¡..\IX del saJ:¡rio.

Otro ejelllplo se mllesl!':1 ell el ClI;¡dro·1. dOllde se n'st:li;~n algunos he-
nel'icios adicion:des cOllcedidos :1los ;Ji'ili:l<!os:d ISSSTi':)'que lnl:¡CICramc'ntt:
nnllC:\ se equilibraron ell cu:mto a J:¡s cotizaciones )' el coslo.

LIS RFIOR"!.IS Fi\: I'F"\.SIONI·:S 1 lií

C{((lIlm 'l. ISSSIE: Aumento de beneficios sin reciprocicLtd de ingresos

/1)86: III'rlllrritíll Ih :;" / 111/11/" hll.\!' rll' l'Iílrll/O rI,' /" /1I'/I\;IÍII; -!II'II.,iríll /11111;11I11rll' 1!lI

S,\I(:/)"'; -.JII/II/llnlÍlI rll' IIIlIin!'., 1'11/1 28/11/01 rI,' 101;:III;líll.

/'}!)]: SI' l'IiIIÚ/III/" 1'110/1/11" /',{ 11 /'l'lIlil/l/ill"\ ./_11_11_11._./_11_111_/1_'_III_"I./_i_,,_'. _

:?IJIJIJ: '/ill/I/I]ill/IIIII.I 11/11'rll'l/ ¡,¡,gil/mi" Sil /illIl'/l/.
, .. --.. "--.----------.--

:!.IJIJ/: .-llIlIIfllllllllll'II\!OIIl'.1 1'1/ /IIO/lIIlfllíl/ '1/11 ;1/1/111/1:110iU(JI'III('lllo .\lt!llIilt!.

i"tIClllc: \11(:1', [/1/11 jl/Ojll//'.I/II rI/' lI:lil/llllIlI//\I\lI.

Alp,'{( 110.1 III/i.llllll.l 11I'I'J UI rI" /11 (Ti.li.l

Cu:mdo st: busc:III cxplicaciollCs de l:t CTíticl situ;lciÓn fill:¡IICier;1 de los
sislt:Ill;IS de pensiones yo el crecienle detnioro prnislo. en Inuchos de los
argllmentos J:¡ primna r;Izc'111qUt: se d:1 es e1"J71II'jl'l'illliI'lJ//I rll' lo jllJ/J!ilÓ,íJJ.

expresado cn el aumt:nto porc,(,lIll1al. y absoluto gelln;¡J de l:Js perS()llaS
en ecbdes :1\';lll/,:I<I<lS,por cjelnplo de ti:"í o IIl;Ís :1¡lOS. Así, aparecen c()mo
convillcentes los índices dc depelldcnci:1 de 1:1pohbciÓn envejecida c;¡J-
cuJ:¡dos como el ('(lliellle de b pohl:lCi{lll :l<lltlt:1 nl:l)'or ((i:"í o 1I\:'IS)entrc
la pobJ:¡cic'lll ell J:¡s supllt:slas edacks procluni"as (¡ !í-(j/]). [·:s\;\ cl:lse de
lIÚmeros son simplistas y no lotalmclllc ;IClTI:l<los, pues J:¡s eslruCluras
den\Ogdl'icas de la naciÓIl no SOII 1:1detcrminallle principal, deiJiclCl ;1 l:t
gran hita de cobertur;¡ dc la seguricbd soci;t!. Los elellll'í1tos <¡ue SCItI
IlI:ÍS c\t:ternlinanles son jllsI:Unelllc l:t eXlellSic'1I1 de J:¡ cohertllr:l, el nivel
de cmpleo, el desclllp610 CCOII{llllico, b estrllclur:1 de s:lbrios )' el gr:ldo
de bellc/·icios. llll:1 desnipci<ÍlI lILÍS acnt;HI:I n'<¡lIine III} conjlllll() (k
illdiC:ldores COll IlIt:jores sigllilic:tdCls.

Otro c1elllenlo al que sc recmre par:¡ expl¡clr J:¡ crisis ;ICllt;t! de I:IS pen-
siollcs es J:¡ il//!xisli'nl'Ío rI" n's/'nll/S jillllll ril'l'IIs , p:lrticlll:lI'IlIellle CU;IIH!() I:IS
pr:Íclic;¡s actllariales hall diu:ldo el papel <¡lIe éstas ticlICn COlllO parte
del sistema de l'ill:mci:lllliento y el es<¡uelll;¡ de prnisic'lll. Sc' tr;Il:1 de es-
<¡uelll;ls mateul:Íticos quc 1'r¡lIililmm !lujos de in~resos~' egresos apoY;ldm
ellun;lreser\,:1 y los relldilllientos <¡lll' gellcr:l COII b slI]1osici{lll de a !CI11-
z:lr unni\'c1 estacionario y perene. Sin cllIb;lrgo, eslos conceptos soht-c bs
resc!'\'as)' Sil expresiÚu (!enlro de un l1Iodelo ;¡cluari:t! son Ill:ís leÚricos
que re:tlcs. 1';11':1c¡tle cumpl;1l\ COlllos objelivos :tlgcbraic;ullenle dclilllit:l-
dos se requieren condiciolles econÚmicas, soci:des)' de s¡slemas l'in:lllcie-
ros idc;dcs que permitan ahorro, illvcrsiÚn )' aClivic/;¡d c'conÓll\icl, c¡tle
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garanticelll¡:¡s tasas de rcndimiento y la solidez financiera, h,~jo los cálcu-
los de los montos de las reservas técnicas que se habrían acumulado. Se
reconocc que en las condiciones existentes durante las primeras décadas
de la seguridad social, la situación social, política y económica de México
habrb sido incapaz de absorber semejantes recursos para convertirlos en
inversión productiva y que en realidad nunca se habría cumplido con los
supuestos actuariales tradicionales.

Una explic;¡ción de que no se hayan constituido reservas alega la des-
vÚu'iÚn dI'IUUrsOS, primordialmente argumentando actos de (()}TItI}(;ión e
ineJiáenáa rulllÚnistm!ivll, vistos casi como características inherentes a la
administración pública. Debe recordarse que, cuando se iniciaron las or-
ganizaciones de seguridad social, también comenzaron los flujos crecien-
tes de ingresos monetarios por cuot;¡S destinadas al financiamiento de
pensiones de retiro que, por razones naturales, no se harían efectivas sino
hasta décadas después, cuando se jubilaran los primeros asegurados que
ClLll1plieran con las condiciones de ec];¡d y períodos de cotizaciÓn. Seme-
jante disponibilidad inicial de recursos ciertamente dio lugar a que algu-
nos de estos recursos se desviaran en gastos innecesarios e inversiones
equivocadas. Sin embargo, se debe ser totalmente justo en estas aprecia-
ciones y no dar ideas de que todos los recursos siguieron estas desviacio-
nes. Lo que debe reconocerse es que la mayor parte de estos recursos se
destinaron a la expansión de la seguridad social y la creaciÓn de la mayor
red de atención a la salud, cuyos efectos sobre el hienestar social)' tam-
bién económico de los asegurados y de la población en general ha sido
indudable. De hecho, desde la primera versión de la Ley del Seguro Social
se consideraha la posibilidad y necesidad de este tipo de inversiones para
ampliar y consolidar el sistema de seguridad social (Arce Cano, 1944) en
conjunto con los beneficios sociales que finalmente serían un éxito.

Exj¡!icru:iones de la crisis

Un factor que ha contribuido con peso mayor a la crisis financiera de la
seguridad social ha sido el olorgmninlto de bewficios sin ronsiderar la con-
tlalmlle actualial d(~los costos. Esta práctica relegó el sentido fundamental
de la seguridad social, para convertirla en instrumento político, particu-
lannente en sentido corporativo y en respuesta a presiones de grupo y
sindicales. En el caso del I~ISS es notoria la concesiÓn de beneficios de
privilegio para sus propios empleados contenidos en el contrato colecti-
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vo de trab~jo, cuestión que se repite en los sistemas de la ComisiÓn Fede-
ral de Electricidad. la Compañia de Luz y fuerza del Centro, Pemex y la
banca de desarrollo.

También se ha dado ocasión del otorgamiento de beneficios sin el ne-
cesario equilibrio financiero )' actuarial, debido a subestimaciones técni-
cas. La más notoria está ligada al envejecimiento demogrMico y a inclflncntos
en las eslJeranzas de vida que no se consideraron en los dlculos iniciales.
De esta manera, la realidad terminaría imponiendo mayores lapsos de
vida después de la jubilaciÓn y con ello la obligaciÓn de sostener llna
pensión de vejez m,ís tiempo del previsto en las consideraciones actuariales
y en el monto de las cuotas.

Finalmente, en esta secciÓn debe recordarse que la seguridad social es
parte del desempeño social y econÓmico del país y que, por lo tanto, su
adecuaciÓn está supeditada a las condiciones generales de desarrollo. Un
elemento determinante han sido los b~jos ingresos que la seguridad so-
cial obtiene, debido a la determinaciÓn de cuotas como porcent~jes de
salarios que en las últimas décadas se han deprimido, de la mayor de-
manda que existe por los servicios de la seguridad social en épocas de
crisis y de las condiciones económicas del país, que tienden a disminuir
el trabajo en el sector asalariado formal y con ello la afiliaciÓn a la seguri-
dad social.

La talla de la deuda IlOrjll!nsiones

El peso de la deuda pública por pensiones se constata claramente a tra-
vés del valor'prescnte de los pasivos contingentes. Esto es, de cual sería la
cantidad de dinero que se requeriría en este momento para que, puesta a
un interés determinado, fuera suficiente para cubrir los pagos que ya se
han comprometido. Estas cifras asumen una tasa de descuento de :\.5% y
aparecen en el cuadro 5, donde se da cuenta de las instituciones, del
tamaÍlo que tienen en cuanto número de afiliados, de los montos de los
pasivos contingentes y de Cllanto representan en términos delpIlI de 2003.

En estas cifras resaltan algunas consideraciones. En primer lugar est;í
el tamaÍlo de la deuda, la cual prácticamente coincide con el valor dell'lB
de 2003. Otras reflexiones se refieren a lo inequitativo de los compromi-
sos. Mientras que la administraciÓn pública federal, incluyendo aquÍ a
los empleados del IMSS, emplea la cllarta parte de la PEA, su deuda por
pensiones es tres cuartas partes del total. Otra comparación de interés es



170 ROI\ERTO1lJ\~1CJlJ\NIlE\' J o,f: LUISS,IIJ\, I.I/..IIIR LIS REI-ClllM!\SEI'iI'I-:NSI(INES 17]

(;uI/llm 5. De\lda implícita por pensiones, México 200:\ La n:/imlla dI' la Sl'gll ridlul social

C'lIIulro (1, Deuda pÚblica collsolidada

1'/11'1111': IIlf'orlllaciÚIl de México, de la cartelcr;¡ c!eClrÓ-
ni"" p:lra la dil'lIlgacic'lll de d;!los c1c1I-~II,dicielllhre 200,\,

/'/11'1111': E!ahor;¡ci(¡IlI'i'()l'ia a I';¡rtir de c1alos (1t-11~1'i_'i;Carta de Nexos; RcI'orllla; ¡\.
Valencia, (;llIlIc/aí.\lím.\, (1((/lIlíjic(/cíÓII y.fiIlIIIlCí(/llIíl'lIlo dl'ljillsíl!O flJ'r'l,í.\ío 11 111 , ~O():\;
SIJ(,f', Ullllfr/'(JfJ/li'slll di' Itlorolllllllsssn.:, ~OO:).

Enla lr:lllSrorrn:lciÓn más importante y reciente de la seg-Ilridad soci:tI en
Ml~xico, es donde en ell~ISS las aportaciones P:Ir:1 el retiro p:lsan alllane-
j:lrse ell el seelor rin:\Ilcicro privado, donde los recllrsos se aCllIlllIl:ll':ín .Y
c;¡pit:d¡z:lr:ín en Iln:1 C\lcnta individual <¡Ile, lkgado elnlOnlento del reti-
ro, servir:'¡ p;¡ra comprar nna renla \'italici:1 enllna comp:ICJÍa de seg\l ros o
rij:¡r retiros progr:lnJ:¡dos, no contingentes, cn nj(llllos)' pl:lzos derin idos.
l':senci:dmenle se cre:¡ 1IIIa pensiÓn \'¡tlm;1 de ;Ic\lerdo con I;¡s posibi lid:¡-
des de ;¡horro de c)(la colltribllyenle, lo clI:d :¡bandona el prillcipio b:isi-
co de solid:tridad entre gener:lciones y enlre chses soci:des qlle del'ille a
l:l seg-midad social. En hlg:ll' de ser asegmado, se es :1I1Ora p:¡rticip:lllle
invol\lntario de IIn:1 empresa privada de inl'ersiones (Ihiseiio, 1~-)qq).

ESt:l lransrorm:lciÓn se h:1 proplleslo )' re:di/,ado b;¡jo el ,llcg-a!o de ser
la solllciÚn :1 los problemas econc'lIIÚcos de I:t seg\lricLld social, ascgllr;¡ll-
do vari;¡s cu:tlicbdes. En primcr IlIg:lL supolJe la gr:\Il virtud de <¡IIC esta
capit:¡Jizacic'11J penuik mOlJtos de pensioues ;¡declI;¡c!;¡s. Sc pl:ililC:¡J)" ade-
lll:ís qlle serí:t un nledio qlle captarí:1 recursos elJ un ahorro ilJterno, y
q\le generarÍ:1 inversiÓn y crearí:¡ empleos en un:¡ :lmpli:¡ciÓn de 1:1 Sl'-
gurid:ld socia!, lo cu:¡J l'ort:dece la ccollomí;¡ que IlCnel'icia ;¡ todos los
scctores, incluyendo al de los jubiJ;¡dos. Se seguirían así las leyes del
luelT:ldo y sc estarí:1 de :¡cuerdo con el :ílllbito de mIIJHli:di/,:¡cic'1I1 eco-
nÓlllic¡ y soci:ll. Como otr:t gran cualid,ld, se argtlnlent;¡ lransp;¡rcnci:l,
equidad y equililllio rin,lnciero )' aelu:lrial, plJes de esl;¡ l'orlll;¡ (ad" C()ll-
tribuyente recibe lo que rin,dmente contribllYc'>.

Sin cmb:¡rgo, desde <¡ue se p!anteab:1 I:i n:1'onu:1 se preveía que J:¡s vir-
tudes <¡ue se le iml)\ll:lb,lIl no tenÍ:1I1 posihilidades de re:¡Jiz:lci('IIl. Estos
:Iu:ílisis se 11:1J1conslalado :1I11eJ;¡s experienci:ls y tendencias en estos :lJios,
:1 partir de I;¡s IJlodiric;¡ciones y de lo sucedido ell el s¡stenla de Chile
COIllO país pionero de l:is rerormas, 1',11':1J;¡s perspecti,';¡s de UIJ rllluro
jldJibdo, aÚI¡ elJ condiciones optimistas, el porcenl:lje de sustituci('>n dd
ingreso es muy b:~jo (I'el'rari, ~()O:)), Un elcllJento :ldiciolJal es quc' I:ts
contribuciones ya 110 se hacen :1 un sislellla de segurid:ld soci:d y en Sil
lugar sc corren Iodos los riesg-os de un,¡ socied;¡d de inversic'lIL inclllyen-
do problemas de inllac:ic'1I1, c!ev:duacic'ill, qtliebr:l.'i e incluso rr:lIllles. Por
p:lrle del circuito rin;¡ncil'lo )' SIIS repercusiones ecollc'lIuic¡s, 1:1 Ill:l)'or
p;¡rtc de los recursos se collviertcll cn delld;¡ pÚhlic;¡ y I:i poca inversiÓn
se cnCllcntr:1 en clnpres:ls est:dderidas y de gr;¡n t:IJU:ICIO, lo que incurre
en :dlos costos ;¡dministr;llivos, y b:I)' Ull alto precio risc:¡J por el costo de

14.2
12.,\
(;.3

11.:\
-11. 1

j\ I illoJ/'~_\ di' jJi'SOS

I DII 8~D
872020
'14~ 881
SU:; ()j(j

lkllda inlCrIl:l hruta
Dcud;¡ eXlcrllalmlla
Dcuda garallt il.;\( \;1

11':11\

'¡('lal

(; l' IIJ){) o ('lllidlul !'o{¡I([l.'ilín i\lon lo Projll)J'l:iól1
(millonl's) (millones de ji(~sos) riel I'//!

'\se~llr;ldos d('II~ISS 12.0 1 77(i :-IO() 2:-I.()'!r,
-----
EIIlj>Ic;ldos d<:llMSS (J.tl ·1()0 noo r,.7%

ISSSIT,illstitlltos
estatales, f'CIlI<'X,C:FE, .1. 1 I ~)7-1(iOO 70.0'!r,
1.;-":, llllivcrsidades
pÚhlic;ls,ollos
or~;llllsIlIOS

.¡lIt;" I(;[í 7 1r,(; 100 1()O_7%

entre los asegur:ldos del I~ISS, por ulJa parte, y por olr:¡ sus cmpleados.
Son :lO veces m:'ts los asegur;¡dos que los cm pleados, pero la deuda por
l:is pellSiones de los aseglJrados es tan sÓlo ~1.4 veces más q\le la de los
emple:ldos.

Enl'ste mismo orden de ide;¡s, se present:1 el cuadro (l, donde riguran
los IJwntos de la deuda interna consolid;¡da del P:IÍS. Se ve aquÍ que el
vaJor de los p,lsivos contingelltes so!Jrepas:¡ dos veces el total de est:1 dell-
da y <¡lIe es Iluevc meses \ll:I)'or <¡ue elll',\IL
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la transiciÓn)' la garantía de la pensiÓn mínima (Barr, 20(0). De esta
manera, estos resultados y condiciones no sÓlo no contribuyen a ampliar
la cobertura de la seguridad social sino que disminuyen las posibilidades
(Arancibia)' Ramírez, 1999).

De los jJredicalllentos a ¿ las jJosibilidades?

El panorama que se presenta aparece como una visiÓn donde los jinetes
apocalípticos empuí1an las espadas de las tendencias demográficas, los
cllClllos actuariales, los pri\(i1egios sindicales y las il1Suficie~cias fina~l-
cieras. Sin embargo, es claro que no se trata de esperar la ca t:lstrofe sino
de prevenida, evitada y finalmente CIlmplir con las necesidades de con-
tar con un sistem,l de seguridad social y de pensiones de retiro no sola-
mente adecuaclo para el pensionado, sino también justo socialmente y
sostenible econÓmicamente. Se debe comenzar aceptando que las pen-
siones y su fÍlturo son un problema inminente y con crisis, que ya se vive
rumbo a quebrantos mayores. Se trata así de una situaciÓn verdaderamen-
te severa cuya complejidad no permite una soluciÚn simple y directa.

En busca de soluciones, aparece como necesaria la consideraciÓn dd
esquema de los tres j)l1ares, comenzando por el jrrilller jtilar de la pensiÓn
básica y universal (11M, 1994). Como ya se ha seí1alado en otros estudios y
opiniones, lo cual se resume en el apartado anterior, el camino del ahorro
obligatorio en cuentas individuales es el segllndo j!ilar, pero tal y como
ahora funciona no constituye un esquema que sea sÓlido, justo y equita-
tivo. Deben tomarse otros parámetros de organización y deselllpeí10 dis-
tintos a los adoptados en las reformas delIMSS. Para subsanar deficiencias
apuntadas, el camino de la capitalización elebe tomar formas más colecti-
vas, buscar costos de administr;¡ciÚn menores, garantizar inversiones y
realmente aplicarse a inversión productiva (Bonilla y Cotlte-Grand, 1999),
(Farell, 2(02). Otros elementos esenciales para el bienestar vienen con el
tercer ¡Jilar, de la prevenciÓn económica personal, el cuidado de la salud y
la construcción de re];¡ciones familiares, en una interrelación evidente-
mente neces;¡ria, pero hasta ahora poco explorada.

Las opciones de soluciÓn deben revisar el significado de una pensión y
los derechos para adquirirla (Valencia, 1999). Entre estos conceptos es-
t~ín el significado de una pensión, la edad al retiro, la calificación de una
invalidez, la antigiiedad mínima requerida, los montos de la pensión yel
tratamiento fiscal (Bonilla y Conte-Grand. 1999). En esta tarea deben
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revaluarse los sistemas de privilegio y evitar fraudes, junto con todas las
implicaciones políticas y sindicales que conllevan.

La mayoría de las muchas y distintas instituciones de seguridad social
del país aún no han abord;¡do modificaciones, aunque sí han realizado
valuaciones actuariales y consideraciones en ese sentido. Estas institu-
ciones tienen tal variedad de situ;¡ciones (Farell, 20(2) que las reform;¡s
que lleven a cabo no deberán ser unilÓrmes, sino seguir caminos prop ios.

El comportamiento que se tenga en estos renglones impacta la necesi-
dad y m.o de ~asp.ensiones. Así, resulta indispensable el abordaje integral
e IIlterd¡sC'I?]¡nano, sobre la s;¡lud yel bienestar, incluyendo a las pensio-
nes en sus clIstmtas modahdades. A su vez, debe considerarse que la propia
seguridad social y los sistemas de pensiones son parte de la din~ín1ica
demográfica, social y econÓmica de b nación.

Nuevos j){{ctos

Los fundamentos de la seguridad social y las pensiones de retiro se basan
en ideas que enG~jan en conceptos clásicos de jmelos en tre bs distin tas
partes de la sociedad, corno Rousseau lo describiera, analizara y presen-
tara en su histórico documento Del contrato social (Rousseau, 197:\). En
su momento, se discutía sobre las libertades de los ciudadanos frente él la
soberanía y poder del Estado en un entorno de monarquía, aristocracia y
bÚsqueda de democracia en la legislación y las fOI'mas de gobierno. Aun-
que las formas y los ámbitos han cambiado, subsisten los principios fun-
damentales y se trata de esos acuerdos que modulan las relaciones de los
individuos entre sí)' aceptan las instancias superiores de gobierno como
medio de organizar en armonía a la sociedad. Estos convenios son explí-
citos o implícitos, regulados o informales, pero siempre se suponen vo-
luntarios e indispensables en busca del bien comÚn.

Ahora bien, cuando se miran por un lado los obJ'etivos de la se<Turidad
. b

social, lo que sí ha logrado y lo que no ha podido alcallZar, y por otra
parte se consideran los problemas que enfrenta, sobre todo en prospecti va,
surgen las preguntas de su adecuación y futuro ante las cambiantes cir-
cunstancias económicas y soci;¡les. A este respecto, en países de más de-
sarrollo ya se han hecho pregulItas )' planteamientos en seminarios
internacionales organizados sobre el tema, justamente sobre el sentido y
las posihilidades de las pensiones de retiro, de la necesidad de revaluar a
la seguridad social b,~o el enfoque directo del contrato social, )' de la



necesic/;¡d de renovado ante Iluevas circull.'itallcias (I'erret, I ~)~)R; More-
no, l ~)~)R:COR, 200 1; (;r;\Il11lllt, 200:\). Es C\;tIO que en el caso de ivl(;xico
también deben levant:lrse pleg-unlas parecidas.

Es un tema con lllllChos contenidos, enlre los cuales están elementos
laborales, sindicales y políticos. Finalmente, es una situación "bs(,lu!;l-
mente nueva, que llIodil'ica las relaciones IÚndamenlales cntre g-enera-
cioncs y clases sociales, en un esquema que debe generar nuevos acuerdos
y consensos, def'inil ivamentc bajo IIn HUCVOcontrato social.
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LA INVERS1ÓN nE FONDOS DE PENSJONI':S EN MI::XICO

/,dicia felicirl(/r{ 71nli!/o Srl/(u:r!r/'
1M."."

il11 Il'ar!nill's

R e¡(¡,-nl({

La reforma de 1<1Ley del Seguro Social <¡ue enl ró en vigor el primero de
jlllio de I D~)7 tuvo entre SllS principales modificaciones el c¡lllhio del
sistema de pellSiones de bencl'icio definido de los trab'lj;H.lores afili,ldos
al I~ISS, <¡lle operaha COIllO un sistclIla de reparto, por lln sistema de
contribuciones definidas)' cuelll;¡s illdividllales adlllinistrad;ls por elll-
presas de giro exclusivo denolllinadas Administrador;!.<; de Fondos para
el Retiro (!\fore),

El seguro de pensiolles para el retiro, la cesanlía ell ed;¡d ;¡Vanzaf!;¡ y la
vejez (1:1:1') flle extraído dell~ISS)' transferid(! al nuevo sistelna de capitali-
zación individual, 1l1icnlr;ls qlle el de invalidez)' vid;¡ (1\'), al igll:t1 <¡ue el
de riesgos de trab;~jo (RI), continÚan h;~o la adminisl raciún dell~lss, pero
1:1mecánica de pago de las pensiones para estos segllros lÚe modific,tda,

Esta relorIlla genera nuevas empresas privad;¡s. En el período de aCll-
mll!;¡ción de fondos, éstos son administrados por las Al'ol'e e illvertidos
pOI' las Sociedades de Inver,ión Especializadas de Fondos p;lr;1 el Retiro
(Sicfore). Las Afore)' las Siel()re son regulad;ls por la COlllisión NacilllLII
del Sistema de Ahono para el Rel iro (Consar).

En el período de desaculllltlacic'm o pago de prestaciones, éstas son
realizadas por las aseguradoras de pensiones (,\1'), las cu;des son regula-
das por la Comisión Nacional de Scglll'OS )' Fianzas (CNSF), organisll\o
desconcentrado de la Secretaría de Hacicnda y Crédito PÚhlico.

:".I.as opilliones aqllí l'xl'll'stldas .'ion de la ;llIlOl'~1 y IllJ coincidell IH'n',arialllClIlc 1"011!.t,s dL' 1:\
illSlillHiÚIl donde ("(lb"o)";!.
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ClUulro J. Estructura del mercado financiero mexicano 1.11.1Afines y Siefil)('s

Fllenle: SIIC!'.

AFORE

SIEFORE

4'(f
CONSAR

- -
Srguro Tm{mjru!o}' Pa/l'lÍn ES/lldo ni/al BIISI' /)11/1/1'

Retiro ~(/r ~% S!lC ~:'SI\11 ;I)r

Cesantía cn 1.1~S% :1, I :íO'¡', .~~5(,I(, .1. :-,OO'!r SIIC 17"1( ;D¡

t:dlld ;lI'anzada
y I'¿~jez
Cuota social 5,5 ()(Y,7" ;-J,f,OO% SW;IlF

(EstadoJ( 1)

Vivit:nda (~) :)(;'rl 5'J¡ ,¡Il : 17,"'~1<:111'

(;lIar!ro 2. Aportaciones al sistcma de pensiones

(1) Al 10 de julio de 1D~)7
(2) Los recursos dt: vivienda son can,dizados al lnfonavit y registrados cont;lbletllcnte
por las Arorc.
{'¡{('/lte: Lcy dd Seglllo Social.

Todos los tLlb;~jad[)rcs ariliados all~ls,..,deben contar con Ill1a cuenta cons-
tituida por tres subcucntas: retiro por cesantía en edad avanzad;l y vejez,
vivienda (RLY) y aportaciones volul1t;lrias.

El siguientc cuadro nlllestra \as aportaciones a caeb subcuenla.

Valuadoras

CECOBAN

AMB

AMIV

FAMEVAL

Calificadoras

I

BANCO c¡M,LX!CO
(Centra1)

I
I

BMV
Banca múltiple MexOer

Banca de Casas de Bolsa
desarrollo

Arrendadoras Especialistas
Empr. factoraje

Org. aux. crédito Bursátiles
Uniones de crédito
Casas de cambio Sociedades de

Sofoles inversión
INDEVAL

Sociedades
mutualistas de

seguros

Aseguradoras
Pensíonadoras
Afianzadoras

Las preslaciones cuyo pago queda a cargo de las Al' son: pensiones;
pensiones derivadas de una incapacidad permanente total; pensiones
derivadas de una incapacidad permanente parcial superior a 50%; pen-
siones derivadas de la muerte de un asegurado a consecuencia de un
riesgo laboral, pensiones derivadas del ramo de invalidez; pensiones de-
rivadas del ramo de rallecimiento (sobrevivientes); pensiones mínimas
garantizadas derivadas de los seguros de riesgo de trab<u0 e invalidez;
pensiones derivadas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez, cuando el asegurado opte con contratar una renta vitalicia (en lu-
gar de retiro programado); pensiones derivadas de la contratación del
seguro de sobrevivencia a la que está obligado quien se retira en forma
anticipada y el que se debe contratar en favor de los beneficiarios por la
AJore al momento en que se otorgue una pensiÓn por la alternativa de
retiro programado.

El universo potencial de trab;~jadores para 2004 fue estimado por
Cansar en :11 745 720,li seÚalando un límite de participaciÓn para cada
I\rore de 20'}h.i

Para el :,1 de dicicmbre de 200:\, a seis aÚos y medio (le vida del 'iiste-
ma el nÚmero de trabajadores registrados en alguna de las Afore ascen-
diÓ'a :11 398282, de los'cuales 1271 K %2 (40,0 l ~,) son cotizantes activos,
,¡OA%, con un salario promedio entre 1.5)' 3,5 salarios mínimos y ~ :1;Hi
874 (7,,¡r;;,) de traspasos entre Afores, ya que la leg-islaciÓn mexican; I per-
mite realizar cambios de Afore una vez al ailo o antes, cllando la AI()re
modifica su régimen de inversiÓn o estructura de comisiones, así C0!l10
en el caso de que sea fusionada o entre en estado de disoluciÓn, a estos

1; Puhlicaelo eu el /Ji",i" O/ir i,d dI' "1 1'¡,rll'l(l( ilÍ" en eli,iclnh,e ele ~1I11:L
7 ;\ 1"111 il elcjulio ele ~II() 1,
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,vIÍ IiIf ro NlÍliil'ro Nlílill'J'O (;"{ del In/al S'e SI¡JlIl'1'Ii C7l'
AClil1\'tT ~ 07~1 :38;) ~.~:J-± :18~ >l7~) 1.:: l.:: ·~S ()-l~ - 1 ,~r-;',

AII i::lI1Z Dre~dl1(T G7R IGS :;51 ~~..f 1 ::~O :>9:: :;.~1 :~.~1 -90 -l:in --1, 1~-,

Azteca l-t~:,() -te':: -t::6 -i-±li (,76 l.-± 1.4 -~ 1 ISI -o,~)(.(

Ban~lnlex " 0::0 ::\17
I

:;<)1 7:.] :1 61:: OGS 17,9 17,9 ::\7G M79 ll" le;"

n~lI1C( 11lH:'1' ;) 114 78J 1 ~ 1,1 O~2 -t ~~:28 tiOj

I
1~).8 1:1,8 -9,1::7 -o. 1",

Bal1nri e (;el1e¡'ali ~ 0,-1:; 091 7 ~-)~)141

I
'l 78-+ -<"lq S,O S.9 ] ,l~ S~I-l 6,1 '/eI,J_

111bu ¡'sa 45:1.::1 :.!8 1 vIii .1.:J.' 'l ]~O96! G,8 G.7 -~~K ::?2:;

I
-9.f-\('(

I I
le; ( • ~ O-t{) (i~)9 11,-) 1 3()/ ~ 6~)~ Ol;() S,G 8,6 -q .Iq- -~.~(;f-~) - ~)- ¡

l'l'incipal ! -tI:, 1Sí; I 796 9:,0 ,) ~I() 1+, I lO,:: I (l,~ I -170 :j}() I -/.:)Stl

Pn,!\II11ro (;1':\' q ~:)G 1 1 " SGG SI:> 122 92(; I 9.9 '), f) ::IS ::\G:, o ,y.';'" ,1

Santal1dcl' Mexicano " G5:: (HG :)91 G"- :; :!-1:) ();) ~\ ItU I(L' ')') S~8 1,0*':"1/

X'd SO:, ,,5-t 1 -± 1:-, 101 ,) ~ 18 -!~):J 7,1 7.1 -155 ~~O -6,6<lr

Total ~O -t9-t ~ll -± 10 90:1 :l(j8 :i1 39~ ~S~ 100,0 99,9 ,) :):H) S7-t IOO,U",

• COITesj>ollde a 1rabajadore~ que, Ulla \'ez ::lsig-n;ldos p01' la Cons::w, h::1l1decididu PCl'llI;llleCe¡' en la .\fo1'e o han
decidido ejel'cel' "tI derecho de ll'aspaso a Oll'a adl1linisl1'ad01'a.
H Puhlicado en el Diario OJirial d,' 1" ¡';,dclOriÓiI el.día '27 de diciembre de ~oo:: (e'l'-±~ 1 6l)7),
FUI'I"": Consa1')' .\ll1afOl'e,
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Clladm 5. Estructura de comISIOnes por administraciÓn para los p¡·óxin10s 10 a110S

·Va )(' 2U03 2004 2005 2006 200/ 2008 2009 2010 2011 2012
,·Idilli'rr

SU}J1T llujo 1.O:í',,? 1.1I!í'/1 1 . (l:-l(¡~ I.O!í'k l. (l;-l(,:( l.();-.c.{ I.O!íé7, 1.();J(/1 l.l).:-',c;t,. J . Oy;.;
Sobre "tldo o.~-!(;"} ().~-l~:{ (l.~ ...V;Y 11.~4'1. ().2---1 c;; tL~-l(3 (}.:!--I-(f~ 1I.~4'7r {).~·V,-; 1I.~4'7,
Est"do de cuenta ,,,[icioll,,1 10 l.UIS IOn)ls 111u)1S \0 C!llS 10Ulh IUt'l1lS 10 II1IS IOulIS 10 tl1lS lO LOIS

,·I/tia 11: /)"",r/llt'r
~obre lllljo 1.l10'/1 l.liU',' l.liO'1. I .liO',f I .liO';; J .li(),':; l.liW;' 1.l1U'1. l.(jO'k 1.lill'':;
SCl!>tT "tldu O. "¡()'.7,. 1I.40'i( 0.40',7, U.·Hi'k O.:W'1. (l. ~~()(A O.:Hllj( ().2:-,'ft (L~:-)(:1 O.2J';;

.·l :/,'01

S()lJrc flujo ! .1(11;1 I.IO'?, l. 10',7, 1.10'/1 l. ¡O'/1 t.JO':; 1. 1 {I(;; 1.10''¡ l. 1O',,? l. 11I'.~·
S<",llrC s"ldo o. 1,",'7, O.I!í'," n. 1 ;-){:"'t (l. 1:)f;} O. 1 ;-,(;;; (). 1 ;-,(,1; (l. 1 :lf;; 0.1 :l'Í< 0.1 :";1, 0.1,"'>'7<
rstado de cuent'l adiciollal :~l"f)b :1 L/lIS :~ l"IlIS :). LUIS :1 t !lIS :~ l" rw.., :1 l"D1S ~1LHIS :'1 L"D!S :{ U)IS

RcposicitHl (It..; <.!OCllllH.'lllUS :~ LIHS :{ l"OIS :) l"Dh ::'.Lnl~ '\ l.l1lS j LOh :~ L-nIS ~) l'nlS :~ LD:S :~ L nlS

Jj(f/lrtlllf'Y

SlllnL' JllljO 1./Or); 1.70'?' l. 7 O'i; ] .70(ft l. 70',~ I .70r,i 1.70'k 1.7()r.;{ 1.7(V/; 1.70';'

¡;(lJ}OJlllf'r

Slllll~L' lI11jO 1 .liX(¡1 1JiHo/r 1.I)S(;~ I.CjK(/~ I .llS(7c , .()S(,;f 1 .(j~~,:; I.Ci~(;'; I.l:i,-';'.; 1.(iKf;;¡

I/UI/or/t' {;"JJf'uili

IS(,I>IT lI11jo \.-10':1, 1.-10';' 1.40',:; 1.4U'.:¡ 1.40'/1 1.40'.:'; 1.4(1'7c 1.40'1. 1.4lJ'¡; 1.4 O';;
SI,I,r" ,aldo (l. ¡O(A lUiO';:; O"'O'7< 0.40'7< (l.:{()(); lJ. :1ll'':¡ O.:~O(;~ O.:\()',-;- O.:~ ()f~ (l.:;()(,::f

1/1 h/l i'.\{(
I

Sobre 1I11j" (l ..-j( J(/~ O.:,U';; U.;j()(;~ I O.!íO'¡' ().:dV,{ (l.:i(l~ U.:¡(I'.;;' O.:,.()(k 0.:;0','; 0.;",0':;

S"b"e s"ldo ().:l()f;7, O.!íU''< (l.:-)()(/~ O. ,-¡O'il O.!íOSi ().0()(/~ ll.:,()'/1 O.;lO'," 0.;'(1'.:; 0.;,0';;

J.\'C;

S"bre !llljo 1.(;,-';'':; I .(j<~(~~ 1.liSr;; 1 .6H'7r 1.()~( ..1 I.lix',;;, l.()~()( 1.(1H(;? 1.(jK'.7r 1.liWk

~ ---._---~------------ ------------ --

¡'rillo/Hlt
So¡',·e 1I11io 1.()O'k I.ti()(i~ 1.(;lJ';; I . (lO';'. l. ()O"{ l.(¡OIí{ l.fj(lf,i(- 1.liO','; 1.()O'1. l.líU'?'
Sol"T s"ldo O.4Y,7, 0.4:,'," O.:E·lf,?' ().:~ :-,(;f O.:.):)f.Yr (l. :,:-)f¡( (l. :J,:-)(íi lLHl'7< O.:\O'.i O. :)(l',"
I'n~/illfl"o (;.\'/'
Sul"T 1I11ju 1.67(:( 1.(i7':.~- 1.l17'/r 1.(J/(ír 1.(-)7(1 1.('>/,/,.. 1.(i7("Y ! .l17'1. l.ii'(r7é 1.(i7(~
Sobre saldo 0.70'." 0.70';( 0.7(1';; 0.70'7< O.7()(í1 O.7()(;1 (). ,O(¡;- 0.70'," 0.7U',-;' lJ.70S7,-
."'oJllo "tlt'f 1.\/,'xirfllllJ
Sobre 1111j¡' 1 . (->(}~;; ] .6((::;- I.GlI'.?' l.tiO'/1 I.(illr::¡ 1.li¡n l.liO';"{ I.l)(¡',:; 1.(lO(;; 1.G()'i(
SniJrc s"ldo ] .O()',7¡ (U;o~{ O.7()(,1 lI.lill'J O.;,()'fr ().4l1'.?' {l.J(V~ O. ')0'" (1.1 :l',-;-. 0.1,,';;
.\.\1

S,)bre l J lIjo l.''.!)';' I.:¡O'/~ 1.~HI(j( 1_~)U(,~ 1.:1()(í(- 1.:;()(;-; l. :--)O(;r 1.:)(1<;; l.~~()f /; 1. :HlS-;-
Sohre ,aldo (l.~OS~ (l.~()(!'} (}.~()(;; O.20f)( O.~OS1' lI.~lI',:; ().~()(íf O.Q()f/; ().:!()'¡'; ().~O(;~

~() IlH.:Iuye los dCSCUCll(OSPOI- pcnnancllcia.
FUI'lIt,,: COl1S~lr.



Clladrv 6. DeSClIclltos <lpliCldos por :\[o¡-e

AfO}'(' Tipo DesaijJ,iúlI
de descllento

ÁClin\"el' 1'0\"antisrÚedad :\ panÚ" del segundo aÚo de permancncia, se apl¡c;¡¡'~i un descuelltn de 11.0~\
puntos porcentuales pOI' aÚo en la comisiÓn sO\)I"eflujo. h<lSt3qucd~\l"en 11.GO'7r
del Salario Base de Cálculo en el aii.o 16"

.\11ianz D¡"eSclnCl" Por antigiieelacl :\ partil" del quinto aii.o contado, desde h; !"ccha de la primera aponació¡, a la
cuenta indi\"idual dei t¡'abajadOl", se aplicar,í un deScllcnto a la comisión sol)1e
!1ujo de 0.02 puntos po¡"centua!es en cada llllO de los ,U-1USsubsecuentes.

Aztcca Por alltigiiedael A panir del primel" ani\"crsario de permanencia, se aplica¡"á un descuento de

I
0.02 puntos porcentuales por aÚo en la comisión sobre flujo, hasta queda¡" en
O.60S" del Sala"io Base de Cálculo en el aii.o 26.

Banamex PO,"antigiiedarl A pan ir del quinto aÚo ele permanencia :se:1plicarán de,;cuentos en la comisión
sobre f1l~jOde 0.02 puntos pC>l'centuales por cada :1ii.oque tranSCUlTa.

Bancomer POI"antigiiedad ""\pan ¡l"del scgundo ani\"el'sa¡"io se aplica un descuento a la comisión sobre
fll~jOele 0.01 puntos pOl'cenruales PO¡"el' la aÚo de pCl"lllanencia, hasta Ilesar a
1.6;i<;?-,.Par:1 contar los anivc¡'sarios se considera¡":l la ["echa de apertura de la
cuenta indivielual y la fecha del a\'iso de I-ecep"ión de infonluci"'n que dé la
Empresa Ope¡"adOl-a de la Base ele DalOs :'\acional ~"\!( a esta administradora en
términos de la ¡"egla tel"CC1"ade la Ci¡"ClllarCon,a¡" 22-1.

"'-1 ( ; Por anligÚedad :\ la comisión sob¡"Cf1¡~josc le apliCal"á un descuento de 0.02 puntos PO¡'CClltU:1-
les pOI' aÚo, a pani¡' del quinto :mi\'ersa¡-io de b fcch:l de aliliaciÓn, hasta el
décimo aflO inclusiY(·.

¡nIJu¡"s:\ PUl"antigi.iedad :\ panir del elía si;;uienre e.:nque el tl"ab,~jado¡-cumpla 1S aÚos de pen1¡an-encia
continua en ...\fore InburS<l, la comisión sobre fll~jOse eliminará.

l'¡"incipal I Por antigÚedael :\ panir clelte¡"cer ani\"er'~¡I-io de.:a[¡liaelo con Principal ,\[o¡-e, b comisión sobre

I aponación tendJ"á un decl"emento de 0.0:; puntos porcentuales POI"cada ani\"e¡"-
sa¡"iode aíiliación, El ,"alo¡-de la comisión debe entenderse que se aplica dU¡'~ll1-
te el aÚo, segÚn los ai'tos de permancncia del trabajado¡" cn la :\[o¡"e, y se aplica¡"á
sobre el Sala¡'io Base de Cálculo de las aponaciones a la Subcuenta de Rc¡inJ,
Ce:sanl ía \' \'ejez.

Profutul"O Ci'l1' I Por antigi."ledad Una \-ez cumplido el quinto afio de pcnllanencia_ se ¡"educe la comisión sobre
f1ujo de la Siefol-c básica de 1.67(,«.. a I.()~\';C del SllCy cOl1tinu,u'á b~anclo O.O-J.
puntos porcentuales al a¡"'1<>,hasta Ilegal" a una comisión por !lujo de 1.27'i( del
SBC en el aÚo 15 de pennanencia_

Santandc¡- l\fe:-.:icano POI"al1ligÚedad A pani¡' del séptimo ani\'e¡"sario de pcnnamencia en "-\fore Santandel" t\k:-.:i-
cano, se aplical"á un descuento de 0.0:·, puntos pol"centuaks pOl" aÚo en la
comisión sobn: flujo. hasta queda¡" en 1.00% del Sala¡'io Base de Cálculo en
e[aÚo 19.

:\:\( POI"antigi-¡eclad :-\pani¡' del seXlo año cle permanencia clcltrabajaclol" cn :Vo¡'e :\:\1, (el desc\len-
to sc:l"<Í aplicable a pa¡"tir del día en que se cumplan los seis aÚos) se :lplica¡-;ín
descuento, en la comisiÓn SObl"e!lujo de 0.02 puntos po¡"centuak,.

¡'¡I/'I/tl': COnSal",



ISlí LETIl:1:\Fr:L!( ,[DAD' 1'1(1'01'1ÑOSi\lICFI)O

ciÓn de ambos. SÓlo se permilen cobros de comisiones como cllota 1i.j;1
por los servicios qne se esLlbkcen en el regL1mento de Lr ley del S:\H.

Las ;¡lores aplican desmentos por ;ul1igiiedacl ;1los trallajaclores, es decir,
a mayor tiempo de permanencia en la ,Idministradora menor ser;'¡ Lt co-
misic'JIl por concepto de ad\lli\listraciÓn de la C\lenta.

Debido a la dificulLlcl <¡\le representa a un trabaj;ldor establecer con las
lablas ;llIteriores cual ;Idministraclora es la que cobra menos, L\ Consar
publica Iln clladro de comisiones eqllivalentes desde 1998, en t(-rminos
de comisiones sobre /lujo y sobre saldo, autorii'.;ÍllClose como indicador
Único compaLllivo, proyectado a 2:1 :lrlOs, en enero de :2()O:\. Las comisio-
nes eqllivalentes se caludan considel<I1Hlo la misma LIS;I de rent;¡bilidad
para lodas las SicfíJr(:, el Ilivel s;darial plOmedio cle los alili;ldos all\lss,

(;wu!ro 7. Comisiones equivalentes (;d cierre de diciembre 2{)():\)

SO/))i? flujo So/m' SII/r/O

¡ljÓ¡P Poral//aje dtl .1m ;'1' POJ'(('n/ojl' aU1/1I1
So/)) '!' sa/r/o

1 ({l/O JI) aíi os ?- 111/0.1 1 IIJ/O lO III/IJ\ 2.'5 1I1/0S_J

Acl illvn 1.~1 l.~{) 1.:\0
--J)jti J.(H Olíl

Allial17 DresdlleJ' I.SO I.SO I.SG 'l..77 I.:j() O.Wl
Ai'.ll'GI J~O 1 . ] ~) I,)n 1 .:):, 1.0:\ 0.:,7._.)

BallalllCX 1.64 l.:,lí 1.4:; o .. ~J 1.:\7 lUiR•.... ~) ~)

Ballo l\ ner I.G:\ I.Ci:\ I.lí:\ ~.:"j~ 1.'!4 0.77
Ballol'll' (;cncrali 1.7~l I.SO 'l..O,! '.!..7Ci I .:;~) O.!)~)

IlllJuna O.8~ LOS 1.:\7 1.'.!.7 0.9:\ Olí4
11\(; \.(j·1 J .r,9 1.:j~) l) r, ~~ 1.40 0.7:)_ .. l.)

Principal 1.77 I.7J 1.70 ~.7:\ 1.:1:', O.SI
I'rolÚturn (;NI' '.!..O'J 2.1 ~) '.!..71 :\.1 :; 1.97 1.:Hí
Sanl;lIldcr l\Iexic;\lIo 2.11 J.8~ 1m :\.~Ci IN! O.7~)
XXI 1.11 1.4~ UI ~,18 l.:.!r, 0.71
I'roll1l'dio 1.:jlJ I.r,l) J.lí7 ~.F) lAO 0.80

Ftlellle: COIlS;I!'.
'\1\(:: S;i!"rio I\;¡Sl'dl' C:dui!o: nlcJllto que se oblielle de dividir entre (;.:',1;1 Lr ;¡porlacic'lll
obrl'l(J P;¡lroll;i! y ('Slalal del sq(uro de Re¡¡ro, (:esalllÍ;1 ell Vd,ld ¡\v;uI¡,lda )' Veje¡ (sin
Cllol;, soci,i!).

I
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dilerentes períodos de permanencia dell ralJaj;¡dor dentro de h admi lIis-
tradora, )' el s;lldo aU\lllu1:1do dc RCV.

Observando en el cuadro '7 que en promedio la comisiÓn sobre /lujo se
incrementa en el tiempo y qlte Lt cOlllisiÚn sobre saldo disminuye, ya que
el saldo es m,¡)'or cula VCi'.)' esta cOlllisiÓn est:lex!nesad;1 COIllO porCt'llLI-
je anual delmislllo.
, Los indic;¡dores ;1 considerar p;¡ra la elecciÓn de \lna Alore por p"!'te
del trabaj;lclor son cU;ltm: la renl;lbilicLrd de Lr inversi{lIl de londos, el
riesgo de 1:1inversiÓn de rondos, el cosLO de cOlllisiones por ;¡dministra-
ciÓn y la calidad del sl'i\·icio.

Aseg/lJ'Ilr/orlls de !iI')/siol1l'S

En el caso de los seguros de Riesgos de TI';¡bajo (RI), 1 nvalidei'. v Vid;l (1\)
y Retiro, Cesantía y Vejez (I«:V), si el trabajador uunple con los rel!llisiloS
p;lra ohtener una pensiÓn par;1 él y SIIS benel'ici<Il'ios, Lr solicita al [,\I'i'<;.

En el caso de R l' e IV, ell1llss dehe pagar UtLI Sllm;1 asegurada que, .Jun(o
con el s;ddo de su cuenta indi\'idu;ll, ,ill considel'ar la suhuICnL¡ de ;1por-
taciones voluntarias, sea suliciente para adquirir U\la renL¡ viLIIici;1 de
\Ina aseguradora de pensiones ;Iutorii'.:¡c!;¡.

En el caso de RCV, ,¡qucllr;llJ;ljador qlle haya ingresado almerc¡dn de
trabajo ;mles del 11'0. de julio de 19Q7, fecha en q\le entdl en vigor la
nueva le)', tcndr:1 b opciÓn de jubil;lrse por ésta o la ;Illterior, segÚn la
que le resulte m;ís conveniente. Los trahajadores que ingresaron por pri-
mera vez al mercado de tTab;~jo a partir de la entr;¡da en vigor de la nllC\';1
lev est,ín obliuados a ¡'ubilarse l)()r ésta. Con ellllonto constitutivo ;lCU-

)' n·
nllIlado en la Afí)re, el tr;lbajador podr{¡ contr;¡tar retiros programad( IS en
la propia Afí¡re o una ren!;¡ viLllicia en una asegurador;¡ de pensiones.

Para septiemhre de ~O():\, eran doce bs COlllp:lClÍas :lutorii'.acLts p<lra
operar los seguros de pensiones, de ésLIS un:1 cst;Í en pruceso de escisic'1I1
y una más )';1 no oper;1 este tipo de seguros, si bien, conserva b alltOJ'li'.;l-
ci('¡n <¡ue le olorgc') I;r SIJt:I'. Cinco son !iliale, de empresas en el extr;¡l¡jero

y CU;ltro !ílrln;ln p<lrle de gl'll}los l'ill;lIIcieros.
Las col1lpaÚías integradas ;\ gl'llpos fin:lllcieros mostraron un;1 pa rtici-

paciÓ n de () l.fI'Yr, delmcrc¡do de los seguros de pensiones derivados de
las leyes de seguridad social, mientras que las elllpres;ls likdes de COlll-
paÚÍas del exterior registraron 2:Ul por ciento.
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Clladro 9, Régimen de invet'sión \' cntenos de diversificación

U¡'giJlu:1I di' illllPfsión

- Exclusi\'amente en inSinlmentos, del'i\'adus \' ,kpÓsitos hanGu'ios de dinero a la \'isia en instituciones de c¡'édito,
- Los inte¡Tse, dC'\'engados deber;í.n sel' sumadus a los in,tnlnH.'ntos que los 3('neren,
- PUl' tipo de \'alol' mantene¡' cuando menos S 1~;;.,en insiumentos denominados cn un] o en instrumcntos denomina-

dos en moneda nacional. cuyos inte¡'eses garallticcnun rcndimiento igu;d o mayol' a la \'al'iación de la UDto del tN['L,
,k-hiendo computa¡'se los conLl'alOs abienos con deri\'ados,

- Hasta 100'/:;- de su acti\'o lotal en instrumentos emitidos o a\'aladus pOI' el gohiel'lH) redo'al, () en instrumentos
emitidos por el13anct) de 1Iléxico, no inclu\'c banca de dcsalTullo, sah'o a\'al del gobiel'n" federal.

- Hast;¡ 100';(, dc su act i\'o lota 1en instnunentos emitidos pOI' cmpl'CqS pl'i\';¡(bs, en instl'umcntos cmiticlos por estados,
municipios, ~'obiel'l10 del Disu'ito Fede¡-;¡Iy enti,l:.des par;¡eslatalcs, \' en instrumentos emitidos, ;n'a!:tdos " ;¡ceptados
pOl'inSIitucioncs de crédito y enlie!:tcles ÍÍn;¡ncie¡'as, con grado de iu\'crsión conro1'111eal ;¡nexo :\ de la ci¡'culal' 15-1 n,

- Hasta 35'/é de su acti\'o tut;¡] en inslnunentos en1ilidos pOI' elnpn::sas pri\';¡das, en ;n,rJ'l¡menros emitid"s por eSlados,
lllunicipios. gobiel'llo del Disn-iro FedtTal \' entidades p;¡¡'aest;¡rales, \' en instJ'lllllentos emitidos. ;I\'alados n ;¡c<.'}J(;¡dos
porinSlituciunes de créditu y cnlidades fin;¡nciel'as, con gl'ado de in\'t'l'siÓn conforme al ancxo P, de la cil'ClIlar 1,-,-10,

-Hasra 0'7<' de su acti\'o towl en insrnllnentos emiridos por cmpl'esas l)I'i\'adas, en instJ'lllllentos emitidos por cSladus,
municipius, gobie1'1lOdel Dist¡,ito redel'al y entidades paraesralales, y en instrumentos emitidos, ;¡\'abdos o ;¡cepraclos
porinstiluciones de: crédito y enridades financieras, con grado de in\'el'sión confonllc al anexo e de la cirudar 10-10,

- Hasta la canlitbd de doscielllos cincuenw mil peso, moneda nacional en depÓsilos banGll'ios dc dinero a la \'ista en
instiluciones de crédito,

- En las 0l'<'l'acione~ allto¡'izadas p;ll-a gal'antizal' c!cl'iy;¡clos a que se l'cficren las disposiciones del Banco de ;\Iéxico,
- La in\'cl'sión en instrumeutos dcnominados en dóla¡'e'i de Est;¡clos Unidos de l\mérica, "'lIl'OSy )'enes, podrá ser cOI~un-

tamente hasta de 10',:, del acti\'o total de la Sociedad de ]ll\'el'sión Bá,ica, iuscritos en el Registro C\:acional de \';¡\on-s,
-Ll' Sociedades de In\'e¡',ión de Aponaciones \-oluntarias deber;'lIl in\'el'li¡' exclusi\'amcnte en instrumentos y depÚ-

silOS bancarios cle diucro a la \'iSla en insl ituciones de crédito,

- Las sociedades de ill\-ersiún deberán mantencr un límite máximo (k valor en riesgo de (),()()l¡;', sobre el total de sus acti\'O''.

continlÍlI .. ,



ClIadru 9, Régimen de inversión v Cl-ite¡'ios de diversificación (continuación)

Criterios di' '¡i""i"Sijicació/I

1) La in\'cl'siÓn en instrumcntos emitidos, avalados o aceptados por un mismo ('misor no pod¡-;'¡ excede¡' de :,'i( del
acti\'o total de la sociedad de invcl'siÚn, Dentl'o de este límite, se po([¡'á in\'(~nir lo siguiente:

a) Hasta 5% de su actin) total en instnlIl1entos con las calificaciones p¡'c\'istas en los anexos A \' D dc la ci¡Tula¡' 15-10,
b) Hasta :V¡;. dc su acti\'o total en insllumentos con las calificaciones 1)1-e\'istaselllos anexos 13y E de la cil'cular 15-10,
e) Hasta 1% de su activo total en instn¡mcntos con las calificaciones p¡-cvistas en el anexo C de la circul<ll- 1:;-1 O,

11) L<lSsociedades de il1\"ersión poc!l'án inverti¡- hasta I SS!'; de su acti\'o total en inslnlmclllos emitidos, av;llados o
aceptados POl-sociedades ¡-elacionadas enu-e sí.

111) La in\'cl-sión en instrumentos penenecientes a una misma emisión podrá sel- hasta de ~O'l;- del total del \'alor de
la emisión respecti\'a,

1\') Las sociedadcs de invCl-sión tendrán prohibido:

1I) :\dqui¡'i¡- instrumentos emitidos, acepl:1dos o a\'alados pcw entidades financie¡-as e institucioncs de banca
mÚltiple. que se cncuenr¡-en s¡~<.:tasa intel-vt'nción adminisu-ati\'a o gen.'ncial, que h~¡va sido decLll-~\(b POl'la
auto¡-idad supen'isOl-a competente del sistema linanciero.

/1; :\dqui¡'i¡- instnllncntos emitidos, aceptados o ;l\'alados por instituciones de Cl-édito o entidades financie¡'as con
las que tengan nexos pau-imoniales,

f') Aclquil'il- instrumentos SubOl-dinados, cualquiera que sea el cmisol-,
d) ,\dquil-i¡' instrumcntos convenibles en acciones,

\') Las sociedades de inversión podd,n adquil-il- instnullentos que otorguen o gal-anticen un n~ndimiento mínimo
re[el'ido a tasas de intcl-és reales o nominales, al valol- de la unidad de im'ersión, al Índice Nacional de Precios
al Consumido¡- o al tipo de cambio del peso, moneda nacional, [¡-ente al dóla¡- de Estados Unidos de Amé¡-ica, al
eun) o al ycn.Sin pc¡juicio de lo antel'iOl-, las sociedades de inversión no po(l1-án adqui¡-il- instnlmelllos que
oto!-guen a sus tenedo¡-es del'echos l-e[eridos a acciones, un conjunto de acciones, un índice accionario, a varia-
ciones en el p¡'ecio de mel'Cancías, o a insu-umentos que no se encuentren autorizados dcnu'o del ¡-¿'gimen de
in\'Cl'sión de las suciedades de invel-sión,
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Cl/adJO ll, Régimen de im'ersión de las asegul'adoLls

Po}" liPo dI' valo}"l's, lílulos, úinll's, crhlilo5 y olrus ac/i,·os

l. ValOl'es cmitidos y respaldados i->'wel gobierno federal
~, \'alol'cs elllitidos o respaldados por instituciones de crédito
3, ValOl'es emilidus por entidae!e" distintas de las seÚa!aelas en los incisos 1 y I1 de esta f¡'acciÚn
4. Títulos, aCli\"os ° cI'éditos cIe íos menciunados a continuaciÓn, sin que cada uno reba,e

lus límites que se indican:

a) Opel'aciones de descuento \' rcdescucnto
/1) Créditus con gal'antía prendaria de títulos o \"alol'es
e) Cr{ditos con 8"al'antía hipotecal'ia
dllnmuehlcs uI'banos de Pl'oductos I'egulares

Po}" e 1/1'-50 r n dI' lid o}"

;" \'alol'es emitidos o ¡'espaldados por el gobierno federal
6. \'alul'cs emitidos o respaldados pUl' instituciones de cn'dito
7, Valore, distintos a los seii.alados en los incisos ] \' :2 de esta secciÓn
8. En acciones de gn\pos, instituciones o sociedades que pOI' su sector de ani\'idad eco!1~llIica

(atendiendo a la clasificación que al efecto mantiene la Comisión "acional Bancaria \' de \'alores)
constituyan riesgos cumunes pa¡'a la institución o sociedad mutualista de s<~guro'

9. En acciones, \"alores, upe\'acioncs de descuento y reciescuento, créditos o pn'SI;\lI\OS en fa\'lll' de
entidades integrantes dc grupo,; financiel'os, instituciones, sociedades o de persona, que por sus
nexos pat!'illlonialcs o dc responsabilidad con la institución o snciedadmutualista de seglll'os,
const itu)'an riesgos comu nes

10, En accion<:s, \'aIOl'es, operaciones de descuento y redescuento, créditos o préstamos <:nraVOl'de
ent idacles integrantes dc gnlpos financieros, institucioncs, sociedades o e1e ]>el'sonas, que por los
nexo,; patrimoniales o de responsabilidad cntn' los emisores. constituyan I'iesgos comunes,

Fucnte: ,::s:sr.
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I~)tj LETIClA FEI.ICIIlAIl TREVIÑO SAlICEIlO

Illli:gr(ll;iól1 de las carteras

La cartera de las Siefores b{¡sicas al cierre de diciembre de 2003, con un
valor de 'lO I 535.7 millones administrado por las Afilre, se encontraba de
la siguiente [i>rlna: 82.5% en valores gubernamentales, 11.0% en valores
corporat ivos, 4.5% valores bancarios y 2.2% en entidades, las que inclu-
yen paraestatales, estados y municipios. Véanse cuadros 14 y 15 .

Al cierre del tercer trimestre de 2003, las reservas técnicas de los segu-
ros de pensiones, ascendieron a 61 037.1 millones de pesos, representan-
do ;~3.9%del total de las reservas técnicas del sector asegurador en su
conjunto. En lo que se refiere al portafolio de inversión, al concluir el
tercer trimestre de 200l éste ascendió a (i9 264.7 millones de pesos.

En cuanto a las aseguradoras de pensiones, 92% de su cartera está en
instrumentos gubernamentales y 8% en pagarés privados, con una dura-
ci(m de 5.5 ailOs, segÚn se muestra en el cuadro 16.

U¡:ntabilidad

En virtud de que los rendimientos de las dist intas Siefi)l'C no son directa-
mente comparables, pues dependen de la estructura de comisiones de
cada Afme, la Consar ha establecido varios mecanismos para publicar los
rendimientos de las Siefi)re.

Rendimiento de Siefore, el cual se calcula a partir de la variación de los
precios de las acciones de las Siefore. La importancia de este indicador
radica en que se trata de rendimiento neto, es decir, después del cobro de
comisiones, <¡uese otorga al ahorro voluntario, al ahorro proveniente del
S.\R 92 que se acullluló entre 1992 y 1997 -)' que ha sido transferido a las

LAS REFORMAS EN PENSIONES 195

Cuadro 15. Carteras de las Siefore b;ísicas (cifras en millones
de pesos al cierre de diciembre de 2003)

Porcentajes de inveTsiones

Sitjore %dd Calientll- /lO guliernlllllentaLes
¡iLlol total 1Ill'lltahs1 CorjJomtillos Instituciones t'ntidrules2

.finartáems

Actinver 474.'1 0.1 SS.9 3.2 2.1 :>.S
Allianz 1214!)':) 3.0 71.1 15.4 S.I 5.4
Dresdner 1-1
Azteca 7ml.l 0.2 S7.4 2.G 5.3 4.7
Banamex N Úm.1 92 (jS9.3 23.1 SU 7.1 :J.() 2.0
Bancomer Real S4 9 HUj 21.1 85.(j 10.7 2.8 D.9
FOlldo S(¡lida 24 73'1.S 6.2 7:\.!) 10.9 9.4 5.7
Banorte Generali
Inbursa 2!J (¡:IS.(¡ 7.4 S2.:\ 16.5 0.5 0.7
INI; 36 !J33.H !J.2 78.9 11.8 5.0 4.:\
Principal 17 160.H 4.3 79.5 12.0 6.6 I.9
Fondo I'rofUlUro 41 ¡.¡ l.!J 10.2 76.:\ 14.0 9.7 0.0
Ahorro Sanlander 34 587.!) 8.G 81.2 12.(j 3.4 2.9
Mexicano
XXI 26 :\9!1.2 6.(j 81.9 9.8 5.1 3.1
'R>lal 401 535.7 100.0 82.3 11.0 4.5 2.2

IIncluye reportes e instrumentos avalados por el gobiel'llo federal.
2Pareslalales. estados y municipios.
La suma de las cifras parciales puede no coincidir con el IOlal por redondeo.
FllImle: Cansar

Cuadro lrí. Cartera de las cOlllpaíiías de pensiones

Cuadro /4. Cartera de las Siefore hasta diciembre de 2003

Municipios. 0.94% .-

CETES,2.94% --

Udibonos, 6.68% ~/

Papel privado, 15.69% ---

CBICS. 4.61% - -

Bonos, 18.59% --

Fuente: Amaf()re.

Bondes. 48.04%

,- Otros. 0.73%

PICs
33%

Udibonos
53%

Pagarés Privados
8%

Otros instrumentos
Gobierno

6%

Dllración: 5.5 ;nios
Fuellle: 1I1IV,\ Bancomer, S.A.
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Cuadro 18. Indicador de rendimiento nelo real (cifras al cierre
de diciembre de ~()03, empleando rendimiento histÓrico)

N,\: No aplica, ya <]IIC1\rore 1\zleca inici6 operaciones el 17 de lIIar/.() de
~()():l y Actinver el 7 de ¡\bril de ~()().'l.
'Es el rendilllienl<~ real aClllnlll,ldo <]lIepodrá ganar un! rabajador si 1",
rendlllllCn(Os IIISIOrlcoS de gestiÓn reales obtenidos por cada Sierore y
~'~>C:JIIIISIOnesaIlIOl,'lzadas se 1I1;1I11ienellcOlIstantes por UII período de
h aIlOS, por lo <]1I.eUlllGlmellle expresa la renlabili,bd ;lClllal proyecta-
da ell el tiempo. ble IndICador variar:l dependiendo de los rendilllien-
~;'s.de las SielÚre o por una lTIodilicaci6n de las cOlnisiolles dc las ¡\f(,IT.

I romedlo ponderado por los activos nelos de las Sicl(lre.
Los rendimiclllos eslán slljctos a Gllllbi", diarios, dependiendo de la
estructllra de la cartera de valores de las SiclÚre. lo cual se reflejar;í ell el
IIldlGldor allllolllenlo de SIlIJllblicaci,'Jn.
F/le!lle: Consar.

cllentas individuaks- así como al ahorro total de los trabajadores que
no reciben aportaciones bimestr;lles de manera periÓdica.

Hendimienlo de geslirjn es la rentabilidad obtenida por las Sie1Óre antes
del cohro de comisiones sobre saldo. Este indicador permite evaluar el
desempeí10 financiero de las administradoras comparativamente t~ntre
ellas, sin considerar el cobro de comisiones; a mayor rendimiento de ges-
tiÓn, mejor manejo financiero de las aportaciones.

Indicador de rendimiento neto (IRN) muestra el rendimiento anual otor-
g;lílo por bs Sidore, una vez deducidas las comisiones sobre nl~jo y sobre
saldo que cobran las administradoras. Estos indicadores, para diciembre
de ~()():l, podemos observarlos en los clladros 17, 18 Y 19.

r;/If/(!ro 17. Rentabiliclad de bs Siefore hásicas y rendimiento de gestiÓn

!tl'lulilllienlos histÓriws*

Rendimiento de la SÚjirre *::: He'YIllillÚenlo de gesÚónJol'*

Siefim' Nominal (%) Real ((YrJ) Nominal (%) R('(ll (170)

¡\el ¡nver N..\ NA NA N.I

A¡¡iam Dresdner 1-1 17.00 7.26 IS.OS 8.2:i
Azteca N.\ N:\ N,\ NI\
Ibn;llllcx nÚm. I IS.Gi) i).RO IS.(jR 8.S0
B;lncolller Real 18.1(j I1.GO 18.4G 13.60
Fondo S{¡!ida 17.G4 7.84 IS.8:i 8. <)(j
Banorlc Cenerali
IN(; 113.62 8.7[¡ II1.G2 8.75
Inbll rsa 14.110 5.24 17.G4 7.S5
Pri nei pa I 17.68 7.88 IS.:i'\ S.G(j
Fondo 1'1'Olnlllro 18.:\13 11.:i2 El.IO 9.19
¡\horlO Santandcr 17.10 7.:\9 lR.2G 13.41
Mexicano
X\/ IR.II 8.28 18.4[¡ 8.:i8
I'I0111cdiu del sislcma 17.~FI S.I:i 18.50 8.60

.~.\: No aplica, )';1<]ue ,\lOIe A/.teca inici6 opeLleiolles el17 de 11I;lr/.()de ~()()'l r Áuinver el
7 dc abri I de ~()()'\
'l.a ITI¡labilidad acnllllllada es del ~ dcjlllio de I~)~)7 al '\ 1 de diciembre de ~()():l. Cirras
ell porcentaje de ITlldilllienlo anll;¡Ji/.ado;1 intert,s Ullllpuesto .
•• ¡':sel relldilllienlo ealclllado Uln base en la variaciÚn del precio de la acci(JIl de la Siel()]T.
'H Es el rendillliellto <]lIe oblllvicronlos activos de bs Sierore antes de Ulbro de CClmisio-
nes sobre s;lldo. Esle indicador permite (()]Ilparar el deselllpC!-lO de las ¡\rore enlre sí.
'¡<¡"'/lII': CO!1S;Ir.

S lrfi)]e

Banamcx nÚm. I

IN,: S.A. de C.v.

Fondo SÓlida Banorlc Ccncrali

Bancomer Real

XXI

Principal

Fondo Profnturo

Ahorro Santander !\'iexicano

Allianz Drcsdnel' 1-1 S.A De C.v.

lnbursa

Actinver

AZleca S.A. de C.v.

Promedio del Sislcrna"

IndÚ:III!or de 'rendimil''YIlo
Nl'lo R('(lt' (Ij{,)

8.20

8.0')

S.O:I

7.92

7.!Jl
7.1111

7.S:i

7.li4

7.:-I!)

7.17

N:\
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Cuadro 1Y. Tlsa de rendi rnit:llto neto ohserv;¡do (TRNO)

(al cierre de dicil'rnbre de 200:\)

AJi))"(! Nomil/a/(%) RN/l*(%)

Inlmrsa 11.7(j 457
XX] IO.(J:\ :\.40
BanalllCX 9.R'2 3.:\(j

Al! iam ~).90 :1.1(i
I'rincip;d R.5~) '2.7R
Pro!ÚlurO(;N l' ~l.:'¡l 2.70
Bancolller ~l.G4 2.(i~)

Banorte 9.0:í '2.(;1

IN!: 9.0(j 2.'10
Santandcr S.OI t.no
Acti 1l\'Cl' NI\ NA

Azteca N.\ NA

Sistem;\** ~J.['I7 2.~)]

, l'ara el c;'¡Jculo del rendillliento real se totn'-l el \,;¡Jor de la IIDI.

•• Es la TRNOde los /lujos totales de los trahajadores invertidos
en las Sielill'e htlsicas.
NA: No aplica, ya que ¡\I'ore ¡\deca iniciÚ operaciones el 17 de
lIlarzo de '21111:\y ¡\clin\'cr el 7 de ahril de 2011:1.
Notas: La TIINOes el rendillliento anllal despllés del cobm de
comisiolles qlle ball obtcnido los recursos dc los trahajadol'l:s
admillistrados por bs Arme del 2K de noviembre de I !)!)7 al :: I
diciembre de '2()O:1.
1':11el dlu¡Jo de la'l RNOse illclu)'enlos reclI1sos de Re\', los ron-
dos del S:\I(q~ transr..ridos a las AI(¡re y las aportaciones \'Ohlll-
tarias inverl idas en las SielinT h;ísicas.
Este itldicador variar:'1 dependiendo de los rendinlienlos de ges-
li6n dc las Siel'ore y de las comisiones de las 1\linT.
I.as cil'ras son porcentajes de rendinliento <:11términos
alluali/ados.
El rcndimiellto observado cn el pasado no es garanlía de des-
empello IÚlllro.
l.a inl'ormaci6n prcselltada no debe interpreLlrse conlo UII;I re-
colllendaci611 cnnillgÚn scntido.
Fuente: (:onsar.

I.,\S [H}! IR,\I\S I·N ['I·:NSIONES I'J~J

1'01' otra parte, el indicldor de saldo acumulado (IS/\) permite conOCer
cual ha sido el porcent;~je de la suhcuenta de Retiro, Cesantía en c(bd
Avanzada y Vejez (Rev) que un afiliado ha dejado de ganar en cada Afore
respecto a la administradora en la que tendrí;¡ ellllayor saldo ;¡ullnulado.

Este indicador compara el saldo que acumulÓ a la !'echa un tr;lb;úador
típico en la Afine que eligiÓ, dadas las cOlllisiones cobrad;¡s y el rendi-

Cuadro 20. Indicador <It: saldo aCllllllllado (IS.\)
(cirras al cierre de diciembre de 200;))

Afine 1.'1:1 (jJeso.\) 1.'1.1 (1,)

Inhll rsa :\0,1:\<1 0.00
Principal 2R 4(jO -I;.'IK
Banortc (;cnnali 284:íS -(j.49
BanalllCX 28 :I!) l -(j.71
XXI 2837:i -n.7(i
¡\l!ianz Drcsdncr 28 122 -7.liO
Actinver '27954 -K.I:í
Bancomer 27 IH l -9.!íl
IN(; 27 :í24 -~l.:íG
I'roli.ltllro 273'j¡] -10.1 [1

Azteca '272G(j -10.'1]
Santander Mexicano 2(j (i27 -1'2 .:i ]
Promcdio '28 :\13 -G.97

AI(¡re ¡\uinl'<:J' illicitl operaciolles el 7 de allril de ~()O:{con un
saldo de $2·1 O~:-l.'IK.
AliJre Azteca inicit, operaciolles el 17 de mar/() de '2110:;con 1111
saldo de . ~:\ 111.'2(j.
l.a in/(¡nllaci611 presentada no debe inlerprctarse COIIIOIIn'l rc-
cOlllellll;lci,'nll'nllingÚII selltido.
Not;ls: El 1.1.\ es ellwrcelltaje del saldo de Re\' 'lile nll aliliado ba
dejado de gall;lI' ell cada l\I'ore respeuo a b ;l<llnillislradora ell
b <¡uc tendría elma)'or saldo ;Iculnulado.
El IS.\ pellllite wlllpar;lr el saldo <¡ue aUlnndtl IIn trahajador
dadas las Ullllisiones wbradas y el relldinliellto otrogado por la
Sielilre.
El rs,\ Pllede GlIlIbiar de acuerdo con el sabrio del trabajador.
FI"'I/{r: (:ollsar.
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miento otorgado por la Siefore, con la administradora en la que se ten-
dría el mayor saldo.

El s;ddo obtenido en lnbursa al cierre de diciembre de 200~ [Úe de $~O
');)4, el mayor obtenido en comparación con todas las demás Afor~.

Santander Mexicano presenta un ISA de -12.51 %, lo cual se traduce en
que el saldo que obtuvo un trab;~iador afiliado a esta Afore es 12.51 %
mellOr que el saldo que hubiera obtenido de estar afiliado en la Afore que
pn~scnta ellsA de cero por ciento, segÚn vemos en el cuadro 20.

Por lo que se refiere a la rentabilidad de las aseguradoras de pensiones,
la prima está calculada para pagar la pensión dmante toda la vida del
beneficiario si se invierte a una tasa de ~.5(*J real.

En 2000 las tasas reales fueron aproximadamente de 6.6%, en 1999
fueron superiores a siete por ciento.

La expectativa de altas tasas reales, por la renta variable, genera pro-
yecciones financieras que permiten elevar el costo de adquisiciÓn, sin
elnbargo, en el largo plazo las tasas reales serán menores a seis por ciento.

I~iemplo:

Clladl'O 21. Tasas de rendimientos,
gas/os y utilidades

LAS REFOi(~IJ\S EN I'I':NSIONI':S 20 I

trateglcos, mismos que son resultado de cambios fundamentales en la
economía o el entorno político; y los riesgos financieros, estos son los
riesgos relacionados con posibles pérdidas dentro de los mercados finan-
cieros. En el sistema de pensiones se enfrentan los tres tipos de riesgos,
pero principalmente el riesgo financiero.

La administraciÓn de riesgos es el proceso mediante el cual las distin-
tas fuentes generadoras de exposición al riesgo son identificadas, medi-
das y controladas; yel conjunto de objetivos, políticas, procedimientos y
acciones que se implementan para identil'iclr, medir, monitore;¡r, limitar,
controlar, informar y revelar los distintos tipos de ricsgo a los que se en-
cuentr;¡ expuesta una instituciÓn.

Este proceso iniciÓ en los bancos en 1988, en 19~J(j se aplica para los
inversionistas institucionales y, en el caso de fondos de pensiones, Méxi-
co es pionero al emitir las reglas prudenciales en materia de ;¡dmin istra-
ciÓn integral de riesgos ;¡ los que deban st~jetarse las Afore respecto a las
Siefore que operen, establecidos cnla circular Consar 51-1, publicada en
el Diario Oficial de la Fedemción el 26 de diciembre de 200 l. Actualmente,
la circular vigente es la 51-~, publicada el ~o de octubre de 200~, que
abroga las anteriores.

El riesgo puede ser ddinido como la volatilidad de egresos o pérdidas
inesperadas y cualquier empresa está expuesta a tres tipo de riesgos: el
riesgo de negocio, el que un;¡ empresa está dispuest;¡ a asumir para crear
una venl;ua competitiva y agreg;¡r valor a sus accionistas; los riesgos es-

CU(l(lm 22. Antecedentes de la administraciÓn de riesgos

Abril 1988

19%
19%

Enero 199~)

Noviem bre 2000
Octubre 2000

2G de diciembre 200!

2002

111sareal para beneficiario
-EIsa real para gastos
'EIsa real para accionistas
Subtotal
Beneficios adicionales
-¡(¡lal

FIII'IIII': Ela!JoraciÚn propia.

Administración de riesgos

Conl.'l'jJtos y all/aerlentes

:\.5%
1.5'70
1.0%
G%
1%
7%

The Bank rol' Intel'l1ational Settlements, Basilea, Suiza
Banco de M{:xico, en el anexo 8 de la circular '20/ 19
Risk Standards Working Grollp, emite el docllmento
"Estándares de riesgo para administradores de inversio-
nes imtitucionalcs e inversionistas institucionales"
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, circulal" 1423
"Disposiciones para bancos"
CNIII'= > circular 10-247- Disposiciones para casas de bolsa
Comisi{¡n Nacional de Seguros y FiallZas - circular 5-11.6
Disposiciones para las instituciones de seguros
Comisi{¡n Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro
- circular 51-1 Disposiciones para Sicfores
Entrada en vigor de la circular 51-l.

Fnenll:: ElalJ<lraciÚnpropia.
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A medida que pasa el tiempo la mediciÓn de riesgos cobra mayor rele-
vancia, ya que existen varias causas en la actllalidadllue hacen qlle la me-
diciÓn y el control de los riesgos sea cada vez más importante, como la alta
volatilidad que se ha presentado en los mercados internacionales, la glo-
balizaciÓn, qlle ha alimentado la correlaciÓn cntre los distintos mercados,
la ii1solvencia de algunas instituciones derivadas de crisis financieras que
se han presentado a nivclmundial (Crisis de Rusia, de Brasil, de México,
\\'1(; de Nueva York, de Argentina, la guerra en lrak, etcétera) y la utiliza-
ciÓn y negociación de instrumentos altamente sofisticaclos y apalanca-
dos. AÚn está pendiente la regulaciÓn de la administraciÓn de riesgos de
las asegmadoras de pensiones por parte de la ComisiÓn Nacional de Se-
guros y Fianzas ..

TifiOS dI' JÚsgos

Los riesgos financieros a los que está expuesta la industria de pensiones
pueden dividirse en riesgo de mercado, de crédito, de liquidez, operacio-
nal, legal y del modelo. El riesgo de mercado es la pérdida potencial por
camhio en los factores de riesgo que inciden sobre la valuación de algÚn
instrumento u operación. Por ejemplo, las tasas de interés para el caso de
los bonos, los tipos de cambio para operaciones con divisas y el cambio
en la volatilidad de una acciÓn para el caso de opciones.

El riesgo de crédito, también llamado crediticio, implica la pérdida
potencial por la falta de pago de alguna contraparte. Por ejemplo, que
un acreditado no pague la mensualidad de su crédito hipotecario, que un
emisor de un bono incumpla con el pago de algÚn cupÓn o que una con-
u-aparte en operaciones de futuros no realice el pago contra entrega del
subyacen te.

El riesgo de liquidez ticne diferentes vertientes, por un lado, la pérdida
potencial por la imposibilidad de renovar pasivos o de contratar otros en
condiciones normales y, por otro, la pérdida potencial por la venta antici-
pada o l'orzosa de activos a descuentos inusuales par;] hacer frente a ohli-
gaClones.

El riesgo operacional es la pérdida potencial por fallas o deficiencias
en los sistemas de informaciÓn, en los controles internos o por errores
en el procedimiento de la operaciones. \'01' t;jemplo, el pago de una pena
por liquidar a destiempo una operaciÓn o asignar mal una tasa a un
crédito.

LIS REFORMilS I':N ¡'F.NSIONES 20,;

El riesgo legal cuenta dos diferentes vertientes, la pérdida potcncial
por incumplimiento de las disposiciones leg;des y administrativas y la
emisiÓn de resoluciones legales y administrativas desl'avorables.

El riesgo de modelo son las pérdidas potenciales originadas por la ul.tlIa

de decisiones a partir de un modelo de administraciÓn de riesgos. Este
tiene qnc ver con los snpuestos asumidos, los cálclllos realizados y el equi-
po de cÓmpnto y paquetería utilizados.

Circular Consar 51-3

El propósito de la implementaciÓn de la Administracit>l1 de Riesgos en el
Sistema de Pensiones Mexicano se fundamenta en la regulaciÓn estricta
de los riesgos en qlle incurren las Siel'ore y cn que el régimcn de invCl'-
siÓn podrá ser menos restrictivo a medida en que las administradoras
sean más sofisticadas en Sil control y mediciÓn dc riesgos, p:¡r;¡ lograr
una mayor diversificaciÓn y con ello ampliar las oportunidades de inver-
siÓn por moneda, así como por tipo y calidad de emisor y IIn mejor COll-

trol del riesgo, controlando el riesgo de todo el portal'olios y no sÚlo de
una parte, y permitiendo el uso de instrumentos l'inancieros derivados
con l'ines de cohertnra.

La Circular de Riesgos para la Siel'ore, considera una Uni(l;¡d Especial
para el manejo integral de riesgos, un Comité de Riesgos depenc! ¡ente
de! consejo de administraciÓn de las Al'ore, el monitoreo diario de los
riesgos, la revelación de inl'ormación sohre rendimiento y riesgos, )' el
establecimiento de medidas especiales para el control de los distintos ti-
pos de riesgos.

Estas unidades especializadas deberán ser independientes y deber;ín
de informar y producir reportes periódicos que muestren e! an:tlisis de
la posición de las Siel'ore y de los riesgos financieros de éstas. Est;¡ cir-
cular establece los estándares para las Siefore que se muestran en el
cuadro 23.

MediciÓn de ri(~sgos

Existen varias técnicas para medir los riesgos de mercado, las actual-
mente utilizadas son la duraciÓn, la duración modificada y el valor en
riesgo (V/IR).
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Activos totales netos I # Acciones en circulación = Precio de la acción

VALOR EN RIESGO (VaR)

+ Valor de la cartera (precio x # títulos)
+ Efectivo
+ Provisión de intereses
- Comisión sobre saldo

!
I
I

NC=9~1o,
I

I
I
I

'" I\¡ ..• '
======:::: VaR = $100

1%

Valor en riesgo es una medida estadística de riesgo de mercado que esti-
ma la pérdida máxima que podrá registrar un portafolios en un inte¡'valo
de tiempo y con cierto nivel de probabilidad y confianza. Esta metodolo-
gía fue promovida y difundida por J.P. Morgan en 1994 Y se considera
como un nivel de referencia y un están dar en los mercados linancieros, lo
que permite comparar la exposición de riesgo de mercado entre diversas
instituciones.

C//adro 2]. l~stándares para Siefore

• Administ ración
Reconocimiento de responsabilidad lidllCiaria (auloridades y adminislrado-
ras de los recursos)

- Aprobación de la documentaciÚn relacionada con la inversión (prospeclos,
contratos y riesgo)

- Supervisi(ll1 independiente (auloridades - área de riesgos independiente)
- Estrnctura de responsabilidad clara (frol/l, mirldlt, y I)(/(/: o/Ji(.(~)

Personal y recursos adecuados (certificación)
Idenlificación y conocimientos de los riesgos relevantes
Límiles de riesgo
Reportes rutinarios, por excepción y contrÓljer,írquico de problemas

¡"led ición
Valuación, conciliaciÚn y mecanismos de control

- ¡,(edición del desempeíío nominal y ~ustado por riesgo
- Atribución del riesgo-rendimiento
- Pruebas de estrés y escenarios históricos

Calibración y riesgos de lllodelación
Evaluar la eSlimación de riesgo con lo observado (hile/: t/1slil/g)

• Control y supervisión
- Moniloreo diario (autoridades)' {¡reas internas). RevisiÚn independiente de

procesos
Comparar el desempcflO de las inversiones con la compensación de las admi-
nistradoras
I'rocedimienlos y revisión para nuevas aClividades

FI/fl/[¡~: Consar.

f)//mcÚin es la medida de la sensibilidad del portafolio ante el cambio
en las tasas de interés, siendo el plazo promedio ponderado de los l1u.ios
de un instrumento de deuda. A mayor plazo de 111~jo,mayor es el efecto de
un aumento en las tasas de interés.

Dnmeión lIwdiJicrula es el cambio porcentual en e! precio de un bono,
cuando la tasa de interés cambia en I por ciento.

La valuación de las Sierore se realiza diariamente a mercado de acucrdo
al vector de precios gcnerado por Ull proveedor dc precios.

• Mide la máxima pérdida esperada de un portal'olios para un período de tiempo dado
y un nivel de confianza especílico.

• Si el valor VaR es diario en este ejemplo, existe nna prohabilidad de 99% que el
portafolios no surrir:í una pérdida de más de $100 mil. O bien, solamente un día de
cada 100 el portaf()lios perderá más de $100 mil.

• La clave en la administración de riesgos consiste en determinar un buen pronóstico de
la volatilidad.

Actualmente, las sociedades de inversión deberán mantener llll límite
máximo de valor en riesgo de 0.60% sobre el total de sus activos. Pal"a el
cálculo de! valor en riesgo, las sociedades de inversión deberán sluetarse
a la metodología prevista en el anexo F de la circular 15- I O de la COl1sar.

Las sociedades de inversión, en su operación, deberán utilizar como
parámetro para determinar los límites de cumplimiento del límite de va-
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101'en riesgo, el porcentaje del valor de sus activos que les se:1 proporcio-
nado por la sociedad v;duador:1 que tenga contratada cada una. Al efecto,
utilizar;ín COlllO inslllno Lt lualriz de direrencias en los precios, descrita
en el citado anexo F, <¡ue proporcionar{¡ el proveedor de precios que ten-
ga a su vez contratada cada sociedad de inversión.

Anteriormente, para controLtr el riesgo de mercado en los portafolios,
el régimen de inversi()n contaba con un límite de 900 días de plazo pro-
medio ponderado (1'1'1'),cuya evolución en el sistema podemos verla en el
cuadro 25.

Cuad1lJ 25. 1'1'1'sistema 2001-2002

.,..
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Cuadro 26. Comportamiento del 1'1'1'y el cambio

16-Ene-01 26-Sep-01 27 -Dic-01 17-Ene-02
0.00 800

688 665 700
-0.10 600

533

--..
600

-0.20
Q)

500 ~
"O .~
if> -0.30 400 el

'"
o.

"O o.
'6 300 o.
.Qj -0.40
Q. 200
al

"O -0.50
'$. 100

-0.60 -

1-11- Cambio+100pb -- -- ppp I

700

~
.~
o 600

f\\;mu 708
;, j"!\N,\~N , !\ (

.' 1•.•. I..~
;\ [, \, .".f\ J'L0 . f'" , , \V.(, - ~ r' \, h ,

j'J' V" ''.''v''\,'/
: -600 /

\r ¡~ /
~533

Se puede teuer una disminuciÓn en el!'!'!' y un aumento en el ries¡.:o

Fuente: Consar.

Cuadro 27. Cambios a la regulación de inversión de Siefores
500

'"o C; N '" N
c;> o c;> C; <;> o C; 9 o c;> C; 9 ~ <;>

~ D ~ .o >- § ~ o a. ¡; ;.
.~ .a .o~ " <.!> ," " e ~ "W LL. .:

""
--,

" IJ) O z O W LL. ~ ..:
-----------.-----------.----------------
Un:1vez que las Sicfore c\lenten con sus unidades de riesgo, se Glm-
hiará la medida del ppp por \111;1de S\lSVaR, la m;d permile capturar

_15~'olat¡¡idad de lo~_~~~~~_~~~~~~~.0.~~<::.::.Q<>__ . _~ ----

1/) Controlar el riesgo de toda la cartera y no sólo de una parte
Antes Hoy

Límite mínimo de G5% en ins- Límite máximo de 900 días de
trumentos cuyo plazo por ven- r::::> plazo promedio ponderado (1'1'1')
cer o revisión de tasa sea menor de toda la cartera
a 18:1días.

h) Ampliar las oportunidades de inversión por emisor y por moneda
Antes Hoy

La inversión en títulos no gu- La inversión en títulos 110 gu-
bernamentales podía ser hasta r::::> hernamentales puede ser hasta
de :15%del activo de la Siefi)re. de 100% del activo de la Sief<Jre.
Calificación mínima: ,lA Calificaciól1mínima: ,t

F\lel1te: Consar.

El 1'1'1'se pensó como un límite temporal antes de migrar al diodo de
VaR como control de riesgo de mercado.

Los lineamientos generales de los cambios que ha tenido la regulación
de la inversión de las Siefore son: a) controlar el riesgo de toda la cartera,
y no s()lo de una p:lrte; Ii) ampliar las oportunidades de inversión por
emisor y por moneda; e) regular con base en la calidad crediticia y no
por tipo de emisor, )' rl) permitir el uso de derivados, segÚn vemos en el
cuadro 27.

Se permitía invertir hasta 10%del
activo en inslrumentos denomi-
nados en dólares de Estados Uni-
dos emitidos por el gobierno
federal y el Banco de México

Se permite que hasta 10% del
activo total se invierta en dóla-
res, I'Uros o Y/!/II'S de emisiones del
gobierno fedel~tl,Banco de Méxi-
co y de ellljJlf'sl/S lIleXiml/llS

wnlil/lÍll ...
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CIl(ulro 27. Cambios a ]a regulación de inversión de Siefores
(con tin uación)

No se jJerlllitía la inversión en
títulos emitidos por estados o
InunlcqJlOS

En el límite mínimo de inver-
siÓn de 51% en títulos denomi-
nados en UDJ, los valores en
moneda nacional con protec-
ción inl1acionaria sÓlo podían
ser emitidos por el gobiano
Fdc1'IIl.

Se jJennite la inversión en títu-
los denominados en IJIlIemiti-
dos por estados, municipios y
el gobierno del Distrito Federal

Adem{\s de los títulos guberna-
mentales ahora se permilen las
emisiones de papel privado en
moneda nacional con protec-
ción inl1acionaria

Cuadro 27. Cambios a la regulación de inversión de Sie[ores
(continuación)

d) Permitir el uso de derivados

Las Afore podrán operar con instrumentos derivados sobre subyacentes per-
mitidos en el régimen de inversi6n. Sin embargo, tenddn que cumplir con
una serie de requerimientos, adicionales a las reglas de operaci6n que dicte
el Banco de México en relaciÓn con la administraci6n de riesgos, sobre el
comité de riesgos, la unidad de administración de riesgos, los manuales, lus
sistemas, los modelos y la divulgaciÓn. En cuanto al cumplimiento de requ i-
sitos operativos, lo referente aliSO 9000 para el proceso de inversi6n, la
estrategia de inversiÓn, las contrapartes y límites previamente aprobados por
el comité de riesgos y la capacitación.

Fuente: Consar.

e) Regular con base en la calidad crediticia y no por tipo de cmisor.
Se elimin6 el límite genérico de %'!f, para los bonos corporativos.

• Los límites máximos están ahora en función de la calificación crediticia:

Calificación
eswla. loUtI

A¡\¡\

AA
¡\

Po rr:en taje
del at:l/1lIJ

100%
:\5%
5%

La Consar, a través de su Dirección de Aná]isis de Riesgo, realiza UI1

análisis de los riesgos de las Siefore y genera diferentes reportes sobre el
riesgo de mercado, riesgo de crédito y el riesgo de liquidez .

Uno de ellos es el de rendimiento ,~ustado por riesgo, que se llluestra
en el cuadro 28.

Cuadro 28. Relación riesgo-rendimiento

¡Alto RieSgO~

Prolvlur

Nota: Eslos límites uo aplican a los valores gubern¡unelltalcs.

Para las emisiones de empresas mexicanas denominadas en mone-
da extran]'era se exi,re el 'brrado de inversión (lItlll-). b l

·B:mmn
G,uanle

-~.
00011 00012 0_0013 00014

lurich

~~ SISTE A
Banorte

Bancomcr

PnnClpill •.
e
:2 310/.
•••~el~
'C

o¡:~
E
'5e~o::

29%
00009 00010

Riesgo

Relación Riesgo-Rendimiento. Rendimiento que da el fondo por daca uuidad de riesgo
que toma. Se mide usando la volatilidad histórica de los rendimientos y se compal';¡ el
rendimiento del fondo contra un parámctro de referencia determinado.
Nota: Volatilidad de la acción desde el 31/dic/97
Rendimientos de Gestión desde el 31/dic/97
Fllente: Cansar 2002.

Calificación
e.\wla glohal

111111+

1\11I\-

¡\

Calificaciríll
eswla lowl

Porcentaje
tielad iva

Límite anterior:
10% del activo de la Siefore el1un mismo emisor
Nuevos límites para un mismo emisor:
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Afine y S It:/im

En cuanto a las políticas de inversiÓn, se puede decir que la problem:ltiG¡
sohresaliente es ]a siguiente:

• Las políticas y estrategias d(> inversiÓn han eSlado domin:ldas por
ohjetivos de corto plazo, lo cu:d !lO g;¡rantiz:¡ retornos de largo pla-
zo )' prOl'oc¡ descalce entre :Iclivos y pasivos.

• Aun cuando se tiene un régimen de il1\'ersiÓIl ohligatorio, al no exislir
1111concepto de rClldimiento rc];¡tivo, sino lln,¡ cOlnpetencia por
posiciones re\;¡tivas (mllkillg), ]a adlllinistr:\ciÓn de recursos es de
tipo activo.

• El riesgo de una administr:lci{m de este tipo es la generaciÓIl de
rendimientos desfavorables :d mnkillg por determin:ldos períodos,
:mllado a que la administraciÓn activ:1 de recursos ]¡:lce m:is crítica
b capacidad de análisis,

• La selecciÓn del riesgo crediticio es pasiva, ya que hay poca flexihi-
lidad en 1;1selecciÓn de valores no guhernamentales por critcrio de
riesgo crediticio por illstrumento.

• Lt administracilJn de los porl:¡folios (Sidore), por lo general se lle-
va a cabo internamellte en las Afore, b adlllinistracil')I} intema (ill-
/lOIISI') ue los portafolios es menos costosa que la externa, pero su
efectividad est:í condicionad:¡ a la calidad de SllS rccursos 11lIma-
nos, tecnolÓgicos)' de :m:disis burs:ítil.

• Auelll;Ís de que los porlafolios se ajust:m de :Icuerdo a \;¡s condicio-
nes y expectat iv:\s de mercado. La asign:lcic'lIl es din:ílllica, m:ls <¡ue
cst:ílica siguiendo un bl'l/.c/llIlIl)k .

Por lo <¡ue se refiere :\ \;¡ diversilicación en la inversiÓn, México se t:'n-
cuentr:¡ enllna primera f:,se en la e\'o!lIcióll del sistema, al permitirse sol:t-
mellte b inversi¡'))] en instrllmentos de deuda de emisores mexicanos o en
moneda extranjera listados en México. Al tellerse tUl régimen de inversiÓn
obligatorio lIn tanto rígiclo, la diversificaciÓn se hasa en estructuraciones
de plazos. AÚn no es previsible qlle las Siefore estar{1l1 invirtiendo local-
mente en accioues }' la posihilidad de inversión en el extranjero.

En los casos de merc:¡dos delgados o pequeÚos, GlIuhios en b regla-
InelltaciÓIl de los fondos de pensiones puede teller impactos imporlall-

LIS IH:FOR,IIAS EN I'ENSIONI':S :! 11

tes en los mercados locales. La posibilidad dc illverlir ell el I:XILlIljcm
disminuye las presiones locdes. Puedell, sin embargo, presenlarse :d(~c-
taciones en la volatilidad dellipo de cnnhio. No invertir en el e\tr:llljero
desaprovecha los heneficios de la diversificlci{>Il, cU:lndo Lts (oITe];¡cio-
nes entre los mercados no son perfectas. No se ignora la observ:lci{m de
que en períodos de crisis las correl:lciones tiendell :1 ser f1erkctas.

Referente a la calific;lción de las Siefore, se califie;¡ el riesgo credi ticio y
el riesgo de mercado, 110 hahiendo mllY ampli:\ experiencia en la calificl-
ciÓn de fondos y existiendo dil'erenci:\s en la Inetodología de cdificclci('>ll,
:Isí romo variaciones importantes en las edificaciones.

La selccci{lIl de una calificadora 11lIede obedecer :\ un ({¡bilmjl' de Lts
c;dilicaciones de prtleha y hay dilCrenlcs escalas, pero se acordó 1I1la I'.I(I//It

/lOlIw/ogrll/a de cdifir:H"j¡'lIl, por lo qlle podelllos decir l/IIC existen v:lriacio-
nes importantes en la metodología y c:dific;:¡ciones de las tres c:difiGldoras
de riesgo existclltes cn el país (St:lIJdard & I'oor's, DlIlf :lIld I'he1 ps de
México y Fitch 11\1:/\ México), allnado:\ qlle en Sll v:dor no 11;\sido entelldi-
do, por lo qne no rcpresenta un elemcnto dif(:rt;nciador entre Sieforcs.

En cuanto a la valuaciÓn de la cartera de las SieJim:" la \':duaci{lll di:lria es
ohlig:ltoria (1/lIlIh lo 1I/11I1:1'!), oper:lIldo los proveedores de precios :¡ pa J,tir de
noviembre de ~ooo, Existen prohlemas de v:¡luaciÓIl en los C¡SOSde p~\pcles
de escasa operatividad y largo pl:tzo, y los criterios de valu:\ciÓn h:1Il contri-
buido significativamentc a la vol:llilidad de rendimiento de las Sielill'l::.

Y, por Último, b problelll:ítica en términos de la renlahilidad es J:¡ si-
guiente:

• Los comparativos de desemp610 est:ín hasados sol:lmellte en pro-
medios o posicic'1I1 relaliv:1 general (mn{¡¡lIg). Aun el presellt;lr Inl:1
rcnL,hilidad rebtiva positiva Imede rel1ejar un descllqJel-]O illl'fi-
ciente.

• La inexistenci:l de ílldices de mercado por instnllllellto (de dcuda)
h:lce dil'ícil el desarrollo de un índice glol¡;¡[ par:¡ la nll'dici{Jn del
desempeÚo de bs Siefore.

• Existe eSGlsa o nula percepción del riesgo por parte dc los afili:l-
dos, ya q\le la presentaciÓn de b in[orm:lcilÍn de rCllClilllien tos 110
se asoci:\ COIl ningÚn indicador de riesgo y éstos no SOIl f':'ICiles d(·
cntender y dilÚndir. (

• Sc')lo tres A[ore (Banamex, lbncomer v I'rofutllro) lienen 11na se-
gUlld:¡ Sidi)re, \;¡ cual está dirigida Únic;lIllt'nle :1 'las aportacio\ws
voluntarias, segÚn alltoriz:lcic'lII de Consar, por lo <¡ue pr:'lclicunen-
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te no existen estrategias de inversiÓn que consideren la edad y aver-
sión al riesgo de los afiliados.

Aseguradora.1 de j)(:nsiones

Hav descalce entre activos y pasivos, derivado de las restricciones a invertir
en rellla vari;¡ble y dada la bIta de instrumentos de largo plazo para un rner-
(;1( lo (u)'os pasivos en promedio son de :)7 alios, lo que incrementa el riesgo
de reinversión, lo que también provoca requerimientos de capital adicional.

FI reqnerimienlo de capital adicional de las compaí1ías estará en función
de LIs dikrencias entre saldos proyectados de activos y pasivos para cada
ailO en qne exista obligaciÓn de pago de pensiones. El requerimiento será
la SUIll;1cuando exista descalce (pasivo> activo), el cual estará en hmción
de ];¡ existencia y disponibilidad en cada período de los instrumentos de
invcrsi(ln aulorizados. No se compensan descalces con sobrecalces.

Si bien, e,I;IS compalíías iniciaron con la misma regulación que las ase-
gur;¡doras, aClualmente Sll estructura de portafolio difiere sustancialmen-
te, segÚn observamos en el cuadro 29.

Asimismo, la inlÓrmaciÓn de las rentas vitalicias no es pÚblica, las ase-
g'llradoras de pensiones no est;íll sujetas a la administración de riesgos y
la regulaci('lll de requerimientos de capital está incompleta, .

(;wlIlro 29. Portafolio típico de una aseguradora

Tasa real 41%

Vista 3%

Tasa fija 8%

FI/I'/I/I': 1\1\1.\ BallCCJllICr, S.A.

Retos

Los diez principales retos a resolver, cn materia de inversiÓn de f()lldo:i,
son los siguientes:

1. F]exibifización de ]os regímenes de inversi{>Jl con j;¡ ;lpliC:lci()n de
tecnologías de control y medici{JIl de riesgos.

2. Selección activa del riesgo crediticio b;ISad;¡ elllln concepto de por-
tafolio, sustituyendo el criterio de jJJ/ull'lll '///(111 1'1/11' (]IIC c¡[ilic;¡ in-
dividualmente el riesgo de inSlrtlnlentos, por el de jJJ/ull'l!l 1',\/)1'11

1111111 fule basado en la teoría de portafolios.
3. Desarrollo de empresas independientes cspeCÍ;t1iz;I(/;¡.'iC11LI ;¡dll!j-

nistr;lciÓn de activos (operadores de j()ndos).
4. Desarrollo de LlI1¡ili;ISde jÓnc!os con diferentes c¡racleríslicas de ries-

go-rendimiento, con j]exibilidac! de establecer el esquema de comi-
siones más conveniente.

5. Desarrollo de/mercado de aClivos !JlIrs;¡tiliz;ldos o ;lsegnLl(los.
6. Desarrollo de normatividad relativa a /;¡ invnsiól¡ en instnllnentos

derivados y para inversiones en el eXlr;mjem.
7. Alcanzar una mayor hOl11ogeneidad en los criterios de calific¡c](·;n.
8. M<::jorar ]os criterios de va]uaciÓn y el veclnr de precios.
9. Desarrollo de b administración de riesgos en h, ('(lnlp;lilÍ;1'i de 1>cn-

SlOnes.
] O. ]mpulsar el esfuerzo promocion;¡l en LIs po]ítiGls de invnsi{)n y Sl'-

guridad, en bajos costos)' calidad de servicio, Ill> Cl! Silllpks (:O!ll-

parativos de rentabilidad histÓrica.

ConrlIlS¡OI!I'S

a) Ahorro interno, L¡s aportaciones voluntarias son un IncrclIlcllio
real del ahorro intertlo, pero éSI;ls sÚlo represcnlamn o.:n% P;ILI
200;), de los recursos aportados por el si.'itcma,)' por lo lalllO IlO SOll

representativas en dl'ln,

b) Cultura pre\'isional. AÚn mando existe 1;1opcir'>n de e1eccic')l] de
Afore una vez al alío, en casi siete aiíos de vid;¡ del siskm;!, sÓlo
4,9% de los trab~adores ha hecho traspaso, lo que rellej;¡ ;¡palÍ;1 y/o
desconoclllllento, lo que exige 111];1 mayor promocic'>n )' edUClci("11
en la cultura previsional.
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FIII'/III': <:OIlS:11'.

Cllar!m ]2, (:recimiento de los !(JIldos en las cuenl:ls iIHlividu:d('s (¡)

Desde 1998:las Siel'ore han registrado una tasa de crecimiento
mÚs alla que el resto del sistema financiero

TMCAC(%)
49,9%

TMCAC(%)
5.8%

Siefore VS. sistema financiero
índice de Crecimiento de los Activos

Nn/lllls rI(~ !JI'II.liolll',1 Fi 1111I1 rio /11 i ('ulll
('1'1'l'illlil'lIlo

111'i0 11/I.1'.\lí1iI
1;1101' (1J $ (,1r, 111'1710jiJII V '(I(lIillh/1'

- -I ~)~17 ,> ~
.',/

/llill Iidol( / )
!!)!)8 :1,7 2 S1
1~)~)~) 11.(; :'1.!) 10() !!I!)!) 2.1 :',
2000 1/;,11 r).~ 4:> 2(1)0 1.117
2001 21.·1 7,(i 4:1 200[ 1,111
2(1)2 ,11.·1 7.0 2~) 2002 1.~)2

Clloi!m ] l. Crecimiento de los li)IJt!os de pensiolles
)' de la iuversiÓn ¡>l'Oducliva IJllrs;'llil

•• x· • Sistema Financiero _ Siefores

Tasa Media de Clecimiento Anual Compuesta (TMAC) conSidero los siguientes intermedlalios
banca multiple, banca de desarrollo, sociedades de inversión, Sofoles, arrcndaddoras y
empresas de faclora¡e

(1 )!\Iiks de millones de d¡')brcs
Fuente: Cons:11' y H~I\',

400 -1

350 1
300 J

<lJ 250·1
u

-g 200

150 167.8

100 •••• ' ••••• l< •••••••••••• X· ••••••••••• "-¡1000 1040 1050 1185
50

O --- -- ------ - -r -----. --- ..-- -.......,-- - - -- - -- 1

1998 1999 2000 2001

((¡/iza/I/I'S

Alio ('N J;¡\Jl' /;i/or (1) IX, I'ÍlJ'ill r:i¡}-¡¡

I<)I)(i 1~):i IOli 780 17,,12

I ~J!J7 1!)8 1St; 182 '\li.27
!!)!)8 10:) ~)I ~m; (,11. 10)
1!)~)!) I!)() 1[',:1 ,18!) (;(i.S7

2000 177 12:') (i7!1 (111,12)
2001 In 12(j (i20 (0,7:»)
20()2 lG!) 10lli(;:! (17,:1:;)

e) Cultura IJllrs;ítil. La norlllatividad sohre riesgo es relevante para
permitir la illversiÚn en renta variable. Es importante adem;ís un
mayor desarrollo de la cultura bursátil, ya <¡ue con datos a ~()O~, de
81:\ ~n()patrones registrados por el I~ISS sÓlo 169 cotizaban en bolsa,
a pesar de que (;0 mil cuhren los re<¡llisitos par;1 h:lcerlo, d;ldo <¡ue
sÓlo la illlTrsi{m en el mercado primario increlllenta la inversi¡')1I
prodUcliv;1 del país, En el cuadro ,lO podemos ver la evo!l¡ciÓn de
los cotizantes a la Bolsa Mexicana de Valores ell los Últimos :llios,

(;/lIlIlm 3o, Coliz:lntes ;1 L1 IIMV

(1) Cifras cn miles dc dÚlarcs, f1u~111(': B~II',

ti) Productiviclad. Dacio el crecimiento de los l'ondos :Icllmldados de
pensiones, es I'it:d 1:1proIÚndiz:,ciÚI' delmcrcHI() l'in:mciero mexi-
cano, lmes si se :Iutoriza la illversiÓn ('n rCllta \'ari:lble es redllcido
el t:lllI;nio delmcrcld(). EII el C1ladro ,1 I podclnos observar d)lllO la
tendenci:1 de crecimicnto de los l'ondos de pensiones es maror <¡ue
el crecilniellt() de 1:1inversiÓn prodllcliv:1 hurs:ítil.

En el CISO de continU:lr esa lendenci;I, el crecimienlo esper:ldo de los
l'ondos de pensiones en administraciÓn de las Sief'ore, sin considerar
los l'ondos de las rentas\'ilalicias cn poder de I:t.s asegllrado!,;ls de pensio-
nes, así COl1l0 los l'ondus de las aseglll':ldoras tr:ldicion:t!es, tendrán cn
pocos ;¡ílOS un gran porcentaje de I:t dem[;¡, tanto pÚblica COI\lO privada,
segÚn se ohscrV:l en los cU:ldros :I~, :\:\ )' :1<1, con d riesgo de insolvencia
qlle esto puede conllev:lr.
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Cuadro 36. Límites como porcent~e del valor del fondo

Cuadro 35. Límites máximos por tipo de instl'llmento
y emisor (porcentaje del valor del fondo)

• Las inversiones en papeles privados pueden ser de lIasta I OO'fr. en los calificados COIllO,1,111,

hasta :\5% en los calilicados como AA y hasta :i'fr en los calificados como ,l.

Fue.,,!e: lcgislaci(¡n vigente en los países considerados.

Cuadro 3]. Valor del mercado financiero mexicano

2002 2001 2000 %Var 02/01 % f.flr ()l!OO
Dcuda gubernamcntal 345 ]64 22G 214 171364 52.6% :12.0%
Deuda privada ]4888 17299 50195 -n.9o/c -65.5%
Mcrcado accionario ] 04 662 126 G20 125G70 -17.:lo/c 0.7%
'Iotal 464 714 37013:1 3472:18 25.6% 6.G%

Fueutl': H~II'.

Cuadro ]4. Deuda pÚblica y privada en poder de las Siefore

Estnu:tum dI' SlIlores Estructura dI' l/lerCl/do %en
lustru1lleuto Mi/es de PllrticijJru'iÓn JI'¡i/es de ParticijJaciÓn jJoder de las

()¡~//Iil/mll's (%) di' 1I1i1/0/7('S (f}I,,) Siefo111
de jil'.lOs de jil'SO.l

GIIIJernamenta!es 33:1862.0 84.5'7cJ ,1 188 5~)0.0 95.5% 10.5%
)' enl ¡dades
Privados 61241.1 15.5% 1,100::12.0 4.5% 41.1%
'Iotal 395103.1 100.0% 3 :137 622.0 100.0% 11.8%

FUI!llte: Consar y IIMV.

País

Chile

Argentina

PerÚ

Bolivia

Uruguay

México

Deuda Deuda Emisores Fondos de
fJ/íblim fJrivada Acciol/es

extranjeros inversiÓn

50 45 40 20 2S
65 40 35 10 14
40 40 :\5 7.5 15
100 50 40 50 l!í

100 40 O O O

](JO 100" O O O

Asimismo, es importante la autorizaciÓn en inversiÓn extranjera para
incrementar la diversificaciÓn de la cartera y aprovechar las ventajas de
un mercado global de capitales, ya que el régimen de inversión en Méxi-
co es el más restrictivo de América Latina y de la ncnE, segÚn vemos en
los cuadros 35 y 36.

e) ConclusiÓn. La reciente implantación de la administración de ries-
gos en la inversión de fondos de pensiones en México tiene el pro-
pósito de dar mayor seguridad a los fondos de los trab~adores
mexicanos, siendo pionera en los países que han realizado reformas
hacia la capitalización individual, sin embargo, es necesario el per-
feccionamiento del sistema de pensiones y el desarrollo del merca-
do financiero mexicano para garantizar la rentabilidad de los fondos
en el largo plazo )' que éstos cumplan su ol~jetivo de otorgar mejores

. pensiones al final de la vida laboral.

1'aís Auio."es f'll//sol'l's l'xlm.lljel'os
Canadá Siulímite .~O
.lap(¡n Sinlílllite Sinlílllite
lIelgica Sin límite li5
Italia Sinlímile fíO
Dinamarca 70 20
HungTía (iO :lO
Austría :iO :i0
Finlandia 50 S(¡I" permite invertir

en país de Li oun.
Polonia 40 fí
Alemania 30 :IO
RepÚhlica Checa '! - S¡''¡o permite invertir_:!

en país de la oCln:
México O O

México es el Único que no permite la inversi(¡n en este tipo de activos
Fumle: OCD,:Working Party on Private Pensions, Investmellt Regulation
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Asimismo, es importante qlll~ se tomen rnedidas d¡; largo plazo p;lr;1
resolver el financialllienlo de las pensiones qllc otorga ell~lss, <¡ue
para diciellllm: de ~(}():; elllÚmero de pension:l<los es de 2 1:\:\ :);\2
e ir;ín en lendellci;\ creciente, ya <¡ue en el cliv:í](J de 1;1refOI"llLI sc
planeÚ que e:,'¡e coslo de tr:ln,,,ici{Jll lo cuhriera el gohierno federal.

Alllafon~ (j\sociaci{))l I'vkxicana de AdministLldoras de Fondos p:lra el
Retiro), fioll'líll ill(rmlll/til/o" di(il'lIllm' 2UIJ3, f'"léxico, lebrern 200·1.

Bols;¡ !v!cxiclIl:\ de V;dores, LJoll'lilltS illformativos 21J00, 2001 Y 201J2, I\léxi-
co, 2(}() 1, 2()(}2 Y 20():1.

Colín Ortega Francisco, "(nversi(JI] de las reservas en /;¡s comp:IClías de
seguros y pensiones en México", ponenci;l, el:¡!JOrada par;¡ el curso "111-
versi{ín de (i))ldos de pensiones del ClESS". I\léxico, septiemhre de 2()() l.

Comisi¡'lll Nacioll;t1 de Seguros y Fianzas, RI'SIIJl/I'JI in(imJ/lltil/11 /JiJl/l'stl'lll
WII n(ill.\ 111]0 tll' .\I'jltil'llllm' tll' 200], J\iléxico, 20()'1.

Cons;lr (Comisi¡'m Nacion;d del Sistema de ¡\horro p;lra el Retiro), ¡¡1I!I,tíll
injimnlltivo octnlm'-diril'IJ/!m' 2()OJ, México, SIR, 2(J(}1.

___._._. __., Cirnilll l' COIISllr 51-J, México, oct uhre 20(}:1.
___ , Cil('(t!"r (;0 11Sil I 15-1(), México, jUllio 2(}():~.

De LILI (-1;11'0, Alfonso, Ml'tliciríll y (1IIItm! tll' ril'.\,!!,·osjiJ/!/.nrinlls, 2da. edi-
ciÓn, México, Limlls:\, ~(}(}2.

____ , "AdministraciÓII de riesgos", ponenci:¡, I\léxico, curso "In\'er-
si{ln de rondos de pensioncs del ell':ss", septicmbre 200 l.

GarduClO Curiel, Enrique, "[.a expcriellci;1 mexicana en h inversi6n de
fondos de pensiones", ponencia, I'vléxico, ('\Irso "[nversi6n de fondos
de pensiones del C:II:SS", sepl iembrc 2(}() l.

IMSS(Institulo Mexicano del Seglll'o Social), ¡\/I''/Ilurill 11I.I/it/u:illJlII!, Méxi-
co, en h tl P ://\\'\\'w. imss.gob.mx

.!orion, I'hilippe, I;¡/or 1'11 ril'.lgo, México, Linlllsa, 20(}O.
NÚClez Escudero, ":nrique, IlItmdllcriÓII11 lillllllllillistm(ilÍJI dI' lil'sgos. Méxi-

('(l, Shirehrook COlllmodities, 2000.
Ramírez Fern;índez, Gabriel, "Regulaci¡'JIl de ill\'Cl'si6n ue los rondos de

pensiones", ponellcia, México, CIII'SO"InversiÓn de rondos de pcnsio-
nes del <:II'SS", septiemhre de 2002.

S;'lnchez Cedll1, Carlos, "í¡/or 1'11 ril'sgo .\1 Otl'll.1 IIjmJ.\:illlllriolll's, J\Iéxico,
V;duaciÓn, An:'t1isis y Riesgo, 200 l.

Santana Carcía, Gabriela, "Eslrategias cle inversiÚn ell Sielilres", punell-
cia, México, cnrso "lnversiÚn de fondos cle pensiones del <:IESS", sep-
tiembre 2(}02.

Solís SoberÓn, Fernando, "La regulaci('ln de inversiones en el sistema de
pensiones de los tr;lhaj;ldOl'es mexicmos afiliados :¡I I~IS,S", pone llci:l,
México, VI ReuniÓn de la C1\,II', septiembre 2()(} l.

____ , "Los sislemas de pellSiolles en México: La ;Igenda pendiellte",
en Unflllgn/llll jJllm IlIjilllll/W.\ jJlíMiUl.\ dl~ A!1;xiw, nÚlllero especial de
Caceta de EconolT1Í:l, México, rLI~I, p:'imavera 2()() l.

Z;¡rco I':spinosa, Francisco, "Los segur')s de pensiollcs derivados dc LIS
kyes de seguridad social en México", en ¡\1t:lIlori" dd SI'lIlilllllio tll' .-1(-
t/{{/I'io.\ y E.\tllllí.\ticus di' la Sl'gllridllll Social, Montevideo, Urnguay, 1\ISS,
noviembre 2()(} l.
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IMPLICACIONES DE LAS REFORMAS
ALA~EYDELSEGUROSOCML

Ca dos.f. Solo Pén:z
IMSS

IlIlroducción

El prescn te artículo tiene como finalidad resaltar bs im plicaciones de
reforma a la Ley del Seguro Social (J.ss) del 20 de diciembre de 200 1, tanto
en el corto plazo como en el largo, para darles soluciÓn a los problemas
estructurales que se observan en el I:>ISS, ya que la tendencia del incre-
mento de los gastos es mayor que la de los ingresos, Esto presenta gran-
des retos, principalmente en los siguientes cuatro aspectos:

l. El capítulo de personal que represenla 50% de los gastos del 1nsti-
lulo. En términos reales este gaslo tiende a illcrementarse cada año
por las revisiones salariales y del Con/rato coleelivo de trahajo, así como
la necesidad de nuevas plazas para mantener elllivel de atención a
los derechohabientes.

2. El crecimiento irreversible de los gaslos médicos de asegurados,
pensionados)' derechohabientes derivado del envc:jecimienlo de la
poblaciÓn. Este cnvc:jecimiento incide en un cambio en el perfil
epidemiológico, que se traduce ellun notorio incremento en el tra-
tamiento de las enf'ermedades crÓnico-degenerativas.

3. Existe un déficit de infraestructura médica y equipamiento, así como
la necesidad periódica de su modernización. A pesar de la inver-
sión en este rllbro, éSla no ha sido suficiente para compensarlo.

4. Por Último, el reto más importante, por el monto que implica, es el
faltante de la reserva necesaria para hacer frente a las obligaciones
laborales de los trabajadores al servicio del Instituto.

Para cumplir con el fin propuesto. este documento consta de cinco
capítulos, de los cuales a continuación se hace una breve descripción:



1) Antec<:dentcs
La I.SS,el1 vigol' desde el I de julio de 19!)7, cuyo principal ol~jetivo lÚe

el de estahlecel' lIn Iluevo L\ISS,libre en su totalidad de pasivos no finan-
ciados, alclI1zÚ jilllrillhlll'nll: el objetivo mencionado, plles qnedaron por
cuhrirse los p~lsivos correspondientes al Régimen de .Illhilaciones y Pen-
siones de los tl'ah,~j~ldores al servicio del 1,\155y a los (;astos Médicos de los
Pensionados y SllS LlInili,lres a clrgo de Lt ley de\'Og~lda,

2) Reformas ,1 \;1 Ley del Seguro Social ~()-XII-2001
En bl'I1I'(iÓO rll' los Imhl/jllrlol'l:s: ES{;lhlecenun marCo jmÍdico que contri-

Illlye a (jlle ell~155 cuente progresiv,unente con reserv<ls p~lra los diferentes
ramos de asegllr~mliellto que ~ldministr'l. ;ISÍ como P;¡r<1el cumplimiento
de SIISohligaciones I;¡/)Oraks y contractuales, proveyendo condiciones paL¡
sum~¡nejo prof'esional y transparente,

En bl'!lIjicio di: los j)(:I1SiUllllllos yjllbilllrlOS: Incrementan las pensiones de
ces;mtÍ;¡ y vejez, Lts de ~iude/, de menor cuantÍ;¡ y se actualizan tO(J;¡s Lts
pensiones conforme al Indice Nacional de Precios ;tI C¡llIsulnido!".

F;¡¡ bl'1lijiáo rll' 11/.1 l'llljntsfl.\ y rI 1:1I1jJ!I'O:Se estahkcieron mayores Llcili(Lt-
des de pago de las cllotas ohrero-patron;tles, mayor certeza jmÍdica y pro-
cesal, y se propiciÚ la reduccicín de costos de adlninistraci{1I1 )' gestorÍa
por parte de Lis empresas y del Instituto, al poner a disposici(ín del pÚ-
blico medios tecnolÓgicos 111Odernos para la al'iliaciÓn, determinaciÓn de
cuotas e informaciÓn de [;¡s mismas,

En btntjirio lit: 111 socidad,' Se ohliga al fort;t!ecimiento de [;¡ rendici('JI1
de cuentas y se fortalecen los principios de disciplina presupuestal, pro-
ductividad, austeridad y transparencia en el ejercicio del gasto.

EII IJt:llljiÓo dt los Imbl/j//lloft,s dl'llll.llillllo,' La constituciÓn de un Fondo
para el Cumplimiento de las Obligaciones Legales, Laborales)' Contrac-
tuales del Instituto,

[,11btllt(irio dl,1 jlloj¡Ú¡ IlIslillllo,' La definiciÚn c[;¡ra y precis;¡ del C¡r;ÍCler
de organismo fiscal autÓ1HlIno que posee desde I !),¡,¡ Y m;l)'or precisi{1I1,
transparenci;¡ )' segmidad en [;¡ administraciÚn de sus reserv,ls témicas )'
financieras .

:j) Del L\IS5como organismo fiscal autÚnomo
El Instituto lendd autonomía de gestiÓn y técnica, para ello, deher;í

formu[;¡r su proyecto de presupuesto)' ejercer el g;¡sto correspondiente,
con estricto respeto a los criterios de disciplina, productividad, ahorro,
austeridad, eficacia, eficiencia, desregu1aciÓn presupuest;¡ria )' transpa-
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rencia, dehiendo aplicados en fOrln;1 "ti qlle no afecte \;¡ alencic'1I1 ;1 sus
dereclllJhabientes; y planead su g~¡sto de maner;l que (,Olill'ihllY<I a 111:\11-
tener Sil est;lhilidad y e(jllilihrio fin;ll1ciero en un horiwnte de mnli ~1I10y
Ltrgc) plaw, conforme a las tenfkncias demogr,íficas )' epideluiolc'lg'cls
de su pohlacir'll1 hendiciari,l.

4) De la constituciÓn de las reservas
Esta ref()rma marcI un parteaguas en [;¡ historia del Instituto, )':¡ que

por primera vez el capítlllo tr~ldi('ionalmente denomin;ldo "De [;¡ i llver-
siÓn de las reserv;¡s" es estructllrado como corresponde ;1 h mayor insti-
IllciÓn de segl!ros de \;¡ naci{m,

5) Del sistema de profCsionalizaci{1I1 y desarrollo
Los trab~~adores de confianza "¡\", que a partir de LI reforma se,lll ('on-

lr;ltados por ell~ls5, sÚlo ser:ín sujelos del réginlen Iahoral est;¡hleciclo en
Iln estatuto qlle est;'1 por ;¡proh;¡rse, y los que )';¡ se encontrahan prestan-
do SllS servicios ,ti Institllto l)Cldr~ín optar por los henericios qlle estahlez-
ca el estatllto s6l;t!ado, o Lis prestaciones de que ;¡ClI"t!mcnte \'¡('IIt'n
gozando,

ti 111ntdl' 1111'.1

LI Ley del Segllro Soci;t!, en vigor desde el I de julio de 19!)7, cuyo prin-
cipal objetivo fue el de liberal' ell su totalidad de pasivos no fin;lnciados
al 1\155,arroj;! en su quinto ejercicio lo siguiente:

Resultados

• Las pensiones en curso de pago, las nucvas pensiones que se otor-
g;1Il h;uo el régimen anterior)' el pago de complementos;1 [;¡s I)en-
siones mínimas y garantizadas, son cuhiertas con aportaciones del
gohierno federal,

• LIS sumas asegmadas por pensiones deriv;¡das del Seguro de Ries-
gos de Trah;~io y del Seguro de Invalidez)' Vida son p;lg;U\;IS 1)1)1' el
1\155a las inslitnciones de seguros,

• Las pensiones o retiros progr;mudos por el Seguro de Retiro, Ce-
santí;¡ y Vejez estaránlinanciadas con el saldo de [;¡s cuenlas illdivi-
dn;t!es correspondientes,
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De esta manera, el Institu to quedó liberado de jHlsivos por concepto de
pensiones otorgadas a los asegurados y sus beneficiarios, lo cual repre-
senta un sólido avance al garantizar en [arma permanente el [inancia-
miento de las pensiones derivadas de la nueva ley.

Sin embargo, el objetivo principal de la reforma que fue el de estable-
cer un nuevo IMSS, libre en su totalidad de pasivos no financiados, se al-
canzÓ sÓlo j)({rcialll!l'nte, pues quedaron por cubrirse los pasivos
correspondientes al:

• Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los trab.uadores al servicio
dellMss.

• Gastos médicos de los pensionados y sus familiares a cargo dc la ley
derogada.

Como ejemplo, el estado de ingresos y gastos por ramo de seguro del
último ~jercicio da una idea de la aítica situación financiera en que se en-
cuentra ell~lss a cuatro años y medio de la entrada en vigor de la nueva ley.

En el análisis de la situación financiera por ramo de seguro que se pre-
senta más adelante, no se considera el monto de los recursos necesarios
para capital de trab.u0 e inversiones en infraestructura y equipo, que per-
mitan operar a un nivel que evite el deterioro de los servicios que presta el
Instituto, es decir, o las disponibilidades del Instituto se destinan a cu-
brir ampliamente estas necesidadcs o a cubrir en el tiempo su pasivo la-
boral. Hasta la fecha, se ha intentado sin Illucho éxito, por la falta de
recursos, atender simultáncamente estas carencias.

Es pertinente resaltar que los compromisos de índole laboral del Insti-
tuto alcanzan ya 71.11 % de los ingresos totales, porcentaje que, de no
llevarse a cabo las acciones pertinentes para atenuar!o, continuará incre-
ment,índose día con día, hasta agotar totalmente las disponibilidades de
la Institución, las cuales están compuestas de los siguientes rubros:

• Servicios de personal 50.71%
• Jubilaciones y pensiones 6.54%

Costo laboral'y financiero 18.86%
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Cuadro 1. Ingresos y gastos por ramo de seguro del l de enero
al :n de diciembre de ~oo1 (cifras en millones)

C:ONCFI'IO RI" EyM (;MI' IV (;I'S SSI'F Tmlll. '1'(\1\1.

r"gn.:sos l'I,~!)7 H~,:i'\O !),!)1C) 17,:\H·1 7..-l~li !)(;(j J :~~,;-I:í~ lOOOO

<;II()las 1:!,7r,:\ i!I,:\~4 '),7líl Ir,}!)7 fi,r¡;\'\ ~Fj!J I~:J,¡,ti !)4.·11

(:lltllaS 1)!JI'ero p¡¡tnHI;¡lcs 1~.7;;:~ ',~,H77 !),!í(i7 14,'}!)H li.:l:-,:l :,HO !17,:\2H 7:\.ri
COllll'ibllcí(lll del Estado ~(1..147 I!H 7!I!l :i7!1 ~7,Hl ~l :!O.~J!J

Otros ill!4"res(Js 1,',44 :\,~(lfi IHH 1 ':IH7 Hi:1 7,41J'. :~I.;-I!J

(~""'IOS !)•.IH7 77..\7:1 !},!):\H III.H7 :""Hi~ 1,41iH I~O,ti7.-, !J1.lH

~nvicios de pnsollill :I.!IHH -IH,7111 11,7·1') :1,~')7 :i,·F,4 !lH;i 117,~1:\ :,0.71

J'l'l'sl(lrj(H1CSl'nlll(¡mi!.:;¡!'i· :1,liHH ",:1II~ :\ 11, I'I~ I~l.·!:li 14.1111

C()IISllmCl~ HOII I:\,O~', 1,7fl~ 1~)" )!):) ~x~ 111,~7·1 I~.~H

.Il1hi!íu:ioIlCS r pl'l1!'iifllll'S·· :'d:p

• fi,;!~J() H71 ,1:1:; H7 1:17 H,117,·, (j.:j,1

Ser\'icios g-cllcrak'\ ~-IH ~.W)H ~XU 1,111'1 l,'dH 4H II.(H)·I -1':):1

f\lilllll'llimiclllcl I!)I I,II:\(I :!!i7 77 :!l;! :!:., 1.7!IH l..'!!1

Rl'vnsiÚII dc l1Iul as ·14 1,1:):, I.I!}!) II.!III

Illlt.:I'CSCSlill;IIIÓCI'(IS 7 ,,7 !} 4 ~Fl 0.011

RnllrSC)S líqui(h.s gt'llt'r;Uhl\ 4,HIO ",11:,7 11 !):17 1,',li4 ,·.O~ II,H77 H.!Hi

Cm[o I/f'lo drl/wrim/fJ*** ~,O~2 ~4,70H :I,·I~I 1,1171 1,7''' -I!!!! :14,On :!:J.70

¡;XU,/ilcNTI·:···· 2,7HH (1!),'I:;l) (:1,·110) (7'1·!) (IH7) (1,0111) (2~, 1~I") 111.7·1

fXUo/¡¡;NTI·: ('1. de salarios) (1.4:1 CUlO) (O.ii~) (11.1J) «1.1I'1) (O.lii) (:i .:~~l)

ClIolas (o/,. de ~;J);¡rills) 1,!):p. 1~.111 1.4!! 2.41 1.00 11.1'. 1!1.111

fXr;¡W¡;NTI·:/ Ulm:'IS ('1.) :!2 (2',) (:\ii) (:.) ¡';) ( 1114) (I~)

• I\lS.'iasegurado!".

u D.l.'i~1'<1lrÚII,

••• 1\)1'ttlllO:plll clt: ()hligadclIIcs lahc)rall's( illl"hlye prim¡¡ ,le anlil!;i'led<lcl),

•••• .sin lomar ell <:I1l'1I1;:1el Cílpifal de 'Ji'abajo C inversioncs l'1l illl'r;u,.'slnltllll"a)' l'l(llipo .

n/mlr: l'ág-ill(l de illtcrlll'l c1c1lwi.s: hlll'://www,imss,goh.mx y c!;I!loraciÚ" propia.

http://hlll'://www,imss,goh.mx


En resnmen, LI insliluci6n tiene graves prohlem;¡s estrucli¡Li!es, y,1 que
la tcndencia dd incremento de los gastos es mayor <¡ue la de los ingresos,
lo <¡ue represcnt;¡ <~.!;randcsretos, principalmente en los siguientes cuatro
:lSpCc!OS:

1, El C:lpílulo de personal <¡ue representa :"í I (Ié) de los gastos del Insti-
lttl(J, )':1 lJue en t~rlllinos reales este gasto tiende a incn:lI¡entarse
;¡f10 con :lflO, por las revisiolles s;i!aria]es y del COl/lralo wl¡:(!Ú/o ti"
II'II/!0lll, ;Isí como 1:1necesidad de nuevas p!;IZ<IS par;¡ llI:mlener el
nivel de atenci(')n a los derechohabientcs.

~, El crecirniento irreversible de los gastos Inédicos de ,1segurados,
pensiOlLldos y derechoh;¡bientes derivado del cnvejecimiento de LI
poblaci6n. Este ellvejecimiento incide en un cambio en el perl'il
epidemiolÓgico que se traduce en un notorio incremenlo en el tra-
tamiento de LIs enl'ermedades crÓnico-degencLltivas,

3. Existe un dt:l"icit de infraestructllra médica y e<¡uipamiento, así como
la nccesic!;ld periÚdic, de su modernil.;lci6n. ¡\ pesar de la inver-
Si('lIl en este rubl'O, ~sta no ha sido suficiente par;¡ compensarlo,

'1. Por ¡'t!timo, el reto m{IS imporLulte, por eln¡onto <¡ue implica, es el
hlt:lIlle de la reserva necesaria, para hacer l"rente a las obligaciones
bborales de los Irab;uadores al servicio del Instituto,

Para ;¡frontar estos retos, se llevaron a cabo LIs Últim;¡s rcf'ol'lnas al;¡ I.SS,

al establecer Jas b,lses qne permitan ClIbrir en el brgo pLIw estos pasivos,
jnnto con otras adecnaciones no menos importlntes.

!?IJiml/as ([ la ley tll'l segll10 sorial (20-/2-2()O /)

Est;1 rdorma marca lln parteaguas en la historia del Instituto, ya que por
prin¡cl';¡ vez el capítulo tradicionalmellte denomin;¡dn "De la inversión
de las reservas" es estructurado como corresponde a la mayor illstitución
de se¡.\"nros de la nación y del qlle m;ís :¡delante se ver,í en del<t!le su con-
!cllido,

[n congruencia con lo se{lalado allleriormente, se reformó el capítulo
\'11 del título cuarto de la ley, que ell el texto vigente se llama "De la inver-
siÚn de 1:1reservas", para denoluinarlo ahora "De b constitllciÚn de re-
sen'as" integr~ndolo con cuatro nuevas secciones, que son: la "Sección
priluera. Ccneralidades"; la "Seccil'¡n segund:l. De LIs reservas de los se-

...
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glll'os"; la "SecciólI tercera, Del programa anual de ',ldmini:tración y cons-
titución de reservas"; y una "Sección cuarta. De la IflVerS10U de las reser-
vas y de su uso para la operacióll"; correspondiéndoles los artículos ~7~ a
~SG de la numeraciÚn vigente y adicion{ll1dole a la ley los artículos ~S(¡ A
al 2SG E.

¡\ continuación se incluye un breve esbozo de los ;Ispectos m¡'ls rel CV,lIl-
tes de la reforma (1~ISS, 20(2):

En benel'icio de los trab:lj;ldores:

• ¡':slahlecen un marco jurídico <Jlle contribuye a que el 1~ISS cuente
progresivamente con reservas para los dil'crentes ramos de asegura-
miento que administra, así como para el C11ll1plimiento de sus oblI-
gaciones !;¡hol'ales y contl';lctuales, proveyeudo condiciolles para su
manejo profesional y transparente .. ,

• Disponen de mecanismos para el acceso oportuno a los sel-VICJOS
del Instituto en ClIal<Juier p;lrte del país, al senl<lr bs hases para
contar con un documento Único de identilicación que, ;ulIlado a
una hase actualizada de datos, permitir,í en el ['uturo un:1 ¡'¡gil certi-
ficación de vigencia de derechos.

• Ponen las bases para agilizar !;¡ atención m~dica a los derechoha-
bientes con la creaciÓn, culos próximos arlos, del expedielltc clíni-
co electrónico.

• Señalan !;¡ posibilidad de que los niJlos bajo la custodia o p:ltria
potestad de un trab,¡jador varón disfruten del servicio de guarc!erí:ls.
Consideran la posibilidad de <¡ue se amplíe el plazo de cobert UL¡ de
servicios m~dicos para los trab;uadores que h;l}':lIl perdido Sil em-
pleo, por el tiempo que determine el gobierno federal, (]uiell en su
caso aportar;í los recursos econ<'Jmicns necesarios.

• \' asumen !;¡ posibilidad de que, en caso de ser necesario, se pueda
atender a los dereclwhabientes en otras instituciones pÚblicas de
salud y seguridad social.

En benericio de los pensionados y jubilados:

• Se dispuso un incremen to de 10% para todos los pensioll:ld os por
cesantía y vejez; esto es, con 60 años o m;ís de edad.

• NingÚn pensionado por cesantía o vejez recibirá una pensi<'JI1 infe-
rior al equivalente a UII salario mínimo del Distrito Federal.



• lncrementan de DO a l o (JCYo de la pensiÓn original, la pensiÓn de
villClaScon nivel de hasta 1.5 salarios mínimos. ,

• Se actualizan todas las pensiones conforme al Indice Nacional de
Precios al Consumidor ..

• Se reconoce la calidad de pensionados a los ferrocarrileros jubila-
dos con anterioridad a 1982.

En beneficio de las empresas y el empleo:

• Se establecieron mayores facilidades de pago de las cuotas obrero-
patronales: plazos de hasta 48 meses; diferencia de. pa.go para ..los
patrones cumplidos con problemas temporales de 1.I<ltIldez,y sn11-
plilicaciÓn de los trámites a realizar ante cllMss: mediante el es~ablc-
cimiento de las bases necesarias para la adopCIÓn de tecnologlas de
informaciÓn y nuevos procedimientos para la realizaciÚn de tran-
sacciones electrónicas y en línea.

• DisminuciÓn del rango mínimo del porcent<~e sobre el que se cal-
culan las multas, de 70 a 40 por ciento ..
M ayor certeza jurídica y procesal al precisarse los dere~h?s y la (or~
ma de ejercerlos en un apartado específico. de l.a I.SS, e!n11lnando aSI
cualquier posible discrecionalidad en atribUCIOnes [¡sedes de los
servidores pÚblicos del Instituto ... ' .

• Se establece proporcionalidad y diferenCIa entre lIlfracClones admi-
nistrativas y delitos fiscales ... ' , '
Se propicia la reducciÓn de costos dc adnllnlstraclOn y ges~o.r,la por
parte de bs empresas y del 1l1Stituto, al poner a. dl~~oslClon d:1
pÚblico medios tecnológicos modernos p.ara la a[¡haclOn, deterl11l-
n:¡ciÓn de cuotas e información de las nllsmas.

• Se disponcn facilidades para el pago de las cuotas obrero-palrona-
les mediante transferencia electrónica, portallllternet dellMss, por-
tales bancarios y cargo autom:ítico en cuenta de chec¡u~s, entre o~ros.
Se establecen cuotas m;'is equitativas' del Seguro de Riesgos de rr;~-
b~o para las empresas qlie acrediten una dismin~lción. de SIlS .Sl-
nieslros y cuenten con un programa de segUridad Industnal
autorizado por la STI'S.
y se adoptó un Programa de RegularizaciÓn. de Adeudos .~l~carác-
ter general, el cual concluyó el pasado 19 de lebrero, bene[¡Clando a
más de 50 m il registros patronales.

-----
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En beneficio de la sociedad:

• Se obtiene la vent;~a de contar con una instituciÓn que progresiva-
mente fortalezca su situación financiera y que, por lo tanto, contri-
buya a la estabilidad macroeconómica del país.

• Se disponen las bases jurídicas para que el Instituto continÚe pro-
veyendo auxilio a la población en situaciones de contingencia o ca-
tástrofe.

• Se otorga certezajurídica para que, aun no sicndo derechohabientc,
la población pueda acceder a las instalaciones deportivas, rccreati-
vas y culturales del Instituto.

• Se obliga al fortalecimiento de la rendición de ctlentas, al deterrni-
narse que el instituto presente cada año, al ~jecutivo federal y al
Congreso de la Unión, información completa y detallada· de su si-
tuación financiera, revelando con toda transparencia sus pasivos y
obligaciones contingentes, permitiendo una actualizaciÓn anual cn
funciÓn de la dinámica demográfica y epidemiológica, con el fin de
conocer posibles dificultades, evaluar las alternativas de solución y
servir de base para la toma de decisiones por parte de las autoric/;¡-
des competentes y la representación legislativa.

• Se fortalecen los principios de disciplina presupuestal, productivi-
dad, austeridad y transparencia en el ejercicio del gasto. El Institu-
to se obliga a publicar, para reconocimiento de toda la sociedad,
entre otros aspectos: los montos de sus reservas inversiones y todos
StlSpasivos; el régimen de remuneraciones y prestaciones al perso-
nal, incluyendo el nÚmero de plazas y su costo.
y se establece el compromiso de que ellMss presentará, a p:¡rtir de
este ailO, estudios al cjecutivo federal y al Congreso de la LJ nión
sobre la situación financiera y perspectiva actuarial, de los diferen-
tes seguros que administra.

En beneficio de los trab;~adores del Instituto:

• La integración, de manera clara y con certeza jurídica, de un Fondo
para el Cumplimiento de las Obligaciones Legales, Laborales y Con-
tractuales del Instituto.

• y mejores condiciÓnes para el desarrollo de su trabajo, al fortalecer
gradualmente la recaudación, modernizar la administración)' agili-
zar la operación institucional.



En benelicio del propio Instiluto:

• Su fortalecimiento como organismo pÚblico, tripartita y socialmen-
te solidario.

• La definición clara y precisa clel car:ícter de organismo fiscal autc'l-
nomo c)lle posee desde 19'14.

• Flexibilidad presupuestaria con mayor rendición de cuentas en su
operacic'lIl, mayor capacidad de respuesta y m~jores condiciones para
cumplir con sus obligaciones ante los derec\tohabientes)' los patro-
nes, al fortalecer, entre otras medidas, las atrilJllciones de su Come-
.io 'Técnico ...
Mayor responsabilidad macroeconÓmica, al establecer la oblIg:¡cIÓn
de constituciÓn de reservas técnicas, financieras)' actuariales para
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones y deberes futuros.

• ProhibiciÓn de endeudamiento para el Instituto, así como obliga-
ciÓn de constituir el fondo correspondiente al régimen de jubila-
ciones y pensiones par:¡ cada plaza de nueva creaciÓn.

• Mejores condiciones para la modernización de sus procesos admi-
nistrativos, clínicos y de desarrollo de reCllrsos humanos.

• y mayor precisiÓn, transparencia y seguridad eu la administraciÓn
de sus reservas técnicas y linancieras.

DI'I /,\/SS WlllO mglJllisl/lo jisr:1l1 IwllÍJWll10

El Inst ituto, en su carácter de organislllo fiscal autónomo, se su.iet;lrá al
régimen establecido en esta ley, e.ierciendo las atribuciones que la misma
le confiere de manera ejecutiva, con autonolllía de gestión)' técnica, en
los ámbitos regulados en la presente ley (ar!. 270).

En materia de recaudaciÓn y administraciÓn de las contribuciones que
conforme a esta ley le corresponden, el Instituto recaudará, administra-
rá y, en su GISO, determinará y liquidará, las cuotas correspondientes a
los seguros establecidos en esta ley, con todas \;¡s budtades Cjue se con-
fieren a las autoridades fiscales, las Cjue sedn ejercidas de manera ejecu-
tiva por el Instituto, sin la participación de ninguna otra autoridad fiscal
(ar!. 271).

El Instituto deberá formular su proyecto de presupuesto y ejercer el
gasto correspondiente, con estricto respeto a los criterios de disciplin;l,
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productividad, ahorro, ;lllsteridad, elicacia, diciencia, desregltlaciÓIl prc-
sUI)llestari:l)' transp:lrenci;l, debiendo aplicar!os enli)l')na tal <¡ue nO;1 f'eclc
la alenciÓn a sus derechohabientes (art. 272).

El Instituto planear;'i Sil gasto de manera que contrihllya :1 manten el' su
estabilidad)' equilibrio financiero en un horizonte de medi;lno y largo
plazo, conforme a I:ts tendencias del1logr:íficas y epidemio!¡'lgicls de su
pobl:tciÓn bcndiciari:1.

Las cuotas, contribuciones y aportaciones <¡ue conforme a lo disp'lest.o
en esta ley deberá enter,lr el gobierno federal a1 lnstituto, se lllanifesl:l-
rál¡ de manera expresa, seÍla!:mdo su destino específico, en Iln :lpat'!;ldo
individual del correspondiente decreto dell'resupueslo de Egresos dI' la
Federación <¡ue anualmente se ;¡pruebe, haciendo n.Jercnci;¡ ;tI lot;d riel
gasto que se prevea babrá de ejercer el propio Instituto seii:tI;IIH[O, en su
caso, las reglas para su control y seguimiento.

U Instituto deber:í presentar al ejecutivo ICderal, por conducto de la
SHU', y al Congreso de 1;1Unión, a más tardar el :)0 dcjunio de cad:1 ;¡I-IO,
un infi>r!JJe dictaminado por auditor externo, que incluY:I, :tI menos, los
siguientes elementos (ar1.27:\):

I. La situación j'jnanciera de cada 1Il10 de los seguros ofrecidos por el
Instituto, y actuarial de sus reservas, aportando elementos dejuicio
para ev;t1uar si las primas correspondientes son suficientes para
cubrir los gastos actuales y futuros de los bendicios deriv:ldos de
cada seguro.

I I. Los posibks riesgos, contingencias y pasivos que se est;ín tom ;1l1dn
en cada seguro y la capacidad financiera del Instituto p;lra resllOn-
der a ellos en función de sus ingresos y las n'servas disponibles.

111. Estimaciones sobre las posibles modificaciones a las cuotas obrero
patronales ya las cuotas, contribuciones y aportaciolles del glll)ier-
no federal de cada seguro, en su CISO, <¡ue se puecbn prever. P;lr:l
man~ener la viabilidad financiera del Institulo y de l:is kch;l'; esti-
madas en que dichas modificaciones pued;ln ser req'lerid;¡s.

IV. y la situaciÓn de sus pasivos laborales tot;tles y de ulalqui(T otra
índole que comprometan su gasto por m;'is de un ejercj(j(l fiscal.

Para los propÓsitos anteriores c1lnstituto informará sobre I:ts tenden-
cias delllogr:íf'icas de su poblaciÓn beneficiaria, incluyendo nlOdificlcio-
nes en la esperanza de vida: tendencias en \;¡ transición epirlemiol(ígica y



cambios en la compósición de género de la fuerza laboral, entre otros
factores.

La estimación de riesgos, a su vez, considerará factores derivados del
ciclo económico, de la evolución del costo de los tratamientos y medica-
mentos, los costos laborales, de la situación macroeconómica, así como
cualquier otro factor que afecte la capacidad del Instituto para cumplir
con sus compromIsos.

En todos los casos, la estimación sobre riesgos y pasivos laborales, y de
cualquier otro tipo, se formulará con estricto apego a los principios de
contabilidad generalmente aceptados por la profesión contable organiza-
da en México.

El informe, asimismo, deberá contener información sobre el estado que
guardan las instalaciones y equipos del Instituto, particularmente los
ded ¡cado s a la atención médica, para poder atender de forma satisfacto-
ria a sus derechohabientes.

A más tardar 45 días naturales antes de que, conforme a lo establecido
en la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, cl ejecutivo
federal remita al Congreso de la Unión la iniciativa de Ley de ingresos y
ell'royecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el director gene-
ral propondrá al Consejo Técnico el anteproyecto de presupuesto de in-
gresos y egresos del Instituto, que incluya los gastos de operación y el
f1\~jode efectivo, tomando en cuenta los criterios de política económica y
presupuestaria del gobierno federal, así como la evolución de los ingre-
sos de éste y lineamientos del control del gasto (art. 274).

El anteproyecto de presupuesto deberá contener un reporte de la Di-
rección General que incluya, al menos, la siguiente información (art. 275):

I. El análisis del impacto que el presupuesto que sc proponga tendrá
para el Instituto en un horizonte de mediano plazo.

Ir. El presupuesto asignado por programas, sei1alando prioridades,
objctivos, metas y unidades responsables de su ejercicio, así como
su valuación estimada por programa, y los mecanismos e indicadores
de evaluación para cada programa. ,

II I. El sei1alamiento expreso de los programas que por su naturaleza y
. características, deban abarcar más de un período presupuestario
anual, sujetos para los fines de ejecución y pago a la disponibilidad
presupucstal de los ai10s subsecuentes.

IV. Ingresos totales y en flujo de efectivo, expresados como devenga-
dos, por:

LAS REFORMAS EN I'ENSIONI':S 233

a. Cuotas de trabajadores y patrones.
b. Cuotas, contribuciones y aportaciones del gobierno federal.
c. Ingresos financieros de las reservas, y cualesquiera otros.

V. Gastos totales y por capítulo de gasto, expresados como devenga-
dos y en flujo de efectivo.

VI. Excedentes de operación.
VII. Excedentes de flujo de efectivo, antes y después de la creación, in-

cremento o decremento del Fondo para el Cumplimiento de Obli-
gaciones Laborales de Carácter Legal y Contractual sei1alado en el
artículo 286 K.

VIII. Montos en que se proponga incrementar, decrementar o, en su caso,
reconstituir las Reservas Financieras y Actuariales y la Reserva Ge-
neral Financiera y Actuaríal a las qne se rclieren las fracciones IJI y
IV del artículo 280 de esta ley, para cada seguro, y el Fondo para
Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal y Con-
tractual, así como el respaldo de inversiones financieras que se dará
al mismo.

IX. Ingresos y gastos totales por seguro expresados corno devengados.
X. Plazas de personal totales a ocupar, incluyendo permanentes y tem-

porales, así como la contratación de servicios profesionales por ho-
noranos.

XI. Pasivos laborales totales, detallando obligaciones legales y con trac-
tuales, y el efecto que sobre dichos pasivos tendría la creación de
nuevas plazas de personal en el ejercicio y en un plazo de veintio-
cho ai1os.

XII. Programa de Inversiones Físicas, indicando las principales ob¡'as y
equipamiento. El programa deberá especificarse por seguro y debe-
rá incluir el análisis de los pasivos y gastos operativos de todo tipo
generados por la inversión.

XIII. Presupuesto de las áreas de administración central del Instituto.
XIV. y las demás que considere convenientes el Consejo Técnico.

El anteproyccto de presupuesto aprobado por el Consejo Técnico (art.
276), será remitido a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más
tardar 25 días naturales antes de que, conforme a lo establecido en la
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, el ejecutivo federal
remita al Congreso de la Unión la iniciativa de Ley de ingresos y el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, con el fin de que ésta
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lo analice y, en su caso, lIlodifiqne y aprnebe, los montos a que se refieren
bs fracciones I\', inciso 11) y \'111 de! :¡rtÍculo ns de esta ley.

Para estos efectos, dicha Secretaría debed tomar en cuenta el inforllle
a que hace referencia en el artículo n:1 de la ley.

Aprobados estos montos, el 1nstitulO re:dil.ar;í las lIlodificaciones rela-
tivas a efeclO de que sea oportunamente remitido a la Secretaría para que
ést:¡ lo incluya en la iniciativa de Ley de ingresos y en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la FederaciÓn que se sometan a la aprobación
del Congreso de la Unión.

La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos cle la
FederaciÓn, deberá considerar el informe y el reporte a los qne hacen
referencia los artículos 27:1 y 275 cle esta ley.

El Consejo Técnico y e! director general, ser:íll responsables, en el
ámbito de sus respectivas competencias, cle que el Instituto cumpl:t con
lo aprobado por e! Congreso de 1" UniÓn.

El Instituto deber:í ejercer su presupuesto evaluando los ingresos reci-
bidos y el gasto incurrido en períodos trimestrales, a efecto de consl:ltar
su desarrollo confortne a lo presupuestado (:Irt. 277).

Cuando, en cualquiera de los trimestres del aÚo, los ingresos obtenidos
se;lIl superiores a los previstos. o los gastos resulten inferiores a lo pl;lllea-
do y se tenga tIna expectativa ral.Onablemente fundada, ajuicio del Con-
sejo Técnico, de que e! excedente qlle se genere en ese período tendr:í un
efecto positivo neto al cierre del ejercicio anual, y se hubiese cumplido
con la meta trimestral de incremento o reconstituciÓn de las reservas y
fondos en los términos del artículo 27G de esta ley, el Institnto podrá
disponer de ellos para aplicarlos en e! trilllest re siguiente al fortalecimiento
de su Reserva de OperaciÓn para Contingencias y Fin:mci:lI1liento, y con
el acuerdo expreso del Const;jo Técnico, a sus programas prioritarios.

En el evento de que en el resto de! ~jercicio se prevea que se va a reque-
rir de los recursos considerados excedentes en alg-Ún trimestre anterior,
para financiar la operación del Instituto conf<>r1l1c al presupuesto apro-
bado, o que se preve;1 <¡ue no sea posible cumplir con las metas de reser-
V:1S)' fondos s61:dados en e1l'resupueslo de Egresos de la Federación, de
acucrdoa lo dispuesto en el artícl¡]o 276 de esta ley, el Consejo Técnico
deberá proceder a generar ;~justes de disminuciÓn de gasto en los rubros
menos necesarios, buscando en todo momento no comprometer la ade-
cU:lda prestaciÓn de sus servicios (ar!. '277 A).

Si los ;uustes a la baja indicados no fueran suficientes, el Instituto po-
dr:í disponer de ];¡ Reserva de Operación para Contingenci:ls y

•.
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Financiamiento a la <¡ue hace mencÍ{lI1 el artículo 2HO de esta ley, previa
autoril.aciÓn del Consejo Técnico, debiendo inforIn:lr de tales :~fustes al
ejecutivo federal, por ~'onducto de la Secretaría de Haciend;¡ y Crédito
PÚblico.

Si, habiéndose hecho uso de la reserva indic;¡da en el párrafo ant e rior,
el ajuste al presupuesto de egresos necesario para cumplir con las melas
cle reservas y fondos establecidos afecta sensiblemente los programas :'e
operación del Instituto, éste podrá, previa autorización del ejeCL~l1VOI.e-
deral, por conducto de la Secretaría de Ibcienda y Crédito PÚblico, (\¡s-
minuir los montos de reservas o l<lI1dos a incrementar.

L.a Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo vigilad el es-
tricto y oportuno cumplimiento de esta disposiciÓn.

El Instituto no est:í autorizado a contraer pasivos financieros para pa-
gar bs prestaciones correspondientes a los seguros <¡ue esta ley establece
(ar!. 277 B).

Para sufragar su operaciÓn, s{)lo podr;'¡ contraer pasivos derivados de
cartas de crédito o coberturas cambiarias a plaws inferiores :¡ UI1 :tilO,
que se destinen a li<¡uidar compromisos con proveedores de insumos, sin
perjuicio de los compromisos :.II1:ílogos a estos Últimos que autorice con-
traer previamente la SIICI' .•

La SIICI' autorizará el monto m:íxiT11o anual para \;¡ contr:ltaciÓn d e las
operaciones a <¡ue se refiere el párrafo anterior. Al efecto, el Instituto en-
viará al Cougreso de la Unión)' al ejecutivo federal, por conducto de la
citacla dependencia, en el mes de enero de cada ai\O, un informe de las
características, términos y condiciones en que realil.ará dichas oper;lcio-
nes financieras.

El Instituto no est;¡r;í obligado a concelllr;¡r enl;¡ 'lesorerÍ:¡ de b Fecle-
ración sus ingresos, con excepción de los remanentes de subsidios y l1'ans-
ferencias de program;¡s de solidaridad social y otros financi ados
directlmente por el gobierno federal (art. 277 C).

Si, al finalizar el ejercicio fisc;¡l, existiera saldo proveniente de los in-
gresos excedentes a los presupuestados, el Institllto los transferir:'¡ a la
Reserva de Operación para Contingenci;¡s y Financiamiento prevls t a en
el artículo 2HO, fracción 11 de esta ley, y podr;ín, en casos cxccpciol1:des,
ser destinados a sus programas prioritarios de inversión de ejercicios
posteriores.

El Consejo Técnico, sujeto a las previsiones presupuestari;¡s, :Iprobar;'¡
los sueldos y prestaciones de los trab;~iaclores de confianza a las <¡lIe se
refiere el artículo 2!i(i de esUI ley, y la contrataciÓn de servicios proresio-



nales por honorarios, que resulten estrictamente necesarios, conforme a
las bases de observancia obligatoria que él mismo emita (277 D).

Los sueldos a los que se refiere el párrafo anterior se determinadn
considerando los tabuladores que para las dependencias y entidades del
sector público federal expida la SHCI' y las condiciones imperantes en el
mercado, conforme a un sistema de valuación de pnestos. Los ajustes
deberán guardar congruencia con los lineamientos que al efecto observe
el gobierno federal, efecto para el cual el Instituto solicitará la opinión de
la SHCI'.

El director general del Instituto no podrá recibir percepciones supe-
riores a las de un secretario del Despacho en la Administración PÚblica
Federal Cen tralizada.

El Consejo Técnico solamente podrá crear plazas con sujeción a crite-
rios de productividad, eficiencia y calidad de servicio, así como aumento
de la recaudación, siempre y cuando cuente con los recursos aprobados
en su respectivo presupuesto para la creación de dichas plazas y aquellos
indispensables para cnbrir el costo de sus repercusiones, incorporando
el costo anual del cumplimiento futuro de las obligaciones laborales, de
carácter legal o contractual, incluyendo las afectaciones devengadas al
fondo correspondiente.

Particularmente, se procurará observar lo relativo a los montos que, de
acuerdo a lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 276 de esta ley. de-
berán considerarse para efectos de incremento, decremento o, en su caso
reconstitución del fondo a la que se refiere el artículo 286 K de esta mis-
ma ley.

El Instituto tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Fede-
ración, a más tardar el 30 de junio del ejercicio fiscal correspondiente, el
informe analítico de todos los puestos y plazas, incluyendo temporales,
sustitutos, residentes y análogas; los sueldos, prestaciones y estímulos de
todo tipo de sus servidores pÚblicos, agrupados por nivel, grado y grupo
de mando, y los cambios autorizados a su estructura organizacional por
el Consejo Técnico, así como el nÚmero, características y remuneracio-
nes totales de la contratación de servicios profesionales por honorarios.

Sin pe¡:juicio de lo dispuesto por la Ley de presupuesto, contabilidad y
gasto pÚblico federal, los ingresos y gastos de cada seguro se registrarán
contablemente por separado (art. 277 E).

Los gastos indirectos comunes se sujetarán a las re'Tlas de carácter <Te-J b b

neral para la distribución de costos, al catálogo de cuentas y al manual de
contabilización y del ejercicio del gasto que al efecto emita el Cons~jo

I
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Técnico a propuesta del director general, quien debed, contar con la opi-
nión previa de la SI 1<:1'.

El catálogo de cuentas y el manual de contabilización y dcl cjercicio del
gasto debcrán tomar como base los equivalentes que al efecto se establez-
can por las autoridades competentes para las entidades de la admini stra-
ción pÚblica federal, adecuándolos a las características y necesidades del
Instituto.

Los recursos de cada ramo de seguros a los que se refiere esta ley sólo
podrán utilizarse para cubrir las prestaciones y pagos de beneficios y cons-
titución, reservas que correspondan a cada uno de ellos.

De la constitución de n~serV(lS

Generalidades

El Instituto, para garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las
obligacioncs que contraiga, derivadas del pago de beneficios y la presta-
ciÚn de servicios relativos a los seguros que se establecen en esta ley, de-
berá constituir y contabilizar por ramo de seguro la provisión y el respaldo
financiero de las reservas correspondientes (art. 278).

Los recursos afectos a estas reservas no formarán parte del patrimonio
del Instituto y sólo se podrá disponer de cllos para cumplir los fines pre-
vistos en esta ley y garantizar su viabilidad financiera en el largo plazo.

Las reservas deberán registrarse como una provisión al momento de su
constitución, y las aportaciones para su incremento o reconstitución de-
berán hacerse trimestral o anualmente, según corresponda, yestablecer-
se en definitiva al cierre de cada ejercicio (art. 279).

El Instituto constituirá las siguientes reservas (art. 280):

I. Reservas operativas
II. Reserva de operación para contingencias y financiamiento

1II. Reservas financieras y actuariales
IV. Reserva general financiera y actuarial

Las reservas operativas y la reserva de operación para contingencias y
financiamiento se constituirán dentro de los 180 días siguientes a la en-
trada en vigor de la reforma, respetando la distribución de activos por
seguro que se dé a la misma fecha (trans. XIII).



I.as disposiciones relacionaebs con las reservas financieras y actuariales
y la reserva general I'in;illciera y actuarial entrar:ín en vigor cuando se
emit:lI\ los rl'g/ll1Iumtos que al efecto se prevén (tr:lns. X\'II).

Se estahlecer:í una reserva oper;lliva para cada uno de los siguientes se-
guros y coberturas (art. ~81):

1. Enfermedades y maternidad
[l. Castos médicos p:\r:\ pensionados

111. Invalidezyvida
1V. Riesgos de trab:~jo
V. Cuarderías y prestaciones sociales

VI. Seguro de salud para la familia
VI I. P;\ra otros seguros o cobertlll'as que, en su C:1SO,se establezcan con

hase en esta ley.

Las reservas operativ:\s recibir:ín la tot:ilidad de los ingresos por cuotas
obrero patronales y aportaciones rederales, así como por las cuotas y con-
trihuciones de los seguros voluntarios y otros que se establezcan, salvo en
e] caso de palrones que se dediquen en forma permanente o espor:ídica a
la actividad de la construcciÓn, los cuales deber:ín cubrir las cuotas obre-
ro patronales, aun en el caso de que no sea posihle determinar el o los
trabajadores a quienes se deban aplicar, en este (¡]tinHJ caso, su monto se
destinad a 1:1reserva general financiera y aCluarial, sin perjuicio de que a
aquellos trah;uadores que acreditaran sus derechos, se les otorguen las pres-
taciones direridas que les correspondan. '

Dentro de los 180 días siguienles a la reforma, el D!SSefectuará transfe-
rencias de recursos financieros del Seguro de Riesgos de Trab;~jo hacia el
Seglll'o de Enfermedades y M;¡ternidad por cuatro mil quinientos noven-
ta y cuatro millones de pesos, h:\cia el Seguro de Invalidez y Vida por dos
mil millones de pesos, y bacia el Seglll'o de Salud para la F;II11ilia por mil
millones de pesos (trans. XII).

Dentro del mismo plazo, se efectuar;ín transferencias de reclll'sos fi-
nancieros de todos los seguros hasta por el equivalenle a cinco mil millo-
nes de pesos hacia la reserv;¡ de operaci6n para contingencias y
financiamiento. Estas transferencias afectar:ín los activos y el patrimonio
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en cada caso. Los términos y condiciones de las transferencias dectua-
das conforme a este artículo ser{¡n informadas por la DirecciÓn General
al ejecutivo federal, a través de la SI\c:J', y al Congreso de ]a Unión, en el
mes siguiente :\ aquel en que se hubieran realizado.

Por Única oClsión, como tr;msicióu haci;\ al régimen est:lhlecido en la
reforma, ell~lss podr:í utilizar las reserv:ls de los seguros y la reserva del
régimen dejuhilados y pension:ldos hasta pOI" siete milmillolll:s de pesos
para financiar las reservas operalivas de los seguros hasta por un plazo
de 120 días, contado a panir de la entrad:\ en vigOl" de este decreto. [~n
este caso, deber:'lll reintegrarse los recursos:1 hs reservas cOITc,']Jond ¡en-
tes, incluyendo los intereses financieros que se huhieLl1l devengado.

S610 se podrá disponer de ellas para h;\cer frenle :11 pago de prestacio-
nes, gaslos administrativos y constituciÓn de las reservas fin:lncicT:1S y
aClllari:tles del seguro y cobertura a las que correspond;lll, y par:\ Ll ;\ pOI"-
taciÓn correspondiente para la constituciÓn de las reservas de operaci1ín
para contingencias y l"in:lI1ciarniento, y general financiera y ;\cluari:d.

En el caso del seguro de retiro, cesantía en ecbd avallZad;\ y vejez (:¡n.
282), los patrones y el gobierno federal, en la parte que les corresponde
est:'lll obligados a informar al Instituto el importe de las cuotas obrero
patronales y la-'1portación estatal del seguro de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez. Dichas cUOt,IS se recibir{¡n y se depositar:'m en las res-
pectivas subcuentas de la cuenta individual de cada trabajador, en los
términos previstos en la Ley para la coordinaciÓn de los sistemas de ,1Ito-
no para el retiro.

l.a reserva de operaci()J1 par:! contingencias y fin:lI1cÍ:llnieuto se ('ollsti-
lllir:t, incremenlar:t o reconstiluir{¡ hasta representar {)O días de ingreso
promedio global del a¡1O anterior del Instituto, con el objetivo de proveer
estabilidad y certidurllhre a la operaci6n cotidiana del propio Institulo y
facilitar la p];meaciÓn de mediallo plazo de las operaciones de los distin-
tos seguros que se est:lblecen en esta ley (art. 283).

A dicha reserva podr:'1I1 al'ectarse, adem;ís de los ingresos ordina ¡·jos,
los recursos que de manera extraordinaria obtenga el Instituto, caso en
que podr;í exceder el límite seí1alado en el párrafo anterior hasta por el
total de estas afectaciones extraordinarias.

El Instituto podrá disponer, previa autorizaciÓn del Consejo Técnico,
de la reserva de operaciÓn para contingencias y financiamiento, pa¡-a fi-
nanciar las reservas operativas, hasta un Illonto equivalente a novcnta
días de ingreso promedio del aÚo anterior del seguro o cohertura que
requiere el flnanciamiento y estos recursos se deber;'ul reintegrar con los
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correspondientes costos financieros por el uso de los mismos, en los tér-
minos del reglamento al que hace mención el artículo 286 de esta ley, en
un plazo no mayor a tres ailOS. De esta situación, el Instituto deberá dar
aviso al ejecutivo federal, por conducto de la 511<:1'.

Las reservas financieras y actuariales se constituirán por cada uno de
los seguros y coberturas a través de una aportación trimestral calculada
sobre los ingresos de los mismos, que consideren las estimaciones de sus-
tentabiliclad financiera de largo plazo contenidas en el Informe Financie-
ro y Actuarial (art. 284).

Cada una de esas reservas podrá ser dividida y manejada conforme a la
naturaleza de los riesgos que afecten a cada seguro y coberturas. Esta
separación buscará el mejor equilibrio entre las fuentes y características
de! riesgo y los recursos necesarios para su financiamiento.

La reserva general financiera y actuarial deberá constituirse, incre-
mentarse o reconstituirse a través de una aportación anual a estimarse
en el Informe Financiero y Actuarial, para enfrentar erectos catastrófi-
cos o variaciones de carácter financiero de significación en los ingre-
sos o incrementos drásticos en los egresos derivados de problemas
epidemiológicos o económicos severos y de larga duración, que IJrovo-
quen insuficiencia de cualquiera de las reservas financieras y actuariales
(art. 285).

Todos los bienes inmuebles destinados a la prestación de servicios di-
rectamente derivados de los seguros a los que se refieren los títulos se-
gundo y tercero de esta ley, estarán afectos a la reserva general financiera
y actuarial y por lo tanto se considerarán destinados al servicio pÚblico
de carácter nacional del seguro social al que se refiere el artículo 4to. de
la propia ley y tendrán el carácter de bienes del dominio pÚblico de la
federación.

El Instituto podrá disponer de las reservas financieras y actuariales de
cada seguro y cobertura sólo para cubrir las necesidades que correspon-
dan a cada uno de ellos, previo acuerdo del Conscjo Técnico a propuesta
dcl director general, en los términos del reglamento al que hace mención
el artículo anterior, y sólo para enfrentar caídas en los ingresos o incre-
mentos en los egresos derivados de problemas económicos de duración
mayor a '\.Inaño, así como para enfrentar lluctuaciones en la siniestralidad
mayores a las estimadas en el Informe Financiero y Actuarial, o para el
pago de beneficios futuros para los que se hubiera erectuado la provisión
correspondiente (art. 286 A).

L\s REFORMAS EN PENSIONES ~<J 1

Del Programa Anual de Adllli1ÚslraÓón y (,onslilliáón de IÚ:seT7Ias

A propuesta del director general, con base en e! proyecto de presupuesto
para el siguiente ejercicio, y en los estlldiosjinrmcil'1·o.\ y aclurl/'Údes que se
presenten cada año a la Asamblea General, el Consejo T~cnico de herá
aprobar anualmente en forma previa al inicio del ejercicio l'iscalul1 Pro-
grama de Administración y Constitución de Reservas, el cual confirmará
o adccuará en lo conducente, una vez que se conozca el presupuesto de
gastos definitivo del Il1stituto (art. 2tlti B).

Este programa contendrá como mínimo los siguicntes elementos:

I. Informe sobre la totalidad de los recursos financieros en pode)' del
Instituto, separándolos por tipo de reservas y seguro conformc a lo
que se establece en el artículo 280 de esta ley.

11. Proyecciones de ingresos y egresos totales en efectivo para el sigu ien-
te ~jercicio fiscal.

III. Los montos trimestrales y anuales que se dedicarán a incrementar o
reconstituir cada una de las reservas en el siguiente ejercicio fiscal;
proyección de las tasas de interés que generar<Ín dichas reservas )'
montos esperados de las mismas al final del ejercicio.

IV. y los recursos anuales que en forma trimestral preve;¡ afectar a las
reservas operativas para el siguiente ejercicio [isca!.

El Cons~jo Técnico, a propuesta razonada de la Dirección General.
podrá modilicar en cualquier momento ell'rograma de Administraci(lIl y
Constitución de Reservas, con excepción de los montos de incremento
de,las reservas financieras y ;lctuariales y de la reserva general financieLl
y actuar di comprometidos para el ejercicio, cuando los l1ujos de ingresos
y gastos a lo largo del ejercicio así lo requieran. La propuesta del director
gencral deberá describir el impacto que esa modificación tendrá e n el
mediano y largo plazo, observando lo seílalado en el segundo p;írr;d'o del
artículo 278 de esta ley.

De la inversión de las reservas y di' su liSOjHlra la ()j)(~racilÍn

El Instituto deber;í contar con una unidad administrativa que de manera
especializada se encargará de la imersión de los recursos del Institul () )'
los mecanismos que deberá utilizar para ello, bajo criterios de prudencia,
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seguridad, rendimiento, liquidez, diversificación de riesgo, tr;¡nsparen-
cia y respeto ;\ las sanas prácticas y usos del medio linanciero nacional,
procur;¡ndo una revelación plena de inform;¡ción (arl. 28? ~:). ,

Did};] unidad administrativa deberá contar con una lllfraestructura
proksional y oper;¡tiva que permit;¡ un proceso flexihle, tr;n!spar~nte )'
eficiente, p;¡ra operar de manera competitiva en el mercado f manClero.

Adicionallllente, el Consejo Técnico establecerá los dispositivos de in-
formación al pÚblico en general. para que en forma periódica, oportuna
y accesible, se dé a conoccr la composición y situ;lción financiera de las
inversiones del Instituto. ESt;1 informaciún deber;í remitirse trimestral-
mente a la SIIl:I', al gallco de México y al Congreso de la Unión.

Las reserv<ls operativas y la reserva de operación p<lr<l contingencias y
rinanciamienlo, deher;ín invertirse en valores emitidos o garantizados por
el gohierno f'cderal, en valores de alta calidad credilicia conforme a califi-
cadores de prestigio intern<lcional o en depósitos a la vista)' a plazos acor-
des con sus necesidades de efectivo, en instituciones de crédito y ronclos
de inversión. a efecto de disponer oportunamente de las c<lntidades ne-
cesarias para hacer frente a sus ohligaciones del ejercicio (art. 286 O).

Las inversiones de las reservas financieras y actuariales, y la reserva
general financiera)' actuarial, previstas en este capítulo, sólo podrá~l
invertirse en los valores, títulos de crédito y otros derechos, que se determI-
nen conforme al reglamento que al efecto emita el ejecutivo federal, mismo
quc regular;í también los porcentajes, plazos, montos, límites m;'\ximos de
inversión e institucioncs, y otros emisores o depositarios y las dem{¡s ca-
racterísticas de <ldministraciÓn dc las inversiones qne pueda realizar el
Instituto. buscando siempre las mejores condicioncs de seguridad, ren-
dimiento )' liquidez, así como de diversificación de ricsgos posibles en
términos de Ia·mayor objetividad, prudencia y tr;¡nsparencia.

Los intereses o rendimientos que genere cada reserva deber;ín aplicar-
se exclusivamente a la reserva <¡ue les dé origen.

[){'! sis/I'II/{/ di' jmJ(¡'siollalizaciiÍn y dl'sal'rollo

Las relaciones entre el Instituto y SllS trab;~adores se regirán por lo dis-
puesto en el apartado A del Artículo] 2:\ constilucional, la Ley federal
deltrab;~o y, en el caso de los trabajadores clasificados como de confian-
za "A" en el Contrato colectivo de trab;~o (:11'1.256), se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento interior del Instituto que a propuesta del Consejo

Técnico expida el c:jecutivo federal y al I'sta/ato que al efecto apruehe el
Consejo Técnico (art. :!R(¡ 1).

Los trabajadores de conri;lIlz;1 "A", qlll: a partir dc la reforma sean con-
tratados por e1IMsS, s¡')lo ser;ín suidos dl'! l'/gill/i'J' !ill)()1'Ii! cstableCldo en el
('sta/u/o mencionado en el párr;tI'o anterior, y los <¡ue y;\ se encontraban
prestando sus servicios ;tI Inslitnto, podr;ín optar por los beneficios <¡ue
establezca el/~statl(t() seÍl;tlado, () las prest;¡ciones de \;IS que :1ctu:1lmente
viencn gozando (trans. \\').

El Instituto conformar;í su estructura org;lI1ica y ocupacion;¡\ de acuer-
do con las necesidades del servicio. Asimismo, disellar;'¡ y estableced el
sistema de compensaciÓn que servir;'l de b;\se p;lra deterInin;lr el pago de
rellluneraciones, prestaciones y estímulos en favor de los tr;\h~~jadorcs de
confianza, con el fin de IU;lI1lener su competiti"idad en el mercado bhoral.

El régimen específico, los procesos y delll;ís características del sistenLI
de proresion;¡\izaci¡'1I1 y desarrollo del person;tI <¡lled;l\jn estableCIdos en
el estatuto que cst;í por aprobarsc.

Con el rin de contar con un cuerpo permanente de profesionales, cali-
ficado y especializado cn las actividades)' funciones que le corresponden,
así como de garantizar la adecuada prestaciÓn y mejora de los servicios,
en beneficio de los deredlObahientes y de 1;\ socied;1<1 en general. ellnsti-
tuto debed establecer las políticas y rcalizar las acciones nccesarias para
estableccr un sistem;\ de prol'esionalizaciÓn y dcsarrollo de los tr:1b;~i;ldo-
res de confial1l;1 al que se reriere el artículo ;lI1terior (arl. 2E\() C).

Ese sistema comprended los procesos de reclutamiento, selección, COJl-
tratacirín, compensaciÓn. desarrollo de personal, incluyendo la cap;\cita-
ción, la evaluaciÓn de su deselllpcÍlo, la promociÓn y la separación del
serVICIO.

El person;t1 al que se refiere este capítulo podr;í ser sujeto de estíl11nlos
con hase ell su dcsell1peI1o en los términos qne lo ;\utoricc el Consejo
Técnico, los cuales se sujetar;ín a los límites esLlhlccidos anualmen te en
e1l'resllpuesto de Egrcsos de la FederaciÓn.

Los nombr;1I11ientos del pcrson;t1 a los que se reficre esle c;qJÍtuln, co-
rrespondiente a los dos niveles.iednluicns inl'eriorcs al director gencr;¡\ y
los que represenlen al Instituto en la circunscripci('»1 territorial que se
estahlezca en el reglamen to rcspectivo. deher;ín recaer en l)l~rsona s <¡ue
reúnan los siguientes requisitos (arl. 286 1-1):

I. Ser de reconocida honorabilidad)' calidad ll1oral.
1I. Cubrir el perfil necesario p;lra ocupar el puesto.
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111. Y tener tres años de experiencia profesional o técnica en las mate-
rias relacionadas con el cargo para el cual fueran propuestas, o bien,
haberse desempeñado por lo menos cinco años en cargos de alto
nivel de decisiÓn .

El Consejo Técnico y el Director General del Instituto serán responsa-
bles de la aplicaciÓn y observancia de lo dispuesto en el presente artículo.

El sistema de prolesionalizaci{)ll )' desarrollo comprendido en el esta-
tuto al qlle se refiere el artículo anterior se regir;í por los siguientes prin-

•• o ()U(' J)ClplOS (;Irt. _o). :

l. El mérito propio y la igualdad de oportunidades para el ingreso)' la
promociÓn en el servicio, con base en la experiencia general y/o en
el Insl ¡tuto, desempeilO, aptitudes, conocimientos y capacidad.

11. EspecializaciÓn y profesionalizaciÓn para el desempeÚo de las fun-
ciones y actividades asignadas a cada puesto.

1I l. Retribuciones y prestaciones vinculadas a la productividad, acordes
al mercldo de tr;lbajo, que sean suficientes para ;¡segurar al Institu-
to la contrataciÓn y permanencia de los nH::jores servidores públicos
de mando y trabajadores;

IV. CapacitaciÓn y desarrollo inlegral relacionados con las actividades
sustantivas del Instituto y vinculados a la mejora de los servicios
que se presten, a fin de garantizar la eficiencia en la prestaciÓn de
los servicios, y

V. Integridad, responsabilidad y conducta adecuada de este personal.

El Instituto consl ituirá y, conforme a los line;unientos que al efecto
emita el Consejo Técnico, administrar;í y manejar:¡ un fondo para hacer
rrente a I;ISoblig;¡ciones labor;des que contraiga, ya sea por disposición
legal () contr;lctual, para con sus trabajadores, que se denominar:¡ Fondo
P;¡LI el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o
Contr;¡ctual. j\1 erecto, el Consejo Técnico aprobará las reglas del referi-
do fondo a propuesta del director general, quien deber;'¡ escuchar previa-
mente!:¡ opiniÓn de b SIl(;1'(;nl. 286 K).

El manejo riel rondo deherá tomar en consideraciÓn las políticas y linea-
mientos que la !\clIllinislraciÓn PÚblica Federal aplica en dicha materia.

Dicho fondo deber;í registrarse en forma separada en la contabilidad
del Instituto estableciendo dentro de él una cuenta especial para las obli-
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gacio.nes correspondi.entes al Régimen de .Jubilaciones y Pensiones de los
trab;~1"dores del InsUtuto.

~"os l~ecursos que se afec.ten en dicho fondo y cuenta especial sÓlo po-
dran chsponerse para los fmes establecidos en este artículo.
. ~ I~ás .tardar el 30 de junio de 2002, el Instituto re;dizaría una apOl'ta-

Clon II1IClalpara la constituciÓn del Fondo para el Cumplimiento de Obli-
gaclO~les ,Laborables de Car;ícter Legal y Contractual, p;lra lo cual
deposltana en la cuenta espeCIal allí previst;l los recl\l'SOS que en eS;1 f'e-
cha dl,:p(~nga el Inst,ltuto que se encuentren en la reserva que correspon-
da al Regll11en dejubdaclones y pensiones", establecido COl! base el! el
Contrato colectivo de trabajo suscrito entre el propio Instituto y SU.SIl'a-
b;uadores, debIendo entregar una propuesta al ejecutivo federal. por con-
ducto de la SHCI', con el prop6sito de calendarizar las aportaciones
graduales que integren el referido fondo (tram. XVI).

COl/clnsio'lll's

La reforma que nos ocupa sienta las bases para resolver a futuro sus pro-
blemas estructurales, el propósito queda claro en los artículos 273 )' 275
de esta ley, ya que la Cámara de Diputados al aprobar el Presupuesto de
Egresos de la ~<eder~ción, deber:¡ collSiderar el informe y el reporte ;1 los
qu~ hacen referenCIa. Otras normas no menos importantes son las si-
gUIentes:

1. La creación de nueV;IS plazas deberá incorporar el costo anual del
cumplimiento Ji.ltUrode las obligacioncs laborales, de car;ícter lego;llo
contractual, además, el Instituto tiene la oblig;lCiÓn de publicar en el o
J)wno Ofi('l(ll dI' la h1t!1'IIICJÓI/, a más tardar el ;30 dejunio del cjercicio
fiscal ((~rrespondiente, el informe analítico de todos los !)1;estos y
plazas, mduyen:lo temporales, sustitutos, residentes)' análogos; los
sueldos, prestaCIones y estímulos de todo tipo de sns servidores pÚ-
blIcos, agrupados por nivel, grado y grupo de mando, y los cUlllJios
autOrIzados ;¡ Sil estructura organizacional por el Consejo Técnico,
así como el número, características)' remuneraciones t;Hales de la
contrat;1CiÓn de servicios profesionales por honorarios (ar!. 277 D).

2. Sobre la COI/Stillll:iÚII, el programa anual de administración, la ill\'er-
sión y uso para];¡ operaciÓn de las reservas (arl. 278 a 286 E).



:1. LIs reservas financieras y aCluariales se constituirán por caeLt uno
de los seguros>, coberturas a través de una aportaciÓn trimestral
Gdculada sobre los ingresos de los mismos, que consideren hs esti-
maciones de sllstenlabilieLtd financiera de largo phzo contenidas
en el Inl<JI"lne Financiero y !\ctll;,rial (arl. 2K'I).

-l. La reserva gencral financier,l y actuarial deber;í constituirse, incre-
mentarse o reconstituirse a través de una aportación anllal a esti-
marse en elln!(¡rme Financiero y Actuarial, para enfrentar efectos
c;ltastróficos o vari;lciones de Glr;1cter financicro de signil'icación
en los ingresos o incrementos dr;'lsticos en los egresos deriv,ldos de
problemas epidcmiológicos o económicos severos y de Ltrga dur;.~-
cic'm que provo<[uen insllficienci,l de cualquier;1 de Lts reservas fi-
nancieras y ;Ictllariales (;11'1.2K5).

0. 1':1Instituto podr;'l disponer de las reservas financieras y actu;lri;des
de Gl(\;¡ seguro)' cobertura sc'¡lo p,¡ra enfrentar GIÍe\;¡s en los ingresos
o incrementos ell]os egresos derivados de problemas económicos de
dur;lci(¡n m;lyor ,Iun al1o, así como para enfn:n(;lr J1uctuaciones en
1;1siniestrali(\;¡d m;l)'ores ;Ibs estimadas en ellnl<)rme Finallciero y
Actuarial o para el pago dc henclicios futuros para los que se IUlbie-
ra efectuado la provisión correspondiente (ar!. 28() A).

(l. Las del sislem;1 de profesionaliz,lción)' desarrollo, a hs que estar;ín
sujetos los trab,~jadores de confianza "A", que incluyen la creaciÓn
de un fondo p;lra el CUlnplimiento de Obligaciones Labor,des de
(;;lr;'leler Leg;d o Contractual ('Irt. 28(j K).

Lo anterior dar;'l una gran tr;msparencia a h administración dellnsti-
tuto, lo cu;¡] ya se retleja. entre otr;ls ;¡cciones, en su p;'lgina de interne!:
hltp://www.imss.goll.lnx, donde \;¡ inl<Jrlnación es cada vez m;'ls amplia y
oportun,l. Como muestr;1, basta mencionar que incluye \;¡ memoria esta-
dística y b valuación rin,\Ilciera y actuarial más recientes.
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LA EXPERIENCIA DE LAS REFORMAS
A LA SEGURIDAD SOCIAL EN URUGUAY

Ariel Ferrari Ibarra
Banco de Previsión Social, Uruguay

Introducción

Las políticas sociales, y en particular las de seguridad social, debe n ser
evaluadas en un contexto más amplio donde se deben atender las relacio-
nes económicas, sociales, políticas y demográficas. En este documento
intentaremos analizar la evolución del régimen de prestaciones de largo
plazo (I\/S) y capitalización individual obligatoria. administrado por so-
ciedades anónimas, en Uruguay, situado en el proceso de reformas que se
vienen dando en la región.

Al final del informe se incorporan una serie de valoraciones sobre las
más importantes conclusiones de la 89" Conferencia de la OIT en relaciÓn
a la seguridad social. \

La situación regional

La situación en América Latina y el Conosur es por demás preocupante.
El promedio simple de cobertura en pensiones para 16 países de la re-
gión en pensiones para mayores de 60 alÍ.os (una de las formas de medir-
la), es de 33%. Por otra parte, 42.5% de las personas mayores de 60 aÍ10s
no recibe ingresos ni por jubilaciones ni por trab;~o, lo que las sumerge
en la dependencia económica y aumenta su vulnerabilidad social.

Por lo tanto, de no revertirse los b;~os niveles de cobertura en un futu-
ro será creciente la cantidad de personas que no tendrán ingresos para su
subsistencia, lo cual plantea un enorme desafío y la necesidad de repen-
sar los actuales programas de I\/S, en particular, y de protección soci al en
general.

~49



2!íO Alm:1. FERRAIU 1BARR\

En gt:nt:ral, la gran ma)'oría dt: la población protegida logra lal condiciÓn a
lravÍ's de]a participaciÓn en el mercado laboral formal [ ... 1 a través de regíme-
nes de naturaleza contributiva r¡ue siguen los modelos tradicionales del seguro
sOCl<d. A pesar ele eso, en la ma)'oría de los p,¡Íses, un;\ significativa proporciÓn
de trabajadores)' sus familias llevan a cd)(J actividades informales o fuera del
alcance de la st:guridad socialt radicional, por lo que la protecciÓn depcnele dt:
jnogmlllll\ dI' 1I11111mll'~1Ino ullllrill/ltillll y jnogmllllis lI.li.\Ir~¡¡cillle.\. Asimismo, el f"t:-
n(¡meno de la exclusiÓn dt: los seguros sociales elt: natmal<:za contributiva est:l
cstrc:chamentt: relaciou;Hlo cou los problcnlas de pobreza e indigencia. f:SIOS sc
asocian conuu bajo nivel dc calificaciÓn para el cmplt:o, traduciéudose euuna
lIlarginaci('JIl dt:lnllTcado fOl"lu,d de traiJ,ljo y, por lo tanto, de los canales de
acceso a la cobertur,l de los seguros socialt:s (OIr, ~OO~).

En este aspecto, de lo,., cinco p;1Íses del Conosur, se dispone de infor-
mación para el ;lll;'disis de Cll¡¡tro de ellos, excluido Paraguay.

U no de los des;lfíos m;ís illl p0rtantes es si esta forma de suministro de
protecci{m social ir;'¡ convirtiéndose en Ilna modalidad predominante o
no, y cÚn10 se articul¡¡rá con los otros programas de seguridad social. En
ello podrí;m verificarse procesos desde !;¡ simple focalizaci6n a la univer-
saliz;lciÚn selcctiv;l, hast:¡ la universalizaciÚn más amplia inte<rr;índose al
des¡¡rrollo de 1In sistema impositivo m;ísjusto y ericaz. La regfc'll1 (Améri-
ca LltIll;l) y J;¡ subregiÓn (Conosm) tiellell lIllO de los sistemas tributarios
m;ís rc~resil'os dellllu~lCloy cse sistema es el que financia en general estas
prestaCIones no contnbull\';¡S y asistencia les.

E.llll.isml,> dehed ser rcllll"lnaclo hacia un sistema lribut;nio progresivo,
redtstnlHlllvO, donde p;¡gllcn más los que tienen m;ís y menos los que
tIenen menos, como en los p;¡íses desarrollados. En Din;¡m;¡rca, Nuev;1
Ze!;¡nc!;¡ y Australia, por ejemplo, esos sistem;¡s con importantes impues-
to~ a Lt renta de las personas físicas, financian muy huenos sistemas pÚ-
blIcos solIc!;¡nos de protecciÚn social.

No ohstante, ;1 pesar de los problemas de diseiio, ~¡dministración, im-
pacto, cumplimiento de bs c~)tizaciones y esfuerzo laboral, "los progra-
mas de prestaCIones no contnbultvos y asistenciaks han demostrado ser
un v;lliuso in,stntll1.ento para reducir lapobreza e indigencia y una forma
d~ IntegraclOn. SOCIal de sectot:es trad'~'onalmente excluidos de la protec-
Clon SOCial y sluetos a vulnerabdldad e lI1seguriclad econÓmica" (mI", 2002).

Como se ha clicl~o, en ~lI1él~ica L;¡tin.a, de una simple comparación se
observa la extstenCla de dt\'ersld;¡d lI1slttucional y de esquemas de cober-
tura en seguridad soctal, tanto en prestaciones de p;¡si\'idad como de ac-
l1vldad. Por otra p;¡rte, los cinco países del Conusm teóric¡mente tienen
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cubiertas todas las jneslar/onl's tll' Ilrti71itllul con la excepcic'lIl de Paragu;¡y
ell desempleo. La realid;¡d es IllII}' distinta ,1 eso.

Como un indicador a considerar, de l;¡s ~!í instituciones encucst;t<bs
en los cinco países (1:) de Chilc, seis de Argentina, cuatro de Urugu<lY, y
una en Brasil y Paraguay) por I;¡ c:lSS (2002), ap;lrecen pres(;,cioncs en f"er-
Illedad y Inaternidad en 1() (comparativamente, igll;d qlle IVS o IHI), I·ies-
gos del trahajo en ocho y desempleo y asignaciones Lnniliares cn seis
in s t ituci o n es.

Refiriéndose a uno de los progr;nnas de prest;¡cioncs de actividad, el
progr;¡ma de sllhsidio por desempleo, por ejemplo, ante UII;I desocllpa-
ci{lIl e inform;didad creciente, cuent:¡ con una limitad;¡ cobertuL¡ (:')-7%
de los deselllpleados en Argentin;1 entre 19~J:;)' l ~)~)q; l:i a WYren Urllgu;¡y
en b Últim;¡ década P;ILI 200:)) por su natllr;¡!ez;1 contrihllti\';¡ y adcm;¡s
las restricciones propias dellllelT;ldo bboral y de la inst itucionalidacl so-
ci;d arrojan como resnlL¡do una escasa adaptahilidad a bs clelnandas. Otros
prohlemas son las inconsistenci~ls y descollexioncs con ot ros progr;lInas
de protecciÚn ;tI deselnpleaclo como, por ejemplo, los prograll1as de CI-
pacitaciÓn y los servicios nacionales de empleo, o con ¡¡tras regu!;¡ciones
(por ejemplo, relacic'lIl entre montos de despidos y de suhsidios). Simila-
res conceptos podrían expresarse respecto a las prestaciones l"amili;lres,
por enfermcd;¡d, matemicbd y riesgos del trah;~o.

Finalmcnte, siendo el prohlel1l;1 principal de Lt seguric\;¡d social en
América Lltill;¡ su bajo nivel de cobertura, 111.1I'l'f¡II'II/IIS 1'.IIJ"1l(/¡(},{¡/(~.\ dI'

wj¡illl!iwciríll illlli1lid/l1l1 ('11 jl/hilllCililll'S y jJl'II.liolll'.1 implemcnl:ldas en \;1 re-
gilÍllno han COlllempLtc!o este crucial aspeclo. ScgÚn lIlI estudio re;t1iza-
do por C:onte-Crand )" BonilLt (199S) las rcl"ormas de los regímenes de
jubilaciones y pensiones en América Latina sc han llevado ;1 edJO. por
ddiniciÓn, sobre regímenes en curso y no h;ll1 cOllsiderado a los grupos
tradicionalmcnte excluidos, ni eliminado la mayoría de los regímenes de
privilegio de grupos espcciales en los países.

De 1'01"111;1silllibr, ell lIn recicnte trabajo de Bertranoll y Arenas de [\les;1
(~O()l) refiriéndose a Argentina, Chile, Umguay )' otros países dc \;1 re-
gil)n, concluyen que Lts reforlnas:

Se hicinoll b;~jo d fuerte suput:sto de 'lile el traslado a un sistema de COllll'ilm-
ciones ddinidas t:n cuentas de ahorro prcvisiona] individnal permitiría al ra\'és
de la t:slrecha relaciÓn contribuciÓn-bt:neficio, uu <Inmellto de l;¡ COht:l'tll ra de
los sis(t:lII<1s de pt:nsiones. Los lrahajadores t:llconlrarían, bajo t:sle esquema,
incentivos par;l reducir la evasit'ln y mejorar los aholTos pre\'isionaks que se
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acumularían en una cnenta a su nombre. La evidcncia de los Últimos atJos indi-
ca que tal aumento de la cobertnra no se ha pruducido y, por el contrario, en
algunos países, dado <¡ue el sistema ha adquirido características m,ís estrictas en
lo contributivo, la cobertura de bene/icios se ha ido reduciendo.

Más recientemente (OtT, ~()02), también se concluye que "no existen ar-
gumentos estadísticos para afirmar que las reformas (en seguridad social y
a la legislación laboral) promovieron el crecimiento en América Latina".

En conclusión: los niveles de cobertura se han estancado o disminui-
do, no atendiéndose el principal problema de América Latina. La presta-
ciÓn futura de pensión o jubilación no sólo es impredecible, sino además
insegura, al mismo tiempo que los costos individuales y los fiscales son
altísimos. Los regímenes privados son, adem;ís, sustancial mente contra-
dictorios con las nuevas formas de informalidad y precariedad, sumadas
al creciente desempleo. Los fondos no tuvieron el impacto esperado en la
inversión productiva, han limitado la posibilidad de destinarse a políti-
cas sociales y han coadyuvado a comprometer los equilibrios macroeco-
nórnicos, adem;'¡s de generar nuevos centros de concentración de poder
que llegan a afectar la democr;lcia.

La mejor calidad de un sistema no depende sólo de la aportación, sino
que adem,ís inOuye la estructura tributaria de un país y una buena admi-
nistración del sistema; en América Latina los salarios rt:ales son b,~os y se
deterioran, crece el sector inlÍ)rmal, con lo cu,~1crece notablemente la pre-
carización de las condiciones de trabajo, y por lo tanto se afecta la base
co n tri bu tiva.

Quienes toman las decisiones de política en América Latina tuvieron la
preocupación principal de disminuir el gasto, en un continente donde
en la mayoría de los países el gasto en seguridad social es bajo; funda-
mentan que la privatizaciÓn tendrá efectos beneliciosos en el ahorro na-
cional, el desarrollo del mercado de capitales y la inversión productiva.
Sin embargo, dichas tesis hall sido cuestionadas severamente por la reali-
dad y por distintas instituciones y expertos.

En este mismo sentido, y analizando los procesos de reforma de Amé-
rica Latina, fundamentalmente Chile, PerÚ, Argentina y Uruguay, Ana
María Lagares de la (liT expresa:

Cabría preguntarse si las reformas emprendid,ls cran irremediables como SIIe-
len argument,¡r los que las propugnaron o si, por el contrario, responden al
deseo de los agentes econ{Jmiros -bancos y grupos empresarialcs- (muy pode-
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rosos en todos estos países), de gestionar volÚmenes tan importantes de H:Cur-
sos como los que proporcionan las cotizaciones que se realizan a cuenta de los
salarios percibidos por los tr'¡\Jajadon:s. (Lagares l'érez, 1997).

Otra forma de resumir conclusiones, en particular sobre los regím enes
de capitalización individual impuestos en América Latina)' en los tres
países del Conosur, es la que realizaJoseph Stiglitz, reciente Premio N obel
de Economía:

Stiglitz: 1() mitos sobre los sistemas de seguridad social
(Stiglitz-Orzag, 1999)

Mito 1: Las cuentas individualcs aumcntan el ahorro nacional.
Mito~: Las tasas de rentabilidad sonmayorcs cn un sistema de cuentas individllalcs.
Mito :\: Las tasas dc rentabilidad decrecicntes de los sistemas de reparto reflejan

problemas fundamentales.
Mito 4: La inversiÓn de los fondos fiduciarios pÚblicos en acciones no tiene efec-

tos macroeconÓmicos.
Mito 5: Los incentivos en e1mcrcado laboral son mejores enlln sistema dc c\len-

tas individuales.
Mito o: Los planes de preslaciÓn delinida necesariamcnte otorgan más incenl ivos

para el retiro anticipado.
¡Vlito7: La competencia ascgura bajos costos administrativos en un sistcma de cuen-

tas individuales.
Mito 8: Los gobiernos currnptos e ineficicntes brindan nna argumcntaci{Jll para

las cuentas individuales.
Mito 9: Las políticas de a)'uda estatal son peores b,~jo los planes pÚblicos de pl'CS-

taciÓn definida.
Mito 10: La inversiÓn de los fondos fiduciarios pÚblicos siempre se realiza sin el

debido cuidado y Sil gcstiÓn es deficiente.

hwnle: Peler R. ()¡·sl.ag· &: .Ioseph F. Sliglill "Relhinking I'cnsion RcI()rl1l: '1('11 M)'lhs
¡\hOIlI Social SeclIIil)' S,'slellls". The World lIank. Washingl<lJl, !l.C. 1~)~)9.

Conclusiones de Stiglitz:

Desgraciadamente, CO!110sllcede a menudo, las sugerencias han sido interp reta-
das en for!lla limitada -centrando su atenciÓn en un scgundo pilar rest ringido a
un plan priv,Hlo, no redistrihutivo, de aporte delinido-. Hcmos mostrado q\l(, la
mayor parte de lus argumentos a favor de esta reforma cspecílica se basan en una
serie de mitos que a mcnudo no se conlirman ni en la teoría ni ('n la práctica.
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1/97- 66 años

1/98 - 67

1/2000 - 68

1/2001 --69

1/2003 - 70

Los mismos que para

el hombre

1/97-56 años --1/98 - 57 -- 1/200 - 58 --

1/200 - 59 -- 1/200 - 60

Servicios-35 años 1/97-11 años

1/98 -- 12

~ B 1/2000-131Hombres Fe Edad - 70 años
1/2001 - 14·--1 Servicios 1-,---,--- ,-1_/_20_0_3_--_1_5~

r------,
Mujeres ----------~-----

Jub. edad avanzada

(;Illldml. Régimen de Iransicic'lll

~

:;; Afiliados al 8PS Sin causal Jubllatorla al 31 12 96 con 40 años o mas de edad al

E -. 1 496 Sin opclon por el Art 65
-<

[

-j--H-Is-to-r-Ia-¡-ab-O-ra-I--I
I Cómputo I Anteriores historia laboral-Prueba documental o

testimonial-Art. 77

FIII'I/tl': 1\1'-', S!!guridad saria! ('1/ 1'/ Urtlp:llay, Asesoría Ecollc'lInica y ¡\cluarial, ~()() l.

Comprende a los afili;¡c!os al I\I'~ sin GlUS;tI .iubibtoria ;d :\1 de enero dt:
19~)(jcon 40 o m:'¡s años de ed;HI al J de abril de 1~)~)(i)' qlle no opten por el
nuevo régimen. En general, los rigen bs normas de la nueV;l le)', la posibi-
lidad de prueba no doculllent:d por ailOS de trabajo ;lllteriorés al :) 1 de

, marzo de J ~)%;el aumento progresivo de ailOS de edad y de trabajo para la
f .inbilaciÓn por edad avanzada para ml~jeres (sÓlo ;1I-IOSde trab;~jo para hOIll-

bres), esta.iubilaciÓn es incompatible con cualquier otrajubilaci<'lll, rcl iro ()
subsidio transitorio, excepto la de ahorro individual.

Régimen vigente ;tI momento de aprobaciÓn de la ley.
Régimen de tr;lllsici(¡n de Lt nueva ley.
Régimcn mixto crc;ldo por la nueva ley, con 2 niveles:

Un c;lIubio hacia las pensiones, de aporte definido con gestiÓn privada, podrí;1
tener o no, un efecto negativo en: los ahorros, el bienestar social, la oferta de
trabajo, o el e'l"ilibrio fiscal.
En las economías ell desarrollo 110 existe, podríamos argumelltar, ninguna pre-
sllnciÓn ell favor de la sahiduría cOl/lJenciol/al-un sis\(:ma de aporte definido con
gestiÓn privada.
Los países nlenos desarrollados g-enera]mente tiencllmercados de capitales menos
desaITolbdos, con inversores menos inl"ormados y con menor capacidad
regulatoria, aumentando el alcance para el abuso potencial.
La presencia de IIna mayor voblilidad y la ausencia de varias clases de merGI-
dos financieros hacen que los dil"erenles I ipos de seglll'os brindados por los
programas t r;ldicion;dcs de prestaciÓn definid;1 s(:';ln m:lS v;diosos.
El debate sobre la \"(,,"olllla de pension(:'s se bencliciaría en lÓnu;1 sustancial con
IIna visi¡'ln m;ís ;lInplia del segulldo pibr Óptimo -b cllal debe incorporar
planes pÚblicos d(:' prestaciÓn def"inida bien fÓl"luubdos.

I.u rrjoJ"1I/1I dl'ldgÚllen jm:visionrd en Uruguay

En septiembre de 1995 se promulgÓ la Ley I (j.71:\ (I\I'S, 2(01) que princi-
palmente se refiere al subsistema () régimen IYS el cllal comprende en for-
ma inmediata y obligatoria todas las actividades amparadas por el ",('S

(trab;uadores privados y pÚblicos), aunque incluye otras normas trilllltarias
y laborales, y estabkee un principio de universalidad para 1;ls otras activi-
cLtdes comprendidas en hs c~jas paraeslatales, miliLlr y policial.

Sil vigenci;l princip;d es desde el l de abril de ] 99(i. ;IIIIH]lIC el réqimen
pensionario rige desde la promlllgaciÓn (septicmbre de 1995) y hay en
reLltivo régimen de tr;lnsici(¡n con diferenles !'echas de vigcncia, la prin-
cipal, 1 de l'nero de 1~)97, Y Olras <¡ue en gener;d elltraron en vigenci;1 en
enero de 200:1.

La base sustancial de la reli>rlna es la cre;lci(¡n de IIn sistema mixto,
segÚn la tipología de modelos implantados en Américl Latina.

Oficialmentc se del"ine el sistema como II/ixlo COll 111'.1 rr:gíll/I'I/I'.I:

Solichridad intergeneracional.
CapitalizaciÓn individu;d obligatoria.
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Régimen mixto, nivel de solidaridad

Financiado por reparto, comprende obligatoriamente a todos los afilia-
dos activos por asignaciones computables o tramos de las mismas hasta
$5 milx para mayo 1995 ($11 413 para diciembre 2003).')

Régimen mixto, nivel de cafJitalización individual obligatoria

Financiación por capitalización individual, comprende obligatoriamente
a los afiliados activos menores de 40 aiios al 1 de abril de 1996 Y con
asignaciones computables superiores al monto citado y hasta $ 15 000
para mayo 1995 ($34 240 para diciembre 2003) Y los que ingresen a la
actividad con posterioridad al 1 de abril de 1996 superando el monto
salarial del primer nivel, y voluntariamente todos los amparados por el
III'S que opten por el régimen, con o sin causal jubilatoria e independien-
temente de edad y salario. En el casÓ de voluntarios con ingresos inferio-
res al primer nivel, se le bonifica su aporte al régimen de solidaridad en
50%. Voluntariamente pueden hacerse aportes individuales o conveni-
dos, pero en los hechos esta posibilidad es prácticamente inexistente. 10

!vlodifil;aáoues en las condicioues de eXl:gibilidad

La edad jubilatoria se establece en 60 aÚos para ambos sexos, los años de
trab~jo reconocidos aumentan a 35 aÚos; se exige que para tener acceso a
la jubilaciÓn sÓlo se consideren los aÚos de servicios e importes efectiva-
mente registrados en la historia laboral para los dependientes y efectiva-
mente cotizados para los no dependientes; 11 se limitan las posibilidades
de acceso a pensiones de sobrevivencia en función de edad y recursos de
las viudas, admitiéndose en determinadas condiciones de dependencia
económica y carencia de recursos la pensión del viudo; se aumentan las

H I.as ei['ras '1ue delimitan los uiveles se ajustan en op"'tunidad dt; los incrementos salariales de
los trabajadores del sector pÚblico \' de arucrdo a la evolueiÚu del Indiee Medio de Salarios.

!I Tipo de cambio en diciembre ~1I11:\,aproxillladalllellle 1 ,Ic'>iar= $:W.
111 ,\ par! ir de ~1I11~.la I.ey 17,-1-1', busca incentivar el aporle voluntario.
ti I':u los becbos. y ell gelleral, 1"" la vía de deen:tos rep;lamcllt arios y de resoluciones del 1'1",

tamhién se exige la (olil.aci{lll efecti\'a a los depcndientes, 110 sc'¡Jo (l los efeclos .iuhilalnrios y
pClIs!(}llarios, sino ;Ulclll:lS par" las prestaciones de actividad () corlo plazo.

LAS REFOR:YLIS EN I'E:-iSIONI':S ':2:17

exigencias de actividad previa y grado de discapacidad, para el acceso a las
prestaciones por discapacidad permanentes o transitorias (jubibcié>J] por
incapacidad, subsidio transitorio y pensión por invalidez) y por vía regla-
mentaria (decretos 381 y 382/98) se establecen los baremos de determina-
ción; se aumentan los años de edad y de trabajo para lajuhilación por celad
avanzada, la que a su vez se torna incompatible con otra jubilación.

Cuadro 2. CoÚdiciones de exigibilidad de las prestaciones
de Invalidez, Vejez y Sobrevivencia (IVS)

Cona lilo Antes Ley 16. 713

juhilación cOIIIÚn

AflOSde trab,~o
Mujer - 30

Ambos - :1:)Hombre - 30

Edad de ret iro Mujer - 50
Ambos - (iO

Hombre - 50
.J uhilaciáu edad 11lId,zada

Años de trab,~jo
Mujer - ] O

Ambos - ];ÍHombre - ] O

Edad de retiro Mujer - 65
Ambos - 70Hombre - 70

juhilacióu por incapacidad Requisitos previos Requisitos III'I',IÚ)S. Dos "fíos
absoluta y permanente so- N ilJO'uno de servicios previos, de lostl

brevcnida en período de ac- cuales seis mescs deben ha-
tividad sin causa del trab,~o ber sido inl11edjat am en te

previos a la incapacid"d, o
ID arlOS de serVICIOS reco-
nocidos

DuraciÓn de pensión de Vitalicia en todos los - Menor de :10 ,ul0s, dll rall-

sobrevivencia de viuda se- casos te dos aÍIOS
gún al10s de la misma almo- - Entre 30 y :19 años (hll'an-
mento del Elllecimiento del te cinco al1o:;
causante - Mayor de::;9 al1us, vilalici;1

PI'1lSIÓI/vejez 1)01' situación de
il/digo/cia

Mujer - 65
Requisito de edad

Hombre - 65 Ambos - 70

Fuente: Elaboración propia con base en informaciÓn oficial.
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fVlodif/uu:io)/es en 10.1IllOntos de las /Jrestru:io)/r!s

Las t.asas de remplazo en general se reducen y, simult.áneament.e, se au-
menta el período considerado para el cálculo de la jubilaciÓn o pensiÓn.

CllIulro J. Modificaciones en la asignación de las prestaciones*

Con te/J/o Anlp.l Ley /6.713

.fuhi/a(IÓlll.'OlIIiÍlI
,\0 aÚos de lrab,~jo y 60 años Mujer 70'1< Ambos .50'Yr,
de eeLid Hombre (i5'!r.
40 aÚos de trabajo y ¡ir, ÚlOS Mujer 80% Ambos (i5%de ed;ld J lombre 7:-,%

juhilllcióu j101' edad (/1/allzuda
Ambos 5OCf"15 aÚos de trabajo y 70 ¡¡¡lOSAmbos 5:)%

de edad

.fuhilación j)O( i)/ (a Jmcirlad Ambos 70% Ambos 60'¡"
absolula

* Porcentaje que se aplica al b:isico jubihlorio a los efectos de definir cllllol\lo de
b prestaciÓn. El básl(,() jubila/orio de la jubilaciÓn comÚn antes de la reforma se
calculaba COIllOel pl'Ullledio actualizado de los sueldos de los Últilllos tres ailOS.
Ahora ser:i el prollledio que Illejor resulte de los veinte mejores ailOs, o de los
Últimos ID ;U-lOSsiempre que éste 110 supere a los ~() mejores en 5%, en cuyo caso se
aplicar;í este tope.
Fuell/e: ElaboraciÓn propia COI\ base ell un all{disis comparativo de leyes.

Ivlo(lif/mr/o)/I'S 1'11 'JIU/lnia laf¡01'll1

L¡ ley del'ine (;\rl. 178) decretos ;mtcriores en los <¡ue se contempla b
l'i"IILI del arrendamiento de servicios de ];\S denominadas empresas,-,
IInipersonales, seÚaLí.ndose como objetivo regular b ;\])()rtaci{)\l a la se-
glllidad social b;¡jo un régimen de ingresos de los trab;uadorcs que así se
c1lifica. Se establece la posibilidad de transformar trabajadores depen-
dientes en empresas uniperson;¡]es. por acuerdo entre la empresa y los
trabajadores. en determinadas condiciones y se establece b obligaciÓn de
registro de los contratos ante ell\I'S y facult;í.ndose a éste a controlar y
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observados cuando entienda <¡ue los mismos implican un;\ re];¡ci{lIl cn-
cubierta de dependencia. En la práctica, b;¡ signific¡do un estínntln ;¡Ia
transformaciÚn en seudocl1lpres;\s uniperson;t1es de nunHTOSOS tr;IIl;IJ1-
dores realmente dependientes.

iVlodifi('(u:ionl's enllwtnill dl~ ji)/ll11ri([llIie)/to

Si bien, sust;l1lCi;¡]lllente la nueva ley Illantiene b convcrgenci;1 de tres
fuentes de recursos (contrihllciones obreras. patronales y renlas gener;\-
les), se prnd'\cen modificaciones importantes en el lin;mci;llnienlu. en
materia gravada y asignaciones computahles (cn éstos Úllimos dos aspec-
tos la sistematiz;lci(lll que se introduce es importante).

El régimen de solidaridad se lin;ll1cia con los aporles patlOnales l.¡;,st:t
$,H ~40, los personales correspondientes, los tributos y la asistenCia [1-

nancier;l <¡ue se destinen. Pero se reduce inici;t1mentc l:t t;¡S;\ princip;tl de
aporte patronal -industria y comercio- en dos puntos (14.:> a 1~.Y!r,) y se
aumen(;¡ tamhién en dos plintos la personal (de 1:\ ;\ 151!r,) para todus los
sectores.

VaJe ;Igregar que desde b vigeuci;¡ de 1:\ ley, )' hasta l:t !'echa, [¡;l sido
sistelll;ítica l:t polític¡ de rehaj;1 de aportes patronales a la segurid;¡d so-
cial, llegando ;1 0% a ]a fecha en b inmensa n¡ayoría de los sectores de
activicl:td.

l~l régimen de capit;tlizaciÓll individual se fill;lncia paL¡ l:t .iubil;¡ciÓn
comÚn por los perSOll;¡les ohligatorios correspondientes (est;'1 previsto,
como se h;\ dicho, la posibilidad de aportes volllnl:\rios o conveni dos),
los patron;¡les por servicios honiricados, los montos de eventuales sa llcio-
nes por infr;\cciones y ];¡ rent;i!1ilidad <¡ue se genere. En los casos de .Jlilll-
];¡ciones y subsidios por incapacicl:1d, ;¡sí como de pensiÓn de sohrevivcncia
por fallecimiento en actividad, se l'inancian por recursos pn)\'enientes de
la contrataciÓn de ascglll'adora (seguro de inv;¡]idcl. )' Ltllecimielllo).

Crllllrll'1'i.\tlUlS gl'l/nales r1l'1l11ll'VO sistl'mll mixto

Para l:1 administraciÓn del régimen de capit;tlizaciÓn individll;t1 se con-
Corman inicialmente seis Admillistrador;ls de Fondos de I\llOrl'O I'revis iOllal
(;\1'.\1'). sociedades an{mimas regidas por el derecho priv;Hlo. La m;'\ s illl-
port;lllte en cll1lidad de al'iliados y fondo adll1inistr;¡do es RepÚblicl\F\t'.
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con capitales iniciales aportados por instituciones pÚblicas: los Bancos
RepÚblica, de PrevisiÓn Social y de Seguros. Las otras son creadas por
distintos hancos privados extranjeros (Unión, Capital, Santander y Co-
lI1erci;ll) y en un caso por la banca cooperativa uruguaya (Integración, de
Cofac principalmente). Las que pertenecen a hancos pri\'ados extral~je-
ros son propiedad de entidades como Boston, Citibank, de Montevideo,
Sant:lllder, Comercial. A fines de 2001, se fusionaron Unión y Capital
creando Unión Capital, y también Santander y Comercial, creando Afini-
dad, quedando entollces cuatro ¡\FM,

En la vida pasiva del afiliado, las aseguradoras desempeÚar;ín el papel
que realizan en la vida activa las MAl'. El asegurado tiene una obligación
conlractual a su nombre. Las aseguradoras serán las futuras administra-
doras del dinero acumulado en los fondos de ahorro previsional, cuando
los afiliados tengan acceso a la etapa p;\siva, y deselllpeÚadn sin duda en
c1medi;lIJo y largo plazo un papel más destacado en el mercado de valo-
res en su car;ícter de inversores institucionales, se ha dicho por parte de
LI Superintendencia de Seguros del Banco Central del Uruguay. Ello se
refuerza, sin duda, por el hecho de que en este nuevo sistema previsional
no existe b figura del retiro programado, tal como sucede en Chile, por
ejemplo.

Estas institllciones típicas del seguro privado lucrativo, colectivo o in-
dividual, que a través de la historia y desarrollo de la seguridad social
habían sido superadas. contradictoriamente, a fines del siglo xx se
rcintroducen como parle del sistema general. Hoy están reguladas prin-
cipalmente por las leyes lli426 de seguros del 24 de octubre de 199:~y
I (i71:1 del :~de septiembre de 1995.

f)e{el"lninacÚ5n dI' la jubilación y 11ensiol/(:~

Surgen de sumar los montos de la pasividad que resulte del régimen ad-
ministrado por ellll's y del régimen administrado'por las MAl'y pago por
la aseguradora. Por el régimen de solidaridad administrado por III'S, se
asegura por causaljubibtoria comÚn cumpliendo las condiciones corres-
pondientes resumidas en el CUJdro supra. Adicionalmente, para los afi-
liados a las :\1"'\1', se agrega el monto que pague la aseguradora, en funciÓn
delmonIo acumulado en la cuenta individual del trab,~ador, su expecta-
tiva de vida)' b tasa de interés correspondiente.

T
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Comisiones de (J{lrninistmción y Jni11l11de sl'guro 110) illv(J!ÚlfZ y jállnimir:n{o

Son libremente establecidas por las MAl' sobre los aportes de los afilia-
dos, sin restricción leg;¡]. Igualmente sucede con la deduccilÍn que esta-
blezca la aseguradora contratada para el pago de la prestaciÓn, quienes
están obligadas a brindar 1.5(Yr, anual de interés al afiliado, pudiéndose
quedar con el sobrante de la rentabilidad obtenida. 1\ la fecha esta dife-
rencia significa un lucro llI;lS que importante para estas empresas, que
de~ería ser acotado, aumentando el porcent<~je mínimo de interés al
afilIado.

La rentabilidlld mínima que están obligadas a otorgar las Mi\1' es la renta-
bilidad promedio de todas las administradoras, menos dos puntos por-
centl~ales, por lo que no tiene piso. La rentahilidad neta depende del
rendn1llento de 1m aportes de los trab~jadores, deducidas las comisiones,
invertidos por las. M'¡\)'.

Las posibilidades de inversión di' los fondos contemp!;¡n, en deterlllina-
d;~ propor~~iÓn, valores emitidos por el Estado uruguayo y por el Banco
HIpotecario del Uruguay, depósitos a plazo enl!llolleda nacional o ex-
tranj~ra, valores emit idos por empresas pÚblicas o privadas lIl'ugu ayas
autol'lzadas por el Banco Central de Uruguay, valores representativos de
inversiones inmobiliarias, industriales, forestales n otras productivas y
colocaciones en instituciones pÚblicas o privadas que concedan lnésta-
mos personales a afiliados y beneficiarios del sistema de seguridad social.
Desde hace unos ailOS los agentes del sistema vienen reclamando insis-
tentemente la posibilidad de realizar inversiones en el exterior del país.

PrestaciOlll!S

Las l)}"estllciul1e~ principales del sistema son inciertas (sistema de cotiza-
ción definida y prestaciÓn indefinida), ya que por encima de la b,ísica
otorgada por ellll's, en el régimen de capitalizaciÓn individual, dependen
del monto acu~nul~do en la cuenta individual, la expectativa de vida)' !;¡
tasa de mteres vIgente al momento del cese. Las prestaciones por
dlscapaCldad definitiva o transitoria, son definidas (·15%). Elmon(o re-
sultante, en. tod.~s los casos, será actualizado por !~I~IS, segÚn lo dispuesto
en la ConstltuclOn (reforma de 1989, arl. (7).



El monto mínimo (principalmente) yel monto máximojubilatorio por
ré,rin\('n de solicbridad es incremcntado, p:lra quienes cumplan las all-
m~!1Ll(bs condiciones exigidas y de acuerdo a las reducidas tasas de
relllpbzC), .'

Un estudio de LI Asesoría EconÚllIicl y ,\ctuan:d del BI'Sana!tza b scn-
sibilidad delnlollto de b pn:st;lci('lIl ¡Útur:1 ante distintas densid:ldes de
cotiz:lciones. Así. un tr:t1}:~j:ldor que ingresa a trahaj;lr:1 los 20 arios y que
se juhila :,Ios GI ÚlOS, suponiendo una relltahilidad clt: ;)I,7r, si b dcnsicbd
d~ cotiz:lciÚn es de SW/!, vería c1isnlinuir su jubilacic')n en I eIIX,. Pero SI su
densi(bd de mtiz:¡ciones es de 70%, uo se podrá jubibr sino !tasta los 70
aÚos y con b .iubibcic'lIl por eebd aV:lnz:lda.

EsllI/rllll'll illslilllrimllll di) sisli'111II/2

El sislema de segmidad social en e! Uruguay actualmcnte se illtegra por
varios organism;)s de! ámbito pÚblico. Itstos son el Ministerio de 'I¡'abajo
y Segllri~bcl Soci:t1 (,\IISS), e! Banco de Previsi6n Soci.:d (1'.l's), bs C:~jas
P:lraest;ILdes \' 1m Servicios de Retiros y Pensiones J'vltlltares y Pollclales.

El ~ITS,S,Órg:lno del poder ejecutivo, tiene como cometidos ;lsign:ldos
elabor:lr los Úne:nnientm generales de b políticl n:lcional en m:¡leria de
segmidad soci:d.

El Banco de PrevisiÓn Soci;d, organismo autÚnomo creado por la Cons-
tituciÓn (artículo 1D5), tiene por cOlnetido b;ísjm "coordin:lr los servicios
est;¡t;des de previsiÓn social y organizar b segmid;¡c1 social". ~";¡Ley orgá-
uic:1 I !).HOO del 17 de enero de 1~)HG le :ltllhuyc') -sin perJlIIClo de los
cOlnelidos constitllcio!1:des Y:llnencionadm-b cobertlll'a de los riesgos
y clrgas deriv:l(bs de b nLIIC'I'nidad, inLlncia, Llmili:l, enlermedad, des-
ocup;lciÚn, vejez, inv:¡]idez y muerte, b determinacic'1I1 )' rcc¡udaclÓn d,e
LIS mntribuciolll:s cle segmidad social)' b administraciÓn de los servI-
cios conUllles de apoyo.

LI Ley I {i,71:\ de ref'olln:¡ jubilatoria del :\ de septiembre de 1995, a
erectos de adecu:\r LI nornl:ltiva y la estructura org;'lI1ica del BI'Sa los nuc-
\'OS requerimieutos, establece: en el título VII una serie de modiric;¡cioncs
;1 su ley org:'lIlica, y regu!;¡ diversos aspectos de sus cometidos y compe-
tcnci;¡s.

I:! ¡':Sll' Lll'ílld(\ C'i pr;"l(liLlllll'llll' Il'\lllid ,k Lts p;ígill;IS I~J il:.!1 dI' "St·.~lIl'id;\(1 S(l(l:lIl'll (,'\

l' 111).:11;11 ~IIIII".dI' J:¡ .u.\ dd 1'1'.',
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El III'S consta de un directorio de siete miemhros, ndxima autoridad
del org;lllismo. Subordinadal1lenle existen distintos niveles jer:írquic()s:
Cerencia Ceneral,(de gran importancia ;\ partir de 199:»), Gerentes ck
Repartición y de Area, y luego diversas gerenci:¡s )' jeLtt l!1';IS. SUS pri mi-
paJes rcparticiones pucden clasificlrse cn sust:lI1tivas y de ;Ipoyo.

Los programas sustantivos son AIYR(desconcentrado desde 1995), Pres-
'taciones de Pasividad)' Activi(hd; Prestaciones de Salud }' Servicios So-
ciales. Los progr;111las dc apoyo son: Finanz;ls, Recl!1'sos IIu11lanos y
J'vl;¡tcriales e Inforl1l;ítica. Existen tamhién diversas :íreas importanles
administ rativas y asesor:\s como: Secretaría General, Asesoría Técnica I,c-
<T;dv de Asnnlos Internacionales -Sala de Abogados- }' AscsorÍ;¡ EconÓ-,.., , '

mica y Actu:lri:lI (AF:\), así C011l0 L1s dc AudilorÍa Interna y Planificlci{,n y
ControIOper:ltivo.

A ello se agregan importantes servicios contratados;1 dif'erentes empre-
sas, entrc olros: II\~I par;1 RecllldaciÓn N011linacla y DistrilJllciÓn a ,\1',\1';
Inte,rris (AI":¡r Bull y otros) \)ar:1 ReinoenierÍ:l de Prestaciones; Convcnioo ~ u
con I'NlJll para Historia l.aboral; CS!;'Ien proceso de adjndicacic'lIl !;¡ Rcin-
gcnierí:1 de ,\1\'1(; pagos de prestaciones y recallClacic'1I1 de trilmtos con
bancos pÚblicos y priv;ldos, Abitah, COI'reo }' otras empres;ls.

¡\ partir de 19~):í, e1III'S ha conlellZado, en diversos momentos, pl;lnes
con <rrancles inversiones con el oh)'ctivo de mej'ora de geslión, con resul-

~ •• I

t:,dos disÍl1liles: Plan de ImplementaciÓn de la Ley dc Seglll'idad social
(II.SS); Historia Laboral; l'L1n de Calidad; PlaneaciÓn Estratégica, Admi-
nistrativa e Institucional del BI'S; Plan Estratégico 2000-2{){),1; Reingeniería
de Prestaciones; Presllpuestos Quin<¡uenales y Anuales, etcétera. Ade-
más de proyectos especílicos dentro de alglluos de esos pLlncs genel·;t!es
por el Sistem;l Único de Emisi{¡u y Pago (SIIFI'); Ccstic'lIl de AfiliacinlH's
((;M'I); el Sistema 1':couc'lIIlÍco Financiero (SEl'¡), el de Expediente Electrt'>-
nico, etcétera.

Las cajas paraestat;dcs son cntidades privadas con fines pÚblicos (Iue
actÚan con ;\utonomÍa técnica, sin perjuicio del control que ejerce e~ po-
der ejecutivo y dc la aplicaciÓn dc las normas generales vigentes. Est:¡s
son la C;~ja de .Jubilacioncs y Pensiones Bancarias; b Caja Notarial de.J ubi-
Iaciones y Pensiones; y 1;1C;0a de Jubilaciones y Pensiones de I'rol'esi())l :des
Universitarios. Sus denominaciones denotan sus respectivos ;lmhitos ele
cohertur;l en las actividades respcct iV;lS)' se encncntr;¡n en proccso de re-
ft)rma, hahiéndose aprobado las leyes respectivas de h Caja Notarial con
consenso de ésta y presentado a consideraciÓn p:lrlalllt'ntari;l por el po-
der ejeClltivo, y la de Profesionales Universitarios, sin consenso.
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Afinidacl 29.5 17.7
Integración 13.5 8.3
RepÚblica ;\ti.O 56.8
Unión-Capital 19.0 17.1
lbtal 100.0 100.0

Cuadro 4. Participación de las AI'i\1' en los afiliados
y en el Fondo de Ahorro Previsional (en millones de dólares,

para el 30 de noviembre de 2(03)

El poder ejecutivo participa en la administl:aciÓn de l~s caí.as p:lraesta-
laks a través de sus delegados en los respectIvos consejOS directIvos. La
C:I.j:¡ de Jubilaciones y Pensiones Bancarias cuenta con s.iete miembros en
SIl Consejo Directivo, de los cuales el presidente es d:slgnado por el po-
ckr ejecut ivo en Consejo de Ministros. La Caja Notanal de JubdaclOnes y
Pensiones tiene, en su Consejo Directivo, un delegado del poder eJecuti-
vo y Ull delegado del poder judicial. De los siete miembl.·os del Co~sejo
Directivo de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de ProfesIOnales U11IVer-
sitarios, dos son delegados del poder ejecutivo.

Finalmente, existen organismos estatales que actÚan como servicios
desconcelltrados dependiendo de los ministerios de defensa nacional e
interior denominados Servicios de Retiros y Pensiones Militares, y Servi-
cios de Retiros y Pensiones J>oliciales; los que también se encuentran en
procesos de reforma.

1 '(/11 irijll1Óón insl;IIlI:;o/J([ 1

AI'AI'

Afinidad
Integración
RepÚblica
Unión-Capital
latal

NÚm.
afiliados
186 865
85817

240 954
120 605
634 241

En jJ01antajl!s

I'AI'

215.8
101.5
690.8
208.1

1216.2

Ell\I'S administra directamente la mayor parte del sistema de seguridad
social del país, ya sea por la variedad de riesgos atendidos, el nÚmero de
personas asistidas, el monto de las prestaciones sel:vida: o los recur,sos
quc recauda de las contribuciones a la seguridad SOCIale Impuestos alec-
t:¡dos.

Atendiendo a las prestaciones servidas, le siguen en importancia. pero
CIl muy mellor medida la C~ja Militar, la Caja Bancaria. la Caja Policial y
el resto de organismos no estatales.

A nivel de los recursos consolidados del sistema, sin considerar las
cOlltribucioncs del Estado, cll\l's es el que tiene la mayor participación,
con un porcent;~e que ha l1uctuado en el entorno de 80% del total; las
paraestatales se sitÚan en el entorno de 17% de los recursos del sis.tema
y los organismos estatales desc~nccntrados han .captado en con.ll.lI1to
pOl'cent,ues del orden de 3%. A I1lvel de las erogaClones totales del SIStc-
m:l, también la participación dell\l's es mayoritaria. también del orden
de 80 por ciento.

fll-: 11'Y ase gil md o ras

[¡mercado de las ,\F.\I' se compone, como se dijo. de cuatro empresas.

Fuelll(~: Banco Central del Uruguay.

Puede apreciarse el liderazgo de República ¡\F¡\J' tanto en cantidad de
afiliados como, en este caso m,ís notorio, en la cantidad de fondos aclmi-
nistrados. Ello obedece a la mejor calidad de afiliados que tiene RepÚ blica
¡\F¡\J' tanto en densidad de cotizaciones como en la cotización promedio.

Para el funcionamiento del segundo pilar de ahorro individual, la ley
previó la actividad de las empresas aseguradoras. Las empresas autol'iza-
das por ell\cu para suscribir contratos de seguro colectivo eran siete para
diciembre de 2000. y cuatro las autorizadas para ofrecer contratos de se-
guros de renta vitalicia previsional. La aseguradora estatal, el Banco de
Seguros del Estado (I\SI-:) es la prestadora mayoritaria.

La situación actual en Uruguay

Cantidad dI! jJas;virladl~s servidas jJor ellll's

Los datos confirman algunos de los efectos negativos mencionados ante-
riormente. entre otras cosas por el aumento a 35 aflOS trab:~j~dos y registra-
dos como mínimo (exigencia casi Única en el mundo) para generar callsal
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Fuenle: ElaboraciÓn propia con base en infÓrmaciÓn del BI'S.

Gráfica 2. Financiamiento dell\l's. Aúo 2002

Gráfica 1. Financiamiento del III'S. Aúo 1990
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juhilatoria comÚn; rebaja en las tasas de rempl<lzo y en la forma de cálcu-
lo lo que trae aparejado la b~a del monto de las juhilaciones, corno con-
secuencia de lo cual los tr<lbajadores demoran su retiro jubilatorio por el
magro resultado econÓmico, cosa que también repercute directamente en
la posibilidad de ingreso de trab~<ldores jÓvenes al mercado laboral; el
aumento de la edad mínima en la mujer; el aumento de las exigenci~ls
para la determinaciÓn dejubilaciones por imposihilic];ld física; son <llgu-
nas de las causas <¡ue est{ln teniendo efectos visibles.

Lo anterior se ilustra al ver que de 21 4:19 alLts de jubilaciones que se
otorgaron en el arlO de I ~)~)4,llegando a 2~)S74 en 1997, se pasÓ a apenas
1;) ~H I en 200 l. El .\10('1; de pasividades, la cantichd total de las mismas,
presentan nll n¡;m:ac!o )' sostenido descenso en los Últimos arlOS.

Respecto ~\los montos de las p~lsividades del BI'S, ~¡]comparar lajnbiLt-
ciÓn promedio del 110(1; total de jubilaciones del aiío 2000 )' el monto
promedio de las nuevas jubilaciones, vemos que éstas Últimas son clsi
700 pesos menores. Esto se ha venido manteniendo en los ailos signien-
teso Mientr<ls cllllonto promedio del Itoch de pasividades era de $4 :\05
en 2000, las altas de ese ÚlO pl'Omediaron $:) (i27.

Adelll~ls, a LlUsa de la nueva ley y de los magros ajustes de las pasivida-
des en general, el monto promedio de éstas ha tenido un<l signific<ltiv<I
pérdida de su valor en términos reales. Incluso se puede mencionar <¡ue
en 1996 los egresos totales dell\l's por pago de prestaciones IVSfue de 1t)
478 millones de pesos, llegando a 20 94 I millones en 19~)9, para c<ler a 18
04:) millones en 2002 (datos en valores constantes de marzo 1997).

Fi non ('i!l/II iell lu
Fuente: ElaboraciÓn propia con base en informaciÓn del I\I'S

Respecto al financiamiento dellll's, en los cuadros adjuntos se muestra la
dr:lstic<l modificaciÓn de las fuentes de financiamiento del BI'Sa nivel del
sistema consolidado (inclnye el financiamiento de todas las prestaciones
que brinda el organisnlO).

En los Últimos aiíos se pueden detectar, entre otros, tres factores que
contribuyen a explicar b evoluciÚn constatada: las transferencias que rea-
liza el III'Shacia las 1\1".\1' por aportes personales, la caída de los cotizantes
producto de la grave recesic)n econc)mica que atraviesa el país desde el
arlO 1099, y la política tributaria orientad<l a disminuir los aportes patro-
nales.

Fimlmente, de acuerdo a los datos de 2002 se destaca que los recursos
propios recaudados por el BI'S (en valores constantes de 2(02), compara-
dos con los del aÚo anterior sufrieron una caída de aproXImadamente
189 millones de dÓlares; a su vez, los egresos generales (prestaciones y
funcionamiento) también cayeron, pero en mayor medida, en el orden de
191 millones de dÓlares.

Por aportaciones directas por afiliaciÓn al sistema de seguridad social,
se recauda menos de la mitad de los egresos, mientras más de la r11ltad
recae en impuestos generales que paga la población, aun la excluída del
sistema de protección.
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Cuadro 5. Financiamiento dellll's.
En millones de dólares constantes de 200 l

Ario AjJOrtes Asistencia ImjJUestos Total
..

financiera afectadose zngresos vanos
1990 1353 36 269 1658
1992 1689 243 267 2199
1993 1588 360 363 2312
1994 1609 476 382 2468
1995 1546 509 381 2436
1996 1545 631 398 2574
1997 1568 678 437 2683
1998 1625 687 466 2778
1999 1667 808 442 2917
2000 1602 854 404 2860
2001 1459 818 480 2757

Fuente: Elaboración propia con base cn información dcl 1\I'S.

En la gráfica siguiente vemos que el peso de los impuestos recae en
mayor medida en el decil l de ingresos (los más pobres, columna de la
izquierda), que en los del decil 10 (los más ricos, columna de la derecha).
(Grau y Lagomarsino, 2002). '

Gráfica 3. Financiamiento del BI'S. En millones de dólares
constantes de 200 I
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Fuente: Carlos Grau y Gabriel Lagomarsino, Estructura tributaria: Su imjmeto en la
distribución del ingmo de los hogares uruguayos, Facultad de Ciencias Económicas de
la Univcrsidad de la República.
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El cuadro que sigue muestra el costo que para ellll'S y para el gobierno cen-
tral ha tenido la implantaciÓn del sistema de capitalizaciÓn individual.

Cuadro 6. Costo para el país del sistcma de 1\ E-\ 1'.

En miles de dÓlares corrientes

'!1-asjwsos Inte)'eses j)())' Tras{¡'1'I'nrins
deuda fl1l/lal anuales +AnurLl(!s AC/I,mullldos i11 tereses

1~)96 627 IR 627 I8 O 62718
1997 16fl 5G7 2:-11285 ·1:190 172 957
1998 199 892 4:1I 177 16190 2 IG 082
199~) 218 91 ~j 650 096 :lO 182 249101
2000 217293 flm :-I8~) 4:>507 262 flOO
2001 199 356 106674[> 60717 26007:1

Fuente: Elaboración propia.

Vemos que los traspasos hacia las Mi\1' acumula~los para diciembre de
200 l fueron de aproximadamcnte l 100 milloncs dc dÓlares. Esta cifra es
la que perdiÓ ellll's de sus recursos, y el Estado debió endcudarse en esa
misma cifra. Además se estimó el monto de intereses anuales que se de-
bió pagar por dicha dcuda (se estimó a una tasa de 7% anual). En la
última columna se suman las transferencias de cada aÚo más los intereses
pagados, siendo esta cifra el costo real para el tesoro nacional de la refor-
ma en cada uno de los aÚos.

Puede apreciarsc que en el aii.o 200 l el costo asciende a 260 millones
de dÓlares, lo cual representa una fracción significativa del déficit fiscal
estimado para ese aii.o (aproximadamcntc 30%).

La reforma de la seguridad social ha contribuido fuertemente al incre-
mento del endeudamiento pÚblico y el externo. Y las perspectivas a mcdia-
no y largo plazo, segÚn informacic'lIl oficial, a partir de un estudio solici tado
por el gobierno, escasamente difi.ll1dido en el país, también lo demuestran.

La rebaja de los ajJOI'It's jHI!rrn/a[¡'s

Se ha convertido en una tendencia creciente. Así, en la Ley 16.713 (refor-
ma de la seguridad social) se bajÓ la tasa patronal de 14.5~7r, a 1"2.5o/c en



¡;Úl'lIle: Banco Cenlr;¡] de] Urllgnay.
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términos generales, al mismo tiempo que se incrementÓ I;:¡tasa obrera de
l 31Yr,a 15%. A partir de julio 1995 se rebajaron los aportes pat ronales de
la industri;:¡ manuf';:¡cturera a G.5% y en 200 l a WYc,. '!;lIl1bién se llevaron a
0% los ;:¡portes patron:des del sector transporte, y se consolidÓ la rebaja
de aportes del sector rural, cuyo origen er;:¡ una tas:\ progresiva seg{m
extensiÓn del predio, pasando a tributar 0.66 por mil para cualquier ex-
tensiÓn;:¡ partir de la Ley 17.:~45,

En 200] la LIsa tot;:¡1 de aportaciÓn promedio es de 25.97% conunl1lÍlli-
mo en el sector rural (ISr" casi exclusivamente personal) y un m;íximo ell
el sector pÚblico de 34.62%. [':n el principal sector privado, industria, co-
mercio y servicios, la tasa de ;¡portaci{lI1 jubilatoria personal es de l5r;¡: y la
patronal de 72%, promedio, conlln m;íximo de 12.5(X, sobre la nÓlnina,

Paralelamente, si bien se ha instalado en la discusiÓn pÚblica la necesi-
dad de una ref'orm:\ trihutaria general, introduciendo un impuesto a la
renta de la persona rísica, no se ha avanzado en su concreciÓn, (Grau y
Lagomarsino 20(2).

ColiuLrllcs al sisll'lIW

En la gráfica siguiente puede ohservarse la evoluciÓn de los afiliados no
cotizantes al régimen de 1\1".'\1',

LAS REFOIOI:\S EN I'ENSIONES 271

La información de <¡ue dispone elllcu, con la que se elaborÓ la gr;'Ífica
anterIor, lleva al hecho de que es!;¡ instituciÓn subestime la cantidad de
no cotizantes, tal cual lo aclar;:¡ el propio IICl': "ElnÚmero de ;¡filiados con
tr:lnsferencia en e] mes surge de sUIll:\r los cotiz:mtes incluidos en Li ver-
siÚn princip;:¡1 y en Li cOlllplemenla\:j;:¡ <¡ue ellll's mensualmente remi te a
Lis AFiII', Por lo tanto, existe la posibilidad de c¡ue dicho nÚmero contenga
dupliclciones" (BU:, Divisi{lll Control de ",",\1', El suhrayado es nuest rol·
En otr:¡s paLibras: I:¡ serie de transferencias dell'.l;[lno se expres:¡ en can-
tid:¡d de personas, mientras que la cllltidad de afiliados sí lo es, De todas
maneras Li comparaciÓn sirve, ya que muestra la tendencia,

C{{(ulm 7. RelaciÓn cotizantes-afiliados segÚn 111.\1'.

l'ar:1 el 3() de noviembre de 200:1

:1/:11' Al ill(/(I os (oliZllllll's Col /IIJiliwlos hIlIlS(i'I'i' 1/1:/(/

!))ollli'llio

Alini(LHI 1868(j:; ()7 7(í2 :Hi.:> :l8rdj
Inlcgraci{¡n 1'\:; 817 ::;·1 :\4 I ·10.0 5~)l.!
RepÚblica 2·10 %,1 1'17 (i(j:1 li 1.:-1 878.:>
UniÓn-Capilal 1~0 (íOS 4802:; :\9.8 80:Ul
Ti)lal G:\·! 241 297 791 '17.0 7:I!l.O

0% +rrn'T'r-,,-,...,.,.,...,....--nn-r..,..,-.-r-r'T'rr-r-rrr'TT',...,.,.-rrr-nrrT-,-,-m'T'rTO'.-r-r'T'r-,,-rrr-,-,-m~

<,\o,~o,\o,~ ,\0,'0 <,\0,'0 0,10,'0 ,\0,0, <,\0,0, 0,\0,0, ,\CJCJ <,ICJCJ o,\CJCJ ,\CJ' <,\CJ' o,\CJ' ,\CJ" <,\CJ" o,\CJ"

FI/Wl/lI': C:ll'los erall y C;abriel Lag"ol1larsillo, EsllI/(11l1II 11';11/1101;0: Sil ;ll/jJru;to elllo

dlsll'l{¡l/(roll lif'llIIgl'l''\O de los Irog01'l's I/l'IIgl/oY!I\, Facultad de Ciencias El'llIlÍll1licas de
la Ulliversi<Ltd de la Repúblic:l.
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(;¡ríjil.'ll 4, EvoluciÓn de no cotizantes al régimen.
En porcentajes del total de ;,filiados para diciembre 2002

55%

A nivel general, est:ín cotizando menos de !)(Yfr, de los afiliados. 1':11el
caso de RepÚblica .\1".\1' b cifr:¡ se e1ev;:¡ a G1.:\%, mientras que nil1gul1;\ de
las otras tres ,\1.\1' supera ·10% de los cotizal1tes.

EvollláólI tll' 111.1 colI/i.\iol/{'s II/U' (olm/1/ llls .IF.I/'

1>:11la gr:ífica 5 puede observarse la evoluciÓn del porcenl:ue de bs comi-
Siones, promec[¡os anuales del sistema, sobre los aportes ql\e cobran las
'\1",\1', la cual presenta una leve tendencia creciente,

La ComisiÓn 'I()tal (suma de la comisión por administraci{m, m<Ís la
comisi{¡n por el segll1'o de fallecimiento e invalidez) desde el año 1998 en
adelante ha veniclo creciendo. La evoluciÓn observada contrasta con las
visiones optimistas que pronosticaban que producto de la compete ncia
entre las 1\1",\1', la comisiÓn iba ;:¡clescender conforme el sistema fuera méldu-
rancio, ]ncluso, no se verifica esa anunciacla baj;\ luego de bs fusiones de



Fuente: Banco Central del Ul1lguay.
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Gráfica 5. Evolución de los afiliados no cotizantes al régimen de AFAP

182%

1998 1999 2000 2001 2002

Fuente: IlCV,División de Control de AFAr, 2002.

AFAP del año 200 l. Contrariamente, la tendencia ha sido al aumento y no se
vislumbran indicios de que esto cambie. La experiencia internacional indi-
ca que en realidad la comisión no b~a co? el tiempo si?~, que sube. En
Chile, luego de 20 años de implantado el sistema, la comlSlOn que cobran
las administradoras se ubica por encima de 25% de los aportes.

Inversiones de las AFAP

Cuadro 8. Composiciól~ de los portafolios de las AFAP

para el 31 de diciembre de 2003 (porcentajes)

RejJública Integración Unión- Afinidad Total
AFAP CaPital

Disponibilidades transitorias 14.0 15.9 16.9 4.1 12.9
A. Valoresdel Estado 57.9 55.8 53.7 59.5 57.3
B. Valoresdelllllu y del BCU 19.1 14.1 19.4 27.6 20.2
C. DepÓsitosbancarios 1.0 7.6 2.3 1.9 1.9
D. Valoresemitidos 1.3 0.8 l.l 0.2 1.0
por empresas

4.6 4.7 4.7 4.7E.Valoresrepresentativos 4.7
de inversiones
F.Préstamos a afiliados 1.9 1.0 1.8 1.8 1.8

T
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Analizando el E'\I' total, se observa que las inversiones en títulos del Estado
están muy cerca del tope m;lximo marcado por la ley (que es de 6()':1,).

El segundo rubro en importancia son los valores en el Banco Hipoteca-
rio del Uruguay y bs letras de regulaci(JI] monetaria que emite elIH:u. Estas
Ú!timas representan más de la mitacl del renglón. Respecto ;1 los valores en
e1I\IIV, se trata principalmente de clepÓsitos reprogramados dada la crisis
financiera que atraviesa esta instituciÓn, que en cierta medida est{¡ siendo
absorbida por el Banco de la RepÚblica Oriental del Uruguay.

Llama en principio la atención las pocas inversiones realizadas en el
sector de empresas que se encuenrran representadas por los literales Il y
E. Sólo 5.7% del total del FA!' se encuentr;¡ colocado en estos renglones,
cuando la ley admite que la suma en estos literales, m;ls el F, puede alc;lll-
zar hasta :\0% del total del .\I·i\I'.

Rnl.tabilÚlrul del ,11'>11'

En el siguiente cU;ldro se qlllestra la rentahilidad neta anual para dicienl-
bre de cada a íio, en pesos.

(;wulro 9. EvoluciÓn del porcent;~je de las comisiones (promedios
anuales del sistema, sobre los aportes que cobran las /\I'!\!')

;lija Ren!({{¡ilidrul
19~)9 10.88%
2000 12.18%
2001 19.82%
2002 40.60%

Fuente: BUI, División de Control de
MAI',2002.

Es importante tener en cuenta que, para la mediciÓn de la rentabi!i-
dad, el bctor de actualizaciÓn es la unidad re;~ustable, que evoluciona
por el Índice Medio de Salarios, y en toclo el aiío 2002 el crecimiellto del
mismo fue de apenas 1.:~8';;:}(para una inflaciÓn de más de 2.~%). El olro
elemento que importa destacar es que las :\F¡\I' tienen un alto porcent:Ije
de sus inversiones en dólares, y en el aÚo 2002 se verificÓ una devalua-



Cit'1I1del orden de 7 ()lf{;. Esto se refleja directamente en la alta rentabilic!;lCl
para diciembre 2002, fen{)meno absolutamente co)'utltm;¡1.

LII illjirl'llwrÚíll .I()III'I~ el si.l/I'IIW

Reiter;¡d;lItlCnIC se h;m producido desdc distintos ;ílubitos, nacion;lles e
internacioll;!les, críticas a la informaciÓn sobre estos complejos sistemas.
La OIT, y desLlCados especialis!;ls e instituciones, lo subrayan. En Uru-
gnay, reiter;ldametlte lo ha pbnteado la represetltaci{1I1 de los trab;¡j;¡do-
res y jubilados, y sus organizaciones. Inclllso existell dos claros y pÚblicos
ejemplos de reconocidos legisladores n;lcion;dcs votantes de la ley, que
h;1ll conJ'es;ldo su descouocimiento de !;I mism;1 COtllO motivo para solici-
t;lr su des;diliaci{)n.

Así lo dcmucsLr;lIl !;Imbién importantes cnCllcst;IS dc opini{>I1 pÚblica.
EIIII'S, por su parte, colltinÚa intlunpliendo h oblig;ltorie(lad de Ilotili-
c¡ci('1I1, por lo mCllOS anu;!l, a los tr,t!);!j;ldores, de su historia laboral. Se
ba realiz;ldo sO!;lllleU1t: uua instancia de dehate sobre bs dikrentes eva-
lllaciones del sistellla, la prolllovid;1 en el 1';¡r!;nl1enlo a fines de 20()() y
escasos dehares telcvisivos.

S{I!O la UI<¡I"I;1P;IIÚ' de I;¡ pnhl;¡ci{lll ellliclldc qlll' c1\lue\'o siSIl'lIla prc\'isio\laj es
lIlejor quc cl aUlcrior, (Cllltra 4 1% clllc crce que l'S pcor, )' ulla quilll;' P;¡l"Il' que 110
e¡IClll'lllr;¡ dikn:llcias Clllrc amhos sislelllas 1 ... 140';',. cxpn;s;¡ su dccisi"lll dl' \,ol;¡r
por!;¡ d('\'0!-iaci{lll (del siSlem;¡ aClllal), lIlielllr;" que ulla cuarl;1 p;¡rte huhin;1 vol;l-
do colllra e1LII ....J l'\ll)'(' las priul ip;dcs razolles p;lra dlT0!-i;¡r d siSI('llla sl'lIlellcio-
uall: qm' 110l'St;',dc aClll'l'llo CO\llas .\1'.\1'; que el sislelll;1 es ¡11I;lcsla[¡ quc /';¡\'( ll'l'Cea
elllpresas pri\,;IILIS; la illsl'guridad que ellllislllo gellcra 110s;t!,it\ldosc d'Jllde \'a el
dinC\'o de los ;dili;lIlos; qlle el sislellla 110 !Ú\lcioll;¡; qUl' dl'herí:1 ser lot;t!II¡cnle
estat;t!)' que 110COIl\'ic\lc ;¡Ios trabajadores (/'tm/I/III, 1~)~)~J:4t>-.1!J).
No eSI;'llq;-ililll;¡c1o plllque es oscuro, \lO eSI;'llcgililllado purquc bay losas quc
110se hall Ir;¡slllitido c;¡halnll'\lle a la poblaci¡'lIl, porquc las M.II' h;l\l sido nUI)'
eficic\lll's cu !t;ICcr n'galos de l'lIlIlplc;lfJos a los afiliados que ;qJl>rl;d,all por
cllcim;¡ dl' delt'l'lIlinad;ls cosas, pero hall sido lIll'nos eficielltes c\llra'lIIilides a
los afiliados sal isf';llciÚII [... J \lO es so!:ulIellll' UIl problellla de oposició\l políti-
ca y dl' jucgo polít ico, sino qlle es tUl prohlema IIl;Ís COlllplejo.
No considt'l'arÍ;1 g'a\l;H!o el ICllla dc la rcl'orma ;¡ nivcl del conjulllo de la opi-
ni¡'ln pÚhlica \li a nin'l del cunjullto dd sisll'lll;1 pulílico.
Eu el rnujunlo de la poblaci¡'l\l sÚlo ~)(Y,de ];¡ genle dice que cl sislcm;1 le Ltvo-
rl'ce; ('nlrc los ;d'iliaclos a LIS ,\1'.11' ,Úlo :).tl;;. dicc que el sislcma los fa\'lIITCC [... ¡

T
I

:\7% que rccouoce no cnlender nada deltellla y 110saber si el sistcllla lo hl'lIcli-
cia o lo perjudica (Aguiar Berlr;Íu, ~OOO). ~

SegÚn declaraciones del presidente de la repÚhlica, el doctor .Iurge
Hatlle, en entrevisL¡ realiz;lda par;¡la tele\'isiÚn (I~) de noviembre 2()() 1).
el Sislem;1 de Seguridad Social: "El Estado ya 110 es m;ís e/responsahle,
por<¡ue usted no tiene \In régimcn de reparto, I icne 1111régimen de ca pi-
talizaciÓn, en donde lu <¡\lC est;í haciendo es trabajando par;¡ S\l propio
ahorro personal [ ... 1 los de Lts ,\1-.11' son como los 1II//1I1('ill'l', le \lnlerdclI )' tc
sacan un pedazo".

¡,'fa/(}s /'('III/1illll('(}SV .1(}I:ill/n

En Uruguay, en esle misll10 período de sicte alíos, SL:procluCL: 1111acelera-
do detL:rioro de las condiciones ccon{lIn ico-sociales; clt'!'.1 GIL: en los Ú l1i-
mos cuatro ;\líos acumlllando -17.:YYc,; la illversiÓn C1L:en clmismo perÍ(}do
:í ¡.I % (¡ 9~)9-2()02) y represcnta sÓlo 11.1 IX, de/I'I\I que s(')lo pucde ;Iscg\l-
rar la reposiciÓn; la deuda extel'lla ;dcam.arÍa el toLd clell'!'.1 en e/ correr
de 20(J:~; d descmpleo es récord histÓrico, duplicando el plOmeclio de
América Latina (hoy se \lbica L:n ¡8.ti%); las distint;ls 1<lI'In;ls dc I)]'ohle-
mas de cmpleo (inl'orm;didad, precariedad, sllhempleo, c!csocllpaciÚn)
alclllzan a (jO% ck la I'i'.;\; la CXclllsi{ln Cll sL:gll1'idad social supera LIS (j()O

mil personas; la pohreza ha crecido a 23.7IYr, de las personas (y acelerada-
mente a :\ ¡.:\en el ÚILimo trimestrc de 2()()2, alcalll.ando ;d 1I1i11{1I1de
pnsonas cn \lna poblaciÓn total estancada en :1.3 millones de h;lhi tan-
tes); el salario rcal experimenta la peor Clícl;¡ en los Últimos :\0 aÚos.

SegÚn bs Últimas pnhlicacioncs de la U·YA!., Urllguay ha pasado de los
primeros ;llos Últimos lug;lrcs e¡1 i\llléricI Latilla y el C;¡ribe en i11dicadores
sllst;ll1ciales C01110 desel11pleo, inversic')l1, deud;¡ exlel'lla, i11fbciÚ11; I ;un-
bién e11 los i11dic;¡dorcs de Trab;ljo Decentc de la 01 r ( liT, 2{)()] Y 2{)()2).

CVllclll.liolll'S

Respecto al sislem;¡ l11v;didez, Vid;l)' Sobre\'ivl'nci;¡, solidario, adlninistr;l-
do por el Banco dc PrevisiÓn Social, se continÚa verificll1do una c¡Íd;\ e11
cantidad y calidad de las prestaciones producto dc la nueva ley, lo que,
sumado ;1 los magros Últimos ;Ullstes de las pasi\'idades, muestra un pre-
OCllp;¡nle p;ll1orama para la pobl;¡ci{JIl cubicrta; sobre todo si se tielle en
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cuenta e! ;tlto porcenl;~je de personas mayores de 60 a[¡os que recibenjubi-
laciones )' pensiones en nuestro país (era 81 % en 1997) (FRT, ~OO~) Y el
impacto de la seguridad social que hace que sin ella, para 1997, Lts perso-
nas b;~o la líne;t de pobrez;¡ en nuestro país serían m;Ís del doble de lo que
son en realidad. La población mayor de 60 años pierde calidad de vida.

L;¡s prestaciones servidas por las aseguradoras del sistema privado son
muy b;t.i;ts, si bien, debe reconocerse que van ;tlgo m;ís de siete ai10s del
régimen, est;m muy lejos de las expectativas )' de lo anunciado en la pu-
blicidad clt: las mismas.

El financiamielllo directo a través de las conlribuciones especiales de
segllrirlad soci;tI se viene reduciendo en forma drástica, fundamental-
mente por b rebaja de aportes patronales y Lts transferencias a Lts ,\1-":\1' de
;'!)Urtes person;tles, entre otros. Esto presenta una faceta negativa en tan-
ft) la gran mayoría de los recursos del tesoro nacionaJ provienen de un
sistema impositivo regresivo, impuestos al consumo a los salarios y.iubi-
bciones,I:', que en definitiva paga la poblaci(')l] en generaJ sin tener en
cuenta la cap;¡cidad contributiva de caela lIno. Se advierte cier!;t perversi-
dad en que los excluidos de la seguridad social tengan una creciente par-
I¡cipación en la financi;ICÍ<'m del sistema.

En alta proporción, el déficit fiscal proviene de los costos emergentes
de 1;1 reforma de la seguridad social impuesta, lo que hace que el intento
de Illcjomr las cuentas fiscales a través de recortes y rtl/Urms sea inoperan-
le en Lt práctica. Gastar mejor es buena cosa, recortar sólo f)or (/rreglar
nwnlas, es otra. Adem;'ls, la creaci{lIl de nuevos impuestos, Contribución
al Fin;lIlci;nniento de la Seguridad Social (Cofis), )' el aumento en las ta-
sas de otros que grav;m fundamentalmente a los salarios en forma directa
(anmentos de! Impllesto a las Retribuciones Personales) o al consumo
(modificacioncs allvA, 1~IJo:SI, etcétera) profundizan la regresividad del sis-
tema tribu tario impera]] te.

Es creciente la cantidad de no cotiz;mtes en tiempo y farma a las 1\1'1\1'.

~i ya los resullados del sisteuLt eran peljudiciales, este factor est;\ afec-
lando m;ís negativamente aÚn el eventual resultadojubilatorio al final de
1;] vida laboral del traiJajador. al reducir sensiblemente la densidad de
cotizaciÓn. En particular. es peor para mu.ieres. pobres, personas del in-
terior dCl país, jé)\'enes, y mayores de <10 alJOS.

Asimismo, es import;¡nte destacar el efecto que la extensión de las con-
diciones de exigibilidad y las restricciones han tenido en el acceso a J;¡s
prestaciones de corto plazo o de activic\;td.
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Las comisiones que cobran las ¡\FAI'se mantiencn altas, con lendenci;¡
;¡I incremento, a pesar de J;¡s fusiones y la reducción de empleados de bs
Mi\I', aspecto que también incide negativamente en el resultadojubil;ltorio
final, ya que va mcnos dinero a la cuenta personal del traiJ;~jador.

Se mantiene alto el nivel de inversioncs del F,\!' en papeles del EsI ado,
consecucncia de la nccesidad de financiar el déficit pÚblico originado
por la propia creaciÓn de/nuevo sistema y de la esmirriada oferta de valo-
res privados. Por otra parte, en e! Último aÚo, el fondo de los lrabaj;tdores
ha sufrido una importante merma producto de J;¡ crisis del país, rerl<=:jan-
do el hecho de que los riesgos de la inversión son absorbidos enteramen-
te por los tr;d);~jadores en estos regímenes de capitalización individu;tI.

Desde el aÚo pasado sc insiste en invertir parte de los {(lndos de los
trabajadores en el exterior. Se plantea la "necesidad de diversificación del
riesgo con el ol~jetivo de minimizado" (Batlle J., 200~). Por otra parte se
;¡duce, ante cual<Jllier propuesta que tenga un objeti\'() de reactiv;¡ciÓn,
que no es posible, ya que no existen los recursos para financiada. Sería
realmente parad(~jico que nuestro país estuvier;¡ ellviando parte de sus
ahorros al exterior, CIlanclo se le han cortado todos los f()J)dos y se ex igen
nuevos e insostenibles sacrificios con el ol~jetivo que los acreedores pue-
dan recuper;¡r sus inversiones.

En este escenario, se realizan propuestas insólitas como privatizar Re-
pÚblica 1\1'1\1', a través de h venta de acciones de esta empresa. Algunas
personas no parecen h;¡ber sacado ninguna conclusión de las consecuen-
cias depredadoras de permitir que el capital financien) transnacional se
mueva sin reglas por las economías, dejando una estela de aparatos pro-
ductivos destrozados, desempleo masivo, precariz;lCiÓn e iul(Jrmalismo
del trabajo, crecientes niveles de pobreza e indigcncia y exclusión social.

89(/. Con!nencia de la o/"/'. 12 Coillridoll:ias )' (u(/Iro rlis(} l'!iIlU cia.\ 1·1

CoillrÚlencills

J. La seguridad soci;¡! es un derecho IUlIllrlllo .fi/l1l1aJl/fnlal; un instrumento
de cohesiÓn social, paz social e inlegmciÓn .Iocid; promueve la partici pa-

11'¡¡llllado del Cur:-iO-st'lIIillario U':I'.\1./ IU'F."i "Fil1llIlCiamil'1l111 de !;¡ ."egllrid;¡d SD(i~d",S;IIII j;lgo

de Chik. !J-IO sl"lielllhrc ~OO~, ¡"'"e"ei" de Erne.sto ~tlllro. Se 1011I" millo h"sc I'"r" 1" eI"ho,.a. JOIl
de eslc reslllllCIl \a cXI,osiri¡"lIl del I"'"cllle dc 1" Comisi,',", M ¡. hel l."rIl'l"e del g,d,inlll I dc
Frallei, •. realil,,,L, el ~O de ¡lIl1io 2001 ell '" I'kll"ri" de la H!J,•. COllkll·lIri".
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ci{¡n de los ciudadanos y la di:lI/0crru:ia; correctamente administrada favo-
rece la jJrodw;livirl(ll1 al proporcionar asistencia médica, seguridad de in-
gresos y servicios sociales; y anl(~ la globaliwcÚín y l(ls jJlJ!íliClls d(~ ajus/¡'
i:slnu:luml es más 1/{'c('.wria !fue nI/JIra (2 - :1).

2. No hay lIulIlOdl'lo Único t:jemplar y le incumbe a cada sociedad deter-
minar la combinacic'lIl de regímenes que le conviene, de acuerdo con jnill-
tijlÍos b:ísicos que deben tener todos los sistemas:

• Prestaciones seguras y no discriminatorias;
• rigor y transparencia de los regímenes;
• mínimos costos de administraci{¡n;
• con importante parlicipaciÚn dc los interloclltorcs sociales;
• con confi:\lIz:1 dc la poblaciÚn; y
• con buena :ldlninistr:lciÓn (4).

;\. Exll'l/siím dI' la lobl'I'Iu1'l/ con un:1 estrategia nacional integrada de
seguridad social p:lra qlle sc pase de la economía infonn:¡[ a la formal.
mediante distintos mecanismos (como seguros oblig:llorios o voluntarios
-microseguros- y asistencia social, etcétera) y campos de acción: G\lIl-
pana p:lra 'fonlcnlar la :nnpliaciÚn; priorizacirín por los gobiernos; en asis-
tencia técnica e invest ig:lciÓn y Inediante ];¡ coopcraciÓn internacioml
prioriz:lIldo con ];¡ ,\ISS e invitando al FMIy al Banco Mundial a apoyar la
promoci{¡n de 1:1justicia social, l:t solidaridad social y l:t cxtensic'ln dc ];¡

cobertura con :Implio alcance (:J, G, 17, 18, I~), 21).
4.- [':1 Eslado priorit;lri:unellle tiene la funcic'lI1 (k favorecer, mejorar y

ampliar la seguri(lad soci:¡[ )' de establecer un marco normat ivo dicaz
con meGll1ismos de :Iplicaci{¡n y control (4, 1;), 17).

8.- El diálogo .\Olial es importante p:lra :lsegur:lr 1:1eficacia cnla institu-
ciÓn o :unpliaci{¡n de la scguridad soci:tI, cnl:t evalu:lcir'lll y ('n e! desarro-
llo de opciones par:l hacer frt:nte a cu:¡[r[llier desequilihrio lin:\IIciero, así
como l:t participacic'Jn de los inll'/'I()(IIIIJ1I'.I .l(Ilia!n en I:t formltlacic'lll de la
estr:llegia n:lcional, en la gestiÓn de los sisteln:ls n:lCionales y en los regí-
menes cnmplclllentarios; se considera nccesario qlle seall asesor:ldos y
formados ('1,1:), H, 17, 19).

(i. ElI los sislem:ls de pensiones de prcstaciones ddillidas basadas en el
rep:lrto, el J'il~.lgo I'S lolali¡lo, mientras que en los regímenes de cllentas de
capitalizaciÓn individuales, el J'il'.lgo i'S illlli7lidlllll. Si hien, esta es una al-
ternativa que existe, 110 debe debilitar los sistemas de solidaridad (1 :\).

7. Los J'l'gíllll'IIi'.\ dI' jWII.liOIlI'S o/¡figoloJ'ills dehell garantizar prest:¡ciones
suficientes y soliclaricl:ld nacional y los J'l'gíllll'III'S (ol/ljJll'lIli'lIll1J'io.l Plleden

r
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ser un aporte valioso, pero en L, mayoría de los casos no deben sustituir
los regímenes legales y si se los apo}':, liscabllente debe ser para los t \·:t1l:l-
jadores de ingresos b:vos o medios (11).

8. El Imvl'jÚ;imÍt'nlv en muchas socied;,des está repercul iendo sign i lic:¡-
tivamente tanto en los sistemas de pensiones, en los financiados po r ca-
pitalizaciílll individual, como en los de reparto y t:llnhién en el costo de la
asistencia médiG¡; L¡s soluciones est;'ln en I:IS medid:ls p:lr:l :llllllent ,Ir d
empleo (particul:ll'IlIente en las mujeres, los trabaj:ldores mayores, losj(J-
venes y las person:ls con discapacidad) y cn el crecimiento sostenible que
genere emplen product ivo (11).

9. Promover el :¡cceso :¡\ 1~ll/jlll'lJ dig1lo con jJl'i'.I/a rilJ/I 1'.1 di1 rll'.\I~lIlj¡f('() sulj-
cientes que no creen dependencia u' obsLlutlos al empleo y coordin:lndo
con políticas :Iclivas de empleo, cn p:lrticul:¡r concchlclcic'ln y IÚrlll:lciÚn
permanente; considerando, Cll:llldo no sea posible la inclenlnil.:¡cic'll1 por
desl:mp!eo, elloll¡ento del empleo medi:mle ohra pÚhliG¡ y otros (7).

10. Igl/I/ldllll I'ulu' 1/llllllm'.I y II/Ujl'li'.\, COlllO cimiento y eje de 1:1scgllridad
soci:ll )' p:¡ra el c'IPlimo desarrollo de l:¡ sociedad; reulIlocielldo el enorllle
beneficio del cnid:¡do no ll'nlllllerado que pmporcioll:ln I:ts nllljeres, en es-
pecial con lliÚos, padres y personas (Olí disG'lI:lcid:ld, y Ulid:lIldo de qlle
ello luego llO les gcnere peljllicio por el sisteml; con luedidas de segllridad
social por derecho propio y contra la discriminaciÚI¡ s:¡\:lI'Í;¡\ (1\, ~), 10).

11. La pandc,nia de VIlI-sid:l tiene consecuencias Glt:lslrc'lliclS en di-
versos sectores de [;¡ sociedad (en p:¡rliCltl:lr entre los tr:¡h:lj:ulores/:ls) e
illlluye en el financiamiento de 1:\ segmidad soci:¡\ )' la s:¡\ud (12).

12.- La IIIT debe enCl1':lr SIl'S:tctivid:lcles en seglll'iebd social has:lI];¡s en
1:1DeclaraciÓn de Filadellia, el conccpto de Ira[¡:ljo decente y SIIS nOl'ln:lS
intcl'llaciollales respertivas; priorizando ell sus lIt:li¡Jitllllll's, iml{'sligll('iolltS y
('(Jojil'rrlritíll 1/(lIi((/ la extcnsi('JlI de la cohcrtlll'a en primer lllg:lr; cOlllpk-
talldo el progr:un:l de tr:lh:~jo que sc recolllicllll:1 por la cOlll'erenci:1 e illlilr-
lll:lndo al Consejo de Adlllinistr:lciÓn para qlle (-ste supervise)' decida dllno
seguir, :tI Illisnlo tiempo de cOlltinuar des:llTolbndo la cooper:lcir'JI' intn-
llacion;tI como se seC¡;¡[:1en el tercer :lp:u'{;ldn (17, I H, I q, :!O, ~ 1).

IJisntj){/l/cillS

1. 1Il'!(/('itíll l'llllt sl'gnl'itllltl.lolilll y dl'Sal'rol!o: lus elllpleadores insisten en el
car:ícter previn de un:l ccollomÍ;¡ susceptible de rin:lnci:u' 1:1segll rid:1I1
social y sohrc el coste de b mislu:l; los trahajadores rleS{;lc:lll el p:lpcÍ
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positivo de la seguridad social en la economía y el hecho de que la globa-
lizaciÓn hace que sea más necesaria que nunca; los gobiernos se inclin;m
por una u otra posiciÓn.

2. FinrmciaJ/Úl'n/o de la seguridad social: en este Icma se observaron divi-
siones irnport:lIJtcs y sensihles, enfrentando posiciones enLre los dos
interlocutores sociales y también con diferencias entre los represcntantes
de los gobiernos, oponiendo los def'ensores de los regímenes de c1istrihu-
ci(')I} y los de la capitalizaciÓn individual.

:l. lllljJlJr/anr:ia dd Cm/7lrmia /02: los cm ple:ldores seflalaron que esta han
en ravor de un:l revisiÓn del mismo en el marco de un enfoque integrado,
s6¡;dando que estaba pensado en el hombre como sostén de b familia y
de la lIIujer en el hogar; los trabajadores consideraron que se debe pro-
mover la ratificaciÓn y aplicación de los convenios existentes que el Con-
s(:jn de AdminislraciÓn de la 01'1'consideró principales y suCicientemente
f1exihles para adaptarse a diversas situaciones; la ComisiÓn no adoptÓ
recomendaciÓn alguna para la actividad normativa pero trasladó el deba-
le al Consejo de Administración.

'l. /~fÚI(Js dd sr~gllr(Jde desl'JIljlleo en ele1l/jllea: los empleadores insistieron
en que el seguro de desempleo puede generar adictos que ni habían coti-
zado previamente, Comentado por el alto nivel de las prestaciones en al-
gunos paises y seÚalando <¡ue no debía ser la Única respuesta al desempleo;
los tr;¡b;~jadores defendieron esta prestaciÚn proponiendo distintas medi-
chs y afirmaron que las instituciones Cinancieras internacionales dehe-
rÍ;\Jl dejar de oponerse a ellas; los gobiernos aportaron distintas

., ..
t'xpenenClas y opllllones.
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INSTITUCIONES Y MERCADOS DE SALUD EN COLOMBIAI

Jail'O HlllI/verto !fcsfrejlO Zm
Universidad de Antioquia, Colombia

Intl'Orllución

El análisis econÓmico de la salud es parte de los dominios en los que la
ciencia económica ha incursionado en las últimas décadas. El interés de
los economistas por la asignación de recursos en escenarios en los cuales
no funcionan los mecanis¡nos de mercado, estuvo motivado por el lIama-
do de varios autores desde mediados del siglo xx, en particular Paul
Samue!son y Kcnneth Arro\\'. Además del trah~jo de los economistas y del
desarrollo de la teoría, la realidad económica tamhién muestra avances
importantes en la provisiÓn de ciertos bienes' y servicios de naturaleza
distinta a los bienes privados, como educación, salud, seguridad social y
medio ambiente, de modo (lile la incursiÓn privada en su producci6n y
comercializaciÓn está acompañad;¡ de nuevos marcos regulatorios y de
Jinanciamiento para garantizar su asignaciÓn b,~jo condiciones en las que
se permite la competencia y, al mismo tiempo, se busca m<::jorar la equi-
dad cuando se trata de bienes básicos.

Dentro del interés por abordar la provisión de bienes pÚblicos o mix-
tos, la salud ocupa un lugar importante y es así como la economía de la
salud adquiere desarrollos teÓricos y empíricos que le dan el reconoci-

I Este artículo lÚe elahorado en e1m:tl'co dc la ill\'csligariÚIl/~1/(d/laáÚJ/ iusÚfurÚJl/a/ rlf,/rtjiuu:ián
di' u'gll/aÓán f'U ti sjs/('Ultl d(' ,\fiLIUI (%1llhi(lI/(J1 la clIal L'~ rinallciada por el lllstilulo C(Jlolllhiallc) par.¡
el De"u rollo de la Cieuria )' la 'kruolo~ía «:olricllcias) y la Uuil'crsidad de Anl iO<¡lIia (proyc((o
Cokicllcias 111 ,-,-O·I-II~) 1~), ¡\dcmás. se I'l'ro~ell resultados de ul ras inl'csl i~aciollcs cn las <¡lIC ha
palliripado el anlor, en palli",lar: "()r~anil.ari"JIl iudll<lria! del se~uro pÚblico de salud cn
Colombia y rOlldirioncs dc 'u ccso y soslenibilidad I¡nanciera del ré~imcn snb,idiado dc ,allld cn
AIIIiOljllia" (1111i':lla~lIsl illiallos,lIdea.cdll,co/cnlllolllia/~cs), I)(lllcn(ia I"Tscnl ada Cll la H"a, (:on-
ll'1cllcia dc I.alin Americall alld Carihhc'1l1 ¡':conomic ,\ssocialioll (I.acca). Pllcbla, ~Iéxi(). 0<111-
hrc !)-II de ~OO:\.
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E.lqlll'1l1f1 l. La relaciÓn s:t!ud )' crecimiento econÓmico

Lo .llllud ~l1/n~ lo jJrill([(lo y lo jníblico: ~Hlls/1l dÓllde j){(ede d IIIncrlllo
y desde dónde dl!{¡e aduar el Es/rlllo o lo acción ~

Arrmv ;¡q.(UIllt:IlI;¡ (1'1e donde los ¡unt;¡dos Iitlbn. deben sur-

gir otras inslilllciones p;¡ra Illilig;lr los problcluas, ;¡lgull;¡s

veces a IraVl-s de b prodlllcic'lIl 11I'lblicl v o¡r;¡s veces ;¡ U';¡Vl:S

de instituciones ¡lIiv;t< Lis 'lIle elup!c;¡u Illeclllisnl<>s de ;¡sig'lla-

ciÚnllo ((llltpelitil'Os (Barr, I!I!J:\: l:lb),

El an,ílisis econÓlllico de b salud puede ,lbordarse desde dos perspec-
tivas o líneas de trabi~jo que hacen parte de la eCOnOI1lÍ<1de la s;¡]ud como
subdisciplilla o {¡re;1 de aplicacic'lll de la cienci,¡ econÓmica: por ¡Ina par-
te. b s,¡]ud se consideL¡ como UIl cOllljJollellle dd IlIeJl{'slrll y, en u¡] sen tido,
1l0S interesa examin:lr su uhicaci(¡n en el m;lrCO delmodclo de desarrollo
v su relaciÓn COIl el crecimiento econ(¡mico (Mushkin, 10()~; Sell, 1~)00;
(;1'Ossman, 1~)7~). En Illl esquema circular, puede verse cÓmo 1,1 s;¡[ud
hace ,lpOltes al creciulÍento, por ejemplo a través de b productiviclacl en
el tLlbajo o en el ,¡prendizaje; por su parte. el necilniento permite nH:jo-
ras eu la salud, reduciendo los !"actores asociados ,1 ciertas enfermedades
originadas en el ambiente o en la ralta de ingresos, de modo que adem{¡s
de ocupamos de los result:1dos ecolJ('nnicos del sistenLl. también Pllcden
examinarse las GUiSaS, condiciones o factores econÓlllicos par;1 el desem-
peÍ10 dclmismo (véase esquema]).

inlerrncdios

Estado de salud

El nivel de salud con ~I que

CUCnli\ 1<1 pohla';iólI. resullado

de los determinan!.!s. de la

IccnlC:l y de los prof!uclos

1

_----T~~~c~-d~~roducclon - ~- - --P~:~:~t-os-mt:m-cdlos

(ullhzaclon de determinantes)
Ulenl'S y SCIVIt;IOS flndles ild~t1lflrJos

- •• 1 a form¡¡ como 1<1 SilCled,HI l m~lea y -- •• pOI los mtllVlduos ¡¡tenclOnes

combln<l los II1SUmOS para prodUCIr salud dl"~lll1adas J UI1 mejor esl¡¡do Uf> salud
Incluyendo 1<1or9,10I1,I(IOn de su s¡slpma

---~----- --de salud-- -- ---- ----- - .---

sectores

Crecimiento económico

l.os aportes drl cst¡¡do de salud (le la

población al desempeño f>conómlco

GCllcr<1ción de inlJll'SOS p¡¡r<1 I¡¡ compra de

insumos deslm<1dos a salud y olros

+--

Ingreso:;, vivienda, nutlición,

educación, silneamiento basico. medio

ambicnlc, <lgll<l potable y ~Nvici()s

medlcos

de salud

Determinantes mu1tisectoriales

miento en la comunidad académicl de los economistas y de otras disci-
plinas de las ciencias sociales y de la salud (Culyer y Newhouse. ~OOO), Al
mismo tiempo, en el marco de las reformas estructurales de las Últimas
décadas. los sistemas de salud han evolucionado hacia la formaciÓn de
mercados y la concesiÓn de un mayor espacio a los agentes privados. par;1
elegir a los administradores de sus planes o seguros de salud y al provee-
dor de los servicios. De este modo, con la teoría que ofrece la Economía
de la Salud y la pr;1ctica de las reformas, se comienza a generar una pro-
ducciÓn académicl y técnica que husca respaldar y monitorear tales re-
formas, a la vez que se contribuye a LI formaciÓn de una masa crítica que
enfrente los desaríos impuestos por b evoluciÓn del gasto y la tecnología
de salud. entre otros bctOles (Fuchs, 20(0).

Esta ponenci;¡ se cnm;lrCl en el propÓsito de generar producciÓn a<:;l-
démica en economía de la s;llud en Aml:rica Latina, de modo que adem,ís
de alimentar la docencia en esta ;'lrea, también se contribuye al dehate
sohre las líne,ls de investigaciÓn y los hechos estilizadús que ofrecen los
mercados de salud en la pr;Íctica. Se p,¡rte de una breve revisiÓn concep-
tual sobre las característicls econÓmicas de la s,llud, destaclIldo los ele-
mentos que le dan la conno!<¡ciÓn de bien pÚhlico y las demás fallas de
mercado (prime),;l parte). Luego, se toma el sistema general de seguridad
SOCi,l] en s,dud como un ejemplo interesante de un discrlO institucion,tl
que busca, propiciando la competencia, contener los principales fallos
de mercado que enseÍla la teorÍ<1 (segunda parte). Posteriormente, se pre-
sentan varios tÓpicos sohre el funcionamiento de estos merc1dos durante
los primeros aÍlos de reforma (tercera parte) y, por Último, se ofrece p,lra
la discusiÓn una serie de lecciones para orientar reformas en otros países
y revisar de manera crítica el caso colomhiano.

Reconociendo que la investig,\ciÓn en este campo es aÚn incipiente en
Colombi,l y que hace falta untrahajo m,ís interdisciplin;¡rio para abordar
Sil complejidad, la ponencia apenas ofrece un esquema de an:ílisis y pro-
hllldiza en los temas sobre los cuales el autor posee informaciÓn o ha
rc;¡]izado algunas investigaciones. Esto implica un cierto desequilibrio en
la presentaciÓn de los tem,lS con un mayor desarrollo, especialmente de
la parte sohre el funcionamiento de los mercados de salud en Colombia.
Además, en otros casos se plantean hipÓtesis o referencias generales so-
bre el estado de la discusión.

{¡((mil': Restrepo 1'1al. (1999).
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Por otra parte, la salud también se estudia como un seclor aonómico,
esto es, como el conjunto de actividades económicas y agentes que em-
plean recursos y obtienen productos intermedios encaminados a produ-
cir salud. Esta es la perspectiva de análisis que se sigue en la ponencia, de
modo que se aborda la salud como un bien producido por la sociedad
mediante la producción, el intercambio y el consumo de otros bienes y
servicios que son objeto de an;ílisis micl'Oeconómico) Sin emhargo, como
se detalla a continuación, desde su concepción teórica se advierten dili-
cultades para el cumplimiento de los supuestos del modelo de la microe-
conomía, de modo que para alcanzar la eficiencia y el bienestar se requieren
acciones colectivas o la inlervencic'm gubernamental (Arrow, 19G;)).

La incel'lidumlrre y elulIm:ado dI' !iJ'l'slaciones m/rlicas

La preocupación sobre el carácter económico de l<is servicios de salud, y
en particular el interés sobre las dificultades que se presentan en su pro-
visión, puede expresarse a partir de la existencia de la enfermedad como
una negación de la propia salud. Entendida como una alteración en el
estado de salud de una persona, la enfermedad ocasiona dos tipos de
efectos que tienen una clara connotación económica: por un lado, de-
pendiendo de b gravedad de la alteración, la persona enferma reduce su
potencial productivo y afronta una disminución de su ingreso presente o
futuro al comprometer su rendimiento en el aprendiz;ue o la producción.
Como se explica en el modelo de demanda por salud de Grossman (1972),
un día de incapacidad por enfermcdad ocasiona una pérdida igual al sa-
lario diario, y un día destinado a promover la salud puede evitar
incapacidades futuras y m~jorar el dcse'mpcIlo del trab;uador, facilitando
así un aumento en los ingresos. Por otro lado, además de afectar los in-
gresos, la enfermedad ocasiona gastos en bienes y servicios (atención
médica) para que la persona recupere la salud. En este caso, el gasto co-
rresponde a la depreciación del capital salud y su tamaIlo se relaciona de

, El all,,¡¡sis dc 1m mn(';u!os dc salud plll'dl' complcllll'lllarSC COIl IlIlJ mirada s"lm: aspl'(I"S
dl' l'ICClividad y cquidad, li¡;ad"s a b mallcra Cll '111l'Sl' distribuvc l'lIlrc la p"bbcic'JlI la aICII(i(lIl
dl' la salud y, l'n ,<:cnclal, los rCClIl sos disponibles para la plPdu((i,')u de scrvicios. ¡':II/(((',\II

adquiere etllOllt:eS lllucha I"clt.:\'<lllcitl. UIl ICllla en el cual se pucde ,~Cllcrar cO!locimiento illlcnlis-

ciplinar;o, principalml'ntl' l'Ulrc la l'wllomía de b sed'lll )' la sal"d 1,,·d,lica.
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manera especial con la edad, el nivel de educación y el ingreso, adem:ls
de los determinantes biológicos de la enfermedad.

Estos efectos, ocasionados por la enfermedad, se tornan más preocu-
pantes si se tiene en cuenta el carácter incierto de la mism;L A cliferenci;¡
de la mayoría de bienes y servicios comerciables en el mercado, para] os
cuales el consumidor establece su gasto en función del ingreso y de sus
preferencias, en el caso de la atención médica no se conoce el gasto que
debe realizarse debido a la ocurrencia probabilística de la enfcrmedad y a
la variabilidad de su gravedad, los tratamientos disponibles y la eficacia
de los mismos (Arrrow, 1963). Los consumidores se enfrentan entonces a
una incertidUlTIJ)re financier;¡ al no saber cuánto gastarán en servicios de
salud, monto que en la realidad oscilará entre cero, en cuyo caso no hay
enfermedad o no se demanda atención médic;¡, y cantidades muy gran-
dcs que pueden incluso rcsultar superiores al ingreso y ocasionar la ruina
(enfermedades de alto costo),

La incertidumbre es pues, en la tradición de Arrow, la característica
fundamental de los mercados de salud, hecho que justamente los COI1-
vierte en mercados contingentes. Dentro de las im plicaciones de este fe-
nómeno se encuentra, por una parte, la distorsión en el gasto de las
familias, ;¡I incurrir éstas en atenciones de salud IllUYcostosas o, incluso,
al impedir la realización de dicha atención por falta de ingresos; por otra
parte, en términos de la oferta de servicios, al no existir certeza sobre el
pago de las atenciones, los proveedores no tendrían inccntivos para ins-
talar una capacidad de atención de acucrdo con las necesidades de la
población.

Partiendo de este problema esencial, se llega a la creación del seguro de
s;¡lud, tanto como solución de mercado (seguro privado) como de políti-
ca pÚblica (seguridad social). Sin embargo, como se ver;í más ;¡delante,
por tratarse además de mercados cn los cuales predomina la informaciÓn
asimétrica, el seguro también se ve sometido a varios problemas que ame-
nazan su propia existencia y demandan ciertas políticas.

Fallos de mercar/o del/ado de la de1llanda

Pref¡~rencias: ¿Co1ll!¡lelas y consislenles? El modelo de competencia perfecta
supone que los consumidores poseen información relevante para orde-
nar sus prefcrencias considerando todas las alternativas posibles y con-
servando consistencia sobres estas elecciones_ En el caso de la salud, se

;1



ohservan varios fallos delerminados principalmente por la f¡tlla de inrÓr-
mación y la presencia de factores no racionales en la elecciÓn que permi-
ten predecir la imposibilidad de revelar las preferencias de acuerdo con el
modelo teórico, Se destaca el desconocimiento que tienen las person;ls
acerca de los determinantes de la salnd y, por lo tanto, de las atenciones
que requieren para conservar o mejorar su estado de s;llud, En este senti-
do, como opcic'ln de política, se promueve I;¡ demanda inducida por la
oferta (promoción y prevención) )' también se definen programas o aten-
ciones f]uc ;Idquieren la connotación de bien prd'crente (educación, S;I-
!lId sexual y reproductiva),

!wt?lIlivos insu/iál"ntl':i /)(/1'1/ 1't7ld(1'I' las 111'1'Iladl'/'IISjll't(¡'1'I:'/Ic7I1S, "[;unbién se
idcnl ilicUJ casos de biencs pÚblicos en los que, COIllO lo enseña la temí;l,
la pn,visiÓu por el mercado es nul;¡ o insuficienle, Se destacan las campa-
ñ;IS de salud pÚhlica, el control de veclores y la vigilancia epidemiológica,
!<f[I;¡]mente I)ucde considerarse el CISO de ciertos hienes con altas
b '1

eXlern;¡lidades, como las vacunas:'

Follos dI'! /n('J'{(/llo dI'! llldo di' /0 oJértll

Costos'y {¡1'11i:/¡cios jnivlUlos y SOcill!r:S, Adem;ls de las miginadas en el conSII-
mo, en salud también se presentan externaliclades en la ofel'l;1. A p;ll'lir
de ciertas acciones privadas, como la atención al medio ;nnbiente o la
creneraciÚn de información sobre el cuidado de la salud, se presentan
h ,
efectos externos importantes que pueden promoverse a través de subSI-
dios o de b provisión pÚblica, Tllnbién puede presentarse el caso contra-
rio, de externalidades negativas, sohre lo cual la teoría ofrece varias
soltlciones,

Economías de esca/a, En la prestación de servicios de salnd, unidos al
tam;lílO del mercado y la distribución geogr;íficl de la población y en
;dgunos casos al comportamiento estratégico de los proveedores, se oh-
serv;ln fenómenos de mOllOpolio natural, oligopolios )' mercados incom-
pletos,

:1 Ih- 1" lIl"I1CI" ell '1"C Hi"r1I1I"" (I<IXII h"hl" dell1l1ll'i.llliCl1l11 fI"IIIIIII;" el1lll' E""do y
lIlel,."do, cl1 (11"11111" la 111ovi,i,"11 .1•. hielle' y 1;, delll;lIld" ""J.d, ~111'¡(IOI'l' (1 ~I'"i) di,c '1IlC '11'"
\':ll'lIlLt puede (llIlSidt'l'ar.o¡c 1111hiclI privado el\ 1I1l lIIOIfll'lIlo dc cpidt'lllia. pCI'O "le cOllvierle ell

I¡¡c!l pl'llllico CIl;lIldo J;¡ (.'llkrl1ll'd~ld "\{' n:dul"l' ;1 lrill lIIíllinu cxplcsi¡'m.
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L([s!alllls dI'! ,Iegllro jrril1ado (li~ sl/lud

El seguro de salud, visto en el escenario del mercado, también enfrenta
dificultades para su provisión (Cutlel y Zeckh;luser. 1999), Eu especial,
al tral;lrse de un mercldo con inform;lci{¡n asimétricl, en el cllal el ;Ise-
"urador carece de iufol'll1ación sohre el estac!o de sallld de cld;1 pe!'Sona;-, ,

almoJ!lellto de Sil iugreso, se Pllede predecir b c!esap;lrici,'lJl del scglll'O
por el felll'¡menO de LI .I1'!{'{'cirill 1II{;1('1'5([, de maner;1 <[lle, dehido :1 ,lln;1
evolllci¡'1I1 creciente de bs primas. las person;ls de riesgos m;'ls bajOS tien-
den a retir:lrse y so!;¡j'uente desean continllar cubiert;ls las de riesgos
mayores (i\kerlof, 1~)7()), En consecllencia, p;lra g;lr;lI1ti¡ar Sil perm;lllell-
cia en el mercado, LIS compaÍlÍas de seguros reaccion;ln y pracl ic;lII la
.Il'll'cciril/ 1/1' ,.il'.lgo,l. bllsc;lIldo conCCI¡tr;¡¡- Sil of'cn:, en los lIlejores riesgos
(gastos bajos) )' ckj;lr por IÚera a población de ingr('sos hajos )' riesgos
altos. ;\llelll;ís de <[uienes por prohlelll:ls de inli>rlllaciÚn o prcrercnCl;¡
por la incertidulllbre JIO dem;lnd:ln el seguro,l

Como Lt dCIIl;IlHLt individual por el seguJ'll de s;t1ud implica que soLI-
mcnte qucdarían cuhicrlas las pcrson;ls a partir de cierlo nivcl de i ngre-
sos y scgÚn su vaJor;lcitlll sobre el riesgo asocÍ;ldo a la enfermedad,
definitivamente mucbas personas <¡uedarí:1Il descuhiertas y Lts CIllllpa-
1-líaSde seguros estaríall sometidas a UIlOS riesgos relativalllente allos de
ellfrcntars~ a problemas financieros, De estos hechos pr('ocup;1 qlle en
condiciones de mercado se alcancennivclcs de desigualdad impon:lntes,
)';1 que se tendrían pl'l'Sl1llaS con unas prcstaciones nlédicas clev:HLts Illiell-
[LIS mucll;ls olras 110 gozarLtn dc ninguna proteccicJn,

Estas situ;lciones dall h¡gar a v;lrias recomendaciones importantes p;11':1
la política pÚblica, I'rincipalnlcnte, se origina el scgllro obligatorio de
salud, con el CIIa] se procur:¡ que todas I;ls personas estén cuhierl:ls y no
se excusell de falta de ingresos o de volunlad para h;lcer p;1rte del seguro;
adem;ís, un;l huena opción para conjurar la selecciÓn de riesgos )' p l'O('n-
rar los mcnores costos administrativos consiste en 1;1 adopción de un
monopolio para obrar como asegurador, conlO es el caso de los insti tutos

1 :U.l'llo/' (I!J70) dc.:s;lnolh·l UII lIIodelo de IlllTrado COII illl'olltl;ll"j('1I1 aSillH.~·lric;l y dt'lIlosln'1

qllt' ulla Sil\l;¡ciÚIl dc.: eS!;1 Il;llllr;dcl<l \Ic\';lría <l qllc c.:IIIIl'ITadollo Se 1)lI('d;1 \';¡('iaIIHlI ClI;tIlI!) "10s

limollcs lIIal(l'oi drspLlzan <ll(l~ lilllolll's Illll:1I0S", de modo qllc "iOI;IIlH,'IIIc.: 'iL' ("llllH.T< jall. si ('''i qlle se

l(JIIIL'ITia ;dg-UIlIl, lo.'! híCIll'S de IIICIlOI" (alidad. Sil lral,;t.i0. (oll()cido I'elr el I1lClT;lfl() dr los
limollcs, lÚe piOIll'IO I'al<l l"xplic;ll' lo, prohlemas de ,clt.,T( i¡'nl ,\(h'crsa ) 11;1 ..•ido IllllLll In 1';11';1

",,,,,Ii,,, es1e "'''''I\Ill'''" l'" el ""'" del ,eg"'" dl' ""1,,.1 (Fri,'d"",,,, I <)S'I),



de seguros sociales en América Latina. La seguridad social se constituye
entonces en el programa de gobierno orientado a proteger a las personas
contra J:¡s consecuencias que trae consigo la enfermedad. Se trala de una
demand;l de c;¡r;'lcter colectivo que hace parte de la política social del Esta-
do, o, lo qut: es igu:ll. constituye un bien meritorio o preferente elegido por
Lts sociedades para brindar proteccir'ln a los individuos, de manera que
se impone la racionalidad social y se obliga a la persona a pertenecer ~l
progr;llll:l o se garantiza su inclusi(m mediante la financiación pÚblica."

Adem:ís de los problemas asociados a los riesgos, los cuales afectan
inicialmente a las compaÚías de seguros y, en Última instancia, a las per-
S01L1S par;l quienes el valor de la prima supera su capacidad de pago o
disposici(,n a pagar. el seguro privado también se enfrenta al problema
del ringo /IIoml, el cual se traduce en un sobreconsumo por /;¡ desapari-
ciÓn del precio y J:¡ negociación directa entre el proveedor y el paciente,
como meclnismos de cOlllenci(ll1 del gasto, así como a un problema de
ericiencia asociado a los altos costos implicados en J:¡ competenciél entre
los ;lsegur;ldores (Arnott y Stiglitz, 19KK). En estos casos se p\;tntean op-
ciones de políticl que son parte de \;ts reformas empreudidéls en varios
países, como: la adopcir'ln de COpélgos y cuotas moderadoras para regular
el riesgo Inoral de los usuarios, el desarrollo de nuevas formas de contra-
taciÓl1 para hacer lo mismo con los proveedores, y la fijación de reglas
para ejercer 1:1competencia en el mercado de seguros con unos costos
administrativos moderados.

lJi.mlo il/slilllr:io//al del sisll1l1Ul dl1 salud (olomln'ano:
¿, (;orFÍgil'lulo .{rdlo.\ dI' lIwrcodo?

La reforma del sistema de salud en Colombia ofrece un diseÚo bastante
atractivo. con \;t adopci('lIl de instituciones y mecanismos que no presen-
t;lb;lll :lntecedentes pri'lcip:dmente en los países de América Latina. El
país :ldoplÚ el segulO pÚhlico de salud con una connotacirín lllUY parti-
udar: desde lln punto de vista macro, hizo explícito el prop('¡sito de uni-

;",l.a idea de los hiclll'¡" 1'1 ('j"l'l't.:llll'S eSI;'¡ n:l;u'jollad<1 Clm el paICI"II;di"'lIlO C."'I;llal. dc lIlodo qUl'

el ESlado illlpolle el collSl!IIIO de cicl"lOS biellcs '1Ul' <1 pcsar de garil111i¡:l1" el hielleslal' de los
•.¡"d;IlI""",. plledell 'C1 1''''''' \';d",,,d,,, 1'''' ell"s dehid" " ¡"ti" de illl''''III" •.i('1I t' " SI" p'''pillS
.~usl()S (CPIlIO el Cillllln'lll dl' scguridad ell los \'L'híndos y los puelltes pl'alllllalcs ell 1;ls grandcs

ciudades), ;¡sí romo de olros hil'llcS y seni{illS cuyo ("ClIISUlIlO ;UIIllCllla el hiellestar (COIllO la

•.tillC'll i,"1I l' "lgllll'" 'l1l'lI •.illlles de "d"d) (SliglilZ. 1!I!J~:t 1:\).
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versaliz;lr el seguro, en un caso extendiendo /;¡ cobertura a la l'aluiI ia de
IOf cotizantes mediante el régimen contributivo,l; y en 011'0 caso :lfili;llldo
gratuitamente a las personas sin capacidad de pago ;1 1ravé, del ¡t-gi men
subsidiado. Para lograr esta ampliaci¡'lll de cohertura, se dispuso lln ;1lI-
mento en la contribución sobre la nómina (de 71';' a 12'fr, del ingreso s;!I:¡-
rial), así como en la destinación de recursos fisc;t1es p;¡r:¡ cubri \. los
subsidios, en partip,!;¡r mediante las transferencias de inversi¡')II soci:!1
recibidas por los mlnlicipios.

En términos micro, la reforma dio lugar a una nueva organización ,'iec-
torial hasada en los principios de la competencia.7 En el sistelna anterior
existía ellllonopolio eslatal en la provisión del seguro )' en la prest ;lci¡')n
de servicios, contando cou el Instituto de Segllro Social (ISS) que ;lgru-
pab;¡ a los trabajadores del sector privado, y un gran nÚmero de fonclos
y cajas de previsión adscritas a entidades ofici:t\es que brindab:11l pro-
tección a los funcionarios del sector pÚblico. Adicional a este segmcnto,
el cual cuhría a 2 (Y.7r, de la población del país, también se cont;¡ba con el
sistema de asistencia pÚblica, conformado por los hospitales pÚhlicos y
algunos privados que recibían financiamiento del Estado par:¡ atender
especialmente a la poh/;¡ción de escasos recursos, y los servicios privados
y de medicina prepagada, basados en la negociacir'lll entre proveedor y
usuario y, por lo tanto, desarrollados en un ambiente de competenci;1.

El discf/IJ del sistema: ,fillll:ÚJI/I!S, ag('11I('.\ y Iwne(ir:ios

La reforma de 199;) quiso integrar eslos segmentos el1 el sistelll:l gener;d
de seguridad social en salud, estructurando sobre la base de cuatro las
lilllciones claves promovidas por la OrganizaciÚn tvllll1di:d de I;¡ Salud

1; En términos pr:tClicos. IIna persolla l'olil.;J al sistcma <l 11<l\'l'S de 1111;1EI'~, 1<1rU¡¡IJlll{'(lc Sl'r
e1cgida lilnl'lllelllc CIlIIT la o/'<.:I'l;\ disponible. COIllO {ol itantl'. rcpoll;1 SlI grupo LllJlili;ll' pOlra
,erihil tos (¡elldirios dd POS Y la E1'Sralnda la diklellri" elll,e 1", le",,"dos Illl"le, \. la SIIIIl" ,le 11'('
que requiere. dI..' l1l¡lI11:r~l quc "i hay 1111saldo positivo deht' girarlo al F(l.",y.~a)" si ~~~It' l'S lIcg;\li\"(l
solicita d rClllhol.'io (OITcspolldiclIll' ... \sí las ('osas, las El'S 'le ('olllpOrl¡11l cllmo ;t,~{'Illt'S .,!}(J/nOl

(l-:lIll1ovell. I!J!J:S). delegadas po, el Est,lIlo pal,' adlllillisll"l d ,eg"'" o(¡li¡(;lIoli" dl' "¡('Id. v
ofreccll la .llcllCit'lIl ell salud a SIl'" afiliados. de manera din.'cla {) lIll'di;lIlll' ('olllral;l{·i,'lIl ('(111 Lis
illsl illlCillIH.;.'i prcsladlll"<Is de "el \'icio, (1I'.'i) (n:-'as(' ¡lIlCXO 1).

i Esl;l (,fllllhill;a:i"lll IlI¡HTlI-lllino IlICn.TC 1I1la dist"L1si"1I1 profunda quc ("CJII'iidcll' Li ¡'()Il ...•i"'ll·ll-

ri" de Li ,ela,i(J\1 )' Lis Pllsibilidade, de ,,1(';\11/"1 la, lIlelaS p,evi""" pal" el '¡Slell!.1 b"jo di,""
11I~IJTC): lIIiellll"ilS en lo 1ll;ll'IO ~e plalllcallllllos I'rillripio, de {'DriL' 'Oliilld<:IlIl'l(T;¡'~I,;t Ilin'! IIIIelO

se prOIllIH..'\'C la COIll¡>l'Il'IICia r litros principios Ilcldibcl'lllL's .
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(WII(), 2(00): !;\ regu{{/.(:iÓ11} en cabeza de! Consejo Nacional de Seguridad
Social en Salud, organismo encargado de dict;¡r las reglas para la opera-
ciÓn del sistellla; el/infl:nciflllÚI'lIto, mediante el Fondo de Solidaridad y
Garantía (Fosyga) que reÚne los recursos provenientes de las contribncio-
!les y algulJos rccursos fiscales destinados al régimen subsidiado; la admi-
nistración del seguro, para lo cual se impulsa un ulercado regulado ;\
partir de la clesintegr;¡ciÚn vertical del ISS; y b j))('S!III'lIín de .\1!)i'III:io.\, en
cuyo lI1erc:¡do se produjeron tr~IJlSformaciolJes imp0rL;mleS, impuls;I([;\S
por los requuilnientos de b llueva administración, que llevaron ;\ una
ampliaciÓn de LI orerta privada y a un reacomodo de la orena pÚblica.

I'ar;\ el desarrollo de estas ¡'unciones, la reforma implicó transforInacio-
lJes institucionales import;\Il(es, basadas elJ la tendencia mundial de un;¡
desintegraciÓll vertical que prorundice la especializaciÓn, permita la cum-
petencia y propicie una m;¡yor ericienci;l. En primer Jngar, se mantuvo el
monopolio pÚblico en el fin;\Ilciamiento, trasbdando t:S(;¡ runci()J¡ dellss
al Fosyga, oblig;llldo a las ellliclades del sector pÚblico a cotizar en las
mismas culldiciollcs que Lis cmpresas particulares y concelJtr;\Ildo otros
recursos pÚblicos par;1 la al'ili;IÓI\u en el régiu}(~n subsidiado; en segundo
lugar, de este nlonopolio se desprendió Ull nuevo mercado que habrí;¡ de
servir la administraciÓn del segnro, en cabeza de Lis entidades denomi-
nadas empresas pnJlllOtoras de salud (u's), en el caso del régimen conlri-
butivo, y las ;¡dministradoras del régimen subsidiado (.\Rs) (véase m;lrco
régu!;¡t(;rio ell anexo ~): y en tercer lugar, se dispuso \;¡ sep;¡r;lciÓn del
negocio de asegur:lmiellto de! correspondiente ;¡ la pres(;¡ciÓn de servi-
cios, este Último a clrgo de las instituciones prcs(;¡dor:ls de salnd (II'S), de
modo que entre aqncllas y és(;¡s se desalTollarÍ;lII mecanismos de COIJ-
trataci(JIl para atender a la poblaciÓn cubierta por el seguro ell los dos
regímenes.

1':1 marco general sobre el cnal opera cl sistema, visto en térmilJos de la
relaciÚn entre agentes y rUílciolles, está deterll¡in;¡do por dos v:¡ri;¡blcs
rund;nl1entales reoulad;¡s ¡lOr el COllSe)'o Nacional de Se¡.,.ruridad Socialb ~ 1

en Salucl:~) el plan obligatorio de salud (pos), referido alj))odl/r!o !IO]]/o,!!.é-

,~ El cOllcepto propucsto Jlor la (l\l~ eS el dc rLTIClrí;¡ (slt'i{loul.\hi/J), lIlil'lILI" en el L'Sqlll'IIl;¡ del
plll,;di<1l\" c<I.UClllrlld" dc .IId;" F.C11k \' .1"1111 l.ui< l.olld"illl (11)1)7) <c h;t1d;¡ dc 111"dll!;¡C;I·JI\ .
.\1I1l<¡1Il' Cl.¡los (()IlCt'pl()~ J111<.·dcll (Ialarse colllO cquiv;dl'lIlCS ~lla rl':~IILt(i('lIl. los lres posecn dislill-

ciollcs que pucdcll sel nldclo de disCIISiÚll IcÚric;1.
~) .\dClll;'I"i de C'ilas dos \';lri;lldc'í, l'xislt:1l OI!;lS dclcrlnin;ICiollcs que ílh:tlílll clIÚllCi()Il;lllliclllll

de \;!s ;l(!lIlillislr;u!oras y Sll" irllTllli\,(),\ P;ILI P;lllicip;¡r ell el 11I(,'1'Clllo, COIllO el Illl'clJIislIlll de
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neo o plan Único de sa.lud que deben ofrecer las EpS y las i\1(Sa sus a [ilia-
dos, expresado en un listado de servicios, medicamentos y proceclim ien-
tos; y la unidad de pago per cápita (up!:) que consiste en eljmrio o !JliJl/{f
que se reconoce a estas entidades para cubrir el valor delp()s, incluycndo
los gastos de administraciÓn del mismo.

A partir de cste marco general, el Ministerio de Salud y la Supcrin-
tendencia NaciOlul de Salud son los org,lI1ismos encarg;ldos de dictar y
vigilar Lis nonnas solJl'e la entrada y operaciÓn de las entidades admi-
nistrador;ls, dcstacándose algunas difereucias entre ¡,:psy !\I(Sque penlli-
ten afirmar la existenci;1 de dos mercados pr;ícticnnente separados, así,
en la pr;íclica algunas de estas cmpresas que haY;1I1 desarrollado, o de-
seen hacerlo, los dos tipos de ncgocios; de todos modos, debenm<111le-
ner un manejo rinanciero separado. C0ll10 direrencia rundamental
tenemos que Li demanda por la cobertur;¡ que ofrcce el régimen COlllli-
butivo a través de las I-:p.'i,aunque es obligatoria, se materializa en un
hecho individuaL cada persona con c;¡pacidad de cotizar elige lihremcnte
la I·J'S ;1 la cual desea afiliarse y sllscribe con ella un contrato implícito
que recoge toda Li regulaciÓn existente sobre el tellla de la ariliaciÓn; en
cambio, en e! caso del régimen subsidiado, la demanda dirigida lucia
las f\RS se encuentra mediada por un agente estatal (ellllunicipio) que
suscribe un contrato explícito para la ariliación de su población pobre
con una o varias entidades.

Los beneficios otorgados por el sistema a sus afiliados se ven CO!l1ple-
mentados con dos planes adicionales. Por una parte, el plan de :¡tenciÓn
h;'lsica (1';\1\) reÚne acciones y programas de salud pÚblica dirigidos espe-
cialmente a b colectividad y, en 1<> 1'111a prioritaria, actividades sobre la
vigilancia y el control de ciertas enfermedades, de modo que se trata de
un bien pÚblico financiado con recursos fiscales y provisto pOI' el Estado
a través de los municipios. Por otra parte, se establece la posibilidad de
que los usuarios negocien con sus ¡':I'Sel suministro de servicios o como-
didades adicionales alt,os, mediante los denominados planes complemen-
tarios que reÚnen entonces características de bienes privados.

Por Último, en este esquema general se dest;IGI la participación de las
entidades territoriales (departamentos, distritos y municipios) mediante
la provisión dell'i\I\, la afiliaciÓn de la poblaciÓn del régimen subsidiaclo ;¡

pilgoS COlllpa¡lidllS }! ctlotas 1lI0dcLuloras, referido ~l los !llOlllllS allloril~ld()s para (,1l!lr;ll" a los
benericiarios del ,('guro llLllldll rccihclI ..;crvicios de s;dud: de igllall1LIIll'I;\, el CO!l'\cjo esl 'lblccc
nilcrios gl'lllTidcs 1';\1';1 selecciollar los hcncficiarios dl'll'é~illlCII sllllsidi'l(!o.
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las ARS, el m,ll1~jo de redes de servicios, el suministro de servicios ;¡ perso-
nas objeto del régimen subsidiado que aÚn no gozan de la afiliaciÓn, y
ciertas funciones de vigilancia y control. Esto se realiza en el contexto de
la descentralizaciÓn (Ley GO, de 199:1) que fue promovida de manera si-
multánea con la reforma a la seguridad social, de modo que los munici-
pios emprcndieron reformas en su interior, orientadas a recibir el manejo
del sector en su jurisdicciÓn, propiciando de manera especial la autono-
mía de los hospitales pÚblicos.

¿ CÓ!IlO SI' inl(~nla corregir 10.\.fallos de lI1amr!o?

Estc diseño del sistema colombiano recoge algunas recomendaciones que
se desprenden de la teoría y ofrece, al mismo tiempo, propuestas novedo-
sas para modernizar los sistemas de salud y buscar armonía en el alcance
de propÓsitos como el de equidad y el de eficiencia. El hecho más desta-
cado es el intento por universalizar la cobertura del seguro, con lo cual se
estaría protegiendo a los hogares de pérdidas financieras, además de dar
seI'iales a los proveedores sobre el pago de sus prestaciones.

Pero adem,ís de buscar que todas las personas reciban los beneficios
del seguro, manteniendo el monopolio en el financiamiento como ga-
rantía para la solidaridad, en el caso colombiano se introduce la compe-
tencia en el aseguramiento o administración del seguro mediante las F.I'S

y las "RS. Estos agentes, en teoría, servirían para equilibrar el diferencial
de información entre proveedores y consumidores, de modo que el ries-
go moral de los primeros se sometería al control de un comprador colec-
tivo o 5j)01l.\01" (Enthoven, 1993) que recibiría por delegación del Estado
el manejo del plan de salud de los afiliados. Además, al operar en un
ambiente de competencia, se buscaría una mayor eficiencia a la que ofre-
cía ellss.

Un aspecto que deja dudas sobre el suministro adecuado de bienes
pÚblicos se refiere, por un lado, a la scparación de Sll oferta mediante dos
planes de beneficios cuya delimitación puede no ser muy clara; concreta-
mente, mientras se reconoce el caLkter de bicn pÚblico del 1'1\1\, en ell'os
se incluyen actividades de promoción y prevención y otros bienes con
altas externalidades cuyo suministro quedaría en manos de agentes pri-
vados sin los incentivos suficientes para invertir en ellas. Por otro lado,
ambos planes fueron sometidos a la competencia, en el primer caso al
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descentralizado cn los municipios y, en el segundo, al d~jarlo en manos
de la EI'S y las :\RS, lo que puede provocar un cierto comportanliel\ to de
free riden entre los responsables de su provisiÓn, adem:'ls de perderse eco-
nomías de escala en la produccil'lI1.

En cuanto a la oferta de servicios, la reforma parece no ocuparse di-
rectamente y deja que a través de las ":I'S y las ,IRS se generen mecanismos
de contenci{lI1 de costos y racionalidad en la producciÓn. Llama la aten-
ción este punto al desconocer la necesidad de regular situaciones como
los monopolios naturales, los monopolios bilaterales y los mercados in-
completos.

El aspecto sobre el cual la reforma colombiana parece tomar m;ís ense-
ñanzas de la economía dc la sahld, de manera consistente con el propÓsi-
to de la universalidad, es el del scguro. El problema de la selecciÓn adversa
es enfrentado mediante varios mecanismos que olÍ'l~cen sÓi.a\cs positivas
a los aseguradores. El mecanismo m;ís importante y cbro cs clreconoci-
miento dil'erenciado de la unidad de pagu per c'lpila. ajustalldo el valor
promedio segÚn el riesgo del ahliado (edad, géncro y ubicación gcogr:'ili-
cal. También se cuenta con el pago de las liccncias (le cnfermedad y ma-
ternidad con recursos adicionales a esta unidad de pago, la exigcncia de
unos períodos mínimos de cotizaciÓn para poder brindar cobertura ple-
na del I'OS, la cobertura de riesgos adicionales a través de otros seguros
también obligatorios (riesgos profesionales, accidentcs de tl'<Í.nsitoy even-
tos catastróficos).

Al mismo tiempo que se intenta contener la selecciÚn adversa, la \'d'or-
ma también define algunos mecanismos par;¡ proteger al consumidor y
evitar la selección riesgos. Como contrapartida de la unidad de pago per
rápita, se define el plan obligalorio de salud, igual para todos, y en am-
bos regímenes se prohÍbe la aplicación de prcexistcncias y exclusiones,
aunque en el régimen contributivo se definen unos períodos mínimos de
cotización (hasta 18 meses) para recibir ciertas atenciones costosas; ade-
más, se obligJ a las EI'S a que mantengan dentro de sus afiliados una par-
ticipación mínima de mujeres entre 15 )' 4·1 aÚos y personas mayores de
60 ÚIOS.

FinJlmente, con la mira en contener el riesgo moral, la reforma intro-
duce el pago de cuotas moderadoras al momento de recibir atenciones
;unbulatorias, por parte de los afiliados al régimen contributivo. AdellJás
de este mecanismo, las ,·:\'spractican auditorías y ddinen mecanismos de
pago que apuntan a compartir el riesgo con el prestador.
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FllnÓOUlluÚm/o rle los UIl'1Uldo:i:
l'ri1U:ij)(/les I/nlws de la rejÓrllUl colo!llbiano

El sistelna genera] de segmiclad social en salud comenzÓ a operar en
Colombia en ] 9!E), con el inicio del régimen conl rihulivo, Inienlr;ls que
el régimen subsidiado y la rdolIna de ]as entidades estatales se dieron en
forma (;u-día )' con muchas dificul1adcs quc aÍln no son sllper;ld;ls cn Stl
tOlalidad. El an;ílisis de ];¡ mancr;¡ (:n que !tan fÚncionado ]os mercados
creados ('n la' Ley] (lO parle de considerar que Lt meta de colwrtma lIni-
versal no h;1 sido logr;ld;1 (Restrepo y Sah;';lr, 20()2), apen;¡s se cucnla con
0;>% de h poblaci("ll afiliad;1 ('\(l(!r CII e]l(;gilllen conlrihllli\(l y 2r)I!c, e¡lel
rég'imen subsidi;1do), y (]lIC el gaslo en salud se incremcnt<Í en por lo
menos dos punlos dcl"lll a Glusa de !;¡ refonll;l (Jbr<Ín, 20() 1).111

1'/'Ili1isi,)u rll' la slIlnrl jJlíf¡fim

Los ereClos de 1;1rclimua sohre la salud pÚblicl son indeterrnin;lr!os y no se
C1/('nla COll Ull h;t1ance gencr;d sobre el particuhr, el clIa!. adem{¡s de con-
siderar los e!CClos de la reforma, t;lInbién elche lomar Llclores ex<'Jgcnos
co\1lo!;¡ crisis económica. No obs{;lnle, en esla ponenci;¡ se p!;¡nle;lla hip<Í-
lesis de nna provisiÓn insIIl'it:iente que puelo resul1ar mmo consccllenci;1
dc !;¡ fraglncIHacir')n de los planes de beneficios y la dihlcir'lll de reSpOI1S;I-
hiliclades cutre v;lrios ;Igenles, con incenlivos poco c1;lrns p;¡r;¡ el suminis-
tro o la producci(1I1 de ;¡cciolles de salud pÚblica. En olros términos, la
reforma implicÓ una mayor conl¡an;.a cn la delnanda, de modo qlle en
cicrta forma se abandonÓ o relaj(¡ el impulso que desde /;¡ ofer(;1 plihlicil se
(!;¡h;1 a eslos programas, además de qllc se dcsrcnlrali¡/¡ la provisi"lll. COIIIO
se planle(') en la primera p;¡rle de /;¡ ponencia, eslo so/;¡mente es posihle
h,~io inJ"orm;¡ci{)ll perfecta, pero se gellerall ;Isigllilciolles SubÓplimas ClI;lll-
do se cm"ce de ill!ill'lllaci{lIl r<:levante para orden;lr I;¡s prefercnci;ls.

Ellrah;~io de -I(>no, VdísqllC;' y CaslaÚeda (2002), referido iI 1:1S,dllcl
sexll;i! \' rcprodllcliv;l, ;1}'lld;1 iI n;l'or/,;lr CSt;1 hip{)lesis (vé;lse clladro J),

tu Un;¡ L'v;d\l;ltil'lIl ¡lIll'J.!.';tI tic LI rc!lIl1n:1 ddH' t"(lll •.•idcr;ll' ¡lIl1ho\ hl'lhll\ p,lr;¡ l''iI;lldl'(lT el
c/'crlo Ilclo l'1I ('I1<llIlo,¡ la J'11l\'isi¡')1l llc scrvicios: por UIl I;¡dll. lo ... 1I1t('\'o'i n:(llISClS (l'ItTIIl n'n!;l)

ini.~anJII "iOllll' l'I sCllol' ,alud posillilllladc\ dc flhclTI \cl\'icill'l )' ~lllllll·III.11 Lt ("OIIl'111IILI; pOI

olnl I;HII), 1.1l'\ICll'.jt'lll dd "IC;.!,ll1"O r LIs lTl"ollll;IS illllllilli'lri\li\,(J\ Ijl1c1u~IL'lldo LI .l!;l'IIIT;1l'il'1I1 dl'

cnqdl'll IIn a~i\lelll-j;¡/). IIIOdiri(;llol1 1" l'\lrlltIIlL¡ de (0'10\ (d(TIIl 'ill\l illllic'lll l.
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;¡llllqllC en élllo se ;ISllllle ulla postma críticl frcllte al sislema )' se ;111411-
mellt;¡, más hiell, la haj;¡ cohenllr;1 del SCglllO )' cicltos prohlelll<ls de
illlplcment;¡ciÚn CO!110 CIUS,IS de la c;¡íd;¡ en 1;1jl!ovisil',n de cierros bienes
enmarc;¡dos en la salud pÚblic;¡:

Sc'llo h;lsta rill;lks dl: ] D~J(je11\! inislnio dl: Salud prulIIlIlg() los lin~'alll ¡elltos
léCllicos que deberLIIl orielltar a las as<:gllradoras l' a los hospit;i!<:s pÚIJlicos len
cllanto ~Ia1l'llcic'llllnalcrllU-illLult ilj. En estos linl:~lllIienlos se exclu}'(', c:lll'ahajo
connlnilario l' la inducciÓn a la dl:¡II~llld;¡ ' ... J [n cOII'l:ClIenci;l, I;uno las ,¡segu-
r;llloras conlo los hospitales pc'lhlicos ':Ulln:ntrar()1I la alellcic'11I('11c1lllCGlllislno
dl: deln;lI11LI espoll{;ínea, aspecto '111<:illcidjÚ lIl:gativanH'lItc ell /;IScO!lCrluras
;¡JGlllzadas por ('sl;I\ elllidades.
El) el all;'disis (le la "IH:racic'lll (le <:ste s<:l'\'icio Iel de vaclIllacic'lll! S(' ~'II((ln t ralCln
plCll¡IcIlI;I, en su provi,ic'1I1 1 ... ll'or olllisic'lll, la enlrega de <'SIc servicio se reali-
dI por delll~llId;¡ espollLíllca, Illientras (!lit' la poblacic'1I1 c.s1;¡Jla;l(oslllnll)/'ada;1
las call1p;¡Úas d<: V;ICUII;lciÚn(J(lnO, Ve/;ís'luez)' <:;lsl;¡ú<:d;1, ~(I(I~:rJ7-:-)~)).

L1 .silll;¡ciÚn m;is preocllpante que lllllestr;¡ el estudio ell IncIH:i()Il, es-
tahlccid;¡ ;¡ p;'rtir del proces;llnielllo (Iv las Enulest;¡s N;lciona!cs de llc-
mogr;i1b y S;dnd de 1!)!)O, I !)!)0 Y 2()O{), se refiere a 1;1 \'aCllllaci¡'lll: 1:1

CUlldro l. Co!omhi;l: Inclic¡dores de sobre salnd pÚhlica ] 9!){), l ~)!)!í
Y 2()OO (cs(;ldo de sahld y s;dlld sexll;¡! y replOdnCliv;¡)

1<J91i 1995 20()()

/. Eslar!o r!1' salllr! (WI/I/ 11riJl/ 1/11F
Mortalidad in['anlil (por lIIil n;lcidos) ~-1.~) ~().:i

llesnlllricic'lII <TÚnica ('lInillOs ('Ir,) IO.R ~l.7

2. /111'1/(;(;1/ Im'I/lIII//

% 1II11jereselllbarazad;ls con contlCll K~.H R~.8 !lO.D

J. ,lIl'l/r;ÓI/ r!d 111I rlo

% palios atendidos por lIIédico 71.0 7: •.7 H~.7

4. VI/(IIIIIIr:;ÓU

% nillCls de l~;¡ ~:; meses (esqnema complclo) H:U) 7] .:1 (i(i.n
c¡" nil-los de l~a ~:; l1Ieses ((,s'llll:ln~¡ illcolnplt.:to) ] 7.0 ~H.7 :14.0
(70nillCls todas las nlades (sar;lInpic'lll) 7~.1 7(i.O -10.1

" F!Úrcz (~()O~).
!it!'ll/I': '¡ellJo, \'ej;ís<Jlll'l. y CISI;llkd;1 (~OO~l.
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aplicacir'll1 del e~quem" completo de vacunas (IIU;, ¡wr tres do~is y polio
tres dosis), par" niÚos de 12 a 2:\ meses, cayÓ de H:~(fr en el primer al-lO ;\
71 (Ir en el segundo y " {)/N(l en el Últi mo (Tono, Velásquez )' Cast" ñeda,
2002:49). Se cuestion;l, entonces, por qué, si bicn, la vacunacir'll1mereció
una m"yor institnciol1"liz"ción con la reforma, como parte regular de la
atenci6n médica, se han obtenido n~Sldl;l(los negativos.

El estudio también destaca alglll10s hechos positivos quc, en gencral,
responden a un efecto de Lt cobertura del seguro, aunque existe una dife-
rencia notoria en lo que sucede entre la población del régimen conl rillll-
tivo y la del subsidiado. Por ejemplo, el uso de control prenatal pas(í de
R:\% de las mujeres embarazadas en I ~)90 a 91 (l( en 2000, pero esta (ober-
tura en el Último año sube a 1O()% ell el régimen cOlltributivo, mientras
que en el régimen subsidi;¡do se ubic;1 en l)·¡rc y entre las mujeres no
afiliadas en !ir) por cien lo.

Eslnu:tllJ'lJ .1' I'onrlllrtll. 1'11 1'1 Jlu'/nldo rll' ((,II'gUl'lldol'l'.1

Por tratarse de la princip,,1 innovaciÚn que introdll.iO la reforma, el "n;Í]i-
sis de los mercados de saltld se centra en el comportamicnto )' los result,,-
dos que orrecen los "gentes que administran el seguro de salud (EI'Sy IIRS).
El e~tudio pionero sobre el particular, publicado por Restrepo, Ar"ngo y
Casas (2002), analizó inJi)rmaciÚn acerca dc 1" estructura de la orcrta y
presenta los resultados de una encuesta realizada entre dichos agentes.
También se cuenta con el eSllldio de Rui/. y colaboradores (2001), referi-
do al régimen subsidiado, con resultados similares al anterior.

En ténllinos de la evoluciÓn del aseguramiento (véasc cll;ldro 2), el estu-
dio enselia la recomposiciÓn de la oJ'crta en el régimen contributivo, don-
de el anterior mOllopolio estatal (IS,S)experimentÓ un;1 ruerte caída en el
nÚmero de afiliados por el ingreso r:ípido)' est:t1Jle de nnnÚmero impor-
tante de F.I'S(20 en 199.")), las cuales absorbieron buena parte de la de-
manda proveniente de cmpleados Pl'¡blicos)' las person;ls que ingresaron
al mercado de trab;uo en cdidad de ocupadas, adem~s de recibir u~uarios
<¡ue se trasladaron desde ellss. En el régimen subsidi;¡do, por su parte, la
conformaciÓn y evoluciÚtl de la orena de :IRS ha sido diferente, pasando
por una etapa de expansiÚn espont;ínea y, luego, una dc contr;lcciÚn ror-
zada por la regulaci(Jt1: hacia finales de 199(), la orerta de en tidades resul-
tÓ muy numerosa, conformada de manera plural por empresas solidarias
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de salud, AR,SpÚbliGls)' privadas, y GÚas de compensaciÓn familiar, de las
ClIales pocas entidades demostraron alta capacidad de afiliaci()J). Esta gran
pluralidad de elllid,tdes se redujo notoriamentc en 200 1, en aplic~¡ciÓn
del decreto [804 que 11IodiricÚ las exigencias sobre tamaÍIO )' condlcl()ne~
rinancieras de las ..IRS.

Los diferentes índices de concentración de mercado enseÚ;lI1 situacio-
nes congruentes (véase ClIadro 3). El índice de cuota dc mercado seliala
la existencia de alta conccntración en el régimcn contributivo, donde 7()(fr

de los municipios posee una EI'Sdominante con 7:FVc, dclmercado a nivel
municipal en promedio; además, ];¡ concentración se profundiza en los
municipios de menor nivel de desarrollo y disminuye a medid;1 que se
exploran las categorías superiores, llegando a presentar tendencia~ com-
petitivas en las cuatro ciudades principales. En el caso del régil1len
subsidiado, 7'1(}{, de los municipios posee una I\I(Sdominante y en prome-
dio cada una posee 77% de los afiliados" nivel municipal.

Cuadro 2. Colombia: Orerta de I':I'Sy.IRS, 19%, 1098 Y 2000

A. Régimen Contributivo 1996 1998 2000

Número 30 30 27
EPS --~-~.~---_._------- --- ..-- ...- -.-.-." ..-.-. ......... ----...

Promedio de afiliados 440,062 426.484 456,961----- .----.-------- -- __ • __ ·0 -.---------. 00_. _ • ____ • __

Número 30 22 20
EAS

____ o • ____ •• ___ ._
___ o _o." •__ • ----\--~---_.._. -_ .. _.- .--.--

Promedio de afiliados 17,548 11,170 7.240--.- ----- "., ________ ·h_O_ •• ----------- ---- ....------
Número 60 52 47

' __ 0., ___ • ____ ._ ••• _." •.• ____

1-3)"28,297- _ .....__ ---_0-".
12:482':74-'¡-Total Total de afiliados 13,040,256

.---------.- ..- .---_. -----.-- . ..-.- ..•.---.- _ ..-----.-- ..-.
Promedio de afiliados 292, 091 277.452 265,590

B. Régimen Subsidlado 1996 1998 2000

~~~. __ ._---- -----~~ 19 16
EPS ----- -----

PromediO de afiliados ~~.:..!..6_3_ 189.540 221,917
.-- -..--------.- --.._-- ----- --- ---~.-._-

Número 27 42 46
CCF -.---,------.-- ----- ---.-----"- ..----.--

~?medio de ~f'.!i~~ ___ ~,9_~ 36.739 45.517----- -----.--- ..-.- _ n ______

ESS Número 144 176 177

----- ~~o_mediod':.~!~~ _ 1~il~ 1-~8_,~~ _ __ ~!.c.~~L
Número 189 231 239--.------.---- ..__ '__ ·_·_.·U_ ...-.--.- ..-

Total Total de afiliados 5,981,774 8,375.261 9,510,566-------.--- -----.- --.---.-- .--.- ..- ---
Promedio de afliados 31,650 35,339 39.793

"lol11ado de: Restrepo, Arango)' Casas (2002).
FIU'II//': SlIperinlcndcncia Nacional de Sallld. C;ílcul()s C; ES.
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El índice Ilirshlllann-llerl'indahl lambién enseÚa que el mercado de
EI'S se encucnlra cOllcenlrado y tiende a caraclerizarsc como 11Ionopolio,
con 6~)%dc los mUllicipios del país <¡ue poseen uu índice superior a CU:I-
tro mil, miclllr:ls ~9% de los municipios posee una tendencia dc oligopolio
y s(')lo :i% presenta indicios de competencia (vé:lse gr:ífico 1), De igual
1I1:lller;¡,en el régimen sllbsidiaclo el centro metropolit:mo nacional y los
centros metropolitanos regionales poseen los índices más h~ios, scÚal:m-
do la existcn¡'ia de 1111 mercado con tendencia competitiva, mientras CII
los centros region:des mayores y los regionales inlermedios present:lIIlen-
dCllci:¡ oligop<'dic;¡ delmerc;ido y en!as lres (¡llimas C:llegorías de lIlunici-
pios la tendenci:¡ delmerc;ldo es e/monopolio,

(;/ulllm -" Colombia: Concentraci<'lIl del mercado de FI'S y ,II(S, 2()()O
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más de 500 mil habilantes, donde al menos 90% de la población sea urba-
na; en contraste, las EI'S de naturaleza pública o semipÚblica oplall por
establecerse en municipios con menos de 50 mil habitantes y sei1alaron
estar dispuestas a prestar sus servicios donde al menos 7or}{, de la pobla-
ción sea urbana, De manera consistente, la mayoría cle las E/'S privadas pre-
lieren promover la afiliación en empresas que posean m:ís cle 20() empleados,
y escogen sectores de la economía con altos grados de f()rmalidad.

Cuí/ira l. Colombia: Índice de tamaÚo fi.lllcional de los mnnicipios
liS. índice de concentración del mercado de los aseguradores (1'1'1' liS, 11111)

Empresa Total afiliados % participación Promedio IHIt
acumulado

r--- _ ..- .--------- - ..-- .-- ... - ..-- ..-.-. .. _~ ...-...- - ..--.. , .. ...-.--.----. - .. ..-. ---
.~

I S.S __ ~, 19?.'~? .. 0.34 0.34 1132--.. -- ..-,.------- --- ...-.. .-----.---
'j _ ~_"~d~??E.____ 2,493.221 0.20 0.54 399
;~

-- ......------.-. - ..-..,--.-- -----.'--. - ......-.----- ..-. -- ---_.
Coomeva 1,073.433 0.09 0.62 74t: --- ...---- .. ---. -.,.-.--.- ..-- -- _ .._---------- --------- __ o - --- .--.

o Cajanal 689,505 0.06 O 68 31o -------- ------ ..-.-.--------- -.-- ._-~--------- --e Susalud 727.352 0.06 0.74 34w
E; ----.---- ...- ----+-_ ...._--." --...----. ~.~-.--.--. -- -.,....--.-. ---.-

Salud Total 702.291 006 0.79 32.~ -·- ______ 0". - ... --.--.-"- --.--- ....--- -- .-..--. -..-.---- --_ ..-
!lO _!_~t5'!_r_,,-~I?j3_1L 2.597,600 0.21 1.00 44 1
<i -..-----" ..-.- __ •• ______ •· ___ .n

n __ • __ + ___ ••.•• _.

TOlal EPS'27 .12.482.74~ 1 00 1 .00 2142

o
Unimcc 1,042.885 0.11" 0.11 121~ -------- -------- ----------. --------- -.---.--." ... - .. -.-----ii _~~p~com __ 753.997 0.08 0.19 63.¡¡; ----_._ ..._- .-- ..------- ..--------- .. ----.--

" CCF Campesin 524,145 0.06 0.24 31~
_ Salu~,:~'p ____ 359.22~ - 004 1------0:28 ----

e 14
E

-- +--- -_._--------- -------.-- ----.--- ...---
Calesalud 342,185 0.04 0.32 t 3

:~ _--_0 ______ - -------------- ------- -------+-- ___ o

Total resto (234) 6,464,005 0.68 1.00 51
!lO -- ...--- -------- ---, ...---- - .--- ....---•..-- " __ O ___ ._ •• ____ __ o

ai Total ARS:239 9,486.441 1.00 1.00 293

'¡¡Huado de: Resl rcpo, Araugo}' Casas (~()()~),

FII('l/I(~: Superiuleudcneia nacioual de salud. BolciÍn nÚm, '1, ~11-lCl ~()()().

Los reslllt:¡clos de la Cl1Cllesla.aplicados a las elnpresas ~Isegur;idor;\s, se
sintetizan en tres formas, Primero, en cuanto a /;¡ diferenciaci()n del pro-
ducto, en el régimelJ conlrilJlltivo l;ISent.idades aseguradoras revelan sns
preferencias en Cllanto a la locllizaci(JI1 espacial, n\ostrauclo dil'erencias li-
gadas con l:t llaluraleza de la propicclad, Es así como /;¡s I·.I'S privaclas se
inclinan pref'criblemenle por promover /;¡ aliliacic'lIl en los llIunicipios con

I'n: 1. Centro metropolilano uacional; ~. Centros metropolitanos regionales; :\. Ccnlros
regionales mayores; 4, Cenlros regionales intermedios; 5_ Centros sllbregionales mayo-
res; 6. Cenlros suhregionales intermedio; 7, Cenlros Locales.
FueJ/te: Snpersalud, BolelÍn de estadíslica (die 2(00), Ministerio de Desarrollo Emullmi-
ClJ, 1998, C;íkulos (;ES _

En el régimen subsidiado, las ARS públicas y las empresas solidarias de
salud prefieren establecer su actividad en municipios con menos de 50 mil
habitantes. Asimismo, existen diferencias en las prel'erencias sobre el por-
cent,~je de población urbana: la mayoría de las empresas solidarias p refie-
ren municipios con un porcent,~je de urbanización inferior a 50%, mientras
las C:C:F y las entidades pÚblicas prefieren entre 50% y 100%. Por último, hay
que resaltar que tanto EI'S como ARS coinciden en seÚalar su preferenci a por
municipios cercanos a las capitales de los departamentos -menos de una
hora en transporte terrestre, con un porcent<ue de aceptaciÓn en 80% y
63% de las empresas, respectivamente-, lo quc permite el aprovechamien-
to de economías de escala y la disminución de costos de transacciÓn.
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Las empresas que respondieron la encuesta reconocieron que para cons-
tituirse enJa mejor opciÓn dentro del mercado dirigen su trab,~jo a refor-
zar la calidad en la prestaciÓn de los servicios, en especial en aspectos de
comodidad (condiciones de hotelería y atenciÓn al usuario). En este sen-
tido, se observan diferencias respecto a la decisión de contratar los servi-
cios u ofrecerlos directamente: en el régimen contributivo, 42% de las
I':I'S,principalmente de naturaleza privada, prestan los servicios de salud
directamente, mientras :>W,k¡ restanle contrat,l la prestación de servicios
con terceros. En el caso del régimen subsidiado, esta Última estrategia es
la m;IS utilizada (70% de las ¡\RS),)' solamente existen empresas que pres-
lan directa lile n te actividades de promoción y prevención, y servicios de
primer nivel de atención.

Adicionalmcnte, las LI'Sselblanla implcmcntación de otras estrategias
de mercadeo para lograr atraer un mayor nÚmero dc afiliados: elementos
de 1ilm'lwtil/g que hacenm;ís atranil'O el plan de salud (bonos de descuen-
to para la compra de productos, asistencia a gimnasios); establecen difc-
rencias cn el valor dc la cuota moderadora con nivelcs más inferiores a
los establecidos legalmente, de manera que atraen gl'llpos de población
con determinado nivel de ingrcso, lo cual es más notorio en las cllotas
f\jadas para aquellos que devengan m;ls de cinco salarios mínimos. De
manera similar, 42% de las LI'Sencuestadas sostienen <¡lIe con el fin de
captar grupos de poblaci(Jl1 específicos h,lI1 desarrollado planes comple-
ment;¡rios all'os, como los servicios en mejores condiciones de hote]cría,
la prest;¡ción de servicios especi;¡lizados con tccnología }' l1IediGullcntos
no cnbiertos por ell'OS y tratamientos inl(~graks con fines estéticos, )' el
cubrimiento lotal o parcial de las cllotas modcradoras o los copagos.

Los mec;¡nismos empleados para ];¡ contenci6n de costos se encuen-
tran enmarcados en la subvaloraci6n otorgada a ];¡ administración)' ges-
tión de riesgos, en el sentido de evaluar las características de los riesgos
de];¡ población afiliada, con el fin de org;¡nizar la actividad de la prest;¡-
ción de servicios en funciÓn de t;¡les tendencias. ('01' el contrario, la 1na-
yor ;¡tención reGle en la utiliz;¡ciÓn dc hcrramient;¡s dc contcnción de
costos administrativos y de prestaci6n de servicios de salud.

En este sentido, sobresalen en el régimen contributivo dos aspectos:
en primer lugar, se encucntra que 3:~(7r: de las EI'Sprivadas encuestadas
parti¡'ipan en alianzas (con 15% del volumen de los servicios) para desa-
rrollar actividades de promoción}' prevención, y atender los dos prime-
ros niveles de compk:jidad; en segundo lugar, la tendencia a la in legración
\'Crtical del aseguramiento con los servicios de primer nivel, en 42% de
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las EI'S,donde las II'Spropias aticnden 51% de los evcntos. De igualll1ane-
ra, la reducción en los costos asociados con los medicamentos, a ll"avés
de la distribución de éstos dentro de los centros de atención, cstable-
ciendo alianz;¡s estratégicas con los laboratorios [';unl;1céuticos. En el
mismo sentido, se evidencia qllc las EI'Sy ¡\RS¡Itilizan su poder de nego-
ciación para pactar la forma de pago de los contratos, marcando como
directrices de merc;¡do la modalidad dc pago por c;¡pitaciÓn en los servi-
cios de primer nivel (45(fc.)' 6~Y7c,de EI'Sy IIRS,respectivamcnte) de promo-
ción y prevcnción (en 55% de EI'Sy 6l(k· de .'\I(s), y de niveles superiores
cuando el nÚmem de afiliados sea lo suficientemcnte grandc, mientras
que el pago por cvento se impone para los servicios nivel 11, 111 )' IV de
complejidad .. "

Finalmcnte, al indagar por [;¡ selección adversa, G7'Yr. de las EI'Sman des-
tó no teneda, mientras el resto señalan quc lo prescntan debido a patolo-
gbs de alto costo)' atencic'Jn perinatal en pocas seman;ls de afiliaciÓn, a la
f"alsedad en [;¡ infol'lnaciÚn y los fallos de tutelas. En cambio, el total de
ARSsei1alan que sufren de selección adversa, especialmente por la mani-
pulación dc las listas de benefici;¡rios. En relaciÓn con las estrategias para
evitar la selecciÓn adversa, las EI'Sse han concentr;¡do principalmente en
la revisión de las solicitudes de ali]iación y la vcrificación de requisitos
para traslados. Por Sll parte las ,IRS,m,ís que estrategias, han realizado
concertaciones con los enles territoriales y las secretarías de salud para
que el manejo de las listas sea tr'lsparcnte.

Las aseguradoras coinciden en afirm;¡r que el mercado al que perte nc-
cen no se h;¡ cstabilizado completamente y prevén ]a salid;¡, asociaciÓn o
fusiÓn de algunas de las entidades existentcs. En gener;¡l, las EI'Sy ¡IRS
señalan que 'existen problemas para el ingreso y dcsarrollo dc sus activi-
dades, tales COTllO:la incstabilidad en las normas; la falta (le control de
los agentes re<Tu];¡dores; l;¡ afiliación mÚlti!Jle, evasión v mora en los pa-, (.., b J

gas de las cotizaciones por parte de los afiliados a las EI'S;!;¡ falta de tra ns-
lJarencia de las entidades territoriales en el manejo de los afiliados a las
,\RS;y la oportunidad en el giro de los recursos del scctor.

El funcionamicnto del mercado de aseguramiento t;¡mbién h;¡ sido ana-
lizado desde la perspectiva del consumidor (Pinto, 20(2). Empleando los
rcsultados de la Encuesta sobre Salud y Respuestas de los Sistemas de
Salud, realiz;¡do por ];¡ Org;¡nización ivlundial de la Salud, se exp]or6 la
rel;¡ciÓn entre la c;¡lidad percibida por los usuarios y la competencia entre
;¡seguradores. Consider;¡ndo la informaciÓn sobre estructura y conducta
de mercado de aseguradores, se indagó por !;¡ evidencia que ésta tendría



en térluillC)s cle \;¡ elecciÓn por parte delusu;¡rio de el proveedor de sus
servicios, II

El estudio de Pinto encontró, par;¡ e/régimen coutributivo, uua ;¡SO-
ci;lciÓn entre competencia)' calidad que depcnde del tipo de I':I'S:par;\ el
caso de I:I'S pÚhlicas, excepto el ISS, eSl,\ asociaci()u es ncgativa, lo que
resulta consistente con b hipÓtesis de que estos planes respondell mu)'
poco a Lt competencia, )' acaso n:dl~jeron sus contr;llos con proveedores
para restringir sus costos, limit;llldo las posibilid;¡cks de e1n:ciÚu par;1 el
usu:lrio, Por Sil pilrte, para los afiliados ;dISS, se encontrÚ IIUd asociacic'¡n
positiva, lo que a juicio de la autor:l podría explicarse por los eslÚer70s
que h:l hecho la entidad para mejorar su eficiencid)' particip;lr en ellller-
Ciclo competitivo, adem:ís de que Sil pLtn de beneficios ha sido superior
;dl'os, Por Último, par:! bs I':I'Sprivadas se encontrÚ IInd asociación mixta
entre c:!lidad )' competencia,

no 1'11'1'(/,\' ,,/ (If'/'I'SO

Uno de los resldtados esperados, con la exp;msiÓn del seguro de salud,
era la reducci6n de hs h;UTCr;¡S ;d acceso, de modo que adeln<Ís de remo-
ver I;¡ harrera financiera que afectaba principalmente a bs person;ls de
ingresos m;ís hajos, se alentara la oferta de servicios y se promovier;¡ el
uso de éstos con gran impacto sohre el estado de s;¡hld de las person;ls,
Frente al p;¡llOrama que orrece b cobertura del seguro. en especial con la
incorporaciÓn de poblaciÓn al régimen subsidiado, una prinlera aproxi-
mación altenl:! enscÚó que "las evidencias arJ'(~jadas [ .. ,] no muestran un
efecto claro cle b reforma sohre la equidad en la utilizaci<'>Il de los servi-
cios [adem;ís, se plantean dlldas en Cllanto los erectos de las cuotas
moderadoras)' los copagos, los cuales] podrían eSJ:¡r restringiendo el ac-
ceso ;¡los servicios l1l;ís alLí de lo deseado" (Céspedes ('/ 11/" ~OO(): 1!)7),I~
Por Sil parte, otros estudios han sllgcrido qne 1<1adopci()n del seguro para

1'0110 eSlI"li"'e IClint' a la primera 1:1l<IIt'Sla N;I<jollal de C;didad ell Sallld I'erril,ida por el
1!,SI,ario ( ;iraldo, ~1I1111).

I~ b illll,orl;lI"" "TOIlO,,'I eIlJ ahajo de""IlIILlIlo por 'Iílll" (~IIIIII), l'lI el 'lile ;lIlatila el ;1<ceso
;1 los scnicio'i de salud; sill l'lllh;II',l~I). los ";lIos 111¡Ji/ado ....pttr:1 Llrarlcri¡;u c1I1S0 dc los srl'\'ieios

'011 de la Ellnlesl a ;\J;¡ci,,";d de Ilo¡(an" de mallO de 1\1'11, por lo 'lile "" n I'mihk I"ohar la
c1Ú;¡ci;l de la l'SlL'legia del a't'¡(lIrall,ielll" iml'LlIlI;lIb "I';1/lir de I!I!J;'., a'1/1/I'I<' ,¡ oln',,' mllclll'
siollc~i) CIlSCILIIlI;IS Illur illll")tl;1I11l" P;lI;1 ahordar \lila 11lUliri("11l de t'sll' t'slilo,

Los REIOSENS,\I.III1 :\Oí

los pohres no ha implicado un aumento significativo de la demanda por
servicios de s;¡lud,I:\

Por su parte, un c.:jercicio prelimin;¡r re;¡liz;¡do por el Grupo de Econo-
mía de I;¡ Salud (;I-:S, 20(1), hasado en b ledllra de la Enl'H1',\lo ell' odielllll

de vida de 1997 (ver cuadro '1), sugiere que, cierl;nneute, el seguro de
s;¡lud facilit:l la utilizaciÚn de servicios pero que persisten barreras im-
portantes que no se han resuelto para la }Jl>hl;lcic')n cllbierta, En el ejerci'
cio se consideraron las diferencias, en cuanto al proceso de hÚsqueda y
lltilización de servicios, eutre la pobbciÓn :dili:¡d;¡ el n':~gimen suhsidiado
(suhsidiados), la pohbci<'ll1 pobre !lO aliliacla (vincu!;¡dos) y la poblacic'ln
cubierta por el régimen contributivo (mntrihuti\'Os),

Dentro de las respuestas que ofrece la El1l'l/l'slcl para analiz;lI' c1])I'oble-
ma pl;mteado se destaca, en primer hlgar, que I;¡ bÚsqneda de servicios
est;l fuertemente i!ll1uida por el tipo de seguro que se posee, I~n efeclo,
entre las personas que In;1I1ikstaron haher p;\decido alguna enfermedad
en los :\0 días previos ;1 I;¡ encuesta, se observa que 1;1uo asistencia a los
servicios de salud (sistelna fOl'mal) lÚe de H(ft, para los contrihutivos,
:\ 1% para los subsidiados y 4 ()C/c, para los vincubdos,

En segundo lugar, tom;ll1do esta poblacic'lII que no asistic'l ;\ los servi-
cios, se presentan tamhién diferenci,¡s significativas en cuanto a las razo-
nes por las cn;¡!es no se dio dicha bÚsqueda, P;¡ra los contributivos, la
principal razÓn fue !;¡ consideraciÓn de que el G1S0 er;¡ leve (clríA(;;), mien-
tras para los suhsidiados )' los vinculados el motivo principal fue la falt;1
de dinero (4:Ul% y (j:),'I(Yr>. respeniv;lllIente),

Las razones par;\ no utilizar los sel'\'icios se consicler;ln balTeras al ac-
ceso, las cuales pueden tener origen en la demanda o en I;¡ oferta, (:on
estos criterios, se c!;¡sificÓ la infonnaci<'lI1 proveniente de la fl/CI/I',\!I/. )' se
destaca eutonces que predominan las barreras originadas en las car;¡cte-
ríst icas de I;¡ poblacic'ln, mientras adquieren un menor peso las co rres-
pondientes a la organizaciÓn de los servicios, l';¡ra los contributivos, pOI'
el !;¡do de la oferta hay mayores Cl'lej;IS sobre I;¡ calidad (le los servicios)'
esto es un criterio para no :¡cudir a ellos; en cambio, por el lado de !;¡
dem:nlda predomin;\ su percepciÓn acerca de las necesidades y I;¡ Pl'edis-
posicicJn a acudir a los servicios, princip;¡lmente en cuanto a !;¡ falta de
tiempo,

1:1EII <;,,!oIllIJi;1 se dislillgll{'lI trcs 11';lh;~ills, h,ls;lClns IHillcip;dllll'lllc l'Ill'SIUdios dc GISI), '1(1(.'

OrreCelllllla Ic1ll1ra SI,lIIe 1m ekclo, I,"';des de la ;"lol'ciÚII del ,,:'¡(ill'ell slIl"idj;"to ((("¡l, l'I!I!J;
Re,' rel'0, I!I'IX; l'J..la y 1\;"""a,I'I'I'I).
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Las personas del régimen subsidiado, por su parte, siguen la misma
estructura del caso anterior pero le dan un mayor peso al hecho de que el
centro de atenciÓn qucda lejos y, como ya se mcncionó, la falta de dinero
es Ull factor sohresaliente. Por Último, para los vinculados los factores de
oferta coustituyen la menor dificultad (7%), mientras sc destacan los de
demanda y dentro de éstos es determinante la falta de dinero.

C/wr!m 4. Colomhia. Razones para no utilizar los servicios
de salud, 1997

Po{¡fru:ión }lobre
Régimen

!3l1rrems 01 O((('so 1I1;,'i1/11'1/ No I¡/¡liados WI1 trifmtivo...,
s 11 {¡sir! irllfo

!'o/"{:ul/foj,. tle 1/(1//S(I tll' SI'r/I/Ú(I.1 :IO.!) ·10.1 16.0

l. Jio nnos tll' o{i'rfo
<1) A la cntrada (cercanía) 7.'0 '0.0 '\.5
IJ) Al interior [lo:) 1.2 10.2
e) Cont inuidad ,1.0 ~.O 10.2

11. IJa//l'ras dI' dl'1II17111111
d) PredisposiciÓn 12.~ 7.7 ]9.'0
e) l)otaci¡'ln ([11\;1 de ingrcsos) 1:\.7 (j~.1 9.9
f) Necesidad percibida 2(j.R 19.6 45."

La clasi licacic'lIl de las I);IITl'l'as se hace de aCllndo con Aday }'Anderscn (] 97"): a.) el
centro de atenciÓn qu('da lt~()S; 11) no lo atendieron o muchos tr:nnites para la cita;
e) ha cousultado antes por ('se problema)' no se lo han resu('lto; d) no tuvo tiempo.
Fiwnfl': Encuesta dC'Calidad en Vid;l, Mc'ldulo Salud, I !)!)7, (;'lIculos (;I-:S-(;II·:.

Tomado de: Grupo de Economía de la Salud (200 1).

MI'J'I'(I(/os il1(ollljJ{¡'to.l

Aunquc no existe una bucna cvicleuci;I, dos conjuntos de iuformaciÓn
pennitcn pLlIlte;\r la existencia de mercados incomplelos en el C1S0 de la
saltld en Colombia, los cuales se encuentr;1l1 referidos al aseguramiento,
En primer lugar, segÚn la encuesta reportada por Restrepo, Arango y
Cas;\s (2002), las preferencias de Jo:I'S y .\RS sugieren que cn algunos muni-
cipios del país y en ciertos segmentos de pohlaci{l\1 podría tenerse l111a
ol'cl'la insuficiente }Jara la afiliaciÓn al sisten\a, con al\sencia de estas en-
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tidades o la imposibilidad de practicar la lihre elección por parle del con-
sumidor.

En segundo lugar, aunque cs necesario depurar el resultado para indi-
car la cobertura sobre la población potencial, es lloloria la diferencia de la
cobertura total de! régimen contributivo segÚn el tamaÚo del nlllnicipio.
Además, tanto en este régir.len como en el régimen suhsidiaclo, ofici;tl-
mente se ha reconocido la falta de entidades aseguradoras en ciertas zo-
nas del país, e incluso se ha lleg;¡do a plantear la existencia de mecanismos
alternativos para garantizar la protecci{ll1 a la poblaci{lI1 que reside en
ellas, ante la imposibilicLid de contar con dich;1 oferta.

DI1santmliwcÚíll ¡neflcil'l/tl:

La descentralización del sector salud fue impulsada desde mediados de
1;1 década de 19RO, pero vino a consolidarse a partir de Li Conslitlll'¡(¡1/ de
1991 y de la Ley 60 de 19~13. El proceso adc¡uiri{) dos formas: por una
parte, tuvo lugar una descentralización territorial que buscaba especial-
meute la asunción de competencias por parte de los municipios, los cua-
les a'demás recihieron el mandato de ampliar la ;\sign;lciÓn de reclll'sos al
sector; y, por otra parte, se promovió una descentralización funcional
que tenía como eje central la a"tonomía de los hospitales pÚblicos, para
los cuales se creó la figura de Empresa Social del Estado, con vidajurídi-
ca propia, patrimonio)' presupuesto independientes.

Pese a las bondades de un esquema descentralizado, lo cierto es que
puesta así la descentralización, con mayores reclll'sos desde los munici-
pios y un;¡ pérdida en Lis economías de escala que sc encontrab;\ espe-
cialmente en los departamentos y en hospitales regionales, el país se vio
sometido a un incremento de los costos de administración y prestación
de los servicios cnll1unicipios que obligÓ a dos ¡'e!'nrmas en sentido con-
u'ario al inicial: la reforma constitucional de 200 l (Acto Legislativo O1 de
2(01), la Ley 617 de 2000)' ciertas normas y políticas estuvieron cncami-
nados a contcner las transferencias a los Illuuicipios y presionar en éstos
un cambio estruclural que permitiera reducir los costos locales del siste-
ma, en particular mediante una reestruclur;lción de los hospitales.'-'

11 EII 1111" "prllxill1"ri¡'¡1I realizada po, Reslrcl'0 (I~¡')X:H·¡). ". pLillle", Li c.xiSlcllria dc 1111"
illl~ic')Il pl'CSlIpuL'slaria que pod\'Ía pro\'oc;lI" 1111sollrcdilllcllsill!LllllicllllJ de los scrvicios de pri·

IIll'l' ni\'el. ('oITlIptil'JIl )' llIa)'olc", illcririclltias.

-
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La situaciÓn de b dcscentralizaciÓn en el scctor salud ha sido analiza-
da a partir de un estudio dd Departamcnto Nacioual de I'laneaciÓn
(2()()2), en el cual se reconoce lo siguiente:

El principal avance de la descentralizaciÓn de la salud ha sido la expansi<Ín de
la red pÚblica de servicios quc hoy responde por (i:)';{ de la pohlaciÓn colomhia-
na, en comparaci()n con 1~~)Oque sólo Ilegah;, a 3 [/}'<). El resultado se explica
por los mayores rcclll'sos que condujeron a una expansi(¡¡¡ del gasto pÚhlico, al
aUlllento de los recursos humanos y financieros de los hospitales IlÚhlicos, y a la
provisiÓn de 70'/c· de los recursos para financiar el régimen suhsidiado [... ] El
gasto descentralizado pasÓ de lA'Yr, dcll'tJl en l~HS a :\.7% cn lDD~) 1 ... ] l.os
elevados costos de la ll<ínlina y la carga prestacional de los hospitales pÚhlicos
han llevado a que los entes tcrritoriales destinen huena parte de sus propios
recursos a la fin;lIIciaci(lI] de Sllshsidios a la oferta y no a incrcmentar la coher-
Ima y/o mejorar la calidad (¡lNI', ~OO~:~):"i,~)~J).

La rcl'orma colombiana al sistema dc salud en Colombia, vista desde su
legislaciÓn b;ísica (Ley 100 dc 199:\), ofrece grandcs atractivos para ser
promovida como un modelo entre los países Jatinoamerictnos. Por esto
resulta importante recoger y analiz;lr evidencias para superar los plantea-
mientos legales)' técnicos, al mismo tiempo que se producc un mejor
conocimiento en economía de la salud.

El seguro i'S )/('(('.\'Il)'io fino l/O sufirinllt'

La extensiÓn del seguro dc s;dud ;1 toda la poblaciÓn. como mccanismo
para superar Lts b;\ITeras de acceso. es adecuada y nlllY deseable, con la
connotaci¡'l\l que se le 11;1 dado en esta ponencia de bien fm:f;'Il'llk v;¡rios
h;dlazgos h;m corrobor;\do qlle Lts personas afiliadas tienen nl;'ls fácil ac-
ceso y la barrera f'in;ll1ciera es menor. Sin embargo, la implant;lción de
esta cstrategi;¡ ha enf'rcntado en Colombia dos dif'icultades e¡tle po'ncn cn
dlld;1 su eric;l(:ia: por III¡ lado. si bien, se avanz<> de m;lI1era importante
en la (o!Jertlll'a (de 2 {)'¡(. en I~)~U a 57% en ID97. con un retroceso a 5:'ji!r,
en 200~), ésta se concentra cn I;¡ poblaciÚn ocupada en actividades for-
lIl;des (régimen contributi\ll))' en I;¡ poblaci()n de menores ingresos (n~-
ginll:n su!Jsidi;ldo). qued;mdo descubiert;1 lIn;1 f'r;lllja ;unpli;\ que ha
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crecido como consecuencia dc la CrISIS econ<>mica y que no alenll;1 ;1

generar ingresos suficientes para cotizar, pero que tampoco se reconoce
como pobre para recibir el subsidio a la demanda. ESlo t'nseÍla, entonces,
que puede resultar m;ís conveniente iniciar con la cobertura Ilnil'ers;d de
un plan de beneficios limitado y disponer SIl crecimiento posterior, en
lugar de cubrir rápidamente a una parte de la población con un plan m;ís
amplio.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta <¡ue el seguro no es suficiente
para garantizar el acceso a los servicios de salud. de manera que se reco-
nocen otros determinantes sobrc los cuales pueden orientarse ciertas ;IC-
cioncs o campatbs. Adcm;'ls, reslllt;1 l'und;Ullental diseÍ1ar mecanismos
de monitoreo para conocer la evolución del acceso y la situ;lci('lI1 de s;t1ud
de las comlmidades.

Las fJ01Iifad(!s (/¡> fa ()}i!/miw(Úil/ ser/oriaf dd .Iti!:1i1'O ((¡fOll/fi/al/o:
Un IlITi'gfo inslill/riollaf alrartivo

La experiencia colombiana P;¡rtc de 1m diseÍlo que tiene en menta, en
especial, la contenciÚn de fenÓmenos COIllO la selecci¡'ln adversa, la selcc-
ción de riesgos)' el riesgo moral. En cuanto a su organizaciÚn sectorial,
se presentan dos capítulos o segmentos p;lra destacar lo que sllcede cn
ambos casos y continuar con el an;llisis de sus tendeucias y perspectiv;¡s.
fll!Jl'illlfl' fugar, tI dgillu'11 rOlllri{lIIlivo consi.'ite propi;lIl1ente en 1:1rdorm;\
al anterior seguro de salud, con el traslado dell'inanciamiento a lInl()lldo
pÚblico y la introduccicín de b competencia de las EI'S. y sus funciones se
desintegran entre la administLlción del seguro (I-:I'S)y la prestaci(lll de
scrvicios (1I'S), :ldem;'ls de la separaciÓn de negocios entre saJlld, pensio-
nes)' riesgos profesionales. Como resultado de esta transfol'tnaciÚn. ellss
y toda la orerta pÚblica perdieron su predominio y tal vez sean ohjeto de
selección ;Idversa al conser\,;lr especialmente a Lts person;ls de más edad
y con tln;1 mayor incidencia de cnrcrmedadcs de alto CO'ito; en eutlbio.
varias 1':I'Sde natlll'aleza privada se I1;ln venido imponiendo p;nd;llilla-
mente y entre ellas se establecen diferencias en cuanto a 1;1estrategia de
participaciÓn en el mercado.

La evoluci(¡n de este r{'gimcn enscÚ;luna relativa estabilidad en CU;lIlto
al nÚmero de entidades, el cual pr;ícticllllente no ha valiado desde el
primer ÚlO de operaciones. Además, si hien el nÚmero de 1·:I'.'ipuedc comi-
der;¡rse conw inlportante (25). a uivel nacional se consolidan un;ls pocas
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con un porcent~e significativo de los afiliados (60%), de manera que pre-
domina una concentración moderada en el mercado. El comportamiento
registrado hasta ahora permite señalar que para el futuro se espera, en el
marco de un estancamiento de la cobcrtura, una consolidación del mer-
cado conservando el nÚmero de 1o:1'S, con algunas fusiones y liquidacio-
nes, y la diferenciación de competidores segÚn la distribución espacial
del mercado, los nichos de población preferidos y los productos comple-
mentarios que se ofrecen.

Una de las principales diferencias que marcan la pauta en este merca-
do se refiere a la cstrategia adoptada por las 1o:I'S para la prestación de
servicios a sus afiliados. Se destacan, por una parte, las 1o:I'Sque cuentan
COII su propia red dc servicios o realizan alianzas con los proveedores
para ofrecer la atención, especialmentc en el primcr nivel, controlar di-
rectamente los costos y reducir los márgcnes de comercialización; se su-
ponc, en este caso, que se plantea ulla visión del negocio de la salud en
una pcrspectiva de largo plazo, con inversiones importantes en infraes-
tructura y capital humano para administrar el plan de salud, en especial
en el primer nivel de atención, buscando así una garantía para la perma-
nencia en elmcrcado y la rentabilidad del ncgocio. En cambio, otras EI'S

se dedican a manejar el riesgo mediante el diseño de diversas formas de
COII tratación, por medio de las cualcs buscan que los proveedores asu-
man parte del mismo, de modo que no muestran interés por participar
en el mercado de servicios y tal vez no les importe mucho mantenerse en
el mcrcado.

La manera en que se ha distribuido el mercado nacional, sin contar
con información del ISS, da cuenta de que a pesar de predominar una
concentración moder;¡da, con excepción de las cuatro princip;¡les ciuda-
des, en casi todos los municipios existe una EI'S que domina el mercado
con una cuota superior a 50%. Igu;¡lmente, el índice de Hirschm;¡n-
Herfindalh enseña el predominio del monopolio en la gr;¡n mayoría de
municipios del país. Es importante complementar este análisis teniendo
en cuenta la participación del ISS, Cllya informaciÓn no estuvo disponible,
y collSiderando diferentes áreas de mercado, tanto en términos de locali-
dades como agregando subregiones o grandes regiones del país.

En segundo lugm; d régimen subsidiado represen ta otra novedad de la
reforma colombiana que consiste en la adopción del seguro de s;¡lud para
la población pobre y, para su administración, en la creación de las :\RS

como entidades con una función similar a la de las EI'S. En este caso, la
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regulación ha sido menos estable y en genera 1 el régimen se ha visto so-
metido a mucha incertidumbre que, entre otras cosas, retrasó su inicio y
ahora ha llevado a un proceso de depuración a través de una depreda-
ción legisbtiva )' la salida de varias ARS de tamaÚo considerable por razo-
nes financieras. I-bcia el futuro, si bien, se percibe la reducción del nÚmero
de empresas y un promedio de afiliados mayor, parece mantenerse la in-
certidumbre financiera que puede llevar a mayores desapariciones o fu-
siones y, tal vez, a una presión sobre el sector pÚblico para que asuma
íntegramente el régimen.

En este caso también se presentan varios patrones dc participación en
el merc;¡do: existe una EI'S pÚblica que, si bien, no tiene un dominio muy
grandc del mercado se consolieb como la más grande y con un interés
por aumentar su tamaÚo, con presencia cn muchos municipios; en cam-
bio, las EI'S privadas prácticamente han abandonado elmerc;¡do por falta
de rentabilidad y esto resulta consistente con el hecho de que práctica-
mente solo permanecen elltidades sin fin de lucro. Por su parte, las cajas
de compensación familiar muestran interés por seguir participando cn el
merc;¡do, con preferencia sobre las áreas metropolitanas y algunos cen-
tros regionales en los cuales ,hacen presenci;¡ con otros servicios como
recreación y cduc;¡ción. Por Último, las empresas solidari;¡s de salud reci-
bieron los mayores sacrificios con la depredación legislativa y, si bien, no
se cuenta con una evaluación sobre sus resultados, en la práctica se aban-
donó la ide;¡ inicial de contar con esquemas comunitarios para adminis-
trar el pbn de s,dud.

Un aspecto que guarda relación con la incertidumbre que acompai1a
este régimen y los result.ados financieros de las empresas que ingresaron
buscando rentabilidad, se refiere a la contrataciÓn de ser\'icios como es-
trategia dominante y el poco interés por prestar servicios de manera di-
recta, excepto los servicios de promoción)' prevención en los cuales sc
aprecia que hay algunas prestaciones directas. Esta situación pucde ex-
plicarse en parte por el poder de mercado que mant.ienc la red pÚblica
como contrat.ista de las :\RS, al igual que las restricciones impuestas a és-
tas en materia de contrataciÓn (al menos 40% con la red pÚblica) y la
clispersiÚn de la población en las áreas urbanas y rurales.

Aunque entre ambos regímelles t;¡mbién existen algunas diferencias en
cuanto a b conducta o comportamiento est.ratégico que siguen las em-
presas administr;¡doras. algunas prácticas se haccn evidentes, las cuales
merecen ser examin;¡das, con el propósito de evaluar Sil aporte a la efi-

-



ciencia y los riesgos que se tienen sobre la calidad de los serVICIOS y el
bienestar de los consumidores, Se destaca, a panir de la manera en quc
se distribuye la oferta en el ámbito nacional, una distribucj('Jl1 de los ries-
g'os que podría est;¡r favoreciendo a ];¡s EI'Sprivadas (el dt,\(Tt'llW delmcr-
cado) y generando mercados incompletos, al tener algunas plazas
correspondientes a los municipios más pequcii.os y de menor desarrollo,
en las cuales incluso las I',I'SpÚblicas no asisten por el b~~o nÚmero de
afi liados potenciales,

Como problemas de regulaciÓn que pueden gener;\r dificultades para
el futuro del sistema de seguridad social en salud, y los cuales merecen
por4o tanto la atenciÓn para profundiz;¡r el an~ílisis y diselí;¡r herramicn-
!;IS efectivas de vigilancia y control, se destacan los siguientes: la salida
dclmercado, recordando que se trata de la administraci('>IJ de un recurso
pÚblico, debe ser regulad;, en términos de las razones para el abandono y
las exigencias en materia de pago a los proveedores y atenci{lIl de los usua-
rios que pueden es!;¡r en listas de espera; la actualizaciÓn de norm;IS Sl'-
gÚn el crecimiento de las empresas y la din;'unica de la afiliaci()n; )' el
seguimiento sobre la calidad y satisfacciÓn de los usuarios, con el fin de
controlar ciertas tendencias referidas a los lIleclI1ismos de pago y la pres-
!;lciÓn de sen'icios, de manera que se contrasten los resldtados de efi-
ciencia nlicro en las administradoras, la cual puede result;lr de la manera
particular en que se prestan o contratan directamente los servicios, con
los resultados ofrecidos ~I los usuarios,

1,(1 I'Strllrlll1'll dt{ ml'/uu{o jJ/1l'l1e omsio!/u)' {¡anans dI' aapso

A pesar de estar uno cubierto por el seg l\l'O, se aprecia la existencia de
b<llTeras como las siguientes: la disminuciÓn de b disponibilidad de ser-
vicios por ajustes orientados a mejorar la eficiencia de las instituciones,
como el cierre de servicios rurales, ciertos tl\l'nos)' el cierre de program;¡s

'de promociÚn )' pn:venci(m: la falta de oportunidad, debida a la organi-
zaciÓn de los servicios; las barreras geogr{d'icas, qlle en algunos casos se
\¡<In profundizado debido ala reorganizaciÓn de b red de scrvicios. o a Lt
manera en que la ,\I(S organiza la contr;¡taciÓn,

Varios hechos recientes, cnmarcados en la rl'org~lIlizaciÓn del régimen
sll!Jsidiado, que busc¡ consolidar unas ,\RS de m,lyor tamal10 y con cober-
tllra regional, van a generar nuevos monopsollios, )' los planes de benefi-
cios corren el riesgo de fragmentarse al disponer este agcnte p;\g-ador de
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una oferta de servicios más inspirada en criterios de eficiencia y rent;\bi-
lidad que de acceso de la poblaciÓn,

Ojo con 111jnovisión dI' la slllud jJ/íNi{([

Aunque, ciertamente, el aseguramiento permite ml:jor;ls en el ;\cceso. con
las salvedades exprcs;lc];¡s al1lerinrmente, es import;lnte tener en cuenta
que la fr;lgmentaci('m de los planes correspondientes a la s;¡[nd pÚblica
puede provocar U\I~1 caíd~¡ eu su provisiÓn )',yosterlornH:ntc, una m;l)'c:r
demanda por servicios curati,'os o un deterioro del estado de salud, b
necesario m;mtcner clliderazgo del sector pÚblico)' ddinir tnecanismos
de coordinaci(¡n entre los agentes qllc participan en Lt ol'erta del plan de
salud,

I,{/III~{'('SÚ{{/d de jJ{anll'a?' IIiIII dl'Sl'I'nll'llliwriÓn iÍjJIi/1I1l

Colombia dio algllllos pasos acelerados, poco planific,dos, en especi;¡[
cu materia de descenlralizaci{lII, Al iuicio de \;¡ rc!ÓI'Il\a, se dispuso de
una cantidad de recursos muy importante, COI] destino a lus mllllicipios,
al mismo tiempo que se oblig() a todos los hospit;des;l seguir un 11Iodelo
de org;ll1izaci(>I1 pr;ícticunente Ú\¡ilo. sin dil'erenciar el LllllallO nI propi-
ciar cierto tipo de asoci;\ciones, Los costos han sido grandes y por esto
resulta importante clispoller IlIl pmceso gradual y respetar economías de
eseda )' ecouomías de alcance,I', _

La gradualidad. en el caso colombi~lIlo, irLt de la ln¡1I10 con la translor-
m;\ciÓn dt: los recursos (de \;¡ oferta a \;¡ delnanda), pero en \;¡ reahclad se
incremcnl;lron los rClursos sin disponer cambios simult¡íneos en Lt asig-
naciÓn de los mis\1los, i\dem;ís, en cu;mto a la administracic')1\ de !tospita-
les. al igu;d que para el desarmllo de las princip;des funciones municip;des,
es importante plallle~\r la asociaciÓn vía ali;lI1/,;\S entre nlllnlClplOs o con-
sorcios de 11Ospit;des, )' generar IlleGlllislllOS de pago entre IIIlOS )' otros
<¡uc estén [¡asados en acuerdos o compromisos de desemp6\O,

lO, LI e,H"li" ;"ld:"'t:"I"I'"1 I\",ki, I'l'11)'\ 1>illi1l11l/(el(I!)~JII) ,,,h"II;,, ,,,I>ll' \;¡, lilllil;"illlle,
dc b dCscclllr;t1i¡;lcjl"lll: "FIl gCIIl'r;d se I)()dlíd SIl"iI<:IIlT qll~' \;1 dCSCCIlII';di¡:lliÚIl \¡;l sid!l 110(1\';\

p(lr;l J¡¡ pn'sLtriÚIl (k 'il']TiciIlS IIl' s:d\ld.;1I 111t'111I\ LB .di~lIl1()' paÍ'--cs dc ,\llIl'liLI 1.;1Iil1,t",
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Anexo l. Colombia: Esquema general del sistema
de seguridad social en salud

Anexo 2. Esquema de regulación del mercado de aseguramiento
de salud en Columbia

Se prohibe la aplicaciónl
de preexistenCia y - I
exclusiones. los afiliados
esta n sujetos a periodos
minimos de cotizaciÓn para
recibir los servicios
contemplados en POS-C.
excepto en caso de
urgencias.

los afiliados esta n sujetos
a un periodo mlnimo de
cotización de 18 meses
para trasladarse de una
EPS a otra.

Se prohibe la aplicación
de preexistencia y
exclusiones.

No se contemplan periodos
mini mas de afiliación para
recibir tos servicios
contemplados en el POS-S.

Si antes de 90 días de la
determinación del periodo
de contratación. el afiliado
no manifiesta expresamente
su voluntad de cambiar de
ARS. permanecera en la
que ha escogido
inicialmente, por otro
periodo de contratación.

Los afiliados están sujetos
al cobro de copagas segun
los niveles establecidos
por SISBEN; excepto para I
:~:~~~sndd~ef~~~~~r:~satal.
complicaCiones y atención I
del niño durante su pnmer
año.

Los afiliados están sujetos
al pago de cuotas
moderadoras y copagos
segun su nivel socioeconó-
mico.

La EPS no puede terminar
en forma unilateral la
relación contractual con
sus afiliados.

Cuando un afiliado está en
mora por 6 o más meses J
quedará cancelada la
afiliaciÓn.

Acreditar y
mantener un capilal
mínimo de 10.000
SMlMV_

Mantener un margen
de solvencia que
asegure la liquidez
de la aseguradora
en un término no
superior a 30 días.
para responder por
sus obligaciones
con terceros.

Constituir una
reserva legal que
ascenderá al 50%
del capital suscrito,
y se forma con el
10% de las
utilidades liquidas
de cada ejercicio
(aplica sólo a las
entidades
constituidas bajo
sociedades
comerciales.

Adquirir un
reaseguro por
riesgos de
enferemdades de
alto costo

Si la aseguradora
posee red
prestadora se debe
establecer una
separación de
cuenlas entre la
actividad que tenga
como EPSIARS y la
actividad que tenga
como prestadora de
servicios

Acreditar una red de
prestadores.

Contratar con IPS
publicas como
minimol el 40% del
monto lotal de los
ingresos recibidos por
UPC-S destinados a
la prestación de
servicios.

Acreditar una
composición elárea
promedio: 5% de
personas mayores de
60 años y 20% de
mujeres entre 15 y 44
años.

Técnicas

Acreditar como
mínimo 50000
afiliados.

Establecer un
sistema de referencia
y contrarreferencia

Organizar el sistema
de garan(ia de la
calidad.

Acredilar una red de
prestadores

Establecer un
sistema de referencia
y contrarreferencia

Organizar el sistema
de garantia de la
calidad.

Normas para la entrada ylo operación en el sistema.

POS·UPC
Definir los criterios genelaes de selección de beneficiarios del régimen subsidiado de
salud.
Definir el régimen de pagos compartidos y cuotas moderadoras.

I Acreditar como
minimo 200.000
afiliados y sólo
podrán tener un
numero inferior -no
menor a cincuenta mil
afiliados- siempre y
cuando los gastos
administrativos estén
tres puntos por debajo
del porcentaje de
UPC establecido.
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FI/I'II./I:: Gloria r. Rillcón M:IZO, Grupo de E:colIOlnÍa de la Salud (ell':, ti de A). Fuente: Congrcso dc la RcpÚblica, Lcy 1no de 1993; CNSSS, Acucrdos del COllscjo; Gobicr-
no Nacional. Dccrctos Reglamcntarios dc la Ley 100. Elaborado por: Lina Patricia Casas
Bustamallte. intcgrante del CESo
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PROSPECTIVA DE LAS EROCAClONES PARA
LA ATENCIÓN DE LA SALU D DE LA POBLACIÓN

EN EDADES AVANZADAS

¡/IfIlT/1I lidellrio ¡Inllos
Colegio N;1Cion;d de AClu;lrios

111 /rOr!1I crión

I~n este docllmento se hace una eslimaci('ln gloh;d de los niveles de eroga-
ciÚn necesarios para 1:1 atenci()n a la s;¡]lld en México. dur;lIIle el período
~002-~O~)O, con base en unlllodelo de distrihuci{ln de ("()stos en grupos
<¡uinqut'nales por edad. Los result;ldos se enroclI1 princip;t!mt'nte en el
segmento de la pohbciÓn de ();) aÚos o l1l;ís, para el cual se analizan los
efectos de su Ilnanci;lIl\iento a cargo de la pohlaci()n denlOgr:'tliclmente
acLÍv;1 (ck 1S a 64 aÚos). Destacl el elevado lIlonto que Ilcg;\Il a alcanzar
las erogaciones previstas para el grupo en edades avanz;lc!:ts, a COllSe-
cuencia de su creciente proporciÓn dentro de 1;\ pohlacic'Jtl tota!. de su
mayor costo unitario, así como del i\H:relnellto real <¡ue se estim;1 <¡ue
pudieran tcner en el período analizado.

En Cllanto a estructura del documento, se nluestr:IIl, en ordcn sUCl:si-
vo, un conjunto c\e antecedentes relativos al en\'ejecinlienlo demogr;ífi-
co y altcm;¡ de la atenciÓn a /;¡ salud; los criterios (!lle l"und;lmcntan el
modelo de dislribuci(lll de coslos cn gl'llpos lJuinquen;¡]es por edad, re-
l'erido en el p:llTafo precedente; la se!ecciÓ\1 del incremento re;¡] de cos-
tos ;1\lu;tles utilizado para la proyecciÚn; los valores unitarios de costo
que resultan para los grupos quinqueualcs por ed;ld; la cstim;\ci{ln de
crog;lCioncs glohales y per cípita par:\ los grnpos de 0;\ 1,1 ;n-lOs, de 1:1 ;\
64 aÚos, )' dc ();-) al-lOS o m;'¡s, así CO!1lO ;tlgunas opciones p;lr;\ el
I"inanci;lmiento de bs erogaciones previstas p;\r;l este ¡'¡ltinlO grupo.

"
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Años

'0 o

Panorama del envejecimiento demográfico

Cuadro l. Ordenamiento decreciente dc países de acuerdo con el
porcent,~je de la población de 65 ailOS o m;\s, en 2000 y en 2050

~
Pais Año 2000 I FI Pais Año 2050

1 Uruguay 12.9 1 Cuba 26.5
2 Argentina 9.7 2 Uruguay 19.1
3 Cuba 9.6 3 México 18.6
4 Chile 7.2 4 Brasil 18.3
5 Panamá 5.5 5 Chile 17.9
6 América Latina 5.4 6 Panamá 17.9
7 Brasil 5.2 7 Argentina 17.8
8 Costa Rica 5.1 8 América Latina 16.9
9 El Salvador 5.0 9 Costa Rica 16.7
10 Colombia 4.7 10 Colombia 16.3
11 Ecuador 4.7 11 Ecuador 16.3
12 México 4.7 12 República Dominicana 16.0
13 Perú 4.7 13 Perú 15.7
14 Venezuela 4.4 14 Venezuela 15.7
15 República Dominicana 4.3 15 El Salvador 15.0 ~~
16 Bolivia 4.0 16 Honduras 12.4
17 Haiti 3.7 17 Bolivia 11.6
18 Guatemala 3.5 18 Nicaragua 11.4
19 Paraguay 3.5 19 Paraguay 11.3
20 Honduras 3.4 20 Haití 11.1
21 Nicaragua 3.0 21 Guatemala 9.9

En Latinoamérica también se pronost ¡can cambios similares, aunque con
proporciones menores de población env~jecida. La CEPAL (2002) ha realiza-
do estimaciones demográficas para 20 países de la región, que en el caso de
México dan como resultado que el grupo de personas de 65 ailOS o m,ís
pase, de una posición intermedia en 2000, a ser en 2050 uno de los países
con mayor importancia relativa (18.6%), superado Únicamente por Cuba
(26.5%) y Umguay (19.1 %), como se aprecia CII el (,lIadro \.

Por otra parte, nuestro país es el <¡lIe registra el mayor cambio en la
proporción de personas de 65 ailOS o m;\s en el período 2000-2050. En
este caso, la variación calclllada a partir del cociente de los porcent;~jes
en 2050, respecto a 2000, es de :5.13 para el promedio de América Latina,
mientras <¡lIe en México llega a ser casi cuatro veces (3.9G), lo cllal es
indicativo de lIn ritmo de envt:iecimiento relativamente acelerado. Véase
cuadro 2 .

FlUmli': ElaboraciÓn propia a partir de información del 8o/e/Í1/ de1l!ográfico, nÚm.
69, CEPA!., 2002.
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Gráfica l. Porcent,ue de la población de 60 aÍlos o más en países
seleccion,idos de altos ingresos de la aCIJE

Fltente: ElaboraciÓn propia a partir de informaciÚn de la página electrÓnica del
Banco Mundial. con datos de I99l:l.

El envejecimiento demográfico irá manifestando sus efectos a través de
una proporción creciente de la población en edades avanzadas en gran
parte del mundo. Este fenómeno hará que e[~ países seleccionados ~e
altos ingresos de la OCIJE, conforme a proyecCIones del Banco MundIal
para el período 2000-2040, se estimen porcent,~jes de población en el
gru po de 60 aÚos o más, que a partir de valores entre 15% y 24%, en
2000, alcancen rangos entre 27% y 39% del total en 2040, como se mues-
tra en la gr:dica l.

•



,.
I

:\2G AI.I\I':IUO VAI.ENCIA ARMAS Los RETOS EN SAI.U J) :12 7

Cuadro 2. VariaciÓn registrada en el porcent;~je de la poblaciÓn de 65
aflOs o más, en el período 2000-2050

Gráfica 2. PoblaciÓn estimada por el Conapo para
el período 2002-2050 (en unidades relativas y por grupos de edad)
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Variación

2050 I 20002050

26.5
19.1
18.6
18.3
17.9
17.9
17.8
16.9
16.7
16.3
16.3
16.0
15.7
15.7
15.0
12.4
11.6
11.4
11.3
11.1

9.9

Años

2000

9.6
12.9
4.7
5.2
7.2
5.5
9.7
5.4
5.1
4.7
4.7
4.3
4.7
4.4
5.0
3.4
4.0
3.0
3.5
3.7
3.5

Pais

Cuba
Uruguay
México
Brasil
Chile
Panamá
Argentina
América Latina
Costa Rica
Colombia
Ecuador
Republica Dominicana
Perú
Venezuela
El Salvador
Honduras
Bolivia
Nicaragua
Paraguay
Haiti
Guatemala

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

Fuent/:: ElaboraciÓn propia a partir de in(lI"lllaciÓn del lIoletín dewogrrífÍto, nÚm.
60, CEI'.\I., 2002.

Fuente: Elaboración propia a partir las I'roYI'CCi01/1'S d(~11/!w/J!aciÚII d,' ¡\[(;xico 2(J(JO.
2050,Conapo(200:l).

A continuaciÓn se presenta, en limna gr{tlica, la evoluciÚn estimada
de la estructura de poblaciÓn de México, por grupos de edad, hecha
por el Conapo (200:\), para el período 2002-2050. En la ~ráfica el gru-
po de ()5 aClOSo mÚs llega a ser hger'lInen~e. mayor a la q!llnta I~arte del
total (2IS1(,) en 2050, lo cual supera las cIfras de la CEPA!. (18.6%) para
ese mismo aÚo.

Independientemente de la ruent~ que se. es t.i1.11 e ~onveniet.lte utilizar,
el hecho es que se prevé para MéXICOun slgndlGltlvo cambiO en la es-
tructura de poblaciÚn con uJla importancia creciente del grupo de 65
aflOS o m,ís.

AlgliNos antecedeJ/tes sobre la ateJ/ciríJ/ ([ la sallid

Erogaciones resf!l'cto al/'m, en !illíSI'S se!t'cciOJllldos de EJ/TOfill y AII/érica

Como parte de los antecedentes que lillldamentan los criterios del mo-
delo de distribuciÓn de costos que se propone, se muestran, en las gr;ili-
GIS;~Y4, las erogaciones por atenciÓn a la salud (referidas <111'111) las cuales.
de acuerdo con estimaciones de la (>'\IS para el aíio 2000, tuvieron lugar
en países seleccionados de Europa y de América.
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Gráfica 3. Erogación en atención a la salud en países seleccionados
de Europa (de carácter público y privado, y en porcent;ue del 1'111)
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Gráfica 4. Erogación en atención a la salud en países seleccionados de
América (de carácter público y privado, y en porcent,ue del 1'111)
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Fllent/~: ElaboraciÓn propia a partir de información de la OMS (Selected National
/-!ealtlt AccoulIls ]¡ulimlors lor Al! Alemha States, Esti1llall~slor 20(0).

Se observa que en esta selección de 27 países, cinco de ellos (al extremo
izquierdo de la gráfica) están por deb;uo de 6/70 dell'lB. De los 22 restan-
tes, 14 (prácticamente la mitad) están igualo por arriba de 8%, con dos
casos que superan 10% (Alemania con 10.6% Y Suiza con 10.7%).

En América hay marcados contrastes: de los 24 países seleccionados,
Estados Unidos supera significativamente a los demás con un valor de
13.0% y el más cercano, con 10.9%, es Uruguay; 15 de las naciones que se
presentan en la gráfica están igualo por arriba de 6%, mientras que México,
con 5.4%, queda en la mitad inferior de esta muestra.

Se aprecia también una importante variabilidad en cuanto a la compo-
sición de las erogaciones (de carácter pÚblico o privado). Cuba tiene la
mayor proporción de carácter público, mientras que en la República 00-

Fuente: Elaboración propia a partir de infclrIllaciÓn de la OMS (Selated Nalional
Health Aa:ouuts Indimtors .(tn· Al! Me11l11l~rSlates, Eslimales fin' 2000).

minicana la proporción es menor a una tercera parte del total de las ero-
gaciones. De manera general, en los países de América Latina es notoria
una participación menos relevante del sector público, lo cual pone de
manifiesto la deficiencia de los mecanismos de la seguridad social, dada
la evidente necesidad de protección para grandes grupos de población
que subsisten en condiciones socioeconómicas muy precarias.

Costos fier ctÍ/lita de atención a la salud

Otra referencia útil para este análisis es el costo anual per cápita en aten-
ción a la salud que reporta la GCllE en su publicación Heallh at a G/al/ce
(2003). En la gráfica 5 se muestran los datos de 29 países con un prome-

•
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dio de 2 l 17 dólares estadunidenses (ppp).lli En el extremo superior, Suiza
)' EE. UU. reportan niveles de 3248 Y4887 dólares. México y Polonia se
ubican en la parte inferior con una erogación anual de 58G y 629 dólares,
respectivamente. El valor para México es prácticamente] 2% del corres-
pondiente a EE. UU. )' apenas supera la cuarta parte del promedio de la
OClH: (27.7%).

Grríjim 5. Gastos anuales per cípita en atención a la salud
en 29 países de la OCIH:, datos de 2001 para 2Eí países)' de 2000

para los cuatro restantes (dólarcs)

""'"

En el reporte de la ocm: se incluye la relaci{Jt1 de la erogación total en
atención a la salud, respecto al PIB, que para México es de (i.G(Jr). Resulta
difícil conciliar el valor de este concepto con el anterior (erogaci6n anual
de 58G dólares per cápita en 200 1), pues para ello la paridad equivalcnte
tendría que haber sido de G.45 pesos por un dÚlar, dada una poblaci6n de
101 826.2 millones de personas y un PIB de 5 tl;Hl l 1ti millones de pesos.

Por otra parte, la Secretaría de Salud, en su publicaci6n Salud: M/xic(}
2002 (200:1) difunde, entre otros conceptos, datos del gasto pÚblico en
salud per cápita por condici6n de asegur'lIniellto. A nivel nacional se tie-
nen valores de l 741.:), de 1 144.-1 Y de I 448.8 pesos anuales, para la
población asegurada, para la no asegurada y para la poblaci(JIl total, res-
pectivamente. Aunque IJOaclara la proporciÓn que corresponde a ~~Idaun.'1
de estas categorías, los dalOS del XII Censo general de poblaclOn y VI-

vienda 2000, que se presentan en la grMica siguiente, dan cuenla de que
m:ls de la mitad de la poblaciÓIJ a nivelnaciolJal, 57(!t" no es derechohabienle
de algulJa instituciÓIJ que I)}"ot~jasu salud.
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GJ'lÍjil'll Ó. l'orcelJl,ue de la poblaci(JIl uaciolJal, por grupos
quinque;lales de edad, IJOderechohabielJte de los servicios de salud
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Fue/de: ElaboraciÚII propia a partir <le la publicaciÚII /leal//¡ al a (;/(11/((', OClH:,
20m. 1fI11"(,:
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Fuente: Elaboraci{llI propia a partir del .'\1/ e¡·I/.IO gl'lI(,/,u/ dI' jJo/¡{({ciÓn y vivi/'lld({,

INE<:I, ~OOU.

Iti Pllrrhasing !JOWf'r IJari!y: Para prop{)siIOS de hOlllogt.'lIcilbd ('11 las cOlllparat:iOllt.'s de disrinL¡S
mOIll'das Se ha ("ollstruido estl' IlTlIlill(J ;1 partir del precio, t'lI cada país. de IIl1a misma canasta de
bielles y st'rvicios.
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Gráfica 7. Evolución del gasto en salud en relación con elI'IB,
para países seleccionados de la OCIlE
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En el mismo sentido de la tendencia mostrada, la miS, por conducto de
su Comisión de Macroeconomía y Salud, acordó en su quinta reunión
celebrada en diciembre de 2001, entre otros asuntos, lo siguiente: "que
los países de ingresos b(~jos y medios lomenten el desembolso en salud,
es decir, el gasto en salud dedicado al presupuesto, en un punto del 1'11\

para el aflO 2007 y en dos puntos del 1'111 para el alÍo 2015, con respecto a
los niveles actuales." Conforme a lo anterior, México debería alcanzar
6.6% del 1'111 en salud para 2007 y 7.6% en 2015 .

Recomendación de la ()AIS

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la OClIE(7¡)[al ExlWllditul'l~ (l1l
Health in OCDE Countries, 2002).

Por otr:1 parte, para que a nin:l de la pohlación total se tenga un gasto
pcr cápic¡ de I 4'lfU3 pesos, se requeriría que la pl'Oporción de la pobLt.
ción no asegurada fuesc de 49%, con base en los montos, ya rderidos, de
1 741.:\ pesos para [;1 pohlaci(>I1 asegmada y de I 1,14.4 pesos p:1ra la no
a."egura(!;¡.

La variaciÓn de 57% a 4gr,if, en el período 2000·2002 denota un signifi-
cativo incremento de la poblaciÓn derechoh:1biente de los servicios insti-
tucionalcs de salud, lo cual parece poco probable en un lapso tan breve.

En la ll1iSlll;1 fuente de la Secretaría de Salud se señal;\ que el gasto
p(lhlieo en s;¡[ud como porcentaje del 1'11\ fue de 2.'I(X, en 2002, el cual
registdl tUJa disminuciÓn respecto a 2.WYr, registrado en 200 l. Al aplicar
2.4'fc, al 1'11\ de 20()2. cu}'o lI1outo es de (; 152 82H millones de pesos, tCII-
drÍ:llnos un;¡ erogaci(',nlotal de 147 (;(;7.9 millones de pesos)' llll pronlt'-
dio de 1 ·1:\:\.1 pesos anuales per dlpita, 17 que es pr;ícticllllenle igual a
los 1 4-IH.8 pesos al\tes citados.

En CU;lnto a 1,\ erogaci(lJI lotal en atención ;1 la salud de Clr:lcter pÚhli.
co y privado en 2002, sClíalan quc fue del ordcn de 5.1'1%del 1'11\. lo que
significa un (()c¡] anual de :\:"í() 8(i·1.1 millones de pesos en 2002 y una
erog;\cil'lII per cípita de:l '16:\.:1 pesos, que resulta igu;¡[ a :í~JI!rde los :í8(;
dólares segÚn los datos de la OCPE, si consideráramos una paridad de 10
pesos por un dólar (:i H(i() pesos).

Es preocupante que a nivel intern;\cional (ocm.), ;Hlnque se trate de
conceptos con un allO de dif'erencia (2()() 1 )' 2(02), se informe de eroga-
cioncs respecto al 1'11'. ((j.l)lYr))' erogaciones per dpita (del orden de 5 t\(j()

pesos), que presentan un p;lnorama m;ís favorable)' que distan significa-
tivamen/e de las que difunde la Secretaría de Salud (;i.f\'It, del 1'11', y:~46:l.:1
pesos per cípit;¡).

Disc.rep;lllcias como las q\le se han s61aLtdo ponen de lll;¡nifiesto la
lIecesid;\d de mejor;lr l(l cOlt!'iahilic!;¡d de las eS!;ldísticas, así COIllO la dili-
C1iltad p:\r;\ se!en:ioll;\r la informacitH\ aclccuacLt como base par;! proyec·
cioncs de largo pbz.o'.

Con !,\S reservas )';\ cOlllent;¡das, y adeu\:ls de los v;llores específicos
para los disliutos países, es interesante ohservar que en los afJOs recientes
la tcndencia de las erogacinnes en atenciÓn a la s;ilud con respecto al 1'11\,

(lunque a un ri t \no d ¡ferenciado, en lo gcner;il ha vcn ido increnlelll ;índose
progresivamente en el sello de Lt ()CIlE. Véase gdfica 7.

•
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1) ¡cha recomcnclacic'lIl parte de los análisis de j;¡ propia Comisi(¡n que,
en su reportc emitido en esa fecha, cuyo tílulo es /¡mir/;I:nr/o en solur/julio

el dr:s(/)J'I)llo ('roIlIÍIIÚro, seÍ1ala <jlle, cn l(~rlllinos econc'lnÚeos, la salud y la
educlciÚn son las dos piedras angularcs del capital humano, y (PIC la
s,i!lld es 1111;11),lse rund;lllIelllal de b procluuividacllahoral, de l:t cap;,ci-
dad p,lr,1 aprellder y de la aptitud par;l progrcs;lr intelectu,i!, /'ísica )'
1"11Il )cionaltJwnte.

1':11la Illislll;1 puhliclCiÚIl ell!;¡1 il.;1lI Lt import;lIIci;1 de J;¡ ;ltcnci('H] ;1 la
sahle! 110 sc'do por el v;dor inlrínseco de la llliSlll,l, sino COIlIO nn;¡ eslLlte-
g'i;l fUlld;llllenla! para ahalir la polm~l.a, y;1 <¡tiC 1,ls enl'ermed;ldes redtlccll
sigllil'ic:1tivalllellle los ingresos de LI socicd;HI, de los incliviclllos, así COIllO
los prospectos de desarl'llllo ecolllílllico.

!J')' (ft- los r/nal/lls di' los j}('I'SOI/I{.1 or/ul/os IIIIIYOIl'S

Otro antecedcllle illl!)()r!allll' reLllivo a J;¡ pohlaciÚn cJ1\'l'jecid;l, es la Le)'
dc los derechos de LIS persollas adnltas nla)'ores, qne enlrÚ cn vigor cn
julio de 2()()2. Esta ley cS(;lhlcce, a 1':1\'01'de las person,l.'I cn edad avalll.ada,
un c0l01lnlo de henel'icios especíJ'icos CII maleria de alenciÓn a Lt salnd.

Del contenido dc l:J Ci(;HI:J lev se transcrihen ;1 cOlltinll,lci('lIl ,i!"'nllas
, "

clIestiollcs <¡ue se esl iman rclevantcs:

AllíCldo :10. para 1m crcctlls de l'sla le)', sc cllll'lldcr,i pOI:
l. I'crsOIl;\S ;\duilas 1IJ;\)'O\'l'S.AIJIIl'ILIS que Clll'IllCIl COll scscllla allos o 11I;'¡sdc
cd;¡rl)' quc SI,'l'llcuenllTIl dOllliciliadas o elltr;íllsito l'II1'j tClTilorio nacional"
"Arlículo ~,Io. ¡le IlIalllT;1 cIIUÚCi:Iiiv;¡)' 110liluilali\'a, I:SI;1kv ticlle por ohjclo
~;lralllil.ar;1 I;¡s pl'lSOllaS adullas 1I1,\)'ores los si~uicllles dl'lcchos: 1 ... 1

J 11. Dl~ b sallld, b ,dillll:ntaci('lll v la Lilllili;¡: [... /
B. A Icner acccso pref'clclltc a los sl'Ivicios dc salnd. de conformidad lUlI el
p;ílTaCo Incl'lo del aIiículo '110. cOlIslilucioll;t!}' 1'111m IlTlIlinos C¡tW sCllal;¡ el
artíclllo IR de csta Iq', cOllcl ohjelo dc que ~OCCIlc¡hallnclIll' del dClccho;1 su
sexualidad, hic'll('sl;¡r físico, Illellt:d y PSiCOl'lIl11cioll;d."
ArtÍclllo IK. Correspollde;1 bs illslitllciolles pÚhlic,\s dd seclor salud, garallli-
z;lr a los adullos m;\)'tlI'l's:
l. El derecho a b preslacic'ln de sl'l'vicios pÚblicos de salud inlegr,dcs }' de
calidad, ell 10(I;IS las act i\'idades dc alcllciÓn lIlédica, lit- cOIlCOl'lllid;\d mil lo
estahlecido cncl arl íUllo :1:; de b I.I'Y ,:!,I'II/'/(// rll' Sil/lid; 1 ... 1

.,.
I
I
I
I
I
I

IIl. El acceso a la atellcióll 11Iédica a las pnsoll:ls ;Idullas ma)"orcs ell I;¡s clíllicas
)' hospitales, COIlel establecilllielllo de :lleas geri:ítricas clllas Illlidades lIlédicas
de scgnlldo )' tcrccr lIivel pÚhlicas )' IHiv;ld;\s. Las eSllCcialid;\fles lII{Odicas1'11-
carg'adas de LI ;\ICIlCiólI (le la s:dud de LIS!H'I'SOIl:ISadllllas Ill:1)'oles, cOlno la
geriatrí:l)' la gnolllología; I .. 1

\'. MeclllislllllS dI' coordillaci"'1l intcrillstitllcioJ!a] pa)';! proporcioJ!;lr IlIcdi-
(';1111('11loS, prc\'¡o estlldio 'IocioeCOII('llllico, p;¡r;1 SlI disll'ibucic'¡1I sill coslo al-
gnllo 1... 1

Las gar;lIllÍ;¡s de atcncic'm espcci;dil.ac[;¡. prercrcnte, )' 1:1dist rilJllci{m
de ll1edicunelltos gratuilos son ;Ispeclos, Sill duc[;¡ ¡¡lgUII'I, IIIU)' neCl:sa-
rios p:lra este seglllellto de nlleslr:t pohl,lci('lIl; sill elllh:lrgo, no [¡,I)' e\'i-
delicias de qlle sc h;IY;1Il tomado medid,ls p;¡r;1 ([;¡rle viahili(!;¡cl rin;¡llCier;1
;¡ eslos pl'Opc')sitos, lo cll,d constituyc Illla imporl:lIIlC omisiÚl1 <¡ue les res-
I;¡ efic;lri,1 ell 1:1pr;'¡cticl V [¡;¡ce (Itle se conriglll'clI COIIIO olr:1 clrga ;¡dicio-
Ilal ,1 I;IS Illuy pcs;¡d;IS y nUIIICI'llS;¡S <¡IIC)'<1ellfren[;1 el sector pÚhlico, sin
<¡ue se tellg,1 resuello e1IÚlallci;llllicllto de LIs mislJl;ls, ni s¡<¡llin;¡ ell el
Illediano plaw.

¡\/o¡bilidlld y ll!iliw(Úíll di' .11'1'1';1';0.\ Iillll){(lo!o¡io.\

1,,1 EnCllcst;¡ N;¡cion,¡] de S,¡]ud 1 [ de I !l!),! apor!;1 elemcnlos ('1I11(!;nnell-
[;¡]es p,¡ra intcnlar una estim;lciÓII dc la dislribucic')1I de los costos CIl LI
atenciÚn a [;¡ sallld. Los perfiles de morhilic!;¡d ;Iguda, perrihi([;¡ por gru-
pos quillljuena!es de ed;¡d y por sexo, ponen de llI;¡nirieslo la dcclinaciÚII
delest;¡do gener,d de sahlcl en cdades ~Ivanz"das, lo qlle se relkja en un
patrt'ln creciente de utilil.;lciÚn de snvicios ;llIdlli!;¡lorios de s;¡lud, en el
cual!:l pobhciflll I'clllenina tiene un;¡ particular re!cv,uH:i,1. Conlo Lt c(Lid
Ill:1xilll:J que se repor!;1 en cu;¡nto a lllOrbilid;1l1 es de (j:-) ;lllOS, se hizo un;,
eXlr;t¡)()LtciÚIl hasla los K!) aÚos CIlnl);lse en il¡()rnl:ICilíll de l~sl;ldos Uni-
dos (Schiehn t'I 01., I ~JK~)).

LIS grMicas R, ~) Y I () se rf:l'i('rell. rl'spectiv;llllenll', ,1 inl'orm;ll:ic')n sohre
Illorbilid;ld, :J Lt lIlilizaciÓn de sel'\'icios ambulalorios de s;¡llld, y ;\ Lt co-
rrel;¡ci¡'JIl qlle exisle enlre los dos cOIICcplOS ;Interiores.

Es notorio <¡lIC Úllicllncnte durante las primeras el;lp,lS de Li vicla la
morhilidad nl;lsculin,1 es l1layor ,¡la kmenin:t, después de los nucve ;¡flOS
es sient¡)\"e superior la de las mujercs.
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Gráfica 10. Correlación entre morbilidad y utilizaciÓn de servicios
ambulatorios de salud

De acuerdo con la mayor morbilidad femenina hay una corresponden-
cia directa con la utilización de servicios ambulatorios, específicalllente a
partir de los 15 años. La correlación entre los conceptos anteriores (sin
distinción de sexos) se aprecia con claridad en la gr;ílica siguiente.
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Gráfica 8. Perfiles de morbilidad aguda percibida segÚn grupos
de edad y sexo (tasa por mil)
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Gráfica 9. Tasas de utilización general de servicios ambulatorios
de salud a nivel nacional, por grupos de edad (tasa por cien)
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Nacional de Salud I1, 1994 (cero
a 64 años) y estimación con base en Schieber et al. (1989) de 65 años en adelante.

• 6.3

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Nacional de Salud 11(1994).

4.3

0-4 x ~ ~~ 00. %t.%'~ 5.2

Fuentl': Elaboración propia a partir de la Encuesta Nacional de Salud 1I (1994).

En esta gráfica con dos ejes verticales -el de la i¡,quierda referido a la
rnorbilidad y el de la derecha a la utilizaciÓn de servicios ambulatorios-.
se advierte la tendencia paralela de los dos conceptos anteriores (particu-
larmente a partir de la edad adulta). Esta tendencia, medida a través del
coeliciente de correlación, es de 0.942 (para una correlación perfecta se-
ría uno), lo cual refuerza estadísticamente la estrecha relación que se per-
cibe entre ambas variables.

-
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Índice de gastos de atención médica jJara la población envejecida Evoll/ciÓn (h la 1l1Orbilidllll y la morlalidad

Grájim 11, Índice de gastos de atención médica para el grupo
de 65 aflOS o más en paíscs de la (}cm: (base = 100 cl grupo

de cero a 64 aii.os)

La gráfica 11 presenta los datos del índice de gastos en atcnción médica
para la población de 65 aii.os o más en 13 países seleccionados de la OCDE,

con datos de la propia organización (1997) 18 Y tomando como base igual
a ] 00 los gastos para el grupo de cero a 64 aflOS,

De las 1;) naciones, solamente Portugal registra un índice inferior a
200. Por otra parte, México lo tiene de 292, mienlras quc Suiza, Austra-
lia, Estados Unidos, Países Bajos y Japón llegan a nivcles de 400 o mayo-
res. Estos valorcs enbtizan el elevado gasto en atención a la salud que se
requ iere para la población envejecida.

En la evoluci{lI1 de la morbilidad ocupan una !)()SICJO!l principal las en-
fermcdades crónico-degener;lliv;Js como 1;1(tiaIN'Ir's 1Ile/lillls, enfermeda-
des isquémicas del corazón, c'lIlcer )' cnfeI'JlH:d;l(les cerebrov:lsclllares,
enlre hs más importan les, cUY;1se\'cricbd pudier:l ser evitad:l ell :dgulla
medida, lo cllal pone ele nl:lnifiesto la imp0r!;lIJcia de acciones preventi-
vas que tienc];¡n:1 reducir el cLiflO ;1!a s;dud, I;¡ pn~SCn'l~lI por m:¡}'or tiempo
y pcrmitanun abdtimicnll\ de Lis erogaciolll's asociadas p:lr:1 renqJCrarla
una vez que se l1lallificstan I;ls ellrclllled:¡des.

Respecto a la di:dJCles mellillls resulta illtcres:lnle transcribir la des-
cripcióll que hace de dI;¡ la propi:l SecrC[;IJÍ:l de Salud (2()()2), ell la nlal
res;tlta I;¡ grdvcelad de esle padecimiento lanto en el presente como p:lr;1
los próximos aÚos: '

SegÚn divtTsas fllciltes, la pre\'alellcia (le di:t1ll'll'S ell los países l'n dnarrollo
crecer;Í l 7 (}',1r, cntre 1!)0:J )' ~(}~;í, Las princip;t!es rawn('" de nte increlllenlo
SOIlel envcjecimiellto de la poJ¡l;lci(')1l \' el :IlIIlH'1I10de la n:posiciÚIl:1 belOIl'S
de ries~o t:des COIIIOla oJ¡esid:l(l, el COIISlllno de carhohidratos)' ~Tasas, )' 1111
estilo de vid:1 C;1(!:tvez In:'" sedelltario.
EIl i'I'!{'xiro 1:1di:t!JCIl's OCllp:1el Plimer silio (:n la liSia dl' las lO princip:t1l's
cimas de 1l1llerle l'll mnjnes)' el segllndo ell hOlldJres, y Illllcstr:lllll cOlllporla-
miellto ascl'ndente. En Ins Úliill10S ~O aÚos I:IS tasas de ll1Orl:t1idad por l'sla
causa anll1l'ntaron de ~O por IO()O()()a plillcipios de los :lilOSOc!1l:1l1:1:lln:'lS dl'
·jO ell e111101l1l'ntoaclna!.
Estas cifras uhicall a IIléxico denlJ'() de los prinltTos I () 11Igall's :1 lIi\'('llnUJldi:t1
l'n la prl'v:t!encia de di:lhcles, silio <¡lIe se malltt'llllr:í por lo IllellllS h:ISt:1 !;¡

milad del prl'sellte si~lo. l'\lll'stro país es acll'Ill:'IS nlla de I;IS n:u:ioll('s COIII:IS
mayores tasas de l110rtalidad por l'sla (;1IIS:!.
Adem:ís de l!ll nl1ll11TOmil)' illl)lortantl' de Illlll'l'lcs (nl:'ls de 1Off¡ dellola!), la
diabcll's produce en México Ilna car~a nlUY ill1JJOrtanle de discap:lcidad, Se
l'slim:¡ <¡!lede cacl:l 100 diah{,ticos, 1-1dcs:lrrollalllld'rop:IIÍas; lO, nl'lIrnp:lIÍ:ts;
siete a lO, pic dial)(~tico (;\()% de los Ctla!es lerminan ell <I1l1Jl1lt;u:iÚIl).y dos a
cinco, prohlelllas de reguer,!. 1\ eslo dehe :l~n:~arse elri('s~o adicional de Clr-
diopalía iS<¡lIémica )' l'llkrllll'dad ccrebrovasnt!:lr.
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FI/ente: ElaboraciÚn propia a partir de Agl'ing in OIoClJCountries (1997) Y Carlos Soto
(México, ~()OO),

Ix Exreplo para ~I~xiro, dood(' \a rd'er(,Jllia ('s JlJI;1 ('stimariÓn d(' Carlos Soto (2000).

Las estadísticas sobre: las causas de ddltnciólI dan cuenta de: que, a
lIiveln:tciollal. se ha pasado del predominio de LIS cJlkrIlll'(Lides illl'cC-
ciosas al de Lis cr<'lIlico-c1egenerati\'as, Al res!H'c!o, /;¡ Sccrcl:lrÍ:l de S:tlllcl
(2002) inforlll;1 <¡ue:
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C:OIJIO consccuencia del descenso de la mortalidad al riblliblc a las enfermedades
infeccios;ls, de la nutriciÓn y];¡ reproducciÚn, las enfermedades no Iransmisibles °
crÚnicas se h;lll constituido en las principales causas de mllerte en nuestro país y en
la mayoría de los países del mundo. El aUll1ento cnla frecucncia de cstas enferme-
dades l;lInbi(;n est;í relaciollado COIJ el cnvejecimicnto de la pohlaci(¡n y con Ll

cxposici(¡n C1cciente a riesgos ;lInbientalcs r a cstilos de I'ida poco saludahles.

En ;dgunos casos, a este G111lbiohaci;] el predominio de LIs enknneda-
des crr'>IJico-degcncrativas se le 11;1denominado /rrm.lici6n I'IJir!I'JllioIÓgiUl si-
guiendo la propuesta de Omran (1Q71), pero como serlalan Clrolina
ivLlrrínez y Cllstavo Le;1] (200 1) resu)t;l poco apropi;ldo el uso del término
para referirse más a los cambios en las CIUS;ISde Illuertc que cle las modifi-
caciolles experimentadas por los ((!I/sos del perfil de las enfenlled;lcles.

En cu;1l11oa LI pob];¡ciÓn de ()!) ;nlos o más, CIn)lina i\!;¡rtínez S;dgado
(1I,\~I-Xochil1lilco), con e!;¡tos a nivclnacion;d correspolHlientes a 19~)~),y
adviniellclo la diriudtacl elv est;¡bkcer CllIS;ISprecis;ls de defnllCiÓn cuando
hay concurrcncia de ricsgos y p;lIologLs, indica que cntre LISprincip;des
sc encuentLlll las enfermedades del cOLlz(¡n, seguidas por los tumores
malignos )' la di;dH.:tes Illdlitus. Agrega <¡lle estos padecimientos fUCl'on
los responsables de clsi la mitld de las muertes en este grupo de edad )'
les siguen en frecuencia las enf'ermecLtdes ccrcbrovasculares y las
pul monarcs ohst ructiv;ls Cr<'lI1ic;IS.

Estos elementos refuerz;lll la argumentaciÓn de un elevado costo de
;ltenciÓn a la salnd en las ecLtdes aV;\l1/;IC);¡S,por el tratamiento qne, como
enfermedades de clr;ícter crÚnico, !I;lya sido necesario seguir antes' del
Ldlccimiento de la pohLlciÓn afectada.' '

Moddo de asigllar:Úíll dI' ms/os nnil(nios j)(na all'lIr:Úín a la salud,
I}()] .!!,TnIJosdI' I'r!ar!

Criterios utihwdo.\ j)({m la rUlls/mccÚín (!id mor/elo

Para análisis prospectivos resulta dc gran utilidad el costo unit;¡rio en
aten<;iÓn a la sa]ud, por grupos de edad, ya q~e permite hacer estimacio-
nes diferenciadas del efecto que podría tener la transiciÓn demogrMiGI
en nuestro país.I'¡ ,

1:) <:lJJllO rC~lIll;ldll de ('~la 11;III"ici('HI '\c p;IS~Il-j de tllla 'iilll;¡ci(JII. el1 la aClll;t!idad. ell qUl' 11110

dl' C;l( Lt VCilllc IIICXiC1I10\ es 111;I!'O! dc 1):-)<lfl0S,;1 Si.T rn ;ícl jC<lIllt'1I1c 1I110 de (dda CiIlCO, luci;¡ ~(l,-dl.

Los IU:TOS EN SAI.UII :;·11

Con este objetivo se construyÓ un modelo que se ajusta a los criterios
siguientes:

l. Se busca obtener cifras qne sean de utilidad para an;t1iz,lr tendenci;ls
de largo plazo en Órdenes de magnitud aproximados a los re;des.

2. Se parte de la situ;lciÓn en 2002 (al1o hase) de 'lIle la erogaci<'lI1 total
para ;ltenciÓn a la salud es equiv;llente ;1 5.8% del 1'11\ de ese aflo,
<¡ue corresponde a nn escenario relativamente modesto.

3. Se considera que el perfil de las erogaciones sigue el de la mOl'hili-
dad que resnlta de la Encuestl Nacion;d de S;dlld I1 de I~)~H(1:i\S.\ 11)

hasta ti!) aÚos, y que a partir de esa edad y hast;l 89 ;lflOSse pobriz;1
conforme a la experiencia ya referida de EE. U U.

4. Los costos unit;lrim difieren de acuerdo con Ll /i'ecucnci;l de utili-
zaciÚn <¡ue se'cstima en funcic'lI1 del sexo)' Lt ecbe!, con hase en los
da t os de la ¡.:"'S,\ 11.

:J. La relaciÚn del grupo de 6:i al10s o más c.'i de 2. q() veces la (¡tle
corrcsponde a los de () a 6,1 aÚos, par,l el aÚo b;lse (~()()~). Posterior-
mente, evoluciona de acuerdo con b proporciÚn rcLttiva de los gru-
pos de pobbciÓn anteriores, ya que los costos unitarios iniciales se
modifican de igual j()rma para todas Lis edades, y 10 hacen Única-
mente de acuerdo con el iucremento re;d previsto en la proyecciÓn.

De la aplicaciÓn delll1odclo descrito, se tienen los resultados paLl ~()02
que se muestr;ll1 en el cuadro :l.

Se ohserva que b erogaciÚn lotal es de :\!í(j.8(j'l nlillones de pesos, de
los cuales ,1·1% (l57 178 milloncs de pesos) corresponde a b J>ohlaciÚn
masculina)' :i(jrYr,(199687 millones de pesos) a la femcnin;l. Para el total
del grupo de ():) aÚos o m;Ís se tienen ,1(j :\29 millones de pesos <¡IIC
prorrateados cntre !í 04 I :i77 personas da un costo uniLlrio de ~) I Sq
pesos anuales.

Par:l efectos de Li evoluci(lll de los costos se 11Ilsca lllanlcner UII;¡prn-
poruon ele las erog;¡uoIICS tot;des por concepto de ;ltenciÓn ;\ J;¡ s;duel,
cn rcl~l,ciÓn con e1!'II'., que reneje un aumento moelerado respecto ;¡ Ll
sltuaClon presentc, conforme ;¡ los acuerdos de ];¡ C)¡\ISde diciembre de
200 l. Con este fin se ha elaborado el cu;¡dro ·1, en el cll;d se ha seleccio-
nado como m;ís probable un crecimiento econcílllico promedio entre
31!r, y :\,.!"i'X:anual paLI 20()()-20~i() (se muestran t;¡mhién los resldtados
p;¡ra 2.!"i'7c).
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hll'llll': Uabor:\ciÚn propia a p:¡rlir de inforIn~lci6n de las proyecciones de Conapo
:!1J()O-20:"í(), !'~NS¡\11-1q\J.l. Carlos SOlO (1 !l\)!l) YmI., (200:\).

CUlldro 3. Erogacioucs estimadas en alcnClOll a la salllll eu 2002.
por gru pos de edad y por sexo

~~o~ajc'~~-'::9~~-nj'~r~9a:'-:1l- :~:a:'~~
hombres mUJcres total p~rcg:~:doS

- --- ---

~~-:~f{~'h-m5~917-1 1:,~';~C~,:J~~C:~:~3-1----------, -2~-20~709 -.---.o--. --~:~~~~.. oo. :
, 1-4 años ' 20215' 16929 ' 37144' , 8,418.717'
I 1"" - , " " ,
, 5-9 años , 15.768, 14.701 , 30,469, ,11,369,098, , , ,

L..19·_1.~_-,,-riosL.o.~g.,~_1_6__J ... !..~,-2.5.!._ ,__.2~c!..6?:,_Ll.!!.2_J~.2_¡!]2~¿??_1.3.3"!l..4.?,~_~4L_~~~I-.L J

,15·19 años, 9,913, 11.458 , 21,371 , ,10,673,862, , , ,
, 20.24 años, 9,395 I 12.-187 , 22,182, , 9,976,144' , , ,
'25-29 a¡,os' 11,240 I 15,136 , 26,376' , 9;188,074' , , ,
, 30·34 años' 10,042 1 13,463 I 23,505' , 8,184,557' , , ,
'35-39 años' 10,942 15,053' 25,995' '7,113,888' , , ,
, 40·44 años' 8,527 14,132 1 22,658 1 , 6,022,167: : : :
, 45·49 años' 7,911 12,309' 20,220 ' , 4,824,829, , , ,
: 50-54 a¡lOs : 6,432 10,083' 16.515: : 3.735,039, , , ,
,55·59 años, 5,937, 9,209 , 15,147, , 2,910,924, , , I

,60·64 años , 5,61.~_L~,~1.~ __..L_..!.:!22.~._L~.!l,~~LL2.,~~,~~64,?~L~9J. __~,.?.92._L ._ . ...J
,-65''-69-;;;;;~;-;----'4,964' 7,812 , 12,836, , 1,822,677, , , ,
, 70·74 años' 4,684' 6,581 , 11,265 , , 1,331,988' , , I

, 75.79 años' 3,5'16' 5.255 1 8,831 , '890,421' , , ,
, 80-84 años' 2623' 4,043 ' 6,667' '532,134' , , I

, 85·89 años' 1'559' 2,505 ' 4,064 1 '276,894' , , ,
, 90·94 años' "144 1,229' 1,973' '137,655' , " '
" '" l' ,,95-99 años, 221 I 371, 593,. ,42,389, , , ,
L~ll?_"-~~~~ ~L ..__ ~ __ oo_6.~.nL __ .1.~l__L~~3.~. ?:~1~~~o.~I.,52.~_1__~~1_~...J .J

r'T~ta~ _o. -, -- ;'57 1~8--''-1~9-6B-7" -;56~6'41 ;5-6,B6~ rl~3,~3~',9B4Tl~;,~39~9B/ - 3~~~;-- r- -2~01
'- __ o. ._ ._ ._' __ ' __ , _o. ~ ••• _, :._ ~ oo••• 1. __ .... J .__ .L L J

1 porcentajesl 440% I 56.0<1u I 100,0%,1
L. Oo. oo. oo' __ ' ~ _ ._, __ ._ - _, oo. __ Oo, - --,

Fllflt!r': ElaboraciÚn propia a parlir de información ele bs proyecciones del Conapo
2000-:!O;-)(), ¡':"SA 11-1\)94, Carlos Solo (2000) y OMS (:!004).

:I.~H) :-t.X~

li.~·l :"SI;
(¡,Ii,-, :'.SIl

___ JLSi ,-!J.<.."- _
1;.11 !'i.%
Ii.!¡:; li.~'1
7,1¡~ li.(il;
X.~(; (l.:):)
I;~I; lí.11
7.IlS (i.ri!',
ID'I 7,ri:;
10.'/:; S.Ti

2.5%

(;reámienln rflll jlJ-mlll'llio 11t'1/'//1 ell fl/iI'J'íodo
2UU2-2050

¡1110

Cr¿rilllil'lllu rN/l de
I'J'OgIiI'lOIll'S eu

almáó/l Il la slllud

En cuanto las mctas propuestas por la mIs (6,G% del!'lI\ en 2007 y 7,fi%
del 1'111 en 20 I!)) solamente se llegaría a un nivel cercano si el crecimiento
de la economía fuese de 2.5% anual en promedio (6.41 % en 2()07 )' 7.05%
en 2(15),

Conforme a lo anterior, ;l% de tasa de crecimiento real de las eroga-
ciones en atenciÓn a la salud puede considerarsc como una hipótesis
moderada, sobre todo si se toma cn cuenta "ue ell el seno de la ocm:
durante el período 1989-1999 este concepto ha crecido con mayor rapi-
dez "ue el !'II\.~o

Curu/m 4, l'rospectiva de evoluciÓn real de erog-aciolJcs por concepto
de atenciÓn a la salud, en relaciÓn con el crecimiento espcrado del!'l)'.

~007 lí.11
~Ol!'i (í.li:)
~O:\I) 7,m

________ .__ ~~ ..Ji~':!....
~007 I¡.~(¡
~IW, 7.0S
~O:iO S,?·¡
X.\!.l!l ...JJ.ld_:\ __
~007 Idl
~oI:í 7.:':1
~O'\O 10.01

._._. ~O!'iV_. __ U_J.~"_

Relación de
cropgación

65+

respecto al
grupo de

0·64 años

Costo
unitario

ilnual por
grupos de

edad

Población

por grupos
de edad

Población

tolal

En cll11ode1o se utiliza un incremento real de los costos, de ;\(Yc, anual.
con el que los gastos tOI:1Ies por el coucepto ref'erido. si e1!'II', creciera a
;),5(f(, anual, tendrían apen:ls Ull :lUt1lento de 2.47 puntos porcentuales en
'IR ;1I-IOS, al pas;l!' de ;i,H()(¡(, en ~()()O, a R.27(Ji, en ~n:-)(), en ambos casos
respecto al!'lI\ de cada lino de csos allOs,

~II EIl ~ri de \'" ~H I'aíses iJliellllilf's de la <letlE (exclllyelldo la ¡{c¡"·tI'¡¡,,, !-:sIma,,, y 'lillll',í,,) 1"
1,Isa Illedia de crecimiento leal de Lis l'tOp;'It"ioIlCS llllak.s ell atcll( i,'H! a LI s,dlld ell el período
I !)H')·I')!J!J. de :1.:\'1< allllal. "'I'elf" ell 1.:II""I10S I'0l',e"'"alc-s a la 'a.\:llIll'lli" de "l'l;lllil'll'o del
"11\ (~.O'¡¡ alll"").
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IJlllitar:iunes 1Ill'ludulÓgir:as de la versión ar:tual del 'Ilwdelu

Las limitaciones metodolÓgicas de la versiÓn actual del modelo, <¡ue a
continuaciÓn se mencionan, no pretenden agotar el tema, sino poner de
manifiesto las que se estiman como más relevantes:

a) La morbilidad del aÚo base se mantiene a lo largo del período de
an;'disis, Esto equivale a considerar un escenario estático, en el
que se mantiene invariable el perfil de daÚos a la salud, y donde
las acciones y políticas de prevención no tienen un efecto cuan ti-
ficable ,

b) La relaciÓn de costos del grupo de 65 ailos o 11I;1S,respecto al de
cero a G4 allos, igual ;1 ~,9 en 2001, varía únicamente en función de
los cambios demogr:'tficos. Esta es olra hipÓtesis <¡ue habría que
modificar a la luz de mejor información,

No obstante, si se contara con elementos que orienten los probables
cambios en los conceptos mencionados, ya sea para analizar los efectos
de políticas definidas o para el discilo de las mismas, el modelo tiene la
flexibilidad suficiente para incluirlos sin dificultad alguna .

Costu anual fJet cájJita, f){)r grItj)OS de edad y j){)r sexo,
en atenciÓn a la salud

En la gráfica 1~ se muestran los valores del costo anual per dpita y por
grupos quinquenales de edad en atenciÓn a la salud, en pesos de 2002,
que resultan dell1lodelo propuesto.

De acuerdo con los criterios de cílculo, el perfil de costos unitarios que
resulta es aproximadamente igual al de la mnrbilidacI (grMica 8).~1 Es
notoria la dikrenci;¡ que resulta entre homhres y mujeres y, por citar lln
ejemplo, se tiene que de G5 a 69 ailOS el costo anual per cápita para hom-
bres es de 5 848 pesos y de 8 08:1 para las mujeres, :)8% mayor que j;¡

cantidad anterior. /':11'<1 el total de la pohlaciÓn, dada la composición por
sexos en él aÚo de referencia, es de 7 042 pesos anuales.

~I [,:t codi,ielllc de wrrda,i,"1l elllre coslos plT '''1';1:1 r IlIod,ilid;\(!para hOlllbres es dl' O.~lll:\
r para IlI11j<TeS de o. ')~)X.

""'f

I,
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Gráfica 12. Estimación de costos anuales per cápita, por grupos
quinquenales de edad y por sexo, en atención a la salud

(pesos de 2002)

18,000

16,000 Q .~ '.14,000
'"

12,000
N ~oo

10,000N

.g
~ 8,000o~ e•11. .•.6,000

2113 2574: :12M 3.2511·.\ ¡ti!: 4f1S: 4.9l0'·5.227 6078. ~,043: iloi:í·9,1)8J:l0,63~n,40S·15.li16·15,29i 1~,':IO"~1;1,52·'

1:816 1,871:; ~.J54 2,41'} 3.1~5 2,893 ).369. 3.5;11'425< 5.10< 51\411>,110 >.026 :'1_,;BO>3,J09>2,9B2. 12.656,12,3;,'9
2.00(2.223: 2.e71'2.8T2~3f>S.l·J.762·4.1'Jl H22·S.?OJ 6.124; 7,1).12.8.4579,91612.52&',14.67614331,0,97<'13.626

• Mujeres .~ Hombres Total

Fuente: Elaboración propia a partir de información de las proyecciones del Conapo
1996-2050, ENSA 11-1994, Carlos Soto (1999) YOMS (2000).

Entre los efectos previsibles, en materia de atenciÓn a la salud, derivados
de la dr:¡stica transformaciÓn que se prevé en la estructura de la poblaciÓn,
el perfil de las erogaciones estimadas manifiesta un desplazami~nto ~lacia
las edades más avanzadas, como se muestra al comparar las estllnaClones
para 2002 y 2050. Véase gráficas 13 y 14.

Proyección de erogaciolles en atenciÓ1I a la salud,
- por grandes grupos de ed(,d

ProyecciÓn en valores absolutos

A continuación se presenta la proyecciÓn de erogaciones (p;l1:a h~)t11bres
y mujeres en conjunto) que resulta de aplicar los costos unItarIOS a la
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Conclusiones y recornendacirmes res/JeI:to a la atenciÓn a la salud

Res/Jato a la dernogmfla

Fuente: ElaboraciÓn propia a partir de informaciÓn de las proyecciones del Conapo
2000-20fíO, ENS.\ 11-1 V~l4, Carlos Soto (2000) y OMS (2004).

o Los niveles de erogación en México son relativamente b,\jos respec-
to a una gran mayoría de p,¡íses tanto en cifras absolutas cOlno en
relación con el!,ll'..
La Comisión de Macroeconomía y Salud de la mIS, en su quinta
reunión anllal de diciemhre de 200 1, recomendó elevar los niveles
de erogación actuales en relación con e1!'II\, de tal forma que en el
caso de México alGlIlcen G.6(J{J en 20()7 y 7.(i% en 2015.

o La recomendación de la mis está estTechamente relacionada con el
seii,damiento de que, en términos económicos, la salud y la educa-
ción son las dos piedras angulares delcapit;d humano, y que la sa-
IlId es una base fundamental de la productividad laboral, de la
capacidad para ;qm:nder y de la aptitud par,! progresar intelectual,
l'ísica yemocionalmcnte.

o Dich,l organización tamhién enfatiza la importancia de la atención
a la sahld no sólo por el valor intrínseco de la misma, sino como
un,! estrategia fundamental para abat ir !;¡ pobreza, ya que las enfer-
medades reducen significativamente los ingresos de la socieclad, de
los individuos, así como los prospectos de desarrollo económico.

o La Ley de los derechos de la personas adultas mayores establece
garantías de atención especializada preferente y la distribución de
medicamentos gratllitos que son, sin duda alguna, lTIuy necesarios
para el segmento de población de (lO ailOS o m;Ís; sin embargo, no
hay evidencias de que se hayan tomado medidas para darle viabili-
dad financiera a estos propc')sitos.

o I.as enfermedades 110 transnlisihlcs o cróllicas se han convertido en
las principales causas de l1Iuerte en nuestro país y en la mayoría de
los países del mUIHlo. El aumento en la frecuencia de estas enfer-
medades también está relacionado COIl el envejecimiento de la po-
bbciÓn)' con la exposición creciente a riesgos ambientales)' a estilos
elt: vida poco s,dudables.

o SegÚn datos de I~)D9, Y a nivel nacional, \as principales causas de
del'uncic'lI1 entre b pohlación de 110 aÍlos o m,ls, son las enfermeda-
des del corazón, seguidas por los tumores lIl;dignos )' la diahetes
mellitus. Estos padecimientos fueron los responsables de casi la
mitad de bs muertes en este grupo de edad.

o Como premisas para construir el modelo de asignación de costos se
considera, entre otras, que el perfil dc las erogaciones sigue al de la

R eS/IeI'/o {/, la a!máón 11 111 salud

Saldo de la reserva :

"'.l .(.;r-,;,;'.,}.-.l.

..... m::..,j..
,/,1'

• Aportación - .. - Erogación

..'.~......;1· .
... .I.~..

..i
500,000 .... ·r· ..

o .t.:.~..~; :;_:Oo:~~'.<:;.~,:_~,"~: __~:-:::-1:?:'~~ .
~. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~

6,500,000' .

6,000,000 .....

7,000.000

El envejecimiento es un fenómeno demogr;Ífico que se irá acen-
tuando cn este siglo en la mayoría de los países.

México manifiesta un ritmo de envejecimiento más acelerado que
las demás naciones de Latinoamérica. Consecuentemente, se irá
acentuando la importancia relativa del grupo de 65 aflOS o más,
respecto al total de la poblaciÓn, y se estima del orden de 21.5%
para 2050 de acuerdo con el Cona po y de 19% segÚn la CE!'AL.

Crríjica 20. Evolución del saldo de la reserva (fondo) para el caso
de la aportación global uniforme (expresado en millones

de pesos de 2002)

5.500,000 ....

1,000,000" ~•..
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¡¡ 2,500,000" ..
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morbilidad que resulta de la Encuesta Nacional de S;dud 11 de 1~)~J4,
que el costo unitario para la pohlaciÓn en edades avanzadas es del
orden de tres veces lo que corresponde al grupo de cero a 64 aClOs,y
que en 200:! (ailO inicial) la erogaciÓn respecto al 1'11\ es de ;').8 por
ciento.

o Como ejemplo de costo anual per c'lpita para el grupo de ():')a (;9
años, en el caso de los hombres sería de 5 H/18 pesos y de H OS:-I para
las Illujeres, cantidad 38% mayor que la anterior. l'ar;1 el total de la
poblaciÓn, dad;¡ la ('()mposiciÓn por sexos en el año de referencia,
serÍ;t de 7 042 pesos anuales. ,

o Si el crecimiento econÓmico esperado para el período 2002-2050
ruese de :3.5(7(, promedio, el incremento de la erogaciones, en,térmi-
nos reales, deberí;¡ ser al menos de 3% anual para que su relacic')n
respecto al 1'111 aumente ligeramente (de fj.W;;, en 2002, ;1 8.n% en
20!)0).

o Las erogaciones para el grupo de 65 ,lIíos o más, son las de m:ls
rápido crecimiento y mayor importancia absoluta y relativa en el
período analizado. En 20fjO alcanzarían nn monto de 1.1 ;-)8 billo-
nes de pesos (2/1.3 veces el de 20(2), al aumentar a una tasa media
anual de 6.87r;h)' equivaldrían a /12.4% de los recursos totales desti-
nados a la atenciÓn de la salud.

o Para qne al prorratear los gastos por atenciÓn a la salud de \;¡ pob\;¡-
ciÓn en\'t:jecida, \;¡ aportaciÓn per cípila no se incrcnH:ntara (res-
pecto a los 17.4 días de salario mínimo, (1'1e se calculan en 2002
para el grupo de 15 a (j4 ;lños), el salario real promedio tendría que
aumentar a una tasa medi;¡ anual de li.4! (X,en el período 2002-2050
(par;1 que alcanzara una cirra equivalente a 3,1:3.2 días de s;dario
mínimo en el Último año de la pro)'eccic'ln).

o Como resultado de las opciones de rinanciamiento analizadas, la
aportaciÓn unitaria uniforme requeriría de 7·1.8 días de salario mí-
nimo para la poblaciÓn de 1:')a Gil ;uíos. Trat;'llldose de la aporta-
ciÓn globalunil'orme, serÍ;1necesario el equivalente a ~)O.4 días, al
inicio del período de análisis, para concluir en 2050 pr;'tcticamente
con la misma canticl:1d que la opciÓn anterior (7:\.'1 días).
En los dlculos realiz;ldos se ha considerado implícitamente que la
totali([;¡d del grupo de 15 a Gil años estaría en posibilidades de COIl-
tribuir al fill;lllciamiento de las obligaciolles descritas. Esto siguili-
el que, para tales el'cctos, se estarÍ;1n aprovechaudo las vellt;ljas de
lo Cjue algunos especialistas han llamado "bono demogrMico". Sin
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embargo, de no materializarse un nÚmero suficiente de ruentes de
trah;~jo para hacer valer las vent,~as descritas, la carga financiera
resultad necesariamente más pesada para los laboralmente activos.

o En el caso de la aportaci<'lll global uniforme, los rendimielllos del
rondo que se constituyera, contribuirían casi con más de ulla terce-
ra parte (35%) de los recursos !H:cesarios para cubrir las erogacio-
nes por atenciÓn a la salud.

o C;lbe recordar C]uelas erogaciones estimadas se basan en UIl escena-
rio est;ítico )' Cjue independientemente de la elev;lda magnitud de
los compromisos que se vislumbran es imperativo el ;lIl;ílisis y clise-
ilO de las políticas que hagan m;IS eficiente y efectiva la utilizaciÓn
de los recursos que se destinen p;lra la atenciÓn ;1la salud, particu-
larmente para el re!orzamiento de las acciones preventivas de las
enCerllledades evitables.

o Por otra parte, una de las cnesliones a eSludiar es el umbral de los
(i5 ailOs, par;1 erectos de la clasiricaciÓn como pobl:1ciÓn pasiva. Dada
la extensión de la esperanza de vida, la actividad laboral, aun bajo
arreglos distintos a los actuales, probablemente se extendería tam-
bién y con eIJo el retiro )'a no se mantendría rijo cnuna edad deter-
minada.

o Diferir las acciones en esta lIlateria, al igual <¡ue ya ocurrió con las
pensiones, elev;1 costos)' diricu!ta su solllCiÓn. Por lo tanto, estable-
cer aportaciones y n:'serv;ls ;¡decuadas contrihll)'e a mantener nive-
les de contrihllci('lll manejables y a distribuidos de manera más
equitativa entre las distintas gener;\ciones.
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¿CUANTA SECURIDAD SOCIAL REOUIERE LA SOCiEDAD
, -- ,

y CUANTA PUEDE S()POH7'¡W LA ECONOMJ¡\?

.luan /lrrlllribirl CÚnlrroll
IJEC-l'/'\¡\~I

1111mtll/¡:¡:Úi 11

1.:1 seguridad social)' su concepto se desarrollan en el contexto de !;¡
llJodernidad )' se arLicu!;¡n con la constrtlcciÓn y/o presencia de Lis nacio-
nes )' de sus Estados, con la dellJocratizaciÓn, ('()n la industrializaci(¡n. la
urh,lllizaci(¡n)' allJpli;lciiín ele las relaciones s;dari,des de produccie'lIl. [)e
otlO modo, la segurid,ld soci;d)' e/moderno capitalisnlO ("orm;ln parte del
mismo proceso. rrambién, como puede ser obvio, la se¡.;-uridad social es el
resultado de las luchas sociales y políticas, especialmente Lis conducidas
y realizadas por los trabajadores de las Líbricas y de los servicios eSl;lta!es,
sin desGlrlar con ello que SCI, ,ldelll;'ls, el resultado de las tlecesarias ,lli;\Il-

zas que la burguesía debitl estahlecer para derrotar ddinitivamente al vie-
jo orden ("eud;¡)-aristocr;'ltico )' Inon,ínl'lico, consolidar la construcciÓn
de Estados nacionales y en("renl;lr en el siglo xx;d c1es;lfío del socialismo.

La seguridad social, en su sentido amplio y no sÓlo de seguro o de
pensiones, juega un papel importilutc ell la conslrucci(¡n social, )';1 <¡ue
es portadora de la integraciÓn social. Pel'lnite acercar il la ciudacLinía po-
lítica con la social, procura eliminar, o cuando Inenos aminoLlr, !;¡s des-
igualdades, construir la solidaric!;¡d )' husca !;¡ univcrs;diz;l(:i('JI] de sus
beneficios. El [stado social se hace presente tratando de eliminar!;¡s des-
igualdades y alcanzar la justicia social. La pohre/,a es asumid;1 Cllln!) IIll
resultado de la reproduccit>n del sisteln;1 )' su c1imin;lciÓn COIUO\\n PIO-
blellla y una responsahilidad social. Se trata de ;trmoniz;lr 1:1liherl;ld y !;¡
democracia con lajustici:t, d;ílldok re;diclad y cuerpo a la libertad)' a [;¡

iguald:td ("ormal quc el liberalismo h:lbía est;lhb:ido.
L:ts luchas sociales, [;¡ irrupciÓn del soci:tlislllo (quc CS Sil principal

resultado cn el siglo xx), ];¡ crisis mundial de 1~)~~), oblig;11I ;11¡"un,ldo
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que /¡;1I1 sido creados por el propio cIIlli>io estl'llctural, Sil orientación
b,ísica ha sido el aumentar los illlpUl:stos indirectos v disminuir los del
capital. La eliciencia del Estado ha tratado de ser est;:blecida a través de
procesos de reingenierÍ;1 de sus órganos y de la descentralización; también
los p,:ocesos de rocalización de políticas han lenido nnlcha importanci;l,
espeCI;r!mente en América Latina. Es importante s6¡alar qne el éxito de /;1

n.:rOl'llla del Estado social, en una perspectiva estratégica, pasa necesari,l-
mente por la ;nllpliacÚ')I1 de los consensos, lo cllal es crecienlenlente difícil
cuando se esl;í eliminando UII pilar b:lsico de los !llismos,

La versión polític;¡ del ;Iumento de 1;1capaci(/;¡d de dirección del Esta-
do, supone jllstamellte lo <pie se seÚ;r!aba acerca de !;¡ ('(Jnstrucción de
consensos, los gobiernos rel(lrmadores liberales y neoliberales que asu-
IlllerOn el poder en los ÚIOS ochenta y noventa, han hecho gTandes es-
fuerzos para establecer Illlevos pactos soci;r!es y en algunos C';ISOSlo han
conseguido, ape/;llIdo ,¡ los vi\jos corporativismos; cllalldo no era esto
posible, como en gran parte de América l.atina, se ha recurrido al autori-
tarislllo dictatorial o al presidencialis!llo autoritario, países CO!110Chile,
Argentina, PerÚ, JVléxico, son buen ~ienlfllo de ello.

['ara expliclr I;¡ in/TI/tilÍn tll' tle1l/(lIl1/as el pens,nllienlo neoconservador
ha recurrido, ~ntre .otras, a las tesis psicosociales de ¡"Iasloll', quien plan-
le;¡ que cualqlller IlIvel de alcance en la satisfacción de necesidades lleva
a !lna nueva y m,ís alta (o por lo menos más CILI) categoría cualitativa de
aspiraciones. En Europa se habría pasado del nivel de lo material a lo
rehtivo a cdidad de vida, que puede consider;¡rsc posadquisitivo (o
posconsumista), En América Latina no se 11<1';dcanzado la satisf';lcciÓIl de
las necesidades h~sicas para gran parte de la pohlaciÓn, pero cuando menos
el,tfei'in 7I1Úilll{. (alrora también virtual) !leV;1 a amplias capas de la pobla-
Clon a aSp¡LICJones de COIlSlllno correspondientes ;¡ las llamadas ecollo-
mías des;¡rroILrdas (lo CII;r1 no ilegitima est.as aspir;¡ciones, pero I;¡s
inviabiliza),
, Olra corriente del pens,unienlo ne<,Jcollservador planteó, <¡ue el propio

btado del bienestar y 1;1seculal'lzaClÓn dc la sociedad, como resultado
de Ia ciencia y la racion,diz;lciÓn que le acompaf¡a, destl'llyeroll las ,insti-
tucIOnes de coutro! y los valores tradiciollales, gellcrando Ull hedonismo
)' 1I!1 consulllislllO (J1le exige la permanente ;¡mpliación de las políticas
sociales. Entonces sería el propio Estado de hienestar el (]ue habría o'ene-

1 J
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r;H 0,Y a Ime!Jtado las ~lenl'll1d;¡s que luego)'a 110 pudo satisfacer y que
los Ciudadanos 110 tel1lan 1;1cultura de entrentar por sí mislllos. '];nn-
bién los part idos, ell Sil ;d;íll por ganar las elecciones, inllan las expecta-

tivas;¡ través de orertas no vi,dlles, las cuales adem;'ls siempre ser;íll gJ'l//i.\
para los ciudad;lnos. Algo parecido ocurre COIJ los dirigentes sindic;des,
lo que gellera un cn~cimiento de las cláusulas de los cont LltoS colectivos
)' su encarecimiellto (rvLlrgaret Thatcher planleaba que los sindicatos 110
luchan contra el Estado)' los empresarios, sino enlle sí por el control de
los ;I"'remiados), 1nc1uso, ;u!I'efIanlos neoconservadores, los rllllciollariosb LJ lJ

de! Estado incrcmenlan la oferta de prestaciones ((JlllO una IIl,lllera de
ganar poder y permanencia,

Tnnbién se planteó el argumcnto, de quc la (I//a ¡;OIIlJI/ejitll/rl .\o!'ia{ al-
camada exigiría un alto nivel de inrormación y conciencia de los votantes
para tomar decisioncs correctas, pero los votantes, disponiendo de Ilna
conciencia limilada, (!;¡dos sus escasos niveles de illformaci('lI¡, no pue-
den percibir I;¡s consecucncias estratégicas y seculHbrias de sus decisio-
nes y por lo tanto pueden Clluivoclrse y se equivocan al votar. I~n Amt:rica
Latina esto se expresarí;l, segÚn los neoco/lScrvadores, por ejelnplo, ('n
las tendencias populistas y en los lIIesianislllos políticos.

La crisis de illgolll'1'Ilahili(!;¡d reconocida y explicitada por e! pellSa-
miento neoconservador parecía no ser otra cosa que la expresiÓn, a ese
nivel, de 1;1tellsi(lII latente en el capitalismo entre reproducciÓn de la
ruerza de trah;~io y reproducciÚn del capital. LI democracia representati-
va sÓlo parecía compatible con el capitalismo, como para gener;lr eS(;lbi-
¡¡dad, gohernabilidacl y paz social. Si el Est,lclo se cOllvertía en un sustancial
mediador en el conrJicto entre «lpital y trab,~io, haciéndose bencJ'actor e
intC1'vencionista; elllonces era posible hablar de wjli/a/islIlO t!1'lI/o(/'tÍIÚ;o,

En Américl Latina el car;íCler de Estado benef'aclor y/o soci;r! fue res-
tringido, lanto en profundidad, C01ll0 en ('xtensi(¡n; alcanz(¡ s(¡lo a cier-
tos p;líses como Urllgll;¡Y, en menO!' grado a Chile y Argentina, y Illás
tardíamenle a COS(;l Rica. La democracia representativa nunc\ logrÓ es-
tablecerse prolongaclalllcnte, salvo ciertos países, pero incluso en ellos se
rompi(l con b crisis de la economía y de su Estado (Chile, Uruguay, por
ejemplo), la Úllicl excepcic'lIl podría ser Costa Rica, COl1 m;ís de :jO a¡lOs
de denlocr;lci;1 representaliva ininternnllpid;1 y doudc j;¡ ;ulsenci;1 de ejér-
cito puede sin du(l;¡ haber ayudado a evitar b rupluLI. Pero lo \lI,ís irll-
porlanle cs que allí se ha desarrollado un ESI<ldo soci;¡l. illClrlso Ill;ís alLí
de lo que SIIS cordliuos de clase impulsarían, pero quc h;1 respondido a
una estruCluLI de cbses menos polarizada econÓmiGl y políticamenle,
qlle ell cl resto del continente. Costa Rica es IIl1a socie<bd IIl;ís integrada
socialmente y menos excluyente que sus vecinas cenlroaJllericl/1as y de
las m;ís igualit;lri;ls de Lalino:ulléric¡, junto a Urugt¡;l)"



:'HiH JI'ó\N !\J(:\N<:JIII:\ C<'IIWOV.\

LillliLrll:iot1fS y crisis dI' lo socia/m /I//lhiul LaLilla
(n:/inlllas dr! lu .\I'garirlad social)

El pensamiento neoconservzldor ha tenido expresiones ideológicas, polí-
ticas específic;ls )' resultados concretos en la regiún. A nivel ideológico, el
pensamiento ncoconservador lÚe bautizado como neoliheralislllo en La-
tinoalllérica, sus políticls concretas comenzaron a aparecer durantc la
dict,ldllra de Pinochet el) Chile, cn la segunda mitad de los aÚos setenta,
pero empezaron a extenderse por Latinoamérica después de la llamada
Crisis de 1;1Deuda (1982); colllenzaron con las políticas de eSlabilizaci¡')n
(Irisims)' continuaron con las de ,~juste estl'1lctural, eslas Últimas ya c1ara-
men te definidas a part ir de /;¡s premisas de análisis del pensamiento
neoconserv;Hlor. Las políticas fileron diseÚadas en no pocas ocasiones
pOI' los OI'ganismos multil;¡lerales como el FMI Y el 11M y su aplicación tam-
hién rlle exigida por ellos, COIllOcondición par;1 renegociar el servicio de
la deuda externa y seguir concediendo préstamos que permitieran seguir
pag(¡ ndola.

Como resultado de la visión y las políticas neoliberales aplicadas, el
Estado social ha sido desmantel;¡do en América Latina, o cuando ello no
ha ocurrido completamente no tiene posibilidad de exp;lI1dirse. El análi-
sis de los cuubios en /;¡ política y la seguridad social permil ir;'1 percibir
m;ís puntualmente lo ocurrido. Dado lo anterior, 1ll1a pregunla es inevi-
lable, ¿es previsihle quc este desmante/;¡tniento desate Ilna crisis de
gohcrnabilidad dllr;lder;t?, eslo no parece tan claro, por ahora hay un
conjunto de factores que limitan est,l vía histórica de resistencia y C;lm-
bio, por ~jemplo: los partidos de clase est;ín desmantelados, los sindicatos
pierdcn presencia)' rllerl.'l, Crecc ellr<lhajo inl<>r1nal y el emplco precario,
no hay una ideología aceptada entre los que resisten al mode]o, que pue-
da orientar el conflicto. Adem,ís, la evenlualidad de la LOIJUI dI'! flOr/n por
parte de los inconrormes, parece que no sería tal en cllanto los Estados
nacionales han perdido mllcha soheranÍ<i y con ello poder. Ya no hay un
campo socialista <¡lIe pueda servir de apoyo y el imperio crece en fllcrza y
agresividad, y se impone un halo totalitario a nivel polílico e ideolÓgico,
IIn pt:nsamiento Úllico,

Parece haher \\na despolitizacic'll1 del Estado y de Lt sociedad, en la
medida en <¡IICno hay cOllfrontaciÓn de proyectos, pero en re,¡Jidad a lo
qlle se asiste, en el CISO del primero, es a una política qlle trata de mos-
trar <¡ue lo <¡lIe se h;lce es lo Único razonable y posible, )' todo lo dem;ís es
clescal ificado como inviahle, por no razonablc. En \;¡ mcdida en <¡lIe la

.,

realidad es asumida conlo un dato inmodifiG¡hle, lo q\l(~ se hace con e]
Estado es ponerlo al servicio de una minoría, de la aCII!1lldaci{»)1 del cipi-
ta] (especialmente transnacional). Para redimir y/o cnCllbrir el descarna-
do car;'tcter de clasc del Estado, se esl;'ll1 tratando de desarrollar, con el
apoyo de los organismos financieros internacionales, políticas focalizadas
dirigidas a los llamados gmpos vulncrables, a los m,ís pobres, con el ;If:m
de moderar los erectos 1I1{ISperversos del modelo y constrllir la
gobernahi]idad. I':sto Últitllo es necesario, por<¡lIe el fÚncionamienLo/uJ-
Illml del modelo conduce en bt direcciÓn de \;¡ cxc!usic'm social)' Lt pola-
rización, generando el peligro de gr<lves conrrontaciones sociopo!íticas,
CO!1l0 )'a est;ín ocurriendo en ,¡Jgllnos p;iíses.

Ik rorma parecida a ]0 ocurrido en el mundo desarrollado, en América
Latina las políticas sociales, )' con ellas la seguridad social, se comenza-
ron a gestar y establecer a partir de los procesos de industrializ;lciÓn,
clI)'a ocurrencia en I;¡ primera mitad del siglo xx lenía IIn carácter cspon-
táneo; pero como esta industrializaciÓn 110 ocurriÓ en todos los p;tíses,
tampoco el mencionado desarrollo social tuvo lugar CII todos ellos en ese
período, pero sí se dio en Argentina, Umguay, Chile, Méxiu>, Brasil, el-
cétera, en realidad, el allge de] desarrollo de lo socia] para lodo el conti-
nente, y en particular de J;¡ seguridad social, corresponde al terccr cuarto
dd siglo pasado, "Llmbién en Américt Latina las políticas sociales y por
supuesto la seguri<bd social, emcrgierol) como resull<ldo de las ]ucltas
socio políticas, dd ck~sarrol]o del Estado n;¡cion:t1 y de la ampliacic'lI1 de
las relaciones salariales capitalislas. I':n no pocos casos aquellas ap;¡recie-
ron como el resultado de l:o/lf:esioJ/I'S hech;¡s por los nuevos sectorcs do-
min:lI1tes, para consolidar a¡¡;¡nzas (imp]ícitas o explícit;ls) que les
permitían conservar)' consolidar su poder. Por otra parte, América Ltli-
na ha tenido la vent:~ja re];¡tiv;¡ de tener a Europ;¡ como modelo de! cual
aprender )! copiar, y de toda una ideología desarrolbd;) en torno al tema,
que ha facilitado)' legitimado su implantación.

En América L.atina el Estado ha actuado como UI1 constructor de so-
ciedad y cn especi;t1 b política social ha asumido eS:1 fÚncit'HL La idea
rllnc!amellt:t1 que ha est;¡do detr;'ts de esle cOluport;lll1ienlO (no s{¡lo en
América Latina) ha sido la reconciliación de !;¡ lihertad )' l:1 dcmocracia
con ]a igualdad)' la I'uncic')u de ést;¡ Últiul;¡ como soporte y eslrllclur;¡dor
de la .iustici'l (Bust illo, 2(02). EIl /;¡ mcdid;¡ en quc no ha h,lbic!o un pro-
ccso ;¡ulónomo de COllst rllcciól1 de las clases y de los actores sociales, cle
la nación y de la sociedad (ivil, el Est;¡do ha .iug;¡c!o un papel ccntr:t1 en
esta tarea)' en tr,tl;lr de evitar Lt t'xclusic'lIl, que UI1 C<lpitalismo depeu-

•



;,70 .!1'.IN ¡\1(.\NLlIIL\ C(mIHII':\

dienle V limitado en SILdesarrollo tiende constanlelnenle a g-ener;lr (des-
igualcL:d extrema, llIarginación, pobreza, indigcncia, dese/IJ pico, inror-
m;did;ld). La lensic'HI entre igualdad-dcsig-ualdad. illclusiÚn-exclusiÓn,
concclltr;lciÚll-distrilmción, exacerh;lda en el modelo latino;uncriclno, ha
situado a la polílica como ins!;lIlcii1 arhitral para redistribuir ingresos,
uS;lIldo al Estado)' la política social conlO su instrumento y medios privi-
legi;ldos.

Por otra pi1rte, lo nacional, [o social, nunca han llegado a cuaji1r sllfi-
cicntemenlc, por eso en lo suci;tl los analistas han tcnido siempre una
m;Ir<:ac!;¡ resistenci,l ,1 hablar de EsLldo del bielleslar, pero ha habido ca-
sos cercanos a esta cltegorizaciÓn como Uruguay en el sur, y Costa Ricl
el} Cenlro,unÚica. En c;lmbio, ell lo econÓmico lÚe y cs evidente la pre-
sencia del ESlado intervenciollista y prolecciollist;l; ello ocurre aÚn en el
actual modelo neoliheral, ;ulnque bajo la forma de l~stado subsidiador y
resGltador del capital.

En lo econ{>Inico, el modelo de crecimiento de industrializacj{ln por
sustituci{)n de importaciones (ISI), ilnplantado en Alnérica Latin;l, mos-
Iraba claros signos de ;lgotamiento hacia finales de los ;¡ÍlOS sesenta. no
obstante ello pudo continuar vigente por una d(~cada más, gracias a UII
proceso de financi,unicnto de los déficit estructurales que había gener;l-
do (b,tlallZa comercial y de pagos, riscal), sustenLtdo sobre el cndeucb-
IIJ iento externo. L;¡lIamada crisis de la denda, precipitada por h moratoria
mexican;t de I ~)S~, le dio el g-olpe de muerte al modelo, no s()lo en lo
econÓmico, sino tamhiéll ,1 las alianzas políticas y sociales sohre !;¡s cuales
operaha, a la ideología qllc lo vestía y justificaha, y ;¡ las políticas e illS-
trllmclllos <¡uc definía y ;¡plicaha. Sin embargo, !;¡ crisis de lo social toda-
I'í;¡ demoraría ;dgllnos a¡"lOSen oClnTir plcn;nllente y obligar ;¡ cambios
sustanciales. En el arlO de 1982 América Lllina enlr{) en un;1 crisis de
c;¡r{tcter estructural, m{IS bien la crisis de la deuda permitiÓ que se mani-
kstara una crisis que se había mantenido relativamente sOlerrad;l, gra-
ci:ls al propio endeud;llniento externo, que había actuado como LlIl<¡ue
de oxígeno del enfcnno, pero q\le ;11ser desconecLtdo entr{) en crisis
terminal (el patrÓn de reprodllCci()n y StlS modos de regulaci{lIl). LIS po-
líl icas que siguieron ;11estallido de ];1 crisis son collOcic!;¡s, y el contenido
del pensamiento neoconservador presentado ell p;íginas ;lIlteriores, nos
permite interpretar mejor su contenido y tendencias.

Como resulLldo de los prohlemas de maduL\ciÓn de los sistemas y dd
illlpacto de la crisis econ(lInicl, los sistemas de segnrid;td social en Amé-
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riGI Latina entraron en crisis en los ocheuta y noventa, muchos de ellos
l"ueron sometidos a procesos de reforma (la excepciÓn es Chile <¡ue había
reformado su sistelna en Hl80-81). Debe seilalarse que en el caso de lo
<¡ue se ha Il:1mado los países pioneros (Mesa-Lago, 19~)!í), los problemas
financiero-actuariales hahí;1II comenzado a presentarse desde Imes de los
sesenta; teniendo en Cllenta lo anterior, seilalar a los ochenta como el
momento de la crisis, hace referencia a qlle la crisis de 1:1delicia externa y
los ing-entes mOlltos de Sil servicio llevaron a los Estados IatinoameriGl-
nos, ~n muchos de esos países, a quedarse sin fondos como para incre-
mentar los subsidios a los sistemas y por lo tanto a la ineludible necesidad
de reformarlos (aunque la reforma no necesariamente tenÍ<t <¡ue ir en la
direcciÓn que ha tenido); adicionalmellle, las políticas seguidas para cn-
frentar la crisis, conocidas como de Estabiliz;¡ciÚn y de Ajusle Estructu-
ral, incremenlaron las incapacidades financieras de los Estados.

En otros países de h regiÓn, aun<¡uc la crisis financiera de la seguridad
social no estab;1 presente tochvÍ;¡, ella fue considerada como latente )'
anunciada a través de análisis acLuarialcs proycctivos, siguiendo como
modelo de los estudios las p:lutas de comportamiento de los pioneros.
Con este método proyectil'o, la crisis futura se tr:uo al presente y se deci-
dieron políticas de reform,l. Hacia fines de los ochenta el déficit de la
seguric\;¡d social en Argentina, Cuha, Chile y Uruguay oscilaba entre 5 }'
17% del 1'111 )' los subsidios fiscales iban desde :\5 a 6:\';{, de los gastos de
los sistemas (Mesa-Ltgo; 20(0).

Al inicio de los nO\'CnCI, se planteaba una sitllaciÓn de inlllovilidad en
la economía y en las capacidades financieras de los Esc\dos, los proble-
m;lS fiscales de los países, habían disminuido, pero sin quc se eliminasen
los déficit o SIl potellciallatente de reaparecer completamcnte; la mejoría
se había alcanzado al7.;llldo impuestos, especialmcnte e1IV,\ y recortando
gastos, pero por otra parte, ello limitaba seriamente las posibilidades de
reactivaciÚn. Los organismos financieros internacionales (FMI, I\~I, 1111»

focaliz;lron a la seguridad social como una de las fuentes importantes del
déficil )' de las dificultadcs Escales, al mismo tiempo que percibieron su
reforma como una posibilidad de generar un ahorro interno de largo pla-
zo, de car;ícter estratégico, que podÍ;¡ fortalecer elmerc:ado de capitales y
la inversiÓn productiva.

Las translÓnuaciones ocurridas en la seguridad social de América La-
tina (i\1 esa -Lago 20(0) pod rÍ<tn clasi ricarse en dos ca tego rías (estruct ura-
les y no estructurales) )' cuatro tipos:
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• RI:fonlla de! sistl'1J/ajJlí/Jlil'O, con la qlle se introducen transformacio-
nes (de aCllerdo a los ;ugumcntos esgrimidos), dirigidas a mejor;lr
su eficicncia, ampliar su cobertura, hacerlo más homogénco en pres-
taciones y obligaciones, eliminar o aminorar los déficit, mejorar las
pensiones, alargar la edad de retiro. Ejemplo de este camino de re-
forma podrbn ser Cuba y Costa Rica. En el caso de Costa Rica, b
reforma ha sido gradllal ya que iniciÓ cnlos ocl1en[;1 y parece haber
culminado cn los noventa; entre otras cosas, se había introducido
una pensic'm complemenLlria illClividllal de plcn:l capitalizacic'lIl. qlle
a fines de los noventa se convirtiÓ en obligatoria)' tandJién se apro-
bÓ extender la coberlura del seglll"o y asistencia a toda la f"¡¡el"l.a
laboral. l':stc tipo de rclíJl"llla no es estruclur:d.

• Rej(J)"JI/{{.s/lstitlltil1IljnilllltiulI!O)"{{, en dI;¡ se cierr:} el sistema antiguo y
se cambia por lino de CapitalizaciÚn Plena e Individllal (U'I), por
ejemplo: Chile (mayo de 19H1), Bolivia (mayo de 1~)97).México (sep-
tiembre de 1997), El Salvador (mayo de 1!)9H).

• Reforma 1//ixta, que reforma el sistema pÚblico, dejáudolo como com-
ponentc básico solidario y le agrega un componente de <:1'1, por lo
tanlO, al retiro los que se jnbilan reciben llna pensiÓn b;'lsica del
sistema pÚblico y eventualmente una complementaria del privado;
ejemplo de esto serían Argentina (julio de 1994) y Uruguay (abril
de 1996). Con los acuerdos de refíll"lna de I~)98, Costa Rica podría
inclllirse eutre los mixtos.

• Refimll{{' qlll' I'stll{¡fl'i"I' si.\le1//a.\ j!llm.ldo'\ )' dI' (O/lljJI1!I!lII:ia filtre !o jJlí/¡!i(o
y j¡¡i1ll1l!o, en esta vÍ;¡ se rcforIna e! sistelna pÚblico )' se climina ~u
monolJOlio creando IInlnlCVO sislelll;1 de (:1'1, ,lIldlOS compiten entre
sí; tjemplos serían Colomhia (abril de 199'1) y PerÚ (junio de 19~):1).
La diferencia COIlel mixto es que aquel es de colllplemenlaciÓn entre
lo pÚblico )' privado, )' el par:t1elo es de competencia.

La lÓgica del proceso de reforma de la scguridad social ha sido
priv;ltizadora, Illcrcllllilizadora, con tendencia al individualislllo, )" en
general ha favorecido al sector patronal, t!uc ha visto eliminar Sil contri-
buci6n en Chile, Bolivia y PerÚ, la cual ha b;~jado ell Umgllay, pero se
man tuvo en Argentina, 1':1Salvador y tvlt:xico, y se incrementÓ en Colom-
bia. En todos los países, salvo Chile (donde disminuyÓ) )' México (donde
se m;lI1tuvo). se increment{> la cotizaciÓn de los trab;~aclorcs, pero en Chile
se requiere de subsidio fiscal complementario y en M(;xico de un aporte
adicional del Estado por trabajador.

Alln<¡ue en la mayoría de los c;;sos las reformas son procesos de
privatizacic'1I1, las responsabilicl:tdcs del Estado siguen sicndo muy ('¡¡er-
tes, así, en Chile: el Estado obliga, regula, supervisa, clasifica riesgos y
asume tres costos fiscales de 1,1transición, pagar l:ts pensiones pendien-
tes del sistema antiguo. pagar el bono de reconocimiento por los años
cotizados en el sistema antiguo a los <¡ue se G1mhian (en dcl"initiva casi
todos))' garantizar el pago de las pensiones mínimas. Además, garantiza
el rendimiento mínimo de! rondo y el pago de pensiones en caso de una
eventual <¡uiebra de una Adl1li!li~tradora de Fondos de Pensiones. El cos-
to fiscal :lclll;ll y previsto es nlllY significativo, por un período muy pro-
longado y, ,1I1l1<jllea la I,¡rga disminuir;'¡, se prevé <¡ue de ningllna manera
va a desaparecer, por lo rcl:ttivo a pensiones mínimas, por sllerte una
parte importante de este costo !lO es transicional, sino estructural.

Los recursos acumulados por los fondos de pensiones son importan-
[es)' están creciendo, pero sólo son realmente significativos (en relaciÓn
con el tam,u-¡o de las economías) en Chile y Bolivia, <¡IICson los sistemas
con rerorm;¡ de U'I más antiguos, allí alcanzan alrededor de :'íO% y 12%
del!,IB, respectivamente; en los dem;Ís p:líses est;íu creciendo, pero toda-
vía sOli pe(jll61Os en relaciÓn con el l:ul1ailO de las economías. Por otro
lado, los rcndilnientos promedios de los fondos, hasl:¡ 199R, eran allos
para Argentina, Chile)' ColOlnbia (m{ls de lorX, aIllIal) y medios para
México, Uruguay y PerÚ (alrededor de fí(Yr,). El caso de Chile es especial-
meute significativo por la antigliedad del sistcma, pero en los cuatro ailOS
del período l ~)95-199!), el rendimiento promediaba I (/(1 anual. Un ascgu-
rado que le to<¡ucjllbilar~e en un año de caída del 1'11\ y de los rendimien-
tos, que de hecho los ha habido, ver{lmermar significativa mente su fondo
y con ello su pensiÓn. Tiene sentido preguntarse hasta donde es ético y
racional que los ahorros de '1() años de trah;~jo queden expuestos a los
vaivenes del mercado de capit;des; no es :lceptable que los riesgos que
corra el tr:¡\):¡.iador sean similares, por lo menos de forma, a los que corre
un cspeculador bursátil. Al parecer, en el desquiciamiento ideolt'>gico
ncoliberal, todos somos tan 1I;'¡\)ilescspecu\;l(lorcs como Ceorge Soros.

Un hecho paradc').iico es quc uno de los argumentos para la reforma
había sido L1creaciÓn de ahorro interno, sin embargo, pr{[cticamenle en
todos los p;líses se ha abierto la posibilidad de inveÚir los fondos en el
extranjero, para buscar rendimientos m:Ís altos. Esta circuIlstancia de
apenllra en busca de rendimielltos más altos cuestiona la capacidad de
estas econonlÍ;¡s para valorizar C¡pilal. Poclrí;¡ ocurrir la paradoja de que
los fíJlldos de pensiones locales terminen financiando a L1stransnacionales
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p;¡ra sostener Sil acumulaciÓn y fortalecer la destl~lcionaliz~lciÓn. ¡\ lo cII;d
h;¡y qlle agregar que los fondos tamhién ayudan al proceso.de CSpCClI];¡-
ci<'in financiera y a la succión de ri<¡lIcza desde el sector productivo haci~1
el financiero, lo cual a la larga ticnde a limiLlr la cre;¡citm de ri<¡lIeza y lo
m;ís importante de empleo.

Otro aspecto importante a considerar dentro de los ohjetivos plante;l-
dos para las reformas era, y es, lo que se refiere a ];¡ cohenllra, donde los
datos muestra u qlle pr~ícticalllente no se ha podido ·ir m;ís ;dlá de ];¡ eco-
nomía formal, donde la afiliación es ohligatoria y los descllentos son por
planilla. Pero, como];¡ economía formal y su empleo retroceden, esto afec!;1
aJ nÚmero de cotizantcs, que son los aliliados reales. Los datos muestran,
para algunos países. IIn crecimiento alto del nÚmero de afiliados como
porcentaje de ];¡ fuerza ];¡\¡oral, incluso con cifLls que sllper;ln J OO'!c, ('onlo
eu Chile (109%), pero en este mismo país los cotizantes sÓlo alcanzan ;1

6 o 'JI¡-: , que sería un poco sllperior al tamaf)() del sector Illl'llla] de la econo-
mía. Le sigllen lJmguay )' Argentina con 7'2 y :"íql¡'{, de la l'uerz~1 lahoral
afiliada, pero los cotizantes en Argentin;l ~dGIllZ;ln a ;IV!n (sin incluir Lis
provincias) y G6% cn Urllguay, <¡ue es el país qlle llluestra m;lyor coheren-
cia entre clnÚlllero dc ,lfili;ldos y cotizantcs.

O/ms wlIljlo}/l'l/ll's dI' la seguridad social

Lo refoJ'1!I1l lalllbién ([1({{rlZÓ Il los sisli'lIl1l.l IIr! .Ialud, pe)'() CIl ellos el proceso de
privatizaciÓn no ha siclo tan prollullciado como ell el de las pensioll<:S.
Los clos países con mayor gr;¡do de privatiz~lciÓII SOIl Chile y PerÚ. En
g<:ner;¡1 es posible encontraltres sectores 'lile se dediclIl a proveer selvi-
cios de sallld: el SI'f'lOI' jllíbliw 110I'()ulrill/ltivo; el sector pÚbliw contribllti-
vo de los tlab;~adoles asegllr;¡dos (.\I~gll),() de tIlIl'filwd(/(I-/III/II'I'!lidl/d); y el
jJ/Ú1ado 1ltl'I'I1tivo y !lO IIlI:ralivo (de cal';Íl:tel ;¡sistellcial). El sector pÚblico
no contributivo atiende a la mayoría dc /;1 poblaci(¡ll, que es la que dispo-
ne de menores reCllrsos, tiene 1111marcado car~cter asistencial, se rin;lIl-
cia con fondos pÚblicos y cobra escasamente por sus servicios (cu;¡ndo es
posible), tra[anclo de reCUper;¡1 algo de los costos. El sector pÚhlico COII-
tributivo clel seguro cle ellrcrmedad-mat<:rnidad. que es donde se b~1I1
dado procesos de rel"orllla m;ls malcados, de m;lncr~1 gener;¡1 atiende po-
blación de ingresos medios y es dOllde \1a ~¡v,1I1zado la pl'ivatizaciÓn de III

pÚhlico. El sector privado ~Itiende pohlaci{1I1 de ingr<:sos medios y ,dtos, a

tr;¡vés de sistcllIas de St:guro o simplc1nente por medio del cohro directo
dc SIIS servicios.

En un país como Costa RiC<l, el sector salud ha sufrido reli)/,]llas pero
no h;¡cia la privat izaciÚn, aunque hay acuerdos dc colaboraciÓn con el
sector priv;¡do que iuvolucr;ln alrededor de un quinto de 1;1 pohlaci6n
;¡Segm'HIa. [~ntn: seguro social y asistencia soci;t1, también ;¡ cargo del
segmo, este país cubre pr<Íuicamente a 1oor¡(, de Lt po!>l;,ci{m. En el c;lSO
de Chile, p;lra I Q97, '27'10 de la pohlaciÓn estaba cubierta por I;¡s [sapre
(Instituciones de salud previsional), 6·1% por el sistema pÚblico. ,lo/, co-
rrespondÍ;¡ ~l Lts fuerzas ;Irmadas )' sus Lllnilias)' [¡'X era pri\';Hlo ;1 tr;¡vés
de segllros )' p~lgo directo de servicios. COlllO puede \'ers<:, aÍin eu el caso
de Chile, elnivc\ de privatización de la salud era cllantilativamcnle me-
nor al de las pensioues.

No ha sido posible (1'1e /;¡ privatiz;lci<ín avance (;Intll en salud, comll lo
ha hecho ell p<:nsiollcs. PUl' m;'ls que se privatice p;tr<:ialmente el sistema,
el Estado est~í en principio lllor;t1 )' polÍticlnlente Ohligado a atender a
toda la pllbLtci<Ín y, s;¡lvo que el Estado pague, la iniciativ;l privada no se
interesa en los pobres. 1'01' lltra parte, el Estado est<í obligado a Jll;lJlej~lr la
salud prevcntiva, que tampoco ha inler<:sado po'r ahora al mundo de los
negocIOS.

El SI~gllro dI' dl'slulI!Jll'o es C<lsi inexistente en el conlinente y 11na absoluta
minorÍ;¡ de países lo tiene como tal, ellos son Argentina, Chile, LJrngllay y
VeneZlle];¡. En re~di(/;¡d, eS(;1 ;ulsencia es perfeC[;llllente comprensihle, en
Lltin()~lmérica IllnlC:1 se ha estado cerca del pleno empleo, la c<mtidad de
pob/;¡ciÓn desempleada y snbelllple~ld;l es 1ll11)'alla. Es importante tener
pr<:selltc <¡tIC la c:¡tcgorÍ;¡ Ilt~swllljlll'o resulta scr equívnc;l para el cOlltinen-
te, pues en la medid;¡ quc no hay seguro de desemplco o <':ste es mil)' I);¡jo,
s{>lo tln pequel-lO marg<:n perlll~lllec<: clesemplcado, <:n su enorme Ina)'ll-
rÍ;llos desemplcados)' los nl:lrgin"dos se h:ln:11 suhempleados e informa-
les, y desaparecell de las eSI;¡dístic;¡s de desempleo. Un C;¡SO típico es
~,léxico, cuyo desenqdell es clv los m;ís bajos dellllluHlo cntre '2 y :"/1,. En
Europa el seguro de descmpleo se intmd\~jo p;lr;l COlltLllTestar cOlnpol'-
tamielltos cíclicos de /;¡ economÍ;1 )' para ;lIender el desempleo friccioll;¡].
En L;¡tinoalllérica el desempleo visible, y especialmente el invisihle
(sllbempleo), es estlllcllllal. crÚllico y gr;ll1ck, con el ~Igr,lvante de que en
muc\1os países se presenta 1111desempleo est;¡cioll;t1 fllertc, especi~dlllell-
te en aCjllellos que de¡wlldell de expllrtaciones agrícolas, que tienell per-
f<:ctamellte definidas fases d<~ tlahajo; por ejemplo, los países donde en
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1" etapa de cosecha se ref]uiere de una abundantc fuerza de trahajo con-
ccntrada en UII corto período, sería e! caso de Chile con las frutas, y de
los p;lÍses c;il'et;deros, entre otros. Establecer lln seguro de desempleo cn
estas condiciones requeriría de cotizaciones lllUY altas de los trab;~jado-
res. Si el Estado se hiciese cargo de pagar este seguro, e! costo fiscal sería
;¡ It ísimo e insoportable. Sin duda, la soluciÓn ohvia, est ratt:gica y viable,
es la creaci{lIl de empleo productivo permanente.

Otra reflexión de interés se refiere a qne e! seguro de desempleo se crea
en economí;ls (Europa) donde el sector industrial y los servicios asoci;l-
dos a él ocupan claramente el centro cuantilativo)' cualit;llivo de la eco-
nomía, y :UlIlque una econoniía industrial no est;í exent;l de algunos
elementos de estacionalidad, ellos son menores y pueden ser moderados
con una planificaci(¡n f]ue distribuya m;Ís o menos uniformemente la pro-
dllcci(¡n a lo largo del aÚo. En estas econonlías la agricultura se ha lllO-
dernizado tecnol(¡gicalllente y ocupa una parte peque!la y en descenso
de la [Úerza de trahajo y, por lo tanto, la presencia de! desenipleo por
cstas condiciones es menor.

No obstante, en cuanto a que los llamados jHtíses desllrmlflldos h;lll esta-
do o est;1n cerca del pleno empleo, el desempleo friccionalld crecido allí
desde 3(Yr: en el pasado a !)(7r, o m;ís en el presente, con lo cual e! nÚmero
de gente pidiendo el pago del seguro de rkscmpleo es mayor
estructuralmente <¡ue en los primeros tiempos de su creaciÓn, lo cual
uecesariamcnte illlpacta sohre los costos en términos de cotizaciÓn y de
recnrsos riscales. Por otra parte, en \;¡ economía global neoliberal, la pre-
cariedad en el empleo ha crecido y la demanda por mayor Ilexibilidad
Iabor:t! se mantiene y hay indicios de <¡ue el desempleo estructural se est;í
am pli;lI1do COlllOpon:eut;~je de la 1'1-:.\. [':sto ha conducido a disminuir los
límites temporales en los que el seguro se paga, a disminuir sus montos
relativos y a establecer obligacioues de capacitaciÓn adicional para los
desempleados, b~jo \;¡ pena de que si no lo hacen no puedcn cobrar su
seguro. ivlientras los países latino;nncricanos se nlantengan en su condi-
c¡(n) de snbdesarrollados, dilkilmente se ampliad el nÚmero de los <¡ue
tienen seguro de desempleo y \;¡ ct!idad dclmislllo. Vale 1:1 pena recordar
que desde 19WJ, aÚo en qlle VeneZlle\;¡ introdujo dicho seguro. nadie m:ls
lo h;\ hecho en la regi(lll.

Lit Ilsistellcia sOr:la!)' !os )'er!es mínimlls (ft1 j))'otación sOr:la! se han estableci-
do para atcnder a las personas m;ís pobres en el continente, <¡ue en casi
todos los países es 1:1 mayorí:l de \;¡ pobl:1ci(lJ] y <¡\le segÚn la <:1'1',\1. (200 1).
alcanzaba cn 19~J9 a :\6~Vr) de los hogares totales, mientr:ls 14(;:;,se hallaba
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en la indigencia. Ese :-{(j(X) de hogares incluye a los m;1S numerosos de
éstos, por lo tanto, en términos de poblaciÓn estamos hahlando de m;1S
de 4lYf(, del total.

VI jJlllítiw os/slr'lIrio.! da por resllllado qlle en países como Costa Rica,
Chile, Argentina, Uruguay, Cuila, tos no cubiertos por los seguros soci;l-
les reciben IItellrirín di' sa!lld gr;,tuita por parte del Estado, a través de
diversas instancias, de manera que formalmente 1O ()(Yr, de la poblaciÓll
tiene dicha cobenura.

En !os misll/os jJ(Jí.\es 11II'lIrÚn1lulos .\1: ofo)'grl1l j)('1IIiolles flsiskl/rillll'.\ por in-
validez)' vejez a los pobres; en el caso de Chile, los pensionados
asistencia1es ;t!clIlzan a :\:')'}íi del total de peusionados, mientras f]ue en
Costa Riel el porcentaje se eleva a SOC7o y en los otros países es inkrior a
10%. El caso de Cuba es especial y no cOlllj>;nahle f":ícilmente con el resto.
En Costa Riel las pensiones asistenciales se financian con llna cotizaci6n
de los as;¡]ariados, lo que tiene Iln alto contenido solidario, a ella se agre-
g;m rondos del !':stado, en los demás países, más alLí de las formas con-
cretas <¡\leasumen, se t.rata de transferencias del Estado. De todas maneras,
aÚn estos países qlle poseen salt¡d y pensiones asistenci;¡]es gastan mn)'
poco en ell:t, por ejemplo, en Costa Rica alc;nlza a :\.~¡rYrdel total del
gasto en seguridad social y en Cuba a :\.4(7r" lo cual quiere decir que ln;ís
de 9V7r, de lo gastado en seguridad social se usa p;lra el sistema de segmo
social. En Chile, el Estado g;ls!r') en 1~)~)7:\.7% del 1'11', en el triple costo
fiscal de la transición (por la rdorllla) de la segmir\;¡d social, y probahle-
mente dentro de 'lO años seguir;l gastando m;'1sde dos o tres por ciento,
pero ese mismo aÚo se dedicó a pensiones asislenciales apenas 0.1 % del
1'11\, si Chile hubiera dedicado la cuarta parte de lo que gasli> dehido a la
Iransici<ín de la seguridad social pÚblica a la privada (privatizacii>n), )' ;1

la seguridad social asistencial, podría evenlllahuente dot al' a todos los
pobres de estos apoyos h:lsicos y reducir nlllcho la pohreza e indigcncia.

No ohstante, respecto a la capacidad c1c1modelo económico implanta-
do para producir pobres, es nccesario reconocer que la pobreza es un
problema estl"llctur:¡] )' viejo en América Latina, así, en 1970,40% de la
pohlaciÓn tenía ingresos por deh;~jo de \;¡ línea de pohreza y la dist.rihu-
cii>n del ingreso ha sido una de las peores dcllllundo. Durante los al-lOS
setenta se redujo la pobreza COlno resnllado del modelo econi>mico que
se venía aplicando, vinculado al mercado interno ya la indnst.ri;¡]ización
por sustitllción de importaciones, pero tamhién como resullado de las
polít icas sociales des;lrrolla(!;ls y las alianzas políticas establecidas. No
obstante, c:nnbió l1luy poco l:t desigualdad en Ll distrihucic'¡n del ingreso.
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Ll cksigll;¡]dad 11;1crecido en los IlOvcnt;\ )' en lo cl'le V:l desde ~()()(), aÚn
en los países dOl\(k la pobreza ha disminuido,

COlllO ya se I11cnciollÚ, ];¡ <Tisis de [;¡ clenda cxtel'lla dc los aÚos ochcn\;1
y bs solllciones de políl ¡ca econÚmica adoptadas, llevaron al establcci-
miell!o dc las políticas de estahilizaciÓn prime:lO, y a las de ajuste y/o
reforma eSIJ'llctur;1I hlCg'o, Durante los ochenta sc vivieron aniculad;l-
mcnte los cfeclos de.: Ires ilnp;lC!os Cll lo social.

Los derivados de una crisis del lnodelo de industrializaciÓn por
sllstiluci{lll de import;lciolles y de la fiscal del Est;ldo, que le h;lhí;l
servido de sopork y p;¡J;lnGI de iml)ll]so,
Los llamados "costos sociales del ;~iusle", 'lile acolnp;ll-laroll a las
políticas de estahiliz;lci(1I1 y ;1 l:ts li:tJnadas refol'rn;ls estl'llctlll';¡Jcs,
dcstin;H!as a illlpl:llll;ír el tluevo modelo de r!1',\'(}}'m!Lo Ilflcil/ I/Iilall
neoliher;¡J y de btado Sllhsidiario del GlpilaJ.
Los costos sociales de políticas erl'l'lll\,;IS, 1I:\lI1adas "popul iSl;¡S", las
cu;¡]cs trat;lI'Clll de evitar el ;~jusle (J11e 110 necesariamente tetlía <¡ue
ser tleoliher;¡]) )' que llevaron ;1 agudos procesos inllacionarios y dc
inestahilidad econÓlllica,

A esos impactos qlle siguen <:jercielldo efectos h;IY que agreg;lr el alto
nivel de incstabilidad 1l1ostr:1do por la nueva cstructura cconÓmica cn
lilncionamienlo y, por lo tanlo, [;¡s err:ítiC;IS y [¡:lsla ahora cOlltr;ldictorias
tendencias de los result;ldos Inano )' InicroccolJc'1Il1icos, Después de Ill;ís
de 15 ;lílOS de aplicaciÓn del lnodelo IIcoliher;d, los costos p;lrl'Cel\ ser
cstructur;des v no de 1J':lllsiciÓn,

Los selia];ldos impactos se tr:ldujeron en ilHTelnclllo del cil'sempleo y
SUhClllpleo, c;lída de los salarios reales, alza de los precios, cn muchos
casos hasta nivelarlos con lus inlernaciol1;t!es (conlrast;lIldo con los bajos
s;t!arios delnivelnacion;t!), disminuciÓn del gasto social, allnlenlo de la
pohreza y la indigcncia, Los costos sociales rlleron p;lg;ldos por los 'lile
tenía 11 menos capacid;HI de defenderse. La décad;1 de los ochenta fue
[)alll izada COIllO la "década ¡>erdid;l" (U:I'..\I.) y sc constituyó en ella lo <¡Ile
se I1:1In¡'1 J;¡ "dcud;1 social", aunque parte de ell;1 tenía nn origen previo,
!Jlla cuestiÓII no Inenor, COI110 illlP;lcto, es el Cl'ecilllielllo de la incerti-
dllll¡]lI'e de [;IS persoll;ls, las l'lllpreS;ls y J;¡ illsegllridad eUlnÓllIica, como
un elclllenlo 'lIle Ilcg(l ¡Lira qllcdarse, pues parece ser parte natural y
estrllClllr;¡] dcllllodelo de InCItado tot;d y globalizado,

Aunqul' en los ai10S llovcn!;l [;¡ sitll;lci{¡n tlH:jOn'¡ ell su primera mitad,
despu(:s de la crisis ItlexiC:lna de diciell¡JJI(~ de I~nl, la sillw:iÓn ha sido
crr;ílica)' con lendellcia al deterioro. de malln;l que ennnlcllOs países lo
ganado en esos ;uios se ha revertido [;¡rganlt'nlc, Esta lenc!cncia sc conso-
lid(¡ hacia fincs de 1:1clc~c;lcl:t, con la hrasilel-l;1 de I U~J8y la argenlina de
fines de ~()()O, y convini(¡ a este país en In 10 de los que liencn m;lyor
pohrez;l en el continelllc,

Las IUII'S se cn:aron a mcdiados de los novelll;l para enfrentar !;ullo la
deuda socia! histÓriGI COl1!O[;¡ nueva, la razÓn básica 1'IIl' tra!;lr de ;Imino-
rar el riesgo de ingohel'l1abilidad <¡ne las políticas de ajust(' CSt;¡Jl;lI1creando
y poder dark oxígeno a las exduyenles delllocr;lci;ls que se [¡;lhí;lll esta-
blecido, Se partía de la idea y de [;¡ nccesicl:icl de quc eLI inl!lrescilldible
c[;¡rle tielllpo político;¡] l1!odelo para (J1le ()lIdil'l'a COltlpil't:lrse y scr exilo-
so; en csa dircc:riÓn las políticas debían ser\'ir para gauarles ;IPO)'O de los
pobres a los gobicrnos Llvorablcs allllOdelo, Estas polítiCls ah;Il'l';llOll al
conjunto de Lllillo;nlléricl y son I'ill;lllciadas con I'ondos loctI('s y ex-
tranjeros, Ell los países m;'ls pobres, COl1l0 la nL'yorí;1 de: Ills de
C:cntro;unérica, los !il1ldos son de: [;¡ cooper;lciÓn internacion;t1multi[;¡tn;t1
y de los gqbiel'llos, Las políticas, [;¡ eslrllctma instililcion;t1 y los Illcdios
uS;ldos han sido divcrsos, Los gobiernos 11;lnlls;ldo sus ;lp;lr;llos ya COllO-
cidos (ministerios) o [¡;In cre;ldo nuevos, h;ln tr;¡\;ldo de org;lllizar ;1 la
pohlaciÚnllleta.h;u\ apl'()\'Cc[¡;ldo I'ormas de org;lllizacic'llI existentes, [¡an
incorporado ;11 tr;¡[¡ajo ;1 LIS ()r-.!(;, ;1 municipios, a eSIl'llctuLIS comunita-
rias, etcélera,

Los campos de an:ic'lIl de las políticas hall sido del tipo dc obr;ls de inl'ra-
estructura, educacion;¡] y eSCll<:[;¡s,sanitaria y especílicamcnte de salud; pro-
yectos produclivos (incluyendo cap;lcitaciÓn Cll algunos casos); C!cétcra,
Adcm;ís de quc LI oricn!;ICiÚll de las políticas puede y ha tcnido l'albs, el otro
gran prohlema quc limila su éxilo son 1;ls cOlldiciones dc pobrez;l de b (lo-
hlaciÚn con [;¡ <¡ue se ll';lbaja; pobrcza cuyo contenido matl'l'i;¡[ aparece: conlO
lo Iu;ís escmdaloso y Ilrgente, pero que en IÚnciÚll del desarrollo no l'S el
prohlelna tU;I}'or, pues lo lU;IS illlj)()rl;ulte son los procesos de clnpobreci-
mienlo a los l[lle cst;¡s (lohlaciolles [¡an estado somelich .... los OI;¡]CS hall de-
bilitado, bloqueado y/o c:lilllin;ldo, en casos cxtrelllOS. LIS posibilidades de
desa rrollar capaci( lades, [¡;lbi lid;lcks, destrczas, colloci 11liCll tos. apropiaciÓn
de tecnologías, etcéler;l. Lo qlle es pcor. ell [;¡ m;lyorÍ;¡ de los casos se despre-
cia la cultura, LIS experienci;ls y sabichlría de estas pobLlciones y Illuchas
veces se violentan SIlS l'ol'm;ls de lll'g;llliz;lciÚn. tr;ltando de (re;lr lUlcvas lc¡r-



lilas afines a !os. gohiel'llos y/o parlidos en el poder del Estado. Pero, lo <¡ue
tal vez es el hmlte mayor, es <¡lIe son po!ític¡s de combate ;1 la pohreza en el
contexto del suhde~arrollo, <¡ue lamhién ;llGll1za a los <¡ue las definen y tra-
tan de aplICarbs, sin qne estos ,¡clores protag('lIlicos lengan conciencia del
hecho de su propio suhdes;lrrollo.

L:1S políticas f'ueron calificadas como de wlII/mtl' a /a jJo/nna, pero en
rc;t1rdad, y dc m;.ll1era muy gener;¡1, s6lo han gellerado co)'untur;1Ies si-
lU;IClones de alIVIO ;¡ la nlism,l. Si tOllláralllos cn serio lo de (;om/m/e, y;¡
h;¡\lrí;¡ quc declar;¡r perdid;¡ la guerra, en /;lllledida en <¡lIe no son polííi-
C'.ISde des;¡rrollo, no l.(~son entre ot}';¡S cosas porque uo incorporan pro-
pl;lIllenle IIn;¡ concepClon de desarrollo, )' en ell1lejor de los casos proclIL¡n
otorgar Illgresos, pero sin desarrollar políticls sostenibles para cre;¡rlos)'
elcvar\os. Aun<¡ue puede SOllar atreVido decirlo, cn la mayorÍ:1 de las si-
tU:1Cloncs, después de (jue ce~a.I;.1 intervenci6n gubel'llamental, la pohla-
Clon regresa ;lla Sllu;¡CIOn de ImClO, COIIel agr;¡vante de que h;¡ aprendido
;¡ c.sUrar J;¡ 111,1110}' se ha d,,'u/allZar/o.

La (')prirn/I' insrgllrir/ar/ !fUI' {ft'baía cU/lrir /a S{:.e:llrir/(/(/ socia/

América Lalilla es IIO)'dÍ<lun eSI~acio econ{llllico-soci;¡J en donde las per-
SOIl;lS reahllente vI~'~~nUII;~ :t1I;¡ lIlsegundad ecolIÚlllicl, aUllque en 1I1U)'
parCial (~(J1llpCnS;¡C10n ])(),htlcalllentc eSláll Ull poco más tr;lnquilas <¡lle
en las de(~;¡d;ls P;ls;ldas. Sin duda, J;¡ inseguridad econÓIllica podría ser
peor y esta aumentando, pero lo que scgur;tmcnte impacla a las pcrsollas
es qnc no siempre lIle ;lsí y, por supuesto, no de la lllisma l1laner;¡ en
todos l(~~ p;líses. Es imporLlnte punlualiz;¡r <¡ue Lltinoallj(~rica h;¡ sido
un;l reglOn con allllndantc pobreza e illlport;¡ntes carencias, como rcsul-
t;¡do de su con~~ici<Íl¡ ~lepelldicntc)' subdes;lrrol!;¡da, pero no llccesaria-
mente una rcglon de Illsegllrldad econÓmica.

¿CI¡;íles SO~¡!;¡s fuenles o c;¡usas de la creciente iuseguridad econÓmica
que hoy se vive? SOII mÚltiples)' de diferentcs orígcncs, a continllación
las preseuta!llos y auall/.amos brevcmcntc.

tI! primcr hlgar, vale la pena subrayar quc !;¡ inscgmidad estuvo laten-
te y dc CU;ll1do en cllando presenle, por !;¡ condiciÚn de subdesarrollo
que hace a bs sociedades y SIlS Iniclllhros vulnerahles ,1 los GllJlbios y
fen(llllenos diversos, incluidos los natur;des. '

Si n elllb;lrgo, CI¡ cl p;lsac!o lejano)' recicnle la illsl'o'uri(bd ha eSI;ldo
allllHI iguada por el tejido socia] de solidaridades f;¡n';iliares, conlllnicl-

rias, generaciona!t:s e incluso de amistad. Estas solid;lridades se \'iencn
debilitando por las lranslÓrmacioncs que han venido sl¡['ricndo estas ins-
tituciones y relacioncs, mmo producto de la IlIercantilizaciÚn creciente,
la urbanizaciÚn, los cambios cultura!t:s c idcolÚgicos, proccsos qlle tien-
dcn a empujar a 1111 creciente individualismo.

La crisis econc'llllic;l de los ochenta rellloviÚ notablemente el conlexlo
social de seguridad, cl elltOr!lO de vida, y comelldl a call1biar J;¡ mentali-
dad social al respecto. En ;llgunos países la crisis vino prccedi(L1 por gol-
pes de Estado, guelTas civiles, gencralmente de ;Illloritarismo y represiÓn;
no est;í cOlllpletamentc claro cu;tI es 1;1rehciÚn qllC d habitante medio de
Latinoamérica establece entre los dos proccsos, pero eventL¡;i!lncnte cs
posible que esa articulaciÓn consciente o inconsciente esté marcando el
conservadurislllo y el mesianismo, hoy presentes en la ciml;ldallía. 1·:1
mesianismo es un deseo de cambio (esto no sería conservador), pero sin
costo, sin conl1icto, milagroso y por lo tanto inviable.

l'aralclanl{:nte al ilnpacto de l;¡ crisis, se j>lOdlljo el proccso de
desmanlelallllenlo del ESlado social e intervcncionist;l, reduciendo SIIS
prestaciones y Sil apoyo a las f';llllilias y person;ls en colHliciÚn de crisis y,
además, se les ,uluIH:ic'l que de ahura en adehlnte deberían mSUI1'Sr r:oll sus

jJropias/u/as. Como sabcmos, el Estado hace eltr;lbajo de gestion;lr d ries-
go para ;lIllinorarlo o e1iminar!o, en sociedades de mercado, de manera
qlle su abandono del campo de gestiÓn resulta claramcnle eu un incre-
Inento dc la insegllridad, en esle caso econÚlllica (lo cu;1I, por supuesto,
h;l redundado eu uu incremeulo de la inseguridad persoual, por la ma-
yor deliuClleucia estruClllral que se h;1 generado).

La ecouOlllí;1 de mercado lotal ()' lot;1Iitario) cread;¡ por 1;ls reformas
estructurales, incremcnlcí y consolidÚ los erectos pro\'ocldos por las polí-
llClS de estahilizacic'lIl y '~iuste. Los al'IOS noventa, y los transcurridos a
p;lrtir dc ~(JOO, han permitido a la gente ver los resulLldos concretos de
csas políticas, b;~io la percepci{ln dc quc se trata de 1;1nueva realidad, de la
nueva condiciÓn estruclura! con la que tiencn qlle cnf'renlarse, V no de
Ilna situaciÚn co)'untur;¡J <¡ue pasaría, <¡lle fue como la vivi6 la g~nte en
los ochcnta y como lite 71{~I1I/ir/a por las aUloridades)' los voceros ~lel capi-
lal. .EII cl'ecto, en los ochellta el dcsm;ullclamicnto de lo social)' del Esta-
do ¡ue presentado COII10un ajuste de cilllurÚnlleccsar,io, como el castigo
p(!r el pecado de haber vivido por encima de las posihilidades, pero la
olerta era que vendría Iln Inundo de l!aUIS gorr/as, de hienest;lr paL¡ todos
y adem;ís, COII ulla ecollolllía sana y realista.
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Las personas h;ln visto en los noventa CÓIIIO se despedían emplc:lJos
eSI~ltales h;~jo diversas f{¡rmas (retiros volunt;¡rios, juhilacio11es ;lllticip;l-
das, compactaciones, privatizacio11es, reingenierías, etcétera), cÓmo se
J'llsion;lb;m, consolid;¡ban empn:sas, despidiendo ;1 miles de trabaj;ldo-
res, cÓmo quchrah;lIl 1II11chas empresas incapaces de competir en];¡s COIl-
diciones de apertura de las eC011omÍ;¡s y/o golpcad;¡s por las frecuelltes
crisis. 1·1;111perdido sus trabajos, n los han salv;ldo por milagro, pero vien-
do irse a la calle ;1 sus compaiieros, a sus amigos, el empleado ya no tiene
segllriebl.

Por otr;1 part e,- ~ie !tan llevado. adelan te polít icas y acciones dest inadas ;1

jkvi!Jilizar /IIS 1'1'/Ill'iOI/I'S /1//101'1I/1'.1)'jJJ'i'!:llFiZllf COIl ello el empleo. ReforInas
a los cÓdigos deltrahajo que l1exibilizan las condiciones de contrataciÓIl
}' despido, calnbios orientados ;1 alargar c1tjempo de prueba, co11tr;ILI-
cioncs a destajo o por ohra lerminada, subcontr;ltaci{m, pérdida de ctli-
dac! de los contratos colectivos, en pel:juicio de los Irahaj;ldorcs,
tr;lh;~j;ldores Sill contrato. Se ha creado 11Ienos empleo y de mala ctlid;¡d,
al mismo tiempo (pie la dcmanda por él crecía por el deterioro de Lis
condiciones ecouÓmicas; en efecto, hemos presenciado un intento cn::-
ciente de las IIIl~jeres por incorporarse al trab;~jo y t;lmbién de los jÓve-
nes. E] desempleo ha crecido, pero lo qlle es realmente revelador es el
crecimiento del snbempleo y de la llamad;] inforIlI;tlidad. La (liT (2()()~)

ha seÍlalado que, de cad;1 10 empleos creados desllllés de];1 crisis, alrede-
dor de ocho correspondell al mal llamado "sector informal" de ]a econo-
mía. Estos empleos son en sumayorÍ;1 de h;~ja productividad y m;l! pagados,
y los trabajadores no disponen de seguridad social.

Adicionalmcnte, no sÚlo se ha producido un debilitalnicnto y rerorm;1
del Estado social e interventor, sino tanlhién de otras illstiluciones del
Est;ldo como los parl:nnelltos, los ClIales sc han desprestigiado. "!;nllbién
asisl imos al c1ellilitallliento y desprestigio de los p;lrtidos políticos, que
h;¡n dejado, ;d igll;tI quc los par!:llllentos, de ser representat ivos y de IÚn-
c:inn;¡r como expresi(lll de los intereses )' c1eln;lI1das de los ciudadanos
rrente ;d Est,¡do. Finalmente, r lo que no es menos illlpon;lllll', los sindi-
catos se h;m e1ebilit;Hlo en su capacirLtd de rcpn'senl;¡ciÓll y C0l110 gesto-
res Clp;¡cit;H!OS de los intereses de los tr;l!);ljadnres. E] debilil;l\l1iento de
]os sindicatos es visihle en variahles como ];¡ clntirLtd de afiliados y Lt
densid;ld sindic:l1 (afiliados ¡'.I. PfA). Si fuera Vi;lblc haC(~r!o, un an;ílisis
m{ls detallado sin duda mostraría que el nÚmero de huelg;ls ha dismilllli-
do y las negociaciones ;Irroj:ln resultados qlle implican retrocesos en lo
logrado en ellas. Si en ]os aÍlos setenta los sindicatos logr;lhan Illejorar d

contenido de los contratos colectivos, en los ochenta, novcllta y a partir
de 2000 las luchas han estado dirigidas;1 evitar su c1esmantel;nniento y el
éxito no siempre ha acompa{lado a es;¡s ¡I¡(has. l~nfrelll;Hlos a una insti-
tuciÓn sindical que aparece como indiciente para conseguir resltltados
positivos, y quc difícilmente logra rctenel'lo ;1I1(('Sobtenido, har un cier-
to desencanto de los trab;~jadores con sus org;lniz;lcioIIC'i; no est;í de más
decir qlle los ataques icleoIÓgim-po]Íticos contr;l el silHlicalismo, desde
inspiraciones nenlibcralcs, han contrihuido ;1 Sil ikgitimaciÚn y, sin em-
barcro, si no fuese I){)r los sindic:ltos el retroceso en Lts (()\ldiciones dev
trabajo serÍ;1 mucho maror.

La nueva economía construid;1 sobre los cimientos neoliher;¡]es del tipo
de apenur;l, desregul:lciÚn, priv;ltizaciÓn, glohaliz;¡cirln, h;1 llev;ldo :d ]i-
hre IllOvimiento de los capiLdes r a un incremento de su voLttihi]jrLtd, a
lo que se agrcg;ln los erectos de contagio o efecto dominr), Iloy /11 I'('o!/.(}-

mío es más i!/.l'sll/iJ/e y I'1'níliCl/, y los Estados tienen mCllOS c¡p;l(:id;HI de
enderezar rumbos, en la medida en que han cedido su soher;IIlÍ;¡ ;¡ Lt
lIIallO itwisi/¡/(', a Ilnl1lercado global, hajo control dd gr;111 clpit;d y dentro
de é] especiallJlente ;tI de tipo financiero-especulativo.

l.as políticas aplicad;¡s y las est.ructuras CcolH'lInicas es(;¡J)I(~ci(bs con-
ticncn mIllO un elemento "natlJral" a la inestabilidad y 1;1 illsl'guri(lad,
sin cmhargo, nad;¡ se ha hecho par;1 mejor;u' 1;ls redes rle sl'gllrid;ld de
1111;1poblaciÓn m;ís expuesta e indefcnsa. I.;IS personas oyen, vcn, escu-
chan quc 1:1m:HTOeConomÍa filllcion;¡ bien. que 1:1Srinanzas fisc;des son
sanas, que la inflaciÓn es b;~ja, pero no ven que Ilada de ello se tradllzc¡
en sus bolsillos de maner;1 positiv;¡, ni tampoco en su propio equilibrio y
estabilidad laboral, ni cn su calidad de vida.

N;¡(];¡ indicl que el siglo XXI orrecerá mejores condiciones a LIS perso-
nas, por eso las redes de seguri(l:1d deberÍiln, a su vez, ser ;lsegur;ldas,
amplia(las o III{IShien IlJliversaliz;](];¡s cn su coherlllr;1. Pero, conlr;¡rian-
do csa necesidad, los gobicl'llos, b;~jo la inlluencia y presi<'ln de los orga-
lJismos internacionales (¡:MI, 1\,\1, Illll) !tan eS(;ldo desnlante/;lIIdo y/o
priv;Hi/anr!o e1nÚc!eo duro de la seguridad social (pensiones, s;l!ud, edu-
C:lciÓn, vivienda) o si no todo ha ido tan Illal en esto, tilmpoco In !tan
l1lejor;ldo, lo cllal en un mundo más inseguro e incierto significl (khi]i-
LIriO, h;lCerlo socialment.e menos seguro. Es m{ls, se puede decir que la
privatizaciÓll de Lt seguridad social h,1 introducido de l1l;¡ner;II1l;lIIificst.;¡
b insegurielad en ell;1 misma, lo cual evidenteluentl' es Iln;l p;lrar!oj;¡.
Ahora 1;ls pensiones dependen de los nj()vimiell!os de capital en las hol-
S;¡S (le v;dores, que !J;¡cen sllhir o b;¡j;¡r los valores accion;¡rios donde los



[(¡Ildos de pellsiolles est;ín invertidos)' ell cllímite en <¡lle 1<1crisis ap,~re-
cc. depelldell de Ull I':st<ldo que ):,a sÓlo es garantía real yar:l, el ~aplt~¡[
privado. LIS cotizaciones de los aldl<ldos, su <lhorro. SOIl fUIlClOll (mdell-
nihle) de un empleo incierto e inestahle y de nnos s;tlarIos reales <¡ue no
pueden g;lrantizar lllla tendencia .. " ..

Hoy, m;'ls de \;¡ mit;ld de las personas vlven,cn LallIlOam.erI,ca .trab;~pn-
do en la l"r;lIlja inl"ormal de LI ecollolllía y éS(;1 es por definlClon. Illsegura.
tanlo en el acceso y la permanencia en el elnpleo, como en el I.nvcl de los
ill"Tesos )' CUllbién por la Ltlc\ de acceso re;tl ,1 LIs ¡ormas eXistentes de

h

scO"uridad soci;tl.
'1"a ecollomÍa de América 1,alilla tiene comp0r!,lIllielltos err;íticos, ellos se

tr<ldllcen CIl una "Tall inestahilidad cn e1I'NI\ (producto nacion<l¡ hruto), los
estudios realizad(7s (Rodric, :¿OO 1) muestran que esta illcstahilidad e~t;l es-
trechamente asoci,ld;1 en los ailOS novcllt;1 a la volat ibilicj;¡d de los IllqOS de
capital privado. A su vez, el comportamiento de cstos .Ill~josde capitaltienc
que ver con perturbaciones illternacionalcs y con cuestloncs I.nternas d~ c<lda
p,lís, como por ejemplo el COlllport;lIlllellt(~ de las prIllClp;des v<l~·lah.les
m<lcroecoll('lllJicls y su illlpacto sobre la capaCIdad d~ pag,ode las ohllg:I~IO-
nes inlernacionales; otro elemento celltral de la expllGlcloll SOIl las pOlttIGIS
;lpl iCld;IS, que generalllll;\s o mellOS conlianza en los capitales tr;lllsna~ionales
(quc son tanto nacion<lles como cxtr<lnjeros) y por lo t;tnto en sus lhqos. l'~r
otr<l parte, y en la din:cci~lIl que nos oC~I'pa en este lr:tl);qo: el pr~plo Rodnc
dellulestra (!Ile en condiCIones de movIlIdad del cap~tal e InmOVIlIdad de 1.1
fuel"l.a de trabajo es esla Últim;1 l;¡ <¡ue corrc lIl;\S nesgo y j;¡ <¡ue paga en
11Iayor lIledid;1 los costos de l;¡ volatibilidad malTo('cOn<lIlJICI.

¿(;//Ií//!n .\I'p://rirl(/d SOtÍll/ se IWiI'si!1l y C//líll!({ es jJn.\ihle?

La primera parte de la preguJlta es Lícil de respol,Hlcr, se. necesita lllucll;\
m;b dc j;¡ que tenemos y segnr;llllentc con un cnJolJuc d~slllltO, L~ segn-
ridar! social (no cntendida sÓlo cOlno seguro SOCIal) no solo debena con-
tribuir en esta etapa a disminuir dircctamente la insegmidad, sino <¡ue
t;llIIhién debería ;l)'ucl:tr a construir seguridades increlllenladas y estraté-
gicas, COlllO serían por ejelnplo una poblaciÓn san;1 y educada. )' adem;ls
~cndría que articularse virtnosamente con políticas de desarrol~o ..

No ObS(;lllte, respecto a j;¡ visiÓn ampliada de la segurIdad SOCIal, es nn-
port;'lnte acercarse m{¡s plllltua]lIlente.a lo <¡ue se refier~' a las pensiones,
por 1 ratarse del tem,1 clásico de b segundad sOCIal. LIS rclonnas que se han
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venido aplicando, por lIl{¡S radicales y novedosas que puedan parecer, no
han logrado romper en términos reales con los vi~jos moldes de la segurI-
dad social, est ,'In presas del pasado, m;ls claramente, son rel"ormas que atien-
den a las personas que se encuentran bajo relaciones contr,letuales de trab,uo
y qne reciben un salario por ello, y por lo tanto cotizan a través.de, descuen-
tos obligatorios por planilla. Es decir, los nuevos es<¡nemas Imlltan en la
práctica (m{¡s all;1 de los deseos y de la legisbción) con el llamado sector
formal de la economía, pero aún ni siquiera llegan a éste por completo,
pues hay segmentos de la formalidad qne se están inl"ormalizando, es de-
cir, permanecen corno parte del sector rormal, pero il~l"orlllat izan la~ rela-
ciones laborales, a través de contratos por obra o por tIempo determll1ado
y que quedan fuera de los eSlJuemas clásicos, Otro problema illlp(~rtante a
considerar es que estos esquemas que se apoyan en seguros prIvados e
individuales tienden a reprodncir las desigualdades sociales (U thofT, 200:¿),
pues las toman como un dato y, como rompen con todo esquema de solida-
ridad redistributiva, no pueden alterar dicho dato, y tal vez no sólo repro-
dncen la desigualdad, es probable qlle la inerementel1. Dado y visto así el
problema, los sistemas reproducen las características eJe los mercados de
trahajo de la re1riÓn y marchan al comp;ls de la economía de mercado. M;IS
all;l ciel establc(imiento de un fondo para el retiro, para lajubilación, estos
esquemas privados est;ín totalmente distantes de los pri ncipios que die.ron
vida a la seguridad social y al hecho de estar individualizados, es le~Í11mo
dudar de que si el nombre de seguridad social les es adccuado~ o SI r~al-
mente no hace m{¡s qm: mistificar Ima realidad de fragmentaCiÓn SOCIal,
individualismo, desigualdad y exclusiÓn.

El balance de la situación es claro, los sistemas siguen operando en Lati-
noamérica. bajo el esqncma de cotizaciÓn obligatoria y esto sólo es viable con
los trab~ador~s l"ormales; la proporción de trabajadores formales viene dis-
minuyendo, de suerte que hoy representan menos de 50% de la población
ocupada, por lo tanto, el resto mayoritario no dispone de ningÚn sistema
real de pensiones y t;llnhién envt;jece, aunque hay eS<jnemas de cotizaciÓn
voluntaria, la mayor parte de los excluidos no tienen ingresos s\tlicientes
para cotizar y si los tienen no han desarrollado una cultura del ahorro para
la vejez. Por otra parte, teniendo en C\lenta el crecimiento de la inseguridad
yel riesgo, se requiere de m;'¡s y 1l1t;jores sistemas de pensiones y del resto de
los elementos que componen la seguridad social (salud, seguro de desem-
pleo, vivienda, etcétera) .. , ..

D<:;jemos por un momenlo las consideraciones sobre la ViabIlIdad y li-
mitaciones de los sistemas existentes, en sus diversas modalidades, y aeep-
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temos ({Ile tellClllOs una segurid;ld social insufici(~nlt: y (jlle ,~icjllerel110S
desarrollamos nccesitamos m;'ls )' \Jl(jor calidad.

¿Cll;ínt;\ seguridad soci:d tenemos )' cll;ín[;1 sería neces;\ri;\) Los d;ilos
S( ,lJre (Oberlllr;1 present;ln ;dgunas bgllnas y no siempre son los mismos en
1;ls diversas fuentes, pero lin;¡[lnente son los Únicos disponibles. (';Ira 1I11
grupo de ocho países <¡Ile h;\JJ rdormado sus sis(cm;¡s de pensiones, los
¡{aios de cobertura sonlw: lIlostrados cn e1clI;ldro de la página siguienle.

j\ estos d:ilos de cobenur;¡ habría q\le agregar, para tener Iln panor;\JIl;¡
completo. los quc se seíJalan como incluidos en la misma informaci(¡n, y
CII algunos P;¡ÍSCS;I [;ISpcnsiones asistclJciales. Dentro dcltrabajo de ~lcsa-
Lago (en(TO 2 ()()())se scíl;¡[a a (inC'O países que tienen pensiones asistenciak:s.
)' son: Cuba, Costa Rica, Argentina, Unlguay y Chile.

(:omo es llnl)' visible en bs (irr;IS presentad;¡s, b cobertlll'a es lilllitld",
e;¡>eci;¡llllente si ponelnos J;¡ ;¡tellciÚn en el porccnt;¡je de cotizaJltes ;Icti-
vos y no en el de afiliados, y;\ quc sÓlo Uruguay y Chile estarían por el\ci-
[l]a de (ior¡". I.as significativas diferencias que lJluestra el CIIadro entre
afiliados y coliz;¡ntes activos son una manirestaciÚn de los problem;¡s qne
se enJ'rellt;lr:'ln ;\ futllro, ya que la illsuricienlc densid;H! de cotizaci(llJ.
dehida;1 la precariedad en el empleo y a los trabaj;¡dores del sector iníilr-
11Ial que se ;dilian en los sistemas de capitaliz;lci(ln plena individua] de
l'orm;1 voltnltaria (sistcma de pcnsiones privatizado e individualizado),
ohligar;ln al I':stado a proporcion;¡r pensiones mínim;¡s, subsidi,llldo en la
pr<Íctica la precariedad laboral y los bajos sa];¡rios (y en definitiva scr;'ln
suhsidios al c;lpital), 'lIle son el resultado de las condiciones de explola-
ci<'lIl vigcntes. Esta dil'crcncia entre ar¡liados)' cotiz;¡ntcs cs una lnanil'es-
(;tciÓn In;ís de <¡ue con los actuales patrones de cotizaciÓn obligatoria,
p;¡ra tr;lb;~jadores h,~jo rc!;¡ciones de dependencia y voluntaria (cu;llJdo 1;1
posibilidad se ha establecido), para los trabajadores por cuent;¡ propi;\ yl
() informales (en realidad, una cantidad import\ntc de ellos trabaja para
otros). 11<.' sc podr;¡ <t!c;It1Z,lr la cobcrlnra univcrsal.

l\lcanzar b cobcrlur;J universal <¡nc es exigida por LIS tareas del deS;llTil-
llo y por la t:tica social s{llo sería posible a tr;¡vés de un sistell1;¡ de pensio-
nes que no dependiera de cuotas (podría rinancial'sc con illlPU('stos
especílícos), este tipo de lin;lIlciallliento es posible de ser pensado bajo la
idea de qlIe todos puedan recibir una pensiÓn b;ísicl igual. Este sistem;1 de
protección b;lsado en una pensi{lll b;ísica nniversallJo sería incompatible
conUll sistcll1a complementario de capit;diz;lcÍÚll plen;¡ individua], de ca-
I';ícter volulltario o illvolnllt;lI'io, financiado con I;¡s contribuciones dc 1m
i Iltere;;ldos .
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Se han hecho acercalllientos interesantes a lo que esto podría signifi-
car, por ejemplo, Andras Utho/T, plantea en 1111tr;lb;~jo incluido en eslc
libro un ejercicio de costos de una pensiÓn b,ísica universal a partir de
romar como punto de referencia los salarios mínimos en cada país. El
cuadro muestra algunas cuestiones interesantes para la reflexiÓn, como
por ejemplo la presencia de poblaciÓn más env<:.:jecida en países como
Argentina, Chile y Uruguay, que además son de los pioneros en seguri-
dad social, pero la relativamente poca significaciÓn en términos de ingre-
so per dpita que tendría para ellos la introducciÓn de la pensiÓn universal
básica, y esto porque elde ellos es de los más altos de Latinoamérica;
aunque por otro lado, a nivel del impacto sobre el 1'111 total, este sería de
tipo medio (en relaciÓn con los II países considerados). Por otra parte,
contrastan los casos de Paraguay y Uruguay, el primero con un salario
In ínimo relativamente alto y con un 1'111 per cápita)' total b(~jo, por lo 'Cual
la incidencia de instalar esta pensi6n sería fuerte, exactamente la mayor
de todos los casos considerados; en cambio, en el caso de Uruguay que
aunque tiene 12.9% de poblaciÓn mayor de GS arlOs, como su salario mí-
nimo es b~jo, la incidencia de la pensiÓn en el 1'11\ per cípita )' total sería
b~ja. Por su parte, da la impresiÓn de que Venezuela podría .Io/iortM el
hecho de tener para el arlO 2001 el mayor salario mínimo del continente.

En definitiva, se trata de un ejercicio que, a la hora de implementar
realmente una pensión de esle tipo, supondría ,uustes en los montos y
costos para cada país. Por ejemplo, para un país como Chile el costo eco-
n6111ico sería casi imperceptible. ya que hoy con los sistemas que tiene
alcanza 1111déficit previsional cercano ;¡ fi(rr, del 1'11\, que lo paga el Estado
con impuestos de los contribuyentes, una parte de este déficit podría ser
desviado inmediatamente al nuevo esquema)' otra parte podría ser dis-
minuido, y lo sobrante usado también para financiar la prestaciÓn uni-
versal. Por otra parte, los cotizantes actuales podrían disminuir sus cuolas
y aclem{ls se regresaría a un esquema más equitativo)' solidario, donde
todos pagan y todos cobran. Actualmente el Estado en Chile destina m:ís
de 5% del 1'11', a fortalecer las pensiones de la parle menos vulnerable de la
sociedad y en cambio destina menos ¡le 1% a pensiones asistenciales. En
el caso de Bolivia, el ejercicio mueslra que la propuesta le cosl<lría 3.2(1<,
del 1'11',. SegÚn la informaciÓn disponible, en el aflO ~()OO habría gastado
2.2:~% del 1'11\, para apoyar una cohertlll';1 que no alc\nz;¡ a 15% de la
fllena laboral. Uruguay requiriÓ de 2.3% dcll'lB para apoyar a sus sisle-
mas, que es lo mismo que el ejercicio le asigna como costo de la pensiÓn
universal, y Argentina, que necesita :L;{% de su 1'11\ p,\r;1 la pensiÓn uni-
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versal básica, gastÓ en 2000 alrededor de 1.8% del mismo, en apoyo a su
actual sistema (véase cuadro en el anexo).

1\ esta altura de la reflexiÓn vale la pena acercarse a lo que representan
los costos de la seglll'idad social, como p,lrte del gasto pÚblico y en ell'lI!
de algunos países.

C'/Iadra 2. Gasto pÚblico social y gasto en seguridad social*
de 17 países de América Latina (lt>lares de 1997)

Gasto (;(/,\10 "/(¡IIt!riel (;aslo Casto 1'11 Gasto 1'/1

soáa! fia .Ioáa! jil'l' gastvsoáal jníf¡fi(o S('g7.1ridrul sr'guridad
((¡jlila si/l ((í/lila 1'/1 fit'l' (tÍ/lila social (()1Il!J soáal como social WIfIO

l'aís
S('''II ridllll .Il'gllrirf¡ul 1998-1999 %rld¡'¡¡; o/r. rlel¡'1JI % del gasto,.,

social .Iocial 1998-1999 /998-1999 social
/998-/999 1998-/999 1998-1999,

Arucnlina ~)(j9 7I ~) l(iXX ~O.:; X.7 4~.(;
"B"lil'ia 1~7 ·10 1(;7 lli.1 ;l.!) a~

Brasil ·Fdi :;:',1 1010 ~ 1.0 11.', :;4.X
Chilc ,j:IX :~K9 x:n lli.O 7.:' 47.0
(:"Iolllhia ~:,O I :1~ :~X~ 1:'.0 :-'.2 :14.:;
Cosla Rica 40(; ~ 1(; ()~~ lli.X :;.X :\4.7
El Sa\l'ador XI l.:; H~.:) ll.;~H OOX I.~
(;ualclll,d,1 n l(i IOX (' '1 0.9 1,1.4).~

Honduras :;7 O :;¡ 7.4 0.0 0.0
illéxico" ~!l~l 10:1 40~ (l.1 ~:I ~:).:j

Nicara1-{utl :'7 O ~;7 I~.7 0.0 0.0
Panamá 4(;:\ 17') (j,¡~ ¡'l.'¡ :;.4 ~7 ~)
Paraguay X(i 4(; i:\~ 7.,1 ~.:; :\,1. ~)

PerÚ 11:\ XO ITI (;.X ~.H 41.r,
RcpÚbliG¡
Dominicana 11:-; 1(; 1:\,1 Ii.(j O.X II.X
Uruguay ·I:\H 1101 \:-,:1~l ~:!.X lli.:1 7I.li
Vcncl.llela ~~O ~14 :11,1 X.(; ~.(i 2~}.l)

Prolllcdio 'IO,¡ ~·I:I :'17 I ~.O 4.0 :\:1.1
regional

Nota: Algunos c;í!clllos literonrc¡¡\i¡.arlos por el aulor a partir de la inlÓrmaci{¡n dc I:EI''\1..

* Sc rdicrc b,ísicamcnlc al gasl" en pcnsioncs, ya que cxcluyc salud, nUlrici{¡n y I'ivienda,
,Igua, saneamicllto y 01 ros.
** El gasto social dc México cst¡í subcstimado. ya quc 110 sc loma CIIC1ICnl¡1el quc realil.all!os
gobicrnos I"cales y p"r lo tanlo Sil Ctllllparaci(1I1 COIIlos dcm:ts países sc dislorsitlua.
t'llI"lIln: U 1'.11.• l'III1I1f1/.II/I/\lJrillt di' ,III/irim I.IIÚIIII. 2IJIJt. S¡mtiago. (:hile.
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Como permite apreciar la informaciÚn anterior, los gastos pÚblicos en
seguridad social (hásicamente pensiones) son Illuy disímil es, desde lus
muy altos de Urugu;IY y Brasil, los medio-altos de Chile, Colomhia, Costa
Rica y Panal11;l, hasta los casi inexistentes de Cuatemala, RepÚhlica Do-
minicana, y los inexistentes de El Salvador, Nicaragua y Honduras. El
panorama no cambia significativamente cuando observamos los gaslos
pÚblicos sociales totales COlno porcent,ue del 1'111,en erecto, la lista la en-
cabez;lll Uruguay, Brasil y Argentina, que gastan lIl;ís de 2OC}(J;les siguen
de cerca Panamá, Costa Rica, Bolivia, Chile y Colomhia, y la cierr,1Il cOn!O
gastos b;~jos, Ilondllras, PerÚ, RepÚblica ])ominicana, Gualemala y El
=Salvador, el que menos gasta de todos. '

Hay países que est;ín muy cerca de alcanzar 100% de cobertura en pen-
siones, como por c:jcmplo Uruguay, Costa Rica, Chile; sumando en estos
pélíses lo cubierto por los sistemas pÚblico y privado hajo cotizaciÓn obli-
gatoria y voluntaria, y agregando a ello las pensiones asistenciales, que(l;¡
poco por cubrir y en principio no les sería muy difícil hacerlo. En el
paradigm<Ítico caso de Uruguay, por ser el que m;'¡s cerca ha estado de
tener un Estado del hienest;lr, se presenta la situaciÓn de que su gaslo en
seguridad social ya es estructuralmente muy alto en relaciÓn con el 1'11\
(1 (i.:1%); también el gasto en seguridad soCÍ;;1 es muy alto con respecto al
social (7l.(jfYr.), y el g~]SIO social es lllUY alto con respecto al gasto pÚblico
lota.1 (72.57r,). Un prohlema adicional para incrementar los gélstns en se-
gUridad social de este país es el déficit riscal, que en los aiios noventa 11,1
estado presente y <¡ue desde 1!)9G se ha multiplicado, alcanzando en 2002
a 4.Eí% del 1'111,almislllo lielllpo que su 1'111total ha decrecido en alrededor
de 20% entre 1991")y 2002, Y su 1'111per dlpita enlll<Í.s de 22%, en el mismo
lapso; esto parece haber ocmrido por el deterioro de la econolllÍa, debido
a S1I vez a la crisis hr:lsileña Ilrimero y a la de Aroentina lue<fo.

I ti b

U na situaciÓn parecida en términos riscales enrrentan países como Ar-
gentina, Brasil, El Salvadol, Venezuela y Colombia, y bastante graves
J-1ondmas, Nicaragua y Bolivia; los países con menos problemas riscales
serían Ecu;ldor, Chile, México y DOlllinicana; es inleresante anolar que
en 200 I sÓlo Ecuador tiene un balance positivo entre ingresos y gastos
pÚblicos. e

La mayoría de los países lll{¡S pobres de Latinoamérica tienen una co-
bertura en pensiones de alrededor de U¡rj{, de la 1'1':.\como promedio v
tienen urgente necesidad de proteger a Sll poblaci<'lll. A estos países un:\
pensiÓn universal básica (de 100 dÓlares) les costarÍ;1 como promedio al-

redcdOl de :\(Yrdel 1'111(El Sakldor, Cuatcmala, Ilonduras, l)olllinican;l.
Nicaragua, Paragu;IY, etcéLna). El problema es que IOdus ellos tienen ~e-
ri;¡s dificu!t;ldes de déficit (¡sed y uo se ve de donde podrían obtener
estos recursos sin elevar la tribu!;¡ciÓn, alllpli,¡r el p;ldrÓII de conLribu-
)'eI1les, disllli11l1ir sustancialmcutc la evasiÓn y lllejorar con todo ello b
recaudaciÓn. No est:1 de m;-ISrecordar <¡nc hay países CUIlIOCu,ltellla];¡, El
Sah',ldor)' especialmente ILlití, tl'le lecaudall un poco 1ll:IS de 10';<, del
1'111,corno illgresos corrientes, pero otms comu Chile, Brasil, Bolivia, Ecua-
dor. Nicaragu,l, Vem:zuela, íJne est;ín arriba de 2or,Yr;. pero 1;1IIIaYOIía cst;í
por deb;uo de dicho porcent<1je. P,Ir:lclójicamcnte, puede ser ell los p;líses
que recllldan m{¡s 1'111en impuestos donde cultnr,dnwnll'. )' Cll términos
de rclacioues de poder, sería eu principio lIl;ís [ícil ,UIIllt"IILlr 1,1recam!;l-
ciÓn, mientras cn países que estarían kjos de la siempre lel;ll iva e ln(kl"i-
nible '\lIlumálín illlj)().Iili'JII, b oposici()'l de los sectores Clt)ll(-lI11i(;ll!íl"nle
poderosos y los altos Iliveles de informalidad h,lCCIl IlIU\, difícil di<l¡;¡
posihilidad.

¡\mpli;lr los sistemas pellsiona!es p;lrecería est,¡r sil"lllprc disp'lIJilJk p,,,.
el lado de la priv~ltizaciÓn, pero e)] algullos países COI] ~dlo" dl'l"icil de
cobertura, como El Salvador, Bolivia, PerÚ, ésta ya se ha realizado;1 tl~l\'t:S
de la illlplanLlci(>I1 de los sistemas de 1:1'1,los cuales hall limitado r:q)i(\;¡-
mente con el t;11ll;lílO de 1<1I'E¡\q\le tr:lb;~j;¡ bajo cOlldiciones de dcpcllckn-
cia s:darial. Así. en Bolivia los cotiZ<llltes no sllperall a 12%, en ¡.:¡ S,ilv;ldtll"
a 20%)J en PerÚ ;¡ 201;1;, de la I"llel"l.a laboral. La alllpli,l<:i()n del porn'llIaje
de colizantes sobre la I'E,\ telldría ([Ile oCllrrir;¡ tr:lvés de sistclll~ls 'c'OllIll-
tarios de incorporaciÓIl y cotizaciÓn, pero cllando ello se h;1 hecll<) en ];¡
experiencia de algunos países ocurre que Pllede crecer bastante la afilia-
ciÓn, pero los cotizanles activos sou lllla verdadera llIinorÍ<¡; LIS r:IZ'lllt'S
tienen que ver con ellllonto de sus ingresos, la [111;1 (k (olltillllitLid de
los mislllos, la Cilla de desarrollo de un,l cultura del ahorro y el descollo-
cimiento y la descolll"i;lllZa hacia eSle tipo de institucion;dida(1. Dc lll<Jllo
que, estl"llctllrallllente, alllpliar pOI dlado de la privatiz'ICi¡')11 yeI (;11:IC-

ter volunLlrio del sislemallo representa una soluci(>I1 viable. [nclllso ,,'slo
es cierto para países como Chile, donde el sistclll,l tiene )";1 ~ 1 :11-10'1dI'
funcion<tllliento, los jllbil,ldos hall recihido pellsiolll'S ;ldeClI'\lLls. "inClt-
lacIas;1 hs altos relldimienlos hist()ricos del sistema, pelO lalllhiC,u en grall
Illcdi(b gr<I('i;ls a la generosidad del hOllO (le reconocillliellll). 1'<lr~1I!l~¡S
el sistelll:¡ n~gistraba I 09t¡;, de ~Ifiliados (prohlelu,ls de dllplic\l'ioll<:s). pero
s<ílo (i()% er;1ll cotizantcs activos.
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;'C/l(ínt(l sl!gnridlul socill! jJUelh sostener /11 I:UJ/I.Olllíll ~

Un primer elemento a se [¡alar se refiere a que este no es un asunto sob-
mente econÓmico, las relaciones de poder, y por lo tanto la política, tie-
nen mucho qne cxplicar de lo acontccido en los diversos paíscs. Un
segundo aspccto establecería quc la rclaciÓn puede ser de ida y vuelta, es
decir, es correcto preguntar qué tanto ha ayudado, )' ayuda, la seguridad
social al desarrollo de la economía, C0l110 potenciadora del desarrollo
humano, de la democracia, la estabilidad y la paz. soci;d y no sÓlo C0l110

ahorro de largo plazo para financiar inversiÓn productiva, qlle es lo argll-
mentado para est<lblecer el CI'I, a través de las reformas recientcs de los
sistemas.

La preocupación m;1s general, busca contribuir en respondcr a la pre-
gunta de cu;ínta seguridad social es posible, de otra manera, ¿puede ha-
ber una pensiÓn digna para (odos, una atenciÓn a la salud prevenl iva y
curativa adecuada, univcrsal (oportuna y de calidad), un seguro de des-
empleo y capacitaciÓn, redes mínimas de protecciÓn par;\ atender
co)'unturahncnte, situaciones de rezago estructural graves? El tellla se
puede enfocar desde la perspectiva de cuánto costo en segmidad social
es posible para la sociedad, sin af'ectar su competitividad intcmacion;t! y
su proceso de acumulaciÓn de capacidadcs productivas (materiales y hu-
manas), hoy acumulaciÓn de capital.

No existe 1m criterio cuantitativo que defina cu;ínto 1'11\ puedc ser ;q)J'o-
piado por el Estado y eventualmente ser usado por éste para seguridad
social. Analiz.ando la situaci()I1 fiscal desde la perspect iva del tot;t! del
gasto que realiza el gobierno central, nos cncontramos con situaciones
muy difcrentes (déficit incluido). Situaciones de un gasto alto, como las
de Bolivia y Nicaragua, con más de 30% del 1'11\ y elevados déficit; otros
de gasto medio-alto como Uruguay, Vcnezuela, Brasil, Chile y ¡.[ondur;\s;
con la salvedad de que Chile tiene un déficit fiscal mínimo y ¡.Jondmas
de 7.3% del 1'111, No hay sobre este punto del tamaílO del gasto un
par<Ímetro cuantitativo generalmente aceptado, ni teÓrica, ni pr;íctica-
mente.

Por lo tanto, regresando al tema de 1;1 seguridad social, si CU;\telll;¡[a
requiere para proporcionar una pensiÓn universal a todos los mayores de
65 ailos, del orden dc 3 o 4% dcll'lll, no hay ninguna recet;\ que le impida
hacer crecer la participaciÓn del Estado en el 1'11\ de lI ey,., <¡ue tiene ahor;\
14 o 1!1o/r, Ycon ello satisfacer esta enorme necesidad social. Las posihili-
dades de acciÓn del Estado, en este y otros planos, parecen quedar cLira-

•



Cuadro 4. ¡\mérica 1.;i1ina: Casto pÚblico soci;d per cq)Jt;¡ como
porcentaje del 1'11\per cípita y coberlma en pensiones

pÚblicas no asistenciales y priv;ld;ls de <:1'1(dÓL¡res de 19D7)

l/lgn'so CI/slo .Ioclrt! (;aslo \Urjlll ;Isall/ mlllos CnliWlIl1'.I 1'11

/ItT ((í/Ji /(1 /wr ((í/lila /It:r ((í/Úla !jlll' IIJliZllIl aJll/JOS

lltis
19<)8-lJlJ fJI s.s. 1'/1 s.s. IX /'11: r:/I s.s. 1'/1 sislr:II/I/.Idr:

19<)8-1 lJlJ9u /11'1"((í/Úlrl 2[)() 1(i!/I)U s.s. 'V

1998- Jl)C)I) di,.iellllm:
19<)8

I'rOlllcdio si Illp k: I In.o 2·l:i 5.D (;r).:~ó

Amé"iea 1 ,al ina
ArS'cntin<l Sn(U 7] ~) :-l.7 ['¡(j.:; :I(i

Bolivia ] O/J :1.;-) 41 :I.D l~¡

IIrasil' 4 SH.:\ :;[,d Il.:í (¡EU

Chile :) ](j:-l.K :IS~) 7.:-) (i~.S+ (iO

Colombia 2540.0 ]:\2 ;).~ Gli. ]+ 41
Costa Rica él 702.1 211j :-'.8 77.0
El Salvador I ~107.0 l.:-¡ O.OK ~O
( ;uatcllIaL, I 725.8 ll¡ O.D
Ilondur;ls 770.:1 O 0.0
Méxin¡lJ -1417.(i ]():I () u (i(i.l ')~

L..,) _1

Niclrag-ua ,¡'IK.S O 0.0
1~l1J;lIl1;í :) :IO!}.:; 17~) :->.4 7-1.5
l~lragllay 1 78:\.8 .I(j ') -.•.... ~)

lbÚ ~ K~3.:-) 80 ~.8 '18.~) 'v_:J

Rcp. !)olllinicana 20'EI.:i ](j O.K
Urugli;l)' ti 7[',0.0 1 !O] lCi.:i %.7 (i(j

Ven (zuda :; (i:\~).;' ~J4 ~.(i W.!)+

e Se refiere b;ísiealllCl1te al gaslo pÚblico social en pCllsiolles.
. Esl illlaci61! del gasto social cOl!Solidado.
o No illcll!)'e gas!os de los gobil'l'IIos locales.
+ Se refiere al aÚn 2000.
() 11l1;)I'Il1aci611 dd p;lllOr;l!lI;¡ labnr;¡[ 2002.
¡:., No es c:l prollledio silllple.
;.' Sc refil'l'c a los afili;lllos ('11 I!)!J7.
'7 Excluye ;1 1;1Spro\'il!ci;¡s el! i\rgel!lilla, los empleados pÚblicos ell Colombia. 1",
IÚIlCiol!aril)s del gobil!rtlo rednal )' petroleros el! Mb:ico y LIs {Úenas arllladas el!
Iodos los países.
¡'¡"'IIII': (TI'.II.."1';!IlOrallla social de ,\II!(Tica Lal illa, ~(I() 1-2()() 1". CI! \1es;l-l.ago, (;;lI'Il!elo.
lJnllno/l" so(il/I. /1'/;)/'/1/1/ rll'll'.:\ll/rlo \' rll' la sl'~'/II'ÍtI(lIlso(il/l. /'11 1,1011I1111/1dl'l ,liglo ,Y.\/. sl'lic
Políticas Sociales, 11Ú111.:Hi. S;III1iago de <:hile, Clll'l'O 20()O .•

mente determinadas por las relaciones de poder econÓmico y político,
histÓricamente construidas.

El cuadro anterior da una imagen del gasto pÚhlico en seguridad so-
cial. esto a pesar de que Lts cifras no son [;In exacl;IS COlIlO se requeriría.
El Único país quc parece h;lber saturado sus posibilidades cuautilativas
sería Uruguay y en cierta medida grasil, tenicndo en cuenta en este Últi-
mo caso los amplios prohlemas de pobreza 'lile reqnicren de 1lI;lyor gasto
pÚblico, pero aÚn aquí un mayor gasto en pensiones podría ser dirigido a
proporcionar!as asistencialmcntc a los desprotegidos. En casos como el
de Argentina y Chile, aunque los porcent;~jes son altos, es posihle ;¡vamar
sobre pellSiones asistcnciales con j}()(() I?sfiw1::0 fiscal, como muestra el
t;jercicio hecho por UtllOlT qne antes s61alalnos.

Esta inf'ormaciÚn permite apreciar con cLtridad que hay p;\Íscs que es-
tán gastando /llenos de lo que les sería posible de aCllcrdo allalll;lflO del
,'u\ per cápita y de lo que hol' invierte el Estado en pensiones. Esto es
obvio para p;líses como El Salvador, !'!ondttr,ls, Nicar;lglla, RepÚhlic¡
Dominicana y GuatclllaLt, pnes su gasto es cero o se acerca a cero. 'Ii)-
mando en cnenta el ingreso per c;Ípita de Niclragua, Honduras y Bolivi,l,
las posihilidades de mayor gasto son pe(jllcl-¡as. También paíscs como
México, Colombia, PerÚ y Paraguay lienen un gasto bajo.

Cllando se examinan los pl'Ohkmas dc I;¡ seguridad soci;d, da la imprc-
siÓn, en el disclll'so de sus ;l}lOlogistas, de qlle ellos hubiesen desapareci-
do con la pri\;ltizacic'lIl, como ya S,dlCIlIOS, llO se hallreSllelto los prohlemas
de cobertura)' e\'entualnlcnte lampoco los de su adeCll"cic'lI1 para res-
ponder a las nccesidades de los hen(Jiciarios. 1':1Estado, si bien, h,l que-
dado deslig;¡do de sus respolls,lbilidades rin"ncieras directas (como
subsidios), tiene que asulllir los costos de la tr;lllsicic'lI1, algunos de los
cuales no tienen este car;íclcr, sino que son (~structurales, C()11l0por ejem-
plo gar;lntiz;lr bs pensiones Inínilllas. Ya es conocido que p;Ir;1 Chile b
carga dnranle los prÓximos 'lO ailOS no es para nada desprcci;lhle )' ,,1
inicio del siglo cercana" (jllt, del 1'11\.

Pero más alL'1 dc los costos par" cl !':s[;ldo est;í el hccho de que \;1 socic-
dad, a través de la creaciÓn de riqueza, ticne (1'1e gaulIILiwl' o m;'ls hien
posibilitar la sobrevivencia de los rondos (le'. pensiÓn privados)' SIl re1\[;\-
hilidad, es decir, su reprodllcciÓn ampliada: además, tiene quc h,lcer po-
sible quc la llllcva 1'1-:,\que va slll'giendo, tcnga la oportunidad de cnconlr;lr
los puestos de trahajo quc hagan posible sn incorporacic'lI1 al sistem;1. Si
lo (¡Itimo no ocurre, I;¡ lcndcnci;¡ ser;1 qllC los sistcm,ls de c:l'1se ir;ín eIICO-



giendo gradualmente en su l;unaílO relat ivo, plles lo que tendremos será
\lll crecimiento del su!Jempleo y/o de la informalidad.

En efecto, usallc!o como referente a la ()IT (I'anolwna laboral, 2002), se
tiene que para el conjunto de América Latina, el ('I/I/I!('O injiJfl/lal no agrí-
(,(J!u creció de 12.tJl1c, del total del mismo en IDDO, a 4 (iYJ1¡., en el 200~, es
decir, alcanza ya acerca de la mitad del total de tra!J:uadores empleados;
dClltro de la informalidad, las categorías que m:ís crecen son las de traba-
j:ldor independiente y p:lrticularmente la de servicio doméstico. Este fe-
nÓmeno tienc la misma ((~ndencia para los 12 países sobre los cuales se
in forma, entre los que se incluycn los tres m:ís grandes en poblaci(¡n y
tamaÚo dell'l!'. (Brasil, México y Argentina); cn el CISOde l\léxico con el
agravallte que cerca de 2!)r!r,de Sil pohlacir')n vive todavía eu el campo )'
una buena parte de ella esl;Í sube1l1pleada.

Por otra parte, de cada 10 cm pkos generados en América Latina desde
1990, siete corresponden al sector informal. Adcm:Ís, desde el mismo aÚo,
D.(j de cada 10 empleos creados lo fueron en el sector servicios. De cada l ()
nuevos empleos generados, s(¡lo seis tienen acceso a la seguridad social;
mientras que Únicamente dos de cada 10 empleados en el sector informal
tienen acceso a ella. Las características que asume en América Latina la
in formalización y terciarización del emplco, tienden a estancar los salarios
medios, hacen declinar la prodl¡ctividad del trab:~jo, ensanchan las bre-
chas salariales y hacen m:Ís desigual la distribuciÓn del ingreso.

Una conclusi(')n posible de las anotadas cifras, es que los cotizantes
obligatorios de los sistemas de pensiones van declinando en términos
relativos y con ello los propios sistenlas. Los asalariados que cotizan en l:t
seguridad social disminuyeron de 6li.f)f'y',del total eu 1990 a 6:1.61}{, en
200:1 y la mayor disminuci6n se experimentÓ en el sector formal. Una
cucstiÓn que la OIT no aclara en su informe es si este 6(i.G% de coliz:lIltes
SOIl todos activos, o si una parte de ellos se acerCI m:ís :1 la categoría de
afiliados al sistema, )' como cotizantes son evcntuales (l'vles:l-Lago, 2000).
SegÚn la misma OIT, 26.2(}{,de los trab:uadores del sector informal cotiza-
ron en 200:\ en la seguridad social (menos de tres de cada 10), en 1990
cot izaban 2~1.2%. Los p:líses donde los informalcs cotizan en mayor nÚ-
mero son a<¡nellos <¡ue poseen sistemas de seguridad social m:ís antiguos
y consolidados, donde hay m:Ís posibilidad de hacer cumplir las leyes al
respecto (por ejemplo Uruguay, Chile, Costa Rica).

¿CÓmo estimar los costos para la economía de la seguridad socia] cuan-
do ella se privatiza? El asunto no es menor y sÚlo se pueden plantear
algunas sugerencias. Así, en primer lugar, nos encontramos con el déricit

ocasionado por los costos de transiciÓn de los sistemas. que incluyen cues-
tiones COIllOsostener el p:lgo a los jubilados cn el sistem;l :Interior, pagar
bonos de reconocimiento (si los hay), subsidiar las pensiones de las fuer-
zas armadas, pag:lr pensiones asistcnciales, pagar pensiones mínimas.

En seuundo lugar, a nivel de los sistemas de <:1'1,la economía debe ser
capaz d~ produci'r lo necesario para la rentabilidad de los fondos, .¿cu:'m-
to?, no menos de :\% anu:l! re:d y más bien cerca de!í% para garantIzar un
retorno de 601j{,. Por supuesto, mientras In;ís crece el fondo acunllllado
(alrededor de la mitad del 1'11\en Chile), mayor es la C:l})acidad instalada y
el resultado puntual de creaci{J11de riqueza que debe tener la economí:¡
para rentabilizar!o; una cuestiÓn importante para garantiz;tr lo anterior
será si los fondos est:ín siendo invertidos productIvamente de manera
que estén generando condiciones reales de creaciÚn de ri<¡uc/a y por lo
tanto de su propia valorizaciÓn. Si los fondos son usados por el l·~stad.o
para financiar deuda pÚblica interna, esto plantea un;¡ ducl;¡ de VIabilI-
dad de largo plazo del sistema.

La dificultad que se est:Í encontrando en el contexto del modelo
neoliberal global izado, par:] usar los fondos como inversiÚll productiva
rentable, es la <¡ue parece haber llevado a autorizar la inversi{Jll de p:lrte
de ellos en el extranjero, incluso en situaciones tan iniciales como la de
México, donde todavía SOll tUl porcentaje no tan importante del 1'11\)'
donde las autoridades supuestamente viven y mueren por y p:lra el :dlO-
rro externo y la inversi(¡n extranjera.

(;0 IIcl 11.\ io 111'.1

• Los países <¡ue tienen un mayor desarrollo de l:1 seguridad social
loo·r;uon esta situaciÓn cnlo cuantir:ltivo y cualitativo en el período
dl~ Estado social e intervencionista. En las dos Últilnas décadas del
siglo pasado ya no hubo avances cuantitativos de importancia y sí
hubo retrocesos en la concepciÓn.

• Los procesos de privatizaciÓn total y parcial no h:lIlll1ostLl<lo ea.pa-
cidad para aUlnentar la cobertura, C0ll10 t:llll!)I)CO puede deCirse
que hayan innelllentado (probadamcnte) el monto de las pensIo-
nes)' estén garantizando la sobre\'ivenci:¡ del sistema en el J;¡rgo

plazo ..
• Aun en el caso de los países que han pasado a sIstemas de (:/'1. el

I'~slado no ha podido ni podr:í desligarse de las ohlig:tciones rilI:¡lI-

-
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cieras que este modelo de refOl'lna le impone; el caso paradigm{,tico
en este caso es Chile ..

• Av;¡nzar hacia un;\ coberlul'a universal requerirá establecer un mo-
delo que romp;¡ COIlel esquema de cot izaciÓn ohligatoria y descuell-
lo por pLinilla, la creciente inJ'onllalizaciÓlllo hace inviable, sería lll;ís
realista avanzar h;lcia una cobertura universal h;ísica financiada COIl
impuestos y establecer un pilar de el'l vo!tllltario y complementario.

• La privatiz;lciÓIl no supone que la seguridad social deje de repre-
sentar un costo para la economía, c1lllOdclo sÓlo puede garantizar
su viabilidad, si la economía crece y los fondos se valorizan a tas;¡S
reales, que se ha estimado deben 'oscilar alrededor ele 51Yr, anu;¡l,
esta riqueza dehe ser producid;¡ cada aiio por la economía, pero
además elebe ser la necesaria para que el Estado cumpla con sus
obligaciones.

• Por otra parte, sc requiere que la econolllí;¡ crce los pucstos de tra-
b;~jo suricielltes en el sector formal, de manera que los trab,uadores
pued;¡n tener una densidad de cotizaciÓn)' un monto de las mis-
mas compatible con sus necesidades de pensi(ln para la jubilaciÓn.

• Lo que 1;, sociedad puede gastar en seguridad social tiene que ver
con los niveles de in¡[reso })er c;Í!)ita, con la distribuciÓn del inU're-

u b

so, con la participaciÓn del Estado ell la riqueza (porcentaje del
1'11\). [':s funciÓn de variahles lIlacroeconÓmicas y de variables ideo-
lÓgico-poi ílicas, qlle se ITSllllJel1 en las re\;¡ciones de poder en 1;1

sociedad. Ningun;¡ de ellas es de por sí decisiva, sÚlo su articnb-
ciÚn define el resultado.
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ANEXO

Indicadores sohre costos del establecimiento de pensiones
universales básicas en países seleccionados

País M onto de la j1ensión Mayores de l'ensilÍn/I'lIi CostO/I'I/! tolal
(dólares) * 65 mlos% I)(n;, ((¡¡lita % del ¡)(Iísllo

Argentin;l 200.1 9.7
,

~.8 ,\.:l.
Bolivi;¡ 60.5 4.1 6.S :1.2
Brasil 7:U 5.:1 ~.'! l.fi
Chile 162.5 7.:\ :-I.R

!
,\.;)

Colombia 124.4 4.8 tiA ,\.7
Ecuador 121.0 4.11 8.7 5.0
México I06.G 4.11 1.7 LO
Paraguay 182.2 3.5 1,1.9 5.9
Perú 116.9 4.8 5.8 :1.3
UnISTu;lY 82.0 12.9 1.5 ~.:1
Vcnczucl;¡ 212.3 4.5 'l.~ \) o-. ~)

* Montos equivalentes a los salarios mínimos en dólares en el ailO 200 l.
FW!/Ite: Amh'as UtholT, "Mercados de trak~jo y sistemas dc pensiones", cn Revista.
de lo 1:E1'111., núm. 78, diciembre de 2002, Santiago, Chile.
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Del conjunto de los trab,~jos aquí reunidos se derivan no sÚlo conclusio-
nes sobre los efectos económicos de las pensiones y jubilaciones, sino que
también se da lugar a consideraciones que se transforman en líneas de
investigación a futuro. Las certezas y perspectivas que podemos identifi-
car se describen en esta sección final.

1) La transición demográfica que vive el país modificar;í durante la
primera mitad del siglo XXI a la estructura por edades como jan¡;Ís se ha
visto. El grupo de edad de O a 14 ailOs pasar{l de ser de ;);\.1 de la pobla-
ción total en el alÍo 2000 a 14.7% en el ailO 2050, mientras que los mayo-
res de (i4 ailOs aumentarán su participación de 4.8 a 24HYrJ. Asumir y
enfrentar este proceso de envejecimiento demográfico requiere varias con-
diciones, entre las que destaca: otorgar seguridad econÚmica en la vejez.
Como se ha visto, esta seguridad puede derivarse de pensiones y jubila-
ciones -si el sistema es adecuado y sostenible-, del apoyo familiar -si las
redes existen y los miembros son capaces-, del ahorro generado durante
la vida productiva -si los ingresos han sido adecuados y existen los ins-
trumentos de ahorro.

Mientras que este proceso se lleva a cabo y COll ello se nlodifican las
relaciones de dependencia poblacional, el grupo de 1;) a {)'l ;¡ilOS nl<lntie-
ne su participación mayoritaria, m;ís de 60(y(¡ del total, situaciÚn que se ha
considerado como período de oportunidad para mejorar el crecimiento,
el ahorro y la educación, fundamentado en los coeficientes de dependen-
cia que se reducir;ín de manera considerable y que se califican de "bono
demogr{dico" (1IID, 2000:62). Sin embargo, para que esta oportunidad se
manifieste positivamente se requiere de la reorientación hacia el creci-
miento económico que ofrezca oportunidades de educación, capacit;¡-
ci{JI]y empleo para los futuros grupos de poblaci{Hl en edades de ;¡ctividad
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productiva. Es una oportunidad muy significativa para estructurar un
crecimiento dinámico, pero también se corre el riesgo de agudizar las
contradicciones sociales si no se generan condiciones positivas. El reto
depende de las medidas de política económica que se instrumenten, que
impulsen la inversión, la reactivación de los sectores productivos ligados
al mercado interno y así incentivar la creación de empleo que finalmente
garantice condiciones de seguridad social.

Sin embargo, esta orientación no se observa en la din,lmica macroeco-
nómica. Resulta de gran preocupación constatar las malas condiciones
de vida de la mayoría de los que superan los 60 años, ante la falta de
ingresos que les permita una vc.:jez libre de la pobreza y de la margina-
ción. Asimismo y con mayor relevancia, también se advierte que ante un
mercado de trabajo que tiende hacia la informalidad y la inseguridad la-
boral y social, los trab,~adores que estén fuera de los esquemas de protec-
ción social serán cada vez un porcentaje mayor. Ante esta realidad, que
indica problemas -como bajos ingresos- de los que ahora están llegando
a las edades de jubilación y no se crean suficientes ocupaciones para los
<¡ue est;'lI1 en edad productiva, no se aprecia que las políticas económicas
y sociales estén considerando los cambios que en el corto y mediado pla-
zo cumplan con la demanda de bienes y servicios, costos en salud y mo-
di ficaciones en la infraestructura que van a ser requeridos para el
funcionamiento de una sociedad en proceso de envc:jecimiento.

2) Un modelo de seguridad social que responda a los requerimientos
básicos de su sociedad, requiere considerar la dinámica demográfica, las
características del mercado de trabajo, los niveles salariales de la pobla-
ción ocupada, los porcent<ues de población sin prestaciones sociales, los
niveles de pobreza, el estado (le las finanzas pÚblicas, así como los reque-
rimientos fiscales. De este conjunto de razonamientos, en este libro se
deriva que el sistema de seguridad social en general y los sistemas de
pensiones en particular, que han prevalecido en México, requieren ser
reformados para adecuarlos a las modificaciones en la estructura demo-
gré'lfica, y en el mercado de trab,uo, para hacerlos financieramente
sustentables y viables política y socialmente. Se trata en primer lugar de
que se cumplan objetivos básicos, entre los que destaca cubrir cada vez a
m;lS personas con el beneficio de la seguridad social, para lograr alcanzar
la universalidad en el resguardo de toda la población ante contingencias
y riesgos derivados de la pérdida de ingresos a consecuencia de enferme-
dades, maternidad, riesgos de trabajo, invalidez, vejez y muerte, inclu-
yen do la asistencia médica (mI", 2(01). Otros de los principios que no
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debieran cancelarse son los referidos al carácter solidario, redistributivo
y equitativo, que le dan fundamento a la segu~'idad soci~l. , ..

3) Una discusión importante que guía este lIbro colectIVO es el ,ll1al1sls
de los modelos de pensiones junto a sus características, problemas y ten-
dencias. Se constata que en México y en América Latina las reformas en
cuanto a pensiones se han realizado sustituyendo los modelos solidarios,
de reparto y de beneficios definidos, por los de aportaciones definidas,
cuentas individuales y administración privada. Debido a las limitaciones
y riesgos que el sistema privado de pensiones está mostrando, el Banco
Mundial en su publicación de 2004 KeejJing the P101Ilise n{ O/ti Agl' III(IJIlIe
Security in Latin America and the Caribbean, define los principales resulta-
dos ubicando cuatro aspectos: fiscal, financiero, social y teÓrico. Se con-
sidera que, con la reforma, la deuda implícita ha disminuido, aunque el
costo fiscal de la transición pueda comprometer la estabilidad fiscal de
algunos países. De acuerdo con la información ofrecida en este libro, con
la reforma a la Ley dell~lss de 1997, la deuda se hace explíci ta. Se proyec-
ta un costo fiscal que se sitÚa entre 1.5 y 2% del 1'11\, pero no es posible
determinar el costo fiscal con exactitud ya que dependerá de asumir el
pago de las pensiones en curso, de los pasiv?s laborales de los que se
pensionarán en el corto plazo, de las aportacIOnes para la cuota SOCial,
del otorgamiento de pensiones mínimas garantizadas y del pago de la
deuda interna referida a los bonos estatales financiados con recursos de
los trab,~jadores. En este proceso, lo cuestionable es que los ahorros
de los trab,~jadores que est,ín siendo ya administrados privadamente, sir-
van en su mayoría para financiar al Estado, soportar su deuda inlern;l,
brindar amplias ganancias al sector privado, pero no tengan incidencia
en Ull mejoramiento de las finanzas de los institutos de seguricLtd social
e introduzcan al riesgo financiero los recursos destinados a generar pen-
siones. De hecho, no se garantiza la seguridad económica ellla vejez ni la
estabilidad para las finanzas pÚblicas, y sí se compromete L\ posibilidad
de instrumental' protección social para el universo de la poblacic'lI1 debi-
do al alto costo fiscal de la reforma.

En el ,lmbito financiero se perseguía que los fondos forLllecieran el
mercado de capitales. Pero lo que se ha propiciado es un;\ concentracic'lII
de recursos y la centralizaciÓn de éstos en un reducido nÚmero de ;ldmi-
nistradoras. El porcentaje de los ahorros dedicado ;il fin;lIlciamiento a
empresas se canaliza a las nH.:jor calificadas, las que tienen nla}'ores g;l-
nancias y rentabilidad, y que en su mayor parte pertenecen a I"t.:clesem-
presari;lles internacionales. El impacto que representa el ahorro de los

-
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tra b;uadores ha ~onducido a que los poderes legislativos hayan probado
que un porcenta.¡e de los recursos puedan ser invertidos en el exterior
b;~jo el argumento de la diversificación del riesgo. Otras manifestacione~
lI,enen que ver C~)Ilreg.lamentos, altas comisiones y portafolios similares.
loclas estas mal1lfestaClones dan cuenta de los resultados que los ahorros
de los trab;~jadores han tenido para el mercado financiero internacional.
En el caso de México, la acumulación equivale ya a 6% del 1'11\, con alta
ren~al.)ilidad para las administradoras de fondos de pensiones y escasas
posil)l!Idades de que éstas se conviertan en pensiones adecuadas resulta-
do del nivel salarial, las aportaciones, el porcentaje de cuentas activas
(:~Wf¡,(~e los afiliados) y la ~'~ntabilidad neta observa~la (1.7%), que resulla
despues del cobro de COllllSlOnes (CONSi\R, 20(5).

. Cuando se observan los resultados por la parte social, el Banco Mun-
dla~ seÚala que con las reformas hay m;ís equidad entre la población pro-
tcglda pero poco avance en la cobertura. Para el caso de México, esta
aseveración requiere matices. La supuesta equidad entre la población ase-
g:u rada sólo se p(~dría dar si se hiciera una revisiÓn y reforma de todos los
sistemas .~~ pensIOnes. que diera como resultado igualdad de requisitos )'
d,e benefiCIOs, y.a que .Junt~ a los débiles beneficios que reciben la ma)'o-
na ~le l~)s penslona~o.s eXisten algunas modalidades con pensiones de
privilegiO. Los beneJlclados privilegiados son un porcentaje menor de los
trab;~jadores con seguridad social pero con un alto costo: Un sistema al-
ternativo de pel~~iones más incluyente y equitativo sÓlo puede lograrse
con 1:1 c.onstnlcClo~ ~Ie nuevos contratos sociales, en los que se establez-
can slmd:¡r~s con(!JClones ~ los beneficios, estén determinados por míni-
mos y maXll110S quc permItan equilibrios financieros para los institutos
de seguridad social, equilibrios fiscales para el Estado y verdadera equi-
dad social.

El poco avance en la cobertura quc el Banco Mundial seflala se deriva
de.l b~jo crecimient~) econóllli~o y la falta de crcación de trab;uo asalariado.
M lt:ntras las segundades SOCIaly laboral tengan como Ílnicos beneficia-
dos a los trab;uadores formales y mientras el crecimiento económico no
se sustente, no se logrará el aumcnto de la cobertura. Ante esta deficien-
cia el mismo Ballco Mundial indica que sólo se hizo énfasis en ell1lodelo
d,e cuentas,individuales y administración privada y que no se instrumen-
to una po!IlIC¡ para otorgar.l~ensiones no contributivas. Es muy impor-
tante. destae.lr (¡ue ~~l condiCIones de. tanta heterogeneidad socia! y la
p~larIzada (hstnbuclon dellllgreso, la lI1troducción de pensiones no con-
tnbulIvas puchera ser IllI acierto. Pero el peligro es que sólo se haga énfa-
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sis en cómo instrumentarlas, su relación con una política asistencial y la
canalización de los préstamos internacionales para esos fincs sin antes
promover la estructuración de 'Jl1(1política económica que incentivc la
actividad económica general. Es requisito contar con crecimiento econó-
mico sostenido, sustentado en el mercado interno que permita una segu-
ridad social basada en el ahorro generado con empleos productivo~ e
ingresos, así como del financiamiento público basado en contribuciones
sólidas y bien administradas.

En cuanto a la Clwnta l:ndividulll como modelo de pensiones, se argu-
menta que una de sus vent(~as es la información que brinda a cada traba-
jador en cuanto a tiempo y monto de cotización, siendo así un instrumento
que permite tomar decisiones. El problema ante estas intenciones es la
baja comprensión de los asegurados frente a sus estados de cuenta. Por
otra parte se añade la portabilidad, es decir, que resulta ser una cuen ta de
ahorro previsional independientemente del emplcador, la cual permite
registrar la vida laboral del trabajador y permite enfrentar un mercado de
trabajo altamente inestable caracterizado por alta rotación dc la fuerza
laboral que frecuentemente transita entre el empleo y el desempleo.

Tomando en cuenta los niveles salariales, el ahorro individual no es
garantía de que la pensión que se obtenga sea suficiente para financiar el
consumo durante la jubilación. De hecho, los niveles de desempleo no
permiten asegurar que se llegue a obtener una pensión. Lo m{ls real son
las amenazas de pobreza en la vejez. Ante esta realidad, ni los sistemas
solidarios y de rcparto, ni los de cuentas individuale': y administraci{m
privada, garantizan la superación de estas condiciones, pero los sistemas
colectivos permiten compartir costos y riesgos. "La incertidulllbre sobre
la duración de la vida puede ser restablecida fácilmcnte al suponerse <¡ue
el ahorro constituido por cada individuo se entrega a un fondo de jubila-
ción colectivo que vuelve IllUtuOS los riesgos" (Guillén, 20(0).

El principio de solidaridad es sustituido en el sistcma privado por el
principio de equivalencia estricta entre la cotización y el nivel de la pen-
sión. Así se reproducen las desigualdadcs existentes en el mercado de
trab;~jo y el salario, sc elimina la distribución entre generaciones y se tras-
pasa al Estado la función redistributiv,l, externa al sistema privado, mc-
dIante la garantía de una pensión mínima y la concesión de pensiones
asistenciales.

En los principios de solidaridad y equidad redistributiva est{lll prescn-
tes.las I~ases técnicas de todo tipo de seguros, cuando dentro de un grupo
soJ¡dano se aportan los recursos que se distribuyen entre los que sufren
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daños, mecanismo que permite que aportaciones reducidas puedan aten-
der las necesidades económicas de los que sufren pérdidas (Hazas, 2004).
La cuestión es que los siniestra dos son los que requieren de una pensión
de retiro, y por la transición demográfica es un grupo que crecerá rápida-
mente. Sin embargo, lo viable es afrontar la vejez manteniendo esquemas
de solidaridad intergeneracional mediante la constitución de fondos de
pensiones colectivos en los que pueda incorporarse cuentas individuales,
fondos capitalizables, regulados y dirigidos a la inversión productiva.

De lo señalado en este apartado, una conclusión es que en una región
como América Latina, con necesidad de reformas estructurales y falta
de reactivación económica sostenida, las instituciones de seguridad y de
seguros sociales se enfrentan a problemas financieros que son resultado
del desempeño macroeconómico; salarios disminuidos, impactos
inf1acionarios que distorsionaron los costos de la seguridad social, falta
de empleo y, con ello, de nuevos cotizantes. Sin embargo, es determinan-
te la orientación del modelo económico hacia la estructuración de una
economía abierta que trata de competir en el ámbito internacional aba-
tiendo costos laborales. Esto favorece la introducción de actores privados
en la gestión y generación de servicios relacionado con la seguridad so-
cial, así como el interés del capital financiero internacional por participar
en estos espacios económicos, restando bases a los sistemas solidarios.
No obstante, es importante señalar que la sola competencia de agentes
privados por promover el ahorro jubilatorio o los seguros de salud, no
elimina los problemas del mercado de trab,uo ni la caída en los ingresos,
pues esto depende de la dinámica económica general. Si se estructura un
modelo de desarrollo diferente orientado a impulsar el crecimiento del
mercado interno, las bases de los sistemas solidarios pueden mantenerse.

4) Ante la incertidumbre que plantean los sistemas de pensiones, se
han propuesto modelos multipilares por parte de organismos internacio-
nales, principalmente de! Banco Mundial. La orientación hacia los siste-
mas de contribuciones definidas, cuenta individual y administración
privada ha estado determinada por los resultados obtenidos con la refor-
ma chilena instrumen tada en 1981 y por las recomendaciones del Banco
Mundial generadas en la década de los noventa (World Bank, 1994). Una
década después y ante los resultados poco positivos que las reformas es-
tán ofreciendo en los 12 países latinoamericanos en los que se ha instru-
mentado, la evaluación vuelve a situar la discusión en la instrumentación
de pilares para adecuar de mejor manera a los sistemas de pensiones
(World Bank, 20()4; Holzmann y Hinz, 2005). De esta forma, se determi-
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nan hasta cinco pilares. Uno denominado cero, de carácter redistributivo,
de beneficios definidos, no contributivo, dirigido a personas sin ingre-
sos, sin posibilidades de cotizar o de cumplir con las condiciones de jubi-
lación. El primer pilar es contributivo, obligatorio, destinado a una
protección mínima y definida a quienes hayan trab<Dado. El segundo es
obligatorio caracterizado por aportaciones definidas, de administración
privada y orientado a constituir un fondo de ahorro provisional. El pilar
tercero está constituido por aportaciones voluntarias, cuentas individua-
les y administración privada. Por último, el cuarto pilar viene de las con-
diciones familiares y sociales que apoyen a la vejez.

En la realidad mexicana la construcción de un modelo alternativo in-
cluyente y de tendencias universales, considera que e! pilar no contribu-
tivo debiera ser la base de la generación de pensiones de retiro para los
que están fuera de esta prestación. Debe estar orientado a todos los indi-
viduos por su condición de ciudadanos y no sólo por su condición de
trab~jadores. Su financiamiento provendría de recursos públicos y la dis-
cusión se situaría en establecer pensiones mínimas o básicas, ya que re-
sulta más barato estimar un gasto social que vaya orientado a dar una
base de pensión a todos los adultos mayores que pagar las inconsisten-
cias de los distintos sistemas. Para su instrumentación, diversos cálculos
actuariales definen un costo que va de 0.5 a 0.8% del 1'11\ si sólo se incluye
a los que ahora no cuentan con una pensión, y de 1.3 a 2% dell'IB si se
instrumenta una pensión universal. La discusión en esta dirección es: si
todos los que lleguen a los 70 años califican para la pensión mínima o
habría que tener un buen registro de los ingresos con los que cuentan los
adultos mayores e incluir a los que la requieran. Desde esta perspectiva
habría que fortalecer los componentes distributivos de los sistemas.

El pilar dos, de contribuciones definidas, debería ser construido a par-
tir de reformas paramétricas, orientadas al aumento en las tasas de coti-
zación, otorgando pensiones por tiempo de trab,uo y no por edad,
estableciendo topes mínimos y máximos en los montos, y una cuenta
individual de capitalización colectiva que forme parte de un fondo soli-
dario, de administración pública. El pilar de ahorro voluntario sería el
Único administrado por el sector privado, para los de más altos ingresos
que busquen aumentar y capitalizar su ahorro para el retiro.

Una pregunta b,ísica es la que formula Andras Uthoff al final de su
artículo en este mismo libro: ¿Es posible conciliar propuestas para es-
tructurar un sistema de protección social que incluyan aseguramiento,
ahorro, retribución y solidaridad?

II!
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Se considera esta posibilidad siempre y cuando:

• Se vuelva a situar el significado de la seguridad social en el espacio
de lo pÚblico.

• Se generen políticas de Estado que observen el corto y el largo plazo
para avanzar en cobertura, mirando los cambios en la población.
Tenemos un crecimiento dinámico del env~jecimiento demográfi-
co, cuando aÚn tenemos muchos problemas de déficit de des;¡rrollo
en l;¡ nii1ez y juventud.

• 'I(ldos los ciudadanos queden incluidos en estos sistem;¡s y no de
m;¡nera exclusiv;¡ los tr;¡b,~jadores de la esfer;¡ forma!.

• Se impulsen las pensiones no contributiV<ls para todos aquellos que
no han cotizado.

• Se construyan alternativas reales que introduzc;¡n los efectos de la
transición demográfica y de cómo impulsar c;¡¡idad de vida y no
sólo el mayor tiempo de cotiz;¡ción.
Los distintos esquemas de pensiones se homologuen con el fin de
conducir a la instrument;¡ción de un sistema nacional de pensiones
fondeado, de administración pÚblic;¡ que est;¡blezca reglas tr;¡nspa-
rentes, con inversiones ;¡decuadas y a favor de impuls;¡r a los secto-
res productivos nacionales, con b~os costos de oper;¡ción.

• El problema de los pasivos l;¡bor;¡les se resuelv;¡, esto no sólo signi-
Ilc;¡ resolver el equilibrio fiscal de corto plazo, aunque en el largo
siga sin resolverse, así mismo el que recursos que ahora son de los
trab,~jadores pasen ;¡l melT;¡do financiero internacional, sin incidir
en el necesario establecimicnto de un circuito virtuoso de ahorro,
inversión y crecimiento económico, aspecto que no se ha desarro-
lI;¡do con el régimen de capitalización ;¡ctU;¡!.

De estas consider;¡ciones se desprende un conjunto de retos a superar
y de cuestionamientos que pudier;¡n ser parte de una agenda de investi-
gación.

De bs t;¡reas a seguir destacamos bs que se enuncian enseguida:

• Deben revisarse los enfoques y alternativ;¡s p;¡ra rcformar las pen-
siones y la seguridad social, pues la reform;¡ efectuada no dcmucs-
tra la superación de incquidades, deficiencias y exclusiones.
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• No existe un;¡ correlación de fuerzas políticas que tenga incidenci;¡
en la formulación de política económica que impulse. crecimiento
más ;¡rmónico ;¡ p;¡rtir de la reactivación del mercado II1terno ..

• Falta la ubicación de políticas alternativas para que el ~ector prIva-
do que ha estado participando en la gestió~ y otorg~rl1Iento de ser-
vicios relacionados con la s;¡lud y la segUrIdad soo;¡l, entre ;¡ una
lógica distinta, de previsión y beneficio colectivo a través de canall-
z;¡r el ahorro hacia actividades productIvas ..
La perspectiva de ];¡s obligaciones individuales frent~ a la~ o~lhga-
ciones del Estado y los derechos ciudadanos ha vellldo ehmmado
las prácticas solidarias y redistributivas. Su ubi~;¡ción en un ~)lano
que sirv;¡ a ];¡ segurid;¡d social requiere de 1~1mstrtlmel:taClon de
pactos sociales y políticos acordes con la rcahdad del pals y con el
tipo de socicclad que se persigue.

La agenda de investigaciÓn puede ser construida a partir de los si-
guientes cuestionam ien tos:

• ¿Cómo s;¡lirse de la visión que prevalece, referida a que las inter-
venciones pÚblicas son sÓlo para ;¡sistir a los individuos, hogares y
comunidades que se encuentran en la extrema pobreza? ..
¿CÓmo remontÚ una política social que sÓlo responde a criSIS y a
coni1ictos y que por ello ;¡sume un carácter ;¡sistencial? ..
¿CÓmo fort;¡lecer un sistema de prestaciones pÚblicas, pero efiCIen-
te y desburocratizado? .' ,

• ¿CÓmo recuperar derechos sociales superando la Ir~g.lIIe~ltaClon
social y el corporativismo, teniendo como meta beneÍlClos JUstos y
equitativos?
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